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I. PRÁCTICA CONVENCIONAL 

1. OBSERVACIONES FINALES 

1.1.- Observaciones finales del Comité de Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales sobre el cuarto informe periódico de Marruecos (2015)1 

1. El Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales examinó el cuarto informe 
periódico de Marruecos sobre la aplicación del Pacto Internacional de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales (E/C.12/MAR/4) en sus sesiones 64ª y 65ª (véanse E/C.12/2015/SR.64 
y 65), los días 30 de septiembre y 1 de octubre de 2015, y en su 75ª sesión, el 8 de octubre 
de 2015, aprobó las observaciones finales que figuran a continuación.  
A. Introducción 
2.El Comité acoge con satisfacción la presentación del cuarto informe periódico de 
Marruecos, las respuestas escritas del Estado parte a la lista de cuestiones 
(E/C.12/MAR/Q/4/Add.1) y el diálogo constructivo entablado con su numerosa delegación 
interministerial de alto nivel. El Comité celebra también las respuestas de la delegación a las 
preguntas planteadas en el diálogo. 
B. Aspectos positivos 
3.El Comité observa con interés que el Estado parte haya ratificado los siguientes 
instrumentos internacionales de derechos humanos: 

a) La Convención Internacional para la Protección de Todas las Personas contra las 
Desapariciones Forzadas, en mayo de 2013; 

b) La Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad y su Protocolo 
Facultativo, en abril de 2009; 

c) El Protocolo Facultativo de la Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas 
Crueles, Inhumanos o Degradantes, en noviembre de 2014. 
4.El Comité acoge con agrado la adopción de varias medidas legislativas, administrativas e 
institucionales que favorecen el disfrute de los derechos económicos, sociales y culturales 
de la población, en particular: 

a) La adopción de una nueva Constitución en 2011; 
b) La elaboración de un presupuesto con una perspectiva de género en 2007; 
c) El establecimiento de varias instituciones, como el Consejo Económico, Social y 

Ambiental, el Consejo Nacional de Derechos Humanos, la Institución del Mediador, el 
Consejo Superior de Educación, Formación e Investigación Científica, la Dirección Central 
de Prevención de la Corrupción y la Delegación Interministerial para los Derechos Humanos.  
C. Principales motivos de preocupación y recomendaciones 

Libre determinación y recursos naturales 
5. Al tiempo que toma nota de la iniciativa marroquí para ampliar la autonomía de la 
población, el Comité reitera su preocupación por el hecho de que hasta ahora no haya 
ninguna solución respecto del derecho a la libre determinación del territorio no autónomo del 
Sáhara Occidental. Además, preocupa al Comité la situación precaria, a su regreso, de los 
refugiados saharauis desplazados a resultas del conflicto del Sáhara Occidental, en 
particular las mujeres y los niños. También le preocupa que no siempre se haya permitido 
participar a los saharauis en la utilización y la explotación de los recursos naturales (art. 1 y 
25).  
6. El Comité recomienda al Estado parte que: 
a) Redoble sus esfuerzos, bajo los auspicios de las Naciones Unidas, por encontrar 
una solución a la cuestión del derecho a la libre determinación del Sáhara Occidental, 
                                                 
1 Aprobadas por el Comité en su 56º período de sesiones (21 de septiembre a 9 de octubre de 2015). Doc. 
E/C.12/MAR/CO/4, 22 de octubre de 2015, 11 p. 
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conforme a lo previsto en el artículo 1 del Pacto, que reconoce el derecho de los 
pueblos a establecer libremente su condición política y proveer asimismo a su 
desarrollo económico, social y cultural. El Comité recuerda que los Estados partes en 
el Pacto están obligados a promover el ejercicio del derecho a la libre determinación 
de los pueblos en los territorios no autónomos, y respetar este derecho, de 
conformidad con lo dispuesto en la Carta de las Naciones Unidas. 
b) Adopte medidas para respetar los derechos de los refugiados saharauis a su 
regreso. El Comité recomienda también al Estado parte que garantice el respeto del 
principio del consentimiento previo, libre e informado de los saharauis para que 
puedan ejercer su derecho a disfrutar y utilizar plena y libremente sus riquezas y 
recursos naturales, de conformidad con el artículo 25 del Pacto.  

Berma 
7. Si bien toma nota de los problemas de seguridad mencionados por el Estado parte, el 
Comité está sumamente preocupado por el hecho de que la berma, fortificada con minas 
antipersonales, construida por el Estado parte entre la zona del territorio del Sáhara 
Occidental controlada por Marruecos y el resto del territorio, impida a los saharauis disfrutar 
plenamente de los derechos que los asisten en virtud del Pacto. 
8. El Comité recomienda al Estado parte que adopte medidas adecuadas para que los 
saharauis puedan acceder a sus territorios y recursos naturales y reunirse con sus 
familias. También recomienda al Estado parte que dé celeridad a su programa de 
desminado de la berma. Pide al Estado parte que, en su próximo informe periódico, 
facilite información detallada sobre el disfrute por los saharauis de todos los derechos 
consagrados en el Pacto.  

Aplicación directa del Pacto 
9.El Comité lamenta que el Estado parte no haya proporcionado información detallada sobre 
los casos en que los tribunales nacionales han aplicado las disposiciones del Pacto, aunque 
la Constitución de 2011 reconozca la primacía de los instrumentos internacionales ratificados 
por Marruecos sobre las leyes internas (art. 2, párr. 1). 
10. El Comité recomienda al Estado parte que adopte las medidas necesarias para 
aplicar el Pacto en el ordenamiento jurídico interno, y que, en su próximo informe 
periódico, incluya información sobre las decisiones judiciales o administrativas 
adoptadas con esta finalidad. El Comité alienta al Estado parte a que lleve a cabo 
campañas de sensibilización dirigidas a jueces, a abogados y a la población en 
general sobre las disposiciones del Pacto y su primacía sobre las leyes internas, que 
permite su aplicación directa. El Comité señala a la atención del Estado parte su 
observación general núm. 9 (1998) sobre la aplicación interna del Pacto. 

Corrupción  
11. Preocupa al Comité el grado de corrupción en el Estado parte, que subsiste a pesar de 
las medidas que ha adoptado el Estado parte. El Comité lamenta que no se haya indicado si 
se tuvieron en cuenta o no los comentarios de las organizaciones de la sociedad civil acerca 
del proyecto de ley núm. 113.12 sobre la institución nacional de promoción de la honradez y 
prevención y lucha contra la corrupción. El Comité toma nota de la completa información 
sobre la lucha contra la corrupción, por ejemplo sobre las personas condenadas por 
corrupción a raíz de una denuncia ciudadana mediante la línea verde establecida por el 
Gobierno. Sin embargo, el Comité lamenta que no haya información detallada sobre la 
protección jurídica de los denunciantes y los testigos, y la indemnización de las víctimas. 
También lamenta que no se indique si, en los informes anuales que esta institución debe 
presentar ante el Parlamento, figura o no la descripción de los casos de corrupción que se 
hayan puesto en su conocimiento (art. 2, párr. 1). 
12. El Comité recomienda al Estado parte que: 

a) Redoble sus esfuerzos por combatir eficazmente la corrupción y garantizar la 
transparencia de la administración pública, en particular mediante la aplicación de la 
Ley núm. 113.12, teniendo en cuenta las observaciones de las organizaciones de la 
sociedad civil; 
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b) Procure proteger a los denunciantes y los testigos, y garantizar, de ser necesario, 
su anonimato y ampararlos contra toda clase de represalias, y conceda una 
indemnización a las víctimas; 

c) Aliente a la institución nacional de promoción de la honradez y prevención y 
lucha contra la corrupción a que incluya, en sus informes anuales, una descripción de 
los casos de corrupción de los que se haya ocupado, para disuadir de la comisión de 
estos actos y reforzar la aplicación efectiva de la ley; 

d) Realice campañas de sensibilización de los responsables políticos, los jueces, 
los parlamentarios y los funcionarios sobre la necesidad de aplicar estrictamente la 
Ley de Lucha contra la Corrupción y avanzar hacia la completa eliminación de este 
fenómeno. 

Discriminación 
13.El Comité sigue estando preocupado por: 

a) La falta de una ley completa contra la discriminación que prohíba todas las formas de 
discriminación en el disfrute de los derechos enunciados en el Pacto; 

b) Las disparidades entre las zonas rurales y las zonas urbanas en el disfrute de los 
derechos económicos, sociales y culturales, que afectan de manera más significativa a las 
personas y los grupos más marginados y vulnerables; 

c) La discriminación de hecho contra los amazigh, en particular para acceder a la 
educación y el empleo (art. 2). 
14. El Comité recomienda al Estado parte que: 

a) Apruebe y aplique una ley completa contra la discriminación, que prohíba de 
manera general toda forma de discriminación, directa e indirecta, y que disponga la 
aplicación de medidas especiales de carácter temporal para los grupos desfavorecidos 
o marginados; 

b) Adopte todas las medidas necesarias para corregir las disparidades regionales 
que impiden que toda la población disfrute en igualdad de condiciones de los 
derechos económicos, sociales y culturales; 

c) Adopte medidas para que los amazigh gocen plenamente de los derechos 
consagrados en el Pacto, y adopte, de ser necesario, medidas especiales de carácter 
temporal; 

d) Garantice que las mujeres, las personas con discapacidad, los solicitantes de 
asilo, los refugiados, los migrantes, los saharauis, los hijos nacidos fuera del 
matrimonio y los homosexuales puedan disfrutar de los derechos reconocidos en el 
Pacto, en particular el acceso al empleo, los servicios sociales, la atención de la salud 
y la educación. 
A ese respecto, el Comité invita al Estado parte a que se remita a su observación 
general núm. 20 (2009) sobre la no discriminación y los derechos económicos, 
sociales y culturales. 

Discriminación por motivos de orientación sexual 
15.Preocupa al Comité que el Estado parte penalice las relaciones sexuales consentidas 
entre adultos del mismo sexo (art. 489 del Código Penal). El Comité expresa su inquietud por 
la discriminación por motivos de orientación sexual e identidad de género, la estigmatización 
de estas personas y la violencia hacia ellas (art. 2). 
16. El Comité recomienda al Estado parte que despenalice cuanto antes las relaciones 
sexuales entre adultos del mismo sexo, combata toda discriminación o 
estigmatización contra las personas lesbianas, gais, bisexuales y transgénero por 
motivos de orientación sexual y castigue a los autores de actos de violencia 
motivados por el odio hacia estas personas. El Comité recomienda al Estado parte, por 
último, que haga de modo que estas personas puedan ejercer todos los derechos 
consagrados en el Pacto. 
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Igualdad de derechos entre hombres y mujeres 
17.El Comité sigue estando preocupado por el hecho de que los progresos hacia la 
erradicación de la discriminación contra las mujeres sean muy lentos. También le preocupa 
que persistan los estereotipos sexistas que impiden el pleno ejercicio de los derechos 
económicos, sociales y culturales de las mujeres. El Comité: 

a) Expresa su inquietud por los diferentes proyectos de ley en examen que contienen 
disposiciones discriminatorias contra la mujer (arts. 3 y 10). 

b) Lamenta que la poligamia siga siendo legal y todavía se practique, incluso si el Estado 
parte afirma que esta práctica es cada vez menos frecuente (art. 3). 

c) Observa con preocupación la persistencia de la segregación, a la vez horizontal y 
vertical, en el mercado laboral y la bajísima tasa de participación de las mujeres en el 
mercado laboral. También le preocupa que las mujeres ocupen empleos precarios y peor 
remunerados (arts. 3 y 7). 
18.Teniendo en cuenta su observación general núm. 16 (2005) sobre la igualdad de 
derechos del hombre y la mujer al disfrute de los derechos económicos, sociales y 
culturales, el Comité recomienda al Estado parte que: 
a) Combata la discriminación contra las mujeres, entre otras cosas, mediante 
campañas de sensibilización de la población, en particular de los dirigentes religiosos 
y tradicionales, para poner fin a todas las formas de discriminación por motivos de 
sexo. El Comité recomienda también al Estado parte que tome en consideración las 
opiniones de las partes interesadas con miras a la aprobación de las distintas leyes en 
examen, en particular la Ley núm. 79.14 de la Autoridad para la Paridad y la Lucha 
contra Todas las Formas de Discriminación. 
b) Proceda a abolir la poligamia y a realizar campañas de sensibilización para eliminar 
los estereotipos sexistas y promover los derechos de la mujer. 
c) Identifique los obstáculos con que tropiezan las mujeres en el empleo y en la vida 
profesional y adopte medidas adecuadas, entre ellas medidas específicas, para 
facilitar la conciliación de la vida familiar con el mundo del trabajo, de modo que 
aumente la tasa de participación de las mujeres en el mercado laboral. El Comité 
recomienda al Estado parte que siga tratando de alcanzar un porcentaje aceptable de 
empleos bien pagados y de responsabilidad ocupados por mujeres, adoptando 
medidas especiales de carácter temporal de ser necesario. 

Derecho al trabajo 
19. Al tiempo que toma nota de la información sobre los litigios laborales resueltos gracias a 
la intervención de la Inspección del Trabajo y los asuntos presentados ante las jurisdicciones 
administrativas, el Comité considera preocupante la información sobre la excesiva tardanza 
de los fallos en los litigios laborales y el nulo efecto disuasorio de sanciones que a veces son 
irrisorias o no se ejecutan (arts. 2 y 7). 
20. El Comité recomienda al Estado parte que adopte las medidas necesarias para 
garantizar, en la legislación y en la práctica, recursos eficaces y accesibles para 
proteger el derecho al trabajo. El Comité alienta al Estado parte a que cree tribunales 
especializados en litigios laborales. 

Desempleo 
21.Al tiempo que toma nota de las medidas adoptadas por el Estado parte para reducir la 
tasa de desempleo, al Comité le preocupa que el desempleo siga afectando en mayor 
medida a los jóvenes y a las mujeres (arts. 3, 6 y 7). 
22. El Comité recomienda al Estado parte que redoble sus esfuerzos por reducir de 
manera sensible la tasa de desempleo, en particular de las mujeres y los jóvenes, por 
ejemplo mediante programas de reciclaje y formación profesional y técnica, además de 
incentivos para los empleadores. A este respecto, el Comité invita al Estado parte a 
que se remita a su observación general núm. 18 (2005) sobre el derecho al trabajo. 

Personas con discapacidad 
23.El Comité lamenta que todavía no se haya aprobado el proyecto de ley relativo a la 
promoción y protección de los derechos de las personas con discapacidad. Al Comité le 



 
 

9 

preocupa también que, aunque el Estado parte haya decidido establecer una cuota del 7% 
de empleos reservados a las personas con discapacidad, la aplicación de esta cuota aún no 
sea efectiva, y no haya mejorado el empleo de estas personas (art. 6). 
24. El Comité recomienda al Estado parte que acelere la aprobación de esa ley y 
promueva su aplicación. También le recomienda que adopte todas las medidas 
necesarias para que las personas con discapacidad puedan disfrutar plenamente de 
sus derechos económicos, sociales y culturales. El Comité alienta al Estado parte a 
que aplique la cuota del 7% y adopte otras medidas especiales que faciliten el acceso 
de las personas con discapacidad al empleo, la educación y la atención de la salud. 

Salario mínimo 
25. Preocupan al Comité las disparidades del salario mínimo entre los diferentes sectores 
económicos. También le preocupa que el salario mínimo agrícola siga siendo bajo y no 
garantice un nivel de vida digno. Observa con preocupación que el bajo salario agrícola 
afecta en especial a las mujeres, que son mayoría en este sector. Estima que también es 
preocupante que el salario mínimo no se aplique a los trabajadores domésticos (art. 7). 
26. El Comité recomienda al Estado parte que garantice que el salario mínimo nacional 
se aplique en todos los sectores, públicos y privados, y en la economía informal. Insta 
al Estado parte a que aumente el salario mínimo agrícola, para que garantice una vida 
digna a los trabajadores y sus familiares. El Comité recomienda al Estado parte que 
haga respetar el principio jurídico del salario mínimo, y que dicho salario se revise 
periódicamente y se fije en un monto suficiente para que todos los trabajadores y 
trabajadoras y sus familiares tengan un nivel de vida digno. 

Economía informal 
27. El Comité está preocupado por el elevado porcentaje de trabajadores empleados en la 
economía informal a pesar de las medidas adoptadas por el Estado parte para promover el 
registro de las empresas. Asimismo, preocupa al Comité que los trabajadores de ese sector y 
los trabajadores por cuenta propia no gocen de condiciones de trabajo equitativas y 
satisfactorias ni estén afiliados a la seguridad social. Además, el Comité está preocupado por 
el escaso número de inspectores de trabajo, que afecta en particular a los trabajadores de 
zonas apartadas o rurales (arts. 7 y 9). 
28. El Comité recomienda al Estado parte que haga un mayor esfuerzo por regular la 
economía informal y el trabajo por cuenta propia, en particular integrando a esos 
trabajadores en los regímenes de seguridad social y mejorando gradualmente sus 
condiciones de trabajo. El Comité recomienda también al Estado parte que incluya 
sistemáticamente al sector informal y las zonas rurales en los servicios de la 
Inspección del Trabajo, y combata más resueltamente los obstáculos para la creación 
de empleos en la economía formal. A este respecto, el Comité alienta al Estado parte a 
que se inspire en la recomendación de 2015 de la Organización Internacional del 
Trabajo sobre la transición de la economía informal a la economía formal (núm. 204). 

Trabajadores domésticos 
29. El Comité expresa preocupación por el proyecto de ley que regula las condiciones de 
trabajo y empleo de los empleados domésticos, que permite el trabajo de los niños que 
tengan al menos 16 años, y que podría tener repercusiones negativas en su derecho a la 
educación. Preocupa también al Comité que no haya medidas estrictas que protejan 
plenamente los derechos de los trabajadores domésticos (arts. 7 y 13). 
30. El Comité recomienda al Estado parte que apruebe el proyecto de ley que regula las 
condiciones de trabajo y de empleo de los empleados domésticos. Le recomienda 
también que dicha ley fije la edad mínima en 18 años y que garantice que los 
trabajadores domésticos gocen de condiciones de trabajo equitativas y satisfactorias, 
al igual que los demás trabajadores. Recomienda también al Estado parte que 
establezca un mecanismo de inspección para vigilar las condiciones de trabajo de los 
empleados domésticos. 

Acoso sexual 
31.Si bien toma nota de la declaración del Estado parte en que indica que un proyecto de ley 
de lucha contra el acoso sexual ampliará el ámbito de penalización de este delito, el Comité 
lamenta que el acoso sexual sea frecuente y expresa su preocupación por los pocos medios 
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de que disponen las mujeres para obtener justicia y reparación, por temor a las represalias o 
el descrédito social (arts. 7 y 10).  
32. El Comité recomienda al Estado parte que acelere la aprobación del 
proyecto de ley de lucha contra el acoso sexual, en particular en el lugar de trabajo, y 
también el acoso sexual en todas sus formas y contextos, y establezca penas 
proporcionales a la gravedad de este delito. Le recomienda además que adopte 
medidas para que las víctimas puedan presentar denuncias sin miedo a represalias y 
tengan acceso a vías de recurso y a una reparación adecuada. 

Derechos sindicales 
33.El Comité reafirma su preocupación por las restricciones al derecho de huelga, en 
particular el mantenimiento de las disposiciones disuasorias del artículo 288 del Código 
Penal y los obstáculos administrativos para la creación de sindicatos. Asimismo, lamenta la 
afirmación del Estado parte de que la garantía del derecho de huelga está sujeta a la 
aprobación de una ley orgánica (art. 8). 
34. El Comité reitera su recomendación al Estado parte de que revise el artículo 288 del 
Código Penal, de conformidad con el artículo 8 del Pacto, y facilite la creación de 
sindicatos. Le recomienda que apruebe las leyes relativas al ejercicio del derecho de 
huelga y a los sindicatos profesionales. En espera de que se promulguen esas leyes, 
el Comité invita al Estado parte a que facilite la creación de sindicatos de conformidad 
con el artículo 8 del Pacto. 

Seguridad social 
35.El Comité sigue estando preocupado por el hecho de que, pese a las numerosas medidas 
adoptadas por el Estado parte, gran parte de la población activa no tenga cobertura de 
seguridad social, en particular los trabajadores del sector informal de la economía y de 
determinadas empresas privadas (art. 9). 
36. El Comité recomienda al Estado parte que siga ampliando el sistema de seguridad 
social para mejorar la cobertura de la población. El Comité insta al Estado parte a que 
vele por que las empresas privadas respeten la obligación de afiliación a la seguridad 
social, sobre todo en las zonas rurales, y a que mejore la cobertura social de los 
trabajadores del sector agrícola, asegurando al mismo tiempo que esas medidas se 
apoyan en instituciones sólidas y procedimientos accesibles a todos. El Comité remite 
al Estado parte a su observación general núm. 19 (2007) sobre el derecho a la 
seguridad social y a su declaración sobre los niveles mínimos de protección social 
(2015). 

Violencia contra la mujer 
37.Preocupa al Comité que persista la violencia contra la mujer, que se preste escaso apoyo 
a las víctimas de la violencia, que esté retrasada la aprobación del proyecto de ley sobre la 
violencia contra la mujer y que se mantenga la penalización de las “relaciones ilícitas”, que 
disuade a las mujeres de denunciar los casos de violación. Al Comité le preocupa también 
que algunas formas de violencia doméstica, como la violación conyugal, no estén 
expresamente tipificadas como delitos en la legislación nacional (art. 10). 
38. El Comité recomienda al Estado parte que apruebe una ley general sobre la 
violencia contra la mujer, de conformidad con las normas internacionales en la 
materia, y garantice su aplicación para eliminar todas las formas de violencia contra la 
mujer, incluida la violación conyugal. Le recomienda también que despenalice las 
relaciones sexuales ilícitas. Por último, el Comité recomienda al Estado parte que 
adopte medidas para que se investigue y enjuicie a los autores, y las víctimas de la 
violencia doméstica tengan acceso a un recurso efectivo y una protección inmediata, 
entre otras cosas mediante la creación de un número suficiente de centros de acogida. 

Matrimonios infantiles y forzados 
39.El Comité expresa su preocupación respecto de la concesión de autorización legal para 
contraer matrimonio, en algunos casos, antes de alcanzar la edad legal de 18 años, lo que 
ha hecho aumentar el número de matrimonios infantiles y forzados en el país. Inquieta 
además al Comité que un proyecto de ley que se está debatiendo en el Parlamento fije en 16 
años la edad mínima para contraer matrimonio (arts. 10 y 13). 
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40. El Comité invita al Estado parte a que modifique el proyecto de ley con objeto de 
fijar en 18 años la edad mínima para contraer matrimonio, derogue el artículo 20 del 
Código de Familia, que permite al juez autorizar un matrimonio antes de alcanzar la  
edad legal de 18 años, y vele por que el matrimonio se celebre con el libre 
consentimiento de los futuros cónyuges. 

Pobreza 
41.Si bien reconoce los progresos logrados en la reducción de la pobreza, el Comité continúa 
preocupado por el hecho de que la pobreza siga afectando particularmente a las mujeres, los 
niños, los amazigh, los saharauis, las personas de edad, las personas con discapacidad y 
las personas que viven en las zonas rurales. También le preocupa que no haya una 
repartición adecuada ni una distribución equitativa de los recursos (art. 11).  
42. El Comité recomienda al Estado parte que intensifique sus esfuerzos por reducir la 
pobreza, en particular mediante una estrategia de reducción de la pobreza basada en 
los derechos humanos, encaminada específicamente a las necesidades de las 
personas y grupos desfavorecidos y marginados, asignando recursos financieros 
suficientes y demás recursos para su aplicación y velando por la repartición equitativa 
de esos recursos entre las personas afectadas por la pobreza. A este respecto, el 
Comité remite al Estado parte a su Declaración sobre la pobreza y el Pacto 
Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (2001). 

Desalojos forzosos y derecho a la vivienda 
43. Aunque elogia las iniciativas emprendidas y los progresos logrados por el Estado parte 
en materia de vivienda, el Comité sigue preocupado por: 

a) Los programas de vivienda, que parecen no aplicarse de la misma manera en las 
distintas regiones; 

b) La falta de viviendas adecuadas y asequibles para una parte de la población, en 
particular en las zonas rurales, y el gran número de personas que viven en barrios de 
viviendas precarias y que corren riesgo de desalojo forzoso;  

c) Los casos de personas sin hogar, entre ellas niños, y los casos de desalojo forzoso 
relacionados con los proyectos de desarrollo, que afectan, entre otros grupos, a los amazigh 
(art. 11). 
44. El Comité recomienda al Estado parte que: 

a) Adopte medidas concretas para que los recursos asignados a los programas de 
vivienda se repartan de manera uniforme y equitativa entre las diferentes regiones y 
entre las zonas rurales y urbanas. 

b) Intensifique sus actividades de mejora de las condiciones de vida para ofrecer 
una vivienda asequible a la población, en particular a las personas que viven en las 
zonas rurales y en los barrios de viviendas precarias urbanos o rurales. También le 
recomienda que los proyectos de realojamiento tengan un componente de asistencia a 
las personas más desfavorecidas. 

c) Resuelva la cuestión de las personas sin hogar ofreciéndoles una vivienda, y vele 
por que las víctimas de desalojos forzosos sean reubicadas o cuenten con una 
indemnización adecuada. 
A este respecto, el Comité remite al Estado parte a su observación general núm. 7 
(1997) sobre el derecho a una vivienda adecuada: los desalojos forzosos, y a su 
observación general núm. 4 (1991) sobre el derecho a una vivienda adecuada. 

Mortalidad materna y salud sexual y reproductiva 
45. El Comité sigue estando preocupado por la elevada tasa de mortalidad materna, sobre 
todo en las zonas rurales, pese a los importantes progresos realizados por el Estado parte. 
Le preocupa particularmente saber que en las zonas rurales el 55% de las mujeres son 
atendidas por personal calificado durante el parto, frente al 92% en las zonas urbanas. 
También preocupa al Comité que la penalización absoluta del aborto incite a algunas mujeres 
a recurrir a abortos clandestinos, que ponen en peligro su salud y su vida (art. 12). 
46. El Comité recomienda al Estado parte que proporcione a todos instalaciones, 
servicios, bienes e información de calidad respecto de la salud sexual y reproductiva, 
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en particular en las zonas rurales, mediante la formación y el aumento del personal 
médico auxiliar y la sensibilización de las mujeres y los hombres sobre las 
necesidades en materia de salud sexual y reproductiva. Le recomienda también que 
derogue su legislación relativa a la prohibición total del aborto para aprobar leyes 
compatibles con los derechos de la mujer y adopte medidas para prevenir los abortos 
en condiciones de riesgo. 

Educación 
47.El Comité toma nota de los progresos significativos realizados en el acceso a la 
educación, pero le siguen preocupando el abandono y el fracaso escolares, y la escasa 
calidad de la enseñanza pública. Le inquieta el alcance de la privatización de la enseñanza, 
que puede llevar a una forma de segregación en que la enseñanza de calidad se reserve 
únicamente a quienes puedan pagar una escuela privada elitista. El Comité expresa también 
su preocupación por el acceso limitado a la enseñanza preescolar, por las diferencias entre 
la tasa de escolarización de las niñas y de los niños y por las dificultades que enfrentan los 
saharauis para acceder a la educación, en particular la universitaria (arts. 13 y 14). 
48. El Comité recomienda al Estado parte que adopte medidas urgentes para hacer 
frente a los problemas de la calidad de la enseñanza pública y el abandono y el fracaso 
escolares. Le recomienda que elabore un sistema y un programa educativo adecuados 
que atribuyan especial importancia a la enseñanza preescolar, la enseñanza o 
alfabetización en la lengua materna, la formación profesional y la orientación de los 
niños que han abandonado los estudios. El Comité insta al Estado parte a que adopte 
nuevas medidas para aumentar la escolarización de las niñas en las zonas rurales y 
evitar que la importancia creciente de la enseñanza privada se traduzca en una 
desigualdad cada vez mayor en el acceso a educación de calidad. El Comité 
recomienda igualmente al Estado parte que tenga en cuenta las necesidades 
específicas de los saharauis para brindarles una educación que les permita 
desempeñar un papel útil en una sociedad libre y que promueva la comprensión, la 
tolerancia y la amistad entre las naciones y etnias.  

Derechos culturales 
49.El Comité observa el reconocimiento constitucional del amazigh como idioma oficial, pero 
lamenta que aún no se haya aprobado el proyecto de ley orgánica para dar efecto a ese 
reconocimiento ni se enseñe el idioma amazigh en todos los niveles educativos. El Comité 
sigue estando preocupado por las dificultades prácticas que enfrentan los amazigh en 
algunos casos para inscribir sus nombres en el registro y por el escaso número de 
programas en amazigh en la televisión pública, pese a los esfuerzos del Estado parte. Otro 
hecho preocupante es la insuficiente promoción del idioma y la cultura saharauis hasaníes. 
Por último, señala que es preciso redoblar los esfuerzos en lo que respecta al acceso de 
todos a la cultura y la ciencia (art. 15). 
50. El Comité recomienda al Estado parte que apruebe cuanto antes el proyecto de ley 
orgánica de reconocimiento del idioma amazigh como uno de los idiomas oficiales del 
Estado y que redoble sus esfuerzos por ofrecer enseñanza primaria, secundaria y 
universitaria en amazigh, aumentar el uso de este idioma en la televisión y solucionar 
definitivamente la cuestión de los nombres amazigh. El Comité recomienda también al 
Estado parte que adopte medidas para garantizar que los amazigh y los saharauis 
disfruten plenamente y sin trabas de su derecho a participar en la vida cultural. Le 
recomienda además que adopte nuevas medidas para proteger la diversidad cultural y 
permitir a los amazigh y los saharauis preservar, promover, expresar y difundir su 
identidad, su historia, su cultura, su idioma, sus tradiciones y sus costumbres. Por 
último, el Comité alienta al Estado parte a que siga facilitando el acceso de todos a la 
cultura y la ciencia, además del acceso a Internet, en particular entre las personas con 
discapacidad y los grupos más desfavorecidos de la población. A este respecto, el 
Comité invita al Estado parte a que se remita a su observación general núm. 21 (2009) 
sobre el derecho de toda persona a participar en la vida cultural. 
D. Otras recomendaciones 
51. El Comité acoge con satisfacción la declaración en que la delegación indicó que el 
Estado parte consideraba la posibilidad de ratificar el Protocolo Facultativo del Pacto 
Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, y lo alienta a que lo 
ratifique cuanto antes.  
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52. El Comité recomienda al Estado parte que aliente a la reunión sistemática de datos 
y elabore y utilice estadísticas sobre los indicadores de derechos humanos, como los 
derechos económicos, sociales y culturales, basadas en esa información. A este 
respecto, remite al Estado parte al marco conceptual y metodológico de los 
indicadores de los derechos humanos elaborado por la Oficina del Alto Comisionado 
de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos (HRI/MC/2008/3). El Comité pide al 
Estado parte que en su próximo informe periódico incluya datos estadísticos anuales 
comparativos sobre el ejercicio de cada uno de los derechos consagrados en el Pacto, 
desglosados por edad, sexo, población rural o urbana y otros criterios pertinentes, 
prestando especial atención a la situación de los grupos desfavorecidos. 
53. El Comité pide al Estado parte que dé amplia difusión a las presentes 
observaciones finales en todos los niveles de la sociedad, en particular entre los 
funcionarios públicos, la judicatura, los parlamentarios, los abogados y las 
organizaciones de la sociedad civil, y que, en su próximo informe periódico, lo informe 
de las medidas que haya adoptado para aplicarlas. También lo alienta a que siga 
recabando la participación de las organizaciones de la sociedad civil en el debate a 
nivel nacional antes de la presentación de su próximo informe periódico. 
54. El Comité pide al Estado parte que presente su quinto informe periódico, preparado 
de conformidad con las directrices aprobadas por el Comité en 2008 (E/C.12/2008/2), a 
más tardar el 31 de octubre de 2020. 

1.2.- Observaciones finales del Comité de Derechos Humanos sobre el sexto informe 
periódico de Marruecos (2016)2 

A. Introducción 
2.- El Comité acoge con satisfacción la presentación del sexto informe periódico de Marruecos, 
pese a la demora de siete años, y la información en él expuesta. Expresa su reconocimiento por la 
oportunidad que se le ha ofrecido de entablar un diálogo constructivo con la delegación de alto 
nivel del Estado parte sobre las medidas adoptadas por este para hacer efectivas las disposiciones 
del Pacto. Agradece al Estado parte las respuestas escritas (CCPR/C/MAR/Q/6/Add.1) a la lista de 
cuestiones (CCPR/C/MAR/Q/6), que se completaron con las respuestas orales dadas por la 
delegación en el transcurso del diálogo, así como con las informaciones complementarias 
facilitadas por escrito. 
B. Aspectos positivos 
3.- El Comité acoge con agrado las siguientes medidas legislativas e institucionales adoptadas por 
el Estado parte: 
 a) La aprobación en 2011 de una nueva Constitución, que fortalece las instituciones 
democráticas y la situación de los derechos humanos en el ordenamiento jurídico interno; 
 b) El proceso de reforma del poder judicial iniciado en 2011; 
 c) La aprobación en 2014 de la Ley núm. 108-13, que limita la jurisdicción de los 
tribunales militares a los delitos militares y a los cometidos en tiempo de guerra;  
 d) La aprobación en junio de 2016 de la Ley de los Trabajadores Domésticos, que 
prohíbe el trabajo doméstico a menores de 16 años de edad;  
 e) La aprobación en mayo de 2016 de la Ley Marco núm. 97.13 de Protección y 
Promoción de los Derechos de las Personas con Discapacidad; 
 f) La revisión en 2007 del Código de Nacionalidad, que ahora permite a las mujeres 
marroquíes transmitir, en la mayoría de los casos, su nacionalidad a sus hijos, independientemente 
de la nacionalidad del padre; 
 g) La nueva política de migración, adoptada en septiembre de 2013, y la subsiguiente 
regularización excepcional de extranjeros en situación irregular, así como los esfuerzos realizados 
para mejorar las condiciones de vida y facilitar la integración de estos. 
                                                 
2 Aprobadas el 2 de noviembre de 2016. Doc. CCPR/C/MAR/CO/6, 1 de diciembre de 2016, 10 p. 
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4.- El Comité acoge con satisfacción la ratificación por el Estado parte de los siguientes 
instrumentos internacionales, o su adhesión a ellos: 
 a) La Convención Internacional para la Protección de Todas las Personas contra las 
Desapariciones Forzadas, en 2013; 
 b) La Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad y su Protocolo 
Facultativo, en 2009;  
 c) El Protocolo Facultativo de la Convención contra la Tortura, en 2014. 
C. Principales motivos de preocupación y recomendaciones  
  Marco constitucional y legislativo  
5.- El Comité acoge con satisfacción el compromiso de Marruecos de armonizar la legislación 
nacional con los tratados internacionales ratificados y de adherirse al Primer Protocolo Facultativo 
del Pacto. Toma nota de que las disposiciones del Pacto pueden invocarse directamente ante los 
tribunales y lamenta que rara vez los tribunales las hayan invocado o aplicado (art. 2). 
6.- El Estado parte debe proseguir los esfuerzos para dar a conocer mejor entre los jueces, 
los abogados, los fiscales y otras personas que participan en la administración de la justicia 
las disposiciones del Pacto, a fin de que estas sean tenidas en cuenta ante y por los 
tribunales nacionales. Asimismo, el Estado parte debe acelerar la reforma legislativa 
encaminada a garantizar la plena conformidad de la legislación nacional con los tratados 
internacionales debidamente ratificados y finalizar, tan pronto como sea posible, el proceso 
de adhesión al Primer Protocolo Facultativo del Pacto, que prevé el examen de 
comunicaciones individuales.  
  Estado de excepción 
7.- El Comité acoge con satisfacción la inclusión en el artículo 59 de la Constitución del principio de 
no suspensión de los derechos y las libertades fundamentales en caso de estado de excepción. No 
obstante, observa con preocupación que esa disposición no establece las garantías de fondo y de 
procedimiento enunciadas en los párrafos 1 y 3 del artículo 4 del Pacto ni garantiza claramente la 
prohibición de la suspensión, durante ese período, de todos los derechos enunciados en el párrafo 
2 (art. 4). 
8.- El Comité recuerda su observación general núm. 29 (2001) relativa a la suspensión de 
obligaciones del Pacto durante un estado de excepción y pide al Estado parte que elabore 
legislación con disposiciones claras sobre dicho estado, a fin de que los derechos 
protegidos por el párrafo 2 del artículo 4 del Pacto no puedan suspenderse en ninguna 
circunstancia, y que se asegure de que los requisitos para dicha suspensión se ajusten a lo 
dispuesto en el Pacto. 
  Derecho a la libre determinación 
9.-  El Comité toma nota de la iniciativa de Marruecos para la negociación de un estatuto de 
autonomía de la región del Sáhara Occidental, y de las informaciones complementarias 
presentadas por el Estado parte, pero sigue preocupado por: a) los limitados progresos logrados en 
relación con la cuestión de la libre determinación del pueblo del Sáhara Occidental; b) las 
informaciones según las cuales el Estado parte no adopta todas las medidas necesarias para 
consultar al pueblo del Sáhara Occidental respecto de la explotación de los recursos naturales en 
dicha región; y c) la presencia de la berma (muro de arena), que limita la libertad de circulación del 
pueblo del Sáhara Occidental por causa del escaso número de puntos de acceso abiertos a los 
civiles, y la presencia de minas terrestres y otros restos explosivos de guerra a lo largo de dicha 
berma, que ponen en peligro la vida y la seguridad de las poblaciones que viven en sus 
proximidades (arts. 1, 6 y 12).  
10.- El Estado parte debe: a) proseguir e intensificar la labor realizada como parte del 
proceso de negociación sobre el estatuto del Sáhara Occidental, que se lleva a cabo bajo los 
auspicios del Secretario General de las Naciones Unidas, a fin de que el pueblo del Sáhara 
Occidental pueda ejercer el derecho a la libre determinación; b) reforzar el proceso de 
consulta con el pueblo del Sáhara Occidental para obtener su consentimiento previo, libre e 
informado para la realización de proyectos de desarrollo y operaciones extractivas; y c) 
tomar las medidas necesarias para que el pueblo del Sáhara Occidental pueda circular 
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libremente y en condiciones de seguridad a ambos lados de la berma, y continuar el 
programa de desminado a lo largo de esta e indemnizar a las víctimas.  

Discriminación y violencia por motivo de orientación sexual y de identidad de 
género 

11.- El Comité expresa su preocupación por la tipificación como delito de la homosexualidad, 
sancionada con una pena de cárcel que puede alcanzar los tres años, y por las detenciones 
efectuadas en ese contexto. También expresa preocupación por los casos de denuncias de 
incitación al odio, discriminación y violencia contra personas por causa de su orientación sexual o 
su identidad de género (arts. 2, 9 y 26). 
12.- El Estado parte debe adoptar disposiciones para: a) derogar el artículo 489 del Código 
Penal a fin de que la homosexualidad y las relaciones sexuales consentidas entre adultos 
del mismo sexo dejen de estar tipificadas como delito; b) poner en libertad a todas las 
personas que estén detenidas por el mero hecho de haber mantenido relaciones sexuales 
libre y mutuamente consentidas; y c) poner fin a la estigmatización social de la 
homosexualidad y a la incitación al odio, la discriminación y la violencia contra personas por 
causa de su orientación sexual o identidad de género, real o percibida. 

Igualdad entre el hombre y la mujer y prácticas nocivas contra la mujer 
13.- El Comité celebra el reconocimiento del principio de igualdad en la Constitución de 2011, pero 
sigue preocupado por: a) la subsistencia de disposiciones legislativas que discriminan a la mujer, 
en particular con respecto al régimen matrimonial, dado que la legislación sigue permitiendo la 
poligamia, al divorcio, a la custodia de los hijos y a la tutela legal, a la sucesión y a la transmisión 
de la nacionalidad a un cónyuge extranjero; b) el elevado número de matrimonios polígamos; y c) el 
aumento de los matrimonios precoces (arts. 2, 3, 23, 24 y 26). 
14.- El Estado parte debe: a) derogar o modificar todas las disposiciones que discriminan a 
la mujer a fin de dar pleno efecto al principio de igualdad consagrado en la Constitución; b) 
adoptar las medidas adecuadas para reducir la incidencia de la poligamia, con miras a lograr 
su desaparición; y c) revisar las disposiciones legales que permiten hacer excepciones a la 
edad mínima para contraer matrimonio. 
  Violencia contra la mujer 
15.- El Comité celebra la derogación en 2014 del párrafo 2 del artículo 475 del Código Penal, que 
permitía abandonar las acusaciones contra el autor de la violación de una menor si este contraía 
matrimonio con la víctima. Sin embargo, el Comité sigue estando preocupado por: a) la prevalencia 
de la violencia contra la mujer; b) el bajo porcentaje de denuncias y enjuiciamientos de autores de 
actos de violencia, debido sobre todo a la falta de medidas de protección y de estructuras de 
acogida, y al hecho de que las víctimas que denuncian una violación corren el riesgo de ser 
enjuiciadas, por la tipificación como delito de las relaciones sexuales extramatrimoniales 
consentidas entre adultos; c) el alcance limitado de la disposición penal que tipifica como delito el 
acoso sexual; y d) el hecho de que las reformas legislativas que se están efectuando mantengan 
ciertas disposiciones discriminatorias, como la previsión de circunstancias atenuantes en casos de 
“delitos de honor” (arts. 3, 6, 7 y 17). 
16.- El Estado parte debe: a) enmendar rápidamente su legislación nacional para garantizar 
una protección adecuada de las mujeres contra la violencia y el acoso sexual; b) facilitar la 
presentación de denuncias por violencia, asegurándose de que los casos de violencia 
contra la mujer sean investigados a fondo, de que los autores sean enjuiciados y 
condenados y de que las víctimas tengan acceso a recursos útiles y no sean enjuiciadas por 
mantener relaciones sexuales extramatrimoniales; y c) garantizar la atención jurídica, 
médica y psicológica a las víctimas de violencia doméstica y sexual, y mejorar los servicios 
de las estructuras de acogida y los mecanismos de atención a las víctimas.  
  Lucha contra el terrorismo 
17.- El Comité sigue estando preocupado por el carácter amplio e impreciso de los actos 
constitutivos de terrorismo previstos en el Código Penal, y por la introducción, en 2015, de nuevas 
infracciones que adolecen de imprecisión. Le preocupan las informaciones según las cuales estos 
cargos se hicieron valer indebidamente contra periodistas que cumplían su deber de informar, y el 
hecho de que la imprecisión en lo relativo a las infracciones tenga un efecto disuasorio respecto del 



 
 

16 

ejercicio de otros derechos contemplados en el Pacto, como la libertad de expresión. Al Comité le 
preocupa también el período excesivamente largo de detención policial —12 días, sin posibilidad 
de consultar a un abogado hasta después de transcurridos 6 días— en las infracciones vinculadas 
al terrorismo (arts. 9, 14 y 19). 
18.- El Estado parte debe revisar las disposiciones del Código Penal relativas al terrorismo, 
definir las infracciones vinculadas al terrorismo en función de su objetivo, y definir también 
la naturaleza de estos actos con precisión suficiente, procurando que ese instrumento 
legislativo no imponga restricciones injustificadas al ejercicio de los derechos consagrados 
en el Pacto. Asimismo, el Estado parte debe reducir la duración inicial de la detención 
policial a un máximo de 48 horas, también en los casos relacionados con el terrorismo, y 
permitir el acceso a un abogado desde el comienzo de la detención. 
  Pena de muerte  
19.- El Comité acoge con satisfacción la moratoria de facto de las ejecuciones desde 1993, la 
reducción en 2014 del número de delitos castigados con la pena de muerte en el Código de Justicia 
Militar, así como la reducción prevista en el proyecto de Código Penal. No obstante, lamenta que 
dicho proyecto contemple tres categorías nuevas de delitos castigados con esa pena (art. 6). 
20.- El Estado parte debe proseguir el debate nacional en curso sobre la abolición de la pena 
de muerte y considerar la posibilidad de formalizar la moratoria de facto en vigor. Debe 
además considerar la posibilidad de adherirse al Segundo Protocolo Facultativo del Pacto, 
destinado a abolir la pena de muerte. 
  Interrupciones voluntarias del embarazo 
21.- El Comité constata el número inquietante de abortos clandestinos en el Estado parte, que 
ponen en peligro la vida y la salud de las mujeres, y sigue preocupado por las condiciones 
extremadamente restrictivas en que una mujer puede acceder legalmente a una interrupción 
voluntaria de su embarazo en el Estado parte, así como por las severas sanciones penales 
impuestas en los casos de aborto clandestino. El Comité observa que el proyecto de revisión del 
Código Penal prevé un mayor número de excepciones a la prohibición general del aborto, pero no 
deja de preocuparle la introducción de condiciones excesivas, como la presentación de un atestado 
de incoación de procedimiento judicial en caso de violación o incesto (arts. 3, 6, 7 y 17).  
22.- El Estado parte debe acelerar la revisión de su legislación para introducir otras 
excepciones a la prohibición de abortar, en particular cuando el embarazo es consecuencia 
de una violación o de un incesto o cuando el feto presenta malformaciones mortales, y 
procurar que las mujeres no se vean obligadas, de resultas de las restricciones en la 
legislación, a recurrir a abortos clandestinos que pongan en peligro su vida y su salud. El 
Estado parte debe asimismo procurar garantizar un acceso efectivo al aborto legal, en 
particular suprimiendo las estrictas condiciones previstas en el proyecto de ley. El Estado 
parte también debe promover y garantizar el acceso a métodos contraceptivos y a educación 
y servicios de salud sexual y reproductiva. 
  Prohibición de la tortura y los malos tratos 
23.- El Comité celebra los esfuerzos desplegados por las autoridades para combatir la tortura y los 
malos tratos y toma nota del retroceso evidente de estas prácticas desde que se presentaron las 
últimas observaciones finales (CCPR/CO/82/MAR). No obstante, sigue preocupándole la 
persistencia de denuncias de tortura y de tratos crueles, inhumanos o degradantes infligidos por 
funcionarios públicos en Marruecos y en el Sáhara Occidental, en particular contra personas 
sospechosas de terrorismo o de amenaza contra la seguridad o la integridad territorial del Estado. 
En particular, el Comité observa con preocupación que: a) en la práctica, las confesiones obtenidas 
bajo coacción se utilizan como prueba ante los tribunales en algunas ocasiones, aunque esté 
prohibido por la ley; b) los jueces y los fiscales no siempre ordenan la realización de exámenes 
médicos o de investigaciones en casos de denuncias de torturas o de confesiones obtenidas por la 
fuerza; c) algunas veces las personas que denuncian torturas son objeto de intimidaciones, 
amenazas y procesos judiciales; y d) el número de procesos incoados y de condenas pronunciadas 
parece reducido en comparación con el número de denuncias efectuadas y la extensión de la 
práctica de la tortura y los malos tratos en el pasado (arts. 2, 7 y 14). 
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24.- El Estado parte debe: a) tomar medidas enérgicas para erradicar la tortura y los tratos 
crueles, inhumanos o degradantes y para investigar eficazmente, enjuiciar y castigar esos 
actos; b) llevar a cabo sin demora exámenes médicos respecto de todas las denuncias de 
torturas y malos tratos; c) velar por que, en la práctica, se apliquen de manera efectiva la 
prohibición de las confesiones obtenidas por la fuerza y la inadmisibilidad de los elementos 
probatorios conseguidos bajo tortura; d) ofrecer recursos útiles y garantizar una reparación 
a las víctimas; y e) agilizar la aprobación de la ley que establece el mecanismo nacional de 
prevención de la tortura. 
  Detención policial y acceso a un abogado 
25.- Preocupan al Comité la duración excesivamente larga de la detención policial y el hecho de 
que solamente se autorice el acceso a un abogado en caso de prórroga de la duración de dicha 
detención, y por un máximo de 30 minutos (arts. 9 y 14).  
26.- El Estado parte debe velar por que la reforma legislativa en curso fije el plazo normal de 
detención policial en 48 horas y garantice a todos los detenidos el acceso inmediato a un 
abogado desde el comienzo de la detención.  
  Desapariciones forzadas 
27.- Al tiempo que reconoce la labor realizada por la Comisión de Equidad y Reconciliación y el 
Consejo Nacional de Derechos Humanos en materia de acopio de información y concesión de 
reparaciones respecto de la cuestión de los desaparecidos, el Comité aún está preocupado por los 
casos de desapariciones forzadas que, a fecha de hoy, siguen sin haberse esclarecido en 
Marruecos y en el Sáhara Occidental. Al Comité le preocupa también que los responsables de esas 
desapariciones todavía no hayan sido identificados, juzgados y sancionados (arts. 2, 6, 9, 7 y 16). 
28.- El Estado parte debe proseguir y acelerar sus esfuerzos para esclarecer todos los casos 
de desapariciones forzadas, también los relacionados con el Sáhara Occidental, y realizar 
sin demora investigaciones para identificar, juzgar y sancionar a los responsables de esas 
desapariciones.  
  Condiciones de reclusión 
29.- Preocupa al Comité que las condiciones de reclusión en los establecimientos penitenciarios de 
Marruecos y del Sáhara Occidental sean inadecuadas, debido principalmente al hacinamiento. 
También le preocupa que casi la mitad de los reclusos se encuentren en prisión preventiva (arts. 9 
y 10). 
30.- El Estado parte debe intensificar los esfuerzos para resolver el problema del 
hacinamiento en las cárceles, entre otros medios estableciendo una política de utilización de 
penas sustitutivas de la privación de libertad.  
  Encarcelamiento por incumplimiento de una obligación contractual 
31.- Al Comité le preocupa la aprobación de la circular del Ministerio de Justicia y Libertades de 21 
de octubre de 2015 que prevé la ejecución personal para los deudores que no satisfagan sus 
deudas contractuales y no hayan presentado un certificado de indigencia o un atestado de 
exención de impuestos (art. 11).  
32.- El Estado parte debe revisar su legislación a fin de que el encarcelamiento no se utilice 
en ningún caso como medio de garantizar el cumplimiento de obligaciones contractuales. 
  Derecho a un juicio imparcial e independencia de la justicia 
33.- Al Comité le siguen preocupando los casos que denotan irregularidades en los procedimientos 
judiciales, como la utilización de confesiones obtenidas bajo coacción, la negativa a oír testimonios 
o a tener en cuenta elementos probatorios, y los casos de amenaza, intimidación o injerencia en el 
trabajo de abogados y jueces, así como la imposición de medidas disciplinarias arbitrarias o 
desproporcionadas.  
34.- El Estado parte debe en todos los casos: a) garantizar y proteger la plena independencia 
e imparcialidad de los jueces y garantizar que puedan ejercer las funciones judiciales sin 
presión o injerencia alguna; y b) asegurarse de que todos los procedimientos judiciales se 
llevan a cabo respetando plenamente las debidas garantías procesales previstas en el 
artículo 14 del Pacto.  
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  Solicitantes de asilo y refugiados 
35.- El Comité celebra los esfuerzos del Estado parte para establecer un marco jurídico que regule 
la migración, el asilo y la trata. Lamenta que la operación de regularización efectuada en 2014 no 
haya permitido regularizar a numerosos refugiados, en particular sirios. El Comité observa con 
preocupación la persistencia de casos de detenciones arbitrarias de migrantes y las denuncias de 
utilización excesiva de la fuerza contra ellos y de participación de las fuerzas de seguridad 
marroquíes en operaciones de expulsión colectiva, en particular en las cercanías de las ciudades 
autónomas españolas de Ceuta y Melilla. El Comité toma nota también de las preocupaciones 
relativas a la detención y el trato de niños migrantes y los obstáculos legales a la inscripción de los 
nacimientos, al reconocimiento de los matrimonios de los solicitantes de asilo y los refugiados y a la 
trasmisión de la nacionalidad, que pueden tener como consecuencia la apatridia de los niños 
nacidos en el territorio marroquí (arts. 6, 7, 12, 23 y 24). 
36.- El Estado parte debe: a) acelerar el proceso de revisión del marco jurídico que regula la 
migración y el asilo, para ponerlo en conformidad con las disposiciones del Pacto, incluida 
la aprobación del proyecto de ley núm. 26-14; b) continuar e intensificar los esfuerzos para 
regularizar la situación de las personas que necesitan una protección internacional, en 
particular los refugiados sirios, reconociéndoles un estatuto legal y facilitándoles tarjetas 
nacionales de refugiado, para garantizar su derecho a la no discriminación, incluido el 
acceso al mercado de trabajo formal; c) establecer procedimientos para determinar la 
condición de refugiado en los puntos de entrada en el país, incluidos los aeropuertos; d) 
poner fin a las detenciones colectivas y dejar de participar en operaciones de expulsión 
colectiva de migrantes, en particular las efectuadas en las cercanías de la ciudades 
autónomas españolas de Ceuta y Melilla; e) evitar el recurso excesivo a la fuerza por parte 
de los agentes del orden y poner fin a esta práctica, reforzando en particular las actividades 
de formación a este respecto y los mecanismos de control y rendición de cuentas; 
y f) eliminar los obstáculos jurídicos a la inscripción de los nacimientos y al reconocimiento 
de los matrimonios entre refugiados y solicitantes de asilo, revisar el Código de 
Nacionalidad de 2007 para garantizar la trasmisión de la nacionalidad a todos los niños 
nacidos en Marruecos, considerar la posibilidad de ratificar las Convenciones de 1954 y 
1961 relativas a la apatridia y adoptar un marco jurídico para prevenir los casos de apatridia.  

Derecho a la vida privada e intervención de las comunicaciones privadas 
37.- El Comité está preocupado por las informaciones de ataques ilegales al derecho a la vida 
privada en las actividades de vigilancia de las fuerzas del orden y los servicios de información, 
especialmente contra periodistas, defensores de los derechos humanos y personas que el 
Gobierno considera opositores, en particular en el Sáhara Occidental. Además, el Comité está 
preocupado por la falta de claridad de las disposiciones legales vigentes que autorizan y regulan 
las actividades de vigilancia y por la falta de control de estas actividades por una autoridad 
independiente (art. 17). 
38.- El Estado parte debe adoptar todas las medidas necesarias para que sus actividades de 
vigilancia sean conformes con las obligaciones dimanantes del Pacto, en particular del 
artículo 17, y para garantizar que toda injerencia en la vida privada se ajuste a los principios 
de legalidad, proporcionalidad y necesidad. Asimismo, el Estado parte debe establecer 
mecanismos de control independientes para prevenir los abusos. 
  Libertad de pensamiento, de conciencia y de religión 
39.- Preocupan al Comité las informaciones sobre la aplicación de restricciones en la práctica a 
religiones que no son la reconocida oficialmente. También le preocupan las disposiciones del 
Código Penal que tipifican como delito las acciones contrarias a la religión musulmana y la 
incorporación de nuevas infracciones al proyecto de Código Penal que amplían aún más los límites 
impuestos a la libertad de religión o de creencias (arts. 18 y 19).  
40.- El Estado parte debe derogar toda disposición legislativa o práctica discriminatoria que 
atente contra la libertad de pensamiento, de conciencia y de religión, y asegurarse de que el 
proyecto de Código Penal que se está debatiendo sea plenamente conforme con el artículo 
18 del Pacto. 
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Libertad de asociación y actividades de los defensores de los derechos humanos 
41.- El Comité se felicita de la flexibilización de los procedimientos para la presentación de 
expedientes de constitución de asociaciones, pero expresa preocupación por que en la práctica se 
deniegue el derecho de registro a numerosas asociaciones. Por otra parte, el Comité está 
preocupado por las denuncias de restricciones desproporcionadas e injustificadas a las actividades 
de los defensores de los derechos humanos y por los obstáculos a la libertad de circulación de 
estos, en particular en el Sáhara Occidental (arts. 12, 21 y 22).  
42.- El Estado parte debe adoptar con urgencia todas las medidas necesarias para poner fin 
a las violaciones de la libertad de asociación y a las prácticas que limiten este derecho más 
allá de las restricciones estrictas autorizadas por el párrafo 2 del artículo 22 del Pacto. El 
Estado parte debe asegurarse de que los defensores de los derechos humanos puedan 
actuar sin ninguna influencia indebida del Estado parte y sin temor a represalias o a 
restricciones injustificadas de sus actividades.  
  Libertad de opinión y de expresión 
43.- El Comité celebra la aprobación, en 2016, de un nuevo Código de la Prensa en el que no 
figuran penas privativas de libertad por delitos de prensa. Le preocupa, no obstante, la introducción 
paralela de nuevas disposiciones en el Código Penal que prevén penas de encarcelamiento por 
actos percibidos como ofensas contra el islam o la monarquía o como actos que ponen en tela de 
juicio la integridad territorial. El Comité está muy preocupado por las informaciones de que 
periodistas y defensores de los derechos humanos han sido enjuiciados, o fueron amenazados de 
enjuiciamiento, sobre la base de estos cargos (arts. 9, 14 y 19). 
44.- El Estado parte debe revisar todas las disposiciones pertinentes del Código Penal para 
ponerlas en conformidad con el artículo 19 del Pacto, y velar por que las restricciones al 
ejercicio de la libertad de expresión y de asociación sean acordes con las prescripciones 
estrictas del párrafo 3 del artículo 19.  
  Derecho a la libertad de reunión pacífica 
45.- El Comité observa con preocupación que, según la legislación interna, las reuniones en los 
lugares públicos deben notificarse anticipadamente, y la autorización tropieza a veces con 
obstáculos injustificados. Al Comité también le preocupa el uso excesivo y desproporcionado de la 
fuerza para dispersar reuniones pacíficas no autorizadas, pese a la distribución, en octubre de 
2015, de una circular del Ministerio de Justicia y Libertades en la que se precisaba que la 
intervención policial solo está justificada en los casos de concentración de gente armada y/o 
susceptible de perturbar el orden público (arts. 7, 9, 19 y 21). 
46.- El Estado parte debe garantizar que la ley relativa a las manifestaciones pacíficas se 
aplique de conformidad con lo dispuesto en el Pacto, y que el ejercicio de este derecho no 
sea objeto de restricciones distintas de las autorizadas por el Pacto. En este contexto, el 
Estado parte debe tomar en consideración las propuestas formuladas en noviembre de 2015 
por el Consejo Nacional de Derechos Humanos respecto de las reuniones públicas.  
  Trabajo infantil 
47.- El Comité sigue estando preocupado por la persistencia de la explotación económica de los 
niños, en particular como trabajadores domésticos o agrícolas (arts. 8 y 24). 
48.- El Estado parte debe aplicar rigurosamente las disposiciones legales relativas al trabajo 
infantil y a la explotación de los niños con miras a eliminar esas prácticas, seguir 
sensibilizando a la población y reforzar los mecanismos de vigilancia.  
  Amazigh 
49.- l Comité celebra el reconocimiento oficial del idioma tamazigh en la Constitución, pero lamenta 
que no se haya aprobado todavía un proyecto de ley orgánica para la aplicación de este 
reconocimiento. Por otra parte, el Comité está preocupado por las dificultades que tienen los 
amazigh para recibir enseñanza en su idioma, utilizar su idioma en los procedimientos judiciales y 
administrativos o registrar nombres propios amazigh (arts. 2, 26 y 27). 
50. El Estado parte debe acelerar sus esfuerzos con miras a adoptar en breve una ley 
orgánica sobre el idioma tamazigh a fin de promover el acceso de los amazigh a la 
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enseñanza en su idioma y permitir la utilización del idioma tamazigh en los procedimientos 
judiciales y administrativos, así como el registro de nombres propios amazigh.  
D. Difusión y seguimiento 
51.- El Estado parte debe difundir ampliamente el Pacto, su sexto informe periódico, las 
respuestas escritas que ha facilitado en relación con la lista de cuestiones preparada por el 
Comité y las presentes observaciones finales a fin de dar a conocer los derechos 
consagrados en el Pacto entre las autoridades judiciales, legislativas y administrativas, la 
sociedad civil y las organizaciones no gubernamentales que actúan en el país, así como 
entre la población en general. El Estado parte debe asegurarse de que el informe y las 
presentes observaciones finales se traduzcan a sus idiomas oficiales. 
52.- De conformidad con el párrafo 5 del artículo 71 del reglamento del Comité, el Estado 
parte debe facilitar, dentro del plazo de un año a partir de la aprobación de las presentes 
observaciones finales, información sobre la aplicación de las recomendaciones del Comité 
que figuran en los párrafos 18 (lucha contra el terrorismo), 24 (prohibición de la tortura y los 
malos tratos) y 42 (libertad de asociación y actividades de los defensores de los derechos 
humanos) supra. 
53.- El Comité pide al Estado parte que presente su próximo informe periódico a más tardar 
el 4 de noviembre de 2020 y que incluya en él información concreta y actualizada sobre la 
aplicación de las recomendaciones formuladas en las presentes observaciones finales y 
sobre el cumplimiento que da al Pacto en su conjunto. Pide también al Estado parte que, al 
preparar su próximo informe periódico, celebre amplias consultas con la sociedad civil y las 
organizaciones no gubernamentales que actúan en el país. De conformidad con lo dispuesto 
en la resolución 68/268 de la Asamblea General, la extensión máxima del informe será de 
21.200 palabras. Asimismo, el Comité invita al Estado parte a que acepte, a más tardar el 4 
de noviembre de 2017, el procedimiento simplificado de presentación de informes, en virtud 
del cual el Comité transmite una lista de cuestiones al Estado parte antes de que este 
presente su informe periódico. Las respuestas del Estado parte a la lista de cuestiones 
constituirán el siguiente informe periódico que ha de presentar en virtud del artículo 40 del 
Pacto. 

1.3.- Observaciones finales del Comité contra la Tortura sobre el cuarto informe 
periódico de Marruecos (2011)3 

1. El Comité contra la Tortura examinó el cuarto informe periódico de Marruecos 
(CAT/C/MAR/4) en sus sesiones 1022ª y 1025ª (CAT/C/SR.1022 y 1025), celebradas los días 1º y 
2 de noviembre de 2011, y en sus sesiones 1042ª, 1043ª y 1045ª (CAT/C/SR.1042, 1043 y 1045) 
aprobó las siguientes observaciones finales. 
 A. Introducción 
2. El Comité acoge con satisfacción el cuarto informe periódico de Marruecos, las respuestas 
suministradas por escrito por el Estado parte (CAT/C/MAR/Q/4/Add.1) a la lista de cuestiones que 
deben abordarse (CAT/C/MAR/Q/4), y la información complementaria proporcionada oralmente por 
la delegación de Marruecos durante el examen del informe, aunque lamenta que este se haya 
presentado con más de dos años de retraso. Por último, el Comité se felicita por el constructivo 
diálogo entablado con la delegación de expertos enviada por el Estado parte y agradece a esta las 
detalladas respuestas suministradas a las cuestiones planteadas, así como las respuestas 
adicionales que presentó por escrito. 
 B. Aspectos positivos 
3. El Comité toma nota con satisfacción de las medidas adoptadas por el Estado parte durante 
el período que se está examinando en relación con los siguientes instrumentos internacionales de 
derechos humanos: 
 a) Ratificación de la Convención Internacional para la protección de todas las personas 
contra las desapariciones forzadas, en abril de 2009; 

                                                 
3 Doc. CAT/C/MAR/CO/4, 21 de diciembre de 2011, 15 p. 
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 b) Ratificación de la Convención sobre los derechos de las personas con discapacidad 
y su Protocolo facultativo, en abril de 2009; 
 c) Ratificación del Protocolo contra el tráfico ilícito de migrantes por tierra, mar y aire, 
que complementa la Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada 
Transnacional, en abril de 2011; 
 d) Reconocimiento de la competencia del Comité para recibir y examinar las 
comunicaciones individuales enviadas en virtud del artículo 22 de la Convención; 
 e) Retirada de varias reservas a cierto número de convenciones internacionales, entre 
ellas la reserva al artículo 14 de la Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las 
Formas de Discriminación Racial y al artículo 14 de la Convención sobre los Derechos del Niño, así 
como de todas las reservas relativas a la Convención sobre la eliminación de todas las formas de 
discriminación contra la mujer. 
4. El Comité toma igualmente nota con satisfacción de las medidas siguientes: 
 a) La aprobación por medio de un referéndum, el 1º de julio de 2011, de una nueva 
Constitución que contiene nuevas disposiciones referentes a la prohibición de la tortura y a las 
salvaguardias fundamentales de las personas detenidas, encarceladas, procesadas o condenadas; 
 b) El proceso de reforma del sistema jurídico emprendido por el Estado parte con el 
objeto de adaptar y transformar las leyes y prácticas nacionales a fin de que se ajusten a sus 
obligaciones internacionales; 
 c) El establecimiento del Consejo Nacional de Derechos Humanos, el 1º de marzo de 
2011, que ha sustituido, con poderes más amplios, al Consejo Consultivo de Derechos Humanos, y 
la creación de instituciones regionales para la protección de los derechos humanos; 
 d) La moratoria de hecho de la ejecución de las penas capitales; 
 e) El establecimiento de un mecanismo de justicia de transición, la Institución de 
Equidad y Reconciliación, encargada de determinar lo realmente ocurrido en lo que concierne a las 
violaciones de los derechos humanos cometidas entre 1956 y 1999, y de permitir la reconciliación 
nacional, y 
 f) La organización de diferentes actividades de formación y sensibilización en materia 
de derechos humanos, en particular destinadas a los magistrados y los funcionarios de prisiones. 
 C. Principales motivos de preocupación y recomendaciones 
  Definición y tipificación como delito de la tortura 
5. El Comité, aunque observa que actualmente se están preparando algunos proyectos de ley 
que tienen por finalidad modificar el Código Penal, está preocupado por el hecho de que la 
definición de la tortura según lo dispuesto en el artículo 231.1 del Código Penal vigente no sea 
plenamente conforme al artículo 1 de la Convención contra la Tortura, en particular a causa del 
ámbito de aplicación restringido de su definición. El artículo 231.1 se limita a los objetivos 
enunciados en el propio artículo y no abarca las situaciones de complicidad ni de consentimiento 
expreso o tácito de un agente de las fuerzas del orden o de cualquier otra persona que actúe a 
título oficial. Además, el Comité deplora que en el Código Penal no haya ninguna disposición que 
declare imprescriptible el delito de tortura, pese a sus anteriores recomendaciones en ese sentido4 
(arts. 1 y 4). 
El Estado parte debe velar por que los proyectos de ley actualmente presentados al 
Parlamento amplíen el ámbito de aplicación de la definición de la tortura de conformidad con 
el artículo 1 de la Convención contra la Tortura. El Estado parte también debe garantizar que, 
conforme a sus obligaciones internacionales, quienes cometen actos de tortura o son 
cómplices en su comisión, tratan de cometer tales actos, o participan en ellos sean objeto 
de una instrucción penal y sean procesados y sancionados sin que puedan beneficiarse de 
ningún plazo de prescripción. 
6. Preocupan al Comité ciertas disposiciones existentes en el ordenamiento actual relativo a la 
tortura, en particular la posibilidad de amnistía y de gracia para los autores de actos de tortura, por 
la falta de una disposición específica que establezca claramente la imposibilidad de invocar la 
orden de un superior o de una autoridad pública para justificar la tortura, y la falta de un mecanismo 
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específico de protección para los subordinados que se nieguen a obedecer las órdenes de torturar 
a una persona detenida (arts. 2 y 7). 
El Estado parte debe velar por que en su ordenamiento jurídico se disponga la prohibición 
de conceder la amnistía a las personas declaradas culpables del delito de tortura en 
violación de la Convención. Debe igualmente modificar su legislación para disponer 
expresamente que no se puede invocar la orden de un superior o de una autoridad pública 
para justificar la tortura. El Estado parte debe establecer un mecanismo para proteger a los 
subordinados que se nieguen a obedecer tales órdenes. Debe dar amplia difusión entre 
todas las fuerzas del orden a la prohibición de obedecer tales órdenes, así como a los 
mecanismos de protección conexos. 
  Salvaguardias jurídicas fundamentales 
7. El Comité observa que en el derecho positivo marroquí se han establecido algunas 
salvaguardias fundamentales para prevenir la tortura de las personas detenidas. Toma nota 
asimismo de los proyectos de reformas legislativas encaminados, entre otras propuestas 
importantes, a permitir un acceso más rápido a un abogado durante la detención. No obstante, el 
Comité continúa preocupado por las restricciones impuestas al ejercicio de algunas de esas 
salvaguardias fundamentales, tanto en el derecho positivo actual como en la práctica. En particular, 
inquieta al Comité el hecho de que actualmente el abogado no pueda reunirse con su cliente hasta 
la primera hora de prórroga de la detención, y siempre que haya obtenido la autorización del Fiscal 
General del Rey. También le preocupa que el derecho de acceso al servicio de asistencia jurídica 
de oficio se limite a los niños y a las personas que podrían ser objeto de penas de más de cinco 
años de prisión. El Comité deplora la falta de información sobre la aplicación, en la práctica, de las 
demás salvaguardias fundamentales, como la visita de un médico independiente y la notificación a 
la familia (arts. 2 y 11). 
El Estado parte debe velar por que los proyectos de ley actualmente en estudio garanticen a 
todos los sospechosos el derecho de beneficiarse, en la práctica, de las salvaguardias 
fundamentales previstas por la ley, que incluyen en particular el derecho del interesado a 
tener acceso a un abogado desde el momento de la detención, a ser examinado por un 
médico independiente, a ponerse en contacto con un familiar, a ser informado de sus 
derechos, así como de los cargos formulados en su contra y a comparecer inmediatamente 
a un juez. El Estado parte debe tomar medidas para permitir el acceso a un abogado desde 
el momento mismo de la detención sin ninguna autorización previa, así como para 
establecer un régimen de asistencia jurídica gratuita eficaz, en particular para las personas 
en situación de riesgo o pertenecientes a grupos vulnerables. 
  Ley contra el terrorismo 
8. El Comité observa con preocupación que la Ley Nº 03-03 de 2003 de lucha contra el 
terrorismo no contiene ninguna definición precisa del terrorismo, a pesar de que lo exige el principio 
de legalidad de las infracciones, e incluye los delitos de apología del terrorismo y de incitación al 
terrorismo, que según la ley no tienen necesariamente que estar vinculados a un riesgo concreto de 
acción violenta para que se considere que se han cometido. Además, la ley amplía a 12 días el 
plazo legal de detención en relación con asuntos de terrorismo y no permite el acceso a un 
abogado más que al cabo de 6 días, con lo cual aumenta el riesgo de que se someta a tortura a los 
sospechosos detenidos. Precisamente en esos períodos, durante los cuales no pueden 
comunicarse con sus familias ni con sus abogados, hay más posibilidades de que los sospechosos 
sean objeto de torturas (arts. 2 y 11). 
El Estado parte debe revisar su Ley Nº 03-03 de lucha contra el terrorismo a fin de definir 
mejor el terrorismo, reducir al mínimo indispensable la duración máxima de la detención y 
permitir el acceso a un abogado desde el momento mismo de la detención. El Comité 
recuerda que, de conformidad con la Convención contra la Tortura, para justificar la tortura 
no se puede invocar ninguna circunstancia, por excepcional que sea, y que, conforme a las 
resoluciones del Consejo de Seguridad, en particular las resoluciones 1456 (2003) y 1566 
(2004) y otras resoluciones relativas a la cuestión, las medidas de lucha contra el terrorismo 
deben aplicarse respetando plenamente las normas internacionales de derechos humanos.  
  No devolución y riesgo de tortura 
9. Preocupa al Comité el hecho de que los procedimientos y las prácticas actuales de 
Marruecos en materia de extradición y de devolución puedan exponer a algunas personas a la 
tortura. A este respecto, el Comité recuerda que ha recibido denuncias individuales contra el 



 
 

23 

Estado parte, conforme a lo dispuesto en el artículo 22 de la Convención, relativas a solicitudes de 
extradición y que le preocupan las decisiones y las medidas adoptadas por el Estado parte en esos 
casos. Así pues, inquieta al Comité la decisión actual del Estado parte de solamente "suspender" la 
extradición del Sr. Ktiti, cuando el Comité llegó a la conclusión de que tal extradición constituiría 
también una violación del artículo 3 de la Convención y cuando esa decisión definitiva se transmitió 
debidamente al Estado parte 5 . Además, el Comité expresa su profunda preocupación por la 
extradición del Sr. Alexey Kalinichenko a su país de origen, que se llevó a cabo pese a que el 
Comité había decidido pedir que se suspendiera temporalmente la aplicación de esa medida hasta 
que se adoptara la decisión definitiva, tanto más por cuanto dicha extradición se hizo basándose 
solamente en las seguridades diplomáticas suministradas por el país de origen del Sr. Kalinichenko 
(art. 3).  
El Estado parte no debe, en ninguna circunstancia, proceder a la expulsión, devolución o 
extradición de una persona a un Estado si hay razones fundadas para creer que esa persona 
corre el riesgo de ser sometida a tortura. El Comité recuerda su posición de que los Estados 
partes no pueden, en ningún caso, recurrir a las seguridades diplomáticas como garantía 
contra la tortura o contra los malos tratos cuando haya razones fundadas para creer que una 
persona corre el riesgo de ser sometida a tortura si regresa a su país. El Estado parte, para 
determinar si se aplican las obligaciones que le incumben en virtud del artículo 3 de la 
Convención contra la Tortura, debe examinar cuidadosamente, en cuanto al fondo, cada 
caso particular, incluida la situación general en materia de tortura en el país al que se 
regresa. Además, debe establecer y aplicar procedimientos bien definidos para obtener esas 
seguridades diplomáticas, mecanismos judiciales apropiados de control y dispositivos 
eficaces de seguimiento en caso de devolución. 
Marruecos debe respetar sus obligaciones internacionales y atenerse a las decisiones tanto 
definitivas como provisionales del Comité en los diferentes casos que se le presentan en 
virtud del artículo 22 de la Convención contra la Tortura. En el caso del Sr. Ktiti, Marruecos 
debe anular su extradición a su país de origen definitivamente, so pena de violar el artículo 3 
de la Convención. 
  Recurso a la tortura en relación con asuntos de seguridad 
10. El Comité está preocupado por las numerosas denuncias de tortura y malos tratos 
cometidos por los agentes de policía, los funcionarios de prisiones y más particularmente los 
agentes de la Dirección de Vigilancia del Territorio, reconocidos actualmente como agentes de la 
policía judicial, cuando se priva a las personas de las salvaguardias jurídicas fundamentales, como 
el derecho de acceso a un abogado, en particular contra las personas que, según se sospecha, 
pertenecen a redes terroristas o son partidarias de la independencia del Sáhara Occidental o 
durante los interrogatorios con el objeto de extraer confesiones a los sospechosos de actos de 
terrorismo (arts. 2, 4, 11 y 15). 
El Estado parte debe adoptar inmediatamente medidas concretas para investigar los actos 
de tortura y enjuiciar y sancionar a sus autores. Debe velar por que los miembros de las 
fuerzas del orden no utilicen la tortura, en particular reafirmando claramente la prohibición 
absoluta de la tortura y condenando públicamente la práctica de la tortura, en especial por la 
policía, por los funcionarios de prisiones y por los miembros de la Dirección de Vigilancia 
del Territorio, y haciendo saber claramente que toda persona que cometa tales actos, que 
sea cómplice de ellos o que participe en ellos será considerada personalmente responsable 
ante la ley, será objeto de enjuiciamiento penal y será sancionada con las penas pertinentes. 
  "Traslados secretos"  
11. El Comité toma nota de las declaraciones del Estado parte en el sentido de que no está 
involucrado en casos de "traslados secretos" realizados en el contexto de la lucha internacional 
contra el terrorismo. No obstante, el Comité sigue estando preocupado por las denuncias de que 
Marruecos ha servido de punto de salida, de tránsito y de destino para "traslados secretos" 
realizados fuera de todo marco legal, en particular en los casos del Sr. Mohamed Binyam, del Sr. 
Ramiz Belshib y del Sr. Mohamed Gatit. Señala que la información incompleta proporcionada por el 
Estado parte sobre las investigaciones que ha realizado a ese respecto no permite descartar esas 
denuncias. El Comité está seriamente preocupado por las denuncias según las cuales, al parecer, 
todos esos "traslados secretos" estuvieron acompañados de encarcelamiento en régimen de 
incomunicación o en lugares secretos, de actos de tortura y de malos tratos, en particular durante 
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los interrogatorios de los sospechosos, y de devolución a países en los que, al parecer, estas 
personas también fueron sometidos a tortura (arts. 2, 3, 5, 11, 12 y 16). 
El Estado parte debe velar por que ninguna persona que se encuentre bajo su control en un 
momento determinado sea objeto de tales "traslados secretos". El traslado, la devolución, el 
encarcelamiento y el interrogatorio de personas en tales condiciones constituyen en sí 
mismos una violación de la Convención contra la Tortura. El Estado parte debe hacer 
investigaciones efectivas e imparciales y, cuando proceda, aclarar plenamente los casos de 
"traslados secretos" en los que haya intervenido. Debe enjuiciar y sancionar a los autores 
de estos traslados. 
  Acontecimientos relativos al Sáhara Occidental 
12. El Comité está preocupado por las denuncias recibidas sobre la situación imperante en el 
Sáhara Occidental, donde, al parecer, las fuerzas del orden y las fuerzas de seguridad marroquíes 
someten a las personas sospechosas a detenciones y encarcelamientos arbitrarios, a 
encarcelamientos en régimen de incomunicación y en lugares secretos, a torturas y malos tratos, a 
la extracción de confesiones mediante la tortura, a desapariciones forzadas y al uso excesivo de la 
fuerza.  
El Comité recuerda una vez más que, de conformidad con la Convención contra la Tortura y 
Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes, no se puede invocar ninguna 
circunstancia excepcional, cualquiera que esta sea, para justificar la tortura en el territorio 
sometido a la jurisdicción del Estado parte, y que las medidas de mantenimiento del orden y 
los procedimientos de instrucción penal y de investigación deben ponerse en práctica 
respetando plenamente las normas internacionales de derechos humanos, así como los 
procedimientos judiciales y las salvaguardias fundamentales en vigor en el Estado parte. 
Este debe tomar urgentemente medidas concretas para prevenir los actos de tortura y los 
malos tratos que se describen más arriba. Además, debe anunciar una política que pueda 
traducirse en resultados mensurables desde el punto de vista de la eliminación de los actos 
de tortura y de los malos tratos cometidos por agentes del Estado. El Estado parte debe 
reforzar las medidas adoptadas para investigar a fondo y de manera imparcial y eficaz todas 
las denuncias de tortura y de malos tratos infligidos a prisioneros y a detenidos, y en todos 
los demás casos. 
  El campamento de Gdeim Iziken 
13. Inquietan muy particularmente al Comité los acontecimientos relacionados con la 
evacuación del campamento de Gdeim Iziken en noviembre de 2010, en el curso de la cual varias 
personas resultaron muertas, entre ellas agentes de las fuerzas del orden, y cientos de otras 
personas fueron detenidas. El Comité reconoce que la gran mayoría de las personas detenidas han 
sido posteriormente puestas en libertad y están en espera de ser procesadas. No obstante, sigue 
seriamente preocupado por el hecho de que esos procesos se celebrarán ante tribunales militares, 
en tanto que los interesados son civiles. Además, el Comité está preocupado por el hecho de que 
no se haya iniciado ninguna investigación imparcial y eficaz para aclarar los acontecimientos y 
determinar las posibles responsabilidades en el seno de las fuerzas del orden (arts. 2, 11, 12, 15 y 
16). 
El Estado parte debe reforzar las medidas adoptadas para investigar a fondo y de manera 
imparcial y eficaz y rápida todos los actos de violencia y las muertes ocurridas en el 
contexto del desmantelamiento del campamento de Gdeim Iziken, y para enjuiciar a los 
responsables de tales actos. El Estado parte debe modificar su legislación para que todos 
los civiles sean juzgados exclusivamente por jurisdicciones civiles. 
  Detención y encarcelamiento secretos en relación con asuntos de seguridad 
14. El Comité está preocupado por la información recibida según la cual, en los asuntos 
vinculados al terrorismo, no siempre se respetan en la práctica los procedimientos judiciales por los 
que se rigen la detención, los interrogatorios y el encarcelamiento. También le inquietan las 
denuncias sobre el sistema al que se recurre repetidamente con arreglo al cual, según parece, 
agentes vestidos de paisano que no se identifican claramente detienen a los sospechosos. Luego 
se los traslada para someterlos a interrogatorio y se los recluye en lugares de encarcelamiento 
secretos, lo que en la práctica equivale a un régimen de incomunicación. Los sospechosos son 
objeto de tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes sin quedar oficialmente 
registrados. Se los mantiene en esas condiciones durante varias semanas, sin permitirles 
comparecer ante un juez y sin control de parte de las autoridades oficiales. No se informa a la 
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familia sobre su detención, sus movimientos, ni el lugar de encarcelamiento hasta el momento en 
que se los traslada a la comisaría para que firmen las confesiones obtenidas mediante tortura. Solo 
entonces quedan oficialmente registrados e integrados en el procedimiento judicial regular con 
fechas y datos falsificados de hecho (arts. 2, 11, 12, 15 y 16). 
15. El Comité toma nota de las declaraciones formuladas por el Estado parte durante el diálogo 
en el sentido de que no existe ningún centro de detención secreto en la sede de la Dirección de 
Vigilancia del Territorio en Temara, como lo demuestran los resultados de las tres visitas 
efectuadas por el Fiscal General del Rey en 2004, por los representantes de la Comisión Nacional 
de Derechos Humanos y por varios parlamentarios en 2011. No obstante, el Comité lamenta la falta 
de información sobre la organización y la metodología de esas visitas que, habida cuenta de la 
situación imperante y de las numerosas y persistentes denuncias sobre la existencia de tal centro 
de detención secreto, no permiten disipar las dudas sobre su posible existencia. Así pues, la 
cuestión sigue siendo un motivo de preocupación para el Comité. También le preocupan las 
denuncias según las cuales al parecer también se han establecido lugares de detención secretos 
en el seno mismo de ciertos establecimientos de detención oficiales. Según las denuncias recibidas 
por el Comité, aparentemente esos centros de detención secretos no son objeto de ninguna 
vigilancia ni inspección de parte de órganos independientes. Por último, preocupan al Comité las 
denuncias en el sentido de que se ha construido una nueva prisión secreta en los alrededores de 
Ain Aouda, cerca de la capital, Rabat, a fin de mantener encarcelados en ella a los sospechosos 
relacionados con movimientos terroristas (arts. 2, 11, 12, 15 y 16). 
El Estado parte debe velar por que toda persona detenida y encarcelada se beneficie de los 
procedimientos judiciales en vigor y por que se respeten las salvaguardias fundamentales 
consagradas por el derecho positivo, como el acceso del detenido a un abogado y a un 
médico independiente, su derecho a que se informe a los miembros de su familia en cuanto 
a su detención y su lugar de encarcelamiento, y su derecho a comparecer ante un juez.  
El Estado parte debe tomar medidas para que los registros, actas y demás documentos 
oficiales relativos a las detenciones y a los encarcelamientos se lleven con el mayor rigor y 
para que todos los datos relativos a la detención y al encarcelamiento queden consignados 
en esos documentos y sean confirmados tanto por los agentes de la policía judicial como 
por el interesado. El Estado parte debe velar por que se investiguen a fondo y de manera 
imparcial, eficaz y rápida todas las denuncias de detenciones y encarcelamientos arbitrarios, 
así como por que se enjuicie a los posibles responsables. 
El Estado parte debe velar por que nadie sea mantenido en un centro de detención secreto 
que esté de hecho bajo su control efectivo. Como lo ha subrayado frecuentemente el 
Comité, el encarcelamiento de personas en tales condiciones constituye en sí mismo una 
violación de la Convención. El Estado parte debe iniciar una investigación seria, imparcial y 
eficaz sobre la existencia de estos lugares de detención. Todos los centros de detención 
deben estar sujetos a un sistema regular de control y vigilancia. 
  Enjuiciamiento de los autores de actos de torturas y de malos tratos 
16. Inquieta particularmente al Comité no haber recibido hasta la fecha información alguna en el 
sentido de que se haya condenado a ningún responsable de un acto de tortura con arreglo al 
artículo 231-1 del Código Penal. El Comité observa con preocupación que los agentes de policía 
son, en el mejor de los casos, procesados por violencia o por lesiones y no por el delito de tortura, y 
que, según los datos proporcionados por el Estado parte, las sanciones administrativas y 
disciplinarias impuestas a los agentes de que se trata no parecen ser proporcionales a la gravedad 
de los actos cometidos. El Comité observa con preocupación que las denuncias de tortura, aunque 
son numerosas y frecuentes, raras veces dan lugar a investigaciones y a procesamientos, y que 
parece haberse instaurado un clima de impunidad al no haberse adoptado verdaderas medidas 
disciplinarias ni haberse incoado enjuiciamientos penales serios contra los agentes del Estado 
acusados de la comisión de actos previstos en la Convención, en particular contra los autores de 
las violaciones graves y masivas de los derechos humanos ocurridas entre 1956 y 1999 (arts. 2, 4 y 
12).  
El Estado parte debe velar por que todas las denuncias de tortura y de malos tratos sean 
rápidamente objeto de una instrucción penal eficaz e imparcial y que sus autores sean 
procesados y castigados con penas adecuadas en las que se tenga en cuenta su gravedad, 
como lo exige el artículo 4 de la Convención. Además, el Estado parte debe modificar su 
legislación para que disponga expresamente que no se puede invocar la orden de un 
superior o de una autoridad pública para justificar la tortura. El Estado parte debe 
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igualmente velar por que, en la práctica, los denunciantes y los testigos estén protegidos 
contra todo maltrato y todo acto de intimidación relacionado con su denuncia o con su 
testimonio. 
  Confesiones obtenidas mediante coacción 
17. Preocupa al Comité que el sistema de instrucción penal actualmente en vigor en el Estado 
parte admita la confesión como forma sumamente corriente de prueba a los efectos del 
procesamiento y la condena de una persona. Le preocupa constatar que la confesión sirve de base 
de numerosas condenas penales, incluso en casos de terrorismo, lo que crea condiciones que 
pueden favorecer la utilización de la tortura y de los malos tratos contra el sospechoso (arts. 2 y 
15). 
El Estado parte debe tomar todas las medidas necesarias para que las condenas penales se 
pronuncien sobre la base de pruebas distintas de las confesiones del inculpado, en 
particular en los casos en que este se retracta de sus confesiones durante el juicio, y para 
que las declaraciones que se hayan hecho bajo tortura no puedan invocarse como elemento 
de prueba en el curso del procedimiento, excepto contra personas acusadas de tortura, 
conforme a lo dispuesto en la Convención. 
Se invita al Estado parte a que examine las condenas penales pronunciadas exclusivamente 
sobre la base de confesiones, a fin de determinar los casos en que la condena se funda en 
confesiones obtenidas mediante tortura o malos tratos. Asimismo, se le invita a que tome 
todas las medidas correctivas apropiadas y a que informe al Comité de sus conclusiones. 
  Vigilancia e inspección de los lugares de detención 
18. El Comité toma nota de la información detallada proporcionada por el Estado parte sobre los 
diferentes tipos de visitas efectuadas a los lugares de detención por el Fiscal General del Rey, por 
los diferentes jueces, por las comisiones provinciales de control de las prisiones y por los 
representantes del Consejo Nacional de Derechos Humanos. Toma nota igualmente de los 
proyectos de reforma para designar al Consejo Nacional de Derechos Humanos como mecanismo 
nacional de prevención en el marco de la próxima adhesión de Marruecos al Protocolo Facultativo 
de la Convención. No obstante, preocupa al Comité que se haya negado a varias organizaciones 
no gubernamentales (ONG) que deseaban estudiar la situación existente en los establecimientos 
penitenciarios el derecho a visitar los centros de detención. Con arreglo al artículo 620 del Código 
de Procedimiento Penal, dichas visitas parecen ser competencia exclusiva de las comisiones 
provinciales. Deplora asimismo la falta de información sobre el seguimiento de las visitas 
efectuadas y sobre los resultados obtenidos (arts. 11 y 16). 
El Estado parte debe velar por que el mecanismo nacional de control de los lugares de 
detención esté en condiciones de realizar una vigilancia y una inspección efectivas de todos 
los lugares de detención, y por que se dé seguimiento a los resultados de tales controles. El 
mecanismo de que se trata debe prever visitas periódicas realizadas sin previo aviso por 
observadores nacionales e internacionales, a fin de prevenir las torturas y otros tratos o 
penas crueles, inhumanos o degradantes. El Estado parte debe también velar por que 
durante esas visitas estén presentes médicos forenses capacitados para detectar indicios 
de tortura. Además, debe modificar su legislación para conceder igualmente a las ONG la 
posibilidad de efectuar visitas regulares, independientes, sin previo aviso e ilimitadas a los 
lugares de detención. 
  Condiciones de detención 
19. El Comité toma nota con satisfacción de la información proporcionada por el Estado parte 
sobre su plan de construcción y de renovación de los establecimientos penitenciarios, que según 
parece lleva a cierto mejoramiento de las condiciones de detención en esos establecimientos. No 
obstante, sigue preocupando al Comité el hecho de que, según la información recibida, las 
condiciones de detención existentes en la mayoría de las prisiones sigan siendo alarmantes, en 
particular por lo que se refiere al hacinamiento, a los malos tratos y a las sanciones disciplinarias, 
incluida la imposición del régimen de incomunicación durante períodos prolongados, a las 
condiciones sanitarias, al aprovisionamiento de alimentos y al acceso a los servicios médicos. 
Inquieta al Comité que, según parece, tales condiciones hayan llevado a ciertos detenidos a 
declararse en huelga de hambre, y a otros a rebelarse y a participar en movimientos de protesta 
violentamente reprimidos por las fuerzas del orden (arts. 11 y 16). 
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A fin de que las condiciones de detención en todo el territorio marroquí sean conformes a 
las Reglas mínimas para el tratamiento de los reclusos de las Naciones Unidas6, el Estado 
parte debe proseguir sus iniciativas de construcción de nuevos establecimientos 
penitenciarios y de renovación de los antiguos, y seguir incrementando los recursos 
asignados al funcionamiento de los establecimientos penitenciarios, en particular por lo que 
se refiere a la alimentación y a los servicios médicos. Para luchar contra el hacinamiento en 
las prisiones, debido en gran parte a que la mitad de los detenidos en las prisiones 
marroquíes están allí a título preventivo, el Estado parte debe modificar su legislación a fin 
de que se puedan adoptar medidas distintas de la detención preventiva de conformidad con 
las Reglas mínimas de las Naciones Unidas sobre las medidas no privativas de la libertad 
(Reglas de Tokio)7. En tal sentido, podría establecer un sistema de fianzas y de recurso más 
frecuente a la imposición de penas no privativas de libertad en el caso de las infracciones 
menos graves. 
  Muertes en las prisiones 
20. El Comité toma nota de la información detallada suministrada sobre el número de muertes 
en las prisiones marroquíes y sobre las causas oficiales de esas muertes. Con todo, deplora que no 
se disponga de información sobre los mecanismos establecidos para investigar de manera 
sistemática e independiente las causas de tales muertes, en tanto que los casos de suicidio son 
objeto de manera sistemática de una investigación (arts. 11, 12 y 16). 
El Estado parte debe investigar rápidamente, a fondo y de manera imparcial todas las 
muertes durante el encarcelamiento y, cuando proceda, enjuiciar a los responsables. Debe 
proporcionar al Comité información sobre todos los casos de muerte ocurrida durante el 
encarcelamiento a causa de actos de tortura, malos tratos o negligencia voluntaria. El 
Estado parte debe también velar por que se proceda a exámenes por médicos forenses 
independientes y aceptar las conclusiones de sus exámenes como pruebas en los 
procedimientos penales y civiles. 
  Condenados a muerte  
21. El Comité toma nota de la moratoria de hecho de la pena de muerte en vigor desde 1993, 
así como del proyecto de reforma legislativa destinado a reducir considerablemente el número de 
delitos punibles con la pena capital y a exigir que tales penas se impongan por unanimidad. El 
Comité también está preocupado por las condiciones de encarcelamiento de los condenados a 
muerte, que en sí mismas pueden constituir un trato cruel, inhumano o degradante, en particular en 
vista de la duración del encarcelamiento en los pabellones de los condenados a muerte, así como 
de la incertidumbre que pesa sobre la suerte de esos condenados, sobre todo por la inexistencia de 
perspectivas de conmutación de su pena (arts. 2, 11 y 16). 
El Comité recomienda al Estado parte que estudie la posibilidad de ratificar el segundo 
Protocolo Facultativo del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, destinado a 
abolir la pena de muerte. Entretanto, el Estado parte debe mantener su moratoria de hecho 
de la aplicación de la pena capital, prever en su legislación la posibilidad de conmutar las 
penas de muerte y velar por que todos los condenados a muerte gocen de la protección de 
la Convención. Además, debe garantizar que los condenados sean tratados con humanidad 
y, en particular, que puedan recibir visitas de sus familiares y de sus abogados. 
  Hospitales psiquiátricos 
22. El Comité toma nota de la información complementaria que le ha transmitido por escrito el 
Estado parte sobre las medidas previstas para luchar contra los malos tratos en los hospitales 
psiquiátricos y sobre la nueva Ley marco de 2011 relativa al sistema de salud. No obstante, el 
Comité sigue preocupado por la falta de información sobre la vigilancia y la inspección de las 
instituciones psiquiátricas en las que se puede internar a los enfermos, así como sobre los posibles 
resultados de esa vigilancia o inspección (art. 16). 
El Estado parte debe velar por que el mecanismo nacional de control y vigilancia de los 
locales de detención que debe establecerse próximamente tenga también competencia para 
inspeccionar los demás lugares de privación de libertad, como los hospitales psiquiátricos. 
Además, debe garantizar que se tomen medidas en función de los resultados de ese proceso 
                                                 
6 Resoluciones del Consejo Económico y Social 663C (XXIV), de 31 de julio de 1957 y 2076 (LXII), de 13 de 
mayo de 1977. 
7 Resolución 45/110 de la Asamblea General de las Naciones Unidas, de 14 de diciembre de 1990. 
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de control. El mecanismo pertinente debe prever visitas periódicas efectuadas sin previo 
aviso, a fin de prevenir la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes. 
El Estado parte debe asimismo garantizar que durante esas visitas estén presentes médicos 
forenses capacitados para detectar indicios de tortura. El Estado parte también debe 
asegurar que los pacientes detenidos en estas instituciones en contra de su voluntad 
puedan apelar contra la decisión de internación y tener acceso a un médico de su elección. 
  Violencia contra las mujeres 
23. Habida cuenta de la magnitud de los casos de violencia contra las mujeres en Marruecos, el 
Comité está seriamente preocupado por la falta de un marco jurídico específico y amplio destinado 
a prevenir y reprimir penalmente la violencia contra las mujeres, así como a proteger a las víctimas 
y a los testigos de tal violencia. El Comité también está preocupado por el escaso número de 
denuncias interpuestas por las víctimas, por la falta de procedimientos penales iniciados por el 
fiscal, por el hecho de que las denuncias presentadas no sean sistemáticamente objeto de 
instrucción penal, particularmente en caso de violación, y por el hecho de que la carga de la prueba 
sea excesiva y recaiga exclusivamente en la víctima en un contexto social en el que hay gran 
riesgo de estigmatización de las víctimas. Además, preocupa al Comité la falta de disposiciones 
jurídicas específicas que tipifiquen como delito la violación conyugal. Por último, preocupa 
seriamente al Comité el hecho de que, en el derecho positivo marroquí se conceda al autor de la 
violación de una niña la posibilidad de eludir su responsabilidad penal contrayendo matrimonio con 
la víctima. A este respecto, el Comité lamenta la falta de información sobre el número de casos en 
que la víctima ha contraído matrimonio con el autor de la violación o ha rechazado tal matrimonio 
(arts. 2, 12, 13 y 16). 
El Comité exhorta al Estado parte a promulgar lo más rápidamente posible disposiciones 
legislativas que repriman la violencia contra las mujeres y las niñas, tipificando como 
infracción penal todas las formas de violencia contra las mujeres. Asimismo, se alienta al 
Estado parte a velar por que las mujeres y las niñas víctimas de violencia tengan 
inmediatamente acceso a medios de protección, incluso albergues de acogida, puedan 
obtener reparación y los autores sean procesados y sancionados como proceda. Así pues, 
el Comité reitera las recomendaciones del Comité para la Eliminación de la Discriminación 
contra la Mujer8. El Estado parte debe modificar sin demora el Código Penal para tipificar 
como delito la violación conyugal y asegurar que los autores de violaciones no eludan el 
procesamiento penal contrayendo matrimonio con su víctima. Debe también emprender 
estudios sobre las causas y el alcance de la violencia contra las mujeres y las niñas, 
incluidas la violencia sexual y la violencia doméstica. Además, el Estado parte debe 
presentar en su próximo informe al Comité información sobre las leyes y políticas en vigor 
para combatir la violencia contra las mujeres, e indicar los efectos de las medidas 
adoptadas. 
  Castigos corporales 
24. El Comité observa con preocupación que en la legislación marroquí no hay disposiciones 
que prohíban los castigos corporales en el seno de la familia, de la escuela y de las instituciones 
encargadas de la protección de la infancia (art. 16). 
El Estado parte debe modificar su legislación para prohibir que se recurra a los castigos 
corporales en la educación de los niños, tanto en el seno de la familia como en las 
instituciones de protección a la infancia. Asimismo, debe sensibilizar a la población sobre 
formas positivas, participativas y no violentas de disciplina. 
  Trato de los refugiados y de los solicitantes de asilo 
25. El Comité toma nota de la información transmitida por el Estado parte sobre la 
intensificación de su colaboración con el Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los 
Refugiados, en particular por lo que se refiere al refuerzo de las capacidades del Estado en materia 
de acogida, identificación y protección de los solicitantes de asilo y de los refugiados. Le inquieta, 
no obstante, la falta de un marco jurídico específico para los refugiados y para los solicitantes de 
asilo que impida que se los confunda con los migrantes clandestinos. Preocupa al Comité que, en 
la situación actual, los solicitantes de asilo no siempre puedan presentar su solicitud de asilo a las 
autoridades competentes, particularmente en los puntos de entrada en el territorio marroquí, en los 
que frecuentemente no se los diferencia de los inmigrantes clandestinos. Inquieta igualmente al 
Comité la falta de una oficina especial que facilite a los refugiados y los apátridas la tramitación de 
                                                 
8 CEDAW/C/MAR/CO/4, párr. 21. 
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forma diligente y eficaz de sus solicitudes de asilo y garantice a los refugiados el disfrute de todos 
sus derechos en el territorio marroquí (arts. 2, 3 y 16). 
El Estado parte debe establecer un marco jurídico que garantice los derechos de los 
refugiados y de los solicitantes de asilo e instituir los instrumentos institucionales y 
administrativos necesarios para poner en práctica esa protección, en particular estrechando 
su cooperación con el Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados y 
concediendo a este el estatuto de observador durante el proceso de reforma del sistema de 
asilo. El Estado parte debe velar por que se establezcan procedimientos y mecanismos que 
garanticen la identificación sistemática de los posibles solicitantes de asilo en todos los 
puntos de entrada en el territorio marroquí. Además, el Estado parte debe permitir a estas 
personas presentar su solicitud de asilo. Estos mecanismos deben también garantizar que 
las decisiones adoptadas sobre las solicitudes de asilo puedan ser objeto de recurso con 
efectos suspensivos y que no se devuelva a nadie a un país en el que corra el riesgo de ser 
torturado. 
El Estado parte debe considerar la posibilidad de adherirse a la Convención sobre el 
Estatuto de los Apátridas, de 1954, y a la Convención para reducir los casos de apatridia, de 
1961. 
  Trato de los migrantes y de los extranjeros 
26. El Comité toma nota de la información proporcionada por el Estado parte sobre el marco 
jurídico por el que se rigen las medidas de expulsión de los migrantes en situación irregular, 
particularmente en virtud de la Ley Nº 02-03, relativa a la entrada y a la permanencia de los 
extranjeros en Marruecos, y toma nota asimismo de los ejemplos de expulsiones de extranjeros 
efectuadas de conformidad con las disposiciones de la ley que se menciona más arriba. Sin 
embargo, sigue estando preocupado por la información recibida en el sentido de que, en la 
práctica, los migrantes en situación irregular fueron trasladados a la frontera o expulsados, 
infringiendo la legislación marroquí, sin darles la posibilidad de hacer valer sus derechos. Según 
algunas denuncias, cientos de estas personas fueron abandonadas en el desierto sin agua ni 
alimentos. El Comité lamenta que el Estado parte no haya proporcionado información sobre estos 
acontecimientos, como tampoco sobre los lugares de detención y los regímenes de detención de 
los extranjeros en espera de expulsión que no están sometidos a la administración penitenciaria. El 
Comité deplora, por último, la falta de información sobre las investigaciones que puedan haberse 
efectuado acerca de los actos de violencia cometidos por las fuerzas del orden contra los migrantes 
clandestinos en las regiones de Ceuta y de Melilla en 2005 (arts. 3, 12, 13 y 16). 
El Estado parte debe tomar medidas para que en la práctica siempre se apliquen las 
salvaguardias jurídicas por las que se rigen los traslados a la frontera de los migrantes en 
situación irregular y la expulsión de extranjeros, y que dichos traslados y expulsiones sean 
compatibles con la legislación marroquí. El Estado parte debe realizar investigaciones 
imparciales y eficaces sobre las denuncias según las cuales las expulsiones de migrantes 
se caracterizaban, al parecer, por el uso excesivo de la fuerza o los malos tratos contra los 
migrantes. Además, el Estado parte debe garantizar que los responsables sean enjuiciados y 
que se les impongan penas adecuadas a la gravedad de sus actos. 
Se pide al Estado parte que en su próximo informe proporcione información detallada sobre 
los lugares de detención y los regímenes de detención de los extranjeros en espera de 
expulsión, así como datos desglosados por año, género, lugar, duración de la detención y 
razón que justifique la detención y la expulsión. 
  Trata de seres humanos 
27. El Comité está preocupado por la falta general de información sobre la práctica de la trata 
de mujeres y niños con fines de explotación sexual o de otra índole, así como sobre el alcance de 
la trata en el Estado parte, en particular sobre el número de denuncias, de instrucciones penales, 
de procesamientos y de condenas, así como sobre las medidas tomadas para prevenir y combatir 
ese fenómeno (arts. 2, 4, 12, 13 y 16). 
El Estado parte debe redoblar sus esfuerzos para prevenir y combatir la trata de mujeres y 
de niños, en particular aprobando una ley específica sobre la prevención y la represión de la 
trata y sobre la protección de las víctimas, brindando a estas protección y asegurándoles el 
acceso a servicios de readaptación, así como a servicios médicos, sociales y jurídicos, y de 
asesoramiento cuando sea necesario. El Estado parte debe además establecer condiciones 
propicias para que las víctimas puedan ejercer su derecho a presentar denuncias. Debe 
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disponer la realización rápida de investigaciones imparciales y eficaces sobre todas las 
denuncias de trata y velar por que los responsables sean enjuiciados y por que se les 
impongan penas adecuadas a la gravedad de sus actos. 
  Formación 
28. El Comité toma nota de la información suministrada sobre las actividades de formación, los 
seminarios y los cursos de derechos humanos organizados para los magistrados, los agentes de 
policía y los funcionarios de prisiones. Le inquieta, de todas formas, la falta de formación especial 
para el personal de los servicios de la Dirección de Vigilancia del Territorio, los militares, los 
médicos forenses y el personal médico que se ocupa de los detenidos o de los internados en 
establecimientos psiquiátricos, y en particular de los medios que permitan detectar las secuelas 
físicas y psicológicas de la tortura (art. 10). 
El Estado parte debe seguir elaborando y reforzando los programas de formación para que 
todos los funcionarios (las fuerzas del orden, los servicios de inteligencia, los agentes de 
seguridad, los militares, el personal penitenciario y el personal médico de las prisiones o de 
los hospitales psiquiátricos) tengan conocimientos sólidos de las disposiciones de la 
Convención, así como para que las violaciones denunciadas no sean toleradas y den lugar a 
instrucciones penales para que se procese a sus autores. Además, el Estado parte debe 
garantizar que todo el personal de que se trata, incluidos los miembros del cuerpo médico, 
aprendan a detectar los indicios de tortura y de malos tratos mediante una formación 
específica, basada en el Manual para la investigación y documentación eficaces de la tortura 
y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes (Protocolo de Estambul). Por 
último, el Estado parte debe evaluar la eficacia y la incidencia de esos programas de 
formación y de enseñanza. 
  La Institución de Equidad y Reconciliación y la cuestión de la reparación 
29. El Comité toma nota de la información proporcionada por el Estado parte sobre el 
considerable volumen de trabajo realizado entre 2003 y 2005 por el mecanismo de justicia de 
transición, a saber, la Institución de Equidad y Reconciliación, sobre las violaciones graves, 
masivas y sistemáticas de los derechos humanos cometidas en Marruecos entre 1956 y 1999. 
Estas investigaciones permitieron aclarar un gran número de esas violaciones, dilucidando en 
particular numerosos casos de desapariciones forzadas, y posibilitaron el otorgamiento de distintos 
tipos de reparación a numerosas víctimas. Con todo, el Comité sigue estando preocupado por el 
hecho de que esos trabajos no hayan incluido las violaciones cometidas en el Sáhara Occidental y 
por que ciertos casos de desaparición forzada no hayan quedado resueltos al finalizar los trabajos 
de la Institución en 2005. Además, inquieta al Comité que los trabajos de la Institución puedan 
haber llevado a la impunidad de hecho de los autores de violaciones de la Convención cometidas 
en el curso de ese período, ya que hasta la fecha ninguno de ellos ha sido procesado. Por último, 
preocupa al Comité la información recibida en el sentido de que no todas las víctimas ni todas las 
familias de víctimas han recibido una indemnización y de que no todas las indemnizaciones 
pagadas han sido equitativas, suficientes o efectivas (arts. 12, 13 y 14). 
El Estado parte debe disponer que el Consejo Nacional de Derechos Humanos, que fue 
designado para finalizar los trabajos de la Institución de Equidad y Reconciliación, prosiga 
su labor para dilucidar los casos de desapariciones forzadas que tuvieron lugar entre 1956 y 
1999 que continúan sin aclarar, en particular los relativos al Sáhara Occidental. El Estado 
parte debe igualmente redoblar sus esfuerzos para dar a las víctimas de la tortura y de 
malos tratos una reparación consistente en una indemnización equitativa y suficiente y en 
una readaptación tan completa como sea posible. A tal efecto, debe incluir en su legislación 
disposiciones sobre el derecho de las víctimas de la tortura a ser indemnizadas de manera 
equitativa y adecuada por el perjuicio sufrido. 
  Cooperación con los mecanismos de las Naciones Unidas 
30. El Comité recomienda al Estado parte que estreche su cooperación con los 
mecanismos de derechos humanos de las Naciones Unidas, en particular autorizando las 
visitas del Grupo de Trabajo sobre la detención arbitraria, de la Relatora Especial sobre la 
trata de personas, especialmente mujeres y niños, y del Relator Especial sobre los derechos 
a la libertad de reunión pacífica y de asociación, entre otros. 
31. El Comité invita al Estado parte a que considere la posibilidad de adherirse a los 
principales instrumentos de derechos humanos en los que todavía no es parte, en particular 
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el Protocolo Facultativo de la Convención contra la Tortura y el Estatuto de Roma de la Corte 
Penal Internacional. 
32. Se exhorta al Estado parte a que dé amplia difusión a los informes que ha presentado 
al Comité, así como a las conclusiones y recomendaciones de este, por medio de los sitios 
web oficiales y por conducto de los medios de comunicación y de las ONG. 
33. El Comité pide al Estado parte que, antes del 25 de noviembre de 2012, le facilite 
información sobre el seguimiento que haya dado a las recomendaciones formuladas en 
relación con lo siguiente: 1) garantizar o reforzar las salvaguardias jurídicas de las personas 
detenidas; 2) tramitar instrucciones penales rápidas, imparciales y eficaces; 3) enjuiciar a 
los sospechosos y sancionar a los autores de tortura o de malos tratos; y 4) conceder las 
reparaciones previstas en los párrafos 7, 11, 15 y 28 del presente documento. Además, el 
Comité pide al Estado parte que le informe del seguimiento que haya dado a las 
recomendaciones formuladas sobre la Ley de lucha contra el terrorismo que figuran en el 
párrafo 8 del presente documento. 
34. El Comité invita al Estado parte a que actualice, según proceda, su documento básico 
de fecha 15 de abril de 2002 (HRI/CORE/1/Add.23/Rev.1 y Corr.1), conforme a las 
instrucciones relativas al documento básico común que figuran en las directrices 
armonizadas para la presentación de informes a los órganos creados en virtud de tratados 
internacionales de derechos humanos (HRI/GEN/2/Rev.6). 
35. El Comité invita al Estado parte a que presente su próximo informe periódico, que 
será el quinto, a más tardar el 25 de noviembre de 2015. A tal fin, el Comité invita al Estado 
parte a que acceda, antes del 25 de noviembre de 2012, a presentar su informe de 
conformidad con el nuevo procedimiento facultativo consistente en la transmisión por el 
Comité al Estado parte de una lista de cuestiones preparadas de antemano a la presentación 
del informe periódico. La respuesta del Estado parte a esta lista de cuestiones preparadas 
de antemano se constituirá en el informe periódico siguiente del Estado parte, de 
conformidad con el artículo 19 de la Convención. 
 
1.4.- Observaciones finales Comité de los Derechos del Niño sobre los informes 
periódicos tercero y cuarto combinados de Marruecos (2014)9 
(…) Los niños del Sáhara Occidental 
72. El Comité lamenta la falta de información en el informe del Estado parte sobre las medidas 
adoptadas para aplicar su recomendación anterior (CRC/C/15/Add.211, párr. 57) 10  sobre la 
situación de los niños que viven en el Sáhara Occidental. 
73. El Comité insta al Estado parte a respetar y proteger los derechos de todos los niños que 
viven en el Sáhara Occidental y a tomar todas las medidas necesarias para prevenir las 
violaciones de sus derechos. El Estado parte debería proporcionar información más 
detallada sobre esta cuestión en su próximo informe periódico. 
(…) 

                                                 
9 Aprobadas el 19 de septiembre de 2014. Doc. CRC/C/MAR/CO/3-4, 14 de octubre de 2014, p. 20. 
10 Nota editorial: en sus anteriores Observaciones finales, del 6 de junio de 2003, relativas al segundo informe 
periódico de Marruecos, el Comité de los Derechos del Niño señaló lo siguiente: “57. A la luz del artículo 
38 de la Convención, el Comité recomienda que el Estado Parte adopte todas las medidas practicables a fin 
de asegurar que la plena protección y cuidado de los niños afectados por el conflicto armado se lleva a cabo 
en el Sáhara occidental”. Doc. CRC/C/15/Add.211, 10 de julio de 2003, p. 14. 
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2. OBSERVACIONES GENERALES 

2.1. Observación general 31 del Comité de Derechos Humanos: la índole de la 
obligación jurídica general impuesta a los Estados parte en el Pacto11 
[...] 2. Aunque el artículo 2 está redactado en función de las obligaciones de los Estados Partes con 
respecto a personas individuales en su calidad de titulares de derechos de conformidad con el 
Pacto, todo Estado Parte tiene un interés jurídico en el cumplimiento por todos los demás Estados 
Partes de sus obligaciones. Esto se deduce del principio de que "las normas relativas a los 
derechos básicos de la persona humana" son obligaciones erga omnes y que, como se indica en el 
párrafo cuarto del preámbulo del Pacto, existe una obligación estipulada en la Carta de las 
Naciones Unidas de promover el respeto universal y la observancia de los derechos humanos y las 
libertades fundamentales. Además, la dimensión contractual del tratado obliga a cualquier Estado 
Parte en un tratado a cumplir con respecto a cualquier otro Estado Parte sus compromisos 
dimanantes del tratado. A este respecto, el Comité recuerda a los Estados Partes la conveniencia 
de que hagan la declaración prevista en el artículo 41. Recuerda también a los Estados Partes que 
ya han hecho la declaración el valor potencial de que se acojan al procedimiento prescrito en ese 
artículo. Sin embargo, el simple hecho de que exista un mecanismo interestatal oficial para 
presentar quejas al Comité de Derechos Humanos con respecto a los Estados Partes que han 
hecho la declaración especificada en el artículo 41 no significa que este procedimiento sea el único 
método por el que los Estados Partes pueden hacer valer su interés en el cumplimiento de los 
demás Estados Partes. De lo contrario, el procedimiento del artículo 41 debe considerarse que 
complementa y no que menoscaba el interés de los Estados Partes por el cumplimiento de las 
obligaciones de los demás Estados Partes. En consecuencia, el Comité recomienda a los Estados 
Partes que consideren que toda violación de los derechos del Pacto por cualquier Estado Parte 
merece ser objeto de su atención. Señalar las posibles violaciones de las obligaciones del Pacto 
por parte de los Estados Partes y pedirles que cumplan sus obligaciones de conformidad con el 
Pacto debe ser considerado, lejos de como un acto poco amistoso, como un reflejo del interés 
legítimo de la comunidad. 
3. El artículo 2 define el alcance de las obligaciones jurídicas asumidas [...]. A los Estados Partes 
se les impone una obligación general de respetar los derechos del Pacto y de asegurar su 
aplicación a todos los individuos de su territorio y sometidos a su jurisdicción (véanse los párrafos 9 
y 10). En cumplimiento del principio claramente especificado en el artículo 26 de la Convención de 
Viena sobre el Derecho de los Tratados, los Estados Partes están obligados a dar efecto a las 
obligaciones prescritas en el Pacto de buena fe. 
4. Las obligaciones del Pacto en general y del artículo 2 en particular son vinculantes para todos 
los Estados Partes en conjunto. Todos los poderes del Estado (ejecutivo, legislativo y judicial) y 
otras autoridades públicas o estatales, a cualquier nivel que sea, nacional, regional o local, están 
en condiciones de asumir la responsabilidad del Estado Parte. El poder ejecutivo, que suele 
representar al Estado Parte internacionalmente, incluso ante el Comité, puede no señalar que un 
acto incompatible con las disposiciones del Pacto fue llevado a cabo por otra rama del Estado 
como medio de tratar de atenuar la responsabilidad del Estado Parte por el acto y la 
incompatibilidad consiguiente. Esta interpretación se deriva directamente del principio contenido en 
el artículo 27 de la Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados, con arreglo al cual un 
Estado Parte "no puede invocar las disposiciones de su derecho interno como justificación de su 
falta de aplicación de un tratado". Aunque el párrafo 2 del artículo 2 permite a los Estados Partes 
que hagan efectivos los derechos del Pacto de conformidad con los procedimientos 
constitucionales internos, el mismo principio se aplica con el fin de evitar que los Estados Partes 
invoquen disposiciones del derecho constitucional u otros aspectos del derecho interno para 
justificar una falta de cumplimiento o de aplicación de las obligaciones dimanantes del tratado. A 
este respecto, el Comité recuerda a los Estados Partes que tienen una estructura federal lo 
estipulado en el artículo 50, según el cual las disposiciones del Pacto "se extenderán a todas las 
partes de los Estados federales sin ninguna limitación ni excepción". 

                                                 
11 Adoptada en el 80º período de sesiones (2004). Véase NACIONES UNIDAS: RECOPILACIÓN DE LAS 
OBSERVACIONES GENERALES Y RECOMENDACIONES GENERALES ADOPTADAS POR ÓRGANOS 
CREADOS EN VIRTUD DE TRATADOS DE DERECHOS HUMANOS, Doc. HRI/GEN/1/Rev.9 (Vol.I), 27 de 
mayo de 2008, pp. 290-295. 
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5. El párrafo 1 del artículo 2, relativo al respeto y a la garantía de los derechos reconocidos por el 
Pacto, produce un efecto inmediato en todos los Estados Partes. El párrafo 2 del artículo 2 
prescribe el marco general dentro del cual los derechos especificados en el Pacto se tienen que 
promover y proteger. Como consecuencia de ello, el Comité ha indicado anteriormente en su 
Observación general Nº 24 que las reservas al artículo 2 serían incompatibles con el Pacto 
considerado a la luz de sus objetivos y propósitos. 
6. La obligación jurídica prescrita en el párrafo 1 del artículo 2 es tanto de carácter negativo como 
positivo. Los Estados Partes deben abstenerse de violar los derechos reconocidos por el Pacto y 
cualesquiera restricciones a cualquiera de esos derechos debe ser permisible de conformidad con 
las disposiciones pertinentes del Pacto. Cuando se introducen restricciones, los Estados deben 
demostrar su necesidad y adoptar únicamente las medidas que resulten proporcionales a la 
consecución de los legítimos objetivos para lograr una protección constante y eficaz de los 
derechos del Pacto. En ningún caso se deben aplicar las restricciones o invocarse de una manera 
que menoscabe la esencia de un derecho del Pacto. 
[...] 8. El párrafo 1 del artículo 2 estipula que las obligaciones son vinculantes para los Estados 
Partes y que no producen, como tales, un efecto horizontal directo como cuestión de derecho 
internacional. El Pacto no puede considerarse como un sustitutivo del derecho interno penal o civil. 
Sin embargo, las obligaciones positivas de los Estados Partes de velar por los derechos del Pacto 
sólo se cumplirán plenamente si los individuos están protegidos por el Estado, no sólo contra las 
violaciones de los derechos del Pacto por sus agentes, sino también contra los actos cometidos por 
personas o entidades privadas que obstaculizarían el disfrute de los derechos del Pacto en la 
medida en que son susceptibles de aplicación entre personas o entidades privadas. Puede haber 
circunstancias en que la falta de garantía de los derechos del Pacto, tal como se exige en el 
artículo 2, produciría violaciones de esos derechos por los Estados Partes, como resultado de que 
los Estados Partes permitan o no que se adopten las medidas adecuadas o se ejerza la debida 
diligencia para evitar, castigar, investigar o reparar el daño causado por actos de personas o 
entidades privadas. Se recuerda a los Estados la relación recíproca entre las obligaciones positivas 
impuestas en el artículo 2 y la necesidad de prever remedios eficaces en caso de que se produzca 
una violación del párrafo 3 del artículo 2. El propio Pacto prevé en algunos artículos determinadas 
esferas en las que existen obligaciones positivas impuestas a los Estados Partes para abordar las 
actividades de las personas o entidades privadas. Por ejemplo, las garantías relacionadas con la 
intimidad del artículo 17 deben estar protegidas por la ley. Del artículo 7 se deduce también 
implícitamente que los Estados Partes tienen que adoptar medidas positivas para garantizar que 
las personas o entidades privadas no infligen torturas o un trato o un castigo cruel, inhumano o 
degradante a otras personas sometidas a su poder. En esferas que afectan a aspectos básicos de 
la vida ordinaria como el trabajo o la vivienda, los individuos están también protegidos contra la 
discriminación en el sentido del artículo 26.] 
9. Los beneficiarios de los derechos reconocidos por el Pacto son personas físicas. Aunque, con 
excepción del artículo 1, el Pacto no menciona los derechos de las personas jurídicas o entidades o 
colectividades similares, muchos de los derechos reconocidos por el Pacto, como la libertad de 
manifestar su religión o sus creencias (art. 18), la libertad de asociación (art. 22) o los derechos de 
los miembros de minorías (art. 27), pueden disfrutarse en comunidad con otros. El hecho de que la 
competencia del Comité para recibir y examinar comunicaciones está limitada a las que presentan 
personas físicas o se presentan en su nombre (artículo 1 del (primer) Protocolo Facultativo) no 
impide que esos individuos pretendan que acciones u omisiones que conciernen a las personas 
jurídicas y entidades similares equivalen a una violación de sus propios derechos. 
10. Los Estados Partes están obligados por el párrafo 1 del artículo 2 a respetar y garantizar a 
todos los individuos que se encuentren en su territorio y a todas las personas sometidas a su 
jurisdicción. Esto significa que un Estado Parte debe respetar y garantizar los derechos 
establecidos en el Pacto a cualquier persona sometida al poder o al control efectivo de ese Estado 
Parte, incluso si no se encuentra en el territorio del Estado Parte. Como se indica en la 
Observación general Nº 15 aprobada en el 27º período de sesiones (1986), el disfrute de los 
derechos del Pacto no se restringe a los ciudadanos de los Estados Partes, sino que debe también 
extenderse a todos los individuos, independientemente de su nacionalidad o de su situación 
apátrida, como las personas en búsqueda de asilo, los refugiados, los trabajadores migrantes y 
otras personas, que pueden encontrarse en el territorio o estar sometidos a la jurisdicción del 
Estado Parte. Este principio se aplica asimismo a los sometidos al poder o al control eficaz de las 
fuerzas de un Estado Parte que actúan fuera de su territorio, independientemente de las 
circunstancias en las que ese poder o control eficaz se obtuvo, como las fuerzas que constituyen 
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un contingente nacional de un Estado Parte asignado a una operación internacional encargada de 
imponer la paz o de mantenerla. 
11. Tal como está implícito en la Observación general Nº 29, el Pacto se aplica también en 
situaciones de conflicto armado a las que son aplicables las normas del derecho humanitario 
internacional. Si bien, con respecto a determinados derechos del Pacto, normas más específicas 
del derecho humanitario internacional pueden ser directamente pertinentes a los efectos de la 
interpretación de los derechos del Pacto, ambas esferas del derecho son complementarias y no 
mutuamente excluyentes. 
12. Además, la obligación del artículo 2 [...] entraña la obligación de no extraditar, deportar, 
expulsar o retirar de otro modo a una persona de su territorio, cuando hay razones de peso para 
creer que existe un riesgo real de provocar un daño irreparable, como el contemplado por los 
artículos 6 y 7 del Pacto, sea en el país al que se va a trasladar a la persona o en cualquier otro 
país al que la persona sea posteriormente trasladada. Las autoridades judiciales y administrativas 
competentes deben ser conscientes de la necesidad de garantizar el cumplimiento de las 
obligaciones del Pacto en esos asuntos. 
13. El párrafo 2 del artículo 2 impone a los Estados Partes la obligación de adoptar las medidas 
necesarias para hacer efectivos los derechos del Pacto en la esfera interna. De ello se deduce que, 
a menos que los derechos del Pacto ya estén protegidos por sus leyes o prácticas internas, los 
Estados Partes están obligados a introducir en el momento de la ratificación, los cambios de los 
derechos y prácticas internas que sean necesarios para garantizar su conformidad con el Pacto. 
Cuando existan incompatibilidades entre el derecho interno y el Pacto, el artículo 2 exige que el 
derecho o la práctica interna se modifique para cumplir las normas impuestas por las garantías 
sustanciales del Pacto. El artículo 2 autoriza a un Estado Parte a proceder de conformidad con su 
propia estructura constitucional interna y, en consecuencia, no exige que el Pacto sea directamente 
aplicable en los tribunales, mediante la incorporación del Pacto al derecho nacional. El Comité 
opina, sin embargo, que las garantías del Pacto pueden recibir una mayor protección en los 
Estados en los que automáticamente o por medio de una incorporación concreta pasa a formar 
parte del ordenamiento jurídico interno. El Comité invita a los Estados Partes en los que el Pacto no 
forma parte del orden jurídico interno, que considere la conveniencia de que el Pacto pase a formar 
parte del derecho interno para facilitar la plena realización de los derechos del Pacto tal como se 
exige en el artículo 2. 
14. El requisito establecido en el párrafo 2 del artículo 2 de que se adopten medidas para hacer 
efectivos los derechos del Pacto no está sometido a condiciones y es de efecto inmediato. La falta 
de cumplimiento de esta obligación no puede estar justificada alegando consideraciones políticas, 
sociales, culturales o económicas dentro de ese Estado. 
15. El párrafo 3 del artículo 2 exige que, además de dar una protección efectiva a los derechos del 
Pacto, los Estados Partes garanticen que toda persona disponga también de recursos accesibles y 
eficaces para reclamar esos derechos. Esos recursos deben adaptarse de manera adecuada para 
que tengan en cuenta la particular vulnerabilidad de determinadas categorías de personas, con 
inclusión en particular de los niños. El Comité atribuye importancia al establecimiento por los 
Estados Partes de mecanismos judiciales y administrativos adecuados para atender las 
reclamaciones de violaciones de los derechos con arreglo al derecho interno. El Comité advierte 
que el disfrute de los derechos reconocidos por el Pacto puede ser garantizado con eficacia por el 
poder judicial de muchas formas distintas, entre ellas la aplicabilidad directa del Pacto, la aplicación 
de disposiciones constitucionales o legales de otra índole comparables, o el efecto interpretativo 
del Pacto en la aplicación del derecho nacional. Se requieren en particular mecanismos 
administrativos para dar efecto a la obligación general de investigar las alegaciones de violaciones 
con rapidez, a fondo y de manera efectiva mediante órganos independientes e imparciales. Las 
instituciones nacionales de derechos humanos, dotadas de facultades adecuadas, pueden 
contribuir a este fin. La falta de realización por un Estado Parte de una investigación sobre las 
alegaciones de violaciones podría en sí constituir una violación separada del Pacto. El cese de una 
violación continua es un elemento esencial del derecho a un recurso eficaz. 
16. El párrafo 3 del artículo 2 requiere que los Estados Partes otorguen una reparación a las 
personas cuyos derechos del Pacto han sido violados.  Si no se otorga una reparación a los 
individuos cuyos derechos del Pacto han sido violados, la obligación de proporcionar un recurso 
efectivo, que es fundamental para la eficacia del párrafo 3 del artículo 2, no se cumple. Además de 
la reparación explícita exigida por el párrafo 5 del artículo 9 y el párrafo 6 del artículo 14 el Comité 
considera que el Pacto entraña por lo general una indemnización adecuada. El Comité señala que, 
cuando procede, la reparación puede entrañar la restitución, la rehabilitación y medidas de 
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satisfacción, como apologías públicas, memoriales públicos, garantías de no repetición y cambios 
en las leyes y las prácticas pertinentes, así como al sometimiento a la justicia de los autores de 
violaciones de derechos humanos. 
17. [...] los objetivos del Pacto no se alcanzarían sin una obligación integrada en el artículo 2 de 
adoptar medidas para evitar que vuelva a producirse una violación del Pacto. En consecuencia, en 
casos relativos al Protocolo Facultativo el Comité ha adoptado frecuentemente la práctica de incluir 
en sus opiniones la necesidad de adoptar medidas, además del recurso de una víctima concreta, 
para evitar que se repita ese tipo de violación. Esas medidas pueden requerir cambios en las leyes 
o prácticas del Estado Parte. 
18. Cuando las investigaciones a que se ha hecho referencia en el párrafo 15 revelan violaciones 
de determinados derechos del Pacto, los Estados Partes deben velar por que los responsables 
sean sometidos a la justicia. Al igual que sucede con la insuficiencia a la investigación, la falta de 
sometimiento a la justicia de los autores de esas violaciones podía de por sí constituir una violación 
separada del Pacto. Esas obligaciones surgen, en particular, con respecto a las violaciones 
reconocidas como delictivas con arreglo al derecho interno o al derecho internacional, como la 
tortura o los tratos crueles, inhumanos o degradantes similares (art. 7), la ejecución sumaria y 
arbitraria (art. 6) y la desaparición forzosa (artículos 7 y 9 y, frecuentemente, 6).  En realidad, el 
problema de la impunidad con relación a esas violaciones, asunto que causa una constante 
preocupación al Comité, puede constituir un elemento importante que contribuye a la repetición de 
las violaciones. Cuando se cometen como parte de un ataque generalizado sistemático contra la 
población civil, esas violaciones del Pacto son crímenes de lesa humanidad (véase el Estatuto de 
Roma de la Corte Penal Internacional, art. 7). 
 En consecuencia, cuando funcionarios públicos o agentes del Estado han cometido 
violaciones de los derechos del Pacto a que se hace referencia en el presente párrafo, los Estados 
Partes no pueden eximir a los autores de su responsabilidad personal, como ha ocurrido con 
determinadas amnistías (véase la Observación general Nº 20 (44)) y las inmunidades e 
indemnizaciones jurídicas anteriores. Además, ninguna posición oficial justifica que personas que 
pueden ser acusadas de responsabilidad por esas violaciones queden inmunes de responsabilidad 
jurídica. Otros impedimentos para el establecimiento de la responsabilidad jurídica deben 
igualmente eliminarse, como la defensa de la obediencia a órdenes superiores o los períodos 
excesivamente breves de prescripción en los casos en que esas limitaciones son aplicables. Los 
Estados Partes deben también prestarse asistencia mutuamente para someter a la justicia a las 
personas de las que sospechan que han cometido actos de violación del Pacto que son punibles 
con arreglo al derecho interno o el derecho internacional. 
19. El Comité sostiene además la opinión de que el derecho a un recurso efectivo puede en 
algunas circunstancias hacer necesario que los Estados Partes adopten y apliquen medidas 
provisionales para evitar violaciones constantes y para reparar lo más pronto posible cualquier 
daño que se pueda haber causado de resultas de esas violaciones. 
20. Incluso cuando los sistemas jurídicos de los Estados Partes están dotados oficialmente de 
algún recurso adecuado, se siguen produciendo violaciones de los derechos del Pacto. Esto es 
atribuible probablemente a que los recursos no funcionan con eficacia en la práctica. En 
consecuencia, se pide a los Estados Partes que aporten información sobre los obstáculos a la 
eficacia de los recursos existentes en sus informes periódicos. 
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2.2.- Observación general 3 del Comité de Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales: la índole de las obligaciones de los Estados Partes (párrafo 1 del artículo 
2 del Pacto)12 

1. El artículo 2 resulta especialmente importante para tener una comprensión cabal del Pacto y 
debe concebirse en una relación dinámica con todas las demás disposiciones del Pacto.  En él se 
describe la índole de las obligaciones jurídicas generales contraídas por los Estados Partes en el 
Pacto.  Estas obligaciones incluyen tanto lo que cabe denominar (siguiendo la pauta establecida 
por la Comisión de Derecho Internacional) obligaciones de comportamiento como obligaciones de 
resultado.  Aunque algunas veces se ha hecho gran hincapié en las diferencias entre las 
formulaciones empleadas en esta disposición y las incluidas en el artículo 2 equivalente del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos, no siempre se reconoce que también existen 
semejanzas importantes.  En particular, aunque el Pacto contempla una realización paulatina y 
tiene en cuenta las restricciones derivadas de la limitación de los recursos con que se cuenta, 
también impone varias obligaciones con efecto inmediato.  De éstas, dos resultan particularmente 
importantes para comprender la índole exacta de las obligaciones contraídas por los Estados 
Partes.  Una de ellas, que se analiza en una observación general aparte, que será examinada por 
el Comité en su sexto período de sesiones, consiste en que los Estados se "comprometen a 
garantizar" que los derechos pertinentes se ejercerán "sin discriminación...".  
2. La otra consiste en el compromiso contraído en virtud del párrafo 1 del artículo 2 en el sentido de 
"adoptar medidas", compromiso que en sí mismo no queda condicionado ni limitado por ninguna 
otra consideración.  El significado cabal de la oración puede medirse también observando algunas 
de las versiones dadas en los diferentes idiomas.  En inglés el compromiso es "to take steps", en 
francés es "s'engage à agir" ("actuar") y en español es "adoptar medidas".  Así pues, si bien la 
plena realización de los derechos pertinentes puede lograrse de manera paulatina, las medidas 
tendentes a lograr este objetivo deben adoptarse dentro de un plazo razonablemente breve tras la 
entrada en vigor del Pacto para los Estados interesados.  Tales medidas deben ser deliberadas, 
concretas y orientadas lo más claramente posible hacia la satisfacción de las obligaciones 
reconocidas en el Pacto.  
3. Los medios que deben emplearse para dar cumplimiento a la obligación de adoptar medidas se 
definen en el párrafo 1 del artículo 2 como "todos los medios apropiados, inclusive en particular la 
adopción de medidas legislativas". El Comité reconoce que en numerosos casos las medidas 
legislativas son muy deseables y en algunos pueden ser incluso indispensables.  Por ejemplo, 
puede resultar difícil luchar con éxito contra la discriminación si se carece de una base legislativa 
sólida para las medidas necesarias.  En esferas como la salud, la protección de los niños y las 
madres y la educación, así como en lo que respecta a las cuestiones que se abordan en los 
artículos 6 a 9, las medidas legislativas pueden ser asimismo un elemento indispensable a muchos 
efectos.  
4. El Comité toma nota de que los Estados Partes se han mostrado en general concienzudos a la 
hora de detallar al menos algunas de las medidas legislativas que han adoptado a este respecto. 
No obstante, desea subrayar que la adopción de medidas legislativas, como se prevé 
concretamente en el Pacto, no agota por sí misma las obligaciones de los Estados Partes.  Al 
contrario, se debe dar a la frase "por todos los medios apropiados" su significado pleno y natural.  
Si bien cada Estado Parte debe decidir por sí mismo qué medios son los más apropiados de 
acuerdo con las circunstancias y en relación con cada uno de los derechos contemplados, la 
"propiedad" de los medios elegidos no siempre resultará evidente.  Por consiguiente, conviene que 
los Estados Partes indiquen en sus informes no sólo las medidas que han adoptado sino también 
en qué se basan para considerar tales medidas como las más "apropiadas" a la vista de las 
circunstancias.  No obstante, corresponde al Comité determinar en definitiva si se han adoptado o 
no todas las medidas apropiadas.  
5. Entre las medidas que cabría considerar apropiadas, además de las legislativas, está la de 
ofrecer recursos judiciales en lo que respecta a derechos que, de acuerdo con el sistema jurídico 
nacional, puedan considerarse justiciables.  El Comité observa, por ejemplo, que el disfrute de los 
derechos reconocidos, sin discriminación, se fomentará a menudo de manera apropiada, en parte 

                                                 
12 Adoptada en el 5º período de sesiones (1995). Doc. HRI/GEN/1/Rev.9 (Vol. I), 27 de mayo de 2008, pp. 17-
21. 
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mediante la provisión de recursos judiciales y otros recursos efectivos.  De hecho, los Estados 
Partes que son asimismo Partes en el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos están ya 
obligados (en virtud de los artículos 2 (párrs. 1 y 3), 3 y 26 de este Pacto) a garantizar que toda 
persona cuyos derechos o libertades (inclusive el derecho a la igualdad y a la no discriminación) 
reconocidos en el presente Pacto hayan sido violados, "podrá interponer un recurso efectivo" 
(apartado a) del párrafo 3 del artículo 2).  Además, existen en el Pacto Internacional de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales varias otras disposiciones, entre ellas las de los artículos 3, 7 
(inciso i) del apartado a)), 8, 10 (párr. 3), 13 (apartado a) del párrafo 2 y párrafos 3 y 4) y 15 (párr. 
3), que cabría considerar de aplicación inmediata por parte de los órganos judiciales y de otra 
índole en numerosos sistemas legales nacionales.  Parecería difícilmente sostenible sugerir que las 
disposiciones indicadas son intrínsecamente no autoejecutables.  
6. En los casos en que la adopción de políticas concretas encaminadas directamente a hacer 
efectivos los derechos reconocidos en el Pacto ha tomado forma de disposiciones legislativas, el 
Comité desearía ser informado, entre otras cosas, de si tales leyes establecen algún derecho de 
actuación en nombre de las personas o grupos que consideren que sus derechos no se están 
respetando plenamente en la práctica.  En los casos en que se ha dado el reconocimiento 
constitucional de derechos económicos, sociales y culturales concretos, o en los que las 
disposiciones del Pacto se han incorporado directamente a las leyes nacionales, el Comité 
desearía que se le informase hasta qué punto tales derechos se consideran justiciables (es decir, 
que pueden ser invocados ante los tribunales).  El Comité desearía recibir información concreta 
sobre todo caso en que las disposiciones constitucionales vigentes en relación con los derechos 
económicos, sociales y culturales hayan perdido fuerza o hayan sido modificadas 
considerablemente. 
7. Otras medidas que también cabe considerar "apropiadas" a los fines del párrafo 1 del artículo 2 
incluyen, pero no agotan, las de carácter administrativo, financiero, educacional y social. 
8. El Comité observa que el compromiso de "adoptar medidas... por todos los medios apropiados, 
inclusive en particular la adopción de medidas legislativas" ni exige ni excluye que cualquier tipo 
específico de gobierno o de sistema económico pueda ser utilizado como vehículo para la adopción 
de las medidas de que se trata, con la única salvedad de que todos los derechos humanos se 
respeten en consecuencia.  Así pues, en lo que respecta a sistemas políticos y económicos el 
Pacto es neutral y no cabe describir lealmente sus principios como basados exclusivamente en la 
necesidad o conveniencia de un sistema socialista o capitalista, o de una economía mixta, de 
planificación centralizada o basada en el laisser-faire, o en ningún otro tipo de planteamiento 
específico.  A este respecto, el Comité reafirma que los derechos reconocidos en el Pacto pueden 
hacerse efectivos en el contexto de una amplia variedad de sistemas económicos y políticos, a 
condición únicamente de que la interdependencia e indivisibilidad de los dos conjuntos de derechos 
humanos, como se afirma entre otros lugares en el preámbulo del Pacto, se reconozcan y queden 
reflejados en el sistema de que se trata.  El Comité también señala la pertinencia a este respecto 
de otros derechos humanos, en particular el derecho al desarrollo.  
9. La principal obligación en lo que atañe a resultados que se refleja en el párrafo 1 del artículo 2 es 
la de adoptar medidas "para lograr progresivamente... la plena efectividad de los derechos 
reconocidos [en el Pacto]". La expresión "progresiva efectividad" se usa con frecuencia para 
describir la intención de esta frase.  El concepto de progresiva efectividad constituye un 
reconocimiento del hecho de que la plena efectividad de todos los derechos económicos, sociales y 
culturales en general no podrá lograrse en un breve período de tiempo.  En este sentido, la 
obligación difiere de manera importante de la que figura en el artículo 2 del Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos e incorpora una obligación inmediata de respetar y garantizar todos los 
derechos pertinentes.  Sin embargo, el hecho de que la efectividad a lo largo del tiempo, o en otras 
palabras progresivamente, se prevea en relación con el Pacto no se ha de interpretar 
equivocadamente como que priva a la obligación de todo contenido significativo.  Por una parte, se 
requiere un dispositivo de flexibilidad necesaria que refleje las realidades del mundo real y las 
dificultades que implica para cada país el asegurar la plena efectividad de los derechos 
económicos, sociales y culturales.  Por otra parte, la frase debe interpretarse a la luz del objetivo 
general, en realidad la razón de ser, del Pacto, que es establecer claras obligaciones para los 
Estados Partes con respecto a la plena efectividad de los derechos de que se trata.  Este impone 
así una obligación de proceder lo más expedita y eficazmente posible con miras a lograr ese 
objetivo.  Además, todas las medidas de carácter deliberadamente retroactivo en este aspecto 
requerirán la consideración más cuidadosa y deberán justificarse plenamente por referencia a la 
totalidad de los derechos previstos en el Pacto y en el contexto del aprovechamiento pleno del 
máximo de los recursos de que se disponga.  
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10. Sobre la base de la extensa experiencia adquirida por el Comité, así como por el organismo 
que lo precedió durante un período de más de un decenio, al examinar los informes de los Estados 
Partes, el Comité es de la opinión de que corresponde a cada Estado Parte una obligación mínima 
de asegurar la satisfacción de por lo menos niveles esenciales de cada uno de los derechos.  Así, 
por ejemplo, un Estado Parte en el que un número importante de individuos está privado de 
alimentos esenciales, de atención primaria de salud esencial, de abrigo y vivienda básicos o de las 
formas más básicas de enseñanza, prima facie no está cumpliendo sus obligaciones en virtud del 
Pacto.  Si el Pacto se ha de interpretar de tal manera que no establezca una obligación mínima, 
carecería en gran medida de su razón de ser.  Análogamente, se ha de advertir que toda 
evaluación en cuanto a si un Estado ha cumplido su obligación mínima debe tener en cuenta 
también las limitaciones de recursos que se aplican al país de que se trata.  El párrafo 1 del artículo 
2 obliga a cada Estado Parte a tomar las medidas necesarias "hasta el máximo de los recursos de 
que disponga".  Para que cada Estado Parte pueda atribuir su falta de cumplimiento de las 
obligaciones mínimas a una falta de recursos disponibles, debe demostrar que ha realizado todo 
esfuerzo para utilizar todos los recursos que están a su disposición en un esfuerzo por satisfacer, 
con carácter prioritario, esas obligaciones mínimas.  
11. El Comité desea poner de relieve, empero, que, aunque se demuestre que los recursos 
disponibles son insuficientes, sigue en pie la obligación de que el Estado Parte se empeñe en 
asegurar el disfrute más amplio posible de los derechos pertinentes dadas las circunstancias 
reinantes.  Más aún, de ninguna manera se eliminan, como resultado de las limitaciones de 
recursos, las obligaciones de vigilar la medida de la realización, o más especialmente de la no 
realización, de los derechos económicos, sociales y culturales y de elaborar estrategias y 
programas para su promoción.  El Comité ya ha tratado de estas cuestiones en su Observación 
general Nº 1 (1989).  
12. De manera análoga, el Comité subraya el hecho de que, aun en tiempos de limitaciones graves 
de recursos, causadas sea por el proceso de ajuste, de recesión económica o por otros factores, se 
puede y se debe en realidad proteger a los miembros vulnerables de la sociedad mediante la 
adopción de programas de relativo bajo costo.  En apoyo de este enfoque, el Comité toma nota del 
análisis preparado por el UNICEF con el título de Ajuste con rostro humano: protección de los 
grupos vulnerables y promoción del crecimiento13, el análisis del PNUD en Desarrollo humano: 
informe 199014, y el análisis del Banco Mundial en el Informe sobre el Desarrollo Mundial, 199015. 
13. Un elemento final del párrafo 1 del artículo 2 sobre el que se ha de llamar la atención, es que la 
obligación contraída por todos los Estados Partes consiste en "adoptar medidas, tanto por 
separado como mediante la asistencia y la cooperación internacionales, especialmente económicas 
y técnicas...".  El Comité observa que la frase "hasta el máximo de los recursos de que disponga" 
tenía la intención, según los redactores del Pacto, de referirse tanto a los recursos existentes 
dentro de un Estado como a los que pone a su disposición la comunidad internacional mediante la 
cooperación y la asistencia internacionales.  Más aún, el papel esencial de esa cooperación en 
facilitar la plena efectividad de los derechos pertinentes se destaca además en las disposiciones 
específicas que figuran en los artículos 11, 15, 22 y 23.  Con respecto al artículo 22, el Comité ya 
ha llamado la atención, en la Observación general Nº 2 (1990), sobre algunas de las oportunidades 
y responsabilidades que existen en relación con la cooperación internacional.  El artículo 23 señala 
también específicamente que "la prestación de asistencia técnica" y otras actividades se cuentan 
entre las medidas "de orden internacional destinadas a asegurar el respeto de los derechos que se 
reconocen en el... Pacto".  
14. El Comité desea poner de relieve que de acuerdo con los Artículos 55 y 56 de la Carta de las 
Naciones Unidas, con principios bien establecidos del derecho internacional y con las disposiciones 
del propio Pacto, la cooperación internacional para el desarrollo y, por tanto, para la efectividad de 
los derechos económicos, sociales y culturales es una obligación de todos los Estados.  
Corresponde particularmente a los Estados que están en condiciones de ayudar a los demás a este 
respecto.  El Comité advierte en particular la importancia de la Declaración sobre el derecho al 
desarrollo aprobada por la Asamblea General en su resolución 41/128 de 4 de diciembre de 1986 y 
la necesidad de que los Estados Partes tengan plenamente en cuenta la totalidad de los principios 
reconocidos en ella.  Insiste en que si los Estados que están en situación de hacerlo no ponen en 
marcha un programa dinámico de asistencia y cooperación internacionales, la realización plena de 

                                                 
13 G. A. Cornia, R. Jolly y F. Stewart, eds., Oxford, Clarendon Press, 1987. 
14 Oxford, Oxford University Press, 1990. 
15 Oxford, Oxford University Press, 1990. 
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los derechos económicos, sociales y culturales seguirá siendo una aspiración insatisfecha en 
muchos países. A este respecto, el Comité recuerda también los términos de su Observación 
general Nº 2 (1990). 

2.3.- Observación general 32 del Comité de Derechos Humanos: el derecho a un 
juicio imparcial y a la igualdad ante los tribunales y cortes de justicia16 

I. Consideraciones generales 
[…] 2. El derecho a la igualdad ante los tribunales y cortes de justicia y a un juicio imparcial es un 
elemento fundamental de la protección de los derechos humanos y sirve de medio procesal para 
salvaguardar el imperio de la ley. El artículo 14 del Pacto tiene por objeto velar por la adecuada 
administración de la justicia y, a tal efecto, garantiza una serie de derechos específicos. 
3. El artículo 14 es de naturaleza particularmente compleja y en él se combinan diversas garantías 
[…]. La primera oración del párrafo 1 establece una garantía general de igualdad ante los tribunales 
y cortes de justicia, que rige con independencia de la naturaleza de las actuaciones ante estas 
instancias. La segunda oración […] consagra el derecho de las personas a ser oídas públicamente 
y con las debidas garantías por un tribunal competente, independiente e imparcial, establecido por 
la ley, si se enfrentan a una acusación de carácter penal o si se trata de determinar sus derechos y 
obligaciones de carácter civil. En estas actuaciones la prensa y el público sólo pueden ser 
excluidos de las vistas públicas en los casos especificados en la tercera oración del párrafo 1. Los 
párrafos 2 a 5 del artículo prevén las garantías procesales de que disponen las personas acusadas 
de un delito. El párrafo 6 establece un derecho sustantivo a la indemnización cuando se haya 
producido un error judicial en una causa penal. El párrafo 7 prohíbe que una persona pueda ser 
juzgada dos veces por un mismo delito y garantiza con ello una libertad sustantiva, a saber, el 
derecho de toda persona a no ser juzgada o sancionada por un delito por el cual ya haya sido 
condenada o absuelta en sentencia firme. En sus informes, los Estados Partes en el Pacto 
deberían distinguir claramente entre estos diferentes aspectos del derecho a un juicio imparcial. 
4. El artículo 14 establece garantías que los Estados Partes deben respetar, independientemente 
de su tradición jurídica y de su derecho interno. Si bien los Estados Partes deben informar sobre la 
interpretación que dan a estas garantías en sus respectivos ordenamientos jurídicos, […] el 
contenido esencial de las garantías del Pacto no puede dejarse exclusivamente a la discreción del 
derecho interno. 
5. Aunque las reservas a cláusulas concretas […] pueden ser aceptables, una reserva general al 
derecho a un juicio imparcial sería incompatible con el objeto y el fin del Pacto17. 
6. Si bien el artículo 14 no está incluido en la lista de derechos que no pueden suspenderse, que 
figuran en el párrafo 2 del artículo 4 del Pacto, los Estados que en circunstancias de emergencia 
pública decidan dejar en suspenso los procedimientos normales previstos en el artículo 14 deben 
asegurarse de que tal suspensión no vaya más allá de lo que exija estrictamente la situación. Las 
garantías procesales nunca podrán ser objeto de medidas derogatorias que soslayen la protección 
de derechos que no son susceptibles de suspensión. Así, por ejemplo, al ser imposible suspender 
la totalidad de las disposiciones del artículo 6 del Pacto, cualquier juicio que se concluya con la 
imposición de la pena de muerte durante un estado de excepción deberá guardar conformidad con 
las disposiciones del Pacto, incluidos todos los requisitos del artículo 1418. De manera análoga, 
como tampoco puede suspenderse ninguna de las disposiciones del artículo 7, ninguna declaración 
o confesión o, en principio, ninguna prueba que se obtenga en violación de esta disposición podrá 
admitirse en los procesos […], incluso durante un estado de excepción19, salvo si una declaración o 
confesión obtenida en violación del artículo 7 se utiliza como prueba de tortura u otro trato 

                                                 
16 Adoptada en el 90º período de sesiones (2007). Doc. CCPR/C/GC/32, del 23 de agosto de 2007, 23 p. 
17 Observación general Nº 24: sobre cuestiones relacionadas con las reservas formuladas con ocasión de su 
ratificación del Pacto o de sus Protocolos Facultativos, o de la adhesión a ellos, o en relación con las 
declaraciones hechas de conformidad con el artículo 41 del Pacto, párr. 8. 
18 Observación general Nº 29, art. 4: Suspensión de obligaciones durante un estado de excepción, párr. 15. 
19 Observación general Nº 29, art. 4: Suspensión de obligaciones durante un estado de excepción, párrs. 7 y 
15. 
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prohibido por esta disposición20. En ningún caso cabe desviarse de los principios fundamentales 
del juicio imparcial, incluida la presunción de inocencia21. 

II. Igualdad ante los tribunales y cortes de justicia 
7. La primera oración del párrafo 1 del artículo 14 garantiza en términos generales el derecho a la 
igualdad ante los tribunales y las cortes de justicia […y] no sólo se aplica a las cortes y tribunales 
de justicia a que se refiere la segunda oración […;] también debe respetarse siempre que el 
derecho interno confíe a un órgano una función judicial22. 
8. El derecho a la igualdad ante los tribunales y cortes de justicia garantiza, en términos generales, 
además de los principios mencionados en la segunda oración del párrafo 1 del artículo 14, los 
principios de igualdad de acceso e igualdad de medios procesales, y asegura que las partes en los 
procedimientos en cuestión sean tratadas sin discriminación alguna. 
9. El artículo 14 incluye el derecho de acceso a los tribunales en los casos en que se trata de 
determinar cargos penales, así como también derechos y obligaciones en un procedimiento judicial. 
El acceso a la administración de justicia debe garantizarse efectivamente en todos esos casos para 
asegurar que ninguna persona se vea privada […] de su derecho a exigir justicia. El derecho de 
acceso a los tribunales y cortes de justicia y a la igualdad ante ellos no está limitado a los 
ciudadanos de los Estados Partes […;] deben poder gozar de él todas las personas, 
independientemente de la nacionalidad o de la condición de apátrida, como los demandantes de 
asilo, refugiados, trabajadores migratorios, niños no acompañados y otras personas que puedan 
encontrarse en el territorio o sujetas a la jurisdicción del Estado Parte. Una situación en la que los 
intentos del individuo de acceder a las cortes o tribunales competentes se vean sistemáticamente 
frustrados de jure o de facto va en contra de la garantía reconocida en la primera oración del 
párrafo 1 […]23. Esta garantía prohíbe también toda distinción relativa al acceso a los tribunales y 
cortes de justicia que no esté basada en derecho y no pueda justificarse con fundamentos objetivos 
y razonables. La garantía se infringe si a determinadas personas se les impide entablar una acción 
contra cualquier otra persona por razones tales como la raza, color, sexo, idioma, religión, opinión 
política o de otra índole, origen nacional o social, posición económica, nacimiento u otra 
condición24. 
10. El que se disponga o no de asistencia letrada determina con frecuencia que una persona pueda 
tener o no tener acceso a las actuaciones judiciales pertinentes o participar en ellas de un modo 
válido. Si bien en el apartado d) del párrafo 3 del artículo 14 se aborda explícitamente la garantía 
de la asistencia letrada en el proceso penal, se alienta a los Estados a proporcionar asistencia 
letrada gratuita también en otros casos, cuando las personas carezcan de medios suficientes para 
pagarla. En algunos casos, pueden estar incluso obligados a hacerlo. Por ejemplo, cuando una 
persona condenada a muerte desee obtener la revisión constitucional de irregularidades cometidas 
en un juicio penal y carezca de medios suficientes para sufragar el costo de la asistencia jurídica 
necesaria para interponer ese recurso, el Estado estará obligado a suministrar la asistencia jurídica 
de conformidad con el párrafo 1 del artículo 14, en conjunción con el derecho a un recurso efectivo, 
consagrado en el párrafo 3 del artículo 2 del Pacto25. 
11. De modo análogo, la imposición de costas a las partes en un proceso judicial que de hecho 
impida el acceso de una persona a la justicia puede plantear cuestiones en virtud  del párrafo 1 del 
artículo 1426. En particular, una obligación rígida según la ley de atribuir costas a la parte vencedora 
sin tener en cuenta las consecuencias […] o sin proporcionar asistencia letrada podría surtir un 

                                                 
20 Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes. 
21 Observación general Nº 29, art. 4: Suspensión de obligaciones durante un estado de excepción, párr. 11. 
22 Comunicaciones Nos. 1015/2001, Perterer c. Austria, párr. 9.2 (procedimientos disciplinarios contra un 
funcionario público); 961/2000, Everett c. España, párr. 6.4 (extradición). 
23 Comunicación Nº 468/1991, Oló Bahamonde c. la Guinea Ecuatorial, párr. 9.4. 
24 Comunicación Nº 202/1986, Alto del Avellanal c. el Perú, párr. 10.2 (limitación al marido del derecho a 
representar el patrimonio conyugal ante los tribunales, excluyendo así a la mujer casada del derecho de 
legitimación activa).  Véase también la Observación general Nº 18: No discriminación, párr. 7. 
25 Comunicaciones Nos. 377/1989, Currie c. Jamaica, párr. 13.4; 704/1996, Shaw c. Jamaica, párr. 7.6; 
707/1996, Taylor c. Jamaica, párr. 8.2; 752/1997, Henry c. Trinidad y Tabago, párr. 7.6; 845/1998, Kennedy 
c. Trinidad y Tabago, párr. 7.10. 
26 Comunicación Nº 646/1995, Lindon c. Australia, párr. 6.4. 
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efecto disuasivo en las personas que desearan reivindicar los derechos que les asisten […] en las 
actuaciones judiciales de que disponen27. 
12. El derecho a la igualdad de acceso a los tribunales y cortes de justicia […] se refiere al acceso 
a los procedimientos de primera instancia y no aborda la cuestión del derecho de apelación u otros 
recursos28. 
13. El derecho a la igualdad ante los tribunales y cortes de justicia garantiza también la igualdad de 
medios procesales. Esto significa que todas las partes en un proceso gozarán de los mismos 
derechos en materia de procedimiento, salvo que la ley prevea distinciones y éstas puedan 
justificarse con causas objetivas y razonables, sin que comporten ninguna desventaja efectiva u 
otra injusticia para el procesado29. No hay igualdad de medios procesales si, por ejemplo, el fiscal 
puede recurrir una determinada decisión, pero el procesado no30. El principio de igualdad […] se 
aplica también a los procesos civiles y exige, entre otras cosas, que se otorgue a cada parte la 
oportunidad de oponerse a todos los argumentos y pruebas presentados por la otra parte31. En 
casos excepcionales, también puede exigir que se ofrezca gratuitamente la asistencia de un 
intérprete en los casos en que, sin él, una parte desprovista de medios no pueda participar en el 
proceso en pie de igualdad y no puedan ser interrogados los testigos presentados por ella. 
14. La igualdad […] también exige que los casos similares sean tratados en procesos similares. Si, 
por ejemplo, para la determinación de ciertas categorías de casos se aplican procedimientos 
penales excepcionales o tribunales o cortes de justicia especialmente constituidos32, habrá que dar 
motivos objetivos y razonables que justifiquen la distinción. 

III. Una audiencia pública con las debidas garantías ante un tribunal competente, 
independiente e imparcial 

15. El derecho a una audiencia pública y con las debidas garantías ante un tribunal competente, 
independiente e imparcial, establecido por la ley, está garantizado en la segunda oración del 
párrafo 1 del artículo 14 cuando se trata de sustanciar una acusación de carácter penal formulada 
contra una persona o de determinar sus derechos u obligaciones de carácter civil. Las acusaciones 
de carácter penal corresponden en principio a actos que en el derecho penal nacional se han 
declarado punibles. La noción puede extenderse también a actos de naturaleza delictiva porque 
conllevan sanciones que, independientemente de su calificación en el derecho interno, deben 
considerarse penales por su objetivo, carácter o gravedad33. 

16. El concepto de la determinación de derechos u obligaciones "de carácter civil" ("in a suit of 
law"/"de caractère civil") es más complejo […,] se expresa con fórmulas distintas en las diversas 
versiones lingüísticas del Pacto, que, según su artículo 53, son igualmente auténticas, y los travaux 
préparatoires no resuelven las discrepancias entre […] los distintos idiomas. El Comité observa que 
el concepto de "derechos u obligaciones de carácter civil", o su equivalente en otros idiomas, se 
basa en la naturaleza del derecho de que se trata, más que en la condición jurídica de una de las 
partes o en el foro que señalan los distintos ordenamientos jurídicos nacionales para la 
determinación de derechos específicos34. Se trata de un concepto que abarca: a) no sólo los 
procedimientos para determinar los derechos y las obligaciones relativos a los contratos, la 
propiedad y los perjuicios extracontractuales en derecho privado, sino también b) las nociones 
equivalentes de derecho administrativo, como el cese en el empleo de funcionarios públicos por 
motivos no disciplinarios 35, la determinación de las prestaciones de la seguridad social 36, los 

                                                 
27 Comunicación Nº 779/1997, Äärelä y Näkkäläjärvi c. Finlandia, párr. 7.2. 
28 Comunicación Nº 450/1991, I. P. c. Finlandia, párr. 6.2. 
29 Comunicación Nº 1347/2005, Dudko c. Australia, párr. 7.4. 
30  Comunicación Nº 1086/2002, Weiss c. Austria, párr. 9.6.  Otro ejemplo de violación del principio de 
igualdad de medios figura en la comunicación Nº 223/1987, Robinson c. Jamaica, párr. 10.4 (suspensión de 
audiencia). 
31  Comunicación Nº 846/1999, Jansen-Gielen c. los Países Bajos, párr. 8.2 y Nº 779/1997, Äärelä y 
Näkkäläjärvi c. Finlandia, párr. 7.4. 
32  Por ejemplo, cuando quedan excluidos los juicios con jurado para determinadas categorías de 
delincuentes.  Véase "Observaciones finales, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte", 
CCPR/CO/73/UK (2001), párr. 18 o delitos. 
33 Comunicación Nº 1015/2001, Perterer c. Austria, párr. 9.2. 
34 Comunicación Nº 112/1981, Y. L. c. el Canadá, párrs. 9.1 y 9.2. 
35 Comunicación Nº 441/1990, Casanovas c. Francia, párr. 5.2. 
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derechos de pensión de los soldados37, los procedimientos relativos al uso de terrenos públicos38 o 
la apropiación de propiedades privadas. Además, […] puede abarcar c) otros procedimientos que 
deben determinarse caso por caso, teniendo en cuenta la naturaleza del derecho de que se trate. 
17. En cambio, el derecho de acceso a los tribunales y cortes de justicia previsto en la segunda 
oración del párrafo 1 del artículo 14 no es aplicable cuando la legislación interna no concede 
ningún derecho a la persona interesada. Por ello […] esta disposición no se aplica en los casos en 
que la legislación interna no confiere ningún derecho a obtener un ascenso en la función pública39, 
o a ser nombrado juez40, o bien a que un órgano ejecutivo conmute una sentencia a la pena 
capital41. Además, no se consideran derechos u obligaciones de carácter civil cuando las personas 
son sometidas a medidas adoptadas en su contra en cuanto personas subordinadas a un nivel alto 
de control administrativo, como en el caso de las medidas disciplinarias que no equivalen a 
sanciones penales tomadas contra un funcionario público42, un miembro de las fuerzas armadas o 
un preso. Esta garantía, además, no se aplica a los procedimientos de extradición, expulsión y 
deportación43. Si bien no existe el derecho de acceso a los tribunales y cortes de justicia, que se 
estipula en la segunda oración del párrafo 1 del artículo 14, en estos y otros casos similares 
pueden aplicarse otras garantías procesales44. 
18. La noción de "tribunal", en la segunda oración del párrafo 1 del artículo 14, se refiere a un 
órgano, cualquiera sea su denominación, creado por ley, independiente de los poderes ejecutivo y 
legislativo, o que goza en casos específicos de independencia judicial al decidir cuestiones 
jurídicas en actuaciones de carácter judicial. La segunda oración del párrafo 1 del artículo 14 
garantiza el acceso a los tribunales a toda persona contra la que se haya formulado una acusación 
penal. Este derecho no es susceptible de ninguna limitación, por lo que cualquier condena penal de 
un órgano que no constituya un tribunal será incompatible con esta disposición. De modo análogo, 
cuando se determinen derechos y obligaciones de carácter civil, esta determinación deberá 
hacerla, por lo menos en una de las etapas del proceso, un tribunal en el sentido que se le da en 
esta oración. El Estado Parte que no establezca un tribunal competente para determinar estos 
derechos y obligaciones, o no permita el acceso a dicho tribunal en ciertos casos habrá cometido 
una violación del artículo 14 si estas limitaciones no están basadas en la legislación interna o no 
son necesarias para lograr objetivos legítimos, como la debida administración de justicia, o están 
basadas en excepciones de la jurisdicción que se derivan del derecho internacional, como, por 
ejemplo, la inmunidad, o si el acceso de la persona se ha limitado hasta tal punto que queda 
mermada la esencia misma del derecho. 
19. El requisito de la competencia, independencia e imparcialidad de un tribunal en el sentido del 
párrafo 1 del artículo 14 es un derecho absoluto que no puede ser objeto de excepción alguna45 
[...;] la independencia se refie-re, en particular, al procedimiento y las cualificaciones para el 
nombramiento de los jueces, y las garantías en relación con su seguridad en el cargo hasta la [...] 
jubilación obligatoria o la expiración de su mandato, en los casos en que exista, las condiciones 
que rigen los ascensos, traslados, la suspensión y la cesación en sus fun-ciones y la 
independencia efectiva del poder judicial respecto de la injerencia política por los poderes ejecutivo 
y legislativo. Los Estados deben adoptar medidas [...] que garanticen la independencia del poder 
judicial, y proteger a los jueces de toda forma de influencia política en la adopción de decisiones 
por medio de la Constitución o [...] de leyes que establezcan procedimientos claros y criterios 
objetivos para el nombramiento, la remuneración, el mandato, la promoción, la suspensión y la 
destitución, y las sanciones disciplinarias […de] miembros de la judicatura46. Toda situación en que 
las funciones y competencias del poder judicial y del [...] ejecutivo no sean claramente distinguibles 

                                                                                                                                                                    
36 Comunicación Nº 454/1991, García Pons c. España, párr. 9.3. 
37 Comunicación Nº 112/1981,  Y. L. c. el Canadá, párr. 9.3. 
38 Comunicación Nº 779/1997, Äärelä y Näkkäläjätvi c. Finlandia, párrs. 7.2 a 7.4. 
39 Comunicación Nº 837/1998, Kolanowski c. Polonia, párr. 6.4. 
40 Comunicaciones Nos. 972/2001, Kazantzis c. Chipre, párr. 6.5; 943/2000, Jacobs c. Bélgica, párr. 8.7 y 
1396/2005, Rivera Fernández c. España, párr. 6.3. 
41 Comunicación Nº 845/1998, Kennedy c. Trinidad y Tabago, párr. 7.4. 
42 Comunicación Nº 1015/2001, Perterer c. Austria, párr. 9.2 (despido disciplinario). 
43 Comunicaciones Nos. 1341/2005, Zundel c. el Canadá, párr. 68; 1359/2005, Espósito c. España, párr. 7.6. 
44 Véase el párrafo 62, infra. 
45 Comunicación Nº 263/1987, González del Río c. el Perú, párr. 5.2. 
46 Observaciones finales sobre Eslovaquia, CCPR/79/Add.79 (1997), párr. 18. 
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o en la que este último pueda controlar o dirigir al primero es incompatible con el concepto de un 
tribunal independiente47. Es necesario proteger a los jueces contra los conflictos de intereses y la 
intimidación. Para salvaguardar su independencia, la ley deberá garantizar la condición jurídica de 
los jueces, [...] su permanencia en el cargo por los períodos establecidos, su independencia y su 
seguridad, así como una remuneración, condiciones de servicio, pensiones y una edad de 
jubilación adecuadas. 
20. Los jueces podrán ser destituidos únicamente por razones graves de mala conducta o 
incompetencia, de conformidad con procedimientos equitativos que garanticen la objetividad y la 
imparcialidad, establecidos en la Constitución o en la ley. La destitución […] por el poder ejecutivo, 
por ejemplo antes de la expiración del mandato para el que fueron nombrados, sin que se les dé 
ninguna razón concreta y sin que dispongan de una protección judicial efectiva para impugnar la 
destitución, es incompatible con la independencia del poder judicial48. Esto también se aplica, por 
ejemplo, a la destitución por el poder ejecutivo de jueces presuntamente corruptos sin que se siga 
ninguno de los procedimientos establecidos en la ley49. 
21. El requisito de imparcialidad tiene dos aspectos. En primer lugar, los jueces no deben permitir 
que su fallo esté influenciado por sesgos o prejuicios personales, ni tener ideas preconcebidas en 
cuanto al asunto sometido a su estudio, ni actuar de manera que indebidamente promueva los 
intereses de una de las partes en detrimento de los de la otra50. En segundo lugar,  el tribunal 
también debe parecer imparcial a un observador razonable. Por ejemplo, normalmente no puede 
ser considerado imparcial un juicio afectado por la participación de un juez que, conforme a los 
estatutos internos, debería haber sido recusado51. 
22. Las disposiciones del artículo 14 se aplican a todos los tribunales y cortes de justicia 
comprendidos en el ámbito de ese artículo, sean ordinarios o especializados, civiles o militares. El 
Comité observa que en muchos países existen tribunales militares o especiales que enjuician a 
civiles. Aunque el Pacto no prohíbe el enjuiciamiento de civiles por tribunales militares o especiales, 
esos juicios, sin embargo, deben desarrollarse en condiciones que permitan la plena aplicación de 
las garantías previstas en el artículo 14, sin que dichas garantías puedan limitarse o sean 
modificadas por la índole militar o especial del tribunal de que se trate. El Comité observa también 
que el enjuiciamiento de civiles por tribunales militares o especiales puede plantear problemas 
graves en cuanto a que la administración de justicia sea equitativa, imparcial e independiente. Por 
consiguiente, es importante que se tomen todas las medidas posibles para velar por que tales 
juicios se desarrollen en condiciones en que puedan observarse plenamente las garantías 
estipuladas en el artículo 14. El enjuiciamiento de civiles por tribunales militares debe ser 
excepcional52, es decir, limitarse a los casos en que el Estado Parte pueda demostrar que el 
recurso a dichos tribunales es necesario y está justificado por motivos objetivos y serios, y que, por 
la categoría específica de los individuos y las infracciones de que se trata, los tribunales civiles no 
están en condiciones de llevar adelante esos procesos53. 
23. Algunos países han recurrido […] en el marco de la adopción de medidas para combatir las 
actividades terroristas, a tribunales especiales de "jueces sin rostro", integrados por jueces 
anónimos. Tales tribunales, aun cuando la identidad y la condición de tales jueces hayan sido 
verificadas por una autoridad independiente, suelen adolecer no sólo del problema de que el 
acusado desconoce la identidad y la condición de los jueces, sino también de otras irregularidades, 
como la exclusión del público, o incluso del acusado o sus representantes54, de las actuaciones55; 
restricciones del derecho a un abogado de propia elección56; graves restricciones o denegación del 
                                                 
47 Comunicación Nº 468/1991, Oló Bahamonde c. la Guinea Ecuatorial, párr. 9.4. 
48 Comunicación Nº 814/1998, Pastukhov c. Belarús, párr. 7.3. 
49 Comunicación Nº 933/2000, Mundyo Busyo y otros c. la República Democrática del Congo, párr. 5.2. 
50 Comunicación Nº 387/1989, Karttunen c. Finlandia, párr. 7.2. 
51 Ibíd. 
52 V. también el Convenio relativo a la protección debida a las personas civiles en tiempo de guerra de 12 de 
agosto de 1949, art. 64, y Comentario general Nº 31 (2004) relativo a la índole de la obligación jurídica 
general impuesta a los Estados Partes en el Pacto, parr. 11. 
53 Comunicación Nº 1172/2003, Madani c. Argelia, párr. 8.7. 
54 Comunicación Nº 1298/2004, Becerra Barney c. Colombia, párr. 7.2 
55 Comunicaciones Nos. 577/1994, Polay Campos c. el Perú, párr. 8.8; 678/1996, Gutiérrez Vivanco c. el 
Perú, párr. 7.1; 1126/2002; Carranza Alegre c. el Perú, párr. 7.5. 
56 Comunicación Nº 678/1996, Gutiérrez Vivanco c. el Perú, párr. 7.1. 
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derecho del acusado a comunicarse con sus abogados, en especial cuando se encuentra en 
situación de detención incomunicada57; amenazas a los abogados58; plazos insuficientes para la 
preparación de la causa59; graves restricciones o denegación del derecho a citar e interrogar o 
pedir que se interrogue a testigos, en particular la prohibición de contrainterrogar a determinadas 
categorías de testigos, por ejemplo, a los agentes de policía responsables de la detención e 
interrogatorio del acusado60. Los tribunales, con o sin "jueces sin rostro", en circunstancias como 
éstas, no satisfacen las normas fundamentales de un juicio con las debidas garantías ni en 
particular, el requisito de que el tribunal debe ser independiente e imparcial61. 
24. El artículo 14 es también pertinente en los casos en que un Estado, en su ordenamiento 
jurídico, reconoce tribunales basados en el derecho consuetudinario o tribunales religiosos y les 
confía tareas judiciales. Debe velarse por que tales tribunales no estén facultados para dictar fallos 
vinculantes reconocibles por el Estado, a menos que se satisfagan los siguientes requisitos: que los 
procedimientos […] se limiten a asuntos civiles y penales menores, que reúnan los requisitos 
básicos de un juicio imparcial y otras garantías pertinentes del Pacto, y que sus fallos sean 
validados por tribunales estatales y puedan ser recurridos por las partes interesadas en un proceso 
que cumpla lo dispuesto en el artículo 14 del Pacto. […] 
25. La noción de juicio con las debidas garantías incluye la garantía de una audiencia pública e 
imparcial. Un proceso equitativo entraña la ausencia de toda influencia, presión, intimidación o 
intrusión directa o indirecta de cualquier parte o por cualquier motivo. Una audiencia no es imparcial 
si […] el acusado en un proceso penal enfrenta la expresión de una actitud hostil de parte del 
público o el apoyo de una parte en la sala del tribunal que es tolerada por el tribunal, con lo que se 
viola el derecho a la defensa62 o el acusado queda expuesto a otras manifestaciones de hostilidad 
con efectos similares. Las expresiones de actitudes racistas por parte de los miembros de un jurado 
toleradas por el tribunal o una selección racialmente tendenciosa de los miembros del jurado63 son 
otros casos que afectan negativamente el carácter equitativo del proceso. 
26. El artículo 14 garantiza únicamente la igualdad y la imparcialidad en los procedimientos 
judiciales y no puede ser interpretado en el sentido de que garantiza la ausencia de errores […] del 
tribunal competente64. En general, incumbe a los tribunales de los Estados Partes en el Pacto 
examinar los hechos y las pruebas o la aplicación de la legislación interna en cada caso particular, 
a menos que se demuestre que la evaluación de las pruebas o la aplicación de la legislación fue 
claramente arbitraria o equivalió a un error manifiesto o una denegación de justicia o que el tribunal 
incumplió de algún otro modo su obligación de independencia e imparcialidad65. La misma norma 
se aplica a las instrucciones específicas que un juez da al jurado en los juicios por jurado66. 
27. Un importante aspecto de la imparcialidad de un juicio es su carácter expeditivo. Si bien en el 
apartado c) del párrafo 3 del artículo 14 se aborda explícitamente la cuestión de las dilaciones 
indebidas en los procedimientos penales, las demoras en los procedimientos civiles que no pueden 
justificarse por la complejidad del caso o el comportamiento de las partes no son compatibles con el 
principio de una vista imparcial consagrado en el párrafo 1 de esta disposición67. Cuando […] son 
ocasionadas por la falta de recursos y la deficiencia crónica de financiación, deberán asignarse, en 

                                                 
57 Comunicaciones Nos. 577/1994, Polay Campos c. el Perú, párr. 8.8; 1126/2002, Carranza Alegre c. el 
Perú, párr. 7.5. 
58 Comunicación Nº 1058/2002, Vargas Mas c. el Perú, párr. 6.4. 
59 Comunicación Nº 1125/2002, Quispe Roque c. el Perú, párr. 7.3. 
60 Comunicaciones Nos. 678/1996, Gutiérrez Vivanco c. el Perú, párr. 7.1; 1126/2002, Carranza Alegre c. el 
Perú, párr. 7.5; 1125/2002, Quispe Roque c. el Perú, párr. 7.3; 1058/2002, Vargas Mas c. el Perú, párr. 6.4. 
61 Comunicaciones Nos. 577/1994, Polay Campos c. el Perú, párr. 8.8; 678/1996, Gutiérrez Vivanco c. el 
Perú, párr. 7.1. 
62 Comunicación Nº 770/1997, Gridin c. la Federación de Rusia, párr. 8.2. 
63 Véase CERD, comunicación Nº 3/1991, Narrainen c. Noruega, párr. 9.3. 
64 Comunicaciones Nos. 273/1988, B. d. B. c. los Países Bajos, párr. 6.3; 1097/2002, Martínez Mercader 
y otros c. España, párr. 6.3. 
65 Comunicaciones Nos. 1188/2003, Riedl-Riedenstein y otros c. Alemania, párr. 7.3; 886/1999, Bondarenko 
c. Belarús, párr. 9.3; 1138/2002, Arenz y otros c. Alemania, decisión de admisibilidad, párr. 8.6. 
66 Comunicaciones Nº 253/1987, Kelly c. Jamaica, párr. 5.13; Nº 349/1989, Wright c. Jamaica, párr. 8.3. 
67 Comunicaciones Nos. 203/1986, Muñoz Hermoza c. el Perú, párr. 11.3; 514/1992, Fei c. Colombia, párr. 
8.4. 
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la medida de lo posible, recursos presupuestarios complementarios suficientes a la administración 
de justicia68. 
28. En principio, todos los juicios en casos penales o casos conexos de carácter civil deberían 
llevarse a cabo oral y públicamente. La publicidad de las audiencias asegura la transparencia de 
las actuaciones y [...es] una importante garantía que va en interés de la persona y de la sociedad 
[...]. Los tribunales deben facilitar al público información acerca de la fecha y el lugar de la vista oral 
y disponer medios adecuados para la asistencia de los miembros interesados del público, dentro de 
límites razonables, teniendo en cuenta, entre otras cosas, el posible interés público por el caso y la 
duración de la vista oral69. El derecho a ser oído públicamente no se aplica necesariamente a todos 
los procedimientos de apelación, que pueden realizarse sobre la base de presentaciones escritas70, 
ni a las decisiones anteriores al juicio que adopten los fiscales u otras autoridades públicas71. 
29. En el párrafo 1 del artículo 14 se reconoce que los tribunales están facultados para excluir a la 
totalidad o a parte del público de un juicio por consideraciones de moral, orden público o seguridad 
nacional en una sociedad democrática, o cuando lo exija el interés de la vida privada de las partes 
o, en la medida estrictamente necesaria, en opinión del tribunal, en circunstancias especiales en 
que la publicidad pudiera perjudicar los intereses de la justicia. Aparte de tales circunstancias 
excepcionales, toda audiencia deberá estar abierta al público en general, incluidos los miembros de 
los medios de comunicación, y no estar limitada, por ejemplo, sólo a una categoría particular de 
personas. Aun en los casos en que se excluye al público […], la sentencia, con inclusión de las 
conclusiones esenciales, las pruebas clave y los fundamentos jurídicos, se deberá hacer pública, 
excepto cuando el interés de menores de edad exija lo contrario, o en los procedimientos referentes 
a pleitos matrimoniales o a la tutela de menores. 

IV. Presunción de inocencia 
30. De conformidad con el párrafo 2 del artículo 14, toda persona acusada de un delito tiene 
derecho a que se presuma su inocencia mientras no se pruebe su culpabilidad conforme a la ley. 
La presunción de inocencia […] impone la carga de la prueba a la acusación, garantiza que no se 
presuma la culpabilidad a menos que se haya demostrado la acusación fuera de toda duda 
razonable, asegura que el acusado tenga el beneficio de la duda, y exige que las personas 
acusadas de un delito sean tratadas de conformidad con este principio. Todas las autoridades 
públicas tienen el deber de abstenerse de prejuzgar los resultados de un juicio, por ejemplo, 
absteniéndose de hacer comentarios públicos en que se declare la culpabilidad del acusado72. 
Normalmente, los acusados no deberán llevar grilletes o estar enjaulados durante el juicio, ni ser 
presentados ante el tribunal de alguna otra manera que dé a entender que podría tratarse de 
delincuentes peligrosos. Los medios de comunicación deberán evitar expresar opiniones 
perjudiciales a la presunción de inocencia. Además, la duración de la detención preventiva nunca 
deberá ser considerada indicativa de culpabilidad ni del grado de ésta73. La denegación de la 
libertad bajo fianza74 o las conclusiones de responsabilidad en procedimientos civiles75 no afectan a 
la presunción de inocencia. 

V. Derechos de las personas acusadas de delitos 
31. El derecho de toda persona acusada de un delito a ser informada sin demora, en un idioma que 
comprenda y en forma detallada, de la naturaleza y causas de los cargos formulados contra ella, 
consagrado en el apartado a) del párrafo 3, es la primera de las garantías mínimas de un proceso 
penal […]. Esta garantía se aplica a todos los casos de acusación de carácter penal, incluidos los 
de personas no detenidas, mas no a las investigaciones penales que preceden a la formulación de 

                                                 
68  Véanse, por ejemplo, observaciones finales, República Democrática del Congo, CCPR/C/COD/CO/3 
(2006), párr. 21, y República Centroafricana, CCPR/C/CAF/CO/2 (2006), párr. 16. 
69 Comunicación Nº 215/1986, Van Meurs c. los Países Bajos, párr. 6.2. 
70 Comunicación Nº 301/1988, R. M. c. Finlandia, párr. 6.4. 
71 Comunciación Nº 819/1998, Kavanagh c. Irlanda, párr. 10.4. 
72 Comunicación Nº 770/1997, Gridin c. la Federación de Rusia, párrs. 3.5 y 8.3. 
73  Sobre la relación entre el párrafo 2 del artículo 14 y el artículo 9 del Pacto, véanse, por ejemplo, 
observaciones finales, Italia, CCPR/C/ITA/CO/5, párr. 14, y Argentina, CCPR/CO/70/ARG, párr. 10. 
74 Comunicación Nº 788/1997, Cagas, Butin y Astilerro c. Filipinas, párr. 7.3. 
75 Comunicaciones Nos. 207/1986, Morael c. Francia, párr. 9.5; 408/1990, W. J. H. c. los Países Bajos, párr. 
6.2; 432/1990, W. B. E. c. los Países Bajos, párr. 6.6. 
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los cargos76. La obligación de informar a la persona sobre las razones de su detención se establece 
por separado, en el párrafo 2 del artículo 9 del Pacto77. El derecho a ser informado "sin demora" de 
la acusación exige que la información se proporcione tan pronto como una autoridad competente, 
con arreglo al derecho interno 78 , formule la acusación contra una persona, o la designe 
públicamente como sospechosa de haber cometido un delito. Las exigencias concretas del 
apartado a) del párrafo 3 pueden satisfacerse formulando la acusación verbalmente, siempre que 
más tarde se confirme por escrito, o por escrito, a condición de bien que en la información se 
indiquen tanto la ley como los supuestos hechos generales en que se basa la acusación. En el 
caso de los procesos in absentia se requiere, de conformidad con el apartado a) del párrafo 3 del 
artículo 14, que, pese a la no comparecencia del acusado, se hayan tomado todas las medidas 
posibles para informarle de las acusaciones y de su juicio79. 
32. El apartado b) del párrafo 3 estipula que los acusados deben disponer del tiempo y de los 
medios adecuados para la preparación de su defensa y deben poder comunicarse con un defensor 
de su elección. Esta disposición es un elemento importante de la garantía de un juicio justo y una 
aplicación del principio de igualdad de medios80. En caso de que un acusado carezca de medios, la 
comunicación con la parte letrada sólo puede garantizarse si se le proporciona un intérprete sin 
costo alguno81. Lo que constituye "tiempo adecuado" depende de las circunstancias de cada caso. 
Si los abogados consideran razonablemente que el plazo para la preparación de la defensa es 
insuficiente, [...] deben solicitar un aplazamiento del juicio 82 . El Estado Parte no debe ser 
considerado responsable de la conducta de un abogado defensor, salvo que haya sido, o debiera 
haber sido, manifiestamente evidente para el juez que el comportamiento del abogado era 
incompatible con los intereses de la justicia83. Existe la obligación de aceptar las solicitudes de 
aplazamiento […] razonables, en particular cuando se impute al acusado un delito grave y se 
necesite más tiempo para la preparación de la defensa84. 
33. Los "medios adecuados" deben comprender el acceso a los documentos y otras pruebas; ese 
acceso debe incluir todos los materiales85 que la acusación tenga previsto presentar ante el tribunal 
contra el acusado o que constituyan pruebas de descargo. Se considerarán materiales de descargo 
no sólo aquellos que establezcan la inocencia sino también otras pruebas que puedan asistir a la 
defensa (por ejemplo, indicios de que una confesión no fue hecha voluntariamente). En los casos 
en que se afirme que se obtuvieron pruebas en violación del artículo 7, también debe presentarse 
información sobre las circunstancias en que se obtuvieron las pruebas para que se pueda evaluar 
dicha afirmación. Si el acusado no habla el idioma en que se celebra el juicio, pero está 
representado por un abogado que conoce ese idioma, podrá bastar que se faciliten a éste los 
documentos pertinentes del expediente86. 
34. El derecho a comunicarse con el defensor exige que se garantice al acusado el pronto acceso a 
su abogado. Los abogados deben poder reunirse con sus clientes en privado y comunicarse con 
los acusados en condiciones que garanticen plenamente el carácter confidencial de sus 
comunicaciones87. Además, […] deben poder asesorar y representar a las personas acusadas de 

                                                 
76 Comunicación Nº 1056/2002, Khachatrian c. Armenia, párr. 6.4. 
77 Comunicación Nº 253/1987, Kelly c. Jamaica, párr. 5.8. 
78 Comunicaciones Nos. 1128/2002, Márques de Morais c. Angola, párr. 5.4 y 253/1987, Kelly c. Jamaica, 
párr. 5.8. 
79 Comunicación Nº 16/1977, Mbenge c. el Zaire, párr. 14.1. 
80 Comunicaciones Nos. 282/1988, Smith c. Jamaica, párr. 10.4; 226 y 256/1987, Sawyers, Mclean and 
Mclean c. Jamaica, párr. 13.6. 
81 Véase la comunicación Nº 451/1991, Harward c. Noruega, párr. 9.5. 
82 Comunicación Nº 1128/2002, Morais c. Angola, párr. 5.6.  Asimismo, comunicaciones Nos. 349/1989, 
Wright c. Jamaica, párr. 8.4; 272/1988, Thomas c. Jamaica, párr. 11.4; 230/87, Henry c. Jamaica, párr. 8.2; 
226 y 256/1987, Sawyers, Mclean y Mclean c. Jamaica, párr. 13.6. 
83 Comunicación Nº 1128/2002, Morais c. Angola, párr. 5.4. 
84 Comunicaciones Nos. 913/2000, Chan c. Guyana, párr. 6.3; 594/1992, Phillip c. Trinidad y Tabago, párr 
7.2. 
85 Véanse observaciones finales, Canadá, CCPR/C/CAN/CO/5, párr. 13. 
86 Comunicación Nº 451/1991, Harward c. Noruega, párr. 9.5. 
87 Comunicaciones Nos. 1117/2002, Khomidova c. Tayikistán, párr. 6.4; 907/2000, Siragev c. Uzbekistán, 
párr. 6.3; 770/1997, Gridin c. la Federación de Rusia, párr. 8.5. 
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un delito de conformidad con la ética profesional establecida, sin ninguna restricción, influencia, 
presión o injerencia indebida de ninguna parte. 
35. El derecho del acusado a ser juzgado sin dilaciones indebidas, previsto en el apartado c) del 
párrafo 3 de artículo 14, no sólo tiene el propósito de evitar que las personas permanezcan 
demasiado tiempo en la incertidumbre acerca de su suerte y, si se las mantiene recluidas durante 
el período del juicio, de garantizar que dicha privación de libertad no se prolongue más de lo 
necesario en las circunstancias del caso, sino también que redunde en interés de la justicia. Lo que 
es razonable deberá evaluarse en las circunstancias de cada caso 88 , teniendo en cuenta 
principalmente la complejidad del caso, la conducta del acusado y la manera como las autoridades 
administrativas y judiciales hayan abordado el asunto. En los casos en que el tribunal niegue a los 
acusados la libertad bajo fianza, éstos deben ser juzgados lo más rápidamente posible89. Esta 
garantía se refiere no sólo al intervalo de tiempo entre la acusación formal y el momento en que 
debe comenzar un proceso sino también al tiempo que media hasta el fallo definitivo en 
apelación90. Todas las fases del proceso deben celebrarse "sin dilaciones indebidas", tanto en 
primera instancia como en apelación. 
36. El apartado d) del párrafo 3 del artículo 14 contiene tres garantías bien definidas. En primer 
lugar, […] que los acusados tienen derecho a estar presentes durante su juicio. Los procesos in 
absentia de los acusados pueden estar permitidos en algunas circunstancias en interés de la 
debida administración de la justicia, por ejemplo cuando los acusados, no obstante haber sido 
informados […] con suficiente antelación, renuncian a ejercer su derecho a estar presentes. En 
consecuencia, esos juicios son solamente compatibles con el apartado d) del párrafo 3 del artículo 
14 si se han adoptado las medidas necesarias para convocar a los acusados con antelación 
suficiente y se les ha informado de antemano de la fecha y el lugar de su juicio, solicitándoles su 
asistencia91. 
37. En segundo lugar, el derecho de todos los acusados de un delito penal a defenderse 
personalmente o mediante un abogado de su propia elección y a ser informados de este derecho, 
conforme a lo dispuesto en el apartado d) del párrafo 3 del artículo 14, se refiere a dos tipos de 
defensa que no se excluyen mutuamente. Las personas asistidas por un abogado tienen derecho a 
dar instrucciones al abogado sobre cómo llevar adelante el caso, dentro de los límites de la 
responsabilidad profesional, y a prestar testimonio en su propio nombre. Al mismo tiempo, el tenor 
del Pacto es claro, en todos los idiomas oficiales, en el sentido de que prevé el derecho a 
defenderse personalmente "o" a ser asistido por un defensor de su elección, lo que entraña la 
posibilidad de que el acusado rechace la asistencia de un abogado. Sin embargo, este derecho a 
defenderse sin abogado no es absoluto. En algunos juicios concretos, el interés de la justicia puede 
exigir el nombramiento de un abogado en contra de los deseos del acusado, en particular en los 
casos de personas que obstruyan sustancial y persistentemente la debida conducción del juicio, o 
hagan frente a una acusación grave y sean incapaces de actuar en defensa de sus propios 
intereses, o cuando sea necesario para proteger a testigos vulnerables de nuevas presiones o 
intimidaciones si los acusados fuesen a interrogarlos personalmente. Sin embargo, toda restricción 
del deseo de los acusados de defenderse por su cuenta tendrá que tener un propósito objetivo y 
suficientemente serio y no ir más allá de lo que sea necesario para sostener el interés de la justicia. 
Por consiguiente, la legislación nacional debe evitar excluir cualquier posibilidad de que una 
persona se defienda en un proceso penal sin la asistencia de un abogado92. 

                                                 
88 Véase, por ejemplo, la comunicación Nº 818/1998, Sextus c. Trinidad y Tabago, párr. 7.2, referente a una 
demora de 22 meses entre la imputación al acusado de un delito punible con la pena de muerte y el 
comienzo del juicio, sin que mediaran circunstancias específicas que justificaran esa dilación.  En la 
comunicación Nº 537/1993, Kelly c. Jamaica, párr. 5.11, una demora de 18 meses entre la acusación y el 
comienzo del juicio no constituyó una violación del apartado c) del párrafo 3 del artículo 14.  Véanse también 
la comunicación Nº 676/1996, Yasseen y Thomas c. Guyana, párr. 7.11 (dilación de dos años entre una 
decisión del Tribunal de Apelación y la reapertura del proceso), y la comunicación Nº 938/2000, Siewpersaud, 
Sukhram y Persaud c. Trinidad y Tabago, párr. 6.2 (duración total del proceso penal de casi cinco años, sin 
explicación alguna del Estado Parte que justificara la demora). 
89 Comunicación Nº 818/1998, Sextus c. Trinidad y Tabago, párr. 7.2. 
90 Comunicaciones Nos. 1089/2002, Rouse c. Filipinas, párr. 7.4; 1085/2002, Taright, Touadi, Remli y Yousfi 
c. Argelia, párr. 8.5. 
91 Comunicaciones Nos. 16/1977, Mbenge c. el Zaire, párr. 14.1; 699/1996, Maleki c. Italia, párr. 9.3. 
92 Comunicación Nº 1123/2002, Correia de Matos c. Portugal, párrs. 7.4 y 7.5. 
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38. En tercer lugar, el apartado d) del párrafo 3 del artículo 14 garantiza el derecho de los acusados 
a que se les nombre un defensor de oficio siempre que el interés de la justicia lo exija, y 
gratuitamente si carecen de medios suficientes para pagarlo. La gravedad del delito es importante 
al decidir si ha de nombrarse un abogado en "el interés de la justicia"93, así como cuando existe 
alguna probabilidad objetiva de éxito en la fase de apelación94. En los casos sancionables con la 
pena capital, es axiomático que los acusados deben ser asistidos efectivamente por un abogado en 
todas las etapas del proceso95. Los abogados nombrados por las autoridades competentes sobre la 
base de esta disposición deberán representar efectivamente a los acusados. A diferencia de lo que 
ocurre con los abogados contratados a título privado96, los casos flagrantes de mala conducta o 
incompetencia, como el retiro de una apelación sin consulta en un caso de pena de muerte97, o la 
ausencia durante el interrogatorio de un testigo en esos casos 98 , pueden entrañar la 
responsabilidad del Estado por violación del apartado d) del párrafo 3 del artículo 14, siempre que 
haya sido evidente para el juez que el comportamiento del letrado era incompatible con los 
intereses de la justicia 99 . También se viola esta disposición si el tribunal u otra autoridad 
competente impiden que los abogados nombrados cumplan debidamente sus funciones100. 
39. El apartado e) del párrafo 3 […] garantiza el derecho de las personas acusadas a interrogar o 
hacer interrogar a los testigos de cargo y a obtener la comparecencia de los testigos de descargo y 
a que éstos sean interrogados en las mismas condiciones que los testigos de cargo. Como 
aplicación del principio de la igualdad de medios, esta garantía es importante para asegurar una 
defensa efectiva por los acusados y sus abogados y, en consecuencia, garantiza a los acusados 
las mismas facultades jurídicas para obligar a comparecer a testigos e interrogarlos y 
contrainterrogarlos que las que tiene la acusación. Sin embargo, no otorga un derecho ilimitado a 
obtener la comparecencia de cualquier testigo que soliciten los acusados o sus abogados, sino sólo 
el derecho a que se admita a testigos pertinentes para la defensa, y a tener la oportunidad de 
interrogar a los testigos de cargo e impugnar sus declaraciones en alguna etapa del proceso. 
Dentro de estas limitaciones, y con sujeción a las limitaciones impuestas al uso de declaraciones, 
confesiones u otras pruebas obtenidas en contravención del artículo 7101, corresponde en primer 
lugar a los poderes legislativos nacionales de los Estados Partes determinar la admisibilidad de las 
pruebas y la forma en que ha de ser evaluada por los tribunales. 
40. El derecho a ser asistido gratuitamente por un intérprete si el acusado no comprende o no 
habla el idioma empleado en el tribunal, conforme a lo dispuesto en el apartado f) del párrafo 3 […], 
consagra otro aspecto de los principios de la equidad y la igualdad de medios en los procesos 
penales102. Este derecho existe en todas las etapas del procedimiento oral y se aplica tanto a [...] 
extranjeros como [...] nacionales. Sin embargo, las personas acusadas cuyo idioma materno difiera 
del idioma oficial del tribunal no tendrán, en principio, derecho a la asistencia gratuita de un 
intérprete si conocen el idioma oficial suficientemente bien para defenderse efectivamente103. 
41. Por último, el apartado g) del párrafo 3 del […] garantiza el derecho a no verse obligado a 
declarar contra uno mismo ni a confesarse culpable […y] debe interpretarse en el sentido de que no 
debe ejercerse presión física o psicológica directa o indirecta alguna sobre los acusados por parte 
de las autoridades investigadoras con miras a que se confiesen culpables. Con mayor razón es 

                                                 
93 Comunicación Nº 646/1995, Lindon c. Australia, párr. 6.5. 
94 Comunicación Nº 341/1988, Z. P. c. el Canadá, párr. 5.4. 
95 Comunicaciones Nos. 985/2001, Aliboeva c. Tayikistán, párr. 6.4; 964/2001, Saidova c. Tayikistán, párr. 
6.8; 781/1997, Aliev c. Ucrania, párr. 7.3; 554/1993, LaVende c. Trinidad y Tabago, párr. 58. 
96 Comunicación Nº 383/1989, H. C. c. Jamaica, párr. 6.3. 
97 Comunicación Nº 253/1987, Kelly c. Jamaica, párr. 9.5. 
98  Comunicación Nº 838/1998, Hendricks c. Guyana, párr. 6.4. Respecto del caso de ausencia de un 
representante legal del autor durante el examen de un testigo en una audiencia preliminar, véase la 
comunicación Nº 775/1997, Brown c. Jamaica, párr. 6.6. 
99  Comunicaciones Nos. 705/1996, Taylor c. Jamaica, párr. 6.2; 913/2000, Chan c. Guyana, párr. 6.2; 
980/2001, Hussain c. Mauricio, párr. 6.3. 
100 Comunicación Nº 917/2000, Arutyunyan c. Uzbekistán, párr. 6.3. 
101 Véase el párrafo 6, supra. 
102 Comunicación Nº 219/1986, Guesdon c. Francia, párr. 10.2. 
103 Ibíd. 
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inaceptable tratar a un acusado de forma contraria al artículo 7 […] a fin de obligarlo a confesar104. 
El derecho interno debe establecerse que las pruebas y las declaraciones o confesiones obtenidas 
por métodos que contravengan el artículo 7 del Pacto quedarán excluidas de las pruebas, salvo 
que se utilicen para demostrar que hubo tortura u otros tratos prohibidos […]105, y que en tales 
casos recaerá sobre el Estado la carga de demostrar que las declaraciones de los acusados han 
sido hechas libremente y por su propia voluntad106. 

VI. Menores de edad 
42. El párrafo 4 […] dispone que en los procedimientos aplicables a los menores de edad se 
tendrán en cuenta su edad y la importancia de estimular su readaptación social. Los menores de 
edad deben gozar por lo menos de las mismas garantías y protección que el artículo 14 […] 
concede a los adultos. Además, los menores necesitan una protección especial. En los 
procedimientos penales […] deben ser informados de los cargos que pesan en su contra y, cuando 
sea procedente, por intermedio de sus padres o sus representantes legales, recibir asistencia 
adecuada en la preparación y presentación de su defensa, ser juzgados sin demora en una 
audiencia con las debidas garantías, en presencia de un asesor jurídico u otro tipo de asistencia 
adecuada y, a menos que se considere que ello sea contrario al interés superior del niño, en 
particular teniendo en cuenta su edad o situación, en presencia de sus padres o tutores legales. La 
detención antes del juicio o durante él debe evitarse en la medida de lo posible107. 
43. Los Estados deben adoptar medidas para establecer un sistema adecuado de justicia penal de 
menores que garantice que […] sean tratados de una forma compatible con su edad. Es importante 
establecer una edad mínima por debajo de la cual no se enjuiciará a los menores por delitos 
penales; esa edad deberá tener en cuenta su inmadurez física y mental. 
44. Siempre que sea apropiado, en particular cuando se trate de rehabilitar a los menores que 
presuntamente hayan cometido actos prohibidos por el derecho penal, deberán preverse medidas 
distintas de los procedimientos judiciales, como la mediación entre el autor y la víctima, 
conferencias con la familia del autor, servicios de orientación y apoyo psicológico, servicios a la 
comunidad o programas educativos, a condición de que sean compatibles con los requisitos del 
Pacto y otras normas pertinentes de derechos humanos.  

VII. Revisión por un tribunal superior 
45. El párrafo 5 del artículo 14 […] dispone que toda persona declarada culpable de un delito 
tendrá derecho a que el fallo condenatorio y la pena que se le haya impuesto sean sometidos a un 
tribunal superior, conforme a lo prescrito por la ley. Como demuestran las versiones en los 
diferentes idiomas ("crime", "infraction", "delito"), la garantía no se limita a los delitos más graves. 
La expresión "conforme a lo prescrito por la ley" […] no tiene por objeto dejar a discreción de los 
Estados Partes la existencia misma del derecho a revisión, puesto que éste es un derecho 
reconocido por el Pacto y no meramente por la legislación interna […;] se refiere más bien a la 
determinación de las modalidades de acuerdo con las cuales un tribunal superior llevará a cabo la 
revisión108, así como la determinación del tribunal que se encargará de ello de conformidad con el 
Pacto. El párrafo 5 […] no exige a los Estados Partes que establezcan varias instancias de 
apelación109. Sin embargo, la referencia a la legislación interna […] ha de interpretarse en el sentido 
de que si el ordenamiento jurídico nacional prevé otras instancias de apelación, la persona 
condenada debe tener acceso efectivo a cada una de ellas110. 

                                                 
104 Comunicaciones Nos. 1208/2003, Kurbonov c. Tayikistán, párrs. 6.2 a 6.4; 1044/2002, Shukurova c. 
Tayikistán, párrs. 8.2 y 8.3; 1033/2001, Singarasa c. Sri Lanka, párr. 7.4; 912/2000, Deolall c. Guyana, párr. 
5.1; 253/1987, Kelly c. Jamaica, párr. 5.5.  
105 Véase la Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes, art. 15.  
En lo relativo a otras pruebas obtenidas en violación del artículo 7 del Pacto, véase el párrafo 6, supra. 
106 Comunicaciones Nos. 1033/2001, Singarasa c. Sri Lanka, párr. 7.4; 253/1987, Kelly c. Jamaica, párr. 7.4. 
107 Véase la Observación general Nº 17 (1989) sobre el artículo 24 (Derechos del niño), párr. 4. 
108 Comunicaciones Nos. 1095/2002, Gomaríz Valera c. España, párr. 7.1; 64/1979, Salgar de Montejo c. 
Colombia, párr. 10.4. 
109 Comunicación Nº 1089/2002, Rouse c. Filipinas, párr. 7.6. 
110 Comunicación Nº 230/1987, Henry c. Jamaica, párr. 8.4. 



 
 

50 

46. El párrafo 5 […] no se aplica a los procedimientos para determinar los derechos y obligaciones 
de carácter civil111 ni a ningún otro procedimiento que no forme parte de un proceso de apelación 
penal, como los recursos de amparo constitucional112. 
47. El párrafo 5 […] se vulnera no sólo si la decisión de un tribunal de primera instancia se 
considera definitiva sino también si una condena impuesta por un tribunal de apelación113 o un 
tribunal de última instancia114 a una persona absuelta en primera instancia no puede ser revisada 
por un tribunal superior. Cuando el tribunal más alto […] actúa como primera y única instancia, la 
ausencia de todo derecho a revisión por un tribunal superior no queda compensada por el hecho de 
haber sido juzgado por el tribunal de mayor jerarquía del Estado […;] tal sistema es incompatible 
con el Pacto, a menos que el Estado [...] interesado haya formulado una reserva a ese efecto115. 
48. El derecho de toda persona a que el fallo condenatorio y la pena impuesta se sometan a un 
tribunal superior […] impone al Estado Parte la obligación de revisar sustancialmente el fallo 
condenatorio y la pena, en lo relativo a la suficiencia tanto de las pruebas como de la legislación, 
de modo que el procedimiento permita tomar debidamente en consideración la naturaleza de la 
causa116. Una revisión que se limite a los aspectos formales o jurídicos de la condena solamente no 
es suficiente […] 117 . Sin embargo, el párrafo 5 […] no exige un nuevo juicio o una nueva 
"audiencia"118 si el tribunal que realiza la revisión puede estudiar los hechos de la causa. Así pues, 
[…] no se viola el Pacto si un tribunal de instancia superior examina con todo detalle las 
alegaciones contra una persona declarada culpable, analiza los elementos de prueba que se 
presentaron en el juicio y los mencionados en la apelación y llega a la conclusión de que hubo 
suficientes pruebas de cargo para justificar el dictamen de culpabilidad en el caso de que se 
trata119. 
49. El derecho a la revisión del fallo condenatorio sólo puede ejercerse efectivamente si la persona 
declarada culpable tiene derecho a acceder a un dictamen debidamente motivado y por escrito en 
el tribunal de primera instancia y, como mínimo en el primer tribunal de apelación cuando el 
derecho interno prevea varias instancias de apelación120, también a otros documentos, como la 
trascripción de las actas del juicio, que sean necesarios para que pueda ejercer efectivamente el 
derecho a apelar121. La efectividad de este derecho se ve afectada también, y el párrafo 5 del 
artículo 14 resulta vulnerado, si la revisión por la instancia superior se retrasa indebidamente en 
contravención del apartado c) del párrafo 3 de esa misma disposición122. 
50. Un sistema de revisión que sólo se aplique a las penas que ya se han comenzado a ejecutar no 
satisface los requisitos del párrafo 5 […], independientemente de que esa revisión pueda ser 
solicitada por la persona declarada culpable o dependa de las facultades discrecionales de un juez 
o fiscal123. 

                                                 
111 Comunicación Nº 450/1991, I. P. c. Finlandia, párr. 6.2. 
112 Comunicación Nº 352/1989, Douglas, Gentles, Kerr c. Jamaica, párr. 11.2. 
113 Comunicación Nº 1095/2002, Gomaríz Valera c. España, párr. 7.1. 
114 Comunicación Nº 1073/2002, Terrón c. España, párr. 7.4. 
115 Ibíd. 
116 Comunicaciones Nos. 1100/2002, Bandajevsky c. Belarús, párr. 10.13; 985/2001, Aliboeva c. Tayikistán, 
párr. 6.5; 973/2001, Khalilova c. Tayikistán, párr. 7.5; 623 a 627/1995, Domukovsky y otros c. Georgia, párr. 
18.11; 964/2001, Saidova c. Tayikistán, párr. 6.5; 802/1998, Rogerson c. Australia, párr. 7.5; 662/1995, 
Lumley c. Jamaica, párr. 7.3. 
117 Comunicación Nº 701/1996, Gómez Vázquez c. España, párr. 11.1. 
118 Comunicaciones Nos. 1110/2002, Rolando c. Filipinas, párr. 4.5; 984/2001, Juma c. Australia, párr. 7.5; 
536/1993, Perera c. Australia, párr. 6.4. 
119 Por ejemplo, comunicaciones Nos. 1156/2003, Pérez Escolar c. España, párr. 9.3; 1389/2005, Bertilli 
Gálvez c. España, párr. 4.5. 
120 Comunicaciones Nos. 903/1999, Van Hulst c. los Países Bajos, párr. 6.4; 709/1996, Bailey c. Jamaica, 
párr. 7.2; 663/1995, Morrison c. Jamaica, párr. 8.5. 
121 Comunicación Nº 662/1995, Lumley c. Jamaica, párr. 7.5. 
122 Comunicaciones Nos. 845/1998, Kennedy c. Trinidad y Tabago, párr. 7.5; 818/1998, Sextus c. Trinidad y 
Tabago, párr. 7.3; 750/1997, Daley c. Jamaica, párr. 7.4; 665/1995, Brown y Parish c. Jamaica, párr. 9.5; 
614/1995, Thomas c. Jamaica, párr. 9.5; 590/1994, Bennet c. Jamaica, párr. 10.5. 
123 Comunicaciones Nos. 1100/2002, Bandajevsky c. Belarús, párr. 10.13; 836/1998, Gelazauskas c. Lituania, 
párr. 7.2. 
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51. El derecho a apelar es particularmente importante en los casos de pena de muerte. La 
denegación de asistencia letrada a una persona indigente por un tribunal que revise una condena a 
muerte constituye una violación no sólo del apartado d) del párrafo 3 […,] sino también del párrafo 
5 del artículo 14, ya que en esos casos la denegación de asistencia jurídica para apelar impide de 
hecho una revisión efectiva del fallo condenatorio y de la pena por un tribunal superior 124. El 
derecho a la revisión […] se infringe también si no se informa al acusado de la intención de su 
abogado de no presentar razones de apoyo de su recurso, privándolo así de la oportunidad de 
buscar a otro representante a fin de que sus asuntos puedan ventilarse en apelación125. 

VIII. Indemnización en caso de error judicial 
52. De conformidad con el párrafo 6 del artículo 14, deberá indemnizarse, conforme a la ley, a la 
persona que haya sido objeto de una sentencia condenatoria firme y haya sufrido una pena como 
resultado de tal sentencia si esa sentencia es ulteriormente revocada o el condenado es indultado 
por haberse descubierto un hecho que pruebe plenamente la comisión de un error judicial126. Es 
necesario que los Estados Partes promulguen legislación que garantice que esa indemnización se 
pague efectivamente conforme a lo dispuesto en esta disposición, y […] dentro de un plazo 
razonable. 
53. Esta garantía no es aplicable si se demuestra que la no revelación en el momento oportuno del 
hecho desconocido es total o parcialmente atribuible al acusado; en tales casos, la carga de la 
prueba recae en el Estado. Además, no cabe otorgar ninguna indemnización si el fallo condenatorio 
se anula en apelación, es decir, antes de que sea definitivo127, o en virtud de un indulto de carácter 
humanitario o discrecional, o motivado por consideraciones de equidad, que no implique que haya 
habido un error judicial128. 

IX. La cosa juzgada (NE BIS IN IDEM) 
54. El párrafo 7 del artículo 14 […], según el cual nadie podrá ser juzgado ni sancionado por un 
delito por el que ya haya sido condenado o absuelto por una sentencia firme de acuerdo con la ley 
y el procedimiento penal de cada país, encarna el principio de la cosa juzgada […y] prohíbe hacer 
comparecer a una persona, una vez declarada culpable o absuelta por un determinado delito, ante 
el mismo tribunal o ante otro por ese mismo delito; así pues, por ejemplo, una persona que haya 
sido absuelta por un tribunal civil no podrá ser juzgada nuevamente por el mismo delito por un 
tribunal militar. El párrafo 7 […] no prohíbe repetir el juicio de una persona declarada culpable in 
absentia que solicite la repetición, pero se aplica al segundo fallo condenatorio. 
55. Los castigos reiterados a objetores de conciencia por no haber obedecido repetidos 
mandamientos de incorporación a filas para cumplir el servicio militar pueden equivaler a otras 
tantas sanciones por un único delito si la consiguiente negativa a acatarlos se apoya en la misma e 
invariable determinación basada en razones de conciencia129. 
56. La prohibición […] no se aplica si un tribunal superior anula una condena y ordena la repetición 
del juicio130. Tampoco se aplica a la reanudación de un juicio penal que se justifique por causas 
excepcionales, como el descubrimiento de pruebas que no se conocían o no estaban disponibles 
en el momento de la absolución. 
57. Esta garantía concierne a los delitos penales solamente, y no a las medidas disciplinarias que 
no equivalen a una sanción por un delito penal en el sentido del artículo 14 del Pacto131. Además, 
no garantiza el principio de ne bis in idem respecto de las jurisdicciones nacionales de dos o más 

                                                 
124 Comunicación Nº 554/1993, LaVende c. Trinidad y Tabago, párr. 5.8. 
125 Véanse las comunicaciones Nos. 750/1997, Daley c. Jamaica, párr. 7.5; 680/1996, Gallimore c. Jamaica, 
párr. 7.4; 668/1995, Smith y Stewart c. Jamaica, párr. 7.3.  Véase también la comunicación Nº 928/2000, 
Sooklar c. Trinidad y Tabago, párr. 4.10. 
126 Comunicaciones Nos. 963/2001, Uebergang c. Australia, párr. 4.2; 880/1999, Irving c. Australia, párr. 8.3; 
408/1990, W. J. H. c. los Países Bajos, párr. 6.3. 
127 Comunicaciones Nos. 880/1999, Irving c. Australia, párr. 8.4; 868/1999, Wilson c. Filipinas, párr. 6.6. 
128 Comunicación Nº 89/1981, Muhonen c. Finlandia, párr. 11.2. 
129  Véase Grupo de Trabajo de las Naciones Unidas sobre la Detención Arbitraria, Opinión Nº 36/1999 
(Turquía), E/CN.4/2001/Add.1, párr. 9, y Opinión Nº 24/2003 (Israel), E/CN.4/2005/6/Add.1, párr. 30.  
130 Comunicación Nº 277/1988, Terán Jijón c. el Ecuador, párr. 5.4. 
131 Comunicación Nº 1001/2001, Gerardus Strik c. los Países Bajos, párr. 7.3. 
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Estados132. Este supuesto no debería, sin embargo, socavar los esfuerzos de los Estados para 
evitar que se juzgue dos veces el mismo delito penal mediante convenios internacionales133. 

X. Relación del artículo 14 con otras disposiciones del Pacto 
58. Como conjunto de garantías procesales, el artículo 14 […] desempeña [...] un importante papel 
en la aplica-ción de las garantías más sustantivas del Pacto que han de tenerse en cuenta en el 
contexto de la determinación de las acusaciones de carácter penal contra una persona, así como 
de sus derechos y obligaciones de carácter civil. En términos procesales, reviste interés la relación 
con el derecho a un recurso efectivo reconocido en el párrafo 3 del artículo 2 […]. En general, esta 
disposición debe respetarse en todos los casos en que se haya violado cualquiera de las garantías 
del artículo 14134. Sin embargo, en lo que respecta al derecho a la revisión del fallo condenatorio y 
la pena por un tribunal superior, el párrafo 5 del artículo 14 […] es una lex specialis en relación con 
el párrafo 3 del artículo 2 cuando se invoca el derecho de acceso a un tribunal de apelación135. 
59. En el caso de los juicios que conducen a la imposición de la pena de muerte, el respeto 
escrupuloso de las garantías de un juicio imparcial es particularmente importante. La imposición de 
la pena capital al término de un juicio en que no se hayan respetado las disposiciones del artículo 
14 […], constituye una violación del derecho a la vida (artículo 6 del Pacto)136. 
60. Infligir malos tratos a una persona contra la que pesan acusaciones penales y obligarla a hacer 
o a firmar, bajo coacción, una confesión de culpabilidad constituye una violación del artículo 7 […], 
que prohíbe la tortura y el trato inhumano, cruel y degradante, y del apartado g) del párrafo 3 del 
artículo 14, que prohíbe obligar a una persona a declarar contra sí misma o a confesarse 
culpable137. 
61. Si una persona sospechosa de un delito y detenida con arreglo a lo dispuesto en el artículo 9 
[…] es acusada del delito pero no es llevada ante un juez por un período de tiempo prolongado, 
pueden estarse violando al mismo tiempo las prohibiciones de retrasar indebidamente el juicio 
establecidas en el párrafo 3 del artículo 9 y en el apartado c) del párrafo 3 del artículo 14 […]138. 
62. Las garantías procesales reconocidas en el artículo 13 […] incorporan los conceptos de las 
debidas garantías que se recogen también en el artículo 14 139 , y deberían, por lo tanto, 
interpretarse a la luz de esta disposición. En la medida en que el derecho interno faculta a un 
órgano judicial para decidir sobre las expulsiones o deportaciones, se aplican directamente la 
garantía de igualdad de todas las personas ante las cortes y los tribunales de justicia consagrada 
en el párrafo 1 del artículo 14, así como los principios de imparcialidad, equidad e igualdad de 
medios procesales implícitos en esa garantía140. Sin embargo, son aplicables todas las garantías 
pertinentes enunciadas en el artículo 14 en los casos en que la expulsión adopta la forma de 
sanción penal o en que el derecho penal declara punibles las violaciones de los mandamientos de 
expulsión. 
63. La forma en que se tramitan los procedimientos penales puede afectar al ejercicio y disfrute de 
derechos y garantías previstos en el Pacto que no guardan relación con el artículo 14. Así, por 
ejemplo, mantener pendientes por varios años las acusaciones por el delito de difamación contra 
                                                 
132 Comunicaciones Nos. 692/1996, A. R. J. c. Australia, párr. 6.4; 204/1986, A. P. c. Italia, párr. 7.3. 
133 Véase, por ejemplo, el Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional, art. 20, párr. 3. 
134 Por ejemplo, comunicaciones Nos. 1033/2001, Singarasa c. Sri Lanka, párr. 7.4; 823/1998, Czernin c. la 
República Checa, párr. 7.5. 
135 Comunicación Nº 1073/2002, Terrón c. España, párr. 6.6. 
136 Por ejemplo, comunicaciones Nos. 1044/2002, Shakurova c. Tayikistán, párr. 8.5 (violación del párrafo 1 y 
de los apartados b), d) y g) del párrafo 3 del artículo 14); 915/2000, Ruzmetov c. Usbekistán, párr. 7.6 
(violación de los párrafos 1 y 2, y de los apartados b), d), e) y g) del párrafo 3 del artículo 14); 913/2000, 
Chan c. Guyana, párr. 5.4 (violación de los apartados b) y d) del párrafo 3 del artículo 14); 1167/2003, Rayos 
c. Filipinas, párr. 7.3 (violación del apartado b) del párrafo 3 del artículo 14). 
137 Comunicaciones Nos. 1044/2002, Shakurova c. Tayikistán, párr. 8.2; 915/2000, Ruzmetov c. Uzbekistán, 
párrs. 7.2 y 7.3; 1042/2001, Boimurodov c. Tayikistán, párr. 7.2; y muchas otras.  En lo relativo a la 
prohibición de admitir pruebas en violación del artículo 7, véanse los párrafos 6 y 41, supra. 
138 Comunicaciones Nos. 908/2000, Evans c. Trinidad y Tabago, párr. 6.2; 838/1998, Hendricks c. Guyana, 
párr. 6.3; y muchas otras. 
139 Comunicación Nº 1051/2002, Ahani c. el Canadá, párr. 10.9.  Véanse también las comunicaciones Nos. 
961/2000, Everett c. España, párr. 6.4 (extradición); 1438/2005, Taghi Khadje c. los Países Bajos, párr. 6.3. 
140 Véase la comunicación Nº 961/2000, Everett c. España, párr. 6.4. 
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un periodista por haber publicado determinados artículos, en violación del apartado c) del párrafo 3 
del artículo 14, puede dejar al acusado en una situación de incertidumbre e intimidación y tener, por 
consiguiente, un efecto desmoralizador que restringe indebidamente el ejercicio de su derecho a la 
libertad de expresión […] 141 . De la misma manera, las demoras de varios años en los 
procedimientos penales, en contravención del apartado c) del párrafo 3 del artículo 14, pueden 
violar el derecho de una persona a abandonar el propio país, reconocido en el párrafo 2 del artículo 
12 […], si el acusado debe permanecer en el país mientras esté pendiente el proceso142. 
64. En lo que respecta al derecho a tener acceso, en condiciones generales de igualdad, a las 
funciones públicas del propio país, consagrado en el apartado c) del artículo 25 […], la destitución 
de jueces en violación de esta disposición puede equivaler a una contravención de esta garantía, 
considerada conjuntamente con el párrafo 1 del artículo 14, relativo a la independencia de la 
judicatura143. 
65. El derecho procesal o las correspondientes medidas de aplicación que establecen distinciones 
basadas en alguno de los criterios enumerados en el párrafo 1 del artículo 2 y en el artículo 26 o no 
respetan la igualdad de derechos del hombre y la mujer, enunciada en el artículo 3, al disfrute de 
las garantías establecidas en el artículo 14 del Pacto no sólo vulneran el principio enunciado en el 
párrafo 1 de esta disposición de que "[t]odas las personas son iguales ante los tribunales y cortes 
de justicia" sino que pueden también equivaler a discriminación144. 

2.4.- Observación general 35·del Comité de Derechos Humanos: libertad y seguridad 
personales145 

I. Consideraciones generales 
1. La presente observación general reemplaza la observación general Nº 8 (16º período de 
sesiones), aprobada en 1982. 
2. El artículo 9 reconoce y protege tanto la libertad personal como la seguridad personal. El artículo 
3 de la Declaración Universal de Derechos Humanos establece que todo individuo tiene derecho a 
la vida, a la libertad y a la seguridad de su persona. Se trata del primer derecho sustantivo 
amparado por la Declaración Universal, lo cual indica la profunda importancia del artículo 9 del 
Pacto tanto para las personas como para la sociedad en su conjunto. La libertad y la seguridad 
personales son valiosas por sí mismas y también porque su privación ha sido históricamente un 
medio fundamental para obstaculizar el disfrute de otros derechos. 
3. La libertad personal se refiere a la ausencia de confinamiento físico, no a una libertad general de 
acción146. La seguridad personal se refiere a la protección contra lesiones físicas o psicológicas, o 
integridad física y moral, como se explica más adelante en el párrafo 9. El artículo 9 garantiza esos 
derechos a todo individuo. La expresión "todo individuo" incluye, entre otras personas, a las niñas y 
los niños, los soldados, las personas con discapacidad, las personas lesbianas, gais, bisexuales y 
transgénero, los extranjeros, los refugiados y los solicitantes de asilo, los apátridas, los 
trabajadores migrantes, los condenados por la comisión de un delito y las personas que han 
participado en actividades terroristas. 
4. Los párrafos 2 a 5 del artículo 9 prevén salvaguardias específicas para la protección de la 
libertad y la seguridad personales. Algunas disposiciones del artículo 9 (parte del párrafo 2 y todo el 
párrafo 3) se aplican únicamente en relación con acusaciones de haber cometido un delito. Pero el 
resto, en particular la importante garantía establecida en el párrafo 4, es decir, el derecho a recurrir 
ante un tribunal la legalidad de la prisión, se aplica a todas las personas privadas de libertad. 
5. La privación de libertad implica una restricción de movimientos más estricta en un espacio más 
limitado que la mera interferencia con la libertad de circulación a que se hace referencia en el 
                                                 
141 Comunicación Nº 909/2000, Mujuwana Kankanamge c. Sri Lanka, párr. 9.4. 
142 Comunicación Nº 263/1987, González del Río c. el Perú, párrs. 5.2 y 5.3. 
143 Comunicaciones Nos. 933/2000, Mundyo Busyo y otros c. la República Democrática del Congo, párr. 5.2; 
814/1998, Pastukhov c. Belarús, párr. 7.3. 
144 Comunicación Nº 202/1986, Alto del Avellanal c. el Perú, párrs. 10.1 y 10.2. 
145  Aprobada por el Comité en su 112º período de sesiones (7 a 31 de octubre de 2014). Doc. 
CCPR/C/GC/35, 16 de diciembre de 2014, 21 p. 
146 854/1999, Wackenheim c. Francia, párr. 6.3. 
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artículo 12147. Entre los ejemplos de privación de libertad se cuentan la detención en dependencias 
de la policía, el "arraigo" 148 , la reclusión preventiva, la prisión tras una condena, el arresto 
domiciliario149, la detención administrativa, la hospitalización involuntaria150, el internamiento de 
niños en instituciones y el confinamiento en una zona restringida de un aeropuerto151, así como el 
traslado contra la propia voluntad 152 . También se cuentan ciertas restricciones adicionales 
impuestas a personas ya recluidas, como la reclusión en régimen de aislamiento o la utilización de 
dispositivos de reducción de la movilidad153. Durante un período de servicio militar, restricciones 
que equivaldrían a una privación de libertad en el caso de un civil pueden no constituir tal privación 
si no van más allá de las exigencias del servicio militar normal ni se apartan de las condiciones de 
vida normales de las fuerzas armadas del Estado parte en cuestión154. 
6. La privación de la libertad personal se hace sin el libre consentimiento. No son objeto de 
privación de libertad las personas que acuden voluntariamente a una comisaría para participar en 
una investigación y que saben que pueden irse en cualquier momento155. 
7. Los Estados partes tienen la obligación de adoptar medidas apropiadas para proteger el derecho 
a la libertad personal contra privaciones de ese derecho por parte de terceros156. Los Estados 
partes deberán proteger a las personas contra secuestros o retenciones llevadas a cabo por 
delincuentes o grupos irregulares, incluidos grupos armados o terroristas, que operen en su 
territorio. También deberán proteger a las personas contra toda privación indebida de libertad que 
lleven a cabo organizaciones legales, como empleadores, escuelas u hospitales. Los Estados 
partes deben poner el máximo empeño en adoptar medidas apropiadas para proteger a las 
personas contra la privación de libertad por la actuación de otro Estado en su territorio157. 
8. Cuando un Estado parte faculta o autoriza a particulares o a entidades privadas para ejercer 
competencias en materia de detención o reclusión, el Estado parte sigue siendo responsable del 
cumplimiento del artículo 9 y de garantizar ese cumplimiento. Deberá limitar rigurosamente esas 
competencias y mantener un control estricto y efectivo para asegurar que no se haga un uso 
indebido de ellas y que no den lugar a detenciones o reclusiones arbitrarias o ilícitas. También 
deberá proporcionar vías de recurso efectivas a las víctimas si se produce una detención o 
reclusión arbitraria o ilícita158. 
9. El derecho a la seguridad personal protege a las personas contra lesiones físicas o psicológicas 
infligidas de manera intencionada, independientemente de que la víctima esté o no privada de 
libertad. Por ejemplo, vulnera el derecho a la seguridad personal el funcionario de un Estado parte 
que inflige injustificadamente una lesión corporal159. El derecho a la seguridad personal también 
obliga a los Estados partes a adoptar medidas apropiadas ante amenazas de muerte contra 
personas del ámbito público y, de manera más general, a proteger a las personas de amenazas 
previsibles contra su vida o su integridad física provenientes de cualquier agente estatal o 
privado15160. Los Estados partes deberán adoptar tanto medidas para prevenir lesiones futuras 

                                                 
147 263/1987, González del Río c. el Perú, párr. 5.1; 833/1998, Karker c. Francia, párr. 8.5. 
148 Véanse las observaciones finales de México (CCPR/C/MEX/CO/5, 2010), párr. 15. 
149  1134/2002, Gorji-Dinka c. el Camerún, párr. 5.4; véanse también las observaciones finales del Reino 
Unido (CCPR/C/GBR/CO/6, 2008), párr. 17 (órdenes de restricción del movimiento, incluidos confinamientos 
domiciliarios de hasta 16 horas). 
150 754/1997, A. c. Nueva Zelandia, párr. 7.2 (salud mental); véanse las observaciones finales de la República 
de Moldova (CCPR/C/MDA/CO/2, 2009), párr. 13 (enfermedad contagiosa). 
151 Véanse las observaciones finales de Bélgica (CCPR/CO/81/BEL, 2004), párr. 17 (detención de migrantes 
en espera de su expulsión). 
152 R.12/52, Saldías de López c. el Uruguay, párr. 13. 
153  Véanse las observaciones finales de la República Checa (CCPR/C/CZE/CO/2, 2007), párr. 13; y la 
República de Corea (CCPR/C/KOR/CO/3, 2006), párr. 13. 
154 265/1987, Vuolanne c. Finlandia, párr. 9.4. 
155 1758/2008, Jessop c. Nueva Zelandia, párrs. 7.9 y 7.10. 
156 Véanse las observaciones finales del Yemen (CCPR/C/YEM/CO/5, 2012), párr. 24. 
157 319/1988, Cañón García c. el Ecuador, párrs. 5.1 y 5.2. 
158 Véanse las observaciones finales de Guatemala (CCPR/C/GTM/CO/3, 2012), párr. 16. 
159 613/1995, Leehong c. Jamaica, párr. 9.3. 
160 1560/2007, Marcellana y Gumanoy c. Filipinas, párr. 7.7. Los Estados partes también vulneran el derecho 
a la seguridad personal cuando pretenden ejercer su jurisdicción sobre una persona fuera de su territorio 
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como medidas retrospectivas, como la aplicación de la legislación penal, en respuesta a lesiones 
ya infligidas. Por ejemplo, los Estados partes deberán responder de forma adecuada ante cuadros 
de violencia contra ciertas categorías de víctimas, como intimidación a defensores de los derechos 
humanos y periodistas, represalias contra testigos, violencia contra la mujer, incluida la violencia 
doméstica, hostigamiento a reclutas en las fuerzas armadas, violencia contra los niños, violencia 
contra las personas en razón de su orientación sexual o identidad de género161 y violencia contra 
las personas con discapacidad162. También deben prevenir el uso injustificado de la fuerza en las 
actividades de mantenimiento del orden público163 y ofrecer una reparación si tiene lugar, así como 
proteger a la población contra abusos de las fuerzas de seguridad privadas y contra los riesgos a 
que da lugar la disponibilidad excesiva de armas de fuego164. El derecho a la seguridad personal no 
cubre todos los riesgos para la salud física o psíquica, y no entra en juego en el caso de las 
consecuencias indirectas que puede tener para la salud el ser objeto de un proceso civil o penal165. 

II. Reclusión arbitraria y reclusión ilícita 
10. El derecho a la libertad personal no es absoluto. El artículo 9 reconoce que a veces la privación 
de libertad está justificada, por ejemplo en el caso de la aplicación de la legislación penal. El 
párrafo 1 requiere que la privación de libertad no sea arbitraria y que se lleve a cabo respetando el 
principio de legalidad. 
11. La segunda oración del párrafo 1 prohíbe la detención y reclusión arbitrarias, mientras que la 
tercera oración prohíbe la privación de libertad ilícita, es decir, la privación de libertad que no se 
imponga por las causas fijadas por ley y con arreglo al procedimiento establecido en esta. Las dos 
prohibiciones tienen elementos comunes, ya que las detenciones o reclusiones pueden infringir la 
legislación aplicable pero no ser arbitrarias, ser lícitas pero arbitrarias, o ser tanto ilícitas como 
arbitrarias. La detención o reclusión que carece de fundamento legal también es arbitraria166. El 
confinamiento no autorizado de los reclusos más allá de la duración de su condena es tanto 
arbitrario como ilícito167; al igual que 
la prolongación no autorizada de otras formas de reclusión. Mantener el confinamiento 
desatendiendo una orden judicial de puesta en libertad es arbitrario e ilícito168. 
12. Una detención o reclusión puede estar autorizada por la legislación nacional y ser, no obstante, 
arbitraria. El concepto de "arbitrariedad" no debe equipararse con el de "contrario a la ley", sino que 
deberá interpretarse de manera más amplia, de modo que incluya consideraciones relacionadas 
con la inadecuación, la injusticia, la imprevisibilidad y las debidas garantías procesales169, además 
de consideraciones relacionadas con la razonabilidad, la necesidad y la proporcionalidad. Por 
ejemplo, la reclusión preventiva por la imputación de un delito deberá ser razonable y necesaria en 
toda circunstancia170. Salvo en el caso de sentencias condenatorias impuestas judicialmente por un 
período determinado, la decisión de mantener a alguien en cualquier forma de reclusión es 
arbitraria si su justificación no se reevalúa periódicamente171. 
13. El término "detención" se refiere a toda aprehensión de una persona que da inicio a su 
privación de libertad, y el término "prisión" se refiere a la privación de libertad que comienza con la 

                                                                                                                                                                    
dictando una fatwa o sentencia de muerte similar en la que autorizan que se dé muerte a la víctima. Véanse 
las observaciones finales de la República Islámica de Irán (CCPR/C/79/Add.25, 1993), párr. 9; párrafo 63 (en 
el que se examina la cuestión de la aplicación extraterritorial). 
161 Véanse las observaciones finales de El Salvador (CCPR/CO/78/SLV, 2003), párr. 16. 
162 Véanse las observaciones finales de Noruega (CCPR/C/NOR/CO/6, 2011), párr. 10. 
163 613/1995, Leehong c. Jamaica, párr. 9.3; véanse los Principios Básicos sobre el Empleo de la Fuerza y de 
Armas de Fuego por los Funcionarios Encargados de Hacer Cumplir la Ley (1990). 
164 Véanse las observaciones finales de Filipinas (CCPR/C/PHL/CO/4, 2012), párr. 14. 
165 1124/2002, Obodzinsky c. el Canadá, párr. 8.5. 
166 414/1990, Mika Miha c. Guinea Ecuatorial, párr. 6.5. 
167 Véanse las observaciones finales del Brasil (CCPR/C/BRA/CO/2, 2005), párr. 16. 
168 856/1999, Chambala c. Zambia, párr. 7.3. 
169 1134/2002, Gorji-Dinka c. el Camerún, párr. 5.1; 305/1988, Van Alphen c. los Países Bajos, párr. 5.8. 
170 1369/2005, Kulov c. Kirguistán, párr. 8.3. La reclusión previa al juicio en asuntos penales se aborda con 
más detenimiento en la sección IV del presente documento. 
171 1324/2004, Shafiq c. Australia, párr. 7.2. 
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detención y que se prolonga desde la aprehensión hasta la puesta en libertad172. La detención en el 
sentido del artículo 9 no tiene por qué implicar una detención formal conforme al derecho interno173. 
Cuando se impone una privación de libertad adicional a una persona ya recluida, por ejemplo 
porque se la acusa de un delito que no guarda relación con el primero, el inicio de esa privación de 
libertad también equivale a una detención174. 
14. El Pacto no enumera las razones admisibles para privar de libertad a una persona. El artículo 9 
reconoce expresamente que las personas pueden ser recluidas a causa de una infracción penal, y 
el artículo 11 prohíbe expresamente el encarcelamiento por no poder cumplir una obligación 
contractual 175 . Otros regímenes que conlleven la privación de libertad también deberán 
establecerse por ley y deberán ir acompañados de procedimientos que impidan la reclusión 
arbitraria. Los motivos y procedimientos establecidos por la ley no deberán destruir el derecho a la 
libertad personal176. El régimen no deberá constituir una forma de eludir los límites del sistema de 
justicia penal e imponer el equivalente de una sanción penal sin las salvaguardias aplicables177. 
Aunque las condiciones de la reclusión se tratan principalmente en los artículos 7 y 10, la reclusión 
puede ser arbitraria si el trato que recibe la persona recluida no se corresponde con el presunto 
objeto de la reclusión178. La imposición de una pena de prisión draconiana por desacato al tribunal 
sin la debida explicación y sin garantías procesales independientes es arbitraria179. 
15. El Comité considera que cuando los Estados partes imponen la reclusión (a veces denominada 
detención administrativa o internamiento) por motivos de seguridad y no con miras a un 
procesamiento por la imputación de un delito180, esta presenta un gran riesgo de privación de 
libertad arbitraria181. En general, cuando existan otras medidas efectivas para hacer frente a ese 
riesgo, incluido el sistema de justicia penal, dicha reclusión equivale a una privación de libertad 
arbitraria. Si, en las circunstancias más excepcionales, se alega una amenaza presente, directa e 
imperativa para justificar la reclusión de personas que se considera conllevan tal riesgo, recae en 
los Estados partes la carga de la prueba de demostrar que la persona en cuestión constituye una 
amenaza de ese tipo y que no cabe hacer frente a esa amenaza con otras medidas; y dicha carga 
aumenta en la medida en que se prolonga la reclusión. Los Estados partes tienen también que 
demostrar que la reclusión no dura más de lo estrictamente necesario, que la duración total de la 
posible reclusión está limitada y que se respetan plenamente las garantías previstas en el artículo 9 
en todos los casos. Para esas condiciones es garantía necesaria la revisión pronta y periódica por 
un tribunal de justicia o un órgano con las mismas características de independencia e imparcialidad 
que un órgano judicial, al igual que son garantías necesarias el acceso a asistencia jurídica 
independiente, preferentemente a elección de la persona privada de libertad, y la comunicación a 
esta persona de, al menos, la esencia de las pruebas en que se base la decisión adoptada182. 
16. Se pueden citar como ejemplos especialmente graves de reclusión arbitraria la reclusión de 
familiares de un presunto delincuente a los que no se acusa de haber cometido infracción alguna, 

                                                 
172 631/1995, Spakmo c. Noruega, párr. 6.3. 
173  1460/2006, Yklymova c. Turkmenistán, párrs. 7.2 y 7.3 (arresto domiciliario de facto); 1096/2002, 
Kurbanova c. Tayikistán, párr. 7.2 (detención antes del dictado de la orden correspondiente). 
174 635/1995, Morrison c. Jamaica, párrs. 22.2 y 22.3; 1397/2005, Engo c. el Camerún, párr. 7.3. 
175 La reclusión por delitos, como el de fraude, relacionados con deudas que se rigen por el derecho civil, no 
vulnera el artículo 11 y no constituye reclusión arbitraria. 1342/2005, Gavrilin c. Belarús, párr. 7.3. 
176 1629/2007, Fardon c. Australia, párr. 7.3. 
177  Ibid., párrs. 7.4 a) a 7.4 c); véanse las observaciones finales de los Estados Unidos de América 
(CCPR/C/USA/CO/3/Rev.1, 2006), párr. 19; observación general Nº 32, párrs. 15 y 18. 
178 1629/2007, Fardon c. Australia, párr. 7.4 a) (privación de libertad, a raíz de un procedimiento calificado de 
civil, bajo el mismo régimen penitenciario de la condena anterior); véanse las observaciones finales de 
Bélgica (CCPR/CO/81/BEL, 2004), párr. 18 (internamiento en pabellones psiquiátricos de las prisiones); y el 
Reino Unido (CCPR/CO/73/UK, 2001), párr. 16 (detención de solicitantes de asilo en las cárceles). 
179 1189/2003, Fernando c. Sri Lanka, párr. 9.2; 1373/2005, Dissanakye c. Sri Lanka, párr. 8.3. 
180 El presente párrafo se refiere a la reclusión por motivos de seguridad, no a las formas de reclusión 
preventiva tras la condena que se abordan en el párrafo 21, a la reclusión con fines de extradición ni a la 
detención durante los procedimientos de control de inmigración, a la que se hace referencia en el párrafo 18. 
181  Véanse las observaciones finales de Colombia (CCPR/C/COL/CO/6, 2010), párr. 20; y Jordania 
(CCPR/C/JOR/CO/4, 2010), párr. 11. 
182 En lo que respecta a la relación del artículo 9 con el artículo 4 del Pacto y el derecho internacional 
humanitario, véanse los párrafos 64 a 67 del presente documento. 
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la toma de rehenes y las detenciones para exigir el pago de sobornos o para otros fines delictivos 
similares. 
17. Es arbitraria la detención o la reclusión como castigo por el ejercicio legítimo de los derechos 
garantizados en el Pacto, como la libertad de opinión y de expresión (art. 19)183, la libertad de 
reunión (art. 21), la libertad de asociación (art. 22), la libertad de religión (art. 18) y el derecho a la 
vida privada (art. 17). La detención o reclusión por motivos discriminatorios en contravención del 
artículo 2, párrafo 1, el artículo 3 o el artículo 26 también es, en principio, arbitraria 184 . La 
imposición retroactiva de una sanción penal mediante la reclusión en contravención del artículo 15 
constituye reclusión arbitraria 185 . Las desapariciones forzadas vulneran muchas disposiciones 
sustantivas y de procedimiento del Pacto, y constituyen una forma particularmente grave de 
reclusión arbitraria. El encarcelamiento tras un juicio manifiestamente injusto es arbitrario, pero no 
toda vulneración de las garantías procesales específicas que, en virtud del artículo 14, amparan al 
acusado en un procedimiento penal constituye reclusión arbitraria186. 
18. La detención durante los procedimientos de control de la inmigración no es per se arbitraria, 
pero deberá justificarse que es razonable, necesaria y proporcionada a la luz de las circunstancias, 
y revisarse a medida que se prolongue187. Los solicitantes de asilo que entran ilegalmente en el 
territorio de un Estado parte pueden ser privados de libertad durante un breve período inicial con el 
fin de documentar su entrada, dejar constancia de sus alegaciones, y determinar su identidad si 
hay dudas sobre ella188. Prolongar su privación de libertad mientras se resuelven sus alegaciones 
sería arbitrario de no existir razones particulares específicamente en relación con esa persona, 
como una probabilidad concreta de fuga, el peligro de que cometa un delito contra otras personas, 
o el riesgo de que lleve a cabo actos contra la seguridad nacional189. La decisión deberá considerar 
los factores pertinentes de cada caso y no basarse en una norma obligatoria aplicable a una 
categoría amplia de personas; deberá tener en cuenta la posibilidad de utilizar medios menos 
invasivos para alcanzar el mismo fin, como la obligación de presentarse periódicamente en un 
lugar, la imposición de una fianza u otras condiciones para evitar la fuga; y deberá ser objeto de 
reevaluación periódica y de revisión judicial190. Las decisiones sobre el internamiento de migrantes 
también deberán tener en cuenta las consecuencias de la privación de libertad para la salud física 
o mental de los recluidos 191 . Toda privación de libertad necesaria debe llevarse a cabo en 
dependencias apropiadas, higiénicas y que no sean de castigo, y no en prisiones. La incapacidad 
de un Estado parte para llevar a cabo la expulsión de una persona porque sea apátrida o por otros 
obstáculos no justifica que se prive de libertad al interesado de forma indefinida192. Los niños no 
deben ser privados de libertad, salvo como medida de último recurso, y ello debe hacerse por el 
período de tiempo apropiado más breve posible, teniendo en cuenta como consideración principal 
el interés superior del niño para determinar la duración y las condiciones de la privación de libertad 
y teniendo igualmente en cuenta la extrema vulnerabilidad de los menores no acompañados y su 
necesidad de atención193. 

                                                 
183 328/1988, Zelaya Blanco c. Nicaragua, párr. 10.3. 
184 1314/2004, O’Neill y Quinn c. Irlanda, párr. 8.5 (que concluye que no hubo vulneración); véanse las 
observaciones finales de Honduras (CCPR/C/HND/CO/1, 2006), párr. 13 (detención sobre la base de la 
orientación sexual); y el Camerún (CCPR/C/CMR/CO/4, 2010), párr. 12 (privación de libertad por relaciones 
sexuales consentidas entre adultos del mismo sexo). 
185 1629/2007, Fardon c. Australia, párr. 7.4 b). 
186 1007/2001, Sineiro Fernández c. España, párrs. 6.3 (la no revisión de la condena por un tribunal superior 
infringió el párrafo 5 del artículo 14, pero no el párrafo 1 del artículo 9). 
187 560/1993, A. c. Australia, párrs. 9.3 y 9.4; 794/1998, Jalloh c. los Países Bajos, párr. 8.2; 1557/2007, 
Nystrom c. Australia, párrs. 7.2 y 7.3. 
188 1069/2002, Bakhtiyari c. Australia, párrs. 9.2 y 9.3. 
189 1551/2007, Tarlue c. el Canadá, párrs. 3.3 y 7.6; 1051/2002, Ahani c. el Canadá, párr. 10.2. 
190  1014/2001, Baban c. Australia, párr. 7.2; 1069/2002, Bakhtiyari c. Australia, párrs. 9.2 y 9.3; véase 
ACNUR, Directrices sobre los Criterios y Estándares Aplicables a la Detención de Solicitantes de Asilo y las 
Alternativas a la Detención (2012), directriz 4.3 y anexo A (que describe alternativas a la detención). 
191 1324/2004, Shafiq c. Australia, párr. 7.3; 900/1999, C. c. Australia, párrs. 8.2 y 8.4. 
192 2094/2011, F.K.A.G. c. Australia, párr. 9.3. 
193 1050/2002, D. y E. c. Australia, párr. 7.2; 794/1998, Jalloh c. los Países Bajos, párrs. 8.2 y 8.3; véase 
también la Convención sobre los Derechos del Niño, arts. 3, párr. 1, y 37 b). 
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19. Los Estados partes deben revisar las leyes y prácticas anticuadas en el ámbito de la salud 
mental con el fin de evitar la reclusión arbitraria. El Comité pone de relieve el daño inherente de 
cualquier privación de libertad y también los daños concretos a que pueden dar lugar las 
situaciones de hospitalización involuntaria. Los Estados partes deben proporcionar servicios 
comunitarios o servicios sociales alternativos para las personas con discapacidad psicosocial a fin 
de ofrecer alternativas al confinamiento que sean menos restrictivas 194. La existencia de una 
discapacidad no justificará por sí sola la privación de libertad, sino que toda privación de libertad 
deberá ser necesaria y proporcional, con el propósito de impedir que el interesado se haga daño o 
cause lesiones a terceros195. Deberá aplicarse solo como medida de último recurso y por el período 
de tiempo apropiado más breve posible; y deberá ir acompañada de garantías procesales y 
sustantivas adecuadas establecidas por ley196. Los procedimientos deben asegurar el respeto de 
las opiniones de la persona, así como que todo representante verdaderamente represente y 
defienda la voluntad y los intereses de la persona197. Los Estados partes deberán ofrecer a las 
personas internadas en instituciones programas de tratamiento y rehabilitación que sirvan a los 
fines aducidos para justificar la reclusión198. La privación de libertad deberá reevaluarse con una 
periodicidad adecuada para determinar si es necesario mantenerla199. Deberá prestarse asistencia 
a las personas para que accedan a recursos efectivos a fin de reivindicar sus derechos, incluida la 
revisión judicial inicial y periódica de la legalidad de la reclusión, y para impedir condiciones de 
reclusión que sean incompatibles con el Pacto200. 
20. El Pacto es compatible con diversos regímenes de sanción en casos penales. Los condenados 
tienen derecho a que la duración de sus condenas se ajuste al derecho interno. La consideración 
de la libertad condicional u otras formas de libertad anticipada deberá ajustarse a la ley201 y esa 
puesta en libertad no deberá denegarse por motivos que sean arbitrarios en el sentido del artículo 
9. Si se concede esa libertad con condiciones y posteriormente se revoca por un presunto 
incumplimiento de las condiciones, la revocación también deberá ajustarse a la ley y no ser 
arbitraria y, en particular, no deberá ser desproporcionada a la gravedad de la infracción. La 
predicción del comportamiento futuro del preso puede ser un factor pertinente para decidir su 
puesta en libertad anticipada202. 
21. En los casos en que una condena penal incluya un período punitivo seguido de otro período no 
punitivo cuyo propósito sea proteger la seguridad de otras personas203, una vez cumplido el tiempo 
de prisión punitiva, y para evitar la arbitrariedad, la reclusión adicional deberá justificarse con 
motivos convincentes en razón de la gravedad de los delitos cometidos y la probabilidad de que el 
recluso cometa delitos similares en el futuro. Los Estados deberán utilizar esa reclusión únicamente 
como último recurso y deberá garantizarse que un organismo independiente la revise 
periódicamente para decidir si la privación de libertad sigue estando justificada204. Los Estados 
partes deberán actuar con cautela y ofrecer garantías apropiadas al evaluar peligros futuros205. Las 
condiciones de esa reclusión deberán ser distintas de las de los presos que cumplan una condena 
punitiva, y deberán tener por objeto la rehabilitación y la reintegración del recluso en la sociedad206. 
                                                 
194 Véanse las observaciones finales de Letonia (CCPR/C/LVA/CO/3, 2014), párr. 16. 
195  1061/2002, Fijalkowska c. Polonia, párr. 8.3; 1629/2007, Fardon c. Australia, párr. 7.3; véanse las 
observaciones finales de la Federación de Rusia (CCPR/C/RUS/CO/6, 2009), párr. 19; Convención sobre los 
Derechos de las Personas con Discapacidad, art. 14, párr. 1 b). 
196 1061/2002, Fijalkowska c. Polonia, párr. 8.3. 
197 Véanse las observaciones finales de la República Checa (CCPR/C/CZE/CO/2, 2007), párr. 14; véase 
también Comité de los Derechos del Niño, observación general Nº 9, párr. 48. 
198 Véanse las observaciones finales de Bulgaria (CCPR/C/BGR/CO/3, 2011), párr. 10. 
199 754/1997, A. c. Nueva Zelandia, párr. 7.2; véase Comité de los Derechos del Niño, observación general Nº 
9, párr. 50. 
200 1061/2002, Fijalkowska c. Polonia, párrs. 8.3 y 8.4; 754/1997, A. c. Nueva Zelandia, párr. 7.3; observación 
general Nº 31, párr. 15. 
201 1388/2005, De Léon Castro c. España, párr. 9.3. 
202 1492/2006, Van der Plaat c. Nueva Zelandia, párr. 6.3. 
203  En diferentes sistemas jurídicos esa reclusión puede denominarse "rétention de sûreté", 
"Sicherungsverwahrung" o, en inglés, "preventive detention" (reclusión preventiva); véase 1090/2002, 
Rameka c. Nueva Zelandia. 
204 Ibid., párr. 7.3. 
205 Véanse las observaciones finales de Alemania (CCPR/C/DEU/CO/6, 2012), párr. 14. 
206 1512/2006, Dean c. Nueva Zelandia, párr. 7.5. 
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Si un preso ha cumplido íntegramente la pena que le fue impuesta, los artículos 9 y 15 prohíben un 
aumento retroactivo de la condena, y un Estado parte no puede soslayar esa prohibición 
imponiendo una privación de libertad que equivalga a una pena de prisión bajo la denominación de 
reclusión civil207. 
22. La tercera oración del párrafo 1 del artículo 9 establece que nadie podrá ser privado de su 
libertad, salvo por las causas fijadas por ley y con arreglo al procedimiento establecido en esta. 
Todas las razones sustantivas para la detención o la reclusión deberán estar prescritas por la ley y 
definidas con suficiente precisión a fin de evitar una interpretación o aplicación excesivamente 
amplias o arbitrarias208. La privación de libertad sin esa autorización legal es ilícita209. También es 
ilícito que se mantenga la reclusión si se ha dictado una orden judicial ejecutoria de puesta en 
libertad o se ha concedido una amnistía válida210. 
23. El artículo 9 exige que los procedimientos para llevar a cabo una privación de libertad 
legalmente autorizada también estén establecidos por ley, y los Estados partes deben garantizar el 
cumplimiento de esos procedimientos. El artículo 9 exige además el cumplimiento de las normas 
internas que definen el procedimiento de detención mediante la identificación de los funcionarios 
facultados para llevarla a cabo211, o especificando cuándo es necesario obtener una orden de 
detención212. También exige el cumplimiento de las normas internas que definen cuándo deberá 
obtenerse de un juez u otro funcionario autorización para prolongar la privación de libertad213, 
dónde pueden ser recluidas las personas 214, cuándo deberá ser llevada ante un tribunal 215 la 
persona recluida y los límites legales de la duración de la reclusión 216 . Además, requiere el 
cumplimiento de disposiciones del derecho interno que establecen salvaguardias importantes para 
las personas recluidas, como que se refleje en un registro la detención217 y se permita el acceso a 
un abogado 218 . La contravención de una norma procesal interna no relacionada con estas 
cuestiones no plantea necesariamente un problema en relación con el artículo 9219. 

III. Notificación de las razones de la detención y de las acusaciones que se imputan 
24. El párrafo 2 del artículo 9 impone dos requisitos en beneficio de las personas privadas de 
libertad. En primer lugar, deberán ser informadas, en el momento de su detención, de las razones 
de esta. En segundo lugar, se les deberán notificar sin demora las acusaciones formuladas contra 
ellas. El primer requisito se aplica en general a los motivos de cualquier privación de libertad. Dado 
que por "detención" se entiende el inicio de una privación de libertad, ese requisito es de aplicación 
independientemente del carácter oficial u oficioso con que se lleve a cabo la detención y de que 
esta se deba a razones legítimas o no220. El segundo es un requisito adicional aplicable únicamente 
a la información sobre las acusaciones que se imputan221. Si contra una persona que ya está 
recluida porque se la acusa de un delito se dicta una orden de reclusión por otro delito que no 
                                                 
207 1629/2007, Fardon c. Australia, párr. 7.4. 
208 Véanse las observaciones finales de Filipinas (CCPR/CO/79/PHL, 2003), párr. 14 (vaguedad de la ley 
contra la vagancia), Mauricio (CCPR/CO/83/MUS, 2005), párr. 12 (ley del lucha contra el terrorismo), la 
Federación de Rusia (CCPR/C/RUS/CO/6, 2009), párr. 24 ("actividad extremista"); y Honduras 
(CCPR/C/HND/CO/1, 2006), párr. 13 ("asociación ilícita"). 
209 702/1996, McLawrence c. Jamaica, párr. 5.5: "existe una violación del principio de legalidad cuando se 
detiene a una persona por razones que no están claramente establecidas en las leyes nacionales". 
210 856/1999, Chambala c. Zambia, párr. 7.3; 138/1981, Mpandanjila y otros c. Zaire, párr. 10. 
211 1461/2006, 1462/2006, 1476/2006, 1477/2006, Maksudov y otros c. Kirguistán, párr. 12.2. 
212 1110/2002, Rolando c. Filipinas, párr. 5.5. 
213 770/1997, Gridin c. la Federación de Rusia, párr. 8.1. 
214 1449/2006, Umarov c. Uzbekistán, párr. 8.4. 
215 981/2001, Gómez Casafranca c. el Perú, párr. 7.2. 
216 2024/2011, Israil c. Kazajstán, párr. 9.2. 
217 1208/2003, Kurbonov c. Tayikistán, párr. 6.5. 
218 1412/2005, Butovenko c. Ucrania, párr. 7.6. 
219 1425/2005, Marz c. la Federación de Rusia, párr. 5.3. 
220 1460/2006, Yklymova c. Turkmenistán, párr. 7.2 (arresto domiciliario de facto); 414/1990, Mika Miha c. 
Guinea Ecuatorial, párr. 6.5 (decreto presidencial). 
221  Véase, por ejemplo, Case concerning Ahmadou Sodio Dallo (Republica of Guinea v. Democratice 
Republica of te Congo), I.C.J. Reportes 2010, pág. 639, párr. 77 (que cita la observación general Nº 8 del 
Comité). 
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guarda relación con el primero, esta última acusación deberá ser comunicada sin demora a la 
persona en cuestión222. 
25. Uno de los principales propósitos de exigir que todas las personas detenidas sean informadas 
de las razones de la detención es permitirles que soliciten su puesta en libertad si consideran que 
las razones aducidas no son válidas o son infundadas223. Las razones deberán incluir no solo el 
fundamento legal general de la detención, sino también suficientes elementos de hecho que sirvan 
de base a la denuncia, como el acto ilícito cometido y la identidad de la presunta víctima224. Por 
"razones" se entienden la causa oficial de la detención, no las motivaciones subjetivas del agente 
que la realiza225. 
26. Con la notificación oral de las razones de la detención se satisface el requisito de informar al 
detenido. Las razones deberán darse en un idioma que comprenda el detenido226. 
27. Esta información deberá facilitarse inmediatamente después de la detención. No obstante, en 
circunstancias excepcionales, esa comunicación inmediata tal vez no sea posible. Por ejemplo, tal 
vez sea necesario aguardar hasta que un intérprete pueda estar presente, pero las demoras de 
este tipo deberán limitarse al mínimo absolutamente necesario227. 
28. En el caso de algunas categorías de personas vulnerables, la notificación directa al detenido es 
necesaria pero no suficiente. Cuando se detenga a un niño deberán ser notificados también 
directamente sus padres, tutores o representantes legales de ese hecho y de las razones de la 
detención228. En el caso de algunas personas con discapacidad mental, la detención y sus razones 
deberán ser notificadas también directamente a las personas que esas personas hayan designado 
o a los familiares que corresponda. Tal vez sea necesario un tiempo adicional para identificar a las 
terceras personas pertinentes y ponerse en contacto con ellas, pero la notificación deberá hacerse 
lo antes posible. 
29. El segundo requisito del párrafo 2 se refiere a la notificación de las acusaciones que se 
imputan. Las personas detenidas con objeto de investigar los delitos que puedan haber cometido, o 
con objeto de retenerlas para que sean juzgadas por la vía penal, deberán ser inmediatamente 
informadas de los delitos que se sospecha han cometido o que se les imputan. Ese derecho es 
exigible tanto en el contexto de los procesos penales ordinarios como en el de los procesos 
militares u otros regímenes especiales en que puedan imponerse sanciones penales229. 
30. El párrafo 2 requiere que la persona detenida sea informada "sin demora" de la acusación, no 
necesariamente "en el momento de su detención". Si ya se contemplan acusaciones concretas, el 
agente que realiza la detención podrá informar a la persona tanto de las razones de la detención 
como de la acusación, o bien las autoridades podrán explicar el fundamento legal de la detención 
algunas horas más tarde. Las razones deberán darse en un idioma que comprenda el detenido230. 
El requisito de notificar las acusaciones previsto en el párrafo 2 tiene por objeto determinar más 
fácilmente si la reclusión preventiva es apropiada o no, por lo que dicho párrafo no exige que se 
facilite al detenido información tan detallada como será necesario ulteriormente para preparar el 
juicio231. Si, antes de proceder a la detención, las autoridades ya han informado a la persona de la 
acusación que se le imputa, el párrafo 2 no exige que se repita sin demora la acusación formal, 
siempre y cuando se hayan comunicado las razones de la detención232. Cuando el detenido sea un 

                                                 
222 635/1995, Morrison c. Jamaica, párrs. 22.2 y 22.3; 1397/2005, Engo c. el Camerún, párr. 7.3. 
223 248/1987, Campbell c. Jamaica, párr. 6.3. 
224 1177/2003, Alombe y Chande c. la República Democrática del Congo, párr. 6.2. 
225 1812/2008, Revino c. Belarús, párr. 7.5. 
226 868/1999, Wilson c. Filipinas, párrs. 3.3 y 7.5. 
227 526/1993, Hill y Hill c. España, párr. 12.2. 
228 1402/2005, Krisna c. Kirguistán, párr. 8.5; observación general Nº 32, párr. 42; véase Comité de los 
Derechos del Niño, observación general Nº 10, párr. 48. 
229 1782/2008, Aboufaied c. Libia, párr. 7.6. El requisito de ser informado de la acusación es de aplicación en 
caso de reclusión para un posible procesamiento militar, independientemente de si el juicio del interesado por 
un tribunal militar estaría prohibido por el artículo 14 del Pacto. 1640/2007, El Abani c. Argelia, párrs. 7.6 y 
7.8. 
230 493/1992, Griffin c. España, párr. 9.2. 
231 Observación general Nº 32, párr. 31; 702/1996, McLawrence c. Jamaica, párr. 5.9. 
232 712/1996, Smirnova c. la Federación de Rusia, párr. 10.3. 
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menor u otra persona vulnerable, se aplicarán las mismas consideraciones que figuran en el 
párrafo 28 con respecto a la notificación sin demora de toda acusación que se impute. 

IV. Control judicial de la reclusión en relación con la imputación de una acusación 
31. La primera oración del párrafo 3 se aplica a toda persona "detenida o presa a causa de una 
infracción penal", mientras que la segunda oración se refiere a las personas "que hayan de ser 
juzgadas" por una infracción penal. El párrafo 3 es de aplicación en el contexto de los procesos 
penales ordinarios, los procesos militares y otros regímenes especiales en que se puedan imponer 
sanciones penales233. 
32. El párrafo 3 exige, en primer lugar, que toda persona detenida o presa a causa de una 
infracción penal sea llevada sin demora ante un juez u otro funcionario autorizado por la ley para 
ejercer funciones judiciales. Ese requisito se aplica en todos los casos sin excepción y no depende 
de la elección de la persona privada de libertad ni de su capacidad para exigir su cumplimiento234. 
El requisito es de aplicación incluso antes de que se hayan presentado acusaciones formales, 
siempre y cuando la persona haya sido detenida o esté recluida por haber cometido presuntamente 
una actividad delictiva235. La finalidad de este derecho es que la reclusión de una persona en el 
marco de una investigación o proceso penal sea sometida a control judicial236. Si se ordena la 
reclusión de una persona ya recluida por imputársele una acusación no relacionada con la primera, 
la persona deberá ser llevada sin demora ante un juez para controlar la segunda237. Es inherente al 
correcto desempeño de la función judicial que la autoridad que la ejerza sea independiente, 
objetiva e imparcial en relación con las cuestiones de que se trate238. En consecuencia, los fiscales 
no podrán ser considerados funcionarios que ejercen funciones judiciales en el sentido del párrafo 
3239. 
33. Aunque el significado exacto de "sin demora" puede variar en función de las circunstancias 
objetivas 240 , los plazos no deberán exceder de unos pocos días desde el momento de la 
detención241. A juicio del Comité, un plazo de 48 horas es normalmente suficiente para trasladar a 
la persona y preparar la vista judicial 242 ; todo plazo superior a 48 horas deberá obedecer a 
circunstancias excepcionales y estar justificado por ellas243. Prolongar la reclusión en dependencias 
de las fuerzas del orden sin control judicial aumenta innecesariamente el riesgo de malos tratos244. 
En la mayoría de los Estados partes las leyes fijan plazos precisos, a veces inferiores a 48 horas, y 
esos límites tampoco deberán excederse. En el caso de los menores deberá aplicarse un plazo 
especialmente estricto, por ejemplo de 24 horas245. 

                                                 
233 1782/2008, Aboufaied c. Libia, párr. 7.6. El párrafo 3 es de aplicación en caso de reclusión para un posible 
procesamiento militar, independientemente de si el juicio del interesado por un tribunal militar estaría 
prohibido por el artículo 14 del Pacto. 1813/2008, Akwanga c. el Camerún, párrs. 7.4 y 7.5. En los conflictos 
armados internacionales, las normas detalladas del derecho internacional humanitario relativas a la 
sustanciación de los procesos militares también son pertinentes para la interpretación del artículo 9, párrafo 
3, que sigue siendo de aplicación. Véase el párrafo 64 del presente documento. 
234 1787/2008, Kovsh c. Belarús, párrs. 7.3 a 7.5. 
235 1128/2002, Marques de Morais c. Angola, párrs. 6.3 y 6.4; 1096/2002, Kurbanova c. Tayikistán, párr. 7.2. 
236 1914–1916/2009, Musaev c. Uzbekistán, párr. 9.3. 
237 635/1995, Morrison c. Jamaica, párrs. 22.2 y 22.3; 762/1997, Jensen c. Australia, párr. 6.3. 
238 521/1992, Kulomin c. Hungría, párr. 11.3. 
239 Véanse ibid.; 1547/2007, Torobekov c. Kirguistán, párr. 6.2; 1278/2004, Reshetnikov c. la Federación de 
Rusia, párr. 8.2; observaciones finales de Tayikistán (CCPR/CO/84/TJK, 2005), párr. 12. 
240 702/1996, McLawrence c. Jamaica, párr. 5.6; 2120/2011, Kovalev c. Belarús, párr. 11.3. 
241 1128/2002, Marques de Morais c. Angola, párr. 6.3; 277/1988, Terán Jijón c. el Ecuador, párr. 5.3 (cinco 
días es un plazo excesivo); 625/1995, Freemantle c. Jamaica, párr. 7.4 (cuatro días es un plazo excesivo). 
242 1787/2008, Kovsh c. Belarús, párrs. 7.3 a 7.5. 
243 Ibid.; véase también 336/1988, Fillastre y Bizouarn c. Bolivia, párr. 6.4 (las restricciones presupuestarias 
no justifican el plazo de 10 días). 
244 Véanse las observaciones finales de Hungría (CCPR/CO/74/HUN, 2002), párr. 8. 
245 Comité de los Derechos del Niño, observación general Nº 10, párr. 83. 
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34. La persona deberá comparecer físicamente ante el juez u otro funcionario autorizado por la ley 
para ejercer funciones judiciales246. La presencia física de las personas recluidas en la vista permite 
que se les pregunte sobre el trato que han recibido durante la reclusión247, y facilita el traslado 
inmediato a un centro de prisión preventiva si se ordena que continúe la reclusión. Por tanto, es 
una garantía para el derecho a la seguridad personal y la prohibición de la tortura y los tratos 
crueles, inhumanos o degradantes. En esa vista, y en las vistas posteriores en que el juez evaluará 
la legalidad o la necesidad de la reclusión, la persona tendrá derecho a asistencia jurídica, que en 
principio deberá proporcionarle un abogado de su elección248. 
35. La reclusión en régimen de incomunicación que impida la comparecencia sin demora ante un 
juez vulnera en esencia el párrafo 3249. En función de su duración y de otras circunstancias, la 
incomunicación puede conculcar también otros derechos consagrados en el Pacto, como los 
amparados por los artículos 6, 7, 10 y 14250. En los procedimientos penales, los Estados partes 
deberán permitir y facilitar el acceso de las personas recluidas a un abogado desde el inicio de la 
reclusión251. 
36. Una vez que la persona haya sido llevada ante el juez, este deberá decidir si la persona debe 
ser puesta en libertad o permanecer en reclusión preventiva, mientras continúa la investigación o 
está en espera de juicio. Si no existe una base legal para mantener la reclusión, el juez deberá 
ordenar la puesta en libertad 252 . Si hay motivos para seguir investigando o para juzgar al 
interesado, el juez deberá decidir si este debe ser puesto en libertad (con o sin condiciones) en 
espera de otras diligencias porque la reclusión no es necesaria, una cuestión que se trata con más 
detalle en la segunda oración del párrafo 3. A juicio del Comité, la reclusión preventiva no debe 
implicar una vuelta a la reclusión en dependencias de la policía, sino más bien el ingreso en 
dependencias distintas bajo una autoridad diferente, donde los riesgos que corren los derechos de 
la persona recluida pueden ser mitigados con mayor facilidad. 
37. El segundo requisito expresado en la primera oración del párrafo 3 es que la persona recluida 
tiene derecho a ser juzgada dentro de un plazo razonable o a ser puesta en libertad. Ese requisito 
es de aplicación específicamente al período de reclusión preventiva, es decir, a la reclusión desde 
el momento de la detención hasta el de la sentencia dictada en primera instancia 253 . Una 
prolongación extrema de la reclusión en espera del juicio también puede comprometer la 
presunción de inocencia amparada por el artículo 14, párrafo 2254. Las personas que no sean 
puestas en libertad en espera de juicio deberán ser juzgadas lo más rápidamente posible, en la 
medida en que ello sea compatible con su derecho de defensa255. El carácter razonable de la 
dilación en llevar el caso a juicio debe evaluarse a la luz de las circunstancias de cada caso, 
teniendo en cuenta la complejidad de este, la conducta del imputado durante el procedimiento y la 
manera en que las autoridades del poder ejecutivo y judicial hayan abordado el asunto256. La 
                                                 
246 289/1988, Wolf c. Panamá, párr. 6.2; 613/1995, Leehong c. Jamaica, párr. 9.5. En lo que respecta a la 
frase "otro funcionario autorizado por la ley para ejercer funciones judiciales", véase el párrafo 32 del 
presente documento. 
247 Véase el Conjunto de Principios para la Protección de Todas las Personas Sometidas a Cualquier Forma 
de Detención o Prisión, aprobado por la Asamblea General en su resolución 43/173, principio 37. 
248 Véanse las observaciones finales de Kenya (CCPR/C/KEN/CO/3, 2012), párr. 19; véanse también el 
artículo 14, párrafo 3 d) del Pacto; y el Conjunto de Principios (nota 102 del presente documento), principio 
11. 
249 1297/2004, Medjnoune c. Argelia, párr. 8.7. 
250 1781/2008, Berzig c. Argelia, párrs. 8.4, 8.5 y 8.8; 176/1984, Lafuente Peñarrieta c. Bolivia, párr. 16. 
251 Observación general Nº 32, párrs. 32, 34 y 38; observaciones finales del Togo (CCPR/C/TGO/CO/4, 
2011), párr. 19; párrafo 58 del presente documento. 
252 Véanse las observaciones finales de Tayikistán (CCPR/CO/84/TJK, 2005), párr. 12; 647/1995, Pennant c. 
Jamaica, párr. 8.2. 
253 1397/2005, Engo c. el Camerún, párr. 7.2. Sobre la relación a ese respecto entre el artículo 9, párrafo 3, y 
el artículo 14, párrafo 3 c), véase la observación general Nº 32, párr. 61. 
254 788/1997, Cagas c. Filipinas, párr. 7.3. 
255 Observación general Nº 32, párr. 35; 818/1998, Sextus c. Trinidad y Tabago, párr. 7.2. 
256 1085/2002, Taright c. Argelia, párrs. 8.2 a 8.4; 386/1989, Koné c. el Senegal, párr. 8.6; véanse también 
677/1996, Teesdale c. Trinidad y Tabago, párr. 9.3 (el plazo de 17 meses vulneró el párrafo 3); 614/1995, 
Thomas c. Jamaica, párr. 9.6 (el plazo de casi 14 meses no vulneró el párrafo 3); observación general Nº 32, 
párr. 35 (en el que se examinan los factores pertinentes para el carácter razonable de la dilación en los 
procedimientos penales). 
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existencia de obstáculos para completar la investigación puede justificar la necesidad de un plazo 
adicional 257 , pero no así las situaciones generales de falta de personal o de restricciones 
presupuestarias 258 . Cuando las demoras sean necesarias, el juez deberá volver a estudiar 
alternativas a la reclusión previa al juicio259. Debe evitarse la reclusión previa al juicio de los 
menores, pero, cuando se ordene, el menor tendrá derecho a ser juzgado con especial celeridad, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10, párrafo 2 b)260. 
38. La segunda oración del párrafo 3 del artículo 9 dispone que la reclusión preventiva de las 
personas que hayan de ser juzgadas no debe ser la regla general, sino la excepción. También 
especifica que la puesta en libertad podrá estar subordinada a garantías que aseguren la 
comparecencia del acusado, por ejemplo en el acto del juicio o en cualquier momento de las 
diligencias procesales y, en su caso, para la ejecución del fallo. Esa oración es de aplicación a las 
personas en espera de juicio por acusaciones penales, es decir, una vez que han sido imputadas, 
aunque de la prohibición de la prisión arbitraria enunciada en el párrafo 1 se deriva una 
prescripción similar antes de la imputación261. La reclusión previa al juicio no debe constituir una 
práctica general, sino que debe basarse en una determinación individualizada de que dicha medida 
resulta razonable y necesaria, habida cuenta de todas las circunstancias, para fines tales como 
impedir la fuga, la alteración de las pruebas o la reincidencia en el delito262. La ley debe especificar 
los factores pertinentes y no debe incluir criterios vagos o excesivamente amplios, como la 
"seguridad pública"263. La reclusión previa al juicio no debe ser preceptiva para todas las personas 
acusadas de un delito concreto, sin tener en cuenta las circunstancias de cada caso264. Tampoco 
debe ordenarse por un período en función de la pena que podría corresponder al delito en cuestión, 
sino de una determinación de la necesidad. Los tribunales deberán examinar si las alternativas a la 
reclusión previa al juicio, como la fianza, los brazaletes electrónicos u otras medidas, harían que la 
reclusión fuera innecesaria en el caso concreto265. Si el acusado es extranjero, ese hecho no 
deberá ser considerado suficiente para determinar la posibilidad de huida del territorio266. Una vez 
se haya hecho una determinación inicial de que la reclusión previa al juicio es necesaria, esa 
decisión debe revisarse periódicamente para establecer si sigue siendo razonable y necesaria a la 
luz de las posibles alternativas267. Si el período durante el cual el acusado ha estado recluido 
alcanza la duración de la pena más grave que podría imponerse por los delitos imputados, el 
acusado deberá ser puesto en libertad. La reclusión preventiva de menores deberá evitarse en la 
mayor medida posible268. 

V. Derecho a recurrir para obtener la puesta en libertad si la reclusión es ilícita o arbitraria 
39. El párrafo 4 del artículo 9 establece que toda persona que sea privada de libertad en virtud de 
detención o prisión tendrá derecho a recurrir ante un tribunal, a fin de que este decida a la 
brevedad posible sobre la legalidad de su prisión y ordene su libertad si la prisión fuera ilegal. Esa 
disposición consagra el principio del habeas corpus269. El examen de los fundamentos de hecho de 
la reclusión puede, en circunstancias apropiadas, limitarse al examen del carácter razonable de una 
determinación previa270. 

                                                 
257 721/1997, Boodoo c. Trinidad y Tabago, párr. 6.2. 
258 336/1988, Fillastre y Bizouarn c. Bolivia, párr. 6.5; 818/1998, Sextus c. Trinidad y Tabago, párr. 4.2 y 7.2. 
259 1085/2002, Taright c. Argelia, párr. 8.3. 
260 Observación general Nº 21, párr. 13; véanse también la observación general Nº 32, párr. 42; y Comité de 
los Derechos del Niño, observación general Nº 10, párr. 83. 
261 1128/2002, Marques de Morais c. Angola, párrs. 6.1 y 6.4. 
262 1502/2006, Marinich c. Belarús, párr. 10.4; 1940/2010, Cedeño c. la República Bolivariana de Venezuela, 
párr. 7.10; 1547/2007, Torobekov c. Kirguistán, párr. 6.3. 
263 Véanse las observaciones finales de Bosnia y Herzegovina (CCPR/C/BIH/CO/1, 2006), párr. 18. 
264  Véanse las observaciones finales de la Argentina (CCPR/CO/70/ARG, 2000), párr. 10; Sri Lanka 
(CCPR/CO/79/LKA, 2003), párr. 13. 
265 1178/2003, Smantser c. Belarús, párr. 10.3. 
266 526/1993, Hill y Hill c. España, párr. 12.3. 
267 1085/2002, Taright c. Argelia, párrs. 8.3 y 8.4. 
268 Observación general Nº 32, párr. 42; véase Comité de los Derechos del Niño, observación general Nº 10, 
párr. 80. 
269 1342/2005, Gavrilin c. Belarús, párr. 7.4. 
270 1051/2002, Ahani c. el Canadá, párr. 10.2; 754/1997, A. c. Nueva Zelandia, párr. 7.3. 
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40. Ese derecho es aplicable a toda reclusión que se produzca por una actuación oficial o en virtud 
de una autorización oficial, incluida la reclusión en relación con actuaciones penales, la que tenga 
lugar en el ámbito militar, la decretada por motivos de seguridad, la enmarcada en la lucha contra el 
terrorismo, la hospitalización involuntaria, la detención en el contexto de la inmigración, la que se 
realiza con fines de extradición, y las detenciones totalmente infundadas271. También es aplicable a 
la reclusión por vagabundeo o toxicomanía, el internamiento con fines educativos de niños en 
conflicto con la ley272 y otras formas de detención administrativa273. La reclusión en el sentido del 
párrafo 4 también incluye el arresto domiciliario y la reclusión en régimen de aislamiento274. Cuando 
un preso está cumpliendo el período mínimo de una pena de prisión conforme a lo decidido por un 
tribunal de justicia a raíz de un fallo condenatorio, ya sea una pena por un período determinado o 
una parte determinada de una pena potencialmente mayor, el párrafo 4 no exige una revisión 
posterior de la reclusión275. 
41. Este derecho tiene por objeto la puesta en libertad (incondicional o condicional276) en caso de 
que la reclusión sea ilícita; la reparación por una reclusión ilícita que ya haya finalizado se trata en 
el párrafo 5. El párrafo 4 requiere que el tribunal que examine el recurso tenga competencia para 
ordenar la puesta en libertad si la reclusión fuera ilícita277. Las órdenes judiciales de puesta en 
libertad en virtud del párrafo 4 que hayan adquirido fuerza ejecutoria deberán cumplirse 
inmediatamente; el mantenimiento de la reclusión sería arbitrario y contravendría el artículo 9, 
párrafo 1278. 
42. El derecho a interponer un recurso es de aplicación en principio desde el momento de la 
detención, y no es admisible que transcurran períodos considerables de espera antes de que el 
interesado pueda presentar un primer recurso contra la reclusión279. En general, la persona recluida 
tiene derecho a comparecer en persona ante el tribunal, especialmente cuando su presencia 
serviría a los fines de la investigación sobre la legitimidad de la reclusión, o cuando se planteen 
cuestiones relacionadas con el maltrato que hubiere recibido 280 . El tribunal deberá tener 
competencia para ordenar que la persona recluida sea llevada ante él, independiente de si esta ha 
solicitado comparecer o no. 
43. La reclusión ilícita incluye la que era legal en su inicio pero se ha convertido en ilícita por haber 
cumplido la persona una pena de prisión, o por haber cambiado las circunstancias que justificaban 
la reclusión281. Después de que un tribunal haya determinado que las circunstancias justifican la 
prisión, puede transcurrir un período adecuado, dependiendo de la naturaleza de las circunstancias 
del caso, antes de que la persona tenga derecho a recurrir de nuevo por motivos similares282. 
44. La reclusión "ilícita" incluye tanto la que vulnera la legislación nacional como la que es 
incompatible con lo dispuesto en el artículo 9, párrafo 1, o con cualquier otra disposición pertinente 
del Pacto283. Si bien los ordenamientos jurídicos internos pueden establecer distintos métodos para 

                                                 
271 248/1987, Campbell c. Jamaica, párr. 6.4; 962/2001, Mulezi c. la República Democrática del Congo, párr. 
5.2; 1051/2002, Ahani c. el Canadá, párr. 10.2; 1061/2002, Fijalkowska c. Polonia, párr. 8.4; 291/1988, Torres 
c. Finlandia, párr. 7.4; 414/1990, Mika Miha c. Guinea Ecuatorial, párr. 6.5. 
272  265/1987, Vuolanne c. Finlandia, párr. 9.5; véanse las observaciones finales de Rwanda 
(CCPR/C/RWA/CO/3, 2009), párr. 16 (que recomienda la abolición de la reclusión por vagabundeo). 
273 Véanse las observaciones finales de la República de Moldova (CCPR/CO/75/MDA, 2002), párr. 11. 
274 1172/2003, Madani c. Argelia, párr. 8.5; 265/1987, Vuolanne c. Finlandia, párr. 9.5. 
275 954/2000, Minogue c. Australia, párr. 6.4; 1342/2005, Gavrilin c. Belarús, párr. 7.4. No obstante, el artículo 
14, párrafo 5, garantiza a los acusados el derecho a un único recurso ante un tribunal superior del fallo 
condenatorio inicial (observación general Nº 32, párr. 45). 
276 473/1991, Barroso c. Panamá, párrs. 2.4 y 8.2 (hábeas corpus para libertad provisional). 
277 1324/2004, Shafiq c. Australia, párr. 7.4. 
278 856/1999, Chambala c. Zambia, párr. 7.2. 
279 291/1988, Torres c. Finlandia, párr. 7.2 (siete días). 
280  Véanse el Conjunto de Principios (nota 102 del presente documento), principio 32, párr. 2; y la 
observación general Nº 29, párr. 16. 
281 1090/2002, Rameka c. Nueva Zelandia, párrs. 7.3 y 7.4. 
282 Ibid. (revisión anual de la reclusión preventiva tras la condena); 754/1997, A. c. Nueva Zelandia, párr. 7.3 
(revisión periódica de la hospitalización); 291/1988, Torres c. Finlandia, párr. 7.4 (revisión cada dos semanas 
de la reclusión con fines de extradición). 
283 1255, 1256, 1259, 1260, 1266, 1268, 1270, 1288/2004, Shams y otros c. Australia, párr. 7.3. 
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garantizar la revisión judicial de la reclusión, el párrafo 4 requiere que exista un recurso judicial para 
toda reclusión que sea ilícita por alguno de esos motivos284. Por ejemplo, la competencia de un 
tribunal de familia para ordenar la puesta en libertad de un niño cuya reclusión no redunde en su 
interés superior puede satisfacer los requisitos del párrafo 4 en los casos pertinentes285. 
45. El párrafo 4 establece el derecho de la persona a recurrir ante un "tribunal", que normalmente 
debe ser un tribunal de justicia. En casos excepcionales, para algunas formas de reclusión, la 
legislación puede establecer la posibilidad de recurrir a un tribunal especializado, que deberá 
establecerse por ley y ser independiente de los poderes ejecutivo y legislativo o bien gozar de 
independencia judicial para dilucidar cuestiones de derecho en procedimientos que tengan carácter 
judicial286. 
46. El párrafo 4 deja en manos de las personas recluidas, o de quienes actúen en su nombre, la 
opción de interponer un recurso; a diferencia del párrafo 3, no requiere que las autoridades que 
hayan privado de libertad a una persona pongan en marcha de manera automática la revisión del 
asunto287. Las leyes que excluyen a una categoría particular de personas recluidas de la revisión 
prevista en el párrafo 4 infringen el Pacto 288 . Las prácticas que impiden a una persona la 
disponibilidad efectiva de esa revisión, como la reclusión en régimen de incomunicación, también 
constituyen una vulneración 289 . Para facilitar la revisión efectiva, debe proporcionarse a las 
personas recluidas acceso rápido y sistemático a un abogado. Debe informarse a las personas 
recluidas, en un idioma que comprendan, de su derecho a interponer un recurso sobre la legalidad 
de la reclusión290. 
47. Las personas privadas de libertad no solo tienen derecho a recurrir, sino también a que el 
recurso se resuelva, y que ello se haga sin demora. La negativa de un tribunal competente a 
resolver una petición de puesta en libertad de una persona recluida vulnera el párrafo 4291. El 
recurso debe resolverse lo más rápidamente posible292. Los retrasos imputables al recurrente no se 
considerarán demora judicial293. 
48. El Pacto no exige que una decisión judicial que confirme la legalidad de la reclusión sea 
recurrible. Si un Estado parte recoge la posibilidad de recurrir o acudir a otras instancias, la demora 
puede deberse al carácter cambiante del procedimiento y no deberá ser excesiva en ningún 
caso294. 

VI. Derecho a obtener reparación por la detención o la reclusión ilícitas o arbitrarias 
49. El párrafo 5 del artículo 9 del Pacto establece que toda persona que haya sido ilegalmente 
detenida o presa tendrá el derecho efectivo a obtener reparación. Al igual que el párrafo 4, el 
párrafo 5 enuncia un ejemplo específico de reparación efectiva para las violaciones de derechos 
humanos que los Estados partes están obligados a proporcionar. Esas reparaciones específicas no 
reemplazan, sino que se añaden, a los demás recursos que puedan requerirse, en virtud del 
artículo 2, párrafo 3, del Pacto, en una situación concreta para una víctima de detención o reclusión 

                                                 
284 Ibid. 
285 1069/2002, Bakhtiyari c. Australia, párr. 9.5. 
286 1090/2002, Rameka c. Nueva Zelandia, párr. 7.4 (en el que se examina la capacidad de la Junta de 
Libertad Condicional para actuar en términos judiciales como un tribunal); 291/1988, Torres c. Finlandia, párr. 
7.2 (que concluye que la revisión por el Ministerio del Interior es insuficiente); 265/1987, Vuolanne c. 
Finlandia, párr. 9.6 (que concluye la revisión por un oficial militar de grado superior es insuficiente); 
observación general Nº 32, párrs. 18 a 22. 
287 373/1989, Stephens c. Jamaica, párr. 9.7. 
288 R.1/4, Torres Ramírez c. el Uruguay, párr. 18; 1449/2006, Umarov c. Uzbekistán, párr. 8.6. 
289 R.1/5, Hernández Valentini de Bazzano y otros c. el Uruguay, párr. 10; 1751/2008, Aboussedra c. la 
Jamahiriya Árabe Libia, párr. 7.6; 1061/2002, Fijalkowska c. Polonia, párr. 8.4 (omisión del Estado impidió a 
una paciente recurrir el internamiento involuntario). 
290 Véase el Conjunto de Principios (nota 102 del presente documento), principios 13 y 14. 
291 1128/2002, Marques de Morais c. Angola, párr. 6.5. 
292 291/1988, Torres c. Finlandia, párr. 7.3. 
293 1051/2002, Ahani c. el Canadá, párr. 10.3. 
294 1752/2008, J.S. c. Nueva Zelandia, párrs. 6.3 y 6.4 (que concluyen que plazos de ocho días en primera 
instancia, tres semanas en segunda instancia y dos meses en tercera instancia son satisfactorios en el 
contexto en cuestión). 
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ilícitas o arbitrarias295. Mientras que el párrafo 4 prevé un recurso rápido para la puesta en libertad 
en caso de una reclusión ilícita, el párrafo 5 aclara que las víctimas de una detención o reclusión 
ilícita también tienen derecho a una indemnización económica. 
50. El párrafo 5 obliga a los Estados partes a establecer el marco jurídico necesario para 
proporcionar reparación a las víctimas, de manera que sea un derecho exigible y no una cuestión 
que tenga carácter gracioso o discrecional. La vía de recurso no deberá existir solo en teoría, sino 
que deberá funcionar efectivamente, y el pago deberá hacerse dentro de un plazo razonable. El 
párrafo 5 no especifica la forma precisa del procedimiento, que puede incluir recursos contra el 
propio Estado, o contra los funcionarios estatales concretos responsables de la infracción, con tal 
de que sean efectivos296. El párrafo 5 no requiere que se establezca un procedimiento único que 
proporcione reparación por todas las formas de detención ilícita, sino únicamente que exista un 
sistema efectivo de procedimientos que proporcione reparación en todos los casos amparados por 
el párrafo 5. El párrafo 5 no obliga a los Estados partes a indemnizar a las víctimas motu proprio, 
sino que les permite dejar a iniciativa de la víctima la interposición de los procedimientos para 
obtener una indemnización297. 
51. La detención y la reclusión ilícitas en el sentido del párrafo 5 incluyen las que tienen lugar en el 
marco de procedimientos penales o no penales, o en ausencia de cualquier tipo de 
procedimiento298. El carácter "ilícito" de la detención o la reclusión puede ser consecuencia de la 
vulneración de la legislación nacional o de la vulneración del propio Pacto, como en el caso de la 
reclusión esencialmente arbitraria y la que contraviene los requisitos procesales de otros párrafos 
del artículo 9 299. Sin embargo, el hecho de que un acusado en un proceso penal haya sido 
finalmente absuelto, en primera instancia o en apelación, no basta para convertir en "ilícita" 
cualquier reclusión anterior300. 
52. La indemnización económica requerida por el párrafo 5 se refiere específicamente a los daños 
pecuniarios y no pecuniarios derivados de la detención o reclusión ilícita301. Cuando la ilegalidad de 
la detención se produce a raíz de la vulneración de otros derechos humanos, como la libertad de 
expresión, el Estado parte puede tener además la obligación de proporcionar una indemnización u 
otra reparación en relación con esas otras vulneraciones, como exige el artículo 2, párrafo 3, del 
Pacto302. 

VII. Relación del artículo 9 con otros artículos del Pacto 
53. Las garantías procesales y sustantivas del artículo 9 coinciden e interactúan con otras garantías 
del Pacto. Algunas formas de conducta constituyen, de forma independiente, una infracción del 
artículo 9 y de otro artículo, como ocurre con las demoras en proceder al juicio de un acusado 
recluido, que pueden vulnerar tanto el párrafo 3 del artículo 9 como el párrafo 3 c) del artículo 14. A 
veces, el contenido del artículo 9, párrafo 1, está inspirado por el contenido de otros artículos; por 
ejemplo, la reclusión puede ser arbitraria porque representa un castigo por ejercer la libertad de 
expresión, en contravención del artículo 19303. 

                                                 
295 Observación general Nº 31, párrs. 16 y 18; 238/1987, Bolaños c. el Ecuador, párr. 10; 962/2001, Mulezi c. 
la República Democrática del Congo, párr. 7. 
296  Véanse las observaciones finales del Camerún (CCPR/C/CMR/CO/4, 2010), párr. 19; Guyana 
(CCPR/C/79/Add.121, 2000), párr. 15; los Estados Unidos de América (A/50/40, 1995), párr. 299; la 
Argentina (A/50/40, 1995), párr. 153; 1885/2009, Horvath c. Australia, párr. 8.7 (en el que se examina la 
eficacia del recurso); 1432/2005, Gunaratna c. Sri Lanka, párr. 7.4; observación general Nº 32, párr. 52 
(requisitos de indemnización por condena injusta). 
297 414/1990, Mika Miha c. Guinea Ecuatorial, párr. 6.5; 962/2001, Mulezi c. la República Democrática del 
Congo, párr. 5.2. 
298  754/1997, A. c. Nueva Zelandia, párrs. 6.7 y 7.4; 188/1984, Martínez Portorreal c. la República 
Dominicana, párr. 11; 962/2001, Mulezi c. la República Democrática del Congo, párr. 5.2. 
299  1128/2002, Marques de Morais c. Angola, párr. 6.6; véanse también 328/1988, Zelaya Blanco c. 
Nicaragua, párr. 10.3 (reclusión arbitraria); 728/1996, Sahadeo c. Guyana, párr. 11 (vulneración del art. 9, 
párr. 3); y R.2/9, Santullo Valcada c. el Uruguay, párr. 12 (vulneración del art. 9, párr. 4). 
300 432/1990, W.B.E. c. los Países Bajos, párr. 6.5; 963/2001, Uebergang c. Australia, párr. 4.4. 
301 1157/2003, Coleman c. Australia, párr. 6.3. 
302 Ibid., párr. 9; 1128/2002, Marques de Morais c. Angola, párr. 8; observación general Nº 31, párr. 16. 
303 Véase también el párrafo 17 del presente documento. 
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54. El artículo 9 también refuerza las obligaciones que incumben a los Estados partes en virtud del 
Pacto y el Protocolo Facultativo de proteger a las personas contra represalias por haber cooperado 
o haberse comunicado con el Comité, como la intimidación física o las amenazas a la libertad 
personal304. 
55. El derecho a la vida garantizado por el artículo 6 del Pacto, incluido el derecho a la protección 
de la vida amparado por el artículo 6, párrafo 1, puede tener elementos comunes con el derecho a 
la seguridad personal garantizado por el artículo 9, párrafo 1. El derecho a la seguridad personal 
puede considerarse más amplio en la medida en que también se refiere a las lesiones que no 
ponen en peligro la vida. Las formas extremas de reclusión arbitraria que constituyen por sí mismas 
una amenaza para la vida, en particular la desaparición forzada, vulneran los derechos a la libertad 
personal y a la seguridad personal, así como el derecho a la protección de la vida305. 
56. La reclusión arbitraria crea riesgos de tortura y malos tratos, y varias de las garantías 
procesales del artículo 9 sirven para reducir la probabilidad de esos riesgos. La reclusión 
prolongada en régimen de incomunicación vulnera el artículo 9 y se considerará en general una 
infracción del artículo 7306. El derecho a la seguridad personal protege aspectos de la integridad 
física y psicológica que también están protegidos por el artículo 7307. 
57. Devolver a una persona a un país cuando haya razones fundadas para creer que esa persona 
afrontará un riesgo real de sufrir vulneraciones graves de la libertad o la seguridad personales, 
como una reclusión arbitraria prolongada, puede constituir un trato inhumano, prohibido por el 
artículo 7 del Pacto308. 
58. Varias salvaguardias que son esenciales para prevenir la tortura son también necesarias para 
proteger de la reclusión arbitraria y de los atentados contra la seguridad personal a las personas 
sometidas a cualquier forma de reclusión309. Los siguientes ejemplos no constituyen una lista 
exhaustiva. La reclusión debe efectuarse únicamente en dependencias oficialmente reconocidas 
como lugares de reclusión. Debe mantenerse un registro oficial centralizado donde se consignen 
los nombres y los lugares de reclusión, las horas de entrada y de salida, así como los nombres de 
las personas responsables de la reclusión, y dicho registro debe ponerse a disposición de los 
interesados, incluidos los familiares, en forma accesible y sin trabas310. Debe autorizarse el acceso 
sistemático y sin demora de personal médico independiente y abogados y, con la supervisión 
apropiada cuando el propósito legítimo de la reclusión lo requiera, de los familiares 311 . Las 
personas recluidas deberán ser informadas sin demora de sus derechos en un idioma que 
comprendan312; proporcionar folletos informativos en los idiomas adecuados, incluido en Braille, 
puede en la mayoría de los casos ayudar a la persona recluida a retener la información. Debe 
informarse a los extranjeros recluidos de su derecho a comunicarse con sus autoridades 
consulares o, en el caso de los solicitantes de asilo, con la Oficina del Alto Comisionado de las 
Naciones Unidas para los Refugiados 313 . Deben establecerse mecanismos independientes e 
imparciales para visitar e inspeccionar todos los lugares de reclusión, incluidas las instituciones de 
salud mental. 

                                                 
304 Observación general Nº 33, párr. 4; 241 y 242/1987, Birindwa ci Birhashwirwa y Tshisekedi wa Mulumba c. 
Zaire, párr. 12.5; véanse las observaciones finales de Maldivas (CCPR/C/MDV/CO/1, 2012), párr. 26. 
305 449/1991, Mojica c. la República Dominicana, párr. 5.4; 1753/2008, Guezout y otros c. Argelia, párrs. 8.4 y 
8.7. 
306 1782/2008, Aboufaied c. Libia, párrs. 7.4 y 7.6; 440/1990, El-Megreisi c. la Jamahiriya Árabe Libia, párr. 
5.4. 
307 Observación general Nº 20, párr. 2. 
308 Observación general Nº 31, párr. 12. 
309 Observación general Nº 20, párr. 11; Comité contra la Tortura, observación general Nº 2, párr. 13. 
310 Véanse las observaciones finales de Argelia (CCPR/C/DZA/CO/3, 2007), párr. 11. 
311 Véanse el Conjunto de Principios (nota 102 del presente documento), principios 17 a 19 y 24; y Comité de 
los Derechos del Niño, observación general Nº 10, párr. 87. 
312 Véanse el Conjunto de Principios (nota 102 del presente documento), principios 13 y 14; y las Reglas de 
las Naciones Unidas para la Protección de los Menores Privados de Libertad, párrs. 24 y 25, aprobadas por 
la Asamblea General en su resolución 45/113 (en el que se examina la cuestión de la explicación de sus 
derechos a los menores privados de libertad). 
313 Véase el Conjunto de Principios (nota 102 del presente documento), principio 16, párr. 2. 
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59. El artículo 10 del Pacto, que se refiere a las condiciones de reclusión de las personas privadas 
de libertad, complementa el artículo 9, que se ocupa principalmente del hecho de la reclusión. Al 
mismo tiempo, el derecho a la seguridad personal, que se recoge en el artículo 9, párrafo 1, se 
refiere tanto al trato de las personas que están recluidas como de las que no lo están. La 
adecuación de las condiciones de reclusión al propósito de la reclusión es a veces un factor para 
determinar si la reclusión es arbitraria en el sentido del artículo 9314. Ciertas condiciones de la 
reclusión (como la denegación de acceso a un abogado y a los familiares) pueden dar lugar a 
infracciones de procedimiento en relación con los párrafos 3 y 4 del artículo 9. El artículo 10, 
párrafo 2 b), refuerza, en el caso de los menores, el requisito previsto en el artículo 9, párrafo 3, de 
que las personas recluidas en espera de juicio sean juzgados con prontitud. 
60. La libertad de circulación que protege el artículo 12 del Pacto y la libertad personal protegida 
por el artículo 9 se complementan mutuamente. La reclusión es una forma particularmente grave de 
restricción de la libertad de circulación, pero en algunas circunstancias ambos artículos pueden 
entrar en juego conjuntamente 315 . La reclusión durante el traslado de un migrante contra su 
voluntad es a menudo una forma de imponer restricciones a la libertad de circulación. El artículo 9 
se refiere a esos usos de la reclusión para llevar a cabo una expulsión, deportación o extradición. 
61. Ya se ha expuesto la relación entre el artículo 9 y el artículo 14 del Pacto en lo que respecta a 
los procedimientos judiciales civiles y penales 316. El artículo 9 se refiere a las situaciones de 
privación de libertad, de las cuales solo algunas tienen lugar en relación con procedimientos civiles 
o penales en el ámbito de aplicación del artículo 14. Los requisitos procesales recogidos en los 
párrafos 2 a 5 del artículo 9 se aplican en relación con los procesos entablados que entran en el 
ámbito del artículo 14 solo cuando realmente tiene lugar la detención o la reclusión317. 
62. El artículo 24, párrafo 1, del Pacto consagra el derecho de todo niño "a las medidas de 
protección que su condición de menor requiere, tanto por parte de su familia como de la sociedad y 
del Estado". Ese artículo supone la adopción de medidas especiales para proteger la libertad y 
seguridad personales de todo niño, además de las medidas exigidas en general por el artículo 9 
para todas las personas318. Un niño puede ser privado de su libertad solo como medida de último 
recurso y durante el período más breve que proceda319. Además de los otros requisitos aplicables a 
cada categoría de la privación de libertad, el interés superior del niño deberá ser una consideración 
fundamental en relación con toda decisión de iniciar o mantener la privación de libertad320. El 
Comité reconoce que, en ocasiones, una forma particular de privación de libertad puede servir el 
interés superior del niño. El ingreso de un niño en una institución constituye una privación de 
libertad en el sentido del artículo 9321. La decisión de privar a un niño de su libertad deberá ser 
objeto de revisión periódica para verificar que siga siendo necesaria y apropiada322. El niño tiene 
derecho a ser oído, directamente o por conducto de asistencia jurídica u otra asistencia apropiada, 
en relación con toda decisión referente a su privación de libertad, y los procedimientos empleados 
deben adecuarse a sus necesidades323. El derecho a ser puesto en libertad en caso de reclusión 
ilícita puede dar lugar a que el niño se reintegre en su familia o sea confiado a una forma de 
                                                 
314 Véanse los párrafos 14, 18 y 21 del presente documento. 
315  Observación general Nº 27, párr. 7; 1134/2002, Gorji-Dinka c. el Camerún, párr. 5.4 y 5.5 (arresto 
domiciliario); 138/1983, Mpandanjila y otros c. Zaire, párrs. 8 y 10. 
316 Véanse los párrafos 38 y 53 del presente documento. 
317 263/1987, González del Río c. el Perú, párr. 5.1; 1758/2008, Jessop c. Nueva Zelandia, párrs. 7.9 y 7.10. 
318 Véanse las observaciones generales Nº 17, párr. 1, y Nº 32, párrs. 42 a 44. 
319  Véanse las observaciones finales de la República Checa (CCPR/C/CZE/CO/3, 2013), párr. 17; y la 
Convención sobre los Derechos del Niño, art. 37 b). 
320 1069/2002, Bakhtiyari c. Australia, párr. 9.7; véase la Convención sobre los Derechos del Niño, art. 3, párr. 
1. 
321 Véanse Comité de los Derechos del Niño, observación general Nº 10, párr. 11; y las Reglas de las 
Naciones Unidas para la Protección de los Menores Privados de Libertad, párr. 11 b). Por el contrario, la 
supervisión normal de un niño por sus padres o familia puede suponer un cierto grado de control de sus 
movimientos, en especial de los niños más pequeños, que sería inapropiado para los adultos, pero que no 
constituye una privación de libertad; tampoco constituyen una privación de libertad los requisitos normales de 
asistencia diaria a la escuela. 
322 Véanse el párrafo 12 del presente documento; y la Convención sobre los Derechos del Niño, arts. 37 d) y 
25. 
323 Observación general Nº 32, párrs. 42 a 44; Comité de los Derechos del Niño, observación general Nº 12, 
párrs. 32 a 37. 
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cuidados alternativos que se ajuste a su interés superior, y no que simplemente sea puesto en 
libertad bajo su propia responsabilidad324. 
63. A la luz del artículo 2, párrafo 1, del Pacto, los Estados partes tienen la obligación de respetar y 
garantizar los derechos consagrados en el artículo 9 a todas las personas que se encuentren en su 
territorio y a todas las personas sujetas a su jurisdicción325. Dado que la detención y la reclusión 
someten a una persona al control efectivo de un Estado, los Estados partes no deberán proceder a 
la detención o reclusión arbitrarias o ilícitas de personas que se hallen fuera de su territorio326. Los 
Estados partes no deberán someter a personas que se hallen fuera de su territorio a, entre otras 
cosas, una reclusión prolongada en régimen de incomunicación, ni privarlas de la revisión de la 
legalidad de su reclusión327. El hecho de que una detención se produzca fuera del territorio del 
Estado parte puede ser una circunstancia pertinente para evaluar la prontitud en relación con el 
párrafo 3. 
64. Con respecto al artículo 4 del Pacto, el Comité observa en primer lugar que, al igual que el resto 
del Pacto, el artículo 9 también es de aplicación en situaciones de conflicto armado en las que son 
aplicables las normas del derecho internacional humanitario328. Aun cuando las normas del derecho 
internacional humanitario pueden ser pertinentes a efectos de la interpretación del artículo 9, 
ambas esferas del derecho son complementarias y no se excluyen mutuamente329. En principio, la 
reclusión por motivos de seguridad autorizada y regulada por el derecho internacional humanitario y 
que se ajuste a este no es arbitraria. En situaciones de conflicto, el acceso del Comité Internacional 
de la Cruz Roja a todos los lugares de reclusión es una salvaguardia adicional esencial para los 
derechos a la libertad y la seguridad personales. 
65. El artículo 9 no está incluido en la lista de derechos inderogables del artículo 4, párrafo 2, del 
Pacto, pero existen límites a la facultad de los Estados partes de dejar en suspenso sus 
disposiciones. Los Estados partes que decidan dejar en suspenso en circunstancias de conflicto 
armado o en otra emergencia pública los procedimientos normales requeridos en virtud del artículo 
9 deberán garantizar que tal suspensión no exceda lo que estrictamente requiera la situación del 
momento 330 . Las medidas suspensivas también deberán ser compatibles con las demás 
obligaciones de un Estado parte en virtud del derecho internacional, incluidas las disposiciones del 
derecho internacional humanitario relativas a la privación de libertad, y no deberán ser 
discriminatorias331. Así pues, la prohibición de la toma de rehenes, los secuestros o la reclusión no 
reconocida no pueden dejarse en suspenso332. 
66. Hay otros elementos del artículo 9 que, a juicio del Comité, no pueden ser objeto de suspensión 
legítima con arreglo al artículo 4. La garantía fundamental contra la reclusión arbitraria no es 
derogable, en la medida en que incluso las situaciones contempladas en el artículo 4 no pueden 
justificar una privación de libertad que no sea razonable o necesaria en esas circunstancias333. La 
existencia y la naturaleza de una emergencia pública que amenace la vida de la nación pueden, no 
obstante, ser pertinentes para determinar si una detención o reclusión concreta es arbitraria. 
También pueden ser pertinentes las suspensiones válidas de otros derechos cuya aplicación pueda 

                                                 
324 ACNUR, Directrices sobre la Detención (véase la nota 45 del presente documento), párr. 54 ("Siempre 
que sea posible [el niño no acompañado o separado] debe ser puesto en libertad al cuidado de familiares que 
ya tengan residencia en el país de asilo. Cuando esto no sea posible, las autoridades competentes del 
cuidado infantil deben procurar cuidados alternativos, como colocación en hogares sustitutos o en 
instituciones y asegurarse de que el niño reciba una supervisión adecuada"). 
325 Observación general Nº 31, párr. 10. 
326 Véanse ibid.; 52/1979, Saldías de López c. el Uruguay, párrs. 12.1 a 13; R.13/56, Celiberti de Casariego c. 
el Uruguay, párr. 10.1 a 11; y 623, 624, 626, 627/1995, Domukovsky y otros c. Georgia, párr. 18.2. 
327 Véanse las observaciones finales de los Estados Unidos de América (CCPR/C/USA/CO/3, 2006), párrs. 
12 y 18. 
328 Observaciones generales Nº 31, párr. 11, y Nº 29, párr. 3. 
329 Observaciones generales Nº 31, párr. 11, y Nº 29, párrs. 3, 12 y 16. 
330 Observación general Nº 29, párrs. 4 y 5. Cuando la emergencia que justifique la adopción de medidas de 
suspensión resulte de la participación de las fuerzas armadas del Estado parte en una misión de 
mantenimiento de la paz en el exterior, el ámbito de aplicación geográfico y material de las medidas de 
suspensión deberán limitarse a las exigencias de la misión de mantenimiento de la paz. 
331 Observación general Nº 29, párrs. 8 y 9. 
332 Ibid., párr. 13 b). 
333 Ibid., párrs. 4 y 11. 
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dejarse en suspenso, cuando una privación de libertad se considere arbitraria porque interfiere con 
otro derecho protegido por el Pacto. Durante un conflicto armado internacional siguen siendo 
aplicables las normas procesales y sustantivas del derecho internacional humanitario, que limitan la 
capacidad para dejar en suspenso normas y ayudan de ese modo a mitigar el riesgo de la reclusión 
arbitraria334. Fuera de ese contexto, los requisitos de estricta necesidad y proporcionalidad limitan 
cualquier medida de suspensión que conlleve la reclusión por motivos de seguridad, que deberá 
ser de duración limitada e ir acompañada de procedimientos para evitar una aplicación arbitraria, 
como se explica en el párrafo 15335, incluida la revisión por un tribunal en el sentido del párrafo 45 
del presente documento336. 
67. Las garantías procesales que protegen la libertad personal nunca pueden ser objeto de 
medidas de suspensión que soslayen la protección de derechos que no son derogables337. Para 
proteger los derechos inderogables, incluidos los recogidos en los artículos 6 y 7, el derecho a 
recurrir a un tribunal para que este pueda decidir a la brevedad posible sobre la legalidad de la 
reclusión no deberá verse limitado por las medidas de suspensión338. 
68. Si bien las reservas a algunas cláusulas del artículo 9 pueden ser aceptables, sería 
incompatible con el objeto y el fin del Pacto que un Estado parte se reservara el derecho de 
detener y recluir arbitrariamente a las personas339. 

2.5.- Observación general 2 del Comité contra la Tortura: la aplicación del artículo 2 
por los Estados Partes340 
I. INTRODUCCIÓN 
1. Esta observación general se refiere a los tres párrafos del artículo 2, que establecen principios 
distintos […] sobre los que se apoya la prohibición absoluta de la tortura en la Convención. Con 
posterioridad a la adopción de la Convención contra la Tortura, esa prohibición ha venido a ser 
aceptada como norma absoluta e imperativa de derecho internacional consuetudinario. Las 
disposiciones del artículo 2 refuerzan esa norma imperativa de jus cogens contra la tortura y 
constituyen el fundamento de la autoridad del Comité para aplicar medios eficaces de prevención 
en respuesta a las nuevas amenazas, problemas y prácticas, lo que incluye, aunque no 
exclusivamente, las medidas previstas en los artículos 3 a 16. 
2. El párrafo 1 del artículo 2 obliga a cada Estado a tomar medidas legislativas, administrativas, 
judiciales o de otra índole para reforzar la prohibición de la tortura, medidas que, en definitiva, 
deben ser eficaces para prevenir la comisión de actos de tortura. […] 
3. La obligación de impedir los actos de tortura, estipulada en el artículo 2, tiene gran alcance. Las 
obligaciones de prevenir la tortura u otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes (en 
adelante, los malos tratos) previstos en el párrafo 1 del artículo 16 son indivisibles, 
interdependientes e interrelacionadas. La obligación de impedir los malos tratos coincide en la 
práctica con la obligación de impedir la tortura y la enmarca en buena medida. En el artículo 16, en 
el que se indican los medios para impedir los malos tratos, se subrayan, "en particular", las 
medidas señaladas en los artículos 10 a 13, aunque no se limita la prevención efectiva a tales 
artículos, como ha explicado el Comité, por ejemplo, con respecto a la indemnización prevista en el 
artículo 14. En la práctica, no suele estar claro el límite conceptual entre, los malos tratos y la 
tortura. La experiencia demuestra que las condiciones que dan lugar a malos tratos suelen facilitar 
la tortura y, por consiguiente, las medidas necesarias para impedir la tortura han de aplicarse para 
impedir los malos tratos. Por consiguiente, […] la prohibición de los malos tratos tiene también 
carácter absoluto en la Convención, y […] su prevención debe ser efectiva e imperativa. 
4. Los Estados Partes están obligados a eliminar todos los obstáculos legales y de otra índole que 
impidan la erradicación de la tortura y los malos tratos, y a adoptar medidas eficaces para impedir 
efectivamente esas conductas y su reiteración. También tienen la obligación de mantener en 

                                                 
334 Ibid., párr. 3. 
335 Ibid., párrs. 4, 11 y 15. 
336 Ibid., párr. 16; párrafo 67 del presente documento. 
337 Observación general Nº 32, párr. 6. 
338 Observación general Nº 29, párr. 16. 
339 Observación general Nº 24, párr. 8. 
340 Aprobada por el Comité contra la Tortura en 2007. V. Doc. CAT/C/GC/2, de 24 de enero de 2008, 8 p. 
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examen y mejorar constantemente su legislación nacional y actuación en lo que respecta a la 
Convención, de conformidad con las observaciones finales y los dictámenes del Comité a propósito 
de las comunicaciones individuales. Si las medidas adoptadas […] no cumplen el propósito de 
erradicar los actos de tortura, la Convención exige que se reexaminen o que se adopten nuevas 
medidas más eficaces. Por otra parte, el concepto y las recomendaciones del Comité respecto de 
las medidas eficaces están en continua evolución, como lo están, desgraciadamente, los métodos 
de tortura y malos tratos. 
II. PROHIBICIÓN ABSOLUTA 
5. El párrafo 2 del artículo 2 dispone que la prohibición de la tortura es absoluta e imperativa. 
Resalta que los Estados Partes en ningún caso podrán invocar circunstancias excepcionales para 
justificar actos de tortura en ningún territorio que esté bajo su jurisdicción. Entre esas 
circunstancias, la Convención señala el estado de guerra o la amenaza de guerra, la inestabilidad 
política interna o cualquier otra emergencia pública, por ejemplo, una amenaza de actos terroristas 
o delitos violentos, o un conflicto armado, tenga o no carácter internacional. Preocupan 
profundamente al Comité, que los repruebe [sic] absolutamente, los esfuerzos que realizan los 
Estados para justificar la tortura y los malos tratos como medio para proteger la seguridad pública o 
evitar las emergencias en éstas o cualquier otra situación. El Comité rechaza igualmente toda 
justificación fundada en la religión o en la tradición de la infracción de esta prohibición absoluta 
[…y] considera que las amnistías u otros obstáculos que impiden enjuiciar y castigar con prontitud e 
imparcialidad a los autores de actos de tortura o malos tratos, o ponen de manifiesto una falta de 
voluntad al respecto, infringen el carácter imperativo de la prohibición. 
6. […] En el período siguiente a los atentados del 11 de septiembre de 2001, el Comité especificó 
que las obligaciones previstas en los artículos 2 (según el cual "en ningún caso podrán invocarse 
circunstancias excepcionales... como justificación de la tortura"), 15 (que prohíbe admitir como 
prueba las confesiones obtenidas mediante tortura, salvo en contra del torturador) y 16 (que 
prohíbe los tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes) deben respetarse en todo 
momento341. El Comité estima que los artículos 3 a 15 son igualmente obligatorios, y se aplican 
tanto a la tortura como a los malos tratos. El Comité considera que los Estados Partes pueden 
determinar de qué maneras van a cumplir esas obligaciones, a condición de que sean efectivas y 
compatibles con el objeto y el propósito de la Convención. 
7. El Comité también entiende que el concepto de "todo territorio que esté bajo su jurisdicción", 
vinculado al principio de imperatividad, incluye cualquier territorio o instalación y es aplicable para 
proteger a toda persona, sea o no nacional y sin discriminación, que esté sujeta al control de jure o 
de facto de un Estado Parte. El Comité subraya que la obligación del Estado de impedir la tortura 
también se aplica a todas las personas que actúen, de jure o de facto, en nombre del Estado Parte, 
en colaboración con éste o a instancia de éste. Es urgente que cada Estado Parte ejerza un control 
sobre sus agentes y sobre quienes actúen en su nombre, y detecte y ponga en conocimiento del 
Comité todos los casos de tortura o maltrato que sean consecuencia, en particular, de la aplicación 
de medidas de lucha contra el terrorismo, así como las medidas adoptadas para investigar, castigar 
y prevenir nuevas torturas o malos tratos en lo sucesivo, prestando especial atención a la 
responsabilidad jurídica tanto de los autores directos como de los funcionarios que constituyen la 
cadena jerárquica, ya sea por actos de instigación, consentimiento o aquiescencia. 
III. CONTENIDO DE LA OBLIGACIÓN DE TOMAR MEDIDAS EFICACES PARA IMPEDIR LA 
TORTURA 
8. Los Estados Partes deben tipificar y castigar el delito de tortura en su legislación penal, de 
conformidad, como mínimo, con los elementos de la tortura que se definen en el artículo 1 de la 
Convención, y los requisitos del artículo 4. 
9. Las discrepancias graves entre la definición que figura en la Convención y la reflejada en la 
legislación nacional abren resquicios reales o potenciales para la impunidad. En algunos casos, 
aunque pueda utilizarse un lenguaje similar, su significado puede estar condicionado por la ley o la 
interpretación judicial nacionales, por lo que el Comité pide que cada Estado Parte procure que 
todos los poderes que lo conforman se atengan a la definición establecida en la Convención a los 
efectos de determinar las obligaciones del Estado. Al mismo tiempo, el Comité considera que 
definiciones nacionales de la tortura más amplias también favorecen el objeto y el propósito de la 
Convención a condición de que contengan, como mínimo, los principios de la Convención, y se 

                                                 
341 El 22 de noviembre de 2001, el Comité aprobó una declaración en relación con los acontecimientos del 11 
de septiembre, que se envió a cada Estado Parte en la Convención (A/57/44, párrs.17 y 18). 
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apliquen a la luz de éstos. En particular, el Comité destaca que los elementos de intencionalidad y 
finalidad del artículo 1 no entrañan una investigación subjetiva de las motivaciones de los autores, 
sino que deben ser conclusiones objetivas a la luz de las circunstancias. Es esencial investigar y 
establecer la responsabilidad tanto de los integrantes de la cadena jerárquica como de los autores 
directos. 
10. […] la mayoría de los Estados Partes tipifican o definen en sus códigos penales ciertas 
conductas como malos tratos. En comparación con la tortura, los malos tratos difieren en la 
gravedad del dolor y el sufrimiento y no requieren la prueba de fines inaceptables. El Comité 
destaca que sería una violación de la Convención enjuiciar como malos tratos conductas en las que 
también están presentes los elementos constitutivos de tortura. 
11. Al tipificar el delito de tortura separadamente del de lesiones u otros delitos análogos, el Comité 
considera que los Estados Partes promoverán directamente el objetivo general de la Convención 
de impedir la tortura y los malos tratos. La tipificación y definición de este delito promoverá el 
objetivo de la Convención, en particular advirtiendo a todos, esto es a los autores, las víctimas y el 
público en general, de la gravedad especial del delito de tortura. Al incluirlo también en el Código 
Penal: a) se subrayará la necesidad de castigarlo con una pena apropiada que tenga en cuenta la 
gravedad del delito, b) se reforzará el efecto disuasorio de la propia prohibición, c) se facilitará la 
tarea de los funcionarios competentes a la hora de detectar el delito específico de tortura y d) se 
pondrá a la opinión pública en condiciones de observar y, en su caso, de oponerse a todo acto u 
omisión del Estado que viole la Convención. […]  
13. Hay ciertas garantías básicas que se aplican a todas las personas privadas de libertad. […] Las 
recomendaciones del Comité sobre medidas eficaces tienen por objeto exponer con más precisión 
el mínimo de garantías que actualmente debe exigirse y no tienen carácter exhaustivo. Entre las 
garantías figuran llevar un registro oficial de los detenidos, el derecho de éstos a ser informados de 
sus derechos, el derecho a recibir sin demora asistencia letrada y médica independientes, el 
derecho a ponerse en comunicación con sus familiares, la necesidad de establecer mecanismos 
imparciales para inspeccionar y visitar los lugares de detención y de encarcelamiento, y la 
existencia de recursos jurisdiccionales y de otro tipo abiertos a los detenidos y las personas que 
corren el riesgo de ser sometidas a torturas o malos tratos, de modo que sus quejas puedan ser 
examinadas sin demora y de forma imparcial y los interesados puedan invocar sus derechos e 
impugnar la legalidad de su detención o el trato recibido. 
14. La experiencia adquirida […] ha permitido al Comité comprender mejor el alcance y la 
naturaleza de la prohibición de la tortura, los métodos de tortura, los contextos y consecuencias en 
que se produce y la articulación de medidas efectivas con objeto de impedir que se produzca 
tortura en distintos contextos. Por ejemplo, el Comité ha destacado la importancia de que haya 
guardias del mismo sexo cuando esté en juego la intimidad. Dado que se descubren, se prueban y 
se demuestra la eficacia de nuevos métodos de prevención (por ejemplo, la grabación en vídeo de 
los interrogatorios, la utilización de procedimientos de investigación como el Protocolo de Estambul 
de 1999342, o nuevos métodos pedagógicos o de protección de menores), el artículo 2 constituye la 
base sobre la que se asientan los demás artículos y da fundamento para ampliar el alcance de las 
medidas necesarias para impedir la tortura. 
IV. ALCANCE DE LAS OBLIGACIONES Y LA RESPONSABILIDAD DEL ESTADO 
15. La Convención impone obligaciones a los Estados Partes y no a los individuos. Los Estados 
son internacionalmente responsables de los actos u omisiones de sus funcionarios y otras 
personas, por ejemplo, agentes, los contratistas privados y demás personas que actúan a título 
oficial o en nombre del Estado, en colaboración con éste, bajo su jurisdicción y control o de 
cualquier otra forma al amparo de la ley. Por consiguiente, los Estados Partes deben prohibir, 
impedir y castigar los actos de tortura y los malos tratos en todas las situaciones de privación o de 
limitación de libertad, por ejemplo, en las cárceles, los hospitales, las escuelas, las instituciones 
que atienden a niños, personas de edad, enfermos mentales o personas con discapacidades, así 
como durante el servicio militar y en otras instituciones y situaciones en que la pasividad del Estado 
propicia y aumenta el riesgo de daños causados por particulares. Sin embargo, la Convención no 
limita la responsabilidad internacional que pueda caber a los Estados o los individuos que cometen 
actos de tortura o infligen malos tratos a la luz del derecho internacional consuetudinario o de los 
tratados internacionales. 

                                                 
342 Manual para la investigación y documentación eficaces de la tortura y otros tratos o penas crueles, 
inhumanos o degradantes. 
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16. En el párrafo 1 del artículo 2 se exige que los Estados Partes adopten medidas eficaces para 
impedir los actos de tortura no sólo en su propio territorio sino también "en todo territorio que esté 
bajo su jurisdicción". El Comité ha admitido que "todo territorio" comprende todos los ámbitos en 
que el Estado Parte ejerce, directa o indirectamente, en todo o en parte, un control efectivo de jure 
o de facto, de conformidad con el derecho internacional. La referencia a "todo territorio" del artículo 
2, como la que figura en los artículos 5, 11, 12, 13 y 16, guarda relación con los actos prohibidos 
cometidos no sólo a bordo de un buque o una aeronave matriculados en un Estado Parte, sino 
también durante la ocupación militar u operaciones de mantenimiento de la paz y en lugares tales 
como embajadas, bases militares o centros de detención u otras áreas en las que el Estado ejerza 
un control de hecho o efectivo. El Comité observa que esta interpretación refuerza el apartado b) 
del párrafo 1 del artículo 5, que obliga al Estado Parte a adoptar medidas para ejercer su 
jurisdicción "cuando el presunto delincuente sea nacional de ese Estado". También considera que 
el alcance de la palabra "territorio" en el artículo 2 también debe incluir las situaciones en que el 
Estado Parte ejerce, directa o indirectamente, un control de facto o de jure sobre personas privadas 
de libertad. 
17. […] los Estados Partes tienen la obligación de adoptar medidas eficaces para impedir que las 
autoridades u otras personas que actúen a título oficial cometan directamente, instiguen, inciten, 
fomenten o toleren actos de tortura, o de cualquier otra forma participen o sean cómplices de esos 
actos, según la definición que figura en la Convención. Por consiguiente, […] deben adoptar 
medidas eficaces para impedir que esas autoridades u otras personas que actúen a título oficial o 
al amparo de la ley consientan o toleren actos de tortura. El Comité ha concluido que los Estados 
Partes violan la Convención cuando incumplen esas obligaciones. Por ejemplo, cuando los centros 
de detención son de propiedad o de gestión privada, el Comité considera que el personal actúa a 
título oficial por cuanto desempeña una función pública, ello sin perjuicio de la obligación de los 
funcionarios públicos de vigilar y tomar todas las medidas eficaces para impedir los actos de tortura 
y los malos tratos. 
18. […] cuando las autoridades del Estado u otras personas que actúan a título oficial o al amparo 
de la ley tienen conocimiento o motivos fundados para creer que sujetos privados o actores no 
estatales perpetran actos de tortura o malos tratos y no ejercen la debida diligencia para impedir, 
investigar, enjuiciar y castigar a dichos sujetos privados o actores no estatales de conformidad con 
la Convención, el Estado es responsable y sus funcionarios deben ser considerados autores, 
cómplices o responsables por otro concepto en virtud de la Convención por consentir o tolerar esos 
actos inaceptables. La negligencia del Estado a la hora de intervenir para poner fin a esos actos, 
sancionar a los autores y ofrecer reparación a las víctimas de la tortura facilita y hace posible que 
los actores no estatales cometan impunemente actos prohibidos por la Convención, por lo que la 
indiferencia o inacción del Estado constituye una forma de incitación y/o de autorización de hecho. 
El Comité ha aplicado este principio a los casos en que los Estados Partes no han impedido actos 
de violencia de género, como la violación, la violencia en el hogar, la mutilación genital femenina o 
la trata, o no han protegido a las víctimas. 
19. […] si una persona va a ser transferida o enviada, para la custodia o control, de un individuo o 
institución que notoriamente han cometido actos de tortura o infligido malos tratos o que no han 
aplicado las salvaguardias adecuadas, el Estado es responsable y sus agentes son punibles por 
haber ordenado, permitido o participado en esa transferencia contraria a la obligación del Estado 
de adoptar medidas eficaces para impedir la tortura de conformidad con el párrafo 1 del artículo 2. 
El Comité ha manifestado inquietud cuando los Estados Partes han enviado personas a esos 
lugares sin un proceso con las debidas garantías, como exigen los artículos 2 y 3. 
V. PROTECCIÓN DE LAS PERSONAS Y LOS GRUPOS QUE RESULTAN VULNERABLES A 
CAUSA DE LA DISCRIMINACIÓN O LA MARGINACIÓN 
20. El principio de no discriminación es básico y general en la protección de los derechos humanos 
y fundamental para la interpretación y aplicación de la Convención.  La no discriminación se incluye 
en la propia definición de la tortura en el párrafo 1 del artículo 1 de la Convención, que prohíbe 
expresamente los actos especificados cuando se cometen por "cualquier razón basada en 
cualquier tipo de discriminación...". El Comité subraya que el uso discriminatorio de la violencia o el 
maltrato mental o físico es un factor importante para determinar si un acto constituye tortura. 
21. La protección de ciertas personas o poblaciones minoritarias o marginadas que corren mayor 
peligro de ser torturadas forma parte de la obligación de impedir la tortura y los malos tratos. Los 
Estados Partes deben velar por que, en el marco de las obligaciones que han contraído […], sus 
leyes se apliquen en la práctica a todas las personas, cualesquiera que sean su raza, color, grupo 
étnico, edad, creencia o adscripción religiosa, opinión política o de otra índole, origen nacional o 
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social, género, orientación sexual, identidad transexual, discapacidad mental o de otro tipo, estado 
de salud, situación económica o pertenencia a una comunidad indígena, razón por la que la 
persona se encuentra privada de libertad, en particular las personas acusadas de delitos políticos o 
actos terroristas, los solicitantes de asilo, los refugiados u otras personas que se encuentran bajo 
protección internacional, o cualquier otra condición o factor distintivo adverso. Por lo tanto, los 
Estados Partes deben garantizar la protección de los miembros de los grupos que corren mayor 
peligro de ser torturados, enjuiciando y castigando cabalmente todos los actos de violencia y 
maltrato cometidos contra esas personas y velando por la aplicación de otras medidas positivas de 
prevención y protección, entre otras, las anteriormente descritas. 
22. Los informes de los Estados suelen carecer de información concreta y suficiente sobre la 
aplicación de la Convención con respecto a las mujeres. El Comité subraya que el género es un 
factor fundamental. La condición femenina se combina con otras características o condiciones 
distintivas de la persona, como la raza, la nacionalidad, la religión, la orientación sexual, la edad o 
la situación de extranjería, para determinar las formas en que las mujeres y las niñas sufren o 
corren el riesgo de sufrir torturas o malos tratos, y sus consecuencias. Las situaciones en que la 
mujer corre riesgo incluyen la privación de libertad, el tratamiento médico, particularmente en el 
caso de las decisiones relacionadas con la reproducción, y los actos de violencia cometidos por 
sujetos privados en comunidades y hogares. Los hombres también están expuestos a 
determinadas infracciones de la Convención por motivos de género, como la violación u otros actos 
de violencia o abuso sexual. Tanto los hombres como las mujeres y los niños y las niñas pueden 
ser víctima de infracciones de la Convención por su disconformidad real o aparente con las 
funciones que determina la sociedad para cada sexo. Se pide a los Estados Partes que en sus 
informes señalen cuáles son esas situaciones y las medidas adoptadas para prevenirlas y castigar 
a los infractores. 
23. Por lo tanto, la evaluación continua es un componente esencial de las medidas eficaces. El 
Comité ha recomendado reiteradamente a los Estados […] que en sus informes presenten datos 
desglosados por edad, género y otros factores fundamentales para que el Comité pueda evaluar 
adecuadamente la aplicación de la Convención. Los datos desglosados permiten a los Estados […] 
y al Comité determinar y comparar tratos discriminatorios que de lo contrario pasarían 
desapercibidos […], y adoptar medidas correctoras. […] 
24. También es fundamental eliminar la discriminación en el empleo y organizar regularmente 
campañas de sensibilización sobre situaciones en que es probable que se comentan actos de 
tortura o se inflijan malos tratos, a fin de impedir esas infracciones y construir una cultura de 
respeto a las mujeres y las minorías. Se alienta a los Estados a promover la contratación de 
mujeres y de personas pertenecientes a grupos minoritarios, en particular en los ámbitos de la 
medicina, la educación, penitenciario, las fuerzas del orden, la justicia y la práctica jurídica, en las 
instituciones de administración pública y el sector privado. […] 
VI. OTRAS MEDIDAS PREVENTIVAS PREVISTAS EN LA CONVENCIÓN 
25. Los artículos 3 a 15 de la Convención prevén medidas preventivas concretas que los Estados 
Partes consideraron esenciales para impedir la tortura y los malos tratos, en particular contra 
detenidos o presos. El Comité subraya que la obligación de adoptar medidas preventivas eficaces 
trasciende los aspectos enumerados específicamente en la Convención o los imperativos de la 
presente observación general. Por ejemplo, es importante que la población reciba formación sobre 
la historia, el alcance y la necesidad de la prohibición taxativa de la tortura y los malos tratos, y que 
las fuerzas del orden y otras personas reciban una formación que las permita detectar e impedir los 
actos de tortura y malos tratos. Análogamente, teniendo en cuenta su amplia experiencia […], el 
Comité reconoce la importancia de adaptar el concepto de condiciones de vigilancia para impedir la 
tortura y los malos tratos a las situaciones en que la violencia se ejerce en el ámbito privado. Los 
Estados Partes deberían incluir de manera específica en sus informes al Comité información 
pormenorizada sobre la aplicación de medidas preventivas desglosadas en función de los factores 
pertinentes. 
VII. LA OBEDIENCIA DEBIDA 
26. El carácter imperativo de la prohibición de la tortura se ve resaltado por el principio sólidamente 
establecido que figura en el párrafo 3 del artículo 2, en el sentido de que no puede invocarse en 
ningún caso la orden de un superior o de una autoridad pública para justificar la tortura. Por lo 
tanto, los subordinados no pueden ampararse en la autoridad superior y deben responder 
individualmente. Al mismo tiempo, los superiores jerárquicos, funcionarios públicos incluidos, no 
pueden eludir la culpabilidad, ni sustraerse a la responsabilidad penal por los actos de tortura 
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cometidos o los malos tratos infligidos por sus subordinados si sabían o debían haber sabido que 
esas conductas inaceptables estaban ocurriendo o era probable que ocurrieran, y no adoptaron las 
medidas razonables y necesarias para impedirlo. El Comité considera esencial que la 
responsabilidad de todo superior jerárquico por haber instigado o alentado directamente la tortura o 
los malos tratos, o por haberlos consentido o tolerado, sea investigada a fondo por órganos fiscales 
y jurisdiccionales competentes, independientes e imparciales. Las personas que desobedecen 
órdenes que consideran ilegales o que cooperan en la investigación de casos de tortura o malos 
tratos, incluidos los casos en que están involucrados los superiores jerárquicos, deben recibir 
protección contra toda posible represalia. […] 

3. Quejas individuales 
3.1. Reglamento del Comité del Comité contra la Tortura: artículos 102 a 121 del 
Reglamento343 

Procedimiento para el examen de las quejas recibidas en virtud del artículo 22 de la 
Convención 

A.Disposiciones generales 
Declaraciones de los Estados partes 

Artículo 102 
1. El Secretario General transmitirá a los demás Estados partes copias de las declaraciones 
depositadas en su poder por los Estados partes que reconozcan la competencia del Comité, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 22 de la Convención. 
2. El retiro de una declaración hecha en virtud del artículo 22 de la Convención no será obstáculo 
para que se examine cualquier asunto que sea objeto de una queja ya transmitida en virtud de ese 
artículo; no se admitirá en virtud de ese artículo ninguna nueva queja de una persona, o en su 
nombre, una vez que el Secretario General haya recibido la notificación de retiro de la declaración, 
a menos que el Estado parte interesado haya hecho una nueva declaración. 

Transmisión de las quejas 
Artículo 103 
1. El Secretario General señalará a la atención del Comité, de conformidad con el presente 
reglamento, las quejas que se hayan presentado o parezcan haberse presentado para su examen 
por el Comité de conformidad con el párrafo 1 del artículo 22 de la Convención. 
2. Cuando sea necesario, el Secretario General podrá pedir al autor de la queja aclaraciones en 
cuanto a su deseo de que la queja sea sometida al Comité para su examen de conformidad con el 
artículo 22 de la Convención. Si subsisten dudas en cuanto al deseo del autor, la queja será 
sometida al Comité. 

Registro de quejas; Relator para las quejas nuevas y las medidas provisionales 
Artículo 104 
1. Las quejas podrán ser registradas por el Secretario General o por decisión del Comité o del 
Relator para las quejas nuevas y las medidas provisionales. 
2. El Secretario General no registrará ninguna queja si: 

a) Se refiere a un Estado que no haya hecho la declaración prevista en el párrafo 1 del artículo 
22 de la Convención; o 
b) Es anónima; o 
c) No es presentada por escrito por la presunta víctima o por parientes cercanos de la presunta 
víctima en su nombre o por un representante que tenga la debida autorización escrita. 

                                                 
343 Artículos 65 a 73 del Reglamento del Comité contra la Tortura. NACIONES UNIDAS, COMITÉ CONTRA 
LA TORTURA, Reglamento, doc. CAT/C/3/Rev.5, 21 de febrero de 2011, 39 p  
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3. El Secretario General preparará la lista de las quejas señaladas a la atención del Comité de 
conformidad con el artículo 103 con un breve resumen de su contenido, y las distribuirá a intervalos 
regulares a los miembros del Comité. El Secretario General llevará además un registro permanente 
de todas las quejas de esta índole. 
4. Se mantendrá un expediente con el caso original de cada queja resumida. El texto completo de 
toda queja señalada a la atención del Comité será facilitado a todo miembro del Comité que lo 
solicite. 

Solicitud de aclaraciones o de información adicional 
Artículo 105 
1. El Secretario General o el Relator para las quejas nuevas y las medidas provisionales podrán 
pedir al autor de la queja aclaraciones relativas a la aplicabilidad del artículo 22 de la Convención a 
su queja, en particular sobre los puntos siguientes: 

a) Nombre, dirección, edad y ocupación del autor de la queja y prueba de su identidad; 
b) Nombre del Estado parte contra el que se dirige la queja; 
c) Objeto de la queja; 
d) Disposición o disposiciones de la Convención cuya violación se alega; 
e) Hechos en que se basa la queja; 
f) Medidas adoptadas por el autor de la queja para agotar los recursos de la jurisdicción interna; 
g) Indicación de si la misma cuestión está siendo examinada, o ha sido examinada, según otro 
procedimiento de investigación o arreglo internacional. 

2. Cuando solicite aclaraciones o información, el Secretario General señalará al autor de la queja 
un plazo adecuado, a fin de evitar demoras indebidas en el procedimiento previsto en el artículo 22 
de la Convención. Ese plazo se podrá ampliar cuando corresponda. 
3. El Comité podrá aprobar un cuestionario para pedir al autor de la queja la información arriba 
mencionada. 
4. La solicitud de las aclaraciones a que se refieren los apartados c) a g) del párrafo 1 del presente 
artículo no impedirá la inclusión de la queja en la lista mencionada en el párrafo 3 del artículo 104. 
5. El Secretario General explicará al autor de la queja el proceso que se ha de seguir y le informará 
de que el texto de su queja se transmitirá con carácter confidencial al Estado parte interesado de 
conformidad con el párrafo 3 del artículo 22 de la Convención. 

Resumen de la información 
Artículo 106 
En relación con cada queja registrada, el Secretario General preparará un resumen de la 
información obtenida al respecto y la hará distribuir a los miembros del Comité. 

Sesiones y audiencias 
Artículo 107 
1. Las sesiones del Comité o de sus órganos subsidiarios en que se examinen las quejas recibidas 
de conformidad con el artículo 22 de la Convención serán privadas. 
2. Cuando el Comité examine cuestiones de carácter general, como los procedimientos para la 
aplicación del artículo 22 de la Convención, las sesiones podrán ser públicas si el Comité así lo 
decide. 

Publicación de comunicados relativos a las sesiones privadas 
Artículo 108 
El Comité podrá publicar, por conducto del Secretario General, comunicados destinados a los 
medios de información y al público en general sobre sus actuaciones de conformidad con el artículo 
22 de la Convención. 
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Obligación de no participar en el examen de una queja 
Artículo 109 
1. En el examen de una queja por el Comité o su órgano subsidiario no participará ningún miembro: 

a) Que tenga algún interés personal en el caso; o 
b) Que haya participado de algún modo, salvo en calidad de miembro del Comité, en la adopción 
de cualquier decisión sobre el caso; o 
c) Que tenga la ciudadanía o esté al servicio del Estado parte interesado. 

2. El Comité decidirá cualquier cuestión que pueda plantearse en relación con el párrafo 1 del 
presente artículo sin la participación del miembro de que se trate. 

No participación facultativa en el examen de una queja 
Artículo 110 
Si, por cualquier otra razón, un miembro considera que no debe participar o seguir participando en 
el examen de una queja, informará al Presidente de que se retira. 
B. Procedimiento para determinar la admisibilidad de las quejas 

Método que ha de seguirse para el examen de las quejas 
Artículo 111 
1. Con arreglo a las disposiciones siguientes, el Comité decidirá lo antes posible, por mayoría 
simple, si una queja es admisible de conformidad con el artículo 22 de la Convención. 
2. El Grupo de Trabajo establecido en virtud del párrafo 1 del artículo 112 también podrá declarar 
que una queja es admisible por mayoría de votos o inadmisible por unanimidad. 
3. El Comité, el Grupo de Trabajo establecido en virtud del párrafo 1 del artículo 112 o el relator o 
los relatores designados en virtud del párrafo 3 del artículo 112, a menos que decidan otra cosa, 
examinarán las quejas en el orden en que las haya recibido la secretaría. 
4. Cuando lo considere conveniente, el Comité podrá decidir examinar dos o más quejas, 
conjuntamente. 
5. Cuando lo considere conveniente, el Comité podrá decidir examinar por separado las quejas 
presentadas por múltiples autores. Se podrá dar un número de registro distinto a las quejas que se 
examinen por separado. 

Establecimiento de un grupo de trabajo y designación de relatores para quejas 
específicas 

Artículo 112 
1. De conformidad con el artículo 61, el Comité podrá establecer un grupo de trabajo que se reunirá 
poco antes de los períodos de sesiones, o en cualquier otro momento que el Comité, en consulta 
con el Secretario General, considere oportuno, para adoptar decisiones sobre admisibilidad o 
inadmisibilidad y hacer recomendaciones al Comité sobre el fondo de las quejas, y para ayudar al 
Comité del modo que este decida. 
2. El Grupo de Trabajo estará formado por un mínimo de tres y un máximo de cinco miembros del 
Comité. El Grupo de Trabajo elegirá su propia Mesa, establecerá sus propios métodos de trabajo y 
aplicará en lo posible el reglamento del Comité en sus sesiones. Los miembros del Grupo de 
Trabajo serán elegidos por el Comité cada dos períodos de sesiones. 
3. El Grupo de Trabajo podrá designar, entre sus miembros, relatores encargados de tramitar 
quejas específicas. 

Condiciones para la admisibilidad de las quejas 
Artículo 113 
Para decidir la admisibilidad de una queja, el Comité, su Grupo de Trabajo o un relator designado 
con arreglo al artículo 104 o al párrafo 3 del artículo 112 comprobarán: 

a) Que la persona alega ser víctima de una violación por el Estado parte interesado de 
cualquiera de las disposiciones de la Convención. La queja deberá ser presentada por la propia 
persona, por sus parientes o representantes designados, o por otras personas en nombre de 
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una presunta víctima cuando sea evidente que esta no está en condiciones de presentarla 
personalmente y cuando se presente por escrito al Comité una autorización apropiada. 
b) Que la queja no constituye un abuso del proceso del Comité ni sea manifiestamente 
infundada. 
c) Que la queja no es incompatible con las disposiciones de la Convención. 
d) Que la misma cuestión no ha sido, ni está siendo, examinada según otro procedimiento de 
investigación o solución internacional. 
e) Que la persona ha agotado todos los recursos de la jurisdicción interna. Sin embargo, no se 
aplicará esta norma cuando la tramitación de los mencionados recursos se prolongue 
injustificadamente o no sea probable que mejore realmente la situación de la persona víctima de 
la violación de la Convención. 
f) Que el tiempo transcurrido desde el agotamiento de los recursos internos no es tan 
extremadamente largo como para que el examen de las denuncias plantee dificultades 
indebidas al Comité o al Estado parte. 

Medidas provisionales 
Artículo 114 
1. En cualquier momento después de la recepción de una queja, el Comité, un grupo de trabajo o el 
Relator o los relatores para las quejas nuevas y las medidas provisionales podrán transmitir al 
Estado parte interesado, para su examen con carácter urgente, la solicitud de que adopte las 
medidas provisionales que el Comité considere necesarias para evitar posibles daños irreparables 
a la víctima o víctimas de las presuntas violaciones. 
2. Cuando el Comité, el Grupo de Trabajo o el Relator o los relatores soliciten la adopción de 
medidas provisionales en virtud del presente artículo, esa solicitud no implicará ningún juicio sobre 
la admisibilidad o el fondo de la queja, lo que se hará saber al Estado parte al transmitirle la 
solicitud. 
3. La decisión de solicitar medidas provisionales podrá adoptarse sobre la base de la información 
que figure en la comunicación del autor de la queja y podrá revisarse, por iniciativa del Estado 
parte, a la luz de la información que se reciba oportunamente de ese Estado parte en el sentido de 
que la comunicación no está justificada y de que el autor de la queja no corre el riesgo de sufrir 
daños irreparables, así como de los comentarios adicionales que pueda formular el autor de la 
queja. 
4. Cuando el Grupo de Trabajo o el Relator o los relatores soliciten medidas provisionales en virtud 
del presente artículo, el Grupo de Trabajo o el Relator o los relatores informarán a los miembros del 
Comité en su siguiente período ordinario de sesiones de la naturaleza de la solicitud y de la queja a 
la que se refiera dicha solicitud. 
5. El Secretario General llevará una lista de esas solicitudes de medidas provisionales. 
6. El Relator para las quejas nuevas y las medidas provisionales vigilará también el cumplimiento 
de las solicitudes de medidas provisionales del Comité. 
7. El Estado parte podrá informar al Comité de que las razones que motivaron las medidas 
provisionales han desaparecido o exponer las causas por las que se deba retirar la solicitud de 
medidas provisionales. 
8. El Relator, el Comité o el Grupo de Trabajo podrán retirar la solicitud de medidas provisionales. 

Información adicional, aclaraciones y observaciones 
Artículo 115 
1. Tan pronto como sea posible una vez que se haya registrado la queja, esta será transmitida al 
Estado parte con la solicitud de que presente por escrito una respuesta en el plazo de seis meses. 
2. El Estado parte interesado deberá incluir en la respuesta que presente por escrito explicaciones 
o declaraciones relativas tanto a la admisibilidad como al fondo de la queja, así como a las medidas 
correctivas que se hayan adoptado en relación con el asunto, a menos que el Comité, el Grupo de 
Trabajo o el Relator para las quejas nuevas y las medidas provisionales, a causa del carácter 
excepcional del caso, hayan decidido solicitar una respuesta por escrito que se refiera únicamente 
a la cuestión de la admisibilidad. 
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3. Todo Estado parte que, de conformidad con el párrafo 1, haya recibido una solicitud de que 
presente por escrito una respuesta tanto acerca de la admisibilidad como del fondo de la queja, 
podrá solicitar por escrito, dentro del plazo de dos meses, que la queja sea rechazada por ser 
inadmisible, indicando los motivos de tal inadmisibilidad. El Comité o el Relator para las quejas 
nuevas y las medidas provisionales podrán o no acceder a examinar la admisibilidad en forma 
separada del fondo. 
4. Tras la adopción de una decisión separada sobre la admisibilidad, el Comité fijará la fecha límite 
para la presentación de información caso por caso. 
5. El Comité o el Grupo de Trabajo establecido con arreglo al artículo 112, o el Relator o los 
relatores designados de conformidad con el párrafo 3 de ese mismo artículo, podrán, por conducto 
del Secretario General, solicitar al Estado parte interesado o al autor de la queja que presenten por 
escrito información adicional, aclaraciones u observaciones relacionadas con la cuestión de la 
admisibilidad de la queja o de su fondo. 
6. El Comité, el Grupo de Trabajo o el Relator o los relatores designados de conformidad con el 
párrafo 3 del artículo 112 fijarán un plazo para la presentación de la información adicional o de las 
aclaraciones a fin de evitar atrasos indebidos. 
7. Si el Estado parte interesado o el autor de la queja no cumplen el plazo fijado, el Comité o el 
Grupo de Trabajo podrán decidir examinar la admisibilidad y/o el fondo de la queja a la luz de la 
información disponible. 
8. No se podrá declarar admisible ninguna queja si el Estado parte interesado no ha recibido el 
texto de dicha queja y si no se le ha dado la oportunidad de proporcionar información o formular 
observaciones conforme a lo dispuesto en el párrafo 1 del presente artículo. 
9. Si el Estado parte interesado impugna la afirmación del autor de la queja de que se han agotado 
todos los recursos internos disponibles, se pedirá al Estado parte que explique detalladamente los 
recursos efectivos de que dispone la presunta víctima en las circunstancias particulares del caso y 
de conformidad con las disposiciones del apartado b) del párrafo 5 del artículo 22 de la 
Convención. 
10. En el plazo fijado por el Comité, el Grupo de Trabajo o el Relator o los relatores designados de 
conformidad con el párrafo 3 del artículo 112, se podrá dar al Estado parte o al autor de la queja la 
oportunidad de hacer observaciones sobre cualquier documento presentado por la otra parte en 
virtud de una solicitud hecha de conformidad con el presente artículo. Por regla general, la no 
presentación de dichas observaciones en el plazo fijado no deberá retrasar el examen de la 
admisibilidad de la queja. 

Quejas inadmisibles 
Artículo 116 
1. Si el Comité o el Grupo de Trabajo deciden que una queja es inadmisible en virtud del artículo 22 
de la Convención, o si se suspende o interrumpe el examen de la queja, el Comité comunicará su 
decisión lo antes posible, por conducto del Secretario General, al autor de la queja y al Estado 
parte interesado. 
2. Si el Comité o el Grupo de Trabajo declaran inadmisible una queja en virtud del párrafo 5 del 
artículo 22 de la Convención, esta decisión podrá ser posteriormente revisada por el Comité a 
petición de uno de sus miembros o por solicitud escrita del interesado o en su nombre. En dicha 
solicitud se incluirán pruebas documentales de que las causas de inadmisibilidad a que se refiere el 
párrafo 5 del artículo 22 de la Convención ya no son aplicables. 
C. Examen en cuanto al fondo 

Método que se ha de seguir para el examen de las quejas admisibles; audiencias 
orales 

Artículo 117 
1. Cuando el Comité o el Grupo de Trabajo hayan decidido que una queja es admisible en virtud 
del artículo 22 de la Convención, antes de recibir la respuesta del Estado parte en cuanto al fondo, 
el Comité transmitirá al Estado parte, por conducto del Secretario General, el texto de su decisión y 
de cualquier otra exposición recibida del autor de la queja que no se haya transmitido ya al Estado 
parte de conformidad con el párrafo 1 del artículo 115. Además, el Comité comunicará su decisión 
al autor de la queja por conducto del Secretario General. 
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2. En el plazo fijado por el Comité, el Estado parte interesado presentará al Comité explicaciones o 
declaraciones por escrito para aclarar la cuestión en examen y exponer las medidas que, en su 
caso, haya adoptado. Si lo estima necesario, el Comité indicará el tipo de información que desea 
recibir del Estado parte interesado. 
3. Toda explicación o declaración presentada por un Estado parte en virtud de este artículo se 
transmitirá, por conducto del Secretario General, al autor de la queja, quien podrá presentar por 
escrito información u observaciones adicionales dentro del plazo que señale el Comité. 
4. El Comité podrá invitar al autor de la queja o a su representante y a los representantes del 
Estado parte interesado a estar presentes en determinadas sesiones privadas del Comité con 
objeto de que proporcionen nuevas aclaraciones o respondan a preguntas relativas al fondo de la 
queja. Cuando se invite a una de las partes, se informará e invitará a la otra parte a que asista y 
haga las exposiciones apropiadas. La no comparecencia de una parte no será obstáculo para el 
examen del caso. 
5. El Comité podrá revocar su decisión de que la queja es admisible sobre la base de las 
explicaciones o declaraciones que presente posteriormente el Estado parte de conformidad con 
este artículo. Sin embargo, antes de que el Comité considere la revocación de su decisión, las 
explicaciones o declaraciones del caso deberán transmitirse al autor de la queja para que este 
pueda presentar informaciones u observaciones suplementarias dentro del plazo que señale el 
Comité. 

Conclusiones del Comité; decisiones sobre el fondo 
Artículo 118 
1. En los casos en que las partes hayan presentado información sobre las cuestiones de la 
admisibilidad y el fondo, o en aquellos en que ya se haya adoptado una decisión de admisibilidad y 
las partes hayan presentado información sobre el fondo, el Comité examinará la queja a la luz de 
toda la información que le haya sido facilitada por el autor de la queja o en su nombre y por el 
Estado parte interesado y formulará conclusiones al respecto. Antes de ello, el Comité podrá remitir 
la queja al Grupo de Trabajo o a un relator designado en virtud del párrafo 3 del artículo 112 a fin 
de que le hagan recomendaciones. 
2. En cualquier momento durante el examen, el Comité, el Grupo de Trabajo o el Relator podrán 
obtener de los órganos u organismos especializados de las Naciones Unidas, o de otras fuentes, 
cualquier documento que pueda ayudarlos a examinar la queja. 
3. El Comité no se pronunciará sobre el fondo de la queja sin haber examinado la aplicabilidad de 
todos los motivos de admisibilidad mencionados en el artículo 22 de la Convención. Las 
conclusiones del Comité se comunicarán, por conducto del Secretario General, al autor de la queja 
y al Estado parte interesado. 
4. Las conclusiones del Comité sobre el fondo de la cuestión se denominarán "decisiones". 
5. Por regla general, se invitará al Estado parte interesado a informar al Comité en un plazo 
determinado de las medidas que haya adoptado de conformidad con las decisiones del Comité. 

Votos particulares 
Artículo 119 
Todo miembro del Comité que haya tomado parte en una decisión podrá pedir que el texto de su 
voto particular se agregue a las decisiones del Comité. 

Procedimiento de seguimiento 
Artículo 120 
1. El Comité designará uno o más relatores especiales para el seguimiento de las decisiones 
aprobadas en virtud del artículo 22 de la Convención, a fin de conocer las medidas que adopten los 
Estados partes para dar efecto a las conclusiones del Comité. 
2. El Relator o los relatores podrán tomar las medidas y establecer los contactos apropiados para el 
debido cumplimiento del mandato de seguimiento e informar oportunamente al Comité. El Relator o 
los relatores recomendarán al Comité las nuevas medidas que sean necesarias para el 
seguimiento. 
3. El Relator o los relatores informarán periódicamente al Comité de las actividades de seguimiento. 
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4. En cumplimiento de su mandato, el Relator o los relatores podrán efectuar, con la aprobación del 
Comité, las visitas que sean necesarias al Estado parte interesado. 

Resúmenes en el informe anual del Comité e inclusión del texto de las decisiones 
definitivas 

Artículo 121 
1. El Comité podrá decidir incluir en su informe anual un resumen de las quejas examinadas y, 
cuando lo considere apropiado, un resumen de las explicaciones y declaraciones de los Estados 
partes interesados, así como de la evaluación de esa información por el Comité. 
2. El Comité incluirá en su informe anual el texto de sus decisiones definitivas de conformidad con 
el párrafo 7 del artículo 22 de la Convención. 
3. El Comité incluirá información sobre las actividades de seguimiento en su informe anual. 

3.2.- Decisión del Comité contra la Tortura: caso Kwami Mopongo y otros c. 
Marruecos344 
(…) 1.1 Los autores de la queja son:  

1) Kwami Mopongo (República Democrática del Congo (RDC), fecha de nacimiento: 7 de mayo de 
1973); 
2) Bamba Arouna (Côte d'Ivoire, fecha de nacimiento: 10 de octubre de 1985); 
3) Berte Souleymane (Côte d'Ivoire, fecha de nacimiento: 31 de julio de 1981); 
4) Roger Ziwambaza (RDC, fecha de nacimiento: 3 de agosto de 1973); 
5) Fofana Sidou (Côte d'Ivoire, fecha de nacimiento: 7 de noviembre de 1989); 
6) Lacine Cherifou (Côte d'Ivoire, fecha de nacimiento: 1 de agosto de 1985); 
7) Aboubakar Doukoure (Côte d'Ivoire, fecha de nacimiento: 21 de diciembre de 1974); 
8) Coulibaly Kefing (Côte d'Ivoire, fecha de nacimiento: 6 de abril de 1968); 
9) Onina Nzimbakani (República del Congo, fecha de nacimiento: 30 de junio de 1975); 
10) Milandu Reunne (RDC, fecha de nacimiento: 24 de noviembre de 1995); 
11) Samba Thimoye (República del Congo, fecha de nacimiento: 21 de julio de 1969); 
12) Keita Adama (Côte d'Ivoire, fecha de nacimiento: 3 de junio de 1966); 
13) Kande Dumba (Côte d'Ivoire, fecha de nacimiento: 2 de febrero de 1981); 
14) Fofana Konoba (Côte d'Ivoire, fecha de nacimiento: 11 de enero de 1980); 
15) Bakayoko Mamadou (Côte d'Ivoire, fecha de nacimiento: 28 de enero de 1978); 
16) Marceline Bongo (RDC, fecha de nacimiento: 4 de agosto de 1978); 
17) Simon Willy Bongo (RDC, fecha de nacimiento: 27 de diciembre de 1979);  
18) Ernest Koblan Adjobia (Côte d'Ivoire, fecha de nacimiento: 7 de noviembre de 1972); 
19) Richard Mayemba (RDC, fecha de nacimiento: 1 de enero de 1965); 
20) Sekou Camara (Côte d'Ivoire, fecha de nacimiento: 15 de octubre de 1978); 
21) Bulamba Sezzi (RDC, fecha de nacimiento: 5 de marzo de 1970); 
22) Thomas Ndombele (RDC, fecha de nacimiento: 20 de octubre de 1980); 
23) Makonzi Mboka (RDC, fecha de nacimiento: 2 de julio de 1974); 
24) Fodé Camara (Côte d'Ivoire, fecha de nacimiento: 1 de enero de 1978); 
25) Mohamed Diakete (Côte d'Ivoire, fecha de nacimiento: 1 de agosto de 1960); 
26) Boua Kobena Sekre (Côte d'Ivoire, fecha de nacimiento: 23 de enero de 1970); 
27) Lansine Suhadro (Côte d'Ivoire, fecha de nacimiento: 25 de mayo de 1978); 
28) Aboubakar Sidiki Sangaré (Côte d'Ivoire, fecha de nacimiento: 1 de junio de 1978); 
29) Fadiga Sekou Abdourahim (Côte d'Ivoire, fecha de nacimiento: 25 de mayo de 1978); 
30) Alhassane Soumah (Côte d'Ivoire, fecha de nacimiento: 5 de noviembre de 1977); 
31) Koké Aboubakar (Côte d'Ivoire, fecha de nacimiento: 12 de enero de 1963); 
32) Gaston Kandu (RDC, fecha de nacimiento: 20 de junio de 1960); 
33) Coulibaly Soumaila-Smael (Côte d'Ivoire, fecha de nacimiento: 22 de septiembre de 1981); 
34) Paulina Mbemba Makiesse (Angola, fecha de nacimiento: 25 de julio de 1990). 

1.2 Los autores están representados por el abogado Alberto J. Revuelta. 

                                                 
344  Decisión adoptada por el Comité en su 53º período de sesiones (3 a 28 de noviembre de 2014) 
(Comunicación nº 321/2007). Doc. CAT/C/53/D/321/2007, 9 p. 
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  Los hechos expuestos por los autores 
2.1 En la madrugada del 23 al 24 de diciembre de 2006, agentes de policía, gendarmes y 
miembros de las fuerzas auxiliares (informadores civiles que colaboran con la policía en los barrios 
populares) hicieron una incursión en los barrios de Aynnada, Takadoum, Ain Sinai, Yousoufia y 
Khalouia de Rabat e irrumpieron de manera violenta en las viviendas donde se alojaban 
inmigrantes y refugiados de origen subsahariano. Aproximadamente 248 personas fueron 
detenidas y conducidas por la fuerza a la comisaría de Aynnada. El diario Assabah informó al día 
siguiente de que la operación formaba parte de las actividades realizadas por las autoridades para 
combatir la inmigración clandestina y las redes de trata de seres humanos y se inscribía en el 
marco de la cooperación con la Unión Europea y las autoridades españolas. De las personas 
detenidas, 42 habían presentado una solicitud de asilo ante la representación de la Oficina del Alto 
Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados (ACNUR) en Marruecos, situada en 
Rabat, que había reconocido su condición de refugiados y les había facilitado un documento que 
acreditaba tal condición. Los autores de la presente comunicación son 34 de esas 42 personas345. 
2.2 Según los autores, las fuerzas del orden irrumpieron en las viviendas donde se alojaban y 
procedieron a las detenciones sin orden judicial. Además, los policías destrozaron las pertenencias 
de los inmigrantes, les robaron dinero y efectos personales, destruyeron documentos de identidad y 
rompieron las puertas y las ventanas. Seguidamente, los inmigrantes fueron introducidos de 
manera violenta en furgones policiales y trasladados a la comisaría. Algunos fueron golpeados, 
como Thomas Ndombele y Alhassane Soumah. En la comisaría, Gaston Kandu sufrió un ataque de 
ansiedad, acompañado de convulsiones y pérdida de conocimiento, y tuvo que ser trasladado al 
hospital. En la comisaría, los autores pidieron hablar con el comisario para mostrarle los 
documentos que les había proporcionado el ACNUR, pero no se atendió su solicitud. Tampoco 
contaron con la asistencia de un abogado ni comparecieron ante un juez.  
2.3 La policía obligó a los detenidos a subir a autocares que partieron a primera hora de la 
mañana. No bebieron ni comieron nada durante varias horas. Hasta las 15.00 horas no les dieron 
pan y agua. Tampoco se les permitió orinar antes de iniciar el viaje. Un grupo llegó a Oujda, 
a 15 kilómetros aproximadamente de la frontera con Argelia, hacia las 18.00 horas del 24 de 
diciembre. Otro grupo llegó directamente a la zona fronteriza, sin pasar por Oujda, sobre las 20.00 
horas. Luego fueron abandonados en pleno desierto, sin protección y sin apenas haber comido, sin 
ropa para protegerse del frío ni alimentos, y recibieron la orden de caminar hasta que llegaran a 
territorio argelino. Un tercer grupo llegó también a la frontera en torno a la medianoche y fue 
abandonado en las mismas condiciones. Todos recibieron amenazas de que se les dispararía si 
trataban de regresar a Marruecos. Cuando intentaron entrar en Argelia los militares argelinos 
dispararon al aire, los golpearon y los obligaron a regresar a territorio marroquí. Cabe señalar que la 
frontera permanece cerrada en este punto desde 1994. Las fuerzas de seguridad argelinas y 
marroquíes les robaron las escasas pertenencias que llevaban encima, incluidos, en algunos 
casos, los zapatos. 
2.4 Así pues, los autores se vieron obligados a regresar a Oujda caminando por el desierto, en el 
frío intenso de la noche, sin ropa suficiente, algunos sin zapatos, y sin apenas haber comido en 24 
horas. Al menos dos mujeres fueron violadas por desconocidos armados que se encontraban en los 
alrededores. La mayoría de los que regresaron a Oujda permanecieron allí entre cuatro y diez días, 
alojados en la universidad o en la iglesia católica. Una asociación marroquí y Médicos sin Fronteras 
les distribuyeron ropa y alimentos.  
  La queja  
3.1 Los autores afirman que los actos que describen, cometidos intencionadamente, les 
causaron dolores y sufrimientos que constituyen, cuando menos, tratos crueles, inhumanos y 
degradantes, contrarios al artículo 16, párrafo 1, de la Convención. 
3.2 El Estado parte procedió a las expulsiones sin dar a los autores la oportunidad de acudir 
ante un órgano judicial ni de ser asistidos por un abogado. Además, en los registros policiales no 
consta indicación alguna de que los autores hicieran declaraciones. Tampoco se respetó la 
legislación interna. En efecto, la Ley Nº 02-03 sobre la Entrada y Estancia de Extranjeros en el 
Reino de Marruecos y la Emigración e Inmigración Irregulares establece, en su artículo 24, que la 
decisión de traslado escoltado hasta la frontera no podrá ser ejecutada antes de que expire el plazo 

                                                 
345 En la comunicación inicial de los autores, figuran los números de los expedientes de sus casos ante el 
ACNUR, en los que se acredita su condición de refugiados en virtud de la Convención sobre el Estatuto de 
los Refugiados. 
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de 48 horas siguientes a su notificación. La Ley también prevé que, en las 48 horas siguientes a la 
notificación, el interesado podrá pedir la anulación de esta decisión ante el Presidente del Tribunal 
Administrativo, en audiencia pública, para la cual podrá solicitar asimismo los servicios de un 
intérprete y la designación de un abogado. En el presente caso, no tuvo lugar notificación alguna a 
los autores, ni se respetó ninguna de las normas de procedimiento descritas. 
  Observaciones del Estado parte sobre la admisibilidad 
4.1 En una nota verbal de 13 de agosto de 2007, el Estado parte impugna la admisibilidad de la 
comunicación. En primer lugar, afirma que esta carece de fundamento, ya que los autores nunca 
fueron objeto de una decisión de expulsión. En virtud de la Ley Nº 02-03, las autoridades 
administrativas y el ministerio público emitieron una orden de expulsión de fecha 23 de diciembre 
de 2006, relativa a 230 inmigrantes de origen subsahariano en situación irregular, entre los cuales 
no se encontraban los autores. Como consecuencia de la campaña mediática que se produjo a raíz 
de esta operación, el Secretario General del Ministerio de Relaciones Exteriores y Cooperación se 
reunió con el Jefe de Misión del ACNUR en Rabat. El comunicado de prensa publicado el 10 de 
enero de 2007 tras esa reunión desmiente categóricamente la expulsión de personas en posesión 
de documentos acreditativos de su condición de solicitante de asilo o de refugiado, así como las 
informaciones acerca de los malos tratos a que presuntamente habían sido sometidas las personas 
expulsadas en diciembre de 2006.  
4.2 El Estado parte afirma que la operación mencionada se llevó a cabo con estricto respeto de 
los procedimientos previstos en la ley y que nunca ha expulsado a extranjeros que se encontraran 
de manera legal en su territorio o gozaran de la condición de refugiado. Algunas de las personas 
afectadas por la orden de 23 de diciembre de 2006 estaban en posesión de solicitudes de asilo 
falsas, que les habían proporcionado redes de traficantes.  
4.3 En segundo lugar, el Estado parte sostiene que no se han agotado los recursos internos y 
que no se ha presentado ninguna reclamación ante las autoridades nacionales para denunciar los 
hechos objeto de la presente comunicación. 
  Comentarios de los autores a las observaciones del Estado parte sobre la 
admisibilidad  
5.1 En una carta de 17 de octubre de 2007, el abogado de los autores reafirma que estos se 
encontraban entre las personas afectadas por la medida de expulsión. Sin embargo, es frecuente 
que los refugiados reconocidos como tales por el ACNUR no posean un permiso de residencia 
marroquí, necesario para poder trabajar y "existir" administrativamente en ese país. Dicho 
documento, que debe ser expedido por la Oficina de Refugiados y Apátridas, dependiente del 
Ministerio de Relaciones Exteriores y Cooperación, no había sido concedido a los autores. Por lo 
tanto, es posible que no se considerara que estaban incluidos en la categoría de personas en 
posesión de documentos acreditativos de su condición de solicitante de asilo o de refugiado a que 
se refería el comunicado de prensa de 10 de enero de 2007. 
5.2 Respecto al agotamiento de los recursos internos, el abogado reitera los argumentos 
expuestos anteriormente. Recuerda que los autores fueron expulsados antes de poder tener 
acceso a las autoridades administrativas y judiciales y señala que fueron obligados a adentrarse en 
territorio argelino, con lo cual habían abandonado el territorio marroquí, pero habían regresado a él 
ante las amenazas de los militares argelinos de disparar contra ellos si no volvían sobre sus pasos. 
5.3 Los autores han facilitado al Comité copias de los comunicados de prensa de Amnistía 
Internacional de 9 de enero de 2007346 y 15 de enero de 2007347 en los que esta organización 
expresa preocupación tras una serie de incursiones violentas en el transcurso de las cuales cientos 
de personas —entre ellas, mujeres, menores, refugiados y solicitantes de asilo— fueron detenidas 
y desplazadas por la fuerza hacia la frontera argelina, donde fueron abandonadas en pleno desierto 
sin agua ni alimentos. 
  Decisión del Comité sobre la admisibilidad 
6.1 El 4 de noviembre de 2009, el Comité examinó la admisibilidad de la comunicación. El 
Comité se cercioró, en cumplimiento del artículo 22, párrafo 5 a), de la Convención, de que la 

                                                 
346 Amnistía Internacional, comunicado de prensa MDE 29/001/2007, "La UE debe responder a los abusos 
contra migrantes en Marruecos", 9 de enero de 2007. 
347 Amnistía Internacional, comunicado de prensa MDE 29/002/2007, "Ministros de Justicia y Asuntos de 
Interior: la UE no debe consentir que se cometan abusos contra los migrantes", 15 de enero de 2007. 
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misma cuestión no había sido, ni estaba siendo, examinada según otro procedimiento de 
investigación o solución internacional.  
6.2 El Comité observó que los autores se quejaban del trato al que presuntamente habían sido 
sometidos por parte de las fuerzas de seguridad desde el momento en que estas habían irrumpido 
violentamente en sus domicilios de Rabat hasta que habían sido abandonados en pleno desierto en 
la frontera con Argelia y consideraban que dicho trato era contrario al artículo 16, párrafo 1, de la 
Convención. Los autores alegaron que durante todo ese tiempo no se les había permitido iniciar 
ninguna acción legal para impugnar la decisión de expulsión, pese a lo dispuesto en la Ley Nº 02-
03 sobre la Entrada y Estancia de Extranjeros en el Reino de Marruecos y la Emigración e 
Inmigración Irregulares. El Comité observó asimismo que el Estado parte impugnaba la 
admisibilidad de la comunicación por considerar que no se habían agotado los recursos internos, 
puesto que no se había presentado ante una autoridad nacional ninguna reclamación en relación 
con los hechos denunciados en la comunicación. El Comité señaló que el abogado de los autores 
había explicado las razones por las que estos no habían podido interponer un recurso contra su 
expulsión. Sin embargo, el abogado no indicó si se había iniciado una acción judicial con 
posterioridad para denunciar los malos tratos después de que los autores hubiesen regresado al 
territorio marroquí desde la frontera. Si no se inició tal acción, el abogado tampoco explicó las 
razones de ello. En estas circunstancias, el Comité concluyó que no se habían agotado los recursos 
internos, contrariamente a lo dispuesto en el artículo 22, párrafo 5 b), de la Convención. Por 
consiguiente, la comunicación se declaró inadmisible en relación con la reclamación relativa al 
artículo 16, párrafo 1, de la Convención. 
6.3 Ahora bien, el Comité consideró que los hechos denunciados planteaban cuestiones que 
debían ser examinadas a tenor del artículo 3 de la Convención, con miras a determinar si la 
expulsión de los autores a Argelia se había realizado en condiciones que garantizaran el respeto de 
dicha disposición. Por consiguiente, el Comité declaró la comunicación admisible por cuanto 
planteaba cuestiones relacionadas con el artículo 3 de la Convención. La decisión del Comité se 
puso en conocimiento de las dos partes. 
  Observaciones adicionales de las partes 
7. Tras la decisión sobre la admisibilidad, el 3 de diciembre de 2009, el Comité pidió al Estado 
parte que formulara observaciones sobre el fondo de la comunicación respecto de las cuestiones 
planteadas en relación con el artículo 3 de la Convención, antes del 3 de febrero de 2010. Se 
enviaron recordatorios al Estado parte el 28 de febrero y el 16 de junio de 2011, el 19 de junio de 
2012 y el 21 de enero de 2013. No obstante, el Estado parte no ha remitido al Comité observación 
alguna.  
8. El 24 de abril de 2013, el abogado de los autores reiteró sus alegaciones iniciales y señaló 
que, de conformidad con las obligaciones contraídas por el Estado parte en virtud de la 
Convención, el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos y la Convención sobre el 
Estatuto de los Refugiados, el Estado parte debería haber examinado la solicitud de asilo 
presentada por los autores y debería haberse pronunciado al respecto antes de que fueran 
expulsados a otro país. Además, el Estado parte no los debería haber expulsado a la zona del 
desierto fronteriza con Argelia, habida cuenta de los múltiples peligros a los que los autores se 
enfrentarían y de la imposibilidad de garantizar su supervivencia.  
9. El 22 de septiembre de 2014, se volvió a invitar al Estado parte a que presentara 
aclaraciones sobre la situación actual de los autores de la queja y precisara si se les había 
permitido quedarse en Marruecos o si habían abandonado el territorio. 
10.1 El 23 de octubre de 2014, el Estado parte señaló que los nombres de los autores de la queja 
no constaban ni en la orden de expulsión dictada por las autoridades administrativas y judiciales 
sobre los 230 inmigrantes de origen subsahariano en situación irregular ni en los registros sobre las 
personas extranjeras presentes en el territorio en el momento de los hechos. Las investigaciones 
realizadas por las autoridades en la comunidad subsahariana permitieron concluir que los autores 
no formaban parte de ese grupo. Las información facilitada por la representación del ACNUR en 
Marruecos y la Oficina de Refugiados y Apátridas del Ministerio de Relaciones Exteriores y 
Cooperación han confirmado que los nombres de los autores no figuraban en sus bases de datos. 
10.2 Así pues, el Estado parte alega que sus autoridades no pueden iniciar una investigación 
diligente sobre las personas ni sobre su futuro, principalmente debido a que el abogado de los 
autores no ha proporcionado información fiable y actualizada, ya que ningún miembro del grupo ha 
aducido o alegado malos tratos por parte de los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley. 
En ese contexto, el Estado parte señala que el Comité, en su decisión sobre la admisibilidad del 
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caso, adoptada en noviembre de 2008, lamentaba que el abogado no hubiera señalado si se 
habían iniciado acciones para denunciar los malos tratos que presuntamente habrían sufrido los 
autores y, en el caso de que no se hubiera entablado acción alguna, que no explicara las razones 
de ello. 
10.3 Asimismo, el Estado parte informa de la puesta en marcha en septiembre de 2013 de una 
nueva política migratoria, más humanista y conforme a sus obligaciones internacionales. Por 
ejemplo, en enero de 2014 se inició, a título excepcional, un proceso de regularización de 
migrantes en situación irregular que concluiría en diciembre de 2014. Miles de personas ya han 
iniciado los trámites para solicitarla. Además, en el marco de una operación de regularización de 
solicitantes de asilo acreditados por el ACNUR, se han tramitado 424 casos de personas 
procedentes de diversos países de África. Ninguno de los nombres de los autores de la queja figura 
en las listas de solicitantes de asilo o de regularización para la obtención de un permiso de 
residencia. El Estado parte sostiene que las consideraciones expuestas anteriormente demuestran 
su buena fe y permiten dudar de la veracidad de la información presentada por los autores al 
Comité. 
  Examen de la cuestión en cuanto al fondo 
11.1 El Comité ha examinado la comunicación teniendo debidamente en cuenta toda la 
información que le han presentado las partes, de conformidad con el artículo 22, párrafo 4, de la 
Convención.  
11.2 En primer lugar, el Comité lamenta el retraso excesivo del examen de la presente 
comunicación y señala que este es atribuible a las dos partes. 
11.3 Seguidamente, el Comité recuerda que, en virtud del artículo 3, párrafo 1, de la Convención, 
el Estado parte tiene la obligación de no proceder a la expulsión de una persona a otro Estado 
cuando haya razones fundadas para creer que estaría en peligro de ser sometida a tortura. En el 
presente caso, el Comité toma nota de las alegaciones de los autores, según las cuales, el 23 de 
diciembre de 2006, miembros de las fuerzas de seguridad entraron por la fuerza en sus domicilios y 
los condujeron a una comisaría, donde los autores permanecieron unas horas. Luego, los 
miembros de las fuerzas de seguridad los trasladaron en autobús hasta la frontera argelina y los 
abandonaron en el desierto sin ropa suficiente, sin calzado ni alimentos, y los amenazaron para 
que no regresaran a territorio marroquí. El Comité observa también que la expulsión se realizó de 
manera extremadamente rápida y sin aviso previo y que los autores no tuvieron la posibilidad de 
impugnar la decisión de expulsión ante las autoridades nacionales, ya que no contaron con la 
asistencia de un abogado ni se les informó de su derecho a impugnar la expulsión. Asimismo, el 
Comité observa que no se permitió a los autores hablar con el jefe de la comisaría en la que 
estuvieron detenidos unas horas antes de ser conducidos al desierto para mostrarle los 
documentos expedidos por el ACNUR que acreditaban su condición de refugiados. Además, el 
Comité señala que la frontera estaba cerrada en esa época y lo sigue estando en la actualidad, lo 
que exponía automáticamente a los autores a toda clase de peligros y reacciones violentas. En 
efecto, según las alegaciones, dos mujeres fueron violadas por desconocidos armados y las 
fuerzas de seguridad argelinas utilizaron la fuerza para obligar a los autores a regresar a territorio 
marroquí y no dudaron en golpearlos y amenazarlos de muerte con sus armas.  
11.4 El Comité observa que el Estado parte declara que sus autoridades administrativas habían 
emitido una orden de expulsión de fecha 23 de septiembre de 2006 relativa a 230 inmigrantes de 
origen subsahariano en situación irregular, entre los que no se encontraban los autores de la queja, 
y que, en 2014, las investigaciones emprendidas por las autoridades habían confirmado que los 
autores no figuraban en las bases de datos de la representación del ACNUR en Marruecos ni de la 
Oficina de Refugiados y Apátridas del Ministerio de Relaciones Exteriores y Cooperación. No 
obstante, dado que en el momento en que se presentó la queja ante el Comité, los autores tenían 
expedientes abiertos en la representación del ACNUR en Marruecos, cuyos números facilitaron al 
Comité, este no tiene razones para poner en duda la veracidad de las alegaciones de los autores. 
Por consiguiente, el Comité estima que los hechos presentados por los autores ponen de 
manifiesto el incumplimiento por parte de las autoridades del Estado parte del sistema de 
evaluación del riesgo antes de la expulsión a un país en el que los autores de la queja corrían 
peligro de ser sometidos a torturas, lo que contraviene el principio de no devolución, y revelan una 
violación del artículo 3, párrafo 1, de la Convención, por cuanto la expulsión de los autores a 
Argelia los puso en una situación en la que corrían el riesgo de ser sometidos a actos de tortura. 
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12. El Comité contra la Tortura, actuando en virtud del artículo 22, párrafo 7, de la Convención 
contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes, estima que los 
hechos que se le han sometido revelan una violación del artículo 3, párrafo 1, de la Convención.  
13. De conformidad con el artículo 118, párrafo 5, de su reglamento, el Comité invita al Estado 
parte a informarlo, dentro de un plazo de 90 días a partir de la fecha de envío de la presente 
decisión, sobre las medidas que haya adoptado en cumplimiento del presente dictamen. 

3.3.- Decisión del Comité contra la Tortura: caso Yousri Ktiti c. Marruecos348 
(…) 1.1 El autor de la queja es Yousri Ktiti, de nacionalidad francesa, nacido el 17 de 
diciembre de 1982. Presenta la comunicación en nombre de su hermano, Djamel Ktiti, nacional de 
Francia, nacido el 29 de junio de 1974, que actualmente se encuentra detenido en la prisión civil de 
Salé en Rabat (Marruecos), en espera de ser extraditado a Argelia. El autor alega que la expulsión 
de su hermano a Argelia supondría el incumplimiento de la obligación que tiene Marruecos en 
virtud del artículo 3 de la Convención. Está representado por Acción de Cristianos para la Abolición 
de la Tortura – ACAT Francia. 
1.2 De conformidad con el artículo 22, párrafo 3, de la Convención, el Comité señaló la 
comunicación a la atención del Estado parte el 19 de abril de 2010. Al mismo tiempo, el Comité, 
con arreglo al artículo 108, párrafo 1, de su reglamento, pidió al Estado parte que no procediera a 
la expulsión del hermano del autor a Argelia mientras se estaba examinando su comunicación. 
  Los hechos expuestos por el autor 
2.1 El hermano del autor, Djamel Ktiti, fue detenido el 14 de agosto de 2009 en el puerto de 
Tánger (Marruecos), por la policía marroquí, a instancias de la Organización Internacional de 
Policía Criminal (Interpol), en virtud de una orden internacional de detención dictada por la justicia 
argelina el 19 de abril de 2009349. Esta orden de detención se emitió después de que un tal M. K., 
detenido en posesión de resina de cannabis en Argelia el 7 de agosto de 2008, mencionara, 
durante los interrogatorios, el nombre de Djamel Ktiti. Según el hermano de M. K., que lo visitó en 
la cárcel, este fue sometido a torturas y malos tratos mientras permaneció detenido en las 
dependencias policiales con el fin de que confesara el delito del que se le acusaba y obtener el 
nombre de los posibles cómplices implicados en el tráfico de cannabis entre Argelia y Francia, 
donde M. K. tiene su residencia principal. Al parecer, M. K. dio entonces, entre otros, el nombre de 
Djamel Ktiti, que vive en el mismo barrio que él en la ciudad de Saint Etienne, en Francia. 
2.2 Según el testimonio obtenido de su familia, M. K. fue golpeado en la aduana argelina y 
después estuvo secuestrado durante dos días, en los que permaneció desnudo en un calabozo. 
Fue sometido a tortura: sus torturadores le golpearon en la cabeza y en el resto del cuerpo. Le 
aplicaron descargas eléctricas, lo ataron a una silla, trataron de asfixiarlo e intentaron ahogarlo 
echándole agua en la boca y luego lo sodomizaron con una botella. Su familia afirma también que, 
cuando lo visitó en prisión, M. K. tenía un ojo morado, el arco superciliar y los labios partidos y 
presentaba hematomas en todo el cuerpo (brazos, piernas y espalda). La finalidad del empleo de la 
tortura era obligarle a confesar los hechos que se le imputaban y los nombres de sus cómplices. 
Durante una conversación telefónica con Acción de Cristianos para la Abolición de la Tortura, 
(ACAT), mantenida en abril de 2010, la familia de M. K. confirmó una vez más que éste había sido 
torturado salvajemente después de su detención, pero no quiso hacerlo constar por escrito, por 
temor a que las autoridades argelinas tomaran represalias contra él, puesto que aún no había sido 
juzgado. 
2.3 Tras su detención, Djamel Ktiti fue retenido en las dependencias policiales hasta el 15 de 
agosto de 2009 y luego llevado ante el Fiscal del Rey adscrito al Tribunal de Primera Instancia de 
Tánger, que le informó del motivo de su detención, a saber, la emisión, por parte de Argelia, de una 
orden internacional de detención. Seguidamente el Fiscal ordenó su ingreso en prisión preventiva 
en la cárcel de Tánger, en espera de su traslado a la cárcel de Salé, donde Djamel Ktiti sigue 

                                                 
348 Adoptada el 26 de mayo de 2011 (Comunicación nº 419/2010). Doc. CAT/C/46/D/419/2010, 5 de julio de 
2011, 8 p. 
349 La orden de detención fue dictada por el Juez de Instrucción de la Sala Nº 2 de la Sección Judicial 
Especial del Tribunal de Constantine, por una acusación de "formación de banda organizada para la 
exportación ilícita de estupefacientes", hecho punible con arreglo a los artículos 17 y 19 del Código sobre la 
prevención y la represión del uso y el tráfico ilícitos de estupefacientes y sustancias psicotrópicas (25 de 
diciembre de 2004) y castigado con cadena perpetua en virtud de esas disposiciones.  
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recluido. El 7 de octubre de 2009, el Tribunal Supremo de Marruecos dictó la sentencia Nº 913/1, 
por la que autorizaba la extradición de Djamel Ktiti a Argelia. El 14 de enero de 2010, sus abogados 
interpusieron un recurso de revisión ante esa misma instancia, alegando irregularidades en la orden 
de detención, en particular debido a los numerosos errores que contenía sobre el estado civil de 
Djamel Ktiti. El 7 de abril de 2010, el Tribunal Supremo desestimó la solicitud de revisión de la 
orden de extradición. 
2.4 Según la información obtenida del Ministerio de Justicia de Argelia por el Consulado de 
Francia en Argel, pese a la detención de Djamel Ktiti y al consentimiento de Marruecos en 
extraditarlo a Argelia, el Tribunal de Constantine lo juzgó en rebeldía el 28 de enero de 2010 y lo 
condenó a cadena perpetua. A pesar de la solicitud presentada por el Consulado de Francia en 
Argel, las autoridades argelinas se niegan a facilitar una copia de la sentencia, argumentando que 
la sentencia en rebeldía únicamente puede ser entregada al condenado en persona. 
2.5 La familia de Djamel Ktiti efectúo numerosas gestiones ante las autoridades marroquíes y 
francesas. En Francia, la familia escribió al Ministerio de Justicia, al Ministerio de Relaciones 
Exteriores, al Presidente de la República y al Consulado y a la Embajada de Francia en Rabat. 
También escribió al Rey de Marruecos y al Ministro de Justicia marroquí. La familia únicamente 
recibió respuesta del Ministro de Justicia francés, que la invitó a que se dirigiera a las autoridades 
consulares francesas, las cuales la informaron de que una intervención ante las autoridades 
marroquíes y argelinas se consideraría una injerencia en la soberanía de ambos países y un 
atentado a la independencia de sus jurisdicciones. La Federación Internacional de Ligas de 
Derechos Humanos entregó a la familia un certificado y ACAT envió al Presidente del Tribunal 
Supremo de Marruecos una carta alertándole del peligro que corría Djamel Ktiti de ser sometido a 
tortura si era devuelto a Argelia. 
  La queja 
3.1 El autor alega que Djamel Ktiti fue identificado por M. K. y los demás detenidos en relación 
con este asunto como el jefe de la red de tráfico de drogas desarticulada por la policía argelina. En 
consecuencia, sostiene que, por ello, su hermano corre el riesgo de ser sometido a torturas 
similares, e incluso peores, que las que se infligieron a M. K., en contravención de lo dispuesto en 
el artículo 3 de la Convención.  
3.2 El autor se refiere a las últimas observaciones finales sobre el examen del informe periódico 
de Argelia350, en las que el Comité señala que "le sigue preocupando el número y la gravedad de 
las denuncias que le han llegado sobre casos de tortura y malos tratos infligidos a los detenidos por 
los agentes del orden". Añade que la tortura y los malos tratos a que fue sometido M. K. tras su 
detención confirman que esta preocupación es fundada y reitera que F. K., el hermano de M. K., 
pudo constatar por sí mismo los indicios de tortura y malos tratos infligidos a su hermano cuando 
fue a visitarlo a la cárcel.  
3.3 El autor sostiene además que se han agotado todos los recursos internos en Marruecos, 
puesto que el Tribunal Supremo desestimó la solicitud de revisión de la orden de extradición el 7 de 
abril de 2010. 
  Observaciones del Estado parte sobre la admisibilidad y el fondo 
4.1 El 8 de septiembre de 2010, el Estado parte presentó sus observaciones sobre la 
admisibilidad y el fondo de la comunicación. Tras exponer los hechos en litigio, el Estado parte 
subraya que la detención de Djamel Ktiti por las autoridades judiciales marroquíes el 14 de agosto 
de 2009 se realizó en virtud de la orden internacional de detención emitida por las autoridades 
judiciales argelinas el 19 de abril de 2009, por un delito de formación de banda delictiva organizada 
para la exportación ilícita de estupefacientes, y distribuida por la Interpol a las distintas comisarías 
de policía del país, entre ellas, las de Rabat. El 7 de septiembre de 2008, los servicios de aduana y 
de policía de frontera argelinos, tras haber registrado un vehículo conducido por el tal M. K., 
encontraron 110 kg de droga cuidadosamente disimulados en el maletero del vehículo, que 
embarcaba con destino a Marsella. Cuando le interrogaron, M. K. declaró que la operación había 
sido planificada en Saint Etienne por Djamel Ktiti y B. Z., que habían salido de Argelia un día antes 
de su detención. M. K. dijo también que anteriormente se habían realizado otras operaciones de 
este tipo.  
4.2 El Estado parte señala que, de conformidad con el Acuerdo de cooperación judicial que 
concluyó el 15 de marzo de 1963 con Argelia, y en respuesta a la solicitud oficial de extradición de 
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Djamel Ktiti presentada por las autoridades argelinas, éste compareció ante la Sala de lo Penal del 
Tribunal Supremo de Marruecos el 20 de septiembre de 2009. Durante la audiencia Djamel Ktiti 
estuvo asistido por un abogado, que presentó un escrito acompañado de una exposición oral. 
Durante todo el procedimiento de examen de la causa de Djamel Ktiti ante el Tribunal Supremo, se 
respetaron todas las garantías previstas en el Código de Procedimiento Penal. El 7 de octubre de 
2009 la Sala de lo Penal del Tribunal Supremo dictó la sentencia Nº 913/1, en virtud de la cual 
autorizaba la extradición de Djamel Ktiti a Argelia, tras haberse cerciorado de que la solicitud 
cumplía, en cuanto al fondo y la forma, todas las condiciones establecidas en ese Acuerdo de 
cooperación judicial y en el Código de Procedimiento Penal marroquí. En el ejercicio de su derecho 
de defensa, el 8 de febrero de 2010, Djamel Ktiti presentó, por mediación de su abogado, una 
solicitud de revisión de la orden de extradición. El 7 de abril de 2010, la Sala de lo Penal del 
Tribunal Supremo desestimó la solicitud (en su sentencia Nº 1/366), tras cerciorarse de que la 
decisión impugnada estaba debidamente justificada y que no era incompatible con ningún precepto 
legislativo aplicable en la materia.  
  Comentarios del autor sobre las observaciones del Estado parte 
5.1 El 14 de noviembre de 2010 el autor señaló que, en sus observaciones, el Estado parte no 
se pronunciaba sobre los dos puntos esenciales de la comunicación, a saber, la solicitud de 
suspensión de la extradición (medidas provisionales exigidas por el Comité en virtud del artículo 
108, párrafo 1, de su reglamento) y el riesgo de que su hermano fuera sometido a tortura si el 
Estado parte lo extraditaba a Argelia.  
5.2 El autor destaca que en numerosas ocasiones desde la presentación de su queja ante el 
Comité ha dirigido, por conducto de su abogado, múltiples escritos a las autoridades marroquíes, 
en particular al Rey de Marruecos, el Primer Ministro, el Ministro de Justicia, el Ministro de 
Relaciones Exteriores, el Director del Gabinete del Ministro de Justicia y el Secretario General del 
Ministro de Justicia, así como a la Dirección de Asuntos Penales e Indultos, pidiendo que 
confirmaran su intención de suspender la extradición de su hermano. El autor no ha recibido 
respuesta alguna a sus solicitudes.  
5.3 El autor sostiene asimismo que su hermano sigue detenido en la cárcel de Salé, en Rabat, y 
observa que, según parece, las autoridades marroquíes han decidido diferir, de hecho, su 
extradición. Añade que, en una carta de fecha 23 de agosto de 2010 dirigida a ACAT-Francia, la 
Consejera de Asuntos Jurídicos y Judiciales Internacionales del Gabinete del Ministerio de 
Relaciones Exteriores afirmaba que las autoridades marroquíes habían informado al Ministerio de 
su intención de esperar a que el Comité adoptase una decisión respecto al fondo antes de proceder 
a la extradición de Djamel Ktiti. 
5.4 El autor reitera que Djamel Ktiti corre un riesgo grave de ser sometido a tortura en caso de 
ser extraditado a Argelia y reafirma que el Estado parte no se ha pronunciado a ese respecto. 
  Observaciones complementarias del autor 
6.1 El 14 de noviembre de 2010, el autor solicitó al Comité que otorgara un trato prioritario a su 
comunicación y reiteró que, al parecer, las autoridades marroquíes habían aceptado tácitamente 
diferir la extradición de Djamel Ktiti hasta que el Comité adoptase una decisión respecto al fondo. 
Pese a ello, Djamel Ktiti permanece recluido desde el 14 de agosto de 2009, es decir, desde hace 
más de 15 meses. El hecho de que siga recluido, sin que pese ninguna acusación contra él, está 
intrínsecamente relacionado con el procedimiento en curso ante el Comité. 
6.2 El autor subraya además que todas las solicitudes de libertad provisional presentadas por 
sus abogados han sido rechazadas, o simplemente no se han examinado. Las personas 
contactadas por sus abogados y por ACAT-Francia en el Departamento de Asuntos Penales e 
Indultos del Ministerio de Justicia marroquí dicen que no pueden examinar una solicitud de libertad 
provisional, puesto que la Sala de lo Penal del Tribunal Supremo de Marruecos autorizó la 
extradición en su sentencia de 7 de abril de 2010. 
  Deliberaciones del Comité 
  Examen de la admisibilidad 
7.1 Antes de examinar toda reclamación formulada en una queja, el Comité contra la Tortura 
debe decidir si ésta es o no admisible en virtud del artículo 22 de la Convención. 
7.2  El Comité se ha cerciorado, en cumplimiento del artículo 22, párrafo 5 a), de la Convención, 
de que la misma cuestión no ha sido, ni está siendo, examinada según otro procedimiento de 
investigación o solución internacional.  
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7.3 El Comité toma nota asimismo de que se han agotado todos los recursos de la jurisdicción 
interna de conformidad con el artículo 22, párrafo 5 b), de la Convención, y de que el Estado Parte 
no ha impugnado la admisibilidad de la comunicación.  
7.4 Aunque el autor no ha invocado esta disposición, el Comité considera que la comunicación 
suscita igualmente cuestiones en relación con el artículo 15 de la Convención. 
7.5 Por consiguiente, el Comité considera admisible la queja por cuanto suscita cuestiones en 
relación con los artículos 3 y 15 de la Convención, y procede a examinar el fondo de la cuestión. 
  Examen de la cuestión en cuanto al fondo 
8.1 El Comité ha examinado la comunicación a la luz de toda la información que le han facilitado 
las partes interesadas, de conformidad con el artículo 22, párrafo 4, de la Convención. 
8.2 El Comité debe determinar si la extradición de Djamel Ktiti a Argelia supondría el 
incumplimiento de la obligación que tiene el Estado parte en virtud del artículo 3 de la Convención 
de no proceder a la expulsión o la devolución de una persona a otro Estado cuando haya razones 
fundadas para creer que estaría en peligro de ser sometida a tortura. 
8.3 En lo que se refiere a las alegaciones formuladas por el autor en relación con el artículo 3, el 
Comité debe tener en cuenta todas las consideraciones del caso, incluida la existencia de un 
cuadro persistente de violaciones manifiestas, patentes o masivas de los derechos humanos en el 
Estado receptor. Ahora bien, la finalidad perseguida es determinar si Djamel Ktiti correría un riesgo 
personal de ser sometido a tortura en Argelia. De ahí que la existencia en un país de un cuadro 
persistente de violaciones manifiestas, patentes o masivas de los derechos humanos no constituya 
de por sí un motivo suficiente para establecer que una persona determinada estaría en peligro de 
ser sometida a tortura si fuera extraditada a ese país. Deben aducirse otros motivos que permitan 
considerar que el interesado estaría personalmente en peligro.  
8.4 El Comité recuerda su Observación general Nº 1 sobre la aplicación del artículo 3, en que 
se afirma que el Comité tiene el deber de evaluar si hay razones fundadas para creer que el autor 
estaría en peligro de ser sometido a tortura si se procediese a su expulsión, devolución o 
extradición; el riesgo de tortura debe fundarse en razones que vayan más allá de la pura teoría o 
sospecha. No es necesario demostrar que el riesgo es muy probable, pero sí ha de ser personal y 
presente. El Comité ha determinado en decisiones anteriores que el riesgo de tortura debe ser 
previsible, real y personal. 
8.5 Asimismo, el Comité recuerda que durante el examen del tercer informe periódico de 
Argelia, presentado en virtud del artículo 19 de la Convención, expresó su preocupación por el 
número y la gravedad de las denuncias que le habían llegado sobre casos de tortura y malos tratos 
infligidos a los detenidos por los agentes del orden351.  
8.6 Además, en el presente caso, el Comité ha tomado nota de las alegaciones del autor de que 
M. K. fue sometido a severas torturas mientras estuvo detenido en Argelia, que lo indujeron a 
identificar a Kjamel Ktiti como el jefe de la red de tráfico de drogas en este caso; de que el Tribunal 
de Constantine condenó en rebeldía a Djamel Ktiti a cadena perpetua sobre la base de estas 
confesiones extraídas mediante torturas, pero que la sentencia nunca se hizo pública; de que 
Argelia pidió entonces al Estado parte la extradición de Djamel Ktiti a Argelia en virtud de una orden 
de detención internacional. Además, el Comité observa que en el auto de procesamiento, de 7 de 
octubre de 2009, dictado por el Tribunal de lo Penal de Constantine contra M. K., Djamel Ktiti y 
otros cuatro imputados, se menciona que M. K. afirmó que hizo sus declaraciones bajo tortura. El 
Estado parte no ha refutado ninguna de estas alegaciones y tampoco ha presentado en sus 
observaciones dirigidas al Comité ninguna información al respecto.  
8.7 El Comité reitera que corresponde a los tribunales de los Estados partes en la Convención 
valorar los hechos y los elementos de prueba en un caso concreto. Incumbe a las instancias de 
apelación de los Estados partes en la Convención examinar el desarrollo del proceso, a menos que 
pueda demostrarse que la forma en que se evaluaron los elementos de prueba fue 
manifiestamente arbitraria o equivalió a denegación de justicia. En el asunto que se examina, el 
Comité constata que a pesar de las alegaciones hechas por el autor que ponen de relieve los 
riesgos eventuales, el Tribunal Supremo de Marruecos no procedió a ninguna valoración de estos 
riesgos y fundó su decisión de extradición meramente en declaraciones que, según sostiene el 
autor, fueron extraídas mediante torturas. Habida cuenta de estos elementos que por lo demás no 
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han sido refutados por el Estado parte, el Comité deduce que la extradición del autor a Argelia 
contravendría el artículo 3 de la Convención. 
8.8 Por lo que respecta al artículo 15, el Comité considera que este elemento es de importancia 
medular y está estrechamente ligado a las cuestiones suscitadas en relación con el artículo 3 de la 
Convención. El Comité recuerda que los términos generales en que está redactada esta disposición 
obedecen al carácter absoluto de la prohibición de la tortura y entrañan, por consiguiente, la 
obligación para todos los Estados partes de verificar si las declaraciones que forman parte de un 
procedimiento de extradición en el cual son competentes no han sido obtenidas por medio de la 
tortura352. En este caso, el Comité observa que las declaraciones de M. K. en que se basó la 
solicitud de extradición supuestamente fueron obtenidas mediante tortura; que las secuelas de 
tales sevicias fueron verificadas por el hermano de M. K., y que el acta de acusación de 7 de 
octubre de 2009 del Tribunal de Constantine contra M. K. menciona que este declaró que había 
confesado bajo tortura. El Comité observa que el Estado parte no ha refutado ninguna de estas 
alegaciones y que tampoco ha presentado en sus observaciones dirigidas al Comité ninguna 
información al respecto. El Comité considera que el Estado parte tenía la obligación de verificar el 
contenido de las alegaciones del autor de que las declaraciones de M. K. habían sido extraídas 
mediante tortura; que al no proceder a tal verificación y al utilizar este elemento de prueba en el 
procedimiento de extradición, el Estado parte incumplió las obligaciones que le impone el artículo 
15 de la Convención. El Comité concluye, por tanto, que la información que tiene ante sí revela una 
violación del artículo 15 de la Convención. 
9. El Comité contra la Tortura, actuando en virtud del artículo 22, párrafo 7, de la Convención 
contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes, concluye que la 
extradición de Djamel Ktiti a Argelia constituiría una violación del artículo 3 de la Convención. 
Concluye además que los hechos que se le han sometido entrañan una violación del artículo 15 de 
la Convención.  
10. El Comité insta al Estado parte a que, de conformidad con el artículo 112, párrafo 5, de su 
reglamento, le informe, en un plazo de 90 días a partir de la fecha de la comunicación de la 
presente decisión, de las medidas adoptadas en respuesta a ella. Habida cuenta de que Djamel 
Ktiti se encuentra recluido desde hace 21 meses pese a que, al parecer, no se ha formulado 
acusación alguna en su contra, el Estado parte debe ponerlo en libertad, o juzgarlo si se procede a 
imputarlo. El Comité se remite a sus últimas observaciones finales e insta una vez más al Estado 
parte a que revise su legislación con miras a incorporar en ella una disposición que prohíba invocar 
como elemento de prueba en un procedimiento judicial cualquier declaración obtenida mediante 
tortura, de conformidad con el artículo 15 de la Convención353. 

3.4.- Decisión del Comité contra la Tortura: caso Alexey Kalinichenko c. 
Marruecos354 
(…) 1.1 El autor de la queja, de fecha 12 de agosto de 2010, es Alexey Kalinichenko, 
nacional ruso, nacido el 13 de julio de 1979. El autor sostiene que su extradición a la Federación de 
Rusia constituiría una violación por Marruecos 355  del artículo 3 de la Convención. Está 
representado por los abogados Anton Guilio Lana y Andrea Saccuci. 
1.2 En virtud del artículo 114 (antiguo artículo 108) de su reglamento (CAT/C/3/Rev.5), el 
Comité pidió al Estado parte el 13 de agosto de 2010 que no extraditara al autor a la Federación de 
Rusia mientras su comunicación estuviera siendo examinada por el Comité. El 20 de octubre de 
2010, el 4 de enero de 2011 y el 11 de mayo de 2011 se reiteró la solicitud de adopción de 
medidas provisionales. 
1.3 El 4 de enero de 2011 el Relator para las quejas nuevas y las medidas provisionales, 
actuando en nombre del Comité, decidió que la admisibilidad debería ser examinada junto con el 
fondo del asunto. De conformidad con el artículo 115 (antiguo artículo 109), párrafo 9 del 

                                                 
352 Véase la comunicación Nº 193/2001, P. E. c. Francia, decisión adoptada el 21 de noviembre de 2002, 
párr. 6.3. 
353 CAT/C/CR/31/2, 31º período de sesiones, 5 de febrero de 2004, párr. 6 h). 
354  Adoptada por el Comité el 25 de noviembre de 2011 (Comunicación nº 428/2010). Doc. 
CAT/C/47/D/428/2010, 18 de enero de 2012, 15 p. 
355 El 19 de octubre de 2006 Marruecos reconoció la competencia del Comité contra la Tortura para recibir 
quejas de particulares en virtud del artículo 22 de la Convención. 
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reglamento del Comité, se pidió al Estado parte que explicara detalladamente los recursos efectivos 
de que disponía la presunta víctima en las circunstancias particulares del caso y de conformidad 
con las disposiciones del artículo 22, párrafo 5 b), de la Convención. 
1.4 El 15 de mayo de 2011 los abogados informaron al Comité de que el autor había sido 
extraditado a la Federación de Rusia el 14 de mayo de 2011. El 11 de junio de 2011 el Estado 
parte confirmó la extradición del autor a la Federación de Rusia. 
  Los hechos expuestos por el autor 
2.1 En 2002 el autor constituyó su propia empresa y trabajó como asesor y analista financiero 
en Yekaterinburg (Federación de Rusia). En 2003, como consecuencia de un aumento 
considerable de las transacciones y de los clientes, el autor se asoció con tres conocidos hombres 
de negocios de la región, a saber, Alexander Habarov, Alexander Varaksin (ambos miembros de la 
Duma) y Andrei Shatov. De 2003 a 2005, el autor colaboró profesionalmente con un banco local, el 
Bank24.Ru, y, merced a su asesoramiento y a su gestión en materia financiera, mejoraron en gran 
medida la capacidad financiera del banco y el lugar que este ocupaba dentro de la clasificación de 
los bancos regionales. A cambio de sus servicios, el autor tenía derecho a ejercer la opción de 
compra de acciones que representaran el 20% del capital social si se obtenían determinados 
resultados. En 2004 el autor observó que el crecimiento económico del banco había captado el 
interés de la delincuencia organizada local. Un grupo de delincuencia organizada local, en 
complicidad con dos miembros de la junta directiva del banco, órgano del que no formaba parte el 
autor, consiguió hacerse con el control de varias empresas locales, incluidas algunas 
pertenecientes a socios del autor. Esas adquisiciones se llevaron a cabo con arreglo a las pautas 
seguidas por el grupo de delincuencia organizada, concretamente en el sentido de que los 
pequeños accionistas se vieron obligados a transferir sus acciones a empresas controladas por el 
grupo hasta que este último dispuso de suficiente capacidad financiera para hacerse con el control 
de la empresa en la que tenía interés. El autor, una vez que fue consciente de esa conducta 
delictiva, informó de ella a sus socios. Estos denunciaron los hechos a las autoridades; no 
obstante, sus denuncias fueron desestimadas o nunca dieron lugar a investigaciones. En diciembre 
de 2004 un socio del autor, el Sr. Habarov, fue detenido sobre la base de cargos que resultaron 
infundados. Al parecer se suicidó en la cárcel. 
2.2 En enero de 2005 el autor se mudó a San Petersburgo porque temía que pudiera correr un 
grave peligro si la delincuencia organizada conociera su relación con sus tres socios comanditarios. 
En San Petersburgo el autor fundó una escuela de comercio y una institución de beneficencia. 
Mantuvo contactos con el banco porque tenía que controlar el cumplimiento del acuerdo sobre la 
opción de compra de acciones. En abril de 2006 el autor regresó a Yekaterinburg con el propósito 
de continuar investigando las transacciones financieras del banco y descubrió que este se había 
hecho con el control de la Global Gamin Expo empresa de pequeños y medianos inversionistas, 
con el propósito de obtener la corriente de efectivo que se necesitaba para financiar las 
operaciones ilícitas de adquisición efectuadas por el grupo de delincuencia organizada local. El 
autor intentó reducir paulatinamente la corriente de inversiones del banco para impedir que se 
destinara efectivo a actividades delictivas; no obstante, los empleados del banco que colaboraban 
con el grupo de delincuencia organizada prosiguieron sus actividades desviando fondos 
procedentes de pequeños y medianos inversionistas. El autor informó de ello a uno de sus socios, 
el Sr. Varaskin, quien decidió denunciar los hechos ante la justicia y dejar clara cuál era su relación 
real con el autor. Una vez transcurridas algunas semanas, el autor recibió una advertencia de un 
empleado de alto nivel del banco, quien le dijo que el grupo de delincuencia organizada se 
proponía matarlos a él y a su socio, el Sr. Varaskin. El autor decidió denunciar los hechos ante las 
autoridades judiciales de Yekaterinburg y estableció un sitio web que contenía una descripción de 
los hechos y documentos. 
2.3 El 7 de julio de 2006 el autor se desplazó a Italia con un visado ordinario de entrada. 
Mientras tanto, su denuncia criminal había sido desestimada. En su ausencia y sin que mediaran su 
autorización ni su firma, el 12 de agosto de 2006 las acciones del autor en el banco Bank24.Ru 
fueron transferidas a un comprador desconocido356. El 23 de agosto de 2006 alguien falsificó los 
datos relativos a las acciones de la empresa Global Gamin Expo e inscribió al autor como si fuera 
el titular del 100%, así como su único director general. Posteriormente varios altos directivos del 
banco denunciaron al autor a la policía por haber desfalcado fondos procedentes de las cuentas 

                                                 
356 El autor señala que, con arreglo al ordenamiento jurídico ruso, la transferencia de acciones requiere la 
presencia física de los dos contratistas, del agente local del Banco Central de la Federación de Rusia y de un 
notario. 
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personales de clientes en Global Gamin Expo357. La policía abrió una investigación y pidió una 
orden de detención internacional del autor sobre la base de cargos de fraude, aunque no 
proporcionó indicaciones concretas ni documentos en apoyo de tal acusación, como, por ejemplo, 
las cuentas personales del autor a las que este hubiera transferido dinero de clientes de Global 
Gamin Expo o las fechas y modalidades de las operaciones efectuadas en relación con las cuentas 
de los clientes. 
2.4 En julio de 2007 uno de los socios del autor, el Sr. Varaskin, desapareció cuando entraba en 
el recinto de la cárcel de Yekaterinburg para prestar declaración ante las autoridades encargadas 
de la investigación. En agosto de 2008 otro de los socios del autor, el Sr. Shatov, sobrevivió a la 
explosión de un coche bomba, pero murió ametrallado en septiembre de 2008. 
2.5 El 4 de junio de 2008 el autor fue detenido en Italia en virtud de una orden de detención 
internacional, emitida el 27 de febrero de 2007 por desfalco en detrimento de más de 600 personas 
y por un total de 200 millones de rublos. No obstante, en un auto de procesamiento separado de 
fecha 2 de febrero de 2007, únicamente se imputaba desfalco al autor en detrimento de 100 
personas por un total de 70 millones de rublos. El 6 de junio de 2008 el Tribunal de Apelación de 
Florencia dictó auto de prisión preventiva contra el autor. El 8 de junio de 2008 el autor fue puesto 
en libertad y sometido a arresto domiciliario. El 5 de noviembre de 2008 y el 23 de enero de 2009, 
el Tribunal de Apelación de Florencia pidió más información a las autoridades rusas sobre el 
número exacto de cargos por fraude y su sustanciación, así como sobre las conductas imputables 
al autor en relación con su capacidad de disponer del dinero de clientes. El 24 de abril de 2009 el 
Tribunal de Apelación de Florencia consideró que no se cumplían las condiciones para la 
extradición del autor, dado que la orden de detención y el auto de procesamiento no indicaban de 
manera suficientemente precisa las conductas presuntamente imputables al autor. El Tribunal anuló 
todas las medidas de restricción de movimientos respecto del autor. El 27 de octubre de 2009 el 
Tribunal Supremo anuló el fallo del Tribunal de Apelación de Florencia, determinó que las 
condiciones para la extradición del autor se habían cumplido y ordenó la detención preventiva del 
autor hasta que adoptase una nueva decisión el Ministerio de Justicia. Según el Tribunal Supremo, 
la información facilitada por las autoridades rusas era suficiente para aclarar las indicaciones 
divergentes en cuanto al número y la naturaleza de los cargos. Las autoridades rusas habían 
explicado que se habían iniciado actuaciones penales por fraude en detrimento de 104 personas y 
que las autoridades encargadas de la investigación aún seguían examinando la participación del 
autor en el desfalco de instrumentos en divisas en detrimento de al menos otras 2.000 personas. El 
autor envió una carta al Ministerio de Justicia para explicar la base de las actuaciones penales por 
fraude financiero y las razones de su temor a ser asesinado o sometido a tortura o tratos crueles, 
inhumanos o degradantes si fuera extraditado a la Federación de Rusia. 
2.6 El 13 de octubre de 2009, 14 días antes del fallo del Tribunal Supremo, el autor se mudó a 
Marruecos, y el 16 de enero de 2010 fue detenido en Tánger y recluido con objeto de proceder a su 
extradición a la Federación de Rusia. El 10 de marzo de 2010 el Tribunal Supremo de Marruecos 
autorizó la extradición del autor, pese a que no existía ningún acuerdo bilateral ni multilateral al 
respecto. El autor permaneció recluido en espera de la decisión definitiva del Ministro de Justicia, 
contra la que, sin embargo, no podría ejercer ningún recurso eficaz. Además, temía que no sería 
oportunamente informado de la decisión del Ministro de Justicia. Según información aparecida en 
los medios de comunicación, el Estado parte estaba dispuesto a extraditar al autor y estaba 
preparando su entrega. 
  La queja 
3.1 El autor afirma que, si fuera extraditado a la Federación de Rusia, correría un riesgo real de 
ser sometido a tortura en violación del artículo 3 de la Convención. Hace referencia a las 
observaciones finales del Comité sobre el cuarto informe periódico de la Federación de Rusia, en 
que se mencionan abundantes, permanentes y fundadas denuncias de actos de tortura cometidos 
por el personal de seguridad, incluso durante la custodia policial, y el grado insuficiente de 
independencia de la Fiscalía, en particular debido a los problemas que plantea la dualidad de sus 
deberes, por un lado el procesamiento y por el otro la adecuada práctica de las investigaciones 
(CAT/C/RUS/CO/4, párrs. 9 y 12). En 2003, el Comité Europeo para la Prevención de la Tortura 
consideró que había recibido un número inquietante de denuncias de malos tratos físicos 
perpetrados por agentes de la policía. Además, destacó que los agentes encargados de la 
investigación eran plenamente conscientes de los malos tratos y que los consentían. El autor 

                                                 
357 El autor subraya que, si hubiera malversado realmente el dinero de los clientes de Global Gamin Expo, no 
habría ninguna razón lógica para que fuera el único director y accionista de esa empresa. 
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sostiene que, habida cuenta de los antecedentes concretos de sus actuaciones penales, tiene un 
temor fundado a ser sometido a torturas o incluso a ser asesinado en la cárcel o fuera de ella con el 
consentimiento o la aquiescencia de las autoridades de la Federación de Rusia en caso de ser 
extraditado a ese país. 
3.2 Además, el autor sostiene que la existencia de un riesgo personal para su vida queda 
corroborada, entre otras cosas, por el hecho de que sus tres socios, que habían denunciado los 
hechos a las autoridades judiciales en relación con el intento ilícito por parte del grupo de 
delincuencia organizada de adquirir sus empresas, fallecieron o desaparecieron poco después de 
presentar sus denuncias. 
3.3 El autor subraya también que su temor fundado fue reconocido por el representante de la 
Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados (ACNUR) en Rabat, 
quien manifestó claramente que, si fuera extraditado a la Federación de Rusia, el autor correría un 
riesgo real de tortura en violación del artículo 3. 
  Observaciones del Estado parte sobre la admisibilidad 
4.1 El 24 de septiembre de 2010 el Estado parte presentó sus observaciones sobre la 
admisibilidad, en que indicaba que el autor no había agotado los recursos internos. El Estado parte 
explicaba que, en virtud de la Ley Nº 90-41, por la que se establecían los tribunales administrativos 
de conformidad con el dahir Nº 225 de 22 de Rabi' I de 1414 (10 de septiembre de 1993), y en 
particular su artículo 9, el legislativo marroquí otorgaba a la Sala de lo Contencioso Administrativo 
del Tribunal Supremo jurisdicción sobre los fallos dictados en primera instancia y firmes respecto de 
las solicitudes de anular decisiones orgánicas e individuales del Primer Ministro por abuso de 
poder. De conformidad con el artículo 109 del reglamento del Comité (CAT/C/3/Rev.4), el Estado 
parte solicitaba que la queja fuera declarada inadmisible. 
4.2 El 17 de enero de 2010, las autoridades marroquíes sometieron al autor a prisión provisional 
sobre la base de una orden de detención internacional emitida por las autoridades judiciales rusas 
por apropiación indebida de grandes cantidades de dinero mediante engaño y por abuso de 
confianza en gran escala. El autor compareció ante el Fiscal Superior del Estado del Tribunal de 
Primera Instancia de Tánger, quien le notificó el concepto por el que había sido detenido. Las 
autoridades rusas presentaron una solicitud oficial de extradición sobre la base del principio de la 
reciprocidad, según el cual, con arreglo a la legislación marroquí, los delincuentes pueden ser 
extraditados aun cuando no exista un acuerdo al respecto. 
4.3 En la solicitud de extradición las autoridades rusas informaron de que el Sr. Kalinichenko 
había publicado una falsa declaración en Internet en la que afirmaba ser un exitoso negociador en 
los mercados internacionales de divisas, en los que había estado trabajando durante algún tiempo. 
El Sr. Kalinichenko proponía gestionar sus fondos a un número no especificado de personas, 
quienes obtendrían un rédito de más del 80%. Varios inversionistas le habían remitido sus fondos, 
de los que el autor se había apropiado indebidamente recurriendo al fraude, el engaño y el abuso 
de confianza. Se había apropiado indebidamente de unos 700 millones de rublos, que era la suma 
total que le habían pagado las víctimas de tales actos. 
4.4 La solicitud de extradición iba acompañada del compromiso por parte de las autoridades 
rusas de que los derechos a la defensa del Sr. Kalinichenko, incluida la asistencia de abogados, 
quedarían garantizados cuando se encontrara en suelo ruso, de conformidad con los principios del 
derecho internacional. Además, se comprometían a no someterlo a tortura ni tratos degradantes, de 
conformidad con el artículo 3 del Convenio Europeo para la Protección de los Derechos Humanos y 
de las Libertades Fundamentales y los convenios de las Naciones Unidas y el Consejo de Europa y 
sus protocolos conexos. Además, se comprometían a que pudiera abandonar la Federación de 
Rusia una vez que hubieran concluido la búsqueda inicial y el procedimiento de investigación o, en 
el caso de que fuera declarado culpable, una vez que hubiera cumplido su condena. 
4.5 Después de haber examinado la solicitud de extradición y de haber escuchado a la defensa 
del Sr. Kalinichenko, representada por sus abogados, la Sala de lo Penal del Tribunal Supremo 
dictó el fallo Nº 262/1 el 10 de marzo de 2010, en el que autorizaba su extradición. Una vez que 
concluyan los trámites de la extradición judicial, el Gobierno de Marruecos puede dictar un decreto 
autorizando su extradición a las autoridades de la Federación de Rusia. 
4.6 El Estado parte observa que, cuando el Sr. Kalinichenko compareció ante el Fiscal Superior 
del Estado del Tribunal de Primera Instancia de Tánger y ante la Sala de lo Penal del Tribunal 
Supremo, ni él ni su defensa habían mencionado previamente la posibilidad de que fuera sometido 
a tortura o tratos duros e inhumanos si fuera extraditado a la Federación de Rusia. El Estado parte 
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sostiene que el autor disfrutó de todas las garantías jurídicas y judiciales antes de que el Gobierno 
dictara el decreto autorizando su extradición. Las autoridades marroquíes no encontraron ninguna 
prueba de que fuera a ser sometido a tortura si fuera extraditado. La decisión de extraditarlo a las 
autoridades de su país se adoptó en el contexto del respeto a la ley y a los principios 
fundamentales de derechos humanos, que constituyen la base de los acuerdos que Marruecos ha 
ratificado, y, por consiguiente, las autoridades marroquíes no están dispuestas a aceptar el recurso 
del autor contra su extradición a las autoridades de la Federación de Rusia. 
  Comentarios del autor sobre la admisibilidad 
5.1 El 22 de noviembre de 2010 el autor presentó sus comentarios sobre las observaciones del 
Estado parte relativas a la admisibilidad. El autor aportó nueva información concreta sobre su caso. 
Afirmaba que había sido falsamente acusado por las autoridades rusas de estafa y desfalco de 200 
millones de rublos (alrededor de 6,5 millones de dólares de los Estados Unidos) mediante la 
realización de operaciones fraudulentas que habían afectado a unos 600 residentes rusos. El autor 
explicaba que, cuando tuvo acceso a la información interna del banco a comienzos de 2006, 
descubrió que faltaba dinero y que dicho dinero se había utilizado para hacerse con el control de 
las empresas de sus tres socios, quienes habían fallecido. El autor señalaba que el 7 de noviembre 
de 2006, en contra de lo dispuesto en la legislación interna, el Ministerio del Interior, y no el tribunal 
competente o el Ministerio de Justicia, había dictado una orden de detención internacional contra 
él. En respuesta a los cargos que se le imputaban, el autor había presentado varios documentos 
explicando la presunta conspiración en relación con su caso y cómo se habían urdido los cargos. 
Además, sostenía que su firma había sido falsificada, dado que ciertos documentos en los que se 
le designaba Director General de Global Gamin Expo habían sido firmados con su nombre el 16 de 
agosto de 2006, siendo así que había abandonado el país el 2 de julio de 2006358. El autor sostenía 
que un hombre de negocios local, Sergey Lapshin, y el Fiscal General de Yekaterinburg, Iury 
Zolotov, habían sido probablemente los responsables de esos actos, ya que el Sr. Lapshin había 
adquirido la totalidad de las acciones del banco del autor presumiblemente mediante la falsificación 
de su firma, habida cuenta de que, según la legislación rusa, el posible comprador ha de ser 
presentado al banco y obtener el consentimiento del Banco Central para adquirir las acciones. 
5.2 En lo concerniente a la trama criminal en que se había visto atrapado el autor, este sostenía 
que habían sido asesinadas cuatro personas relacionadas con él, a saber, Alexander Khaparov, 
Andrey Shatov, Vladimir Sevastianov y Jaly Haliev, al tiempo que su socio Alexander Varaskin 
había desaparecido sin que se tuviera después ninguna información sobre su paradero. El autor 
sostenía que esos asesinatos habían sido cometidos por orden de los nuevos propietarios, a saber, 
el Sr. Lapshin y el Sr. Zolotov, con el fin de tomar posesión de las empresas de los fallecidos. 
5.3 Además, el autor señalaba que nunca había sido Director General de Global Gamin Expo, 
nunca había firmado acuerdos con los clientes sobre la apertura de cuentas de compraventa 
marginales y, por consiguiente, no podía ser responsable del cumplimiento de las obligaciones 
contraídas por los dos directores, a saber, Felix Alexandrovich Porin y Ekaterina Andreevna 
Demesh, ya que todos los ingresos de activos en las cuentas de compra marginales o su retirada 
de tales cuentas habían sido realizados por ellos. 
5.4 El autor sostenía que, en violación del Código de Procedimiento Penal359, se habían iniciado 
actuaciones penales en Yekaterinburg mientras él era residente permanente en San Petersburgo. 
Pese a la petición formulada a la Fiscalía General, las actuaciones habían continuado. En 
contravención del Código de Procedimiento Penal360, la defensa del autor no había tenido acceso a 
informes de expertos. El 2 de febrero de 2007 las autoridades encargadas de la investigación 
habían dictado auto de procesamiento contra el autor a tenor de lo dispuesto en el artículo 159, 
parte 4, del Código Penal, sin que, sin embargo, le hubiesen notificado el auto, pese a que las 
autoridades conocían su dirección de registro y su lugar de residencia real. El 27 de febrero de 
2007 el tribunal de distrito había impuesto una medida preventiva de detención en ausencia del 
autor, sin haber procedido previamente a su búsqueda y sin que mediara una orden de detención, 
que era necesaria para adoptar tal medida. El 16 de noviembre de 2006 el autor presentó una 
solicitud al Fiscal General Adjunto a los efectos de que se incoaran acciones penales contra la 
dirección de Global Gamin Expo y el propietario de Bank24.Ru. Se había iniciado una causa penal, 
pero las investigaciones quedaron suspendidas. El 13 de enero de 2010, en ausencia del autor, el 

                                                 
358 Fecha estampada en su pasaporte por las autoridades italianas. 
359 Artículo 152. 
360 Artículo 198. 



 
 

95 

Tribunal de Distrito de Sverdlovsk había anulado los fallos anteriores y había determinado que no 
era necesario prolongar la detención preventiva del autor. 
5.5 Las víctimas del presunto fraude iniciaron varias acciones civiles contra el autor y Global 
Gamin Expo; no obstante, todas las acciones se habían resuelto en favor del autor, ya que se 
había determinado que no era responsable del presunto desfalco. Además, el autor señalaba que, 
según el artículo 90 del Código de Procedimiento Penal, los hechos determinados en virtud de un 
fallo de un tribunal civil debían ser tenidos por ciertos en cualquier otro tribunal y, por consiguiente, 
la investigación debería haber suspendido la causa criminal contra él. 
5.6 A raíz de la detención del autor en Marruecos, sus padres comenzaron a tener problemas 
con la administración. El 25 de julio de 2010 se negó a los padres del autor la renovación de sus 
pasaportes como consecuencia de la necesidad de realizar investigaciones adicionales sobre la 
base de la legislación relativa a la protección de los secretos estatales. El autor sostenía que tenía 
un temor fundado a represalias contra sus padres, habida cuenta de lo ocurrido en otros casos en 
que una persona había abandonado el país por temor a ser perseguida. Sus padres se habían 
tenido que mudar a otra ciudad, ya que habían sufrido intimidaciones mediante llamadas 
telefónicas anónimas. Además, su abogada había recibido amenazas de muerte y, por 
consiguiente, había tenido que dejar de representarlo. 
5.7 En relación con el temor fundado de tortura y daño irreparable en caso de extradición a la 
Federación de Rusia, el autor sostenía que corría un grave riesgo de detención arbitraria, tortura y 
denegación de un juicio imparcial y público, ya que había sobrevivido a dos intentos de asesinato y 
disponía de información que podía ser perjudicial para personalidades públicas de la Federación de 
Rusia, particularmente el Fiscal General de Yekaterinburg. Además, afirmaba que las pruebas 
corroboraban sus declaraciones sobre la delincuencia organizada y la impunidad, la corrupción de 
funcionarios públicos y los asesinatos con fines políticos en la Federación de Rusia361. Por otra 
parte, había informes de que el poder ejecutivo frecuentemente intimidaba y obligaba a los jueces a 
condenar a personas que eran inocentes. El autor subrayaba asimismo que ya había sido 
considerado más culpable que inocente y que sería objeto de amenazas contra su vida por parte 
de las autoridades rusas y de personas que actuaban en nombre de tales autoridades o por parte 
de grupos delictivos. Además, señaló que, habida cuenta de que había denunciado al Fiscal 
General de Moscú el entorno de corrupción e impunidad, su vida corría un grave peligro362. El autor 
destacaba que las condiciones de la reclusión en la Federación de Rusia constituían una amenaza 
para la vida como consecuencia del hacinamiento, las deficientes condiciones de vida y los malos 
tratos a los reclusos. Según datos del Servicio Penal Federal, 795.000 de los 900.000 reclusos 
padecían diversas enfermedades363. 
5.8 El autor destacaba que el ACNUR había considerado que la persecución del autor, el cual, 
en su calidad de mediador financiero, era apolítico y no estaba vinculado a ningún grupo social, no 
guardaba relación con ninguno de los motivos indicados en el artículo 1 de la Convención sobre el 
Estatuto de los Refugiados, de 1951. No obstante, el autor sostenía que el hecho de que no 
reuniera los requisitos necesarios para ser considerado refugiado no significaba que no pudiera 
acogerse al artículo 3 de la Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, 
Inhumanos o Degradantes, dado que la persecución no dependía de la existencia de una 
determinada razón. A pesar de no reconocer al autor el estatuto de refugiado, el ACNUR había 
considerado que este podía tener que hacer frente a una situación de privación arbitraria o ilícita de 
su vida, detención o prisión arbitraria o denegación de un juicio imparcial y público. 
5.9 Recordando la jurisprudencia del Comité364, el autor sostenía que ni él ni el abogado que lo 
representaba ante el Tribunal Supremo habían recibido oficialmente la decisión definitiva del 
                                                 
361 Véase Departamento de Estado de los Estados Unidos, 2009 Country Reports on Human Rights Practices 
– Russia (11 de marzo de 2010); Consejo de Europa, Comisario para los Derechos Humanos, informe de 
Thomas Hammarberg a raíz de su visita a la Federación de Rusia del 2 al 11 de septiembre de 2009 (24 de 
noviembre de 2009); Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Ministerio del Interior, Country of 
Origin Information Key Documents: Russia (19 de enero de 2007). 
362 El autor citaba dos casos similares, uno denunciado por la Organización Mundial contra la Tortura ("Asalto 
violento y hostigamiento judicial contra el Sr. Vadim Karastelev", 16 de marzo de 2010) y otro denunciado por 
el Departamento de Estado de los Estados Unidos. 
363 Véase Oficina de Relaciones Exteriores y del Commonwealth del Reino Unido, Human Rights Annual 
Report on Human Rights 2009 (marzo de 2010), págs. 136 a 141. 
364 Véase la comunicación Nº 233/2003, Agiza c. Suecia, decisión adoptada el 20 de mayo de 2005, párrs. 
13.6 y 13.7. 
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Ministerio de Justicia por la que se autorizaba la extradición. No estaba claro si se había adoptado 
una decisión oficial, ya que el Estado parte no había facilitado una copia del decreto del Ministerio 
de Justicia. Así pues, el autor sostenía que no le correspondía presentar un recurso contra un 
decreto de extradición que no se le había facilitado. Además, sostenía que, aun cuando se le 
hubiera hecho entrega oficialmente del decreto, un recurso por abuso de poder ante la Sala de lo 
Contencioso Administrativo del Tribunal Supremo no cumplía el requisito de efectividad del artículo 
22, párrafo 5 b), y no constituiría para él un recurso efectivo respecto de una violación del artículo 
3, dado que no produciría el efecto de suspender la ejecución de la orden de extradición y, por 
consiguiente, no impediría que se produjera un daño irreparable si se lo hiciera regresar365. 
5.10 En lo concerniente a las garantías diplomáticas de la Federación de Rusia, el autor 
señalaba la jurisprudencia del Comité, a cuyo tenor no era suficiente con garantizar el cumplimiento 
de la prohibición absoluta de la devolución establecida en el artículo 3 366 . Por consiguiente, 
quedaba claro que el compromiso general formulado por las autoridades rusas de observar las 
normas internacionales de derechos humanos no invalidaba las pruebas sustanciales, constantes y 
veraces que indicaban, por una parte, la existencia de un cuadro de violaciones manifiestas, 
patentes o masivas de los derechos humanos y, por otra parte, la existencia de un temor fundado a 
correr el riesgo de tortura u otros malos tratos por parte de las autoridades locales de Yekaterinburg 
u otros funcionarios o particulares que actuasen en nombre de las autoridades públicas. El hecho 
de que las autoridades rusas estimasen que era necesario conjugar la solicitud de extradición con 
garantías diplomáticas podía considerarse en sí mismo una prueba de la existencia de un riesgo de 
tortura367. 
5.11 En lo concerniente a la afirmación del Estado parte de que el autor no había planteado el 
riesgo de tortura durante las actuaciones ante el Tribunal Supremo, el autor señalaba que esa 
afirmación era manifiestamente contraria a la verdad, dado que su defensa había argumentado 
ampliamente que la extradición expondría al autor a un grave riesgo de ser sometido a tortura o 
incluso de ser asesinado. No obstante, el Tribunal Supremo no había tenido en cuenta los 
argumentos de la defensa, dado que la disposición pertinente del Código de Procedimiento Penal 
establecía que la extradición únicamente debería denegarse si hubiese razones de peso para creer 
que la solicitud se había presentado con el único objetivo de procesar o castigar a una persona por 
consideraciones discriminatorias o religiosas o por razones relacionadas con su nacionalidad o sus 
convicciones políticas. Así pues, el autor sostenía que la legislación interna de Marruecos no se 
ajustaba plenamente al requisito del artículo 3 de la Convención. Además, la afirmación del Estado 
parte era contraria a su declaración final, según la cual las autoridades nacionales no habían 
encontrado pruebas de que existiera la posibilidad de que el autor fuera a ser sometido a tortura. 
  Observaciones del Estado parte sobre el fondo 
6.1 El 18 de febrero de 2011 el Estado parte presentó sus observaciones sobre el fondo y 
destacó que la jurisdicción de la judicatura nacional en los casos de extradición de delincuentes se 
traducía exclusivamente en dictar un fallo sobre la correspondiente solicitud de extradición después 
de averiguar si se habían cumplido las condiciones formales y objetivas establecidas en los 
acuerdos bilaterales y multilaterales o en la legislación interna y si existían una doble 
responsabilidad penal y una pena mínima. También establecía que el delito no era político ni militar, 
que la solicitud no se basaba en ninguna motivación racial o discriminatoria y que no expondría a la 
persona buscada a un peligro o al riesgo de tortura. 
6.2 El Estado parte reiteraba que el autor no había agotado los recursos internos, ya que no 
había planteado la cuestión de la tortura ante el Tribunal Supremo. Señalaba que los abogados 
defensores habían estado presentes en todas las etapas, desde la presentación de los argumentos 
de la defensa ante la Sala de lo Penal del Tribunal hasta la presentación de un recurso de revisión 
del fallo por el que se autorizaba la solicitud de extradición, emitido el 10 de marzo de 2010. El 
Estado parte destacaba que el artículo 721 del Código de Procedimiento Penal disponía que se 
denegaría la solicitud de extradición cuando las autoridades marroquíes tuvieran razones de peso 
                                                 
365 Véanse las comunicaciones Nº 63/1997, Arkauz Arana c. Francia, decisión adoptada el 9 de noviembre de 
1999, párr. 6.1; Nº 99/1997, T. P. S. c. el Canadá, dictamen aprobado el 16 de mayo de 2000, párr. 10.1; 
véase también Comité de Derechos Humanos, comunicación Nº 1086/2002, Weiss c. Austria, dictamen 
aprobado el 3 de abril de 2003, párr. 8.2. 
366 Véase Agiza c. Suecia (nota 10 supra), párrs. 13.4 y 13.5; véase también Comité de Derechos Humanos, 
comunicación Nº 1416/2005, Alzery c. Suecia, dictamen aprobado el 25 de octubre de 2006, párr. 11.5. 
367 Véase el informe de Álvaro Gil Robles, Comisario para los Derechos Humanos del Consejo de Europa, 
sobre su visita a Suecia del 21 al 23 de abril de 2004 (8 de julio de 2004), párrs. 17 a 19. 
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para considerar que la solicitud de extradición presentada respecto de un delito común tenía por 
objeto el procesamiento o el castigo de una persona por razón de su raza, su religión, su 
nacionalidad o sus opiniones políticas o que la posición de la persona podía verse perjudicada por 
cualesquiera de esas razones. 
6.3 El Estado parte manifestaba asimismo que la solicitud de extradición del autor había estado 
acompañada de garantías diplomáticas en el sentido de que no sería sometido a tortura ni a 
atentados contra su dignidad humana una vez que hubiese sido extraditado a la Federación de 
Rusia por el Estado parte. Este sostenía que se trataba de una medida convencional y usual en el 
contexto de la extradición de delincuentes, especialmente cuando no había un tratado de 
extradición, medida que bajo ninguna circunstancia había de ser interpretada como prueba de la 
existencia de tortura en el Estado solicitante. Además, el Estado parte manifestaba que la 
Federación de Rusia era parte en la Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, 
Inhumanos o Degradantes y, por consiguiente, estaba obligada a respetar sus disposiciones. 
  Comunicación adicional del autor 
7.1 El 9 de mayo de 2011 el autor presentó más información y solicitó al Comité que reiterara 
las medidas provisionales. El autor señalaba que seguía recluido en la prisión civil Zaki de Salé, en 
las proximidades de Rabat, a pesar de que había expirado el período máximo de privación de 
libertad en espera de la extradición. Se habían desestimado sus solicitudes de puesta en libertad. 
Durante los meses anteriores, el Estado parte había intensificado las medidas de seguridad dentro 
del centro penitenciario y restringido drásticamente su acceso al teléfono, que le servía para 
ponerse contacto con su defensa. 
7.2 A finales de abril el autor había sido visitado por un funcionario del Ministerio de Justicia, 
que le había pedido que firmara varios documentos en árabe y francés. El autor desconocía los 
idiomas en que estaban redactados los documentos y se había negado a firmarlos. El funcionario le 
había informado de que iba a ser extraditado a finales del mes de mayo. 
8. El 15 de mayo de 2011 la defensa comunicó que el autor había sido enviado por la fuerza a 
la Federación de Rusia el 14 de mayo de 2011, después de haber sido excarcelado 
inesperadamente a las 18.00 horas. La defensa afirmaba que, según los medios de comunicación, 
el autor había sido extraditado a la Federación de Rusia en un vuelo que había salido a las 23.15 
horas. Recordando la jurisprudencia del Comité, la defensa sostenía que la observancia de las 
medidas provisionales era esencial para proteger al autor de un daño irreparable y que, al aceptar 
voluntariamente la competencia del Comité en virtud del artículo 22, el Estado parte se había 
comprometido a cooperar de buena fe en la aplicación del procedimiento368. 
  Comunicación adicional del Estado parte 
9.1 El 10 de junio de 2011 el Estado parte formuló nuevas observaciones y confirmó que el 
autor había sido entregado a las autoridades de su país el 14 de mayo de 2011 de conformidad con 
una orden de extradición firmada por las autoridades competentes de Marruecos. 
9.2 El Estado parte señalaba que el autor había estado recluido en la prisión de Salé desde el 
17 de enero de 2010 en el marco del proceso de extradición. El Estado parte manifestaba que el 
Comité contra la Tortura no había informado a las autoridades del Estado parte sobre la decisión 
adoptada respecto de la comunicación, en la que la defensa del Sr. Kalinichenko manifestaba 
preocupación por el hecho de que su cliente corría peligro de ser sometido a tortura si era 
extraditado a la Federación de Rusia. El retraso en la respuesta a la comunicación había 
menoscabado su posición en la causa penal, dado que la orden de búsqueda y detención dictada 
por los tribunales rusos era el único documento que justificaba su detención. Además, el Tribunal 
Supremo había desestimado una solicitud de excarcelación temporal del autor por considerar que 
el proceso judicial había concluido su curso. 
9.3 El Estado parte indicaba que desde el 14 de mayo de 2011 carecía de información sobre el 
paradero del autor o sobre su estado de salud. Señalaba que las autoridades rusas se habían 
comprometido a garantizar el derecho del autor a la defensa, incluido su derecho a contar con la 
asistencia de abogados en la Federación de Rusia de conformidad con las normas de derecho 
internacional y el derecho a no ser sometido a tortura ni a tratos inhumanos ni degradantes con 
arreglo al artículo 3 del Convenio Europeo de Derechos Humanos, así como otros derechos 
fundamentales previstos en los tratados y protocolos conexos aprobados por las Naciones Unidas y 

                                                 
368  Véanse la comunicación Nº 110/1998, Núñez Chipana c. Venezuela, dictamen aprobado el 10 de 
noviembre de 1998, párr. 8; y T. P. S. c. el Canadá (nota 11 supra), párr. 15.6. 
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el Consejo de Europa. Las autoridades habían manifestado que permitirían que el autor 
abandonara la Federación de Rusia después de que hubieran concluido la instrucción del sumario 
y las investigaciones posteriores o después de que el autor hubiera cumplido su condena en caso 
de ser declarado culpable. Las autoridades rusas también se habían comprometido a permitir que 
miembros del Comité contra la Tortura visitaran al autor en la cárcel en la que se encontraría y 
hablaran con él en privado sin que hubiera nadie más presente. Un representante de la Embajada 
de Marruecos en Moscú visitaría la cárcel junto con el Comité para comprobar las condiciones de la 
reclusión del autor y velar por que se observaran las garantías necesarias en este caso. 
  Comunicación adicional del autor 
10.1 El 23 de junio de 2011 el autor facilitó nueva información y señaló que, hacia las 18.30 
horas del 14 de mayo de 2011, se le había notificado su excarcelación; sin embargo cuando había 
abandonado el edificio de la prisión había sido detenido de nuevo en el patio interior de esta por 
cuatro hombres desconocidos vestidos de civil. Había sido esposado y trasladado al aeropuerto de 
Casablanca. En el aeropuerto lo habían recibido el Cónsul de la Federación de Rusia y un 
guardaespaldas. Sin que mediaran más explicaciones ni documentos oficiales, el autor había sido 
transportado en avión a la Federación de Rusia. 
10.2 El autor señalaba asimismo que había sido recluido como preso preventivo en el centro 
penitenciario Nº 1 de Yekaterinburg y que el 9 de junio de 2011 había sido trasladado a un hospital 
psiquiátrico. Después de haberse negado a quitarse la ropa que llevaba para ponerse ropa de 
hospital y tras varias reuniones con el director, el autor había sido trasladado de nuevo al centro 
penitenciario, donde, sin embargo, seguía siendo amenazado con ser internado en el hospital. 
10.3 Además, el autor facilitaba al Comité un documento dirigido a los funcionarios rusos 
encargados de la investigación, en el que señalaba que se negaba a cooperar en cualquier 
investigación hasta que el Ministerio y las autoridades marroquíes le proporcionaran 
documentación oficial sobre la legalidad de su extradición. Afirmaba que su detención era, por 
consiguiente, arbitraria. 
11. El 30 de junio de 2011 los padres del autor comunicaron que, el 27 de junio de 2011, el 
autor había sido sometido por la fuerza a asistencia psiquiátrica en el Hospital Psiquiátrico Regional 
de Sverdlovsk. El 28 de junio de 2011 se impidió a su abogado visitarlo sin el permiso del 
investigador. El 30 de junio de 2011, pese a la autorización del investigador para que visitara al 
autor, el abogado vio que se le denegaba el acceso. La familia destacaba, además, que, según la 
Ley de salud mental, toda hospitalización involuntaria había de ser autorizada por un tribunal; sin 
embargo, el abogado y los padres del autor no habían recibido ninguna decisión judicial al 
respecto. Los padres del autor comunicaron asimismo que, durante su detención preventiva, el 
autor había sido sometido a régimen de aislamiento a una temperatura sumamente fría, sin ropa 
apropiada y con luz constante, y que había sufrido malos tratos. 
12. El 29 de julio de 2011 el autor confirmó la información previamente comunicada por sus 
padres en relación con su sometimiento a atención psiquiátrica y agregó que, el 18 de julio de 
2011, había sido trasladado de nuevo sin previo aviso al centro de reclusión preventiva, donde 
había sido recluido en las mismas condiciones inhumanas anteriormente descritas. El autor 
señalaba que, 25 días después de su traslado al hospital psiquiátrico, había podido entrevistarse 
finalmente con su abogado ruso. 
  Deliberaciones del Comité 
  El Estado parte no cooperó y no accedió a la solicitud del Comité de que se 
adoptaran medidas provisionales de conformidad con el artículo 114 de su reglamento 
13.1 El Comité observa que la adopción de medidas provisionales en aplicación del artículo 114 
de su reglamento (antiguo artículo 108), de conformidad con el artículo 22 de la Convención, es 
esencial para la función encomendada al Comité en dicho artículo. El incumplimiento de esta 
disposición, en particular con un acto irreparable como la extradición de una presunta víctima, 
socava la protección de los derechos consagrados en la Convención369. 
13.2 El Comité observa que todo Estado parte que formule la declaración mencionada en el 
artículo 22 de la Convención reconoce que el Comité contra la Tortura tiene competencia para 
recibir y examinar las comunicaciones enviadas por particulares que aleguen ser víctimas de una 
violación de las disposiciones de la Convención. Al formular esta declaración, los Estados partes se 
                                                 
369 Véase la comunicación Nº 195/2002, Brada c. Francia, decisión adoptada el 17 de mayo de 2005, párrs. 
6.1 y 6.2. 
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comprometen implícitamente a colaborar de buena fe con el Comité, dándole los medios para que 
este pueda examinar las comunicaciones que se le presenten y comunicar después sus 
observaciones al Estado parte y al autor. El Comité señala que la solicitud de medidas 
provisionales se transmitió al Estado parte el 13 de agosto de 2010 y se le reiteró el 20 de octubre 
de 2010, el 4 de enero de 2011 y el 11 de mayo de 2011. El Comité observa que, al no acceder a 
las solicitudes, el Estado parte incumplió las obligaciones que le incumbían en virtud del artículo 22 
de la Convención porque impidió al Comité llevar a buen término el examen de la queja por 
violación de la Convención y lo imposibilitó para adoptar una decisión que impidiera efectivamente 
la extradición del autor en caso de que el Comité determinara una violación del artículo 3 de la 
Convención. 
  Examen de la admisibilidad 
14.1 Antes de examinar toda reclamación formulada en una queja, el Comité debe decidir si esta 
es o no admisible en virtud del artículo 22 de la Convención. El Comité se ha cerciorado en primer 
lugar, en cumplimiento del artículo 22, párrafo 5 a), de que la misma cuestión no ha sido, ni está 
siendo, examinada según otro procedimiento de investigación o solución internacional. 
14.2 El Comité ha observado que el Estado parte impugnó la admisibilidad de la comunicación 
por considerar que el autor no había agotado los recursos internos disponibles, dado que no había 
recurrido contra la decisión del Primer Ministro ante la Sala de lo Contencioso Administrativo del 
Tribunal Supremo por abuso de poder. Además, el Comité destaca la afirmación del Estado parte 
de que el autor no mencionó ante el Fiscal Superior del Estado del Tribunal de Primera Instancia de 
Tánger ni ante la Sala de lo Penal del Tribunal Supremo la posibilidad de que fuera a ser sometido 
a tortura o tratos inhumanos si fuera extraditado a la Federación de Rusia. El Comité considera 
pertinente el argumento del autor de que nunca recibió oficialmente la decisión definitiva del 
Ministerio de Justicia por la que se autorizaba la extradición. Señala asimismo la afirmación del 
autor de que su alegación de riesgo de tortura a su regreso a la Federación de Rusia había sido 
debidamente planteada ante el Tribunal Supremo, pero no se había recogido en el fallo. 
14.3 El Comité recuerda su jurisprudencia en el sentido de que el principio del agotamiento de los 
recursos internos exige que los peticionarios utilicen recursos directamente relacionados con el 
riesgo de tortura del país al que serían enviados370. El Comité observa que, pese a la solicitud que 
formuló de conformidad con el artículo 115, párrafo 9 (antiguo artículo 109), de su reglamento, a los 
efectos de que el Estado parte explicara detalladamente los recursos efectivos de que disponía la 
presunta víctima en las circunstancias particulares del caso y de conformidad con las disposiciones 
del artículo 22, párrafo 5 b), de la Convención, el Estado parte no ha abordado esta cuestión. A 
falta de nueva información del Estado parte sobre la eficacia del recurso por abuso de poder ante la 
Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Supremo y otros recursos internos, el Comité 
considera que el artículo 22, párrafo 5 b), no le impide declarar admisible la comunicación. 
14.4 Habida cuenta de las consideraciones anteriores, el Comité decide que la comunicación es 
admisible, en la medida en que plantea cuestiones con arreglo al artículo 3 de la Convención, y 
decide proceder al examen de la cuestión en cuanto al fondo. 
  Examen de la cuestión en cuanto al fondo 
15.1 El Comité ha examinado la comunicación a la luz de toda la información que le han facilitado 
las partes, con arreglo al artículo 22, párrafo 4, de la Convención. 
15.2 El Comité debe determinar si la extradición forzosa del autor a la Federación de Rusia 
supondría el incumplimiento de la obligación que tiene el Estado parte en virtud del artículo 3, 
párrafo 1, de la Convención de no proceder a la expulsión o la devolución de una persona a otro 
Estado cuando haya razones fundadas para creer que estaría en peligro de ser sometida a tortura. 
El Comité subraya que debe pronunciarse sobre la cuestión a la luz de la información que había o 
habría debido obrar en posesión de las autoridades del Estado parte en el momento de la 
extradición. El relato de lo ocurrido posteriormente solo puede servir para establecer la información 
que tenía realmente el Estado parte o que debería haber tenido en el momento de la extradición. 
15.3 Al determinar si la extradición del autor a la Federación de Rusia entrañó el incumplimiento 
por el Estado parte de las obligaciones que le incumbían en virtud del artículo 3 de la Convención, 
el Comité debe tener en cuenta todas las consideraciones del caso, incluida la existencia de un 
cuadro persistente de violaciones manifiestas, patentes o masivas de los derechos humanos. Sin 
embargo, el objetivo de este análisis es determinar si el autor correría un riesgo personal de ser 

                                                 
370 Comunicación Nº 170/2000, A. R. c. Suecia, decisión adoptada el 23 de noviembre de 2001, párr. 7.1. 
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sometido a tortura en el país al que sería extraditado. El Comité reitera que la existencia de un 
cuadro persistente de violaciones manifiestas, patentes o masivas de los derechos humanos en un 
país no constituye de por sí un motivo suficiente para establecer que una persona determinada 
estaría en peligro de ser sometida a tortura al regresar a ese país; deben aducirse otros motivos 
que permitan considerar que el interesado estaría personalmente en peligro. Del mismo modo, la 
inexistencia de un cuadro persistente de violaciones manifiestas de los derechos humanos no 
significa que deba excluirse la posibilidad de que una persona corra peligro de ser sometida a 
tortura en su situación particular. 
15.4 El Comité recuerda su Observación general Nº 1 (1996) sobre la aplicación del artículo 3, en 
el sentido de que "el riesgo de tortura debe fundarse en razones que vayan más allá de la pura 
teoría o sospecha". Sin embargo, no es necesario demostrar que el riesgo es "muy probable"371, 
pero sí ha de ser personal y presente. A este respecto, el Comité ha determinado en decisiones 
anteriores que el riesgo de tortura debe ser previsible, real y personal372. Al determinar la existencia 
de un riesgo previsible, real y personal de tortura para el autor, el Comité no expresa opinión 
alguna sobre la veracidad de las acusaciones penales contra él. 
15.5 El Comité recuerda que la prohibición de la tortura es absoluta e imperativa y que los 
Estados partes en ningún caso podrán invocar circunstancias excepcionales para justificar actos de 
tortura373. El Comité destaca los argumentos del autor de que, habida cuenta del fallecimiento o la 
desaparición de sus tres socios y de conformidad con la evaluación realizada por el ACNUR en 
Marruecos, corre un riesgo personal de tortura o incluso de muerte en la Federación de Rusia. 
Destaca asimismo la afirmación del Estado parte de que sus autoridades no encontraron ninguna 
prueba de que el autor fuera a ser sometido a tortura si fuera extraditado a la Federación de Rusia 
y que la solicitud de extradición iba acompañada de garantías diplomáticas de la Federación de 
Rusia en el sentido de que no sería sometido a tortura ni a atentados contra su dignidad humana. 
15.6 El Comité ha de tener en cuenta la situación real de los derechos humanos en la Federación 
de Rusia y recuerda sus observaciones finales sobre el cuarto informe periódico del Estado parte 
(CAT/C/RUS/CO/4, párrs. 9 y 12), según las cuales el personal de seguridad sigue cometiendo 
actos de tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes, particularmente a fin de 
obtener confesiones, así como el grado insuficiente de independencia de la Fiscalía y el hecho de 
que esta no haya emprendido investigaciones prontas, imparciales y efectivas de las denuncias de 
tortura o maltrato. No obstante, han de exponerse otras razones para demostrar que la persona de 
que se trate correría personalmente un riesgo. En las circunstancias del caso actual, el Comité 
observa que tres socios muy próximos al autor resultaron muertos o desaparecidos, dos de ellos 
mientras se encontraban detenidos por las autoridades de la Federación de Rusia, después de 
haber denunciado un complot criminal a las autoridades rusas. El Comité también observa que el 
propio autor recibió amenazas de muerte de grupos de delincuentes organizados, tras lo cual 
decidió abandonar el país. Habida cuenta de lo que antecede, el Comité considera que el autor ha 
demostrado suficientemente que corre un riesgo previsible, real y personal de tortura a su regreso a 
la Federación de Rusia. La opinión del Comité es que la obtención de garantías diplomáticas, en 
las circunstancias del caso, era insuficiente para proteger al autor contra ese riesgo manifiesto, 
habida cuenta también de su carácter general y no específico y del hecho que no se estableciera 
un mecanismo de seguimiento. De ello se infiere que la extradición del autor por el Estado parte 
constituyó una violación del artículo 3 de la Convención.  
16. El Comité contra la Tortura, actuando en virtud del artículo 22, párrafo 7, de la Convención 
contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes, decide que los 
hechos que tiene ante sí constituyen vulneraciones por el Estado parte de los artículos 3 y 22 de la 
Convención. 
17. De conformidad con el artículo 118 (antiguo artículo 112), párrafo 5, de su reglamento, el 
Comité insta al Estado parte a proporcionar una reparación al autor, lo que incluye una 
indemnización y establecer un mecanismo de seguimiento eficaz para garantizar que el autor no 
                                                 
371 Documentos Oficiales de la Asamblea General, quincuagésimo tercer período de sesiones, Suplemento 
Nº 44 (A/53/44 y Corr.1), anexo IX, párr. 6. 
372 Véanse, entre otras, las comunicaciones Nº 258/2004, Dadar c. el Canadá, decisión adoptada el 23 de 
noviembre de 2005; Nº 226/2003, T. A. c. Suecia, decisión adoptada el 6 de mayo de 2005; y Nº 356/2008, N. 
S. c. Suiza, decisión adoptada el 6 de mayo de 2010. 
373 Véase Comité contra la Tortura, Observación general Nº 2 (2007) sobre la aplicación del artículo 2 por los 
Estados partes, Documentos Oficiales de la Asamblea General, sexagésimo tercer período de de sesiones, 
Suplemento Nº 44 (A/63/44), anexo VI, párr. 5. 
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sea sometido a tortura ni malos tratos. El Comité toma nota de que las autoridades de la 
Federación de Rusia se han comprometido a permitir que el Comité visite al autor y se entreviste 
con él, sin nadie más presente y en privado, de conformidad con las normas internacionales. El 
Comité celebra este compromiso y solicita al Estado parte que facilite la visita de dos miembros del 
Comité al autor. Además, el Comité desea recibir, en un plazo de 90 días, información sobre las 
medidas que el Estado parte haya adoptado para dar curso a la presente decisión. 

3.5.- Decisión del Comité contra la Tortura: caso R. A. Y. c. Marruecos374 
(…) 1.1 El autor de la queja es R. A. Y., nacido el 1 de febrero de 1990, con doble 
nacionalidad francesa y argelina y con residencia habitual en Francia. Afirma ser víctima de una 
violación del artículo 15 de la Convención cometida por las autoridades marroquíes, que 
autorizaron su extradición a Argelia en el marco de una causa relacionada con el tráfico de 
estupefacientes y el blanqueo de dinero375. El autor agrega que si fuese efectivamente extraditado 
a Argelia sería también víctima de una violación del artículo 3 de la Convención. El autor está 
representado por dos abogados: el Sr. Yves Levano y el Sr. Philippe Ohayon. 
1.2 El 31 de octubre de 2012, el Relator para las quejas nuevas y las medidas provisionales, 
actuando en nombre del Comité, pidió al Estado parte que no extraditara al autor a Argelia mientras 
el Comité estuviera examinando su queja. La petición del Comité fue reiterada al Estado parte el 15 
de noviembre de 2012 y el 15 de mayo de 2013 a petición del autor, que afirmaba que iba a ser 
extraditado pese a las medidas de protección acordadas. 
  Los hechos expuestos por el autor 
2.1 El 25 de enero de 2012, el juez de instrucción del Tribunal de Sidi M'Hamed (Argelia) dictó 
una orden de detención internacional (orden Nº 09/19 P) contra el autor por los hechos siguientes, 
en grado de tentativa: exportación de estupefacientes, cesión de mercancías prohibidas mediante 
banda organizada y blanqueo de dinero. Al mismo tiempo, el autor fue citado a comparecer por el 
juez de instrucción de Nantes (Francia) en cumplimiento de una comisión rogatoria internacional 
emitida por el mismo juez argelino, siendo así que, en el marco de la investigación judicial abierta 
tras el hallazgo, el 4 de abril de 2009, de 5.492,6 kg de estupefacientes en tres contenedores 
refrigerados con destino al puerto de Amberes (Bélgica), una persona detenida por las autoridades 
argelinas, A. B., había señalado al autor y a su hermano como implicados en el tráfico de 
estupefacientes de que el autor fue acusado. 
2.2 El 10 de febrero de 2012, el autor compareció ante el juez de instrucción francés, el cual, en 
su calidad de delegado del juez de instrucción argelino, le notificó en primer lugar los motivos de su 
imputación con arreglo al procedimiento argelino, recogió sus declaraciones y le notificó que 
disponía de un plazo de dos meses para presentar observaciones y comunicar si aceptaba o no 
desplazarse a Argelia para ser interrogado por el magistrado instructor argelino. Además, se le 
informó de que, en caso de que no respondiese en el plazo de dos meses fijado por la autoridad 
judicial argelina, se le consideraría prófugo376. 
2.3 El 26 de febrero de 2012, el autor fue detenido en Marruecos en cumplimiento de una orden 
internacional de búsqueda de la Organización Internacional de Policía Criminal (INTERPOL)377. A 
continuación, las autoridades argelinas enviaron una solicitud de extradición al Gobierno de 
Marruecos. El autor manifestó entonces ante la jurisdicción marroquí que, si fuera extraditado a 

                                                 
374 Adoptada por el Comité el 16 de mayo de 2014 (Comunicación nº 525/2012). Doc. CAT/C/52/D/525/2012, 
17 de julio de 2014, 10 p. 
375  La extradición no se llevó a cabo después de que el Comité acordase la concesión de medidas 
provisionales; el autor sigue estando recluido en prisión preventiva en Marruecos. 
376 Según el acta de esta vista, también se le notificó que quedaba sometido a control judicial (prohibición de 
abandonar su región de residencia (Loire-Atlantique), salvo por razones profesionales) y que debería solicitar 
autorización al tribunal para salir de Francia a fin de asistir a la comparecencia ordenada por las autoridades 
argelinas.  
377 En su exposición ante el Tribunal de Casación, el autor sostuvo que había ido a visitar a un familiar a 
Agadir y que no era prófugo porque no había transcurrido el plazo de dos meses, sin mencionar las 
condiciones del control judicial que se le había impuesto.  
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Argelia, correría el riesgo de ser torturado y de que se atentara contra su vida en violación del 
artículo 3 de la Convención contra la Tortura378. 
2.4 En auto de fecha 25 de abril de 2012, el Tribunal de Casación se pronunció en favor de la 
entrega del autor a las autoridades judiciales argelinas. El 23 de julio de 2012, el autor elevó un 
recurso de retractación o no devolutivo contra ese dictamen favorable del Tribunal de Casación. El 
14 de septiembre de 2012, las autoridades competentes379 firmaron el decreto de extradición. El 25 
de octubre de 2012, el autor recurrió al Comité contra la Tortura. El 25 de noviembre de 2012, el 
Tribunal de Casación desestimó su recurso no devolutivo sobre el fondo del asunto y confirmó el 
dictamen favorable a la extradición. 
2.5 El autor se encuentra detenido desde el 26 de febrero de 2012. Su detención está 
intrínsecamente relacionada con el procedimiento en curso ante el Comité. 
  La queja 
3.1 El autor dice que es víctima de una violación del artículo 15 de la Convención por el Estado 
parte, que utilizó sus confesiones obtenidas bajo tortura como elementos de prueba a fin de 
autorizar su extradición. El autor agrega que si fuese efectivamente extraditado a Argelia sería 
también víctima de una violación del artículo 3 de la Convención. 
3.2 En abono de sus afirmaciones sobre las vulneraciones de la Convención, el autor se refiere 
en primer lugar al riesgo general de tortura vinculado a las violaciones sistemáticas de los derechos 
humanos en Argelia, tal como constató el Comité, que expresó su preocupación por el número y la 
gravedad de las denuncias que ha recibido de casos de tortura y malos tratos infligidos a los 
detenidos por los agentes del orden380. El autor se refiere asimismo a las observaciones finales del 
Comité de Derechos Humanos, en las que el Comité observó con inquietud las informaciones sobre 
casos de tortura y tratos crueles, inhumanos o degradantes cometidos en el territorio de Argelia, 
imputables en particular al Departamento de Información y Seguridad. En dichas observaciones 
finales, el Comité de Derechos Humanos hacía constar su preocupación por el hecho de que las 
confesiones obtenidas mediante tortura no estuvieran explícitamente prohibidas y excluidas como 
elemento de prueba en la legislación del Estado parte381.  
3.3 El autor se refiere a continuación al problema general relativo al procedimiento de 
extradición en el Estado parte. Cita al Comité contra la Tortura, que expresó su preocupación por el 
hecho de que los procedimientos y las prácticas actuales de Marruecos en materia de extradición y 
de devolución pudieran exponer a algunas personas a la tortura. El Comité indicó asimismo que, a 
fin de determinar si se aplican las obligaciones que le incumben en virtud del artículo 3 de la 
Convención contra la Tortura, el Estado parte debe examinar cuidadosamente, en cuanto al fondo, 
cada caso particular, incluida la situación general en materia de tortura en el país al que se 
regresa382. 
3.4 En concreto, el autor sostiene que la incriminación por su implicación en el tráfico de 
estupefacientes se basa únicamente en las declaraciones de una persona detenida en el marco de 
esa causa penal, a saber, A. B.: según el autor, estas declaraciones fueron obtenidas bajo tortura. 
Afirma que, al margen de las declaraciones, no hay ningún elemento de prueba que determine su 
implicación en ese tráfico de estupefacientes de alcance internacional. Recuerda la jurisprudencia 
del Comité, según la cual, con arreglo al artículo 15, todo Estado parte tiene la obligación de 
verificar que las declaraciones que se presentan como elemento de prueba en un procedimiento de 
extradición no se han obtenido bajo tortura383.  

                                                 
378 Durante este mismo procedimiento y de manera algo contradictoria, el autor manifestó "que no pretendía 
sustraerse a las autoridades judiciales de su país de origen, pero que tenía la esperanza de presentarse ante 
esas autoridades libre y no esposado y con grilletes".  
379 A saber, el Ministro de Justicia y el Jefe de Gobierno (Primer Ministro).  
380 Observaciones finales del Comité contra la Tortura sobre el tercer informe periódico de Argelia, aprobadas 
el 13 de mayo de 2008 (CAT/C/DZA/CO/3), párr. 10. 
381 Observaciones finales del Comité de Derechos Humanos sobre el tercer informe periódico de Argelia, 
aprobadas el 1 de noviembre de 2007 (CCPR/C/DZA/CO/3), párrs. 15 y 19. 
382 Observaciones finales del Comité contra la Tortura sobre el cuarto informe periódico de Marruecos, 
aprobadas el 17 de noviembre de 2011 (CAT/C/MAR/CO/4), párr. 9.  
383 El autor cita la jurisprudencia del Comité. Véanse las comunicaciones Nº 193/2001, P. E. c. Francia, 
decisión adoptada el 21 de noviembre de 2002, y Nº 419/2010, Ktiti c. Marruecos, decisión adoptada el 26 de 
mayo de 2011. 
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3.5 El autor recuerda que manifestó ante el Tribunal de Casación del Estado parte su temor a 
ser sometido a tortura si era extraditado a Argelia, pero considera que el Tribunal no examinó 
debidamente los riesgos que corría, ya que se limitó a constatar que, siendo Argelia un Estado 
parte en la Convención contra la Tortura, estaba fuera de lugar el temor a cualquier riesgo de 
tortura384. 
3.6 El autor considera que agotó todos los recursos internos, ya que el recurso de reposición 
incoado el 23 de julio de 2012, que seguía pendiente cuando se formuló la queja al Comité, solo 
existía en derecho civil y simplemente había sido tolerado por el Tribunal de Casación en el ámbito 
penal. Además, el autor considera que el recurso no devolutivo no tiene un efecto suspensivo: a 
este respecto, destaca que la ley guarda silencio sobre este extremo y que el decreto de 
extradición fue firmado por las autoridades competentes del Estado parte cuando se estaba 
tramitando el recurso no devolutivo. 
3.7 El autor agrega que en el derecho marroquí no existen recursos contra un acto 
administrativo como el decreto de extradición, que se le notificó la semana del 22 de octubre de 
2012, aunque su extradición estaba prevista para el 15 de noviembre de 2012. Según él, los jueces 
marroquíes solo estaban facultados a verificar que las condiciones legales de la solicitud de 
extradición se cumplían en relación con los artículos del Código de Procedimiento Penal de 
Marruecos. 
  Observaciones del Estado parte sobre la admisibilidad y el fondo 
4.1 El Estado parte considera que la queja no es admisible porque el autor no ha agotado los 
recursos internos contra la decisión de extradición a Argelia. El Estado parte recuerda que el 
procedimiento de extradición tiene dos partes, una judicial y la otra administrativa.  
4.2 El procedimiento judicial tuvo lugar ante el Tribunal de Casación, que se pronunció en favor 
de la extradición del autor en su decisión de 25 de abril de 2012, después de considerar que los 
temores del autor a ser torturado por las autoridades argelinas eran infundados. El 23 de julio de 
2012, el autor interpuso un recurso no devolutivo contra la opinión del Tribunal de Casación en 
favor de su extradición. El 25 de noviembre de 2012 el Tribunal pronunció su decisión, en la cual, 
después de haber aceptado el recurso en cuanto a la forma, lo desestimó en cuanto al fondo y 
mantuvo su argumentación inicial en favor de la extradición 385 . El Estado parte precisa que, 
contrariamente a lo indicado por el autor, el recurso no devolutivo está expresamente previsto en el 
ámbito penal386 y, como tal, tiene carácter suspensivo. El Estado parte observa que el Tribunal de 
Casación ha dictado numerosos fallos al respecto y que se ha retractado de varios de sus fallos en 
materia de extradición387. El Estado parte llega a la conclusión de que la queja formulada al Comité 
fue "prematura" y no se ajustaba al requisito del agotamiento de los recursos internos. 
4.3 El Estado parte destaca que la segunda parte del procedimiento de extradición tiene 
carácter administrativo. En concreto, consiste en una decisión adoptada por decreto por el Jefe de 
Gobierno (Primer Ministro), quien debe pronunciarse sobre la solicitud de extradición de Argelia 
teniendo en cuenta la opinión emitida por el Tribunal de Casación y las disposiciones legislativas 
pertinentes. En el caso planteado, el decreto por el que se ordenaba la extradición del autor fue 
firmado el 14 de septiembre de 2012, sobre la base de la opinión favorable del Tribunal de 
Casación emitida el 25 de abril de 2012, de los artículos 718 y ss. del Código de Procedimiento 
Penal y del Convenio de asistencia recíproca y cooperación bilateral suscrito en 1963 entre 
Marruecos y Argelia. La extradición del autor estaba inicialmente prevista para el 15 de noviembre 
de 2012, pero no se llevó a cabo a causa de las medidas provisionales acordadas por el Comité.  
4.4 El Estado parte destaca, además, que el autor no presentó ningún recurso contra la decisión 
del Jefe de Gobierno ante la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal de Casación. El 
Estado parte agrega que es erróneo el argumento del autor de que no se puede interponer ningún 
                                                 
384 El autor no expuso ante el Tribunal de Casación el hecho de que las declaraciones acusatorias utilizadas 
como elemento de prueba en el procedimiento de extradición habían sido obtenidas bajo tortura (denuncia de 
violación del artículo 15). El autor sostenía entonces que "los hechos que se le imputaban no eran más que 
acusaciones de personas que lo odiaban a él y a su familia". 
385 La queja se presentó al Comité el 25 de octubre de 2012, es decir, un mes antes de la decisión del 
Tribunal de Casación.  
386 Artículos 536 y ss. del Código de Procedimiento Penal, que entró en vigor el 2 de octubre de 2002.  
387 Jurisprudencia citada: fallo del Tribunal Supremo de 16 de diciembre de 1997 en la causa Nº 2204/97 
(publicado en el Boletín de Información del Tribunal Supremo Nº 4.1999) y fallo Nº 1143/1, de 26 de julio de 
2006 en la causa Nº 4089 (no publicado); no han sido facilitadas las decisiones. 
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recurso contra el decreto de extradición por ser un acto administrativo. Los recursos de anulación 
de los actos reglamentarios o individuales del Jefe de Gobierno por abuso de poder están previstos 
en el Código de los Tribunales Administrativos 388. Por otra parte, existe una clara práctica de 
recurrir los decretos del Primer Ministro (actual Jefe del Gobierno) ante la Sala de lo Contencioso 
Administrativo del Tribunal Supremo (actual Tribunal de Casación). De hecho, el decreto del Jefe 
de Gobierno por el que se aceptaba la solicitud de extradición de Argelia fue una "decisión 
reglamentaria personal", esto es, un acto administrativo que podía ser recurrido ante la Sala de lo 
Contencioso Administrativo del Tribunal de Casación dentro de los 60 días siguientes a la fecha de 
la notificación de la decisión. El Estado parte explica que el autor tenía absoluta libertad para 
presentar ese recurso a partir del momento en que se le notificó que la fecha de la extradición era 
el 15 de noviembre de 2012. 
4.5 El Estado parte también rechaza el fondo de la queja en relación con las afirmaciones del 
autor sobre la posibilidad de sufrir malos tratos en Argelia, país del que es originario. A este 
respecto, recuerda la Observación general Nº 1 (1996) del Comité sobre la aplicación del artículo 3 
en relación con el artículo 22 de la Convención389, según la cual el riesgo de tortura debe ser 
previsible, real y personal. El Estado parte constata que esas condiciones no se han cumplido en 
este caso, ya que el propio autor manifestó expresamente en su primera comparecencia ante el 
juez francés que aceptaba desplazarse a Argelia en el plazo de dos meses, porque no tenía nada 
de que arrepentirse. Durante esa comparecencia, en la que estuvo acompañado por su abogado, el 
autor no manifestó temor alguno en relación con la justicia argelina ni mencionó el riesgo de 
tortura 390 . El Estado parte considera que las manifestaciones del autor ante el juez francés 
contradicen las que hizo ante la Fiscalía de Tánger el día de su detención, ya que solo en ese 
momento se refirió al riesgo de tortura. Así pues, el Estado parte considera que la credibilidad de 
las afirmaciones del autor es dudosa y que estas carecen de fundamento. Aunque el autor 
reprocha al Estado parte no haber tenido en cuenta sus afirmaciones, el Estado parte señala que, 
por el contrario, el fallo del Tribunal de Casación estuvo claramente motivado en relación con este 
aspecto y se basó, en particular, en las propias declaraciones del autor ante el juez francés. 
4.6 Por último, el Estado parte destaca que el autor no aportó ninguna prueba de que hubiesen 
sido obtenidas bajo tortura las declaraciones incriminatorias que formaban parte del procedimiento 
de extradición. A este respecto, señala que sus presuntos cómplices, que ya están a la disposición 
de la justicia argelina, contaron todos ellos con la asistencia de sus abogados y ninguno dijo haber 
sido maltratado durante su detención o su interrogatorio. El acusado A. B., que ha inculpado al 
autor, compareció con tres de sus abogados ante el juez de instrucción y en el expediente 
transmitido al Estado parte no figura ninguna mención a la tortura durante su interrogatorio.  
  Comentarios del autor sobre las observaciones del Estado parte 
5.1 En sus comentarios de 31 de diciembre de 2013, el autor sostiene que, por lo que respecta 
a la cuestión del agotamiento de los recursos internos, el recurso no devolutivo no tiene efecto 
suspensivo de la decisión de extradición. A su entender, con arreglo a la legislación del Estado 
parte el recurso no devolutivo es un recurso "extraordinario" y solo los recursos "ordinarios" son 
automáticamente suspensivos391. El autor llega a la conclusión de que, al no estar expresamente 
previsto por la ley, no puede presumirse el carácter suspensivo del recurso no devolutivo. Por 
consiguiente, ese recurso no ofrecía suficientes garantías para suspender la medida de extradición 
impugnada ni impedía la presentación de la queja al Comité aunque el recurso se estuviera 
tramitando.  
5.2 El autor reitera que no existe ningún recurso contra la decisión del Jefe de Gobierno en la 
que se ordenó la extradición. A su juicio, el decreto del Jefe de Gobierno no es más que una 
decisión de ejecución del fallo del Tribunal de Casación —que no es recurrible— y no una decisión 
generadora de un derecho o un acto constitutivo. El autor afirma que el mencionado decreto no le 

                                                 
388 Dahír Nº 1.91-225 de 10 de septiembre de 1993 por el que se promulga la Ley Nº 41-90, relativa a la 
creación de tribunales administrativos, art. 9.  
389 Documentos Oficiales de la Asamblea General, quincuagésimo tercer período de sesiones, Suplemento 
Nº 44 (A/53/44), anexo IX. 
390 El Estado parte cita el acta de la comparecencia, durante la cual ni el autor ni su abogado hicieron en 
ningún momento alusión al temor del autor a correr el riesgo de ser torturado por las autoridades argelinas.  
391 Cita el artículo 597 del Código de Procedimiento Penal, según el cual "[s]e dará cumplimiento a la solicitud 
del ministerio público cuando la decisión no pueda ser objeto de ningún recurso ordinario o de casación en 
interés de las partes". 
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fue notificado, pese a que todo acto administrativo debe notificarse para permitir la interposición de 
recursos, lo que prueba que el acto en cuestión no era administrativo. 
5.3 En cuanto al fondo del asunto, el autor insiste en sus argumentos sobre el riesgo de tortura 
"in abstracto" en el contexto general de Argelia. Se refiere a continuación a declaraciones que 
relatan hechos de violencia imputables a los servicios policiales argelinos, que el autor califica de 
actos de tortura, contra testigos o inculpados en el marco del proceso judicial en cuestión. La 
hermana del autor recogió dos declaraciones anónimas, pero la mayor parte de las personas 
contactadas por esta se negaron a hablar por temor a represalias. El autor explica que ello pone de 
manifiesto el clima de temor y de "ley del silencio" que caracteriza el procedimiento judicial argelino 
en la actualidad. Según el autor, un tercero, Y. B., relató a la hermana del autor que había sido 
privado de agua y alimentos durante las 48 horas de su detención y que había sufrido presiones 
por parte de las fuerzas del orden. 
5.4 El autor sostiene que corre un riesgo real, actual y personal, ya que, como se indica en las 
declaraciones recogidas por su hermana, en el caso planteado la policía argelina parece haber 
empleado sistemáticamente la violencia durante los interrogatorios. Además, el autor afirma que los 
investigadores argelinos parecen interesarse particularmente en él, puesto que tratan de acusarlo 
al mismo tiempo que a su hermano. El autor sostiene que, por consiguiente, es muy probable que 
durante su interrogatorio le sometieran a violencias para que proporcionase información sobre su 
hermano, al que busca la justicia argelina.  
5.5 Por último, el autor reitera sus argumentos sobre el incumplimiento por el Estado parte de 
su obligación de verificar el riesgo del autor de ser torturado si es extraditado a Argelia y de 
asegurarse de que las declaraciones incriminatorias no se hayan obtenido bajo tortura. A este 
respecto, el autor agrega que las dos personas que testificaron anónimamente ante su hermana 
fueron tratadas con violencia para que inculparan al autor. Por lo tanto, es "muy probable" que las 
declaraciones de A. B. hayan sido obtenidas bajo tortura. 
  Deliberaciones del Comité 
  Examen de la admisibilidad 
6.1 Antes de examinar toda reclamación formulada en una queja, el Comité contra la Tortura 
debe decidir si esta es o no admisible en virtud del artículo 22 de la Convención. El Comité se ha 
cerciorado, en cumplimiento del artículo 22, párrafo 5 a) de la Convención, de que la misma 
cuestión no ha sido ni está siendo examinada según otro procedimiento de investigación o solución 
internacional. 
6.2 De conformidad con el artículo 22, párrafo 5 b), de la Convención, el Comité debe 
cerciorarse de que el autor ha agotado todos los recursos de la jurisdicción interna de que podía 
disponer; no se aplicará esta regla si se ha determinado que la tramitación de los mencionados 
recursos se ha prolongado injustificadamente o no es probable que esos recursos mejoren 
realmente la situación de la presunta víctima.  
6.3 El Comité observa que, según el Estado parte, la queja no es admisible en virtud del párrafo 
5 b) del artículo 22 de la Convención. Ambas partes niegan el carácter suspensivo del recurso no 
devolutivo interpuesto por el autor el 23 de julio de 2012 contra la opinión favorable emitida el 25 de 
abril de 2012 por el Tribunal de Casación. El Comité subraya que, como indica el autor, el decreto 
de extradición fue firmado por el Jefe de Gobierno el 14 de septiembre de 2012 mientras se 
tramitaba el recurso no devolutivo, y que la decisión del Tribunal por la que se desestimó dicho 
recurso fue dictada el 25 de noviembre de 2012. Habida cuenta de que la ley marroquí guarda 
silencio en relación con esta cuestión y que el Estado parte no ha expuesto ningún ejemplo 
concreto de jurisprudencia que aclare el carácter suspensivo del recurso, el Comité no puede llegar 
a la conclusión de que el recurso no devolutivo impedía al autor presentar al Comité su queja, que, 
a lo sumo, fue prematura. 
6.4 Por lo que respecta a la inexistencia de un recurso contra el decreto de extradición, tal como 
alega el Estado parte, el Comité destaca que las opiniones de las partes difieren en cuanto a la 
naturaleza del decreto y, por consiguiente, en cuanto a la existencia de vías de recurso contra el 
mismo. El Comité señala que, según el autor, el decreto de extradición no constituye un acto 
administrativo, sino un simple acto de ejecución de un fallo judicial, que no genera derechos y que, 
por consiguiente, no puede ser recurrido. Por el contrario, el Estado parte explica que se trata de un 
acto administrativo contra el que puede interponerse un recurso de anulación por abuso de poder 
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ante la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal de Casación, con arreglo a las 
disposiciones del derecho administrativo del Estado parte a que este último hace referencia392. 
6.5 El Comité observa que, según la legislación del Estado parte, sí parece existir la posibilidad 
de interponer un recurso de anulación por abuso de poder contra un decreto de extradición. No 
obstante, señala que, en sus comentarios de fecha 31 de diciembre de 2013, el autor niega que se 
le hubiera notificado oficialmente el decreto firmado el 14 de septiembre de 2012 por el que se 
ordenaba su extradición, si bien sus abogados afirmaron anteriormente que el autor había recibido 
una copia del decreto en octubre de 2012. El Comité señala asimismo que el Estado parte no ha 
demostrado que el decreto de extradición fuera notificado oficialmente al autor, lo que le hubiera 
concedido formalmente la posibilidad de interponer un recurso en el plazo fijado de dos meses393. 
El Comité se remite a su jurisprudencia y recuerda que, en el caso planteado, con arreglo al 
principio de agotamiento de los recursos internos el autor solo estaba obligado a utilizar las vías de 
recurso que estuvieran directamente relacionadas con el riesgo de ser sometido a tortura en 
Argelia394. El Comité observa que el Estado parte no ha especificado el alcance exacto que tendría 
el recurso de anulación por abuso de poder contra el decreto de extradición, ni en qué medida 
podía influir dicho recurso en su extradición a Argelia, puesto que el Estado parte no ha indicado si 
el recurso tiene efecto suspensivo. En cambio, en lo referente a la alegación de que el Estado parte 
ha vulnerado el artículo 15 de la Convención, el Comité señala que el autor no ha planteado esta 
reclamación ante la autoridad competente, que es, el Tribunal de Casación395, ya que el autor 
afirmó en su momento que estas declaraciones provenían "de personas que lo odiaban a él y a su 
familia". Por consiguiente, el Comité considera que el párrafo 5 b) del artículo 22 de la Convención 
no impide declarar admisible la comunicación en lo que se refiere a la presunta violación del 
artículo 3 de la Convención, pero que la presunta violación del artículo 15 no es admisible al no 
haber sido planteada ante los tribunales del Estado parte. 
6.6 Dadas las circunstancias, el Comité decide que la comunicación es admisible porque 
plantea cuestiones relacionadas con el artículo 3 de la Convención y procede al examen de la 
cuestión en cuanto al fondo. 
  Examen de la cuestión en cuanto al fondo 
7.1 El Comité contra la Tortura ha examinado la presente comunicación teniendo en cuenta 
toda la información que le han presentado las partes, de conformidad con el artículo 22, párrafo 4, 
de la Convención. 
7.2 El Comité debe determinar si, al extraditar al autor a Argelia, el Estado parte incumpliría la 
obligación que le incumbe en virtud del párrafo 1 del artículo 3 de la Convención, de no proceder a 
la expulsión o la devolución de una persona a otro Estado cuando haya razones fundadas para 
creer que estaría en peligro de ser sometida a tortura. El Comité recuerda que la existencia en un 
país de un cuadro de violaciones manifiestas, patentes o masivas de los derechos humanos no 
constituye de por sí un motivo suficiente para establecer que una persona determinada estaría en 
peligro de ser sometida a tortura396. De igual modo, la inexistencia de un cuadro persistente de 
violaciones manifiestas de los derechos humanos no significa que deba excluirse la posibilidad de 
que una persona esté en peligro de ser sometida a tortura. 
7.3 Recordando su Observación general Nº 1, el Comité reitera que el riesgo de tortura debe 
fundarse en razones que van más allá de la pura teoría o sospecha. No es necesario demostrar 
que el riesgo es "muy probable", pero sí ha de ser personal, presente, previsible y real. 
7.4 El Comité señala asimismo que, según el autor, el Tribunal de Casación no examinó 
debidamente la posibilidad de que el autor estuviera en peligro de ser sometido a tortura y se limitó 
a constatar que, dado que Argelia era parte en la Convención contra la Tortura, estaba fuera de 
lugar el temor a cualquier riesgo de tortura. El Comité observa que, por su parte, el autor 
simplemente afirmó ante el Tribunal de Casación que temía ser torturado en Argelia, sin justificar 
dicha alegación, si bien, como ha indicado el Estado parte, el autor no hizo ninguna alusión de esta 

                                                 
392 Dahír Nº 1.91-225 de 10 de septiembre de 1993 por el que se promulga la Ley Nº 41-90, relativa a la 
creación de tribunales administrativos, art. 9. 
393 Ni el autor ni el Estado parte han presentado una copia del decreto de extradición.  
394  Véanse las comunicaciones Nos 170/2000, A. R. c. Suecia, decisión de 23 de noviembre de 2001, 
párr. 7.1, y 428/2010, Kalinichenko c. Marruecos, decisión de 25 de noviembre de 2011, párr. 14.3. 
395 Véase el alegato de defensa del autor ante el Tribunal de Casación, de fecha 10 de abril de 2012. 
396 Véase Kalinichenko c. Marruecos, párr. 15.3. 
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naturaleza cuando compareció ante el juez de instrucción francés. El Comité recuerda que, a fin de 
evaluar el peligro que corre una persona de ser sometida a tortura en el marco de un procedimiento 
de extradición o de expulsión, un Estado no puede basarse únicamente en que otro Estado sea 
parte en la Convención contra la Tortura o que haya ofrecido seguridades diplomáticas 397. El 
Comité observa que, en este caso, las autoridades del Estado parte no disponían de elementos 
probatorios que les permitieran evaluar con mayor precisión la alegación vaga, general y no 
justificada de riesgo de tortura formulada por el autor. 
7.5 El Comité dice que, posteriormente, el autor ha tratado de demostrar ante el Comité que el 
peligro que corría de ser sometido a tortura era previsible, real y personal, basándose en unas 
declaraciones anónimas recabadas por su hermana. El Comité recuerda su jurisprudencia, según la 
cual el riesgo de tortura debe fundarse en razones que van más allá de la pura sospecha, e indica 
que, por lo general, es el autor quien debe presentar argumentos defendibles 398 . El Comité 
considera que, sobre la base de toda la información presentada por el autor, incluida la situación 
general en Argelia, este no ha facilitado pruebas suficientes, como exige el artículo 3 de la 
Convención, para que el Comité pueda concluir que su extradición a Argelia haría que corriera un 
peligro previsible, real y personal de ser sometido a tortura. 
8. Por consiguiente, el Comité contra la Tortura, actuando en virtud del artículo 22, párrafo 7, 
de la Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes, 
concluye que la extradición del autor a Argelia no constituye una vulneración del artículo 3 de la 
Convención. 

3.6.- Decisión del Comité contra la Tortura: caso Ali Aarrass c. Marruecos399 
(…) 1.1 […] Ali Aarrass, nacional belga y marroquí, […] afirma ser víctima de una vulneración de los 
artículos 2, 11, 12, 13 y 15 de la Convención. Está representado por un abogado. 
1.2 El 15 de junio de 2012, el Comité informó al Estado parte de que había decidido unir el examen 
de la admisibilidad al examen del fondo de la cuestión. 
Los hechos expuestos por el autor 
2.1 El 1 de abril de 2008, el autor fue interrogado en España y posteriormente detenido, en virtud 
de una orden de detención internacional emitida por Marruecos bajo la acusación de pertenecer a 
una organización terrorista. Marruecos pidió su extradición y, tras el procedimiento pertinente, 
España entregó al autor a las autoridades de Marruecos el 14 de diciembre de 2010. 
2.2 Desde su llegada a Casablanca el autor estuvo detenido400 en un lugar que no pudo identificar 
porque lo habían llevado allí con los ojos vendados. El autor afirma que después fue sometido, 
durante cuatro a cinco días, a sesiones repetidas de tortura, que incluían golpes con palos y 
bofetadas propinados por varias personas, descargas eléctricas, asfixia por inmersión de la cabeza 
en un cubo de agua hasta quedar desmayado, así como privación de sueño, de alimentos y de 
agua, amenaza de violación y violación con botellas de vidrio. En varias ocasiones se le habrían 
aplicado inyecciones que le causaban crisis de demencia e inconsciencia. En dos ocasiones fue 
llevado a un bosque de los alrededores de Nador, donde fue amenazado de muerte y sometido a 
una simulación de fusilamiento. Pasó algunos días en un lugar de detención de Temara, donde 
presuntamente fue sometido a las mismas […] torturas. Permaneció allí hasta el 23 de diciembre de 
2010, en que fue trasladado a Casablanca y entregado a la brigada nacional de la policía judicial, 
en un estado grave de salud, con incapacidad para hablar o moverse. A raíz de este trato, […] firmó 
confesiones redactadas previamente en árabe, idioma que él no domina. El 24 de diciembre de 
                                                 
397 Véanse Kalinichenko c. Marruecos, párr. 15.6; y Nº 327/2007, Boily c. el Canadá, dictamen aprobado el 14 
de noviembre de 2011, párrs. 14.4 y 14.5. 
398 Véanse las comunicaciones Nos 298/2006, C. A. R. M. y consortes c. el Canadá, decisión adoptada el 18 
de mayo de 2007, párr. 8.10; 256/2004, M. Z. c. Suecia, decisión adoptada el 12 de mayo de 2006, párr. 9.3; 
214/2002, M. A. K. c. Alemania, decisión adoptada el 12 de mayo de 2004, párr. 13.5; 150/1999, S. L. c. 
Suecia, decisión adoptada el 11 de mayo de 2001, párr. 6.3; y 347/2008, N. B.-M. c. Suiza, decisión adoptada 
el 14 de noviembre de 2011, párr. 9.9. 
399 Adoptada por el Comité el 19 de mayo de 2014 (Comunicación nº 477/2011). Doc. CAT/C/52/D/477/2011, 
24 de junio de 2014, 16 p. 
400 De conformidad con el Decreto 03/03, relativo a las cuestiones concernientes a la seguridad del Estado y 
la lucha contra el terrorismo, la detención puede prolongarse durante tres períodos de 96 horas consecutivas, 
durante los cuales el detenido no tiene derecho a contar con asistencia letrada. 



 
 

108 

2010, […] fue presentado ante el juez de instrucción, dependiente del Tribunal de Apelación de 
Salé, que no dejó constancia de las múltiples heridas sufridas […] ni solicitó que se llevara a cabo 
un peritaje médico. 
2.3 Después de la extradición, la familia del autor no se enteró de la suerte que este había corrido 
hasta el 27 de diciembre de 2010, por un artículo […] en la prensa. Entonces se pusieron en 
contacto con un abogado, quien pudo entrevistarse con el autor ese mismo día en la prisión de 
Salé II. El abogado constató que el autor estaba aterrado y era incapaz de hablar y de moverse. 
Estuvo durante varios días en ese estado, sin poder hablar del trato […] sufrido. En las semanas 
siguientes se negó a presentar una denuncia por temor a ser sometido nuevamente a tortura. 
2.4 El autor compareció nuevamente ante el juez de instrucción el 18 de enero de 2011. En esta 
ocasión estuvo acompañado por su abogado, quien alegó malos tratos. Sin embargo, el juez se 
negó a dejar constancia de esas alegaciones. Tampoco se sometió al autor a un examen médico, a 
pesar de que el artículo 73 […] y el artículo 134 […] del Código de Procedimiento Penal establecen 
que el fiscal y/o el juez de instrucción deben someter al acusado a un examen médico cuando 
constaten indicios que justifiquen ese examen. 
2.5 El 11 de febrero de 2011, los abogados […] dirigieron una carta al Ministro de Justicia para 
solicitar la realización de un peritaje médico por expertos internacionales independientes. El 18 de 
marzo de 2011, el Ministro de Justicia desestimó esta solicitud y señaló que el encarcelamiento se 
había llevado a cabo legalmente y respetando los derechos y la dignidad del autor; que este jamás 
se había quejado de haber sufrido […] tortura, sea ante el Fiscal General o el juez de instrucción; 
que ni el autor ni su abogado marroquí habían solicitado ningún peritaje médico ni presentado una 
queja a este respecto; y que el autor seguía teniendo derecho a solicitar un examen médico a 
cargo de los servicios de salud marroquíes, de conformidad con […] la legislación de Marruecos. 
2.6 El 13 de mayo de 2011, el autor presentó una denuncia ante el Fiscal General, en el Tribunal 
de Apelación de Rabat, en la que señalaba los actos de tortura de que había sido víctima, pero esa 
denuncia fue archivada sin más trámite el 29 de septiembre de 2011. El autor también denunció los 
actos de tortura ante el Consejo Nacional de Derechos Humanos, el 2 de mayo y el 29 de julio de 
2011. El 26 de mayo de 2011, el Colegio de Abogados de Bruselas envió una carta al Ministro de 
Justicia de Marruecos, solicitándole […] un examen médico forense a cargo de expertos 
marroquíes y extranjeros. 
2.7 El juicio contra el autor se tramitó ante el Tribunal de Apelación de Rabat, con sede en Salé y 
competente en materia de terrorismo. El autor compareció ante el Tribunal el 22 de abril y el 15 de 
septiembre de 2011. Durante la segunda audiencia, sus abogados denunciaron las violaciones 
procesales, en particular los malos tratos sufridos por el autor. Sin embargo, el Tribunal desestimó 
todas las reclamaciones, incluida la petición de nulidad de las declaraciones prestadas […] durante 
su detención, debido a que se habían obtenido mediante coacción […y] también se negó a aplazar 
el estudio del caso hasta que se llevara a cabo una investigación efectiva de las denuncias de 
tortura. 
2.8 La audiencia ante el Tribunal tuvo lugar el 24 de noviembre de 2011. El autor fue condenado a 
15 años de prisión por participación en un grupo terrorista y adquisición de armas para ese grupo. 
Según el autor, la causa tramitada contra él no contiene ningún elemento objetivo que demuestre 
alguna implicación en un grupo terrorista y está esencialmente constituida por "confesiones" 
obtenidas bajo tortura, de las que se retractó posteriormente401. Sin embargo, el Tribunal consideró 
válidas esas primeras declaraciones, redactadas en árabe y sin la asistencia de un intérprete, solo 

                                                 
401 En la sentencia se expresó lo siguiente: "La defensa del acusado alegó que este fue sometido a tortura y a 
coacciones. Dado que en el expediente no se hace ninguna mención que indique que la defensa o el 
acusado hayan invocado, durante el procedimiento, el problema de la tortura, o que hayan solicitado una 
pericia médica para probar la tortura, se deduce que la alegación carece de fundamento y debe ser 
desestimada". La sentencia expresa asimismo lo siguiente: 
"Dado que el acusado ha desmentido los cargos que se le imputaron ante el tribunal y durante su audiencia 
preliminar y detallada. 
Dado que este desmentido está en contradicción con la confesión del acusado, formulada en la etapa 
preliminar, en el sentido de haber realizado todo lo que se le ha imputado, que es una confesión inequívoca 
en la que dio los detalles de los actos que se le atribuyen y formuló declaraciones concordantes y coherentes 
con las declaraciones de los acusados A. B. y B. R. B. […]. 
Dado que estas confesiones, formuladas claramente ante la policía judicial, no dejan lugar a duda y se 
consideran un medio de prueba válido y suficiente […]." 
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porque estaban firmadas por el autor, aunque el propio Tribunal había utilizado los servicios de un 
intérprete durante las audiencias. El Tribunal afirmó que no se había formulado ninguna denuncia 
de tortura, pese a que en febrero de 2011 se había solicitado un peritaje médico al Ministro de 
Justicia y que en mayo de 2011 se había presentado una denuncia por tortura, […] archivada sin 
más trámite. 
2.9 En la cárcel de Salé II, el autor no puede mantener conversaciones confidenciales con sus 
abogados porque siempre hay cerca un hombre vestido de civil, que puede oír la conversación. Los 
abogados se han quejado de esto, en particular en cartas de fecha 18 de noviembre de 2011 
dirigidas al Ministro de Justicia y al Delegado General de la Administración Penitenciaria y la 
Reinserción, pero no recibieron ninguna respuesta. En cuanto a su régimen de detención, el autor 
sostiene que estuvo en régimen de aislamiento total durante varios meses, durante los cuales no 
pudo comunicarse con sus abogados, sus familiares u otras personas cercanas. El autor nunca fue 
informado del reglamento que se le aplicaba ni de las razones que justificaban ese régimen. 
Tampoco se le informó sobre las razones que habían motivado la relajación gradual de ese 
régimen. 
La queja 
3.1 El autor considera que los hechos expuestos constituyen una violación de los artículos 2, 
párrafo 1; 11, 12, 13 y 15 de la Convención. 
3.2 Con respecto al artículo 2, párrafo 1, […] considera que el Estado […] no adoptó todas las 
medidas eficaces para impedir que esos actos de tortura se cometieran contra él. Esta violación es 
especialmente grave, dado que el autor señaló esos actos ante el Ministro de Justicia, solicitó la 
realización de un peritaje médico y […] presentó una denuncia formal. Sin embargo, las autoridades 
no reaccionaron. 
3.3 En relación con el artículo 11, […] considera que, si el Estado […] hubiese respetado sus 
obligaciones derivadas de esta disposición, él no habría sufrido los tratos que se le infligieron para 
obtener sus "confesiones". Hace años que el Estado […] se enfrenta a numerosas denuncias de 
tortura, pero no cambia en absoluto su comportamiento. Sin embargo, el Ministro de Justicia tenía 
conocimiento de las preocupaciones de los abogados del autor en cuanto a su estado de salud 
desde el 16 de diciembre de 2010. 
3.4 Con respecto a los artículos 12 y 13 de la Convención, teniendo en cuenta las circunstancias 
particulares del caso y su contexto, resulta innegable que existen motivos razonables para creer 
que el autor fue torturado. Fue interrogado varias veces por las autoridades españolas, en el marco 
de dos instrucciones iniciadas contra él en España por acusaciones de actos terroristas. Durante 
los tres años de la investigación, que culminó en un sobreseimiento, el autor negó en todo 
momento pertenecer a alguna asociación terrorista. Por lo tanto, no resulta creíble que de pronto 
confesara después de haber sido entregado a las autoridades marroquíes. 
3.5 En Marruecos no se ha realizado ninguna investigación pronta y exhaustiva que cumpliera los 
requisitos de la Convención. En primer lugar, el juez de instrucción debería haber reaccionado en la 
primera comparecencia del autor, en diciembre de 2010. En segundo lugar, el Tribunal de 
Apelación de Rabat, con sede en Salé, en primera instancia, no solicitó que se adjuntaran las 
actuaciones procesales relativas a las denuncias de tortura ni ordenó medidas de instrucción sobre 
dicha denuncia. La investigación relativa a esta denuncia no trató de identificar a los autores de los 
actos de tortura y fue llevada a cabo por el mismo servicio de policía que había infligido al autor el 
trato del que se quejaba. Además, ni el fiscal ni el juez de instrucción reaccionaron cuando el autor 
salió de la detención totalmente conmocionado y con numerosas señales de los vejámenes que 
había sufrido, y también fue el fiscal de Rabat el que se encargó de la investigación. 
3.6 Por otra parte, el autor y su abogado fueron objeto de presiones y actos de intimidación. El 
autor no se siente en absoluto seguro en su lugar de detención. 
3.7 El autor considera que el Estado violó el artículo 15 de la Convención porque no se aseguró de 
que ninguna declaración obtenida mediante tortura pudiera utilizarse como prueba en el 
procedimiento seguido en su contra. 
Observaciones del Estado parte 
4.1 En una nota verbal de 11 de diciembre de 2011, el Estado parte impugnó la admisibilidad de la 
comunicación. Informó al Comité de que el autor se encontraba detenido desde su llegada a 
Marruecos, el 14 de diciembre de 2010. Era sospechoso de pertenecer a la organización terrorista 
harrakat al-moujahidine fi al-maghrib. La investigación realizada por la policía judicial bajo la 
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supervisión de la fiscalía permitió establecer que el autor había sido reclutado por Abdelkader 
Belliraj (caso relativo al desmantelamiento de la estructura terrorista del mismo nombre) y que 
había estado implicado en la introducción de armas de fuego en Marruecos, entre 2002 y 2006, 
procedentes de Europa (Melilla). A su llegada a Marruecos, el autor fue detenido y esta detención 
se prorrogó una primera vez el 18 de diciembre de 2010 y una segunda vez el 22 de diciembre de 
2010, de conformidad con el artículo 66 del Código de Procedimiento Penal, relativo a la detención 
en casos de delitos de terrorismo. 
4.2 El 24 de diciembre de 2010, […] fue llevado ante el juez de instrucción competente, en el 
Tribunal de Apelación de Rabat. En el acta de esa audiencia no consta que el autor se hubiera 
quejado de haber sido torturado ni que hubiera solicitado un examen médico. Solo afirmó que se 
había convertido en miembro del movimiento yihadista en Marruecos en 1992. Durante la segunda 
audiencia ante el juez, celebrada el 18 de enero de 2011, ni el autor ni su abogado formularon una 
denuncia de tortura. Tampoco interpusieron recurso de apelación contra la decisión del juez. El 3 
de marzo de 2011, el autor fue llevado ante el Tribunal de Apelación de Rabat. En mayo de 2011 
presentó una denuncia por actos de tortura ante el Ministerio de Justicia que fue remitida a la 
fiscalía para su investigación. 
4.3 El 15 de septiembre de 2011, el abogado del autor solicitó la nulidad del informe policial, 
alegando que las declaraciones del autor que figuraban […] se habían obtenido bajo tortura. Esta 
petición fue rechazada por el Tribunal. El 27 de octubre de 2011, el autor fue condenado en virtud 
de los artículos 293, 294 y 295 del Código Penal (asociación ilícita y complicidad en actos 
delictivos) y del artículo 218-1, párrafo 9 (participación en una asociación o un acuerdo constituidos 
para preparar o cometer actos de terrorismo) […] a 15 años de prisión. El autor interpuso recurso 
de apelación contra esta sentencia. 
4.4 El Estado parte sostuvo que la comunicación era inadmisible en virtud del artículo 22, párrafo 5 
a), de la Convención porque el autor había presentado al Comité de Derechos Humanos una 
comunicación contra España relativa a los mismos hechos. En segundo lugar, […] no había 
agotado los recursos internos porque su apelación aún estaba pendiente ante el Tribunal de 
Apelación. Una vez que este último hubiera tomado una decisión, el autor podía incluso interponer 
una apelación en virtud del artículo 323 del Código de Procedimiento Penal. Además, la denuncia 
presentada […] ante el Ministerio de Justicia en mayo de 2011 aún era objeto de una investigación. 
La terminación de esta investigación requeriría tiempo, en particular por el hecho de que el autor no 
hubiera revelado la identidad de los presuntos participantes en los actos de tortura. Recientemente 
el Tribunal había ordenado que el autor fuera examinado por un médico para verificar sus 
denuncias de tortura. 
Comentarios del autor sobre las observaciones del Estado parte 
5.1 El 28 de marzo de 2012, el autor presentó sus comentarios sobre las observaciones del Estado 
parte. 
5.2 […] sostiene que el caso presentado ante el Comité de Derechos Humanos no es el mismo que 
el planteado ante el Comité contra la Tortura. Él presentó una comunicación contra España ante el 
Comité de Derechos Humanos para evitar su extradición […] por el riesgo de ser sometido a 
tortura. En cambio, la presente queja se refiere a los hechos ocurridos en territorio marroquí. 
5.3 En cuanto al agotamiento de los recursos internos, […] alega que no existe en Marruecos 
ningún procedimiento que permita que una persona que afirma haber sido torturada obligue al 
Estado a realizar una investigación diligente e imparcial. La presentación de una denuncia de este 
tipo no surte ningún efecto, ni de hecho ni de derecho, sobre el avance de un procedimiento penal 
fundado en elementos de prueba respecto de los cuales se ha alegado, con verosimilitud, que se 
han obtenido mediante tortura. No existe ningún procedimiento que permita que el denunciante 
obtenga la suspensión de la acción penal incoada en su contra hasta que su denuncia no haya sido 
debidamente tramitada. El autor no dispone de ningún recurso interno a este respecto. En este 
caso, cabe señalar que, en su sentencia condenatoria, el Tribunal desestimó la petición de 
inadmisibilidad de las "confesiones" con el pretexto de que en el expediente no había ninguna 
mención a alegaciones de torturas402. Además, algunas de las violaciones de la Convención que se 
han denunciado son definitivas y no podrían ser "subsanadas" por la absolución del autor o por el 
reconocimiento de los tratos crueles a los que fue sometido. 
5.4 El autor expresa su preocupación con respecto al desarrollo de la acción pública resultante de 
la denuncia por tortura que él presentó. Cuando el autor se refirió a esa denuncia durante su 
                                                 
402 Véase la nota [18 supra]. 
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proceso, la fiscalía indicó que no se había presentado ninguna denuncia. Después de que el autor 
aportara la prueba de su presentación, los magistrados estimaron que no tenía ninguna influencia 
en el juicio. Mientras tanto, la fiscalía archivó la denuncia sin más trámite y, al final, el autor fue 
condenado a 15 años de prisión. Además, el autor presentó una denuncia como parte civil, pero no 
tiene noticias sobre la suerte corrida […]. Por último, en el marco del procedimiento tramitado ante 
el Comité, el autor se enteró de que la investigación relacionada con su denuncia inicial se había 
reactivado. Ahora bien, dada la ausencia de investigación durante más de seis meses, el autor 
teme que la "reactivación" de la investigación sea simplemente una fachada. Menciona como 
prueba de ello las condiciones en las que se llevaron a cabo las dos únicas funciones de 
investigación, que posteriormente se denunciaron ante el Fiscal General del Tribunal de Apelación 
de Rabat, con copia al Ministro de Justicia, esto es, el interrogatorio del autor por los policías 
encargados de la investigación y su examen médico forense. 
5.5 En diciembre de 2011, […] fue interrogado por policías vestidos de civil que no mostraron 
ninguna insignia que permitiera identificarlos, ni indicaron a qué servicio pertenecían ni […] en qué 
marco procesal realizaban ese interrogatorio. El interrogatorio se llevó a cabo en francés, pero se 
escribió directamente en un ordenador en árabe, sin la presencia de un intérprete, […] 
indispensable para todo acto procesal concerniente al autor. Los policías le mostraron los 
documentos para su firma, pero, como estaban en árabe, el autor se negó a firmarlos. Nunca 
recibió una copia del acta. 
5.6 En cuanto al examen médico forense, el 8 de enero de 2012 el autor fue llevado, sin ser 
informado de antemano, a un hospital situado a poca distancia de la cárcel403. En ese hospital, […] 
fue atendido por una mujer que se presentó como médica forense y venía acompañada de dos 
médicos varones. Ninguno dio a conocer su nombre. El autor les explicó detalladamente los 
vejámenes que había sufrido y ellos lo examinaron404. La entrevista y la auscultación se llevaron a 
cabo en presencia de cinco personas vestidas de civil, no identificadas. En el mismo 
establecimiento se le practicó un examen radiográfico de su hombro izquierdo. Después fue 
trasladado a otro establecimiento para un examen de otorrinolaringología, que no se llevó a cabo 
debido a fallos en el equipo. Después de esta fecha, no se realizó ningún otro examen. El autor no 
fue examinado por ningún psiquiatra y, por tanto, las secuelas psicológicas no fueron evaluadas. 
5.7 El 19 de marzo de 2012, el autor se dirigió al Fiscal General para solicitarle, entre otras cosas, 
un examen de su hombro izquierdo, así como los cuidados necesarios porque no podía levantar el 
brazo normalmente y sin dolor; un examen de otorrinolaringología; un examen neurológico, porque 
había perdido mucha sensibilidad en las extremidades […]; y un examen psiquiátrico, porque 
padecía, entre otras cosas, de insomnio, estrés y ansiedad. En la misma carta pedía autorización 
para designar a uno o varios médicos, así como la posibilidad de delegar el peritaje médico a un 
organismo neutro internacional, el Consejo Internacional de Rehabilitación de Víctimas de Tortura 
(IRCT), a fin de que el peritaje médico realizado fuera un procedimiento contradictorio y que el 
autor pudiera ser asistido por un abogado durante toda la investigación. En la misma carta 
solicitaba también tener acceso a un álbum de fotos de todas las personas que se habían hecho 
cargo de él tras su llegada a Marruecos, a fin de que pudiera identificar a sus agresores. Esta carta 
no obtuvo respuesta. 
5.8 El autor sostiene que la investigación realizada fue tardía, lo que supuso la pérdida de las 
pruebas. Además, no se le informó acerca del desarrollo de la investigación y sus abogados no 
fueron autorizados a ayudarlo en ese contexto ni invitados a comunicar las observaciones que 
pudieran querer formular. No se cumplieron algunas obligaciones básicas, tales como la 
confrontación, la presentación de un álbum de fotos de los posibles infractores y la trasmisión del 
                                                 
403 Se trata del hospital Bin Sina de Rabat, según el informe elaborado por la Fiscalía General. 
404 Según el informe médico, el autor declaró haber "recibido reiteradamente golpes y heridas con un objeto 
contundente, y golpes de manos y de pies, mientras estaba atado por las muñecas y los tobillos, y con los 
ojos vendados. También declaró que los agentes de policía le insertaron una botella en el ano. El Sr. Ali 
Aarrass informó que había tenido, durante los actos de tortura, dolores difusos en el cuerpo, además de 
acúfenos y sangrado del oído izquierdo y del ano, y que tuvo varios episodios de pérdida de conciencia, lo 
que requirió la visita de un médico, quien le hizo administrar, con dos días de intervalo, una inyección 
intravenosa de un medicamento no precisado en cada pliegue del codo, además de una inyección 
intramuscular en la nalga izquierda. Declara asimismo haber sido víctima de una quemadura de cigarrillo en 
el borde cubital de la mano derecha, que generó después una ampolla". La conclusión del informe es la 
siguiente: "El examen clínico del Sr. Ali Aarrass realizado el 8 de diciembre de 2011 (sic) no halló ningún 
rastro de lesión que pudiera estar relacionado con los actos de tortura alegados por el susodicho durante su 
detención provisional". 



 
 

112 

expediente penitenciario que contenía fotos del autor, entre otros elementos. Ni el autor ni sus 
abogados fueron informados de que él sería escuchado y examinado por un médico y no se solicitó 
su acuerdo para la realización de dicho examen. El informe de la investigación de los actos de 
tortura está muy incompleto, ya que no se dio oportunidad a la defensa de solicitar diligencias 
indagatorias. El autor concluyó que no disponía de un recurso efectivo para demostrar la tortura de 
que había sido víctima y para impedir su condena basada en confesiones obtenidas bajo tortura. 
5.9 En relación con las observaciones del Estado parte, el autor hace notar que resulta paradójico 
afirmar, por una parte, que se lleva a cabo una investigación sobre las denuncias de tortura y, por 
otra, declarar que esas denuncias son contrarias a la verdad porque no se dejó constancia de ellas 
en el acta de la audiencia celebrada ante el juez de instrucción. Hay informes de organizaciones 
internacionales que dan cuenta de casos reiterados de tortura en Marruecos, en el marco de 
procedimientos judiciales injustos y de la impunidad que existe en esta materia. El hecho de que, 
en un primer momento, no se dejara constancia de las denuncias del autor no puede llevar en 
absoluto a concluir que el autor no fue objeto de tratos inhumanos y degradantes. 
5.10 El autor subraya que los casos de terrorismo son tramitados por jueces especializados. Esto 
sugiere que los jueces encargados de su causa son los mismos que, en el pasado, contribuyeron a 
la impunidad de las violaciones de los derechos fundamentales de otros acusados, perpetradas por 
los servicios de policía y la Dirección de Vigilancia Territorial de Marruecos, y a la utilización como 
prueba judicial de declaraciones obtenidas bajo tortura. En particular, la intervención, en el caso del 
autor, del juez de instrucción C., especializado en casos de terrorismo, y de los jueces de primera 
instancia que, al parecer, intervinieron en el caso Belliraj, sugiere que la tortura se ha utilizado una 
vez más en el caso del autor405. El autor hace referencia a las observaciones finales del Comité 
relativas a Marruecos, en las que el Comité mostró su preocupación por el clima de impunidad que 
parece existir en el país406 con respecto a los actos contrarios a la Convención. El autor se remite 
asimismo a la sentencia dictada en el caso Boutagni c. Francia, en la que el Tribunal Europeo de 
Derechos Humanos constató que todos los informes internacionales sobre la situación de los 
derechos humanos en Marruecos coincidían en denunciar los malos tratos infligidos a las personas 
sospechosas de participar en actividades terroristas407. 
5.11 El autor subraya su incapacidad para lograr que se dejara constancia en acta de cualquier 
elemento durante sus interrogatorios, ya fuera durante su detención o durante su comparecencia 
ante el juez de instrucción. En este último caso, el juez de instrucción le fue "presentado" como el 
jefe de los agentes que habían llevado a cabo sus interrogatorios previos, por lo que el autor 
decidió no formular ninguna denuncia […]. Sin embargo, dado su estado físico, el juez de 
instrucción debería haber exigido la realización de exámenes médicos. En su segunda 
comparecencia, asistido por su abogado, el autor volvió a referirse a sus "confesiones" y se quejó 
de los actos de tortura, pero no se dejó constancia […] en el acta. El autor no podía obligar al juez 
a respetar la ley. Por otra parte, este último sabía lo que había ocurrido y habría actuado si hubiese 
querido. Por último, el autor presentó una queja ante el Ministro de Justicia e interpuso una 
denuncia penal. Esta última se archivó sin más trámite y sin […] ninguna diligencia indagatoria, y 
después fue reactivada. El autor teme que se trate de una investigación de circunstancia, dada su 
lentitud, su ineficacia, y su falta de transparencia y de carácter contradictorio, especialmente en lo 
que respecta al supuesto peritaje llevado a cabo sobre el autor. 
5.12 En sus observaciones, el Estado parte no pone en tela de juicio que las acusaciones 
interpuestas contra el autor se basaran esencialmente en las declaraciones que él efectuó 
presuntamente durante su detención, confirmadas durante su primer interrogatorio ante el juez de 
instrucción. Sin embargo, el autor negó esas confesiones durante el procedimiento. 
5.13 El Estado parte no hace ningún comentario ni […] explicación sobre el archivo de la denuncia, 
en septiembre de 2011, ni sobre los motivos ni el momento en que se volvió a abrir […]. No indica 
el tipo de peritaje solicitado, ni quién fue el médico encargado de realizarlo, ni los exámenes que se 
habrían realizado ni su resultado […;] no aborda la cuestión de la falta de un intérprete durante la 
detención del autor ni la relativa a la firma de documentos […] en árabe. Al parecer, se hicieron 
fotos del autor a su llegada a la cárcel de Salé II. Sin embargo, esas fotos no se presentaron en el 
                                                 
405 El autor sostiene que, en el caso Belliraj, las personas acusadas presentaron denuncias de malos tratos y 
tortura, pero que no se les dio curso. 
406 Observaciones finales del Comité contra la Tortura sobre el cuarto informe periódico de Marruecos, 
aprobadas el 17 de noviembre de 2011 (CAT/C/MAR/CO/4), párr. 16. 
407 Tribunal Europeo de Derechos Humanos, Boutagni c. Francia, sentencia de 18 de noviembre de 2010, 
demanda 42360/08, párr. 46. 
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marco del juicio para verificar sus alegaciones relativas a su estado físico. El 21 de marzo de 2012, 
los abogados del autor escribieron al Ministro de Justicia, al Fiscal General ante el Tribunal de 
Apelación de Rabat y al director de la cárcel para solicitar el acceso a esas fotografías y […] al 
expediente penitenciario del autor, pero no han recibido respuesta. 
Información adicional de las partes 
Información presentada por el autor 
6.1 En diversas ocasiones, el autor escribió al Comité para informarle de hechos ocurridos después 
de […] sus comentarios sobre las observaciones del Estado parte. Señaló que, el 18 de abril de 
2012, el Fiscal General volvió a archivar sin más trámite la denuncia de tortura que el autor había 
presentado en mayo de 2011, con el argumento de "la falta de confirmación de las alegaciones 
contenidas en la denuncia". En cuanto a su solicitud de constituirse en parte civil, no ha habido 
ninguna respuesta. El autor reiteró sus solicitudes al Ministro de Justicia y al Fiscal General de 
Rabat de que se le entregaran, entre otros documentos, los informes relativos al interrogatorio del 7 
de enero de 2012 y al examen médico forense del 8 de enero de 2012, así como las fotografías 
hechas a su llegada a la cárcel de Salé II. En su opinión, esos documentos eran importantes en el 
marco del proceso de apelación que había iniciado contra su sentencia condenatoria. 
6.2 Los informes relativos al examen médico y al interrogatorio se comunicaron al autor el 29 de 
mayo de 2012. Ahora bien, esos informes proceden de los mismos servicios que participaron en los 
actos de tortura y contienen irregularidades. Por ejemplo, la declaración formulada por el autor ante 
los investigadores aparece firmada aunque él no puso su firma debido a que no comprendía el 
acta, redactada en árabe. Afirma que no manifestó que estaba completamente curado, mientras 
que en el informe se dice lo contrario. En él se señala también que no había ningún signo de malos 
tratos en el cuerpo del autor; sin embargo, la hermana del autor vio marcas en las muñecas y 
detrás de la oreja derecha, y su esposa constató huellas de quemaduras de cigarrillos. El autor 
recibió también una foto, pero se trata de la foto que aparece en la ficha de detención y no la que 
hizo la administración penitenciaria a su llegada a Salé II. En cuanto al examen médico, fue 
unilateral y contiene errores. Por ejemplo, allí se indica que se realizó un examen de 
otorrinolaringología, cuando este nunca se llevó a cabo. 
6.3 A solicitud de los abogados del autor, el doctor B., médico y experto independiente sobre la 
cuestión de la tortura, dio su opinión sobre el informe médico y concluyó que se debería haber 
llevado a cabo un examen médico y psicológico completo con arreglo a las directivas del Manual 
para la investigación y documentación eficaces de la tortura y otros tratos o penas crueles, 
inhumanos o degradantes (Protocolo de Estambul), lo que incluye exámenes y pruebas a cargo de 
médicos independientes especializados en la evaluación de personas de las que se sospecha que 
han sufrido tortura. El informe no ofrece detalles sobre los exámenes realizados y casi ningún 
detalle sobre las conclusiones de esos exámenes. Los médicos no trataron de tener acceso a los 
informes de los médicos que habían examinado al autor durante su detención o en la cárcel. El 
citado informe no indica si el examen se llevó a cabo en presencia de agentes de policía o de 
personal penitenciario, o si el autor estaba esposado o restringido de otra manera en sus 
movimientos. La parte sustantiva del informe ocupa una página y media y las alegaciones de 
tortura se limitan a dos frases cortas. El informe no contiene ningún diagrama ni fotos. Lo único que 
hace […] es reiterar la existencia de cicatrices en las extremidades inferiores, debidas a un antiguo 
accidente de tráfico. No hay ninguna indicación de que las alegaciones del autor hubieran sido 
objeto de una evaluación. Dado que el examen se realizó más de un año después de la detención y 
que […] era poco probable que existieran marcas visibles, se imponía la realización de un examen 
completo de todo el cuerpo. Además, el informe no hace ninguna mención de un posible examen 
psiquiátrico o psicológico, lo que evidencia que el examen realizado no cumple los criterios 
internacionales […]. 
6.4 El examen médico y el informe del doctor B. fueron sometidos a la evaluación del doctor H. B., 
médico marroquí especialista en materia de tortura. A su juicio, el informe forense es "muy sucinto 
y no permite que el tribunal ni las partes puedan asegurar que el Sr. Ali Aarrass haya sido 
realmente sometido a una evaluación seria y completa. Esta brevedad se observa en todos los 
niveles […]. La conclusión es también reducida y no se ajusta a las recomendaciones del Protocolo 
de Estambul. En efecto, el experto no debe limitarse a decir si existen o no secuelas físicas 
vinculadas a actos de tortura, sino que debe expresar una opinión sobre el grado de coherencia de 
todas las informaciones obtenidas a partir de las observaciones físicas y psicológicas, los 
resultados de pruebas diagnósticas, el conocimiento de los métodos de tortura regionales, los 
informes de consultas […] en relación con los vejámenes denunciados […]. Toda negligencia en la 
evaluación psicológica en los casos de presunta tortura constituye una omisión grave y una 
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desviación inadmisible del experto con respecto a las normas descritas en el Protocolo de 
Estambul". El doctor B. concluyó que dicho informe "era muy sucinto en su redacción, escaso en su 
contenido, poco serio en sus planteamientos y no ajustado a las normas mínimas internacionales 
reconocidas para la evaluación médica de […] tortura y malos tratos, tales como se enuncian 
detalladamente en el Protocolo de Estambul. 
6.5 Por consiguiente, es necesario realizar una nueva evaluación completa, física y psicológica, del 
Sr. Ali Aarrass, por médicos que tengan experiencia en la investigación y documentación de 
denuncias de tortura, con la condición de que se les conceda el tiempo y facultades plenas para 
proceder a cualquier investigación médica, pruebas diagnósticas o cualquier otra consulta 
necesaria para llegar a conclusiones sólidas y fundadas". 
6.6 […] la realización de un examen médico exhaustivo es fundamental para objetivar las 
alegaciones de tortura, respetando el principio de contradicción. Esto implicaría lo siguiente: 
comunicar al autor y sus abogados las visitas a los médicos organizadas; permitir que el autor 
cuente con la asistencia de su abogado y de un médico durante esas entrevistas; dar acceso al 
autor a los resultados de las pruebas clínicas realizadas […]; realizar las tareas y los exámenes 
complementarios solicitados por la defensa […] con el fin de disponer de un análisis completo de su 
estado de salud y de las denuncias formuladas por el autor. 
6.7 En una audiencia celebrada ante el tribunal el 18 de junio de 2012, el autor reiteró su petición 
de que se llevara a cabo una investigación eficaz e independiente sobre sus denuncias de tortura y, 
en particular, […] un peritaje médico serio. Dada la necesidad de que se llevara a cabo una 
investigación exhaustiva, el autor se constituyó en parte civil ante el Presidente del Tribunal de 
Primera Instancia de Rabat408, el 18 de septiembre de 2012. Sin embargo, esta demanda fue 
declarada inadmisible el 28 de enero de 2013. El juez fundamentó su decisión en que el autor no 
había identificado a los torturadores ni […] mencionado los artículos del Código Penal en los que se 
tipificara como delito los actos de tortura. 
6.8 El autor informa al Comité de que es constantemente objeto de actos de intimidación en la 
cárcel. Así, los abogados no siempre son informados de las audiencias, de modo que a veces el 
autor ha comparecido solo; no se le prestan los servicios de salud adecuados; y se impide el 
intercambio de correspondencia con sus abogados y con su familia. En cuanto a las condiciones de 
su detención, después de haber sido mantenido en aislamiento total durante varios meses (falta 
total de comunicación con los otros reclusos y con los guardias; ninguna lectura, radio ni televisión; 
paseos en el patio de forma solitaria y otras restricciones), fue instalado en una celda con cuatro 
personas condenadas por delitos relacionados con drogas, […] particularmente groseras e 
irrespetuosas […y] fue agredido por otro preso en dos ocasiones, sin que ningún guardia 
interviniese para protegerlo. En julio de 2012, sin ningún motivo, fue nuevamente puesto en […] 
aislamiento, con una salida diaria de una hora en un patio individual. Se le aplicó nuevamente el 
régimen penitenciario ordinario poco antes de la visita a Marruecos del Relator Especial sobre la  
[…] tortura. Este último se reunió con el autor el 20 de septiembre de 2012409. El autor afirma que 
después de esa visita fue objeto de amenazas por el subdirector de la cárcel. Sus abogados 
escribieron en reiteradas ocasiones a las autoridades marroquíes en referencia a las presiones, las 
amenazas, los malos tratos410 y la negativa a proporcionarle tratamiento médico, pero no recibieron 
ninguna respuesta. 
6.9 El 1 de octubre de 2012, la Sala de lo Penal del Tribunal de Apelación de Rabat condenó al 
autor en apelación a 12 años de prisión por violación de la legislación contra el terrorismo. El 

                                                 
408 El autor solicitó al Tribunal de Apelación que se inhibiera de adoptar una resolución, a la espera del 
resultado de esta instrucción. 
409 En una carta dirigida a las autoridades marroquíes por el Relator, que se hizo pública el 31 de mayo de 
2013, el Relator señaló que el médico forense independiente que lo había acompañado en su visita a 
Marruecos había efectuado un examen físico externo del autor. El médico forense concluyó que la mayor 
parte de las marcas observadas eran compatibles con las denuncias de tortura formuladas por el autor, por 
ejemplo quemaduras ocasionadas por un cigarrillo, golpes en las plantas de ambos pies, suspensión del 
autor por las muñecas fuertemente maniatado y descargas eléctricas en los testículos. Además, constató que 
la descripción hecha por el autor de los síntomas experimentados después de los actos de tortura y malos 
tratos eran totalmente compatibles con las alegaciones y que el tipo de prácticas descritas y las metodologías 
que presuntamente habían aplicado los agentes coincidían con las descripciones y las denuncias 
presentadas en otros testimonios que había recibido el Relator Especial en otros lugares de detención y que 
el Sr. Aarrass desconocía. 
410 Una lista de estas cartas figura en el expediente que tiene ante sí el Comité. 
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Tribunal sostuvo que "el tribunal de primera instancia respondió adecuadamente a todas las 
demandas y las defensas, por lo que este tribunal ha decidido ratificar su decisión porque 
satisfacían los aspectos legales, muy particularmente en lo que concierne a la pretensión del 
acusado de haber sufrido tortura, ya que se ha realizado un peritaje médico llevado a cabo por tres 
médicos, que confirmaron que el acusado no había sufrido ningún tipo de tortura, por lo que el 
tribunal ha decidido ratificar en apelación la sentencia dictada en lo que se refiere a esta parte"411. 
El tribunal también consideró que la sentencia penal de primera instancia estaba justificada y […] 
aprobó y adoptó su argumentación. En octubre de 2012, el autor interpuso un recurso ante el 
Tribunal de Casación. 
Información presentada por el Estado parte 
7.1 El 20 de marzo de 2014412, el Estado parte informó al Comité de que en febrero de 2011 el 
autor había presentado denuncias de tortura y malos tratos ante el Ministerio de Justicia, que lo 
invitó a interponer una denuncia penal. Esta denuncia fue objeto de una investigación preliminar, a 
petición del Fiscal General, a cargo de los servicios de la policía judicial, pero sus resultados no 
permitieron al Fiscal abrir una instrucción. Ante la insistencia del autor, en diciembre de 2011 la 
Fiscalía ordenó […] un nuevo interrogatorio por la policía judicial y un examen médico forense. Los 
elementos obtenidos se notificaron al autor en abril de 2012. 
7.2 La presente queja es objeto de la mayor atención por parte de las autoridades marroquíes, en 
el marco de la interacción constructiva con los mecanismos de derechos humanos de las Naciones 
Unidas. En ese contexto, el Relator Especial sobre  […] la tortura, acompañado por un médico, 
pudo entrevistarse con el autor el 20 de septiembre de 2012 en la cárcel de Salé. Otros 
procedimientos especiales también se ocuparon del caso del autor. 
7.3 A raíz de las denuncias planteadas por el Relator Especial y comunicadas formalmente a las 
autoridades el 4 de diciembre de 2012, algunos miembros del Consejo Nacional de Derechos 
Humanos, acompañados de tres médicos, fueron a la cárcel de Salé los días 25 y 26 de diciembre 
de 2012. Se dedicaron a investigar tanto las denuncias de tortura durante la detención policial del 
autor como las denuncias de malos tratos, presiones o intimidaciones por […] la administración 
penitenciaria durante su encarcelamiento. Esta ya había adoptado medidas de verificación antes de 
la visita del Consejo Nacional de Derechos Humanos. 
7.4 En cuanto a las alegaciones del autor relativas al trato que presuntamente sufrió tras su 
entrevista con el Relator Especial […], el Estado parte señala que la inspección general de la 
administración penitenciaria realizó sendas investigaciones en octubre y diciembre de 2012, en las 
que prestaron declaración todos los responsables […]. De ellas se desprende que las alegaciones 
en cuestión son fundamentalmente el resultado de la frustración del autor, debida a distintas 
medidas habituales adoptadas por la administración penitenciaria […] erróneamente consideradas 
por el autor como medidas tomadas solo contra él en relación con varios incidentes ocurridos 
durante ese período, y fueron vividas por el autor como medidas de intimidación e incluso de 
represalia. 
7.5 En cuanto a sus condiciones de encarcelamiento […], el autor fue colocado en una celda 
individual a petición suya, y no se trata de una celda de aislamiento. Durante la visita del Relator 
Especial, […] no era objeto de ninguna medida disciplinaria o de aislamiento. El autor había 
solicitado estar solo en su celda a partir de su detención provisional. Pese al hacinamiento 
carcelario, fue posible disponer de una celda individual para él. Después de su condena 
permaneció en la misma celda. 
7.6 En cuanto a las alegaciones relativas a la falta de atención médica, el Estado parte hace notar 
[…] que desde su llegada a la cárcel de Salé el autor fue objeto de 11 consultas médicas. Tras la 
visita efectuada por el Consejo Nacional de Derechos Humanos los días 25 y 26 de diciembre de 
2012 y gracias a una atención médica más orientada, que incluyó también un seguimiento 
psicológico, las tensiones relativas a las condiciones de encarcelamiento del autor pudieron 
aflojarse significativamente. 
7.7 Desde el comienzo de su encarcelamiento, el autor realizó varias huelgas de hambre para 
denunciar las condiciones de esta. La última tuvo lugar el 10 de julio de 2013. Tras la intervención 

                                                 
411 Según una traducción al francés de la sentencia facilitada al Comité por el autor. 
412 El Comité envió recordatorios al Estado parte, invitándolo a presentar observaciones sobre el fondo en las 
siguientes fechas: 15 de junio, 15 de agosto, 11 de octubre, 6 de diciembre y 21 de diciembre de 2012; y 25 
de febrero de 2014. 
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del Consejo Nacional de Derechos Humanos y después de varias entrevistas entre el autor y los 
responsables de la administración penitenciaria, […] el autor decidió poner fin a su huelga. El 3 de 
agosto de 2013 recibió la visita del Delegado General de la Administración Penitenciaria, quien le 
aseguró que se adoptarían todas las medidas necesarias para que pudiera ser objeto de los 
exámenes médicos solicitados, y que se darían instrucciones para asegurar el respeto de sus 
derechos fundamentales de preso. El 6 de agosto fue examinado por un urólogo y se le realizó un 
primer examen global para determinar su estado de salud general, en presencia de miembros del 
Consejo Nacional de Derechos Humanos. Ese examen evidenció que no existía ninguna anomalía 
que pudiera constituir un peligro para su salud. 
7.8 Teniendo en cuenta los resultados satisfactorios obtenidos tras la mediación llevada a cabo por 
el Consejo Nacional de Derechos Humanos, se pudo restablecer el diálogo entre el preso y la 
administración penitenciaria. Esta se comprometió ante el Consejo y la Delegación Interministerial 
de Derechos Humanos a informarles periódicamente de la evolución de la situación del autor. 
Nueva información presentada por el autor 
8. El 31 de marzo de 2014, el autor reiteró sus denuncias precedentes y subrayó que seguía 
recibiendo presiones de las autoridades. 
Deliberaciones del Comité 
Examen de la admisibilidad 
9.1  […] El Comité se ha cerciorado, en cumplimiento del artículo 22, párrafo 5 a), de la 
Convención, de que la misma cuestión no ha sido, ni está siendo, examinada según otro 
procedimiento de investigación o solución internacional. El Comité observa que las cuestiones 
relativas al encarcelamiento y al proceso contra el autor se han planteado ante varios 
procedimientos especiales del Consejo de Derechos Humanos, en particular ante el Relator 
Especial sobre la […] tortura y […] el Grupo de Trabajo sobre la Detención Arbitraria. No obstante, 
el Comité considera que los procedimientos o mecanismos extraconvencionales establecidos por la 
Comisión de Derechos Humanos o el Consejo de Derechos Humanos, cuyo mandato consiste en 
examinar la situación de los derechos humanos en determinado país o territorio y a informar 
públicamente al respecto o respecto a fenómenos de gran magnitud de violación de los derechos 
humanos en todo el mundo, no constituyen por lo general un procedimiento de examen o solución 
internacional en el sentido del párrafo 5 a) del artículo 22 de la Convención. Por consiguiente, el 
Comité considera que esa disposición no le impide examinar la presente queja413. 
9.2 De conformidad con el artículo 22, párrafo 5 b) de la Convención, el Comité no examina 
ninguna queja a no ser que se haya cerciorado de que el autor ha agotado todos los recursos de la 
jurisdicción interna de que podía disponer. En el presente caso, el Comité toma nota de la denuncia 
por tortura presentada por el autor el 13 de mayo de 2011 ante el Fiscal General del Tribunal de 
Apelación de Rabat. Esa denuncia se archivó inicialmente sin más trámite y después se reactivó 
antes de ser archivada nuevamente, el 18 de abril de 2012, debido a la falta de confirmación de las 
alegaciones que contenía. El Comité toma nota asimismo de que el autor se queja de haber sido 
torturado en el marco del proceso tramitado contra él ante el Tribunal de Apelación de Rabat. En 
consecuencia, el Comité concluye que los recursos internos se han agotado en lo que concierne a 
la denuncia del autor de haber sido torturado durante su detención policial. 
9.3 Al haberse cumplido los demás requisitos de admisibilidad, el Comité declara la comunicación 
admisible y procede a examinar el fondo de las quejas presentadas en virtud de los artículos 2, 
párrafo 1; 11, 12, 13 y 15 de la Convención. 
Examen de la cuestión en cuanto al fondo 
[…] 10.2 El Comité toma nota de las quejas […] según las cuales: fue detenido el 14 de diciembre 
de 2010 y sometido a sesiones de tortura hasta el 23 de diciembre de 2010 con el fin de obligarlo a 
confesar; que, tras ese trato, se vio obligado a firmar la presunta confesión, redactada en árabe, 
idioma que no domina; que durante ese tiempo su familia no fue informada del lugar en que él se 
encontraba y solo se enteró por la prensa el 27 de diciembre de 2010; que no tuvo acceso a un 
abogado hasta esta fecha; que, en la audiencia celebrada el 24 de diciembre de 2010, el juez de 
instrucción no dejó constancia en acta de sus heridas ni solicitó que se llevara a cabo un peritaje 
médico; y que el 18 de enero de 2011, durante su segunda comparecencia ante el juez de 
instrucción, […] acompañado por su abogado, el autor se quejó del trato sufrido durante su 
                                                 
413 En el mismo sentido, véase, por ejemplo, la comunicación Nº 1806/2008, Saadoun c. Argelia, dictamen del 
Comité de Derechos Humanos aprobado el 22 de marzo de 2013, párr. 7.2. 
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detención, pero no se dejó constancia de su denuncia y el juez no ordenó un examen médico. Con 
respecto a estas alegaciones, el Comité toma nota asimismo de las observaciones del Estado 
parte, según las cuales, durante la audiencia del 18 de enero de 2011, ni el autor ni su abogado 
denunciaron actos de tortura. 
10.3 El Comité recuerda su jurisprudencia relativa a determinadas garantías fundamentales que se 
deben aplicar a todas las personas privadas de libertad con el fin de evitar la tortura. Entre esas 
garantías figura el derecho de los detenidos a recibir sin demora asistencia letrada y médica 
independientes, así como el derecho a ponerse en comunicación con sus familiares414. El Comité 
recuerda asimismo sus observaciones finales sobre el cuarto informe periódico de Marruecos, en 
las que observó con preocupación que la Ley Nº 03-03, de 2003, de Lucha contra el Terrorismo no 
permitía el acceso del detenido a un abogado más que al cabo de seis días, con lo cual aumentaba 
el riesgo de que se sometiera a tortura a los sospechosos detenidos. El Comité añadió que es 
precisamente en esos períodos, durante los cuales no pueden comunicarse con sus familiares ni 
con sus abogados, cuando hay más posibilidades de que […] sean objeto de torturas415. Teniendo 
en cuenta este contexto de falta de garantías en lo tocante al acceso a la asistencia letrada, 
especialmente durante la detención policial, la privación de todo contacto con la familia, la falta de 
información proporcionada a esta con respecto al lugar de detención policial, la privación del 
acceso a un médico y el hecho de que el autor fuera obligado a firmar declaraciones en un idioma 
que no domina, y a falta de información facilitada por el Estado parte en la que se cuestionen estas 
alegaciones, el Comité considera que el Estado parte no ha cumplido sus obligaciones en virtud del 
artículo 2, párrafo 1, y el artículo 11 de la Convención. 
10.4 Con respecto a los artículos 12 y 13 de la Convención, el Comité tomó nota de las alegaciones 
del autor en el sentido de que el juez de instrucción no inició ninguna investigación ni ordenó un 
examen médico, y que se negó a dejar constancia en acta de las denuncias de tortura formuladas 
por el autor; que el 11 de febrero de 2011 el autor se dirigió al Ministro de Justicia para solicitar la 
realización de un peritaje médico por expertos independientes, lo que le fue denegado; que el 13 
de mayo de 2011 el autor presentó una denuncia por tortura ante el Fiscal General del Tribunal de 
Apelación, que archivó la denuncia sin más trámite y posteriormente la reactivó; que el autor tuvo 
que esperar hasta diciembre de 2011 para ser interrogado por policías en relación con su denuncia 
y hasta enero de 2012 para ser examinado por un médico forense; que sus peticiones de ser 
examinado por médicos que pertenecieran a una institución neutral fueron desestimadas; y que su 
solicitud de tener acceso a las fotos hechas a su llegada a la cárcel también fue denegada. El 
Comité toma nota asimismo de la opinión de los dos médicos sobre el informe médico elaborado 
después del examen del autor por un médico forense, en enero de 2012, según la cual aquel 
informe no se ajusta a las directivas del Protocolo de Estambul. 
10.5 El Comité observa que, a pesar de la carta que el autor dirigió al Ministro de Justicia en 
febrero de 2011, no se llevó a cabo ningún examen médico, y que, en el contexto de su denuncia 
penal, no se llevó a cabo ningún examen hasta enero de 2012, es decir, más de un año después 
de que acontecieran los hechos denunciados. Además, en el marco de esta denuncia no se llevó a 
cabo una audiencia para oír al autor hasta diciembre de 2011 y, antes de esa fecha, el autor no fue 
informado en ningún momento del estado del procedimiento ni tampoco de que este se había 
reactivado. El Comité observa asimismo que el Estado parte no ha facilitado ninguna información 
sobre el resultado de la investigación ni sobre los elementos de prueba de que las autoridades 
disponían, limitándose a afirmar que los elementos reunidos se habían notificado al autor. El 
Comité toma nota asimismo de que, en el momento de decidir su condena, el Tribunal de Apelación 
no tuvo en cuenta las denuncias del autor relativas a los actos de tortura e incluso negó que esas 
denuncias se hubieran presentado durante el procedimiento. 
10.6 El Comité considera que los elementos destacados en el párrafo anterior muestran una 
ausencia de actividad de investigación incompatible con la obligación que tiene el Estado, en virtud 
del artículo 12 de la Convención, de velar por que las autoridades competentes procedan 
inmediatamente a una investigación imparcial siempre que haya motivos razonables para creer que 
se ha cometido un acto de tortura. Al no haber cumplido esta obligación, el Estado […] tampoco ha 
asumido la responsabilidad que le corresponde según el artículo 13 […] de garantizar al autor el 

                                                 
414 Observación general Nº 2 (2007) relativa a la aplicación del artículo 2 por los Estados partes, Documentos 
Oficiales de la Asamblea General, sexagésimo tercer período de sesiones, Suplemento Nº 44 (A/63/44), 
anexo VI. 
415 CAT/C/MAR/CO/4, párr. 8. 
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derecho a presentar una queja y a que esa queja sea objeto de una investigación pronta e 
imparcial por parte de las autoridades competentes416. 
10.7 El autor alega ser víctima de una violación del artículo 15 de la Convención por haber sido 
condenado sobre la base de un expediente constituido esencialmente por supuestas confesiones 
obtenidas bajo tortura durante su detención policial, de las que posteriormente el autor se retractó. 
10.8 El Comité recuerda que, conforme a dicho artículo, el Estado parte debe asegurarse de que 
ninguna declaración que se demuestre que ha sido hecha como resultado de tortura pueda ser 
invocada como prueba en ningún procedimiento. De la lectura de las sentencias del Tribunal de 
Apelación se desprende que las confesiones del autor tuvieron un peso decisivo en la sentencia 
condenatoria. El Comité toma nota de las alegaciones del autor sobre los presuntos actos de 
tortura de que fue objeto durante su detención; de que el autor fue sometido el 20 de septiembre de 
2012 a un reconocimiento por un médico independiente que acompañaba al Relator Especial sobre 
la […] tortura durante la visita de este último a Marruecos y que concluyó que la mayoría de las 
marcas observadas en el cuerpo del autor y los síntomas que presentaba coincidían con sus 
denuncias; de que, como se ha indicado anteriormente, el Estado parte faltó a su obligación de 
llevar a cabo sin demora una investigación imparcial de las denuncias de tortura; y de que el 
Tribunal de Apelación no tuvo debidamente en cuenta las denuncias de tortura a la hora de 
condenar al autor basándose en sus confesiones, e incluso negó que dichas denuncias hubieran 
sido formuladas durante el procedimiento. Sobre la base de estos elementos, el Comité considera 
que el Estado […] ha faltado a las obligaciones que le incumben en virtud del artículo 15 […]. En 
este sentido, el Comité recuerda que, en sus observaciones finales sobre el cuarto informe 
periódico de Marruecos, manifestó su preocupación ante el hecho de que en el sistema de 
investigación vigente en el Estado […] fuera extremadamente habitual que la confesión 
constituyera una prueba que permitiera procesar y condenar a una persona, y que la confesión 
sirviera de base de numerosas condenas penales, incluso en casos de terrorismo, lo que crea 
condiciones que pueden favorecer la utilización de la tortura y de los malos tratos contra el 
sospechoso417. 
11. El Comité […], actuando en virtud del artículo 22, párrafo 7, de la Convención […], estima que 
los hechos que se le han sometido revelan una violación de los artículos 2, párrafo 1; 11, 12, 13 y 
15 de la Convención. 
12. De conformidad con el artículo 118, párrafo 5, de su reglamento (CAT/C/3/Rev.6), el Comité 
insta al Estado parte a que le informe, en el plazo de 90 días a partir de la notificación de esta 
decisión, sobre las medidas tomadas de conformidad con las constataciones señaladas más arriba. 
Esas medidas deben incluir la apertura de una investigación imparcial y exhaustiva de las 
denuncias del autor. Esa investigación debe incluir la realización de exámenes médicos que se 
ajusten a las directrices del Protocolo de Estambul. 

3.7.- Decisión del Comité contra la Tortura: caso Diory Barry c. Marruecos418 
1. El autor de la queja es Diory Barry, nacido el 1 de enero de 1976 y de nacionalidad 
senegalesa. Afirma haber sido víctima de una violación del artículo 16 de la Convención al ser 
expulsado a Mauritania por las autoridades marroquíes. El autor está representado por su 
abogado, el Sr. Alberto J. Revuelta Lucerga. 
  Los hechos expuestos por el autor 
2.1 A principios de agosto de 2008, el autor, que había sido expulsado de España a su país de 
origen en octubre de 2007 después de haber entrado ilegalmente en el territorio español, partió en 
patera con un grupo de migrantes ilegales desde Nouadhibou (Mauritania) hacia las Islas Canarias 
(España). La patera navegó a la deriva alrededor de 13 días. Durante ese período, una treintena de 
personas murieron, y sus cuerpos fueron arrojados al mar. La embarcación fue finalmente 
interceptada por las autoridades marroquíes, que condujeron al autor y a los cerca de 40 
supervivientes a un campamento de detención en Dakhla (Marruecos), donde permanecieron 
aproximadamente diez días. 

                                                 
416 Comunicación Nº 376/2009, Bendib c. Argelia, decisión del Comité de 8 de noviembre de 2013, párr. 6.6. 
417 CAT/C/MAR/CO/4, párr. 17. 
418 Adoptada por el Comité el 19 de mayo de 2014 (Comunicación nº 372/2009). Doc. CAT/C/52/D/372/2009, 
8 de julio de 2014, 6 p. 
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2.2 Entre el 5 y el 6 de septiembre de 2008419, la gendarmería marroquí trasladó en un camión 
militar al autor y a los demás miembros del grupo a la zona fronteriza del desierto que separa 
Marruecos de Mauritania. Los gendarmes ordenaron al autor y al resto del grupo que atravesaran el 
desierto hasta la ciudad mauritana de Nouadhibou. El lugar donde fueron abandonados y la 
primera zona habitada del lado mauritano distaban unos 50 km, en los que había una amplia zona 
minada. El equipo suministrado a cada persona por la gendarmería marroquí se limitaba a un par 
de chanclas de plástico, una botella de agua y algunos bocadillos. No se proporcionó al autor ni al 
resto del grupo medidas de protección de tipo alguno, ni ropa de abrigo, mantas ni otros alimentos. 
2.3 El 7 de septiembre de 2008, el autor y los demás miembros del grupo fueron hallados en 
medio del desierto, en tierra de nadie, entre Marruecos y Mauritania, algunos de ellos con heridas 
profundas debidas fundamentalmente al episodio de deriva en altamar (quemaduras solares, 
heridas causadas por la sal y otras heridas abiertas). Al parecer, un miembro del grupo había 
fallecido el día anterior al pisar una mina antipersonal. Algunos integrantes del grupo fueron 
detenidos por las autoridades mauritanas. 
  La queja 
3.1 El autor de la queja alega que el Gobierno de Marruecos ha empleado una vía de hecho 
para proceder a su expulsión al trasladarlo a la zona de desierto que hace frontera con Mauritania, 
sin haber comparecido ante los tribunales, privándolo de toda posibilidad de recurso interno contra 
la expulsión. Según el autor, en el Estado parte no hay registros oficiales de su detención ni de su 
expulsión. 
3.2 El autor sostiene que su abandono en el desierto por los gendarmes marroquíes sin el 
equipo adecuado es un acto deliberado de las autoridades del Estado parte, pues los gendarmes 
actuaron con la aprobación de sus superiores y de los responsables políticos competentes. El autor 
considera que esos hechos le han causado un dolor y un sufrimiento físico y psicológico 
equivalentes, cuando menos, a un trato cruel, inhumano y degradante en el sentido del artículo 16 
de la Convención. 
3.3 El autor señala que toda persona tiene derecho a abandonar cualquier país, incluso el 
propio, de conformidad con la Declaración Universal de Derechos Humanos, y que el mero ejercicio 
de ese derecho fundamental no debe dar lugar a un trato inhumano y degradante como el que se le 
infligió. El autor hace hincapié en que Marruecos no ha firmado ningún acuerdo de readmisión con 
el Senegal, por lo que las autoridades marroquíes se limitaron a devolverlo a Mauritania sin 
notificárselo a las autoridades de ese país. 
  Observaciones del Estado parte sobre la admisibilidad y el fondo 
4.1 El Estado parte señala que el autor de la queja fue expulsado de España en octubre de 
2007 pero, aún así, decidió regresar ilegalmente a bordo de una embarcación improvisada en 
compañía de un grupo de migrantes clandestinos sin documentos ni visados de entrada a 
Marruecos. El Estado parte confirma que el 3 de septiembre de 2008420, la Marina Real marroquí 
interceptó una embarcación en apuros debido a un fallo técnico del motor, que se dirigía a las Islas 
Canarias con unos 78 ciudadanos africanos de diversas nacionalidades a bordo y 2 cadáveres sin 
documentación. 
4.2 A su llegada al puerto marroquí de Dakhla, el grupo de migrantes ilegales supervivientes 
fueron sometidos a un examen médico, y 10 de ellos fueron hospitalizados debido a su mal estado 
de salud. Los 2 cadáveres fueron trasladados a la morgue para la extracción de su ADN con miras 
a su posible identificación. El resto del grupo fue trasladado a un centro de acogida para migrantes 
ilegales, una vez establecidos los atestados correspondientes. La wilaya de la región de Oued Ed-
Dahab-Lagouira se encargó de proporcionar alimentos, ropa y mantas a todos los recluidos en el 
centro, así como un seguimiento médico. 
4.3 El Estado parte señala que el 8 de septiembre de 2008421, el wali decidió proceder a la 
devolución de los migrantes ilegales a través de la frontera entre Marruecos y Mauritania, y esa 
decisión se ejecutó el 10 de septiembre de 2008, de conformidad con la ley en vigor. En este 
sentido, el Estado parte recuerda que las disposiciones de la legislación nacional relativas a la 
                                                 
419 El autor de la queja no pudo precisar la fecha con exactitud. 
420 Esa fecha no parece corresponderse con aquella en que, según el autor de la queja, se interceptó la 
embarcación en la que se encontraba. 
421 Las fechas indicadas por el Estado parte en referencia a la decisión y a la ejecución de la expulsión del 
autor de la queja no parecen corresponderse con las facilitadas por el autor. 
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entrada y la estancia de extranjeros en Marruecos y la migración ilegal garantizan el derecho de los 
extranjeros a tener acceso a un abogado, un intérprete y un médico, a ponerse en contacto con su 
consulado o con otra persona de su elección y a presentar un recurso de apelación en las 48 horas 
siguientes a la notificación de la decisión de expulsión. Por último, el Estado parte indica que ni el 
autor ni los demás miembros del grupo recurrieron a los procedimientos jurídicos mencionados 
durante el tiempo que permanecieron en el centro de acogida422. 
  Comentarios del autor sobre las observaciones del Estado parte 
5. El autor observa que el Estado parte confirma los hechos denunciados y que, por lo tanto, 
cuando lo expulsaron no pudo hacer uso de las disposiciones legislativas de recurso indicadas por 
el Estado parte. 
  Deliberaciones del Comité 
  Examen de la admisibilidad 
6.1 El Comité se ha cerciorado, en cumplimiento del artículo 22, párrafo 5 a), de la Convención, 
de que la misma cuestión no ha sido, ni está siendo, examinada según otro procedimiento de 
investigación o solución internacional. 
6.2 En relación con el agotamiento de los recursos internos, el Comité toma conocimiento de la 
información presentada por el Estado parte en cuanto a las vías de recurso previstas en la 
legislación para impugnar las decisiones de expulsión en las 48 horas siguientes a su notificación. 
Sin embargo, el Comité observa que el Estado parte no indica que informara efectivamente al autor 
sobre los recursos disponibles contra la decisión de expulsión. No obstante, el Comité subraya que, 
en el presente caso, la queja del autor no se refiere a esa decisión sino a los tratos crueles, 
inhumanos y degradantes infligidos por las autoridades del Estado parte al expulsarlo a Mauritania. 
El Comité observa también que el Estado parte no ha proporcionado ninguna información sobre los 
recursos disponibles en esa materia y en la práctica que sean adecuados y eficaces. En particular, 
el Estado parte no ha facilitado ninguna información sobre los recursos a los que podría haber 
accedido el autor a raíz de su expulsión para obtener una reparación en relación con la presunta 
vulneración cometida, cuando ya no estaba presente en el territorio del Estado parte y no era 
razonable que regresara sin arriesgarse a sufrir un trato similar. Por consiguiente, el Comité 
considera que, en la práctica, no hubo ningún recurso interno a disposición del autor, que se 
encontraba en una situación muy vulnerable y no estaba en condiciones de presentar esta queja 
ante los tribunales marroquíes tras haber sido expulsado del país. El Comité es de la opinión de 
que, en las circunstancias del caso, el requisito del agotamiento de los recursos internos 
establecido en el artículo 22, párrafo 5 b), de la Convención no impide al Comité declarar admisible 
la queja423. 
6.3 Al no apreciar ninguna otra razón para considerar inadmisible la comunicación, el Comité 
procede a examinar el fondo de la queja presentada por el autor en virtud del artículo 16 de la 
Convención. 
  Examen de la cuestión en cuanto al fondo 
7.1 El Comité ha examinado la comunicación a la luz de toda la información puesta a su 
disposición por las partes, de conformidad con el artículo 22, párrafo 4, de la Convención. El Estado 
parte ha confirmado parcialmente los hechos expuestos por el autor, aunque la confusión con 
respecto a las fechas y el número de migrantes a bordo de la embarcación interceptada no permite 
establecer con certeza si el Estado parte se refiere a la patera y al grupo de migrantes al que 
pertenecía el autor. Al no haber facilitado el Estado parte ninguna observación sobre el trato dado 
al autor de la queja al aplicar la decisión de expulsarlo a Mauritania, procede conceder el debido 
crédito a las alegaciones del autor. El Comité también hace referencia a las observaciones 
finales 424 que aprobó con ocasión del examen del cuarto informe periódico presentado por el 
Estado parte, en las que señalaba que seguía estando preocupado por "la información recibida en 
el sentido de que, en la práctica, los migrantes en situación irregular [habían sido] trasladados a la 
frontera o expulsados, infringiendo la legislación marroquí, sin darles la posibilidad de hacer valer 
sus derechos. Según algunas denuncias, cientos de estas personas fueron abandonadas en el 
                                                 
422 El Estado parte no indica que se informara adecuadamente al autor de la queja de los recursos de que 
disponía. 
423 Véase la comunicación Nº 194/2001, I. S. D. c. Francia, decisión aprobada el 3 de mayo de 2005, párr. 
6.1.  
424 CAT/C/MAR/CO/4, párr. 26. 
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desierto sin agua ni alimentos". Por consiguiente, los hechos denunciados por el autor no son 
aislados. 
7.2 El Comité observa que, según el autor, los gendarmes marroquíes lo abandonaron con un 
grupo de unos 40 migrantes irregulares, algunos de los cuales presentaban heridas graves, en la 
zona fronteriza entre Marruecos y Mauritania, sin el equipo adecuado, con un mínimo de agua y 
alimentos, a unos 50 km de recorrido a pie por una zona con minas antipersonales antes de poder 
alcanzar las primeras zonas habitadas de la parte mauritana. El Comité considera que las 
circunstancias en que los funcionarios públicos del Estado parte expulsaron al autor le provocaron 
sufrimientos físicos y psicológicos graves y que, por lo tanto, pueden considerarse equivalentes a 
un trato cruel, inhumano o degradante en el sentido del artículo 16 de la Convención. 
8. El Comité contra la Tortura, actuando en virtud del artículo 22, párrafo 7, de la Convención 
contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes, concluye que los 
hechos que tiene ante sí constituyen una violación del artículo 16 de la Convención. 
9. De conformidad con el artículo 118, párrafo 5, de su reglamento, el Comité insta al Estado 
parte a que inicie una investigación imparcial sobre los hechos del caso, con el fin de hacer 
comparecer ante los tribunales a las personas que pudieran ser responsables del trato infligido al 
autor, y a que adopte medidas para garantizar que el autor obtenga una reparación, incluida una 
indemnización justa y adecuada. El Estado parte también tiene la obligación de velar por que no se 
produzcan violaciones semejantes en el futuro. El Comité invita al Estado parte a que le informe, en 
un plazo de 90 días contados a partir de la fecha de transmisión de la presente decisión, sobre las 
medidas que haya adoptado de conformidad con lo que antecede. 

3.8.- Decisión del Comité contra la Tortura: caso Ennaâma Asfari c. Marruecos425 
1.1 El autor de la comunicación es Ennaâma Asfari, nacido en 1970 en el Sáhara Occidental, 
donde reside cuando no se encuentra en Francia [… y…] está representado por ACAT-Francia y 
por el abogado Sr. Breham426. […] 
  Los hechos expuestos por el autor 
2.1 El autor de la queja se presenta como defensor de los derechos humanos y activista pacífico en 
pro de la independencia del Sáhara Occidental. Está casado desde 2003 con una ciudadana 
francesa. Sostiene que ha sido víctima de acoso policial y judicial por las autoridades del Estado 
parte debido a sus actividades de denuncia de las violaciones de los derechos humanos en el 
Sáhara Occidental administrado por Marruecos. Alega haber sido detenido, maltratado y 
condenado en varias ocasiones en 2006, 2008, 2009 y principios de 2010.  
2.2 Desde el 9 de octubre de 2010 miles de saharauis residentes en el Sáhara Occidental 
abandonaron sus casas para instalarse en campamentos temporales situados en la periferia de las 
poblaciones, entre ellos, el campamento de Gdeim Izik, cercano a El-Aayun. El propósito de esta 
acción era denunciar la discriminación económica y social de la que los saharauis se consideran 
objeto por el Estado parte. El autor era el encargado de mostrar a los visitantes extranjeros y a los 
periodistas el campamento de Gdeim Izik y de explicarles las dificultades que concurrían en él. 
2.3  El 7 de noviembre de 2010, el autor fue abordado en dos ocasiones por emisarios del 
Gobierno vestidos de civil que le pidieron que se encargase de evacuar el campamento. El autor 
les respondió que eso estaba fuera de su competencia. Por la tarde, […] observó que había 
policías en las cercanías de la casa donde vivía y expresó su preocupación a su esposa, que se 
había quedado en Francia. Esa misma tarde, mientras el autor visitaba a una familia de amigos, las 
fuerzas del orden irrumpieron en la casa y golpearon a varios miembros de esa familia. A 
continuación procedieron a detener al autor de forma violenta: pese a que no oponía resistencia 
alguna, […] fue violentamente arrojado contra el suelo y esposado, se le vendaron los ojos y fue 
golpeado hasta perder el conocimiento. Según el autor, estaban presentes agentes vestidos de civil 
de la Dirección General de Vigilancia del Territorio y de los Servicios Generales de Inteligencia. 

                                                 
425  Adoptada por el Comité el 15 de noviembre de 2016 (Comunicación nº 606/2014). Doc. 
CAT/C/59/D/606/2014, 18 de abril de 2017, 16 p. 
426 El poder de ACAT-Francia y del letrado Breham para representar al autor ante el Comité ha sido otorgado 
por la esposa de este. Habida cuenta de que el autor se encuentra actualmente recluido en la cárcel de Salé 
2 en Marruecos, se afirma que no está en condiciones de firmar él mismo el poder de representación.  



 
 

122 

Durante los 30 minutos de trayecto, fue obligado a mantener la cabeza entre las piernas y recibió 
puñetazos y golpes con un radioteléfono portátil en la espalda y la cabeza. Fue conducido a la 
comisaría de El-Aayun, donde estuvo recluido desde las 20.00 horas hasta las 5.00 horas de la 
mañana siguiente. 
2.4 […] en la comisaría de El-Aayun, el autor fue obligado a mantenerse inmóvil en la misma 
postura mientras estaba esposado y tenía los ojos vendados. Le asestaban golpes cada vez que se 
movía o cambiaba de postura. Fue insultado y acusado de traidor y de mercenario. Posteriormente 
fue interrogado por altos mandos policiales acerca de su implicación en el campamento de Gdeim 
Izik, del que se suponía que era el organizador. Durante el interrogatorio recibió bofetadas y 
puñetazos en la cara, fue sometido al suplicio de la falaqa con una porra (recibió golpes en la 
planta de los pies) y también fue golpeado con la porra en las nalgas. Al cabo de unos 40 minutos, 
le quitaron el pantalón y la camiseta y le obligaron a permanecer de rodillas sin moverse, so pena 
de ser golpeado. Al amanecer del 8 de noviembre de 2010, el autor, que seguía esposado y con los 
ojos vendados, fue trasladado a la gendarmería de El-Aayun. 
2.5 […] permaneció privado de libertad en la gendarmería de El-Aayun hasta el 12 de noviembre de 
2010, sin saber dónde se encontraba. Durante esos días, tuvo permanentemente los ojos 
vendados y las muñecas esposadas a la espalda y estuvo sentado sobre un colchón sin poderse 
mover. No se le permitía recostarse hasta la última llamada a la oración del día. No se le dio 
prácticamente nada de comer y solo podía beber dos veces al día. Únicamente podía ir al baño 
acompañado por dos agentes e incluso entonces permanecía esposado. Todos los días fue 
interrogado sobre sus relaciones con el Frente Polisario, sus contactos en ese movimiento, los 
partidos políticos en Marruecos, su infancia, el campamento de Gdeim Izik y sus actividades en 
Francia.  
2.6 Durante la noche del 11 al 12 de noviembre de 2010, el autor, que seguía teniendo los ojos 
vendados, fue trasladado junto con otros detenidos al Tribunal de Apelación de El-Aayun para que 
compareciera ante el juez de instrucción. Mientras esperaba en los pasillos del Tribunal, un agente 
de la gendarmería lo golpeó y amenazó para que firmase unos papeles, sin que se le permitiera ver 
de qué se trataba427. Seguidamente fue trasladado de nuevo a la gendarmería sin haber visto 
siquiera al juez. 
2.7 El 12 de noviembre de 2010 por la tarde, el autor fue conducido con varios detenidos al 
aeropuerto de El-Aayun, tras lo cual fue trasladado en avión militar a Rabat, tumbado boca abajo, 
amenazado con un cuchillo y maniatado con unas esposas de plástico que se le clavaban en las 
muñecas. Al llegar a Rabat, fue conducido al Tribunal Militar para declarar ante un juez, que no le 
permitió expresarse, a pesar de que presentaba señales de golpes y sangre en el rostro. Desde 
esa fecha, […] permanece recluido en prisión preventiva en la cárcel de Salé 2, donde pasó la 
primera noche esposado a una gran puerta adornada de barras de hierro, primero de pie y después 
tumbado en el suelo. Seguía teniendo los ojos vendados y recibía golpes cada vez que se movía. 
El 18 de noviembre de 2010 fue confinado […] aislamiento durante cuatro meses sin autorización 
de paseo. El autor inició una huelga de hambre, a raíz de lo cual se le hizo el primer reconocimiento 
médico desde su detención. El 9 de diciembre de 2010 el autor vio por primera vez a uno de sus 
abogados y recibió después la visita de su esposa, que había sido informada de su detención por 
los familiares de otros reclusos saharauis. En abril de 2011, el autor fue autorizado para recibir 
material de lectura, pero no para enviar ni recibir correspondencia. 
2.8 En las dos vistas de 12 de enero y 12 de agosto de 2011, el autor declaró ante el juez que 
había sido torturado. Negó siempre los hechos de que se le acusaba en relación con los actos de 
violencia […] durante el desmantelamiento del campamento de Gdeim Izik y explicó que había sido 
obligado a firmar un documento cuyo contenido desconocía. En su decisión de 22 de diciembre de 
2011, el juez de instrucción militar dio por concluida la instrucción y remitió la causa al Tribunal 
Militar para que la juzgase. El 16 de febrero de 2013 el autor fue condenado por el Tribunal Militar 
Permanente de las Reales Fuerzas Armadas de Rabat a 30 años de prisión por constitución de 
banda criminal y participación en actos de violencia que entrañaron la muerte con premeditación de 
agentes de las fuerzas públicas en […] el contexto del desmantelamiento del campamento de 
Gdeim Izik. Otros 24 saharauis estaban procesados por los mismos hechos y fueron condenados al 

                                                 
427 El autor supone que se trataba de la confesión que después se presentó al juez como si el autor la hubiera 
firmado durante su interrogatorio. 
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final del juicio, que el autor denunció como injusto en su conjunto y plagado de irregularidades 
flagrantes, entre otras la falsificación de documentos, en particular en relación con la fecha de su 
detención. Las autoridades declararon que el autor había sido detenido el 8 de noviembre tras el 
desmantelamiento del campamento […], cuando lo había sido la víspera de esos acontecimientos, 
en los que, por lo tanto, era imposible que hubiera podido participar. La sentencia condenatoria no 
era apelable. 
  La queja  
3.1 El autor afirma que el Estado parte ha infringido los artículos 1 y 12 a 16 de la Convención. 
3.2 […] sostiene que los malos tratos físicos que sufrió en el momento de su detención, durante su 
interrogatorio en la comisaría y, posteriormente, en la gendarmería de El-Aayun entre el 7 y el 12 
de noviembre de 2010, así como durante su traslado en avión, constituyen actos de tortura a causa 
de la gravedad de los actos de violencia cometidos contra él. Se refiere en particular a los actos de 
violencia de que fue objeto la noche del 7 al 8 de noviembre de 2010 con el fin de obtener 
información acerca de su implicación en el campamento de Gdeim Izik y sus relaciones con el 
movimiento del Frente Polisario. El autor sostiene que esos actos de violencia, que le han 
provocado sufrimientos graves durante meses, sobre todo por falta de tratamiento médico, 
constituyen una infracción del artículo 1 de la Convención.  
3.3 El autor afirma haber sido torturado durante las vistas ante el juez de instrucción militar y 
posteriormente ante el Tribunal Militar. Señala que no se abrió ninguna investigación a ese 
respecto. Durante la vista del 12 de noviembre de 2010 el juez de instrucción no adoptó medida 
alguna a pesar de que el autor, que compareció sin su abogado, presentaba señales de golpes y 
de sangre en el rostro y le mostró las magulladuras en las plantas de los pies. El juez no consignó 
esos hechos en el acta. El autor denunció asimismo los actos de tortura sufridos en las vistas ante 
el juez de instrucción militar que tuvieron lugar los días 12 de enero y 12 de agosto de 2011 y 
reiteró su denuncia a lo largo del proceso ante el Tribunal Militar. Señala que el juez de instrucción 
militar no ordenó ningún reconocimiento médico, lo que también fue denunciado por su abogado 
durante el proceso. Con su actuación, las autoridades judiciales privaron al autor del derecho a 
obtener justicia, una indemnización y atención, incluido psicológica, y garantías de no repetición del 
delito. El autor considera que esos hechos constituyen una infracción de los artículos 12, 13 y 14 
de la Convención. 
3.4 El autor considera también que su condena por el Tribunal Militar se basó en su presunta 
confesión, que niega haber hecho, y en las confesiones de sus coacusados […] obtenidas 
mediante tortura. Recuerda que no confesó nada, sino que fue obligado a firmar un documento de 
cuyo contenido no pudo tener conocimiento. El autor considera que el Estado parte ha infringido el 
artículo 15 de la Convención porque no se ha asegurado de que ninguna declaración que haya sido 
hecha como resultado de tortura pueda ser invocada como prueba en el procedimiento contra él.    
3.5  […] también denuncia todos los malos tratos sufridos a lo largo del proceso judicial, que, 
aunque no constituyen actos de tortura, pueden considerarse equivalentes a tratos inhumanos o 
degradantes en virtud del artículo 16 de la Convención, incluidas las condiciones de su reclusión 
durante los primeros meses en la cárcel de Salé […]. En particular, denuncia el hecho de que 
permaneciera privado de libertad de manera arbitraria sobre la base de una confesión obtenida 
mediante tortura. El autor alega que, cuando fue recluido en prisión preventiva el 12 de noviembre 
de 2011, pasó la primera noche esposado a una gran puerta adornada de barras de hierro, primero 
de pie y después tumbado en el suelo. Tenía los ojos vendados y los guardias le propinaban 
patadas y lo insultaban cada vez que se movía. A partir del 18 de noviembre de 2010, fue 
confinado en régimen de aislamiento. Permaneció tres meses en una celda, sin autorización de 
paseo y sin poder comunicarse con los demás presos salvo a través de la ventana. Solamente se le 
hizo un reconocimiento médico después de su huelga de hambre y no recibió la primera visita de 
uno de sus abogados hasta el 9 de diciembre de 2010. Únicamente pudo ver a su esposa después 
de haber pasado un mes recluido. Durante las cuatro primeras visitas, no se le autorizó a verla a 
solas, por lo que no pudo contarle lo que había padecido. 
3.6 El autor sostiene que ha agotado los recursos de la jurisdicción interna. En numerosas 
ocasiones denunció ante testigos a las autoridades judiciales las torturas sufridas, y sus denuncias 
quedaron consignadas en las actas. No obstante, al respecto no se iniciaron diligencias de 
investigación. La negativa de las autoridades marroquíes a investigar las denuncias de tortura del 
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autor nunca fue notificada oficialmente; las autoridades judiciales se limitaron a no actuar. Además, 
esa negativa no admitía recurso. Durante la vista del 8 de febrero el abogado del autor preguntó al 
juez de instrucción militar si podía interrogar a los redactores de las actas de los interrogatorios 
para conocer las condiciones en que se habían obtenido las confesiones, pero la solicitud fue 
rechazada. El Tribunal Militar, en su orden provisional de 8 de febrero de 2013, si bien tomó nota 
de las denuncias de tortura, no dio seguimiento a esas alegaciones. La impunidad por actos de 
tortura ha sido denunciada por el Comité en sus observaciones finales sobre Marruecos (véase 
CAT/C/MAR/CO/4, párr. 16)428. 
3.7 La justicia militar no prevé la doble instancia de jurisdicción, por lo que la sentencia del Tribunal 
Militar no es apelable. El autor interpuso un recurso de casación en febrero de 2013, pero más de 
un año después todavía no ha recibido respuesta alguna. Incluso si se concediera la casación, el 
juez no volvería a juzgar el fondo del asunto, pues, en virtud de los artículos 568 y 586 del Código 
de Procedimiento Penal de Marruecos, el Tribunal de Casación solamente puede pronunciarse 
sobre las cuestiones de derecho y no sobre los hechos. En el caso de que se trata, las facultades 
del Tribunal de Casación están más limitadas si cabe porque la tortura no forma parte de los 
hechos sometidos al examen del Tribunal Militar por el Fiscal, que goza del monopolio de la acción 
penal. Así pues, los jueces no podían iniciar diligencias de oficio en cuanto a la cuestión de la 
tortura. El autor considera que, ante la imposibilidad de pronunciarse en relación con las denuncias 
de tortura, los jueces militares habrían debido denunciar esos hechos ante el Fiscal de manera que 
este iniciase una investigación.  
3.8 En consecuencia, el Tribunal de Casación no puede volver a evaluar la apreciación soberana 
del fondo del asunto por parte de los jueces y no es competente para determinar si las confesiones 
del autor fueron obtenidas mediante tortura, ni para ordenar el inicio de una investigación de las 
denuncias de tortura. 
  Observaciones del Estado parte sobre la admisibilidad 
4.1 El 4 de agosto de 2014 el Estado parte impugnó la admisibilidad de la queja por no haberse 
agotado los recursos internos y por abuso del derecho a presentar una queja. 
4.2 El Estado parte indica en primer lugar que el autor fue detenido el 8 de noviembre de 2010 en 
el marco del desmantelamiento del campamento de Gdeim Izik, instalado algunas semanas atrás 
por varias personas, entre ellas el autor, afiliadas a los medios separatistas saharauis en las 
proximidades de El-Aayun. El Estado parte afirma que con ello se lanzó una campaña cuyo objeto 
era incitar a la población local a desplazarse e invadir el campamento para ejercer presión en las 
autoridades con el fin de lograr que las personas movilizadas disfrutasen de ventajas sociales. 
4.3 El Estado parte indica que el autor creó una milicia dotada de armas blancas encargada de 
impedir que los ocupantes abandonasen el campamento. Al acercarse las fuerzas del orden que 
acudían para desmantelar el campamento y restablecer el orden público, el autor planificó y 
supervisó ataques con armas blancas, cócteles molotov y bombonas de gas inflamadas. En los 
enfrentamientos murieron 11 miembros de las fuerzas del orden, lo que motivó las actuaciones 
judiciales y las condenas de los instigadores y los responsables. 
4.4 […] la intervención de los servicios de seguridad se ciñó a las instrucciones concretas de la 
Fiscalía y […] se respetaron escrupulosamente los procedimientos de advertencia habituales. El 
autor fue detenido junto con 69 personas más el 8 de noviembre de 2010 durante la operación de 
desmantelamiento. Fue trasladado a las dependencias de la brigada judicial de la Real 
Gendarmería de El-Aayun, donde fue recluido en detención preventiva, de conformidad con la ley y 
bajo el control efectivo del Fiscal del Reino adscrito al Tribunal de Apelación de El-Aayun. 
Compareció ante el juez de instrucción militar el 12 de noviembre de 2010. 
4.5 El autor fue acusado formalmente por los delitos cometidos en el contexto del 
desmantelamiento del campamento y condenado el 17 de febrero de 2013 por el Tribunal Militar 
Permanente de las Reales Fuerzas Armadas.  

                                                 
428 El autor se refiere también al informe del Relator Especial sobre la tortura y otros tratos o penas crueles, 
inhumanos o degradantes (véase A/HRC/22/53/Add.2, párrs. 28 y 29). 
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4.6 El Estado parte señala que han transcurrido casi cuatro años entre los hechos denunciados y la 
fecha de presentación de la queja ante el Comité en marzo de 2014, plazo que considera excesivo. 
Asimismo, el Estado parte considera que en la queja hay varias contradicciones.  
4.7 En cuanto al agotamiento de los recursos internos, el Estado parte señala que, tras su condena 
por el Tribunal Militar, el autor interpuso un recurso de casación. Hasta la fecha, el Tribunal de 
Casación no se ha pronunciado todavía sobre el asunto. Además, el autor no ha presentado ante 
ningún tribunal o autoridad nacional una denuncia de los actos de tortura y/o malos tratos que 
presuntamente sufrió durante su detención preventiva o después; ni en la vista preliminar del 12 de 
noviembre de 2010 ni en la vista del 12 de enero de 2011, el autor, asistido por un abogado, 
planteó la cuestión de que hubiera sido sometido a actos de tortura y/o malos tratos. 
4.8 Por otro lado, durante el juicio de febrero de 2013, al que pudieron asistir observadores 
nacionales e internacionales, la defensa que representaba al conjunto de los acusados se refirió al 
hecho de que cuatro de ellos habían sido torturados o maltratados, sin mencionar al autor. Se 
solicitó al juez que un perito practicara un reconocimiento médico de los cuatro acusados en 
cuestión. El autor se limita a afirmar que las autoridades nunca accedieron a emprender una 
investigación, pese a que no había iniciado ningún trámite en ese sentido. El autor tampoco ha 
demostrado que los procedimientos internos fueran excesivamente largos o ineficaces. De acuerdo 
con la jurisprudencia del Comité, la existencia de meras dudas en relación con esos elementos no 
exime al autor de agotar los recursos internos429.  
4.9 El Estado parte considera que la comunicación del autor se inscribe en una agenda política 
paralela al voto en el Consejo de Seguridad de la resolución sobre el mandato de la Misión de las 
Naciones Unidas para el Referendum del Sáhara Occidental. Considera además que las 
alegaciones del autor son imprecisas y generales y carecen de fundamento y que los documentos 
presentados tienen más bien carácter de informe sobre una situación general, lo cual pone de 
manifiesto los motivos puramente políticos de la queja. 
4.10 Por último, […] afirma que el autor comete un abuso del derecho a presentar una queja 
pues, sin esperar la decisión del Tribunal de Casación, ha sometido el asunto al Comité y a las 
jurisdicciones penales francesas en virtud de la jurisdicción universal. 
  Comentarios del autor sobre las observaciones del Estado parte 
5.1 El 20 de septiembre de 2014, en respuesta a las observaciones del Estado parte, el autor 
recordó que el objeto de su queja se refería a las circunstancias de su detención y su detención 
preventiva, así como al respeto de la Convención por Marruecos, y no a los motivos de su condena, 
puesto que esta cuestión no es de la competencia del Comité. 
5.2  […] que fue detenido el 7 de noviembre de 2010 en casa de unos amigos de manera violenta y 
sin orden de detención. Considera que las actas del procedimiento que indican que la detención 
tuvo lugar el 8 de noviembre de 2010 prueban que las autoridades marroquíes han falsificado esa 
fecha. Subraya que su queja no se refiere a la actuación de las fuerzas del orden durante el 
desmantelamiento del campamento de Gdeim Izik, pues el autor había sido detenido la víspera y, 
por consiguiente, no se encontraba allí. El autor rechaza las afirmaciones del Estado parte según 
las cuales fue conducido a la Real Gendarmería de El-Aayun inmediatamente después de su 
detención y observa que el Estado parte no cuestiona que se le haya sometido a actos de tortura. 
5.3 El autor rechaza la afirmación de que no se han agotado los recursos internos, ya que la 
casación […] no es una tercera instancia ni supone una revisión en cuanto al fondo del asunto. De 
conformidad con los artículos 568 y 586 del Código de Procedimiento Penal, el Tribunal de 
Casación se pronunciará sobre el respeto de las cuestiones de derecho por el Tribunal Militar, pero 
no sobre las denuncias de tortura que tampoco fueron examinadas por el Tribunal Militar. 
5.4 En el derecho marroquí, la Fiscalía goza del monopolio de la acción penal. Por consiguiente, los 
jueces no podían iniciar diligencias de oficio en cuanto a la cuestión de la tortura: el Tribunal 
debería haber denunciado los hechos ante el Fiscal para que este iniciase una investigación, lo 

                                                 
429 El Estado parte no cita ningún caso concreto de jurisprudencia.  
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cual rechazó claramente al negarse a atender las denuncias de las víctimas y al considerar que el 
autor no había sido objeto de actos de tortura o tratos inhumanos o degradantes430. 
5.5  […] el examen del recurso de casación no está limitado en el tiempo, por lo que el Tribunal 
puede dictar sentencia dentro de diez años. Considera que la ineficacia de los recursos internos en 
su caso es manifiesta y ha sido reconocida en informes de Human Rights Watch431. 
5.6 El autor refuta también el argumento del Estado parte según el cual no interpuso denuncia 
alguna, puesto que denunció las torturas sufridas ante las autoridades judiciales en varias 
ocasiones. El autor admite que no solicitó reconocimiento médico 432. Sin embargo, […] en su 
primera comparecencia ante el juez de instrucción militar, […] el 12 de noviembre de 2010, 
presentaba hematomas en el rostro y sangre en el arco superciliar derecho, y mostró al juez las 
magulladuras en las plantas de los pies. El juez no hizo constar la existencia de esos signos de 
malos tratos en el acta de la vista. El 12 de enero de 2011, asistido por su abogado, el autor 
informó al juez de las torturas sufridas, que denunció explícitamente durante el proceso, como 
consta en el acta de la vista del 8 de febrero de 2013 y en la orden provisional del Tribunal Militar 
de la misma fecha. La sentencia del Tribunal Militar de fecha 17 de febrero de 2013 no recoge 
ninguna de esas alegaciones y se pronuncia sobre la culpabilidad de los acusados, entre ellos el 
autor, condenándolos a una pena de prisión433. 
5.7 El autor añade que, según la jurisprudencia del Comité relativa al artículo 13, es suficiente con 
que la víctima ponga los hechos en conocimiento de una autoridad del Estado para que este tenga 
la obligación de iniciar una investigación inmediata e imparcial434. 
5.8 […] considera que los argumentos del Estado parte relativos a los motivos políticos de su queja 
y al abuso del derecho a presentar una queja son acusaciones recurrentes contra los defensores 
de los derechos humanos y demuestran que […] no tiene intención alguna de realizar una 
investigación seria, pronta, independiente e imparcial. En respuesta al argumento del Estado […] 
relativo a la falta de fundamento de su queja, el autor recuerda que el Grupo de Trabajo sobre la 
Detención Arbitraria consideró que su caso era grave y fundado y se refirió a él en su informe sobre 
su misión a Marruecos de 2013 (véase A/HRC/27/48/Add.5, párr. 68), recomendando al Estado […] 
que investigase sin demora todas las denuncias de malos tratos en el marco de las detenciones 
practicadas durante y después de las manifestaciones, así como en la prisión de El-Aayun, evitase 
las detenciones arbitrarias, enjuiciase a los responsables e indemnizase a las víctimas. 
5.9 El autor pide al Comité que exija al Estado parte una reparación consistente en su puesta en 
libertad y en el cese inmediato de toda forma de infracción del artículo 15. Exige el derecho a ser 
juzgado de nuevo excluyendo la información obtenida bajo coacción y solicita una indemnización 
por daños físicos, psicológicos y morales, así como por los daños materiales, la pérdida de 
ingresos y el lucro cesante sufridos. Solicita también el pago de una indemnización por las costas 
judiciales y gastos de peritos, los gastos médicos y los servicios psicológicos y sociales, así como 
acceso a una rehabilitación adecuada y gratuita lo antes posible. Por último, el autor solicita 
medidas de satisfacción consistentes en una investigación pronta, independiente, seria e imparcial 
de las denuncias de tortura y en garantías de no repetición. 
  Información complementaria presentada por el autor 
6.1 El 4 de febrero de 2015 el autor y su abogado informaron al Comité de que eran objeto de 
medidas de intimidación por parte de las autoridades marroquíes. Indicaron que en marzo de 2014, 

                                                 
430 El autor se refiere a la orden y a la sentencia del Tribunal Militar de 8 de febrero y 17 de febrero de 
2013. 
431  Informe del Grupo de Trabajo sobre la Detención Arbitraria sobre su misión a Marruecos 
(A/HRC/27/48/Add.5) y Human Rights Watch, Résumé pays, enero de 2014 (informes adjuntos a la queja). 
432  En el acta de la vista del 8 de febrero de 2013 y en la orden provisional del Tribunal Militar de Rabat 
se mencionan las denuncias presentadas por el autor según las cuales había sido torturado. Las denuncias 
de torturas sufridas en la comisaría también figuran en la decisión del juzgado de instrucción por la que se 
remitió el asunto al Tribunal Militar de Rabat. 
433 Véase la sentencia del Tribunal Militar de 17 de febrero de 2013. 
434 Véanse, por ejemplo, las comunicaciones núm. 6/1990, Parot c. España, dictamen aprobado el 2 de mayo 
de 1995, párr. 10.4; núm. 59/1996, Blanco Abad c. España, dictamen aprobado el 14 de mayo de 1998, párr. 
8.6; y núm. 189/2001, Bouabdalah Ltaief c. Túnez, decisión adoptada el 14 de noviembre de 2003, párr. 10.6. 
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poco después de la comunicación dirigida al Comité, los medios de comunicación marroquíes y 
franceses habían anunciado la decisión del Ministerio de Justicia de Marruecos de iniciar acciones 
por difamación y denuncia calumniosa contra el autor, su abogado y otras dos víctimas torturadas 
en Marruecos. En junio de 2014, los medios de comunicación anunciaron que el Ministerio del 
Interior de Marruecos había interpuesto una denuncia contra el autor y su abogado435. El autor, su 
abogado y las otras personas objeto de las acusaciones estuvieron sin noticias de este 
procedimiento hasta fines de enero de 2015, fecha en que el abogado y una de las víctimas 
representadas por ACAT-Francia recibieron sendas órdenes de comparecencia ante un juez de 
instrucción del Tribunal de Rabat para responder de acusaciones de difamación, denuncia 
calumniosa, injurias contra las instituciones del Estado, recurso a la manipulación y el fraude para 
incitar al falso testimonio, complicidad e injuria pública.  
6.2 Esos delitos pueden ser castigados con penas de prisión firme; además, los acusados pueden 
ser condenados al pago de multas y de daños y perjuicios. El abogado considera que esta acción 
constituye una infracción de la Convención y, en particular, del artículo 13. 
6.3 El abogado teme que las autoridades marroquíes cumplan sus amenazas de dictar condenas a 
raíz de las acciones penales emprendidas por el Ministerio del Interior de Marruecos, como hicieron 
respecto de otra persona, W. C., miembro del movimiento del 20 de febrero y de la Asociación 
Marroquí de Derechos Humanos. El 20 de octubre de 2014, W. C. fue condenada a dos años de 
prisión por denuncia calumniosa tras haber presentado una denuncia de tortura y secuestro ante el 
Fiscal de Tánger el 30 de abril de 2014. Tres días antes, al final de una manifestación en la que 
había participado, la joven fue secuestrada y después fue golpeada, insultada y amenazada antes 
de ser abandonada a las afueras de la ciudad. El 23 de julio de 2014, otro militante de la 
Asociación Marroquí de Derechos Humanos que había denunciado actos de tortura fue condenado 
a una pena de tres años de prisión y una multa por denuncia calumniosa. 
6.4 El autor considera que las condenas de estos militantes y las acciones incoadas contra él y 
contra su abogado y otras dos personas mencionadas anteriormente son las primeras etapas de 
una política general de intimidación de las víctimas de tortura anunciada por el Ministro de Justicia 
en un comunicado del 10 de junio de 2014. El Ministro prometió que se investigarían las denuncias 
de tortura, pero también que se emprenderían acciones penales contra los autores de denuncias 
“calumniosas”. En la práctica, hasta la fecha, solo se ha cumplido la segunda parte del anuncio.  
6.5 En estas circunstancias, […] solicita al Comité que dictamine que se ha cometido una infracción 
del artículo 13 de la Convención y que se pronuncie a la mayor brevedad posible sobre su caso. 
Solicita asimismo al Comité que inste al Estado parte a que ponga fin de inmediato a esas 
intimidaciones. 
6.6 El 18 de febrero de 2015, el abogado solicitó al Comité que organizara una audiencia de las 
partes, como se hizo el 8 de mayo de 2012 en el asunto Abdussamatov y otros c. Kazajstán436 a 
solicitud del Estado parte. 
6.7 […] considera que, como queda de manifiesto en las observaciones del Estado […] en que 
acusa al autor y a su abogado de instrumentalizar el mecanismo de queja ante el Comité con fines 
políticos, el procesamiento del autor y de sus 23 coacusados estuvo sumamente politizado. El autor 
solicita que se vuelva a centrar el debate con un planteamiento estrictamente jurídico de la 
situación. 
[…] 6.9 El 6 de marzo de 2015 el abogado del autor añadió que el abogado marroquí de ACAT-
Francia había acudido al Tribunal de Gran Instancia de Rabat para tratar de obtener copia de la 
acción penal del Ministerio del Interior de Marruecos. El juez se negó a entregarle la copia 
solicitada, pero confirmó que la acción también incluía al autor. 
  Información complementaria proporcionada por el Estado parte 
7.1 El 12 de marzo de 2015, el Estado parte respondió que, en vista de que en esta etapa el 
Comité había decidido examinar únicamente la admisibilidad de la comunicación, […] no le 

                                                 
435  Véase www.afrik.com/affaire-hammouchi-le-maroc-depose-plainte-et-fustige-la-justice-francaise (11 de 
junio de 2014). 
436 Comunicación núm. 444/2010, Abdussamatov y otros c. Kazajstán, decisión de 1 de junio de 2012, párr. 
9.1. 
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correspondía pronunciarse sobre una posible infracción del artículo 13 de la Convención. El Estado 
parte quería asegurar al Comité que la acción presentada contra el autor y su abogado no debía 
interpretarse como una medida de represalia. Denuncia una serie de actos penalmente punibles e 
imputables a la organización no gubernamental ACAT-Francia, que se habían materializado en una 
campaña de “calumnias”, y afirma que, por esa razón, las autoridades marroquíes consideraron 
que debían presentar una acción por difamación, denuncia calumniosa e injurias contra las 
instituciones del Estado. […]. 
7.2 Respecto de la solicitud de audiencia de las partes, el Estado parte expresa su asombro por 
esa solicitud, que, en principio, solo puede ser formulada por él y no por el abogado del autor, 
como ocurrió en el caso al que se refiere el autor. Añade que el reglamento del Comité no prevé un 
procedimiento de ese tipo en relación con las quejas presentadas en virtud del artículo 22 de la 
Convención. 
7.3 El 16 de abril de 2015, en respuesta a la carta del abogado del autor de fecha 6 de marzo del 
mismo año, el Estado parte observó que el acceso al expediente de una causa penal estaba 
organizado en dos etapas. La primera era la etapa preliminar en la que no era posible consultar el 
expediente penal 437. La segunda era la etapa de la vista detallada, en la que sí era posible 
hacerlo438. En esta etapa se podía oír a las partes en presencia de sus abogados. En el presente 
caso, el juez se negó a facilitar una copia del expediente penal al abogado marroquí de ACAT-
Francia porque había presentado prematuramente la solicitud para consultarlo. El Estado parte 
añade que en el ínterin se notificó esa decisión al abogado, que recurrió contra ella el 16 de marzo 
de 2015. 
7.4 […] reitera que el autor no ha agotado los recursos internos porque no interpuso ante los 
tribunales nacionales ninguna denuncia por los actos de tortura […]. 
  Decisión del Comité sobre la admisibilidad 
8.1 El 20 de abril de 2015, en su 54º período de sesiones, el Comité examinó la admisibilidad de la 
queja y la consideró admisible por cuanto planteaba cuestiones relacionadas con los artículos 1 y 
12 a 16 de la Convención. El Comité determinó que el Estado parte no había demostrado que los 
recursos que existían para denunciar los actos de tortura se hubieran puesto en la práctica a 
disposición del autor para que hiciera valer los derechos que le asistían en virtud de la Convención.  
8.2 El Comité concluyó que no podía considerarse que el plazo de un año transcurrido entre la 
sentencia del Tribunal Militar y la presentación de la queja ante el Comité constituyera un abuso del 
derecho a presentar una queja439. 
  Observaciones del Estado parte sobre el fondo  
9.1 El 18 de septiembre de 2015, el Estado parte reiteró la excepción de inadmisibilidad de la 
comunicación, ya que no se había dictado sentencia firme contra el autor; el Tribunal de Casación 
todavía no se había pronunciado […] y era posible que decidiera remitirla al tribunal competente en 
cuanto al fondo […]. En caso de que tuviera lugar esa remisión, se podrían plantear todas las 
cuestiones de fondo y de procedimiento y la cuestión de la aplicación de la ley. Por consiguiente, el 
Estado parte solicitó al Comité que volviera a examinar la decisión de admisibilidad de la queja.  
9.2 El 24 de septiembre de 2015, el Estado […] reiteró su solicitud de revocación de la decisión del 
Comité sobre la admisibilidad. El autor fue detenido en flagrante delito por la Real Gendarmería […] 
el 8 de noviembre de 2010 durante el desmantelamiento del campamento, basándose en indicios 
graves y concordantes que establecían su implicación en los delitos cometidos en esa ocasión. Al 
pretender haber sido detenido por la policía el 7 de noviembre de 2010 y haber sido torturado, […] 
solo trata de eludir su responsabilidad en los hechos muy graves por los que fue detenido […]. No 
se presentó ninguna solicitud de investigación sobre la tortura de la que presuntamente había sido 
víctima ante las autoridades judiciales u otros mecanismos nacionales de protección de los 
derechos humanos. Además, los acusados nunca declararon que hubieran sido objeto de abusos, 
tortura o malos tratos […] ante las autoridades judiciales […]. Por otra parte, ni el Fiscal del Reino, 

                                                 
437 Véase el artículo 134 del Código de Procedimiento Penal. 
438 Véase el artículo 139 del Código de Procedimiento Penal. 
439 El Comité ha recordado que ni la Convención ni el reglamento del Comité establecen un plazo máximo 
para presentar una queja.  
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ni el juez de instrucción adscrito al Tribunal de Apelación de El-Aayun, ni el Fiscal Militar, ni el juez 
de instrucción militar observaron signos de brutalidad que los llevaran a abrir una investigación de 
oficio. 
9.3 El Estado parte añade que se incautaron importantes sumas de dinero en la tienda del autor 
durante su detención. El Estado parte refuta igualmente la alegación del autor según la cual había 
sido detenido el 7 de noviembre en el domicilio de uno de sus amigos, Mehdi Toubali. Añade que 
durante la vista del 8 de febrero de 2013, la defensa solicitó formalmente al juez que ordenara que 
se sometiera a un reconocimiento médico a cuatro de los acusados, pero no al autor, quien se 
limita a afirmar que las autoridades nunca accedieron a realizar una investigación sobre los actos 
de tortura de que había sido objeto. Las autoridades reiteran que los motivos del autor son 
puramente políticos y que las alegaciones de detención arbitraria y de tortura no se sustentan en 
hechos tangibles y su único objetivo es permitir al autor librarse de la pena a la que ha sido 
condenado. Por lo tanto, el Estado parte considera que las alegaciones del autor sobre la violación 
de los artículos 1 y 12 a 16 de la Convención carecen de fundamento.  
9.4 El 4 de diciembre de 2015, el Estado parte presentó observaciones complementarias en las que 
sostenía que la comunicación era inadmisible, ya que el Comité no se encontraba en condiciones 
de cerciorarse de que se habían agotado todos los recursos de la jurisdicción interna. […] 
9.5 El Estado parte señala las características y consecuencias del recurso de casación pendiente e 
indica que el 1 de junio de 2015 entró en vigor un nuevo Código de Justicia Militar que prevé la 
posibilidad de que el Tribunal de Casación remita un asunto a un tribunal civil (el Tribunal de 
Apelación) si decide anular la sentencia del Tribunal Militar. En ese caso, el Tribunal también 
debería pronunciarse sobre el fondo de la cuestión. Una de las pretensiones planteadas por la 
defensa en el marco del recurso de casación se refiere específicamente a las denuncias de tortura. 
Por consiguiente, habida cuenta de que el autor acudió al Tribunal de Casación, que constituye una 
vía de recurso efectiva, su comunicación no es admisible.  
9.6 El 20 de febrero de 2014, el autor presentó una demanda penal en Francia. Interpuso ante el 
Decano de los Jueces de Instrucción adscrito al Tribunal de Gran Instancia de París una demanda 
de indemnización por daños y perjuicios por actos de tortura. El Estado parte añade que el Comité 
no está facultado para resolver sobre la cuestión de la disponibilidad de los recursos de la 
jurisdicción interna cuando el autor ha interpuesto una demanda por actos de tortura en un país 
que no es el Estado parte. A este respecto, el argumento relativo a la obligación del Estado parte 
de realizar una investigación basándose en las simples alegaciones del autor sin que se haya 
presentado una denuncia formal debe rechazarse expresamente. Si hubiera interpuesto una 
denuncia ante los tribunales marroquíes, como algunos de sus coacusados, los periodistas 
presentes en el juicio hubieran informado al público. En consecuencia, sus alegaciones sobre la 
inacción de las autoridades del Estado parte carecen de fundamento.  
9.7 […] subraya que, en vista de la entrada en vigor del Protocolo Adicional del Convenio de 
Cooperación Judicial en Materia Penal entre Francia y Marruecos firmado el 6 de febrero de 2015, 
la demanda interpuesta por el autor en París debería ser remitida a la autoridad judicial marroquí 
competente para que decida las medidas que cabe adoptar. Así pues, incumbe a un tribunal 
marroquí investigar las denuncias de tortura. En consecuencia, […] no se han agotado los recursos 
de la jurisdicción interna.  
  Comentarios del autor sobre el fondo 
10.1 El 12 de noviembre de 2015, el autor presentó sus comentarios a las observaciones del 
Estado parte. Su familia y él mismo siguen sufriendo las consecuencias de la tortura. En lo que 
respecta a la impugnación de la decisión del Comité por la que se declara admisible su queja, el 
autor recuerda que, según el Comité, el Estado parte no ha aportado elementos suficientes para 
probar que no se habían agotado los recursos de la jurisdicción interna. En cuanto al recurso de 
casación, el autor indica que, en su caso, el Tribunal de Casación no había sido informado de los 
hechos de tortura que el juez de instrucción decidió no remitir al Tribunal Militar con fines de 
examen. El autor recuerda que fue enjuiciado y condenado por asesinato. Añade que no ha dejado, 
junto con sus coacusados, de denunciar los actos de tortura y los tratos inhumanos y degradantes 
sufridos ni de cuestionar la veracidad de las confesiones obtenidas mediante tortura tanto ante el 
juez de instrucción como durante la vista ante el Tribunal Militar. Dado que ningún juez marroquí ha 



 
 

130 

querido examinar sus alegaciones, el Tribunal de Casación no es competente para pronunciarse 
sobre la fundamentación de las alegaciones de tortura que ha presentado.  
10.2 […] recuerda que el recurso de casación está pendiente desde febrero de 2015 […y] no solo 
resulta inefectivo por lo que respecta a las denuncias de tortura, sino que también supera los 
plazos razonables. Respecto de las acciones iniciadas contra la víctima y su representante, el autor 
lamenta que el Estado parte se jacte del acoso judicial ejercido contra la víctima y la organización 
no gubernamental que le asiste para que se declare inadmisible la queja presentada ante el 
Comité. Asimismo, señala que el procedimiento de instrucción por denuncia calumniosa y otros 
delitos que se inició contra él y ACAT parece encontrarse en punto muerto, ya que nunca ha 
comparecido ante el juez de instrucción. Añade que la gran mayoría de los saharauis detenidos en 
el marco del desmantelamiento del campamento de Gdeim Izik son objeto de una acción judicial 
desde 2010 y se encuentran en libertad provisional, pero nunca han sido juzgados.  
10.3 Por último, el autor reitera que su detención se produjo efectivamente el 7 de noviembre de 
2010. Por otra parte, en lo que respecta a los detalles de las numerosas denuncias de tortura que 
ha presentado a las autoridades judiciales […] sin que se hayan tomado medidas al respecto, se 
remite a la comunicación de 20 de febrero de 2014. El autor reitera que fue torturado durante la 
vista ante el juez de instrucción militar el 30 de septiembre de 2011, como demuestra el acta de la 
vista. En cuanto al lugar de la detención, el autor sostiene que fue detenido mientras se encontraba 
en la casa de un amigo que confirmó la versión del autor cuando fue citado como testigo por el 
Tribunal Militar.  
10.4 El 1 de febrero de 2016, el autor reiteró que llevaba cinco años y tres meses privado de 
libertad de manera arbitraria sobre la base de confesiones obtenidas bajo tortura. Considera que 
las últimas observaciones del Estado parte son dilatorias y no aportan nueva información relevante.  
10.5 El autor considera que la demanda que ha presentado en Francia junto con su esposa no 
modifica el hecho de que el Estado parte ha incumplido la Convención en varios aspectos. Afirma 
haber interpuesto esa demanda debido a la imposibilidad de obtener justicia en Marruecos. Precisa 
que el Protocolo Adicional del Convenio de Cooperación Judicial en Materia Penal entre Francia y 
Marruecos no obliga al juez francés a remitir la demanda del autor a la justicia marroquí.  
  Observaciones adicionales del Estado parte 
11.1 El 27 de julio de 2016 el Estado parte presentó observaciones adicionales por las que 
informaba al Comité de que el 27 de julio de 2016 el Tribunal de Casación había admitido a 
examen el recurso de casación presentado por la defensa del Sr. Asfari y había decidido remitir la 
causa al Tribunal de Apelación de Rabat (Sala de lo Penal). Así pues, las autoridades reiteraron 
que el autor no había agotado los recursos internos.  
11.2 En atención a la solicitud del Comité de que se le facilitasen detalles sobre la decisión del 
Tribunal de Casación del 27 de julio de 2016440, el Estado parte presentó el 20 de septiembre de 
2016 una copia de la decisión en la que se indicaba que, de conformidad con el artículo 554 del 
Código de Procedimiento Penal, el Tribunal de Apelación debía acatar el fallo del Tribunal de 
Casación sobre la cuestión de derecho zanjada por este. El Estado parte afirma que, en virtud del 
principio del efecto devolutivo de la apelación, el Tribunal reconsiderará la causa en su integridad 
garantizando los derechos de la defensa mediante el examen de todos los argumentos de las 
partes, incluidas las denuncias de tortura y malos tratos. El 4 de noviembre de 2016 el Estado parte 
indicó que el Tribunal de Apelación había programado una vista de la causa del autor para el 26 de 
diciembre de 2016.  
11.3 En lo referente a las disposiciones del nuevo Código de Justicia Militar, el Estado parte 
informa de que desde su entrada en vigor el 1 de julio de 2015 el tribunal militar ya no es 
competente para juzgar a los civiles procesados por infracciones de derecho común. Los fallos 

                                                 
440 El Comité invitó al Estado parte a: a) proporcionar una copia integral y las referencias completas de la 
decisión del Tribunal de Casación de fecha 27 de julio de 2016; b) establecer las cuestiones de hecho y de 
derecho sobre las cuales el Tribunal de Apelación de Rabat deberá pronunciarse en el marco de la remisión, 
así como el plazo aproximado en que deberá efectuarse el examen de la remisión; y c) indicar las 
disposiciones del nuevo Código de Justicia Militar, que entró en vigor el 1 de junio de 2015, en virtud de las 
cuales el Tribunal de Casación puede remitir una causa a una jurisdicción civil (el Tribunal de Apelación) 
cuando decide anular el fallo del tribunal militar. 



 
 

131 

pronunciados antes del 1 de julio de 2015 por estos tribunales se remiten a jurisdicciones civiles. 
En cuanto a las decisiones anuladas por el Tribunal de Casación, este Tribunal, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 550 del Código de Procedimiento Penal, puede determinar la 
jurisdicción a la que se remitirá la causa. 
  Informaciones adicionales del autor 
12.1 El 13 de septiembre de 2016, en respuesta a la solicitud del Comité de que se le facilitasen 
observaciones sobre la anulación de la condena del demandante y su remisión a un tribunal de 
apelación civil, el autor sostiene que las observaciones del Estado parte no aportan ninguna 
información sobre el fondo del asunto. Recuerda que el Comité ya se pronunció sobre la 
admisibilidad de la demanda el 21 de mayo de 2015, y le preocupa que el mensaje del Estado 
parte se haya enviado en el momento mismo en que el Comité iba a pronunciarse sobre el fondo 
del asunto.  
12.2 […] que el Estado parte ha sobrepasado con mucho los plazos razonables para hacer justicia 
en su caso: han transcurrido casi seis años desde que se produjeron los hechos y desde que el 
autor presentó las primeras acusaciones de tortura, que ha reiterado varias veces sin que se hayan 
iniciado diligencias de investigación. La anulación no ha modificado en absoluto la situación y el 
autor sigue recluido por la sola razón de haber firmado una confesión bajo coacción. […] 
12.3 El 26 de octubre de 2016 el autor informó al Comité de que el 19 de octubre de 2016 no se 
había autorizado a su esposa, Claude Mangin, a entrar en Marruecos y de que, en consecuencia, 
no se le había concedido autorización para visitarlo en la cárcel. 
  Deliberaciones del Comité 
  Examen de la cuestión en cuanto al fondo 

13.1 De conformidad con el artículo 22, párrafo 4, de la Convención, el Comité ha examinado la 
presente queja teniendo en cuenta toda la información que le han facilitado las partes. 
13.2 El Comité toma nota de la alegación del autor según la cual los malos tratos físicos de los 
que fue víctima durante su detención y su interrogatorio en la comisaría y posteriormente en la 
gendarmería de El-Aayun, así como el trato que sufrió durante su traslado en avión con el fin de 
obligarlo a confesar, constituyen actos de tortura debido a su gravedad. El Comité observa que 
durante las vistas de 12 de noviembre de 2010 y de 12 de enero y 12 de agosto de 2011 el autor se 
quejó del trato […] recibido, pero que el juez de instrucción no tuvo en cuenta sus alegaciones e 
hizo caso omiso de sus heridas y no solicitó que se le practicara un reconocimiento médico. El 
Comité toma nota también de las alegaciones del autor de que esos actos de violencia, que le 
provocaron sufrimientos graves durante varios meses, constituyen una infracción del artículo 1 de 
la Convención. El Comité toma nota además de las observaciones del Estado […] según las cuales, 
durante las vistas mencionadas, ni el autor ni su abogado denunciaron actos de tortura. El Comité 
recuerda su jurisprudencia según la cual toda persona privada de libertad tiene derecho a recibir 
asistencia letrada y médica pronta e independiente y […] a ponerse en comunicación con sus 
familiares a fin de prevenir la tortura441. Teniendo en cuenta el hecho de que, según el autor, no 
tuvo acceso a ninguna de esas garantías y ante la falta de información convincente del Estado […] 
que cuestione esas alegaciones, el Comité considera que los malos tratos físicos y las heridas 
sufridos por el autor durante su detención, su interrogatorio y su reclusión, tal como se han 
expuesto, constituyen actos de tortura en el sentido del artículo 1 de la Convención. 
13.3 El Comité debe determinar también si el hecho de que no se iniciara ninguna investigación 
sobre las denuncias de tortura que el autor ha presentado ante las autoridades judiciales constituye 
una violación por el Estado […] de las obligaciones que le incumben en virtud del artículo 12 de la 
Convención. El Comité toma nota de las alegaciones del autor de que el 12 de noviembre de 2010 
compareció con signos visibles de tortura, como señales de golpes y sangre en el rostro, ante el 
juez de instrucción militar (véase el párrafo 3.3), el cual no consignó esos hechos en el acta; de que 
después el autor denunció expresamente las torturas sufridas ante el juez de instrucción el 12 de 
enero y el 12 de agosto de 2011; de que esas mismas denuncias fueron hechas ante el Tribunal 
Militar en presencia del Fiscal, y de que en ningún momento el Fiscal inició una investigación. El 
Comité toma nota del argumento del autor según el cual el recurso ante el Tribunal de Casación no 

                                                 
441 Observación general núm. 2 (2007) sobre la aplicación del artículo 2 por los Estados partes.  
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puede considerarse un recurso efectivo porque este Tribunal solo se pronuncia sobre cuestiones 
de derecho y sobre la base del asunto de que conoce, a saber, los hechos de que se acusa al 
autor. El Comité toma nota igualmente de los argumentos del Estado parte según los cuales el 
autor no denunció actos de tortura ante las autoridades competentes. Asimismo, toma nota de que 
el 27 de julio de 2016 el Tribunal de Casación adoptó una decisión sobre el recurso interpuesto por 
el autor y sus coacusados en febrero de 2013 por la cual remitió la causa al Tribunal de Apelación 
de Rabat que ejerce la jurisdicción civil. El Comité toma nota igualmente de la información aportada 
por el Estado parte el 4 de noviembre de 2016 en el sentido de que el Tribunal de Apelación había 
programado una vista de la causa del autor para el 26 de diciembre de 2016. Observa además que 
[…] el recurso de casación que estaba pendiente desde hace más de tres años tenía por objeto 
evaluar la correcta aplicación de las normas de derecho marroquíes en el caso de que se trata y no 
se refería a las denuncias de tortura objeto de la presente queja, con respecto a las cuales no se 
emprendió investigación alguna durante casi seis años. Además, de la información disponible no 
cabe deducir que el Tribunal de Apelación de Rabat sea competente para pronunciarse sobre las 
denuncias de tortura […] porque no se cursaron al Tribunal de Apelación instrucciones a efectos de 
investigar las denuncias de tortura. De la información aportada […] se desprende que el Tribunal de 
Casación remitió la causa al Tribunal de Apelación para que adoptara al respecto una nueva 
decisión en vista de que el Tribunal Militar no había demostrado con claridad que el autor hubiera 
ordenado a la parte o las personas en cuestión cometer actos criminales ni que las hubiera incitado 
a cometerlos, como tampoco que existiera intención criminal al respecto, elementos que hacían 
posible la anulación del fallo. En esas condiciones, el Comité considera que no era probable que el 
Tribunal de Apelación pudiese examinar las denuncias de tortura. 
13.4 Asimismo, el Comité observa que el juez de instrucción militar no ordenó ningún 
reconocimiento médico a pesar de que el autor presentaba signos evidentes de violencia física, y 
que no se realizó ninguna investigación […]. Además, el Tribunal Militar no tuvo en cuenta las 
denuncias […] sobre los actos de tortura en el momento de decidir su condena, y el Estado […] 
niega que esas denuncias se hubieran presentado durante el procedimiento. El Comité señala que 
el Estado […] ha sobrepasado con mucho los plazos razonables para hacer justicia en la causa del 
autor: han transcurrido seis años desde que sucedieron los hechos y se presentaron las primeras 
denuncias de tortura y no se ha iniciado investigación alguna. La anulación no ha modificado en 
absoluto la situación y el autor sigue recluido por la sola razón de haber firmado una confesión bajo 
coacción. En vista de lo que antecede, el Comité considera que la ausencia de una investigación 
sobre las denuncias de tortura […] es incompatible con la obligación que incumbe al Estado parte 
en virtud del artículo 12 de la Convención de velar por que, siempre que haya motivos razonables 
para creer que se ha cometido un acto de tortura, las autoridades competentes procedan a una 
investigación pronta e imparcial.  
13.5 […] el Estado parte también ha faltado a la obligación que le impone el artículo 13 de la 
Convención de garantizar al autor el derecho a presentar una queja, que presupone que las 
autoridades darán una respuesta adecuada a dicha queja mediante la apertura de una 
investigación pronta e imparcial442. El Comité recuerda que el artículo 13 establece también que el 
Estado […] debe tomar medidas para proteger al autor y a los testigos contra cualquier tipo de 
malos tratos o intimidación como consecuencia de la queja o del testimonio prestado. El Comité 
señala que el autor fue objeto de amenazas a raíz de la demanda del Ministerio del Interior de 
Marruecos y que su abogado fue detenido y expulsado de Marruecos en marzo de 2016, cuando 
iba a representar a su cliente en el marco del procedimiento relativo a la denuncia de actos de 
tortura […]. El Estado parte no ha aportado ninguna información que permita refutar esta parte de la 
comunicación. El Comité concluye que los hechos en cuestión también constituyen una infracción 
del artículo 13 de la Convención. 
13.6 Respecto de las alegaciones del autor en relación con el artículo 14 de la Convención, el 
Comité recuerda que esta disposición reconoce a la víctima de un acto de tortura el derecho a una 
indemnización justa y adecuada e impone a los Estados  […] el deber de velar por que obtenga 
reparación por la totalidad de los daños sufridos. El Comité recuerda que la reparación debe 
abarcar la totalidad de los daños sufridos y comprende la restitución, la indemnización y la 
adopción de medidas para garantizar que no se repitan las violaciones, teniendo siempre en cuenta 

                                                 
442 Véase la comunicación núm. 376/2009, Bendib c. Argelia, decisión del Comité de 8 de noviembre de 2013, 
párr. 6.6. Véase también Parot c. España, Blanco Abad c. España y Bouabdallah Ltaief c. Túnez.  
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las circunstancias de cada caso443. En el presente caso, el Comité toma nota de la alegación del 
autor, que afirma que sufre secuelas físicas y psicológicas a causa de los malos tratos de que fue 
víctima. El Comité observa igualmente que el hecho de que el juez de instrucción militar no 
ordenara que se practicara un reconocimiento médico impidió al autor beneficiarse de medidas de 
rehabilitación, indemnización ni atención ni de garantías de no repetición del delito. En 
consecuencia, el Comité considera que el hecho de que no se realizara una investigación de 
manera pronta e imparcial privó al autor de la posibilidad de hacer valer su derecho a una 
reparación, en contravención del artículo 14 de la Convención444. 
13.7 Asimismo, el autor afirma ser víctima de una violación del artículo 15 de la Convención por 
haber sido condenado sobre la base de confesiones obtenidas mediante tortura. El Comité observa 
que el autor afirma que, si bien no confesó nada, fue obligado a firmar un documento cuyo 
contenido desconocía. 
13.8 El Comité recuerda que los términos generales en que está redactado el artículo 15 de la 
Convención obedecen al carácter absoluto de la prohibición de la tortura y entrañan, por 
consiguiente, la obligación de que todos los Estados partes verifiquen si las declaraciones que 
forman parte de un procedimiento en el cual son competentes no han sido efectuadas por medio de 
tortura445. En el presente caso, el Comité observa que, según el autor, las declaraciones que firmó 
bajo tortura sirvieron de base para su acusación y […] su reclusión durante más de seis años y que 
el autor impugnó sin éxito, por conducto de su abogado, el valor probatorio de la confesión firmada 
bajo tortura en las distintas etapas del procedimiento instruido en su contra. El Comité observa 
igualmente que el Tribunal no tuvo en cuenta las denuncias de tortura a la hora de condenar al 
autor basándose en sus confesiones, y negó que dichas denuncias hubieran sido presentadas 
durante el procedimiento446. El Comité considera que el Estado parte tenía la obligación de verificar 
el contenido de las alegaciones del autor. Al no proceder a ningún tipo de verificación y al utilizar 
esa confesión en el procedimiento judicial […], el Estado […] incumplió manifiestamente las 
obligaciones que le imponía el artículo 15 […]. Al respecto, el Comité recuerda que, en sus 
observaciones finales sobre el cuarto informe periódico de Marruecos (véase CAT/C/MAR/CO/4, 
párr. 17), manifestó su preocupación ante el hecho de que en el sistema de investigación vigente 
en el Estado […] la confesión constituyera una prueba que permitiera procesar y condenar a una 
persona, lo que crea condiciones que pueden favorecer la utilización de la tortura y de los malos 
tratos contra el sospechoso447.  
13.9 En relación con las reclamaciones formuladas al amparo del artículo 16 de la Convención, el 
Comité toma nota de las alegaciones del autor según las cuales las diversas formas de maltrato de 
que fue objeto durante el procedimiento judicial, incluidas las condiciones sanitarias deplorables de 
su reclusión durante los primeros meses […] en la cárcel de Salé […] equivalen a tratos inhumanos 
o degradantes. El Comité también toma nota de las alegaciones de que el autor pasó la primera 
noche esposado a una gran puerta adornada de barras de hierro, de que los guardias le 
propinaban patadas y lo insultaban cada vez que quería cambiar de postura y de que el acceso a 
un médico, a su abogado y a su esposa fue limitado durante varias semanas. El autor alega 
además que permaneció confinado en régimen de aislamiento durante cuatro meses […] desde el 
18 de noviembre de 2010 y permaneció durante tres meses en una celda sin autorización de paseo 
y sin posibilidad de comunicarse con los demás reclusos salvo a través de la ventana. A falta de 
información pertinente del Estado parte a este respecto, el Comité concluye que los hechos ponen 

                                                 
443 Véase Bendib c. Argelia, párr. 6.7. 
444 Véase la comunicación núm. 514/2012, Niyonzima c. Burundi, decisión del Comité de 21 de noviembre de 
2014, párr. 8.6. 
445 Véanse las comunicaciones núm. 419/2010, Ktiti c. Marruecos, decisión adoptada el 26 de mayo de 2011, 
párr. 8.8, y núm. 193/2001, P. E. c. Francia, decisión adoptada el 21 de noviembre de 2002, párr. 6.3.  
446  Las denuncias fueron realizadas ante testigos y consignadas en actas que el autor adjuntó a su 
comunicación al Comité. Sin embargo, la solicitud del abogado del autor formulada durante la vista del 8 de 
febrero de 2013 ante el juez de instrucción militar de poder interrogar a los redactores de las actas de los 
interrogatorios para conocer las condiciones en que se habían obtenido las confesiones fue rechazada.  
447 Véase la comunicación núm. 503/2012, Ntikarahera c. Burundi, decisión adoptada el 12 de mayo de 2014, 
párr. 6.6. Véase también Niyonzima c. Burundi, párr. 8.8. 
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de manifiesto el incumplimiento por el Estado parte de las obligaciones que le incumben en virtud 
del artículo 16448.  
14. El Comité, actuando en virtud del artículo 22, párrafo 7, de la Convención, dictamina que los 
hechos que tiene ante sí ponen de manifiesto una violación por el Estado parte de los artículos 1 y 
12 a 16 de la Convención. 
15. De conformidad con el artículo 118, párrafo 5, de su reglamento, el Comité insta al Estado parte 
a que: a) indemnice al autor de manera justa y adecuada, con inclusión de los medios para su 
rehabilitación lo más completa posible; b) lleve a cabo una investigación imparcial y exhaustiva 
sobre los hechos en cuestión, en plena conformidad con las directrices del Manual para la 
investigación y documentación eficaces de la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o 
degradantes (Protocolo de Estambul), con el objeto de emprender acciones judiciales contra las 
personas responsables del trato infligido a la víctima; c) se abstenga de todo acto de presión, 
intimidación o represalia que pueda atentar contra la integridad física y moral del autor y de su 
familia, lo que por otra parte constituiría una violación de las obligaciones contraídas por el Estado 
parte en virtud de la Convención a efectos de cooperar de buena fe con el Comité en la aplicación 
de las disposiciones de la Convención y de permitir que el autor reciba visitas de su familia en la 
cárcel; y d) lo informe dentro de un plazo de 180 días a partir de la fecha de envío de la presente 
decisión sobre las medidas que haya adoptado para dar curso a la presente decisión. 

3.9.- Formulario para presentar quejas ante el Comité contra la Tortura449 

Indique cuál de los procedimientos mencionados desea invocar: 
Fecha: _____________ 
I. Información sobre el autor de la denuncia: 

▫ Apellidos 
▫ Nombre(s) 
▫ Nacionalidad 
▫ Fecha y lugar de nacimiento 
▫ Dirección para la correspondencia sobre esta denuncia 
▫ La comunicación se presenta: 

- en nombre propio 
- en nombre de otra persona. 

[Cuando la denuncia se presente en nombre de otra persona:] 
▫ aporte los siguientes datos sobre esa persona: 
▫ Apellidos 
▫ Nombre(s) 
▫ Nacionalidad 
▫ Fecha y lugar de nacimiento 
▫ Dirección o paradero actual 

Si actúa con el conocimiento y el consentimiento de esa persona, facilite el escrito que le autoriza a 
presentar esta denuncia en su nombre. 
o 

                                                 
448 Véase Niyonzima c. Burundi, párr. 8.8. 
449 Extraído de NACIONES UNIDAS, Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos, 
Trabajando con el Programa de las Naciones Unidas en el ámbito de los Derechos Humanos Un manual para 
la sociedad civil, Nueva York y Ginebra, 2008, pp. 173-174. 
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Si no dispone de autorización, explique la índole de su relación con la persona e indique en detalle por 
qué considera adecuado presentar esta denuncia en su nombre. 
II. Estado interesado/artículos vulnerados 

▫ Nombre del Estado que bien sea Parte en el Protocolo Facultativo (en casos de denuncias ante 
el Comité de Derechos Humanos) bien haya formulado la declaración pertinente (en casos 
denuncias ante el Comité contra la Tortura o el Comité para la Eliminación de la Discriminación 
Racial); 
▫ Artículos del Pacto o la Convención que presuntamente se hayan vulnerado. 

III. Agotamiento de los recursos de la jurisdicción interna/Presentación de la denuncia ante otras 
instancias internacionales 

▫ Gestiones que hayan realizado las presuntas víctimas, u otros en nombre de las mismas, para 
obtener reparación por las presuntas violaciones en el Estado interesado—facilite información 
detallada sobre los procedimientos invocados, incluidos el recurso ante los tribunales u otras 
autoridades públicas y las reclamaciones realizadas, así como las fechas en que se hicieron y los 
resultados obtenidos; 
▫ Si no se hubieren agotado los recursos por dilación indebida en la tramitación, por falta de 
eficacia, por no tenerlos a disposición o por cualquier otra razón, explique detalladamente los 
motivos; 
▫¿Ha presentado usted el mismo asunto ante otro procedimiento internacional de examen o 
arreglo de controversias, como por ejemplo la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, 
el Tribunal Europeo de Derechos Humanos o la Comisión Africana de Derechos Humanos y de 
los Pueblos? 
▫ En caso afirmativo, indique los pormenores sobre el (los) procedimiento(s)de que se trate, las 
reclamaciones formuladas, las fechas en que se presentaron y los resultados obtenidos. 

IV. Hechos denunciados 
▫ Explique en detalle, por orden cronológico, los hechos y circunstancias de las presuntas 
violaciones. Incluya todos los aspectos que puedan ser de interés para la evaluación y el examen 
de su caso particular. Explique cómo considera que los hechos y las circunstancias descritos han 
vulnerado sus derechos; 
▫ Firma del autor o denunciante. 

V. Lista de comprobación de la documentación justificativa (adjunte copias, no los originales: 
▫ Autorización por escrito para actuar (en caso de que presente la denuncia en nombre de otra 
persona y no haya justificado de otra forma la falta de autorización expresa); 
▫ Decisión de los tribunales y autoridades nacionales sobre su denuncia (es conveniente adjuntar 
también copia de la legislación nacional pertinente);  
▫ Denuncias ante cualquier otro procedimiento internacional de examen y arreglo de 
controversias, así como las decisiones correspondientes; 
▫ Cualquier documentación u otro tipo de prueba corroborante que obre en su poder y que pueda 
fundamentar su descripción de los hechos denunciados en la Parte IV y/o su argumento de que 
los hechos descritos constituyen una violación de sus derechos. 

Puede que se retrase el examen de su denuncia de no adjuntar esta información y tener que 
requerirse expresamente el envío de la misma o si la documentación adjunta no estuviere 
redactada en uno de los idiomas de trabajo de la Secretaría. 
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II. PRÁCTICA EXTRA-CONVENCIONAL 

1.- Grupo de Trabajo sobre la detención arbitraria 

1.1. Métodos de trabajo (2017)450 

I. Introducción 
1. Los métodos de trabajo tienen en cuenta las características específicas del mandato conferido al 
Grupo de Trabajo sobre la Detención Arbitraria en virtud de las resoluciones de la Comisión de 
Derechos Humanos 1991/42, 1992/28, 1993/36, 1994/32, 1995/59, 1996/28, 1997/50, 1998/41, 
1999/37, 2000/36, 2001/40, 2002/42, 2003/31 y 2004/39, así como las resoluciones del Consejo de 
Derechos Humanos 6/4, 10/9, 15/18, 24/7 y 33/30. La resolución 1991/42 encomendaba al Grupo 
de Trabajo el cometido no solo de presentar a la Comisión un informe completo, sino también el de 
investigar los casos de privación de libertad impuesta arbitrariamente. 
II. Funcionamiento del Grupo de Trabajo 
2. El Grupo de Trabajo sobre la Detención Arbitraria fue establecido por la Comisión de Derechos 
Humanos en su resolución 1991/42. El mandato inicial del Grupo de Trabajo fue prorrogado por la 
Comisión y por el Consejo de Derechos Humanos. El Consejo asumió el mandato de la Comisión 
en su decisión 1/102 y prorrogó el mandato del Grupo de Trabajo en sus resoluciones 6/4, 15/18, 
24/7 y 33/30. La prórroga del mandato del Grupo de Trabajo se examina cada tres años. 
3. El Grupo de Trabajo se estructura internamente de la siguiente forma:  

a) El Grupo de Trabajo elegirá, en su período de sesiones de primavera, 1 Presidente-Relator, y 
2 Vicepresidentes, por un período de un año, teniendo en cuenta la necesidad de rotación entre las 
regiones geográficas y el equilibrio de género, entre otras consideraciones. Estos asumirán sus 
funciones al finalizar el mismo período de sesiones y podrán ser reelegidos. 

b) El Presidente-Relator ejercerá las funciones que le sean encomendadas por la resolución 
mediante la que se establezca o renueve el mandato del Grupo de Trabajo, sus métodos de trabajo 
y sus decisiones. El Presidente-Relator representará al Grupo de Trabajo ante el Consejo de 
Derechos Humanos, los Estados y otras partes interesadas pertinentes. Presidirá los períodos de 
sesiones del Grupo de Trabajo.  

c) Uno de los Vicepresidentes será el coordinador del Grupo de Trabajo por lo que respecta a 
las reclamaciones individuales, en tanto que el otro lo será en lo que respecta al seguimiento de 
todas las medidas adoptadas por el Grupo de Trabajo. 

d) En el ejercicio de sus funciones, el Presidente-Relator y los Vicepresidentes permanecerán 
bajo la autoridad del Grupo de Trabajo. En ausencia del Presidente-Relator, uno de los 
Vicepresidentes asumirá temporalmente las funciones asignadas al Presidente-Relator según lo 
requieran las circunstancias del caso. 

e) Los tres rendirán individualmente un informe exhaustivo al Grupo de Trabajo al principio de 
cada período de sesiones sobre las actividades realizadas entre los períodos de sesiones y sobre 
cualquier actividad realizada durante un período de sesiones sin los demás miembros del Grupo de 
Trabajo. 

f) El Grupo de Trabajo podrá nombrar en cualquier momento a un relator sobre temas de interés 
específico. 
4. El Grupo de Trabajo se reúne como mínimo tres veces al año, durante un período de entre cinco 
y ocho días laborables por lo menos, generalmente en Ginebra.  
5. Cuando el caso que se examina o la visita al país se refieren a un país del que es nacional uno 
de los miembros del Grupo de Trabajo o en otras situaciones en que puedan plantearse conflictos 
de intereses, ese miembro no podrá participar en el examen del caso, en la visita ni en la 
preparación del informe sobre la visita. 

                                                 
450 Doc. A/HRC/36/38, 13 de julio de 2017, 7 p. Estos métodos de trabajo sustituyen a los anteriores que figuran en el doc. 
A/HRC/33/66, de 12 de julio de 2016, 8 p. 
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6. En el curso de las deliberaciones sobre casos o situaciones determinados, el Grupo de Trabajo 
emite opiniones que se incluyen en el informe anual que presenta al Consejo de Derechos 
Humanos. Las opiniones del Grupo de Trabajo son fruto del consenso; cuando no se llega a una 
decisión por consenso, se adopta como opinión del Grupo la opinión de la mayoría de sus 
miembros. 
III. Ejecución del mandato del Grupo de Trabajo 
7. El Grupo de Trabajo tiene por mandato investigar los casos de privación de libertad impuesta 
arbitrariamente. En el cumplimiento de su misión, el Grupo de Trabajo se remite a las normas 
internacionales pertinentes establecidas en la Declaración Universal de Derechos Humanos y los 
instrumentos internacionales pertinentes aceptados por los Estados interesados, en particular el 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, la Convención sobre el Estatuto de los 
Refugiados de 1951 y el Protocolo sobre el Estatuto de los Refugiados de 1967, la Convención 
Internacional sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación Racial, así como, cuando 
corresponda, cualesquiera otras normas, entre ellas las siguientes: 

a) La Convención sobre los Derechos del Niño; 
b) La Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes;  
c) La Convención Internacional sobre la Protección de los Derechos de Todos los Trabajadores 

Migratorios y de sus Familiares; 
d) La Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad; 
e) El Conjunto de Principios para la Protección de Todas las Personas Sometidas a Cualquier 

Forma de Detención o Prisión; 
f) Las Reglas Mínimas para el Tratamiento de los Reclusos (Reglas Nelson Mandela); 
g) Las Reglas de las Naciones Unidas para la Protección de los Menores Privados de Libertad; 
h) Las Reglas Mínimas de las Naciones Unidas para la Administración de la Justicia de Menores 

(Reglas de Beijing); 
i) Los Principios y Directrices Básicos de las Naciones Unidas sobre los Recursos y 

Procedimientos relacionados con el Derecho de Toda Persona Privada de Libertad a Recurrir ante 
un Tribunal. 
8. Como norma general, al abordar las situaciones de privación arbitraria de libertad, en el sentido 
del párrafo 15 de la resolución 1997/50, el Grupo de Trabajo se remitirá, en el cumplimiento de su 
mandato, a las cinco categorías jurídicas siguientes: 

a) Cuando es manifiestamente imposible invocar fundamento jurídico alguno que la justifique, 
como el mantenimiento en reclusión de una persona tras haber cumplido su condena o a pesar de 
una ley de amnistía que le sea aplicable (categoría I); 

b) Cuando la privación de libertad resulta del ejercicio de los derechos o libertades garantizados 
por los artículos 7, 13 y 14, y 18 a 21 de la Declaración Universal de Derechos Humanos y, 
respecto de los Estados partes, por los artículos 12, 18, 19, 21 y 22, y 25 a 27 del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos (categoría II); 

c) Cuando la inobservancia, total o parcial, de las normas internacionales relativas al derecho a 
un juicio imparcial, establecidas en la Declaración Universal de Derechos Humanos y en los 
instrumentos internacionales pertinentes aceptados por los Estados interesados, es de una 
gravedad tal que confiere a la privación de libertad carácter arbitrario (categoría III); 

d) Cuando los solicitantes de asilo, inmigrantes o refugiados son objeto de detención 
administrativa prolongada sin posibilidad de examen o recurso administrativo o judicial (categoría 
IV); 

e) Cuando la privación de libertad constituye una vulneración del derecho internacional por 
tratarse de discriminación por motivos de nacimiento, origen nacional, étnico o social, idioma, 
religión, condición económica, opinión política o de otra índole, género, orientación sexual, 
discapacidad u otra condición, que lleva o puede llevar a ignorar el principio de igualdad de los 
seres humanos (categoría V). 
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IV. Presentación y examen de las comunicaciones 
A. Presentación de comunicaciones al Grupo de Trabajo 

9. Las comunicaciones deberán presentarse por escrito y dirigirse a la secretaría con el apellido, el 
nombre y la dirección del remitente y, facultativamente, sus números de teléfono, télex y telefax, o 
dirección de correo electrónico. 
10. En la medida de lo posible, cada caso será objeto de una exposición en que se indiquen las 
circunstancias de la detención o reclusión y el apellido, el nombre y cualquier otra información que 
haga posible identificar a la persona detenida y esclarecer su situación jurídica, en particular:  

a) La fecha y el lugar de la detención, reclusión o cualquier otra forma de privación de libertad, y 
la identidad de los presuntos autores, junto con toda otra información que arroje luz sobre las 
circunstancias en que la persona fue privada de libertad; 

b) Las razones dadas por las autoridades para la detención, la reclusión o la privación de 
libertad; 

c) La legislación aplicada al caso en cuestión; 
d) Las iniciativas adoptadas, en especial en forma de investigaciones o el uso de recursos 

internos, por las autoridades administrativas y judiciales, así como las actuaciones en el plano 
internacional y regional y sus resultados, o las razones por las que esas medidas resultaron 
ineficaces o no se tomaron;  

e) Una enumeración de las razones por las que la privación de libertad se considera arbitraria; 
f) Un informe de todos los elementos presentados por la fuente que tengan por objeto comunicar 

al Grupo de Trabajo todos los aspectos de la situación denunciada, como el comienzo de un juicio, 
la puesta en libertad provisional o definitiva, los cambios en las condiciones o el lugar de reclusión, 
o cualquier otra circunstancia semejante. La falta de información o la falta de una respuesta de una 
fuente pueden conducir al Grupo de Trabajo a archivar el caso. 
11. A fin de facilitar la tarea del Grupo de Trabajo, se espera que la presentación de las 
comunicaciones se ajuste al cuestionario modelo que puede solicitarse a la secretaría del Grupo de 
Trabajo. Las comunicaciones no deberán exceder las 20 páginas y todo material adicional, 
incluidos los anexos, que supere ese límite podrá no ser tenido en cuenta por el Grupo de Trabajo. 
12. Podrán dirigir comunicaciones al Grupo de Trabajo los particulares afectados, sus familiares o 
sus representantes. Esas comunicaciones también podrán ser transmitidas por los Gobiernos y por 
organizaciones intergubernamentales y no gubernamentales, así como por instituciones nacionales 
de promoción y protección de los derechos humanos. Al abordar las comunicaciones, el Grupo de 
Trabajo tendrá en cuenta los artículos 9, 10 y 14 del Código de Conducta para los Titulares de 
Mandatos de los Procedimientos Especiales del Consejo de Derechos Humanos.  
13. De conformidad con las disposiciones del párrafo 4 de la resolución 1993/36 de la Comisión de 
Derechos Humanos, el Grupo de Trabajo puede, por su propia iniciativa, ocuparse de casos que 
puedan constituir una privación arbitraria de libertad.  
14. Entre períodos de sesiones del Grupo de Trabajo, el Presidente-Relator o, en su ausencia, los 
Vicepresidentes (véase el párr. 3 c) y d) supra), pueden decidir señalar el caso a la atención del 
Gobierno.  

B. Examen de las comunicaciones  
15. En aras de la cooperación mutua, las comunicaciones se pondrán en conocimiento del 
Gobierno y la respuesta de este se transmitirá a la fuente de la que proviene la comunicación, 
solicitándole que formule las correspondientes observaciones. La transmisión será efectuada por el 
Presidente-Relator del Grupo de Trabajo o, si este no está disponible, por los Vicepresidentes 
(véase el párr. 3 c) y d) supra). Por lo que se refiere a los Gobiernos, la carta se transmitirá por 
conducto del Representante Permanente ante la Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra. En 
ella, el Grupo de Trabajo solicitará al Gobierno que responda en un plazo de 60 días, después de 
haber realizado las investigaciones apropiadas a fin de proporcionar al Grupo de Trabajo la 
información más completa posible. Además, el Grupo de Trabajo informará al Gobierno de que el 
Grupo de Trabajo está autorizado a emitir una opinión a los efectos de determinar si la privación de 
libertad denunciada fue arbitraria o no. Las respuestas no deberán exceder las 20 páginas y todo 
material adicional, incluidos los anexos, que supere ese límite podrá no ser tenido en cuenta por el 
Grupo de Trabajo. Si no se recibe una respuesta del Gobierno dentro del plazo establecido, el 
Grupo de Trabajo podrá emitir una opinión sobre la base de la información presentada por la 
fuente.  
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16. No obstante, si el Gobierno desea que se prorrogue ese plazo, informará al Grupo de Trabajo 
de los motivos en que basa su solicitud, a fin de poder beneficiarse de un plazo adicional, no 
superior a un mes, para responder. Aun cuando no se haya recibido una respuesta al expirar el 
plazo, el Grupo de Trabajo puede emitir una opinión sobre la base de todos los datos recopilados.  

C. Curso dado a las comunicaciones 
17. A la luz de la información recopilada, el Grupo de Trabajo tomará una de las medidas 
siguientes: 

a) Si tras la comunicación del caso al Grupo de Trabajo la persona ha sido puesta en libertad 
por la razón que sea, se archiva el caso. No obstante la puesta en libertad de la persona en 
cuestión, el Grupo de Trabajo se reserva el derecho de emitir una opinión, atendiendo a las 
circunstancias de cada caso, sobre el carácter arbitrario o no de la privación de libertad. 

b) Si el Grupo de Trabajo determina que no se trata de un caso de detención arbitraria, emitirá 
una opinión en tal sentido. El Grupo de Trabajo también puede formular recomendaciones en este 
caso si lo considera necesario. 

c) Si el Grupo de Trabajo considera necesario solicitar informaciones complementarias del 
Gobierno o de la fuente, puede mantener el caso en examen a la espera de recibir dicha 
información. 

d) Si el Grupo de Trabajo estima que se ha establecido el carácter arbitrario de la detención, 
emite una opinión en ese sentido y hace recomendaciones al Gobierno.  
18. Las opiniones del Grupo de Trabajo se transmitirán al Gobierno interesado. Cuarenta y ocho 
horas después de su transmisión al Gobierno se comunicarán a la fuente. Una vez informada la 
fuente, se publicará en línea una versión preliminar y no editada de la opinión. 
19. Las opiniones del Grupo de Trabajo se señalarán a la atención del Consejo de Derechos 
Humanos en el informe anual del Grupo de Trabajo.  
20. Los Gobiernos, las fuentes y otras partes deben informar al Grupo de Trabajo de las medidas 
de seguimiento adoptadas sobre la base de las recomendaciones formuladas en la opinión del 
Grupo de Trabajo. Esto permitirá al Grupo de Trabajo mantener informado al Consejo de Derechos 
Humanos acerca de los progresos realizados o de las dificultades encontradas para aplicar las 
recomendaciones como, en su caso, de las deficiencias observadas.  

D. Procedimiento de revisión de las opiniones 
21. Con carácter absolutamente excepcional, el Grupo de Trabajo podrá, por propia iniciativa, 
reconsiderar sus opiniones si llega a conocer nuevos hechos que, de haberse sabido en el 
momento de adoptar su decisión, habrían hecho que el Grupo de Trabajo llegase a una conclusión 
diferente. El Grupo de Trabajo puede también volver a considerar sus opiniones, a petición del 
Gobierno interesado o de la fuente, bajo las condiciones siguientes: 
a) Si el Grupo de Trabajo considera que los hechos en los que se basa la petición son enteramente 
nuevos y que, por su naturaleza, habrían hecho que el Grupo modificara su opinión si los hubiera 
conocido; 
b) Si la parte de la que emana la petición no conocía los hechos o no había tenido acceso a ellos; 
c) Cuando la petición es formulada por un Gobierno, a condición de que este haya respetado el 
plazo para enviar su respuesta mencionado en los párrafos 15 y 16 supra. 
V. Procedimiento de acción urgente 
22. Se puede recurrir al procedimiento conocido como “acción urgente”, en las dos hipótesis 
siguientes: 

a) En los casos en que haya denuncias suficientemente fiables de que una persona ha sido 
privada arbitrariamente de su libertad y de que, de proseguir, dicha privación de libertad constituiría 
un grave peligro para la salud, la integridad física o psicológica, o aun la vida de esa persona; 

b) En los casos en que, si bien no existe presuntamente dicho peligro, circunstancias especiales 
justifican una acción urgente. 
23. Una vez que ha transmitido un llamamiento urgente al Gobierno, el Grupo de Trabajo puede 
transmitir el caso por medio de su procedimiento ordinario a fin de emitir una opinión sobre el 
carácter arbitrario o no de la privación de libertad. Dichos llamamientos, de carácter puramente 
humanitario, de ninguna manera prejuzgan la opinión que pueda emitir el Grupo de Trabajo. El 
Gobierno debe responder en forma separada al procedimiento de acción urgente y al 
procedimiento ordinario.  
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24. El Presidente-Relator o, en su ausencia, los Vicepresidentes (véase el párr. 3 c) y d) supra), 
transmitirá el llamamiento por el medio más rápido al Ministro de Relaciones Exteriores por 
conducto de la Misión Permanente del país interesado.  
VI. Visitas a los países 
25. Con frecuencia, a los efectos de completar su tarea, el Grupo de Trabajo realiza visitas en 
misión oficial a los países. Dichas visitas se preparan en colaboración con el Gobierno, los 
organismos de las Naciones Unidas sobre el terreno y representantes de la sociedad civil. Las 
visitas son una oportunidad para que el Grupo de Trabajo entable un diálogo directo con el 
Gobierno de que se trata y con representantes de la sociedad civil, con miras a lograr una mayor 
comprensión de la situación de privación de la libertad en el país y las causas en que se basa la 
detención arbitraria. Un aspecto importante de estas misiones son las visitas a los centros de 
detención, en particular las penitenciarías, las cárceles, las comisarías, los centros de detención 
para migrantes y los hospitales psiquiátricos. 
26. Cuando el Grupo de Trabajo recibe una invitación de un Gobierno para realizar una visita a un 
país, el Grupo de Trabajo responde cursando una invitación al Representante Permanente de ese 
Estado ante la Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra para que asista a una reunión con miras 
a determinar las fechas y condiciones de la visita al país. La secretaría del Grupo de Trabajo 
entabla un diálogo con las partes interesadas a fin de adoptar todas las medidas prácticas para 
facilitar la misión. La preparación de la visita se lleva a cabo en estrecha cooperación con las 
autoridades diplomáticas del país anfitrión y los organismos de las Naciones Unidas.  
27. El Gobierno debe garantizar al Grupo de Trabajo que, durante la visita, este tendrá la 
oportunidad de mantener reuniones con las más altas autoridades de los poderes del Estado 
(políticas, administrativas, legislativas y judiciales) y podrá visitar penitenciarías, cárceles, 
comisarías, centros de detención de inmigrantes, prisiones militares, centros de detención de 
menores y hospitales psiquiátricos. Deberá poder reunirse con todas las autoridades y funcionarios 
que están relacionados con la libertad personal de las personas sujetas a la jurisdicción del Estado 
anfitrión. Asimismo, el Grupo de Trabajo mantendrá reuniones con los órganos y organismos 
internacionales, así como con organizaciones no gubernamentales, abogados, colegios de 
abogados y otras asociaciones profesionales de interés, instituciones nacionales de derechos 
humanos, representantes diplomáticos y consulares y autoridades religiosas. Se garantizará la 
confidencialidad absoluta de las entrevistas entre el Grupo de Trabajo y las personas privadas de 
libertad. El Gobierno garantizará que no se tomen represalias contra las personas entrevistadas por 
el Grupo de Trabajo.  
28. El Grupo de Trabajo realizará por lo menos dos visitas al año, y su delegación estará integrada 
al menos por dos de sus miembros.  
29. Al término de su visita, el Grupo de Trabajo presentará una declaración preliminar al Gobierno, 
comunicándole sus conclusiones iniciales. Dará a conocer al público sus conclusiones por medio 
de una conferencia de prensa tras haber informado al Gobierno. 
30. El Grupo de Trabajo preparará un informe que, una vez aprobado, se transmitirá al Gobierno 
del país visitado para recabar sus observaciones sobre errores fácticos y jurídicos. El informe final 
tendrá en cuenta las observaciones del Gobierno. Se publicará como adición del informe anual. 
31. Durante la visita, los miembros del Grupo de Trabajo deberán respetar la legislación del país 
anfitrión.  
32. Dos años después de su visita, el Grupo de Trabajo pedirá al Gobierno que presente un 
informe sobre la aplicación de las recomendaciones formuladas en su informe de la misión. Durante 
este procedimiento de seguimiento, todas las partes interesadas recibirán información y deberán 
presentar sus observaciones al respecto. De ser necesario, el Grupo de Trabajo solicitará la 
realización de una visita de seguimiento al país de que se trate.  
VII. Coordinación con los demás mecanismos de derechos humanos 
33. Con miras a fortalecer la coordinación eficaz existente entre los distintos órganos de las 
Naciones Unidas competentes en el ámbito de los derechos humanos (resolución 1997/50 de la 
Comisión de Derechos Humanos, párr. 1 b)), el Grupo de Trabajo procede del modo siguiente: 

a) Si el Grupo de Trabajo, al examinar las denuncias de violaciones de los derechos humanos, 
considera que otro grupo de trabajo o relator especial podrían ocuparse de forma más adecuada de 
las denuncias, las remitirá al grupo de trabajo o relator concernidos para que tomen las medidas 
correspondientes; 
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b) Si el Grupo de Trabajo recibe denuncias de violaciones de los derechos humanos que le 
incumben a él y a otro mecanismo temático, puede considerar conveniente tomar las disposiciones 
adecuadas de forma conjunta con el grupo de trabajo o relator especial interesados; 

c) Cuando se remiten al Grupo de Trabajo comunicaciones relativas a un país para el que el 
Consejo de Derechos Humanos ha designado a un Relator Especial, u otro mecanismo apropiado 
respecto de dicho país, el Grupo de Trabajo, en consulta con el Relator o la persona responsable, 
decidirá el curso que ha de darse a la comunicación; 

d) Cuando la comunicación dirigida al Grupo de Trabajo se refiera a una situación de la que ya 
se ocupa otro órgano, procederá de la siguiente manera: 

i) Si el órgano al que se ha presentado el caso tiene el mandato de ocuparse de la evolución 
general de los derechos humanos en el ámbito de su competencia (por ejemplo, la mayoría de los 
relatores especiales, representantes del Secretario General o expertos independientes), el Grupo 
de Trabajo seguirá siendo competente para ocuparse del caso; 

ii) Si, por el contrario, el órgano al que ya se ha presentado el caso tiene el mandato de 
ocuparse de casos individuales (el Comité de Derechos Humanos y los demás órganos creados en 
virtud de tratados), el Grupo de Trabajo transmitirá el caso a ese otro órgano, si las personas y los 
hechos son los mismos. 
34. Además, el Grupo de Trabajo no visitará los países para los que el Consejo de Derechos 
Humanos ya ha designado a un relator para del país u otro mecanismo apropiado con respecto a 
ese país, a menos que el relator especial o la persona responsable consideren que la visita del 
Grupo de Trabajo sería útil. 

Formulario451 
I. Identificación de la persona arrestada o detenida  
Apellido: 
.................................................................................................................................................................................. 
.................................................................................................................................................................................. 
Nombre:  
.................................................................................................................................................................................. 
Sexo: (M) (F)  
Fecha de nacimiento, o bien edad (en el momento de la detención): 
........................................................................ 
Nacionalidad(es):  
.................................................................................................................................................................................. 
a) Documento de identidad, cuando proceda: 
.................................................................................................................................................................................. 
b) Expedido por: 
.................................................................................................................................................................................. 
c) En fecha:  
.................................................................................................................................................................................. 
d) Número:  
.................................................................................................................................................................................. 

                                                 
451 El presente cuestionario debería rellenarse por completo para cada caso de arresto o detención arbitrarios. No obstante, si alguno 
de los datos que se piden en él no pueden ser proporcionados, no por eso será considerado forzosamente inadmisible el caso 
presentado. Una vez cumplimentado, deberá remitirse a:  

Grupo de Trabajo sobre la detención arbitraria 
Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos (OACNUDH) 
Palais Wilson 
52, rue des Paquis 
1201 GINEBRA, SUIZA 
Fax: (41 22) 917 02 12 
Tlfo.: (41 22) 917 90 00 
Correo electrónico: webadmin@ohchr.org 
Información general: página de Internet: http://www.ohchr.org 
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Profesión y/o actividad (si hay motivos para creer que el arresto o la detención guardan relación con ella(s):  
.................................................................................................................................................................................. 
Dirección habitual:  
.................................................................................................................................................................................. 
II. Arresto 452 
Fecha del arresto:  
.................................................................................................................................................................................. 
Lugar en que se efectuó el arresto (lo más detalladamente posible): 
.................................................................................................................................................................................. 
.................................................................................................................................................................................. 
Servicios que efectuaron el arresto (o que se presume fueron sus autores): 
.................................................................................................................................................................................. 
.................................................................................................................................................................................. 
Mostraron un mandato u otra decisión de alguna autoridad pública?  

(Si)   (No)  
Autoridad de la que emanó el mandato o la decisión:  
.................................................................................................................................................................................. 
.................................................................................................................................................................................. 
Disposiciones legislativas aplicadas (si se las conoce):  
.................................................................................................................................................................................. 
.................................................................................................................................................................................. 
III. Detención453 
Fecha de la detención: 
.................................................................................................................................................................................. 
Duración de la detención (si no se la conoce, duración probable):  
.................................................................................................................................................................................. 
Servicios que tienen detenida a la persona interesada: 
.................................................................................................................................................................................. 
.................................................................................................................................................................................. 
Lugar de detención (indicar todo traslado y el lugar actual de detención):  
.................................................................................................................................................................................. 
.................................................................................................................................................................................. 
5. Autoridad que ordenó la detención: 
.................................................................................................................................................................................. 
.................................................................................................................................................................................. 
Hechos aducidos por las autoridades como motivantes de la detención:  
.................................................................................................................................................................................. 
.................................................................................................................................................................................. 
Disposiciones legislativas aplicadas (si se las conoce):  
.................................................................................................................................................................................. 
.................................................................................................................................................................................. 

                                                 
452 Para los fines a que está destinado el presente cuestionario, se entiende por "arresto" el acto inicial de aprehensión de una 
persona. Por "detención" se entiende las situaciones de detención con anterioridad al juicio y/o durante el proceso y/o después de él. 
En algunos casos pueden ser pertinentes la sección II, o bien la sección III, únicamente. Aun así, de ser posible deberían rellenarse 
ambas secciones. 
453 Para los fines a que está destinado el presente cuestionario, se entiende por "arresto" el acto inicial de aprehensión de una 
persona. Por "detención" se entiende las situaciones de detención con anterioridad al juicio y/o durante el proceso y/o después de él. 
En algunos casos pueden ser pertinentes la sección II, o bien la sección III, únicamente. Aun así, de ser posible deberían rellenarse 
ambas secciones. 
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1.2.- Caso Mohamed Al-Bambary c. Marruecos454 

1. Le Groupe de travail sur la détention arbitraire a été créé par la Commission des droits de 
l’homme dans sa résolution 1991/42. Son mandat a été précisé et renouvelé dans la résolution 
1997/50 de la Commission. Conformément à la résolution 60/251 de l’Assemblée générale et à sa 
décision 1/102, le Conseil des droits de l’homme a repris le mandat de la Commission. Le Conseil a 
reconduit le mandat du Groupe de travail pour une nouvelle période de trois ans dans sa résolution 
33/30. 
2. Le 5 septembre 2017, conformément à ses méthodes de travail (A/HRC/36/38), le Groupe de 
travail a transmis au Gouvernement marocain une communication concernant Mohamed Al-
Bambary. Le Gouvernement a répondu à la communication le 13 novembre 2017. L’État est partie 
au Pacte international relatif aux droits civils et politiques. 
3. Le Groupe de travail estime que la privation de liberté est arbitraire dans les cas suivants : 
a) Lorsqu’il est manifestement impossible d’invoquer un quelconque fondement légal pour justifier la 
privation de liberté (comme dans le cas où une personne est maintenue en détention après avoir 
exécuté sa peine ou malgré l’adoption d’une loi d’amnistie qui lui serait applicable) (catégorie I) ; 
b) Lorsque la privation de liberté résulte de l’exercice de droits ou de libertés garantis par les 
articles 7, 13, 14, 18, 19, 20 et 21 de la Déclaration universelle des droits de l’homme et, en ce qui 
concerne les États parties au Pacte international relatif aux droits civils et politiques, par les articles 
12, 18, 19, 21, 22, 25, 26 et 27 de cet instrument (catégorie II) ; 
c) Lorsque l’inobservation, totale ou partielle, des normes internationales relatives au droit à un 
procès équitable, établies dans la Déclaration universelle des droits de l’homme et dans les 
instruments internationaux pertinents acceptés par les États intéressés, est d’une gravité telle 
qu’elle rend la privation de liberté arbitraire (catégorie III) ; 
d) Lorsque des demandeurs d’asile, des immigrants ou des réfugiés font l’objet d’une rétention 
administrative prolongée sans possibilité de contrôle ou de recours administratif ou juridictionnel 
(catégorie IV) ; 
e) Lorsque la privation de liberté constitue une violation du droit international pour des raisons de 
discrimination fondée sur la naissance, l’origine nationale, ethnique ou sociale, la langue, la religion, 
la situation économique, l’opinion politique ou autre, le sexe, l’orientation sexuelle, le handicap ou 
toute autre situation, qui tend ou peut conduire à ignorer le principe de l’égalité des êtres humains 
(catégorie V). 
Informations reçues 
Communication émanant de la source 
4. M. Al-Bambary est un activiste des médias sahraouis et un défenseur des droits de l’homme. 
5. D’après la source, en 2011, M. Al-Bambary a commencé à travailler comme correspondant pour 
Équipe Média, un groupe d’activistes des médias qui documentent et diffusent des informations sur 
les abus qui se produisent au Sahara occidental. Selon la source, Équipe Média est la plus 
importante des organisations de presse indépendantes au Sahara occidental et a subi un 
harcèlement important de la part des autorités marocaines. Dans le cadre de son travail pour 
Équipe Média, M. Al-Bambary documentait la violence exercée par les forces de sécurité 
marocaines et les colons marocains contre la population autochtone du Sahara occidental. En 
raison de son travail, M. Al-Bambary avait subi un harcèlement préalable par les autorités 
marocaines, y compris une tentative d’arrestation par la police en août 2011. 
6. Selon la source, entre le 25 et le 27 septembre 2011, sept personnes ont été tuées dans une 
émeute après un match de football à Dakhla. M. Al-Bambary couvrait ces événements et a réussi à 
documenter certains des actes de violence commis au cours de ces émeutes. La source indique 
que M. Al-Bambary lui-même n’a participé à aucune violence. En fin de compte, cinq hommes ont 
été reconnus coupables et condamnés à trois ans d’emprisonnement pour leur rôle dans ces 
émeutes. 

                                                 
454 Opinión 31/2018, aprobada el 25 de abril de 2018. 
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Contexte 
7. La source explique que le Sahara occidental est considéré par l’Organisation des Nations Unies 
comme un « territoire non autonome ». Elle indique que le Maroc continue à administrer le droit 
marocain dans toute la province et à réprimer le mouvement indépendantiste. Les Sahraouis, en 
particulier ceux qui ont des sympathies indépendantistes, font face à des discriminations 
importantes en matière d’éducation, d’emploi, d’accès aux services sociaux et de traitement dans le 
système judiciaire. Au Sahara occidental, le Maroc restreint considérablement la liberté 
d’expression et d’association, notamment en ce qui concerne l’indépendance du Sahara occidental. 
De nombreux journalistes ont été poursuivis en vertu de lois criminalisant l’expression critique de la 
revendication du Maroc sur le Sahara occidental, conduisant à l’autocensure parmi les médias 
sahraouis. Le Maroc limite également la liberté d’association des organisations indépendantistes. 
8. La source souligne également que, dans ce climat répressif, la détention arbitraire de journalistes 
et de militants indépendantistes s’est généralisée. Les problèmes communs de détention arbitraire 
incluent l’arrestation d’individus par la police sans mandat, la détention de ces individus au-delà du 
délai légal pour les inculper et la prolongation de la détention provisoire. Ceux qui sont emprisonnés 
pour leurs activités politiques sont généralement détenus sous le couvert d’une accusation 
criminelle fabriquée. Bien que la Constitution marocaine garantisse un pouvoir judiciaire 
indépendant, dans la pratique, l’influence extrajudiciaire affaiblit considérablement l’indépendance 
des juges. En effet, l’enjeu politique fait que les protections garanties par le droit marocain, telles 
que l’accès à un avocat ou la présomption d’innocence, peuvent ne pas être respectées. Selon la 
source, la pratique consistant à recourir à la torture pour obtenir des aveux est par ailleurs 
prédominante dans les affaires contre les Sahraouis ou contre les individus accusés de terrorisme. 
Enfin, les conditions de détention au Sahara occidental sont notoirement mauvaises en raison de la 
surpopulation, des cellules mal ventilées et insalubres, de la violence physique, du manque de 
nourriture et du manque de soins de santé. 
Arrestation et détention 
9. Selon la source, M. Al-Bambary a été arrêté le 26 août 2015 au poste de police de Dakhla alors 
qu’il faisait une demande pour renouveler sa carte d’identité. Lors de son arrestation, la police a 
accusé M. Al-Bambary d’avoir pris part à des manifestations proindépendantistes qui avaient eu lieu 
en 2015. Toutefois, aucun mandat d’arrêt n’a été présenté et M. Al-Bambary n’a pas été informé 
des accusations exactes portées contre lui. La source note que M. Al-Bambary a été détenu au 
secret et n’a pas été autorisé à parler à un avocat avant son procès en appel en janvier 2016. Lors 
de sa détention, il a été battu pour obtenir une confession. Les interrogateurs ont demandé des 
informations sur les manifestations de 2011 et de 2015 à Dakhla, sur qui finançait le travail de M. 
Al-Bambary, ainsi que sur les « entités étrangères » qui ont publié son travail. Il n’a pas été autorisé 
à lire ou examiner les documents qu’il aurait été contraint de signer. 
10. Le 31 août 2015, M. Al-Bambary a d’abord été traduit devant un juge pour sa mise en 
accusation. Le juge a refusé de le libérer sous caution, et cela, sans fournir de justification. Vers le 
20 octobre 2015, le tribunal d’appel d’El-Aaiun, agissant comme tribunal de première instance, a 
examiné le cas de M. Al-Bambary. Ce dernier avait d’abord cru comprendre que son arrestation 
était liée à sa participation présumée aux manifestations de 2015, mais il a appris au procès que les 
accusations étaient en fait liées aux émeutes de 2011. Plus précisément, il a été accusé d’avoir 
formé un gang criminel, participé à un meurtre, obstrué une voie publique, pris part à une bagarre 
mortelle, commis des violences à l’encontre de fonctionnaires, et saboté des objets destinés à 
l’intérêt public en vertu des articles 293, 294, 392, 267, 129, 591, 271 et 595 du Code pénal 
marocain. 
11. D’après la source, ces audiences ont été tenues à huis clos. M. Al-Bambary n’a pas été assisté 
par un avocat. En outre, il n’a pas été autorisé à présenter son cas et le tribunal a fondé sa 
déclaration de culpabilité entièrement sur un rapport de police. Selon la source, le juge a traité M. 
Al-Bambary avec un mépris évident ; il a refusé de le laisser parler et a ordonné à la police de le 
faire sortir de la salle d’audience après que M. Al-Bambary a tout de même essayé de prendre la 
parole. Le 4 novembre 2015, le tribunal de première instance a condamné M. Al-Bambary sur tous 
les chefs d’accusation à une peine de douze ans d’emprisonnement. 
12. Selon la source, le 5 novembre 2015, M. Al-Bambary a entamé une grève de la faim. Il y a mis 
fin le 13 janvier 2016, juste après sa condamnation en appel. 
13. Le 12 janvier 2016, M. Al-Bambary a comparu devant la cour d’appel de deuxième instance 
d’El-Aaiun. Le procès étant cette fois public, de nombreux sympathisants de M. Al-Bambary sont 
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venus à l’audience. Il n’a pas été autorisé à rencontrer son avocat avant l’audience afin de préparer 
sa défense. 
14. Le procureur a accusé M. Al-Bambary d’avoir participé aux émeutes de 2011, affirmant que les 
hommes qui avaient été condamnés dans l’affaire précédente avaient avoué qu’il était impliqué 
dans le meurtre d’un homme. M. Al-Bambary a nié catégoriquement toute participation à la 
violence. Selon la source, les avocats de M. Al-Bambary soupçonnent que les prétendus aveux des 
prisonniers dans l’affaire précédente ont été obtenus sous la torture et ont réitéré les motivations 
politiques derrière l’affaire. Le juge a rejeté deux requêtes de la défense : premièrement, une 
demande de report du procès afin que les avocats puissent préparer correctement une défense et, 
deuxièmement, une demande en vue d’appeler comme témoins les individus dont les déclarations 
accusatoires allaient être présentées par le procureur comme preuves à charge contre M. Al-
Bambary. 
15. D’après la source, la défense a apporté des preuves selon lesquelles M. Al-Bambary était un 
militant des droits de l’homme et un journaliste pour Équipe Média. Le seul témoin qui a témoigné 
au cours du procès était un éminent défenseur des droits de l’homme qui a rejeté tout lien entre M. 
Al-Bambary et les crimes dont il était accusé. Entre autres arguments, la défense a affirmé que le 
Gouvernement avait violé l’article 22 de la Constitution marocaine relatif à l’interdiction de la torture. 
16. Selon la source, l’unique preuve de l’accusation reposait sur des allégations selon lesquelles 
des hommes précédemment condamnés avaient avoué que M. Al-Bambary était impliqué ; ces 
personnes n’ont pas comparu pour témoigner devant le tribunal. Le tribunal de deuxième instance a 
confirmé la condamnation de M. Al-Bambary, mais a réduit sa peine à six ans de prison, une peine 
de trois ans de plus que toutes les autres peines prononcées pour participation aux émeutes. En 
décembre 2016, la Cour de cassation a rejeté le dernier recours de M. Al-Bambary. 
17. M. Al-Bambary est actuellement détenu à la prison d’Ait Melloul. En prison, sa santé a décliné ; 
le 28 décembre 2015, il a été hospitalisé en raison de complications liées à sa grève de la faim. Il 
continue de souffrir d’asthme et d’un ulcère à l’estomac.  
18. La source estime que la détention de M. Al-Bambary constitue une privation de liberté arbitraire 
relevant de la catégorie II, de la catégorie III et de la catégorie V telles que définies par les 
méthodes de travail applicables à l’examen des cas soumis au Groupe de travail sur la détention 
arbitraire. 
Catégorie II 
19. D’après la source, la détention de M. Al-Bambary est arbitraire au titre de la catégorie II, car il a 
été arrêté, détenu et condamné pour avoir exercé sa liberté d’expression et d’association. Ces 
libertés sont protégées par les articles 19 (par. 2) et 22 (par. 1) du Pacte international relatif aux 
droits civils et politiques et par les articles 19 et 20 (par. 1) de la Déclaration universelle des droits 
de l’homme. 
20. Selon la source, compte tenu des antécédents de tentatives d’intimidation par le Gouvernement 
pour faire taire les journalistes d’Équipe Média par des actes de harcèlement et de détention 
arbitraire, il est clair que le Gouvernement marocain a ciblé M. Al-Bambary et l’a emprisonné pour 
l’empêcher de poursuivre son travail de journaliste documentant les abus marocains contre les 
citoyens du Sahara occidental. Le fait que M. Al-Bambary ait été arrêté près de quatre ans après 
son crime présumé (sans qu’aucun effort n’ait été fait pour l’appréhender à l’époque des émeutes 
qui ont eu lieu à la suite d’un match de football en 2011), qu’aucun mandat n’ait été présenté et que 
M. Al-Bambary n’ait pas été informé des charges retenues contre lui lors de son arrestation 
démontre le lien ténu entre son arrestation et son crime présumé. En outre, lors de son 
interrogatoire, pendant lequel des actes de torture ont été perpétrés, la nature des questions 
posées à M. Al-Bambary relatives à l’identité des personnes ayant financé et publié son travail 
révèle que le véritable intérêt du Gouvernement marocain pour M. Al-Bambary était lié à sa liberté 
d’expression et d’association en tant que journaliste pour Équipe Média. 
Catégorie III 
21. La source soutient que la détention de M. Al-Bambary est arbitraire au titre de la catégorie III, 
car le Gouvernement lui a refusé le droit à une procédure équitable telle que requise par les normes 
internationales. 
22. La source note que, conformément à l’article 9 (par. 1) du Pacte, à l’article 9 de la Déclaration 
universelle des droits de l’homme et aux principes 2 et 36 (par. 2) de l’Ensemble de principes pour 
la protection de toutes les personnes soumises à une forme quelconque de détention ou 
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d’emprisonnement, un individu a le droit de ne pas être soumis à une arrestation arbitraire. Ce droit 
exige que l’arrestation soit conforme à la procédure relative à la légalité de la privation de liberté 
prévue par le droit national. Dans le cas de M. Al-Bambary, ce droit a été violé parce que la police 
n’a pas respecté la législation marocaine en ce qui concerne la présentation à M. Al-Bambary, lors 
de son arrestation, d’un mandat lui permettant de contester sa détention devant un juge dans les 
vingt-quatre heures et lui permettant d’avoir accès rapidement à son avocat. 
23. La source note également que conformément à l’article 9 (par. 2) du Pacte et au principe 10 de 
l’Ensemble de principes, un détenu a le droit d’être informé des motifs de son arrestation lors de 
celle-ci et, ensuite, promptement, des accusations portées contre lui. La source relève que les 
autorités n’ont pas présenté à M. Al-Bambary de mandat pour son arrestation, ni expliqué 
précisément pourquoi il avait été arrêté. En lieu et place de ces garanties formelles, M. Al-Bambary 
a été amené à comprendre qu’il était arrêté dans le cadre des manifestations pro-indépendantistes 
de 2015. En outre, il n’a été informé de l’intégralité des accusations portées contre lui qu’au début 
de son procès, près de deux mois plus tard.  
24. Selon la source, conformément à l’article 9 (par. 3 et 4) du Pacte et aux principes 4, 11 (par. 1), 
32 et 37 de l’Ensemble de principes, un individu a le droit de contester la légalité de sa détention en 
étant traduit dans les plus brefs délais devant un officier de l’autorité judiciaire. En outre, la 
détention au secret viole fondamentalement l’article 9 (par. 3) du Pacte. L’article 9 (par. 3) du Pacte 
et les principes 38 et 39 de l’Ensemble de principes garantissent qu’en l’absence d’une décision 
judiciaire individualisée contraire, toute personne détenue a le droit d’être libérée en attendant le 
procès. La source soutient que le Maroc a violé les droits de M. Al-Bambary en refusant de le 
laisser contester sa détention jusqu’au 31 août 2015, un laps de temps qui dépasse l’exigence 
selon laquelle un détenu doit être déféré « rapidement » (dans les quarante-huit heures) devant un 
juge. En outre, lors de sa comparution le 31 août 2015, le juge a refusé de libérer M. Al-Bambary 
sous caution en attendant le procès, et cela, sans aucune motivation. 
25. La source relève que les article 7 et 10 (par. 1) du Pacte, les articles 1 et 4 de la Convention 
contre la torture et autres peines ou traitements cruels, inhumains ou dégradants, l’article 5 de la 
Déclaration universelle des droits de l’homme et le principe 6 de l’Ensemble de principes 
garantissent la protection des détenus contre la torture et les peines ou traitements cruels, 
inhumains ou dégradants. L’article 14 (par. 3 g)) du Pacte et le principe 21 (par. 2) de l’Ensemble de 
principes interdisent expressément la torture dans le but d’obtenir une confession sous la 
contrainte. La source soutient que le Maroc a violé cette interdiction puisque M. Al-Bambary a été 
battu lors de son interrogatoire afin de faire des confessions et de donner des informations sur 
l’identité des personnes qui ont financé et publié son travail. 
26. D’après la source, en vertu de l’article 14 (par. 1) du Pacte et des articles 7 et 10 de la 
Déclaration universelle des droits de l’homme, un individu a droit à l’égalité devant les tribunaux et à 
un procès équitable et public devant un tribunal compétent, indépendant et impartial établi par la loi. 
Cette garantie exige que l’accès à la salle d’audience ne soit pas limité à un groupe restreint de 
personnes ; que le pouvoir judiciaire soit indépendant de toute influence de l’exécutif ; que le 
tribunal paraisse impartial à un observateur objectif ; et que les deux parties jouissent des mêmes 
droits procéduraux. La source relève que, dans le cas de M. Al-Bambary, ces droits ont été violés 
parce que le procès de première instance n’a pas été public et parce que ce procès et la procédure 
d’appel du 12 janvier 2016 ont été menés avec une partialité en faveur de l’accusation. Au cours du 
procès de première instance, M. Al-Bambary n’a jamais eu pleinement la possibilité de plaider sa 
défense, il n’a pas eu accès à un avocat et il a été condamné sur la base d’un rapport de police et 
d’une confession obtenue sous la torture. Au procès en appel, le tribunal de deuxième instance a 
rejeté deux requêtes de la défense qui lui auraient permis de plaider sur un pied d’égalité avec 
l’accusation, comme expliqué ci-dessus. 
27. La source relève que, contrairement à l’article 14 (par. 2) du Pacte, à l’article 11 (par. 1) de la 
Déclaration universelle des droits de l’homme et au principe 36 (par. 1) de l’Ensemble de principes, 
le tribunal de première instance a violé le droit de M. Al-Bambary à la présomption d’innocence en 
le traitant comme si sa culpabilité était établie d’avance. En plus de priver M. Al-Bambary d’un 
avocat et de la possibilité de présenter son cas, le tribunal de première instance n’a pas fondé sa 
condamnation sur une preuve présentée par le ministère public, mais uniquement sur un rapport de 
police, qui contenait vraisemblablement une confession obtenue sous la torture. Par ailleurs, le 
tribunal de première instance n’a pas pris le temps de délibérer, mais a immédiatement annoncé la 
condamnation de M. Al-Bambary après avoir dressé la liste des accusations portées contre lui. 
28. La source relève également que, contrairement aux articles 14 (par. 3 b) et d)) du Pacte et aux 
principes 11 (par. 1), 15, 17 (par. 1) et 18 de l’Ensemble de principes, la police a tenu M. Al-
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Bambary au secret sans accès à son avocat jusqu’à son procès en appel, ce qui signifie qu’il n’a 
pas été représenté lors de son interrogatoire, de sa mise en accusation ou de son procès en 
première instance. En outre, il n’a pas été autorisé à rencontrer son avocat avant son procès en 
appel pour préparer sa défense. Il n’a pas non plus pu préparer sa défense luimême lors de son 
procès initial parce qu’il n’avait pas été informé des accusations portées contre lui et parce que le 
juge lui a interdit de parler pendant l’audience. 
29. Selon la source, en vertu de l’article 14 (par. 3 e)) du Pacte, un accusé a le droit d’interroger 
tous les témoins à charge. Dans ce cas, toutefois, M. Al-Bambary n’a pas été autorisé à les 
interroger ni lors de son procès de première instance, où le juge lui a interdit de prendre la parole, ni 
lors de son procès en appel, où le juge a expressément rejeté la requête de la défense d’appeler 
les témoins qui avaient témoigné contre lui. 
Catégorie V 
30. La source soutient que la détention de M. Al-Bambary est arbitraire au titre de la catégorie V, 
car le Gouvernement a détenu M. Al-Bambary en partie en raison de son intention discriminatoire 
envers M. Al-Bambary en tant que Sahraoui et défenseur des droits des Sahraouis. 
31. La source relève que, contrairement aux articles 2 (par. 1) et 26 du Pacte, aux articles 2 et 7 de 
la Déclaration universelle des droits de l’homme, à l’article 5 de la Convention internationale sur 
l’élimination de toutes formes de discrimination raciale et au principe 5 (par. 1) de l’Ensemble de 
principes, l’arrestation, la détention et le traitement de M. Al-Bambary se sont produits dans un 
climat de discrimination généralisée à l’encontre du peuple sahraoui et de ceux qui défendent les 
droits de ce peuple. L’interrogatoire qui s’est focalisé sur les manifestations sahraouies et l’identité 
des personnes finançant les déclarations prosahraouies de M. Al-Bambary prouve que les autorités 
se concentrent sur son rôle de défenseur des droits des Sahraouis. Le schéma de harcèlement des 
Sahraouis et des défenseurs de leurs droits par le Gouvernement, y compris les actes antérieurs de 
harcèlement à l’encontre de M. Al-Bambary, le calendrier illogique de son arrestation qui a eu lieu 
quatre ans après le crime présumé, et les conséquences de sa condamnation – à savoir qu’il a été 
dans l’incapacité de poursuivre son travail de documentation des abus contre le peuple sahraoui – 
démontrent clairement que l’identité de M. Al-Bambary en tant que Sahraoui et défenseur des droits 
des Sahraouis est à la base de son arrestation, de son procès et de sa condamnation en violation 
de son droit à la non-discrimination devant la loi. 
Réponse du Gouvernement 
32. Le Gouvernement a répondu à la communication le 13 novembre 2017. 
33. Dans sa réponse, le Gouvernement a d’abord contesté les affirmations générales de nature 
politique relatives au Sahara occidental en rappelant qu’il s’agit d’une province marocaine et que le 
différend politique est du ressort exclusif du Conseil de sécurité, avec un cadre de règlement établi 
depuis 2007. 
34. Le Gouvernement a aussi rappelé que la liberté d’association, la liberté d’opinion et la liberté 
d’expression dans les provinces australes du Maroc sont bien établies dans la Constitution de 2011 
et respectées. Il souligne notamment que les autorités locales de la ville de Laayoune ont enregistré 
2 984 associations. Dans la ville de Dakhla, 937 associations auraient été enregistrées. Enfin, il 
ajoute que de nombreuses structures, dont des délégations étrangères, des chefs de partis 
politiques, des universitaires et des missions diplomatiques d’États ou d’organisations 
internationales jouissent d’un accès continu à ces provinces pour apprécier la réalité de ces libertés. 
35. Le Gouvernement identifie la victime comme étant M. Mohamed Benbari bin Abdullah bin Khalil, 
un citoyen marocain né en 1969 et résidant à Dakhla. Lors de sa scolarité, il n’aurait pas dépassé la 
cinquième année de l’école primaire et ne serait pas journaliste, mais marin pêcheur. Le 
Gouvernement affirme qu’il n’aurait jamais présenté une carte professionnelle de journalisme et qu’il 
n’a jamais demandé à adhérer au syndicat national de la presse marocaine, sans compter qu’il 
n’existe aucune publication qu’il aurait signée. Toutefois, selon le Gouvernement, cet individu aurait 
fait l’objet d’un mandat d’arrêt avant son arrestation le 27 août 2015. Il aurait été présenté au juge 
dès le 29 août 2015, puis condamné par un jugement de première instance le 31 août 2015 pour 
avoir commis une agression sur un officier public en service et une destruction de la propriété 
publique, avec une peine d’un mois et de 500 dirhams. La cour d’appel de Laayoune aurait ensuite 
confirmé ce jugement le 25 août 2016. 
36. Selon le Gouvernement, il y avait un autre mandat d’arrêt datant du 16 novembre 2011 pour 
une émeute publique à Dakhla à la suite d’un match de football qui avait entraîné la mort de 
plusieurs personnes. Pour cette raison, le 1er septembre 2015, le ministère public a déféré M. 
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Benbari avec une ordonnance du juge d’instruction le 20 octobre 2015 suivie d’un jugement le 4 
novembre 2015 et d’une condamnation à une peine de douze ans pour coups et blessures ayant 
entraîné la mort. Le 12 janvier 2016, la cour d’appel de Laayoune a reformé ce jugement avec une 
condamnation à une peine de six ans pour rixe ayant entraîné la mort. La Cour de cassation a 
rejeté le pourvoi introduit par le condamné le 16 novembre 2016. Le Gouvernement affirme que 
toute la procédure s’est déroulée en public, que l’accusé a bénéficié de l’assistance de différents 
avocats et qu’il n’a jamais fait état d’une quelconque maltraitance ni demandé un examen médical. 
37. Enfin, le Gouvernement a détaillé les conditions de la détention et la prise en charge des 
questions de santé, pour affirmer qu’elles sont optimales. 
Réplique de la source 
38. La réponse du Gouvernement a été communiquée à la source le 13 novembre 2017 pour toute 
observation supplémentaire. La source a soumis une réplique le 20 novembre 2017 contestant la 
réponse du Gouvernement en trois points : la question politique du Sahara occidental, les 
affirmations factuelles non soutenues par la preuve et les allégations selon lesquelles le Maroc 
serait resté silencieux. 
Examen 
39. Dans la communication adressée au Gouvernement le 5 septembre 2017, il était indiqué que la 
réponse était attendue au plus tard le 6 novembre 2017. Or, le 3 novembre 2017, le Maroc a 
demandé une extension de délai. Le Groupe de travail a immédiatement répondu en demandant au 
Gouvernement de motiver sa demande. Toutefois, en l’absence de motivation, le Groupe de travail 
a autorisé une extension limitée à sept jours pour permettre au Gouvernement de soumettre sa 
réponse. C’est ainsi que le 13 novembre 2017, la mission permanente a fait parvenir au Groupe de 
travail la réponse du Gouvernement avec une note verbale portant la date du 11 novembre 2017. 
Cette réponse était en arabe de sorte que le Groupe de travail a dû reporter la considération de 
cette affaire en raison de la nécessité d’une traduction de la réponse dans une des langues de 
travail du Groupe. Le Groupe de travail remercie les parties de leur coopération. 
40. Les règles de la preuve sont définies dans la jurisprudence du Groupe de travail. Lorsque la 
source établit une présomption de violation des règles internationales constitutive de détention 
arbitraire, la charge de la preuve incombe au Gouvernement dès lors que celuici décide de 
contester les allégations (voir A/HRC/19/57, par. 68). 
41. Concernant la situation générale expliquée par la source, le Groupe de travail rappelle que, 
dans son rapport de mission455, il avait examiné la situation au Sahara occidental, et «reçu de 
nombreuses plaintes faisant état d’un usage excessif systématique de la force pour réprimer les 
manifestations et arrêter les manifestants ou les personnes soupçonnées de participer à des 
manifestations en faveur de l’autodétermination de la population sahraouie» 456. Il avait alors 
«constaté que la torture et les mauvais traitements étaient pratiqués pour arracher des aveux et que 
les agents de la force publique faisaient un usage excessif de la force à l’égard des 
manifestants»457. 
42. Le Groupe de travail rappelle, à ce titre, que les aveux ne peuvent pas constituer une preuve 
dans un procès lorsqu’ils ont été obtenus par la torture ou par des mauvais traitements. Le Groupe 
de travail rappelle aussi que le fait de considérer que « les procès-verbaux établis par la police 
judiciaire sont la preuve prima facie […] reviendrait en pratique à renverser la charge de la preuve 
en obligeant l’accusé à prouver son innocence, ce qui est contraire au principe de la présomption 
d’innocence, comme indiqué à l’article 23 de la Constitution. Cela crée aussi des conditions qui 
favorisent la torture et les mauvais traitements des suspects» 458. De plus, dans ce rapport, le 
Groupe de travail a pu constater que « dans la majorité des cas, les avocats ne voient leurs clients 
qu’à la première audience devant le juge»459 et que la police est réticente «à informer les détenus 
de leur droit d’avoir recours à un avocat dans les affaires pénales»460. 
43. Les allégations de la source coïncident en partie avec les observations du Groupe de travail et 
mettent l’accent sur la situation des journalistes et des défenseurs des droits de l’homme au Sahara 
                                                 
455 Voir A/HRC/27/48/Add.5, par. 62 à 71. 
456 Ibid., par. 64. 
457 Ibid., par. 63. 
458 Ibid., par. 33. 
459 Ibid., par. 45. 
460 Ibid. 
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occidental. Le Groupe de travail a aussi observé des allégations similaires dans des avis 
antérieurs 461 . La source indique que cette situation touche particulièrement les journalistes 
d’Équipe Média qui sont plusieurs à avoir fait l’objet de pressions ou d’arrestations, dont M. Al-
Bambary qui, selon la source, est un correspondant pour Équipe Média et un défenseur des droits 
de l’homme au Sahara occidental. Elle avance que le requérant a déjà fait l’objet de harcèlement. 
44. Dans le cadre de son travail, M. Al-Bambary a effectué un reportage lors d’une manifestation 
pro-indépendantiste en 2015. Le 26 août 2015, M. Al-Bambary a fait l’objet d’une arrestation sans la 
présentation d’un mandat. Il lui est visiblement reproché d’avoir participé à la manifestation de 2015. 
Cinq jours après son arrestation, sans la présence de son avocat, il a été présenté à un juge pour 
sa mise en accusation. Celui-ci a alors refusé sa libération sous caution, sans donner de motifs. 
45. En outre, selon la source, il ressort de la nature des questions posées à M. Al-Bambary lors de 
son interrogatoire, qui ont notamment porté sur l’identité des personnes ayant financé et publié son 
travail, que le véritable intérêt du Gouvernement marocain résidait dans sa couverture médiatique 
des événements et son cadre de travail au sein d’Équipe Média. Par ailleurs, le Groupe de travail 
considère que cette activité relève du journalisme et qu’il n’est pas nécessaire de disposer d’une 
carte de presse ou d’être membre d’une association professionnelle de presse pour exercer une 
telle activité, contrairement aux arguments du Gouvernement. 
46. Convaincu que M. Al-Bambary a assuré la couverture médiatique des manifestations politiques 
comme susmentionné, le Groupe de travail considère que son arrestation et sa détention sont 
survenues en violation de la protection dont il bénéficie en vertu des articles 19, 22 et 26 du Pacte. 
Il en découle que M. Al-Bambary est arbitrairement détenu au titre de la catégorie II. 
47. Par ailleurs, la source allègue que, pendant sa détention, M. Al-Bambary aurait subi des 
mauvais traitements qui l’auraient contraint à signer des documents dont il n’a pas pu prendre 
connaissance. Le Gouvernement affirme, pour sa part, que M. Al-Bambary avait une éducation 
limitée mais n’explique pas comment il a pu comprendre les aveux utilisés pour sa condamnation. 
Cette situation présente une violation double. Tout d’abord, la preuve découlant de l’exercice de la 
contrainte sur l’accusé n’est pas admissible en droit. Ensuite, c’est une norme essentielle de la 
justice pénale que nul ne saurait être forcé de s’autoincriminer. 
48. En outre, la source rapporte que le requérant n’aurait rencontré son avocat que lors de sa 
première audience, ce qui ne lui a pas permis de préparer sa défense. Cette situation s’est 
renouvelée lors de son deuxième procès. De plus, M. Al-Bambary n’aurait pas pu s’exprimer lors du 
premier procès qui s’est tenu à huis clos. Le Gouvernement dit, quant à lui, que M. Al-Bambary 
avait bien un avocat tout en affirmant dans le même temps qu’il a renoncé à son droit d’être 
représenté, sans présenter de preuve à cet égard. Le Groupe de travail considère que le droit d’être 
assisté et représenté est à ce point essentiel que si l’État affirme que la personne accusée y a 
renoncé sans pouvoir appuyer une telle affirmation par des preuves, il serait attentatoire aux droits 
de l’accusé de statuer en faveur de l’État sur cette question. Le Groupe de travail est donc d’avis 
qu’il faut donner droit à la source sur ce point. 
49. Ces situations constituent des violations particulièrement sérieuses du droit à un procès 
équitable tel qu’établi à l’article 14 du Pacte. Le Groupe de travail en conclut que, même s’il ne 
devait pas y avoir de procès en raison de la conclusion positive sur la catégorie II, la violation du 
droit à un procès équitable rend la détention arbitraire au titre de la catégorie III.  
50. L’allégation de contrainte et de mauvais traitements pendant la détention doit être renvoyée au 
Rapporteur spécial sur la torture et autres peines ou traitements cruels, inhumains ou dégradants. 
51. Enfin, le Groupe de travail note la constance des abus contre les personnes qui, comme M. Al-
Bambary, travaillent dans des médias indépendants au Sahara occidental et qui couvrent des 
événements relatifs à l’autodétermination de la population sahraouie et à des violations des droits 
de l’homme462. Le Gouvernement nie l’allégation à cet égard sans apporter quelque élément pour 
étayer sa perspective. Or, l’ensemble des circonstances du dossier est convaincant pour le Groupe 
de travail quant à la discrimination dont M. Al-Bambary a fait l’objet, en violation du droit 
international, notamment de l’article 2 (par. 1) du Pacte. En conséquence, le Groupe de travail 
considère que la détention de M. Al-Bambary est également arbitraire au titre de la catégorie V. 
Dispositif 
52. Compte tenu de ce qui précède, le Groupe de travail rend l’avis suivant: 
                                                 
461 Avis no 11/2017 et no 54/2013. 
462 Avis no 11/2017. 
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La privation de liberté de Mohamed Al-Bambary est arbitraire en ce qu’elle est contraire aux 
articles 2, 5, 7, 9, 10, 11 (par. 1), 19 et 20 (par. 1) de la Déclaration universelle des droits de 
l’homme et aux articles 2 (par. 1), 9, 14, 19, 22 et 26 du Pacte international relatif aux droits 
civils et politiques et relève des catégories II, III et V. 

53. Le Groupe de travail demande au Gouvernement marocain de prendre les mesures qui 
s’imposent pour remédier sans tarder à la situation de M. Al-Bambary et la rendre compatible avec 
les normes internationales applicables, notamment celles énoncées dans le Pacte international 
relatif aux droits civils et politiques. 
54. Le Groupe de travail estime que, compte tenu de toutes les circonstances de l’espèce, la 
mesure appropriée consisterait à libérer immédiatement M. Al-Bambary et à lui accorder le droit 
d’obtenir réparation¸ notamment sous la forme d’une indemnisation et d’une garantie de non-
répétition, conformément au droit international, tout en lui assurant les soins médicaux appropriés et 
nécessaires pour sa condition. 
55. Le Groupe de travail exhorte le Gouvernement à mener une enquête complète et indépendante 
sur les circonstances entourant la privation arbitraire de liberté de M. Al-Bambary et à prendre les 
mesures appropriées à l’encontre des responsables de la violation de ses droits. 
Procédure de suivi 
56. Conformément au paragraphe 20 de ses méthodes de travail, le Groupe de travail prie la source 
et le Gouvernement de l’informer de toutes mesures prises pour appliquer les recommandations 
formulées dans le présent avis, et notamment de lui faire savoir : 

a) Si M. Al-Bambary a été mis en liberté et, le cas échéant, à quelle date ; 
b) Si M. Al-Bambary a obtenu réparation, notamment sous forme d’une indemnisation ; 
c) Si la violation des droits de M. Al-Bambary a fait l’objet d’une enquête et, le cas échéant, 

quelle a été l’issue de celle-ci ; 
d) Si le Maroc a modifié sa législation ou sa pratique afin de les rendre conformes aux 

obligations mises à sa charge par le droit international, dans le droit fil du présent avis ; 
e) Si d’autres mesures ont été prises en vue de donner suite au présent avis. 

57. Le Gouvernement est invité à informer le Groupe de travail de toute difficulté rencontrée dans 
l’application des recommandations formulées dans le présent avis et à lui faire savoir s’il a besoin 
qu’une assistance technique supplémentaire lui soit fournie, par exemple à l’occasion d’une visite 
du Groupe de travail. 
58. Le Groupe de travail prie la source et le Gouvernement de lui fournir les informations 
demandées dans les six mois suivant la communication du présent avis. Il se réserve néanmoins le 
droit de prendre des mesures de suivi si de nouvelles informations préoccupantes concernant 
l’affaire sont portées à son attention. Cela lui permettra de faire savoir au Conseil des droits de 
l’homme si des progrès ont été accomplis dans l’application de ses recommandations ou si, au 
contraire, rien n’a été fait en ce sens. 
59. Le Gouvernement devrait diffuser par tous les moyens disponibles le présent avis parmi toutes 
les parties prenantes. 
60. Le Groupe de travail rappelle que le Conseil des droits de l’homme a engagé tous les États à 
coopérer avec lui et les a priés de tenir compte de ses avis, de faire le nécessaire pour remédier à 
la situation de toutes personnes arbitrairement privées de liberté et de l’informer des mesures prises 
à cette fin463. 

                                                 
463 Voir la résolution 33/30 du Conseil des droits de l’homme, par. 3 et 7. 
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1.3.- Caso Salah Eddine Bassir c. Marruecos464 

1.- El Grupo de Trabajo sobre la Detención Arbitraria fue establecido en virtud de la resolución 
1991/42 de la Comisión de Derechos Humanos, que prorrogó y aclaró el mandato del Grupo de 
Trabajo en su resolución 1997/50. Con arreglo a lo dispuesto en la resolución 60/251 de la 
Asamblea General y en la decisión 1/102 del Consejo de Derechos Humanos, el Consejo asumió el 
mandato de la Comisión. El Consejo prorrogó recientemente el mandato del Grupo de Trabajo por 
tres años mediante su resolución 33/30, de 30 de septiembre de 2016.  
2.- De conformidad con sus métodos de trabajo (A/HRC/33/66), el Grupo de Trabajo transmitió el 
16 de enero de 2017 al Gobierno de Marruecos una comunicación relativa a Salah Eddine Bassir. 
El Gobierno respondió a la comunicación el 17 de marzo de 2017. El Estado es parte en el Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos. 
3.- El Grupo de Trabajo considera arbitraria la privación de libertad en los casos siguientes: 
 a) Cuando es manifiestamente imposible invocar fundamento jurídico alguno que la 
justifique (como el mantenimiento en reclusión de una persona tras haber cumplido su condena o a 
pesar de una ley de amnistía que le sea aplicable) (categoría I); 
 b) Cuando la privación de libertad resulta del ejercicio de los derechos o libertades 
garantizados por los artículos 7, 13, 14, 18, 19, 20 y 21 de la Declaración Universal de Derechos 
Humanos y, respecto de los Estados partes, por los artículos 12, 18, 19, 21, 22, 25, 26 y 27 del 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (categoría II); 
 c) Cuando la inobservancia, total o parcial, de las normas internacionales relativas al 
derecho a un juicio imparcial, enunciadas en la Declaración Universal de Derechos Humanos y en 
los instrumentos internacionales pertinentes aceptados por los Estados interesados, es de una 
gravedad tal que confiere a la privación de libertad carácter arbitrario (categoría III); 
 d) Cuando los solicitantes de asilo, inmigrantes o refugiados son objeto de detención 
administrativa prolongada sin posibilidad de examen o recurso administrativo o judicial (categoría 
IV); 
 e) Cuando la privación de libertad constituye una vulneración del derecho internacional 
por tratarse de discriminación por motivos de nacimiento, origen nacional, étnico o social, idioma, 
religión, condición económica, opinión política o de otra índole, género, orientación sexual, 
discapacidad u otra condición, que lleva o puede llevar a ignorar el principio de igualdad de los 
seres humanos (categoría V). 
Información recibida 
Comunicación de la fuente 

4.- Según la fuente, Salah Eddine Bassir defiende desde hace muchos años el derecho del pueblo 
saharaui a la libre determinación y, en el momento de su detención, trabajaba como periodista para 
RASD TV, el canal de televisión oficial de la República Árabe Saharaui Democrática (RASD). 

Detención y privación de libertad 
5.- Según la información facilitada por la fuente, el 27 de mayo de 2013 activistas saharauis 
organizaron una manifestación por la libre determinación del pueblo saharaui en Esmara, en el 
Sáhara Occidental. El Sr. Bassir acudió a la manifestación en el marco de sus funciones como 
periodista del canal de televisión RASD TV para dar cobertura mediática al evento. 
6.- La fuente informa de que el día siguiente a la manifestación se detuvo a cinco manifestantes 
saharauis y se dictó una orden de detención contra el Sr. Bassir. Sabedor de que las autoridades 
marroquíes habían detenido a varios activistas, el Sr. Bassir se refugió en Argelia por temor a ser 
detenido a su vez. No regresó al Sáhara Occidental hasta dos años más tarde, el 8 de junio de 
2015. 

                                                 
464 Opinión 11/2017, aprobada el 20 de abril de 2017. 
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7.- Según la fuente, ese mismo día miembros de las fuerzas de seguridad vestidos de civil que 
viajaban a bordo de un vehículo sin identificación detuvieron al Sr. Bassir en la avenida de La 
Meca, en El Aaiún, en torno a las 22.00 horas. La detención se efectuó en virtud de la orden de 30 
de mayo de 2013, en relación con los enfrentamientos que presuntamente tuvieron lugar durante la 
manifestación del 27 de mayo de 2013 en Esmara. 
8.- La fuente informa de que en torno al mediodía del día siguiente la policía pidió a la madre del 
Sr. Bassir, domiciliada en Esmara, que se presentara en comisaría con su pasaporte. Afirmó que, 
cuando acudió a la comisaría, pudo comprobar que la ropa y el rostro de su hijo presentaban 
señales de violencia física. 
9.- Según la fuente, el Sr. Bassir compareció por primera vez ante el juez de instrucción el 29 de 
junio de 2015 y negó su participación en los enfrentamientos que supuestamente se produjeron en 
Esmara en mayo de 2013. El 7 de julio de 2015 el Sr. Bassir fue trasladado a Esmara para ser 
interrogado. En el interrogatorio negó de nuevo haber participado en enfrentamientos contra las 
fuerzas del orden público.  
10.- La fuente afirma que, durante el interrogatorio, el Sr. Bassir confesó, bajo coacción física, 
haber planificado los disturbios que tuvieron lugar en Esmara en abril y mayo de 2013, y haber 
participado en ellos. Según la fuente, fue presuntamente golpeado en el rostro y sometido a largos 
interrogatorios. Al parecer, los policías encargados del interrogatorio le vendaron los ojos y por 
último le obligaron a firmar un atestado policial con su confesión sin haber sido informado de su 
contenido con antelación. 
11.- Según la fuente, el 8 de julio de 2015 el Fiscal del Tribunal de Apelación de El Aaiún acusó al 
Sr. Bassir de diversos delitos, a saber: asociación para delinquir (art. 293 del Código Penal), 
agresión a agentes de policía en acto de servicio (art. 267 del Código Penal), deterioro de bienes 
públicos (art. 595 del Código Penal), incendio intencional y obstrucción de la vía pública (arts. 583 y 
591 del Código Penal). 
12.- El 9 de julio, el Sr. Bassir compareció ante el juez de instrucción del Tribunal de El Aaiún, quien 
dictó auto de prisión preventiva, y fue trasladado a la prisión civil de Lakhal, en El Aaiún. 
13.- El 30 de septiembre de 2015, el Tribunal Penal de El Aaiún condenó en primera instancia al Sr. 
Bassir a una pena de cuatro años de prisión. El Tribunal de Apelación de El Aaiún ratificó esta 
decisión el 24 de noviembre de 2015. 
14.- Según la fuente, durante el juicio el Sr. Bassir impugnó la confesión que constaba en el 
atestado policial, aduciendo que había sido obtenida mediante coacción física y que no pudo leerla 
antes de firmarla. Reiteró esas alegaciones tanto en el juicio en primera instancia como en el 
proceso de apelación. Sin embargo, la fuente observa que los jueces no tomaron en consideración 
las explicaciones del Sr. Bassir en ninguna de sus comparecencias y se fundaron exclusivamente 
en su confesión para dictar la sentencia condenatoria de cuatro años de prisión. 
15.- La fuente informa de que, a raíz de su condena, el Sr. Bassir fue trasladado a la prisión de Aït 
Melloul, situada a más de 500 km de Esmara, donde reside su familia. Debido a la distancia, a su 
familia le resulta cada vez más difícil visitarlo. Las autoridades se oponen a un nuevo traslado a la 
ciudad de Esmara. 
16.- Según la fuente, las condiciones de reclusión del Sr. Bassir son preocupantes. El Sr. Bassir fue 
presuntamente golpeado por funcionarios de la administración penitenciaria en la prisión de Lakhal 
y posteriormente en la de Aït Melloul, donde emprendió dos huelgas de hambre, el 30 de marzo y el 
30 de mayo de 2016, para protestar contra las agresiones y solicitar su traslado a un lugar de 
reclusión más próximo al lugar de residencia de sus familiares. 
17.- La presunta respuesta de las autoridades a las huelgas de hambre fue recluir al Sr. Bassir en 
régimen de aislamiento. Según la fuente, se trata de una forma de castigo por haber denunciado la 
arbitrariedad de su reclusión. La fuente señala que, durante su visita a Marruecos, el Relator 
Especial sobre la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes destacó que la 
reclusión en régimen de aislamiento como forma de represalia era una de las modalidades de 
tortura y malos tratos que se aplicaban en el Sáhara Occidental, en particular contra reclusos 
acusados de participar en actos a favor de la independencia. Por último, al Sr. Bassir solo se le 
permitía realizar una llamada telefónica semanal de cinco minutos. 
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18.- La fuente recuerda que el Grupo de Trabajo sobre la Detención Arbitraria visitó Marruecos en 
2013. En el informe sobre su misión (A/HRC/27/48/Add.5), el Grupo de Trabajo observó que en el 
Sáhara Occidental se recurría a la tortura y los malos tratos para extraer confesiones (párr. 63). 
También observó que los agentes de la autoridad hacían un uso excesivo e indiscriminado de la 
fuerza contra los manifestantes, en particular con objeto de detener a los defensores de la libre 
determinación del pueblo saharaui (párr. 64). Por último, la fuente recuerda asimismo que el Grupo 
de Trabajo observó con profunda preocupación que algunos reclusos con los que se reunió en la 
prisión de El Aaiún expresaron su temor a sufrir represalias por haber hablado con la delegación 
(párr. 66).  
19.- La fuente sostiene que la privación de libertad del Sr. Bassir es arbitraria de conformidad con 
las categorías II, III y V. 

Categoría II 
20.- El Sr. Bassir defiende desde hace años el derecho del pueblo saharaui a la libre 
determinación. Según la fuente, en el momento de los hechos el autor trabajaba como periodista 
para el canal de televisión saharaui RASD TV y viajó a Esmara el 27 de mayo de 2013 para dar 
cobertura mediática a la manifestación. En ningún momento el Sr. Bassir incitó a la violencia o al 
odio en el marco del ejercicio de su derecho a la libertad de expresión y en el desempeño de su 
labor de periodista. 
21.- La fuente señala que la detención del Sr. Bassir, los procesos incoados contra él, su condena 
y su privación de libertad tienen lugar en un clima general de obstrucción y restricción de las 
actividades de los actores de la sociedad civil y los periodistas en el Sáhara Occidental. La fuente 
sostiene que las actuaciones policiales y judiciales son consecuencia de las actividades 
periodísticas del Sr. Bassir en la cadena de televisión RASD TV y de su labor de defensa de la libre 
determinación del pueblo saharaui, así como de la cobertura mediática que el autor dio a las 
manifestaciones del 27 de mayo de 2013 a favor de la libre determinación. 
22.- La fuente concluye que la reclusión del Sr. Bassir obedece a hechos que se derivan del 
ejercicio de los derechos amparados por el artículo 19 del Pacto Internacional de Derechos Civiles 
y Políticos, a saber, el derecho a la libertad de opinión (art. 19, párr. 1) y a la libertad de difundir 
informaciones (art. 19, párr. 2), así como el ejercicio del derecho de reunión pacífica (art. 21). Por 
consiguiente, la fuente considera que la privación de libertad del Sr. Bassir es arbitraria conforme a 
la categoría II.  

Categoría III 
23.- Según la fuente, el procedimiento incoado contra el Sr. Bassir adolece de irregularidades a 
tenor de las normas internacionales relativas al derecho a un juicio imparcial. La fuente sostiene 
que, debido a la gravedad de las violaciones de sus derechos, la privación de libertad del Sr. Bassir 
resulta arbitraria de conformidad con la categoría III. 
24.- Según la fuente, el Sr. Bassir acabó por firmar, bajo coacción, una confesión que 
posteriormente se convirtió en el único fundamento que sustentaba su condena. Ello constituiría 
una violación del artículo 14 (párr. 3 g)) del Pacto, por el que se prohíbe la autoinculpación. 
25.- La fuente destaca que, además, el Sr. Bassir impugnó la veracidad de su confesión ante los 
jueces, sin que estos lo tuvieran en cuenta, a pesar de que su deber era rechazar la validez de 
dicha confesión, según se dispone en el artículo 15 de la Convención contra la Tortura y Otros 
Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes, y ordenar una investigación para 
posteriormente enjuiciar a los autores, de conformidad con los artículos 12, 13 y 14 de la 
Convención.  
26.- Según la fuente, las autoridades marroquíes no respetaron las obligaciones contraídas en 
virtud del artículo 2 (párr. 1) del Pacto, habida cuenta de que los jueces utilizaron como medio de 
prueba una confesión obtenida bajo coacción y no abrieron una investigación al respecto, a pesar 
de que la propia legislación de Marruecos prohíbe el uso de ese tipo de elementos probatorios. La 
fuente subraya que la reclusión del Sr. Bassir es arbitraria en la medida en que vulnera su derecho 
a un recurso efectivo. 
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Categoría V 
27.- La fuente subraya que las violaciones a que se refiere el Grupo de Trabajo en su informe sobre 
la misión a Marruecos (párr. 63), a saber, el uso excesivo de la fuerza contra los manifestantes y el 
recurso a la tortura para extraer una confesión, afectaban específicamente a los saharauis, y en 
particular a aquellos que utilizaban sus libertades fundamentales para reivindicar la libre 
determinación del pueblo saharaui. 
28.- La fuente recuerda que el Sr. Bassir es periodista en un canal de televisión afiliado a las 
autoridades del Frente Polisario y que su detención parece derivarse de esta pertenencia, en la 
medida en que en el pasado también se detuvo a otros periodistas de la misma cadena. 
29.- La fuente sostiene que, dado que la detención y reclusión del Sr. Bassir se fundan en sus 
reivindicaciones en favor del derecho del pueblo saharaui a la libre determinación, estas 
constituyen un caso de discriminación por motivos de opinión política y son arbitrarias de 
conformidad con la categoría V. 
30.- Asimismo, la fuente teme que los malos tratos infligidos en prisión al Sr. Bassir sean una forma 
de represalia por sus actividades de defensa de la autonomía del Sáhara Occidental. 
Respuesta del Gobierno 

31.- El 16 de enero de 2017, el Grupo de Trabajo transmitió las alegaciones de la fuente al 
Gobierno de Marruecos de conformidad con su procedimiento ordinario de comunicaciones. El 
Grupo de Trabajo pidió al Gobierno que le proporcionara, a más tardar el 17 de marzo de 2017, 
información adicional sobre la situación del Sr. Bassir desde su detención, incluidos los 
comentarios que considerara oportuno formular en relación con las alegaciones contenidas en esta 
comunicación. El Grupo de Trabajo también pidió al Gobierno que aclarara los hechos y las 
disposiciones jurídicas en que se basa la privación de libertad del Sr. Bassir, así como su 
compatibilidad con las obligaciones contraídas por Marruecos en virtud del derecho internacional de 
los derechos humanos y, en particular, en virtud de los tratados que el Estado ha ratificado. El 
Gobierno de Marruecos presentó su respuesta el 17 de marzo de 2017. 
32- Según el Gobierno, tras los desórdenes públicos que tuvieron lugar en Esmara entre abril y 
principios de mayo de 2013, el Sr. Bassir, consciente de la gravedad de su participación en los 
disturbios, abandonó clandestinamente Marruecos con destino a Argelia. Como resultado de sus 
investigaciones, el Gobierno llegó a la conclusión de que el Sr. Bassir era uno de los principales 
instigadores de los disturbios acaecidos en Esmara y el 7 de junio de 2014 dictó una orden de 
búsqueda y captura para detenerlo. 
33.- El Gobierno afirma que, después de haber pasado dos años en Argelia, el Sr. Bassir regresó a 
Marruecos con un pasaporte falso y una falsa identidad argelina. Fue detenido el 7 de junio de 
2015 y compareció al día siguiente ante el Fiscal General del Tribunal de Apelación de El Aaiún. 
Según el Gobierno, las autoridades habían reunido pruebas materiales contra el Sr. Bassir, incluida 
una secuencia de vídeo en la que se le podía ver lanzando piedras contra las fuerzas de seguridad. 
Además, en las actas de la audiencia consta que dos cómplices del Sr. Bassir indicaron que se 
trataba del principal instigador de los disturbios. 
34.- El Gobierno afirma que, durante su comparecencia, el Sr. Bassir declaró haber planificado 
desórdenes públicos en Esmara en 2013, haber participado en ellos y haber constituido una 
asociación cuyos miembros, entre ellos menores de edad, compartían su indignación contra las 
autoridades marroquíes y estaban dispuestos a cometer actos de violencia contra los símbolos del 
Estado marroquí. 
35.- Según el Gobierno, el Sr. Bassir compareció ante el juez de instrucción para la apertura de una 
investigación judicial por los siguientes delitos: asociación para delinquir, obstrucción de la vía 
pública, participación en un incendio con el fin de propagarlo, agresión a funcionarios, participación 
en un grupo armado y destrucción y deterioro de bienes de utilidad pública. El 30 de septiembre de 
2015, el Sr. Bassir fue condenado en primera instancia por todos los cargos de los que se le 
acusaba excepto el de asociación para delinquir. El tribunal de apelación confirmó el fallo el 21 de 
noviembre de 2015. 
36.- Además, el Gobierno afirma que el Sr. Bassir se niega a cumplir el reglamento interno de la 
prisión, y que en la prisión de Aït Melloul se le considera un elemento perturbador. Se le acusa de 
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delitos graves, como la incitación a la pelea, la agresión a otros presos y la posesión de objetos 
afilados.  
37.- El Gobierno niega las denuncias de tortura y señala que todos los documentos y atestados 
relativos a la detención del Sr. Bassir llevan su firma. También considera que se ha presentado 
erróneamente al Sr. Bassir como periodista y defensor de los derechos humanos con el único 
propósito de despertar la solidaridad y el apoyo de las organizaciones no gubernamentales y los 
organismos internacionales.  
38.- Para concluir, el Gobierno afirma que la detención, el juicio y el encarcelamiento del Sr. Bassir 
se llevaron a cabo dentro del más absoluto respeto de las garantías de un juicio imparcial y en 
estricto cumplimiento de los plazos razonables, de conformidad con las normas nacionales e 
internacionales. Así pues, la privación de libertad no puede considerarse arbitraria. 
Observaciones adicionales de la fuente 

39.- El 23 de marzo de 2017, el Grupo de Trabajo transmitió a la fuente la respuesta del Gobierno, 
que formuló las siguientes observaciones adicionales. 
40.- La fuente ha rectificado en sus alegaciones la fecha de regreso a Marruecos del Sr. Bassir (6 
de junio de 2015), la fecha de la detención (7 de junio de 2015), así como la fecha de su 
comparecencia ante el Fiscal General (8 de junio de 2015) y ante el juez de instrucción (29 de junio 
de 2015). Sin embargo, la fuente afirma que estas rectificaciones no alteran en absoluto los 
aspectos sustanciales de sus argumentos sobre el carácter arbitrario de la detención del Sr. Bassir. 
41.- Para sustentar sus afirmaciones, la fuente presenta la versión original en árabe del auto de 
procesamiento de 8 de julio de 2015, en el que se resume íntegramente el procedimiento de 
investigación, y en particular la investigación policial preliminar, cuya única prueba es el atestado 
policial. En el auto de procesamiento también consta que el acusado afirma que fue obligado a 
firmar la confesión sin haber sido informado de su contenido. 
42.- Además, en el auto de procesamiento no se hace ninguna referencia a la comparecencia de 
los dos cómplices mencionada por el Gobierno. Por otra parte, la fuente afirma que el acusado no 
ha tenido ocasión de realizar un careo con ellos durante el juicio. También alega que no hay 
pruebas de que estos dos supuestos cómplices estén acusados por el mismo delito que el autor, 
como afirma el Gobierno. Asimismo, la fuente pone de relieve que, a pesar de las peticiones de la 
defensa, ninguno de los testigos que supuestamente afirmó, según el atestado policial, que el Sr. 
Bassir participó en actos de violencia había sido citado a comparecer ante los tribunales, en 
violación del derecho a interrogar a los testigos de la acusación. Por último, la fuente precisa que el 
Sr. Bassir nunca ha negado haber viajado a los campamentos de Tinduf en Argelia, y que cruzó el 
puesto de control fronterizo con un pasaporte expedido oficialmente por las autoridades argelinas a 
los refugiados saharauis. Por lo tanto, este documento no puede considerarse falso.  
Deliberaciones 
43.- El Grupo de Trabajo se felicita de la cooperación de Marruecos en el presente caso. Lamenta, 
sin embargo, que el Gobierno haya impugnado las alegaciones de la fuente sin aportar pruebas 
que respalden esa impugnación465. La presentación de pruebas hubiera revestido una importancia 
particular para el examen del caso del Sr. Bassir, habida cuenta de que su situación coincide con 
las tendencias observadas por el Grupo de Trabajo durante su visita a Marruecos del 9 al 18 de 
diciembre de 2013 (véase A/HRC/27/48/Add.5, párrs. 62 a 71). 
44.- En el informe sobre su misión, el Grupo de Trabajo examinó la situación en El Aaiún, en el 
Sáhara Occidental, y “comprobó que se recurría a la tortura y los malos tratos para extraer 
confesiones y que los agentes de la autoridad hacían un uso excesivo de la fuerza contra los 
manifestantes” (párr. 63). También había “recibido numerosas denuncias que indicaban un uso 
indiscriminado y excesivo de la fuerza para reprimir las manifestaciones y detener a los 
manifestantes o a personas sospechosas de haber participado en manifestaciones en favor de la 
libre determinación del pueblo saharaui” (párr. 64).  

                                                 
465 En su opinión núm. 26/2016 (párr. 22), el Grupo de Trabajo lamentó la misma deficiencia en la respuesta 
del Gobierno, indicando mediante ejemplos qué pruebas podía haber presentado el Gobierno para sustentar 
su impugnación frente a las alegaciones de la fuente. Véanse también las opiniones núms. 34/2015, párr. 27, 
y 27/2016, párr. 36. 
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45.- El Grupo de Trabajo toma nota de que, en vista de la respuesta del Gobierno a las alegaciones 
de la fuente, esta remitió observaciones adicionales y rectificó algunas fechas. Ahora bien, esas 
rectificaciones no alteran el fondo de la cuestión. En el presente caso, el Sr. Bassir fue detenido y 
recluido a raíz de una condena por delitos que niega haber cometido, alegando que la confesión se 
obtuvo mediante tortura y que se vulneró su derecho a un juicio imparcial. 
46.- La fuente afirma que, después de su detención, el Sr Bassir compareció al día siguiente ante el 
Fiscal General, pero solo fue llevado ante el juez tres semanas después de su detención. La fuente 
también afirma que fue agredido, y para ello cuenta con el testimonio de familiares que pudieron 
observar las secuelas de esas agresiones al visitarlo en prisión. Por último, la fuente considera que 
las condiciones mismas de reclusión del Sr. Bassir, que ha sido sometido a sanciones internas de 
aislamiento, contribuyen a las agresiones contra el Sr. Bassir y constituyen una medida de 
represalia contra el ejercicio de su libertad de expresión. 
47.- El Grupo de Trabajo toma nota de la vinculación del Sr. Bassir con la situación política en el 
Sáhara Occidental. El Sr. Bassir reconoce su pertenencia al movimiento político por la 
independencia del Sáhara Occidental. Además, los hechos examinados y su detención se 
produjeron en esa misma región.  
48.- El Grupo de Trabajo considera que el Sr. Bassir es víctima de haber expresado su opinión 
política sobre la situación del Sáhara Occidental, en violación de la protección de que goza en 
virtud de los artículos 18, 19 y 26 del Pacto, que protegen contra la discriminación por motivos de 
opinión política. El Grupo de Trabajo concluye que la privación de libertad del Sr. Bassir es 
arbitraria puesto que se inscribe en la categoría II. 
49. La fuente afirma que el Sr. Bassir trabajaba como periodista en la cadena de televisión RASD 
TV466, sin aportar pruebas que sustenten dicha afirmación. El Gobierno refuta esta afirmación, pero 
tampoco aporta ninguna prueba. Esta discrepancia no afecta en absoluto a las conclusiones 
anteriores. Sin embargo, la imposibilidad de que el Grupo de Trabajo pueda determinar los hechos 
le impide concluir que el Sr. Bassir tiene derecho a ser protegido en calidad de profesional de la 
información (art. 19 del Pacto), de conformidad con la categoría II. 
50.- El procedimiento penal contra el Sr. Bassir se articuló en torno a supuestas confesiones del 
acusado. Los hechos, tal como los recuerda el Gobierno, resultan sorprendentes: 
 “Por otra parte, durante su comparecencia el Sr. Bassir declaró haber planificado 
desórdenes públicos en Esmara en 2013, haber participado en ellos y haber constituido una 
asociación cuyos miembros, entre ellos menores de edad, compartían su indignación contra las 
autoridades marroquíes y estaban dispuestos a cometer actos de violencia contra los símbolos del 
Estado marroquí. Añadió que esa asociación había cometido, en 2012 y 2013, una serie de actos 
intencionales contra las fuerzas del orden y edificios públicos para presionar a las autoridades a fin 
de que satisficieran sus reivindicaciones, en particular en relación con la contratación. 
 Durante su comparecencia, el interesado también admitió haber planificado y dirigido 
manifestaciones, haber puesto junto a sus compañeros barricadas en la carretera y haber incitado 
a sus cómplices a atraer a las fuerzas de seguridad hacia las estrechas callejuelas de los barrios de 
‘l’habitat’ y ‘Tan-Tan’, en la ciudad de Esmara, para atacarles desde las terrazas de las casas 
lanzando sobre ellos piedras y proyectiles incendiarios o incluso bombonas de gas con llama, 
ocasionando así importantes daños materiales y lesiones a los miembros de las fuerzas de 
seguridad”. 
51.- El Grupo de Trabajo considera que esas confesiones no son creíbles y solo pueden ser el 
resultado de la presión que se estaba ejerciendo sobre el Sr. Bassir. Lamentablemente, el Gobierno 
no proporciona ningún otro elemento que demuestre la existencia de las demás pruebas 
mencionadas en su respuesta, como los vídeos o los testimonios de los cómplices. Para corroborar 
esas afirmaciones, el Gobierno podía haber presentado copia de las sentencias judiciales. 
Conviene recordar que la fuente impugna terminantemente esas afirmaciones, y para ello presentó 
el auto de procesamiento del juez de instrucción. Por lo tanto, el Grupo de Trabajo opina que, en el 
juicio del Sr. Bassir, los hechos y las pruebas están condicionados por los abusos sufridos por el 
acusado, en violación de su derecho a un juicio imparcial. 

                                                 
466 http://rasd.tv. 
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52.- El artículo 14 (párr. 3 g)) del Pacto prohíbe que un acusado sea obligado a confesarse 
culpable. Ahora bien, las confesiones extraídas mediante violencia son la ilustración perfecta de la 
prohibición prevista en esta disposición. Por consiguiente, se ha vulnerado el derecho del Sr. Bassir 
a no ser obligado a aportar pruebas contra sí mismo. Esta violación es especialmente grave, ya que 
genera dudas sobre la realidad de los hechos y ello redunda en beneficio del acusado. En 
consecuencia, el Grupo de Trabajo considera que la privación de libertad del Sr. Bassir es arbitraria 
conforme a la categoría III. 
53.- Por otra parte, el Grupo de Trabajo observa que existe una práctica generalizada de malos 
tratos contra las personas que, como el Sr. Bassir, defienden la libre determinación del pueblo 
saharaui. Esta práctica supone una discriminación de conformidad con el derecho internacional, y 
en particular de los artículos 1, 2 y 27 del Pacto. Así pues, el Grupo de Trabajo considera que la 
privación de libertad del Sr. Bassir también es arbitraria de conformidad con la categoría V.  
54.- Por último, en razón de la naturaleza de los hechos, el Grupo de Trabajo remite el presente 
caso al Relator Especial sobre la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes.  
Decisión 
55.- En vista de lo anterior, el Grupo de Trabajo emite la siguiente opinión: 

La privación de libertad de Salah Eddine Bassir es arbitraria, por cuanto contraviene los 
artículos 1, 2, 14 (párr. 3), 18, 19, 26 y 27 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos, y se inscribe en las categorías II, III y V.  

56.- El Grupo de Trabajo pide al Gobierno de Marruecos que adopte las medidas necesarias para 
remediar la situación de Salah Eddine Bassir sin dilación y ponerla en conformidad con las normas 
internacionales pertinentes, incluidas las dispuestas en la Declaración Universal de Derechos 
Humanos y el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos. 
57.- El Grupo de Trabajo considera que, teniendo en cuenta todas las circunstancias del caso, el 
remedio adecuado sería poner a Salah Eddine Bassir inmediatamente en libertad y concederle el 
derecho efectivo a obtener una indemnización y otros tipos de reparación, de conformidad con el 
derecho internacional. 
58.- De conformidad con el párrafo 33 a) de sus métodos de trabajo, el Grupo de Trabajo remite el 
caso al Relator Especial sobre la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes. 
Procedimiento de seguimiento 
59.- De conformidad con el párrafo 20 de sus métodos de trabajo, el Grupo de Trabajo solicita a la 
fuente y al Gobierno que le proporcionen información sobre las medidas de seguimiento adoptadas 
respecto de las recomendaciones formuladas en la presente opinión, entre ellas: 
 a) Si se ha puesto en libertad al Sr. Bassir y, de ser así, en qué fecha; 
 b) Si se han concedido indemnizaciones u otras reparaciones al Sr. Bassir; 
 c) Si se ha investigado la violación de los derechos del Sr. Bassir y, de ser así, el resultado 
de la investigación;  
 d) Si Marruecos ha modificado su legislación o su práctica para hacerlas conformes con las 
obligaciones que le incuben en virtud del derecho internacional y de conformidad con la presente 
opinión;  
 e) Si se han adoptado otras medidas para aplicar la presente opinión. 
60.- Se invita al Gobierno a que informe al Grupo de Trabajo de las dificultades que pueda haber 
encontrado en la aplicación de las recomendaciones formuladas en la presente opinión y a que le 
indique si necesita asistencia técnica adicional, por ejemplo, mediante una visita del Grupo de 
Trabajo. 
61.- El Grupo de Trabajo solicita a la fuente y al Gobierno que proporcionen la información 
mencionada en un plazo de seis meses a partir de la fecha de transmisión de la presente opinión. 
No obstante, el Grupo de Trabajo se reserva el derecho de emprender su propio seguimiento de la 
opinión si se señalan a su atención nuevos motivos de preocupación en relación con el caso. Este 
procedimiento de seguimiento permitirá al Grupo de Trabajo mantener informado al Consejo de 
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Derechos Humanos acerca de los progresos realizados para aplicar sus recomendaciones, así 
como, en su caso, de las deficiencias observadas.  
62.- El Grupo de Trabajo recuerda que el Consejo de Derechos Humanos ha alentado a todos los 
Estados a que colaboren con el Grupo de Trabajo, y les ha pedido que tengan en cuenta sus 
opiniones y, de ser necesario, tomen las medidas apropiadas para remediar la situación de las 
personas privadas arbitrariamente de libertad, y a que informen al Grupo de Trabajo de las medidas 
que hayan adoptado467. 

1.4.- Caso El Hasnaoui c. Marruecos468 

El Gobierno respondió a la comunicación el 17 de octubre de 2013. El Estado es parte en el Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos. 
1. El Grupo de Trabajo sobre la Detención Arbitraria fue establecido en virtud de la resolución 
1991/42 de la antigua Comisión de Derechos Humanos, que prorrogó y aclaró el mandato del 
Grupo de Trabajo en su resolución 1997/50. El Consejo de Derechos Humanos asumió el mandato 
en su decisión 2006/102 y lo prorrogó por tres años mediante su resolución 15/18, de 30 de 
septiembre de 2010. El mandato fue prorrogado por otros tres años mediante la resolución 24/7, de 
26 de septiembre de 2013. De conformidad con sus métodos de trabajo, el Grupo de Trabajo 
transmitió la comunicación al Gobierno. 
2. El Grupo de Trabajo considera arbitraria la privación de libertad en los casos siguientes: 

a) Cuando es manifiestamente imposible invocar base legal alguna que la justifique (como el 
mantenimiento de una persona en detención tras haber cumplido la pena o a pesar de una ley de 
amnistía que le sea aplicable) (categoría I); 

b) Cuando la privación de libertad resulta del ejercicio de derechos o libertades proclamados en 
los artículos 7, 13, 14, 18, 19, 20 y 21 de la Declaración Universal de Derechos Humanos y 
además, respecto de los Estados partes, en los artículos 12, 18, 19, 21, 22, 25, 26 y 27 del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos (categoría II); 

c) Cuando la inobservancia, total o parcial, de las normas internacionales relativas al derecho a 
un juicio imparcial, establecidas en la Declaración Universal de Derechos Humanos y en los 
instrumentos internacionales pertinentes aceptados por los Estados afectados, es de una gravedad 
tal que confiere a la privación de libertad carácter arbitrario (categoría III); 

d) Cuando los solicitantes de asilo, inmigrantes o refugiados son objeto de retención 
administrativa prolongada sin posibilidad de examen o recurso administrativo o judicial (categoría 
IV); 

e) Cuando la privación de libertad constituye una violación del derecho internacional por motivos 
de discriminación basada en el nacimiento, el origen nacional, étnico o social, el idioma, la religión, 
la condición económica, la opinión política o de otra índole, el género, la orientación sexual, la 
discapacidad u otra condición, y tiene por objeto hacer caso omiso de la igualdad de derechos 
humanos o puede causar ese resultado (categoría V). 
Información recibida 
Comunicación de la fuente 
3. Mustapha El Hasnaoui, ciudadano marroquí de 34 años, vecino del barrio Sidi Moussa, en Salé, 
es periodista de Assabil, un diario especialmente crítico con la represión de las personas acusadas 
de terrorismo a raíz de los atentados de Casablanca de 2003, y miembro de una organización no 
gubernamental de derechos humanos marroquí, el Forum de la dignité et des droits de l'homme. En 
el marco de las actividades que realiza como periodista y como defensor de los derechos humanos, 
ha denunciado numerosos casos de detención arbitraria y de tortura y ha reunido información al 
respecto. 
4. El Sr. El Hasnaoui viajó a Turquía el 11 de mayo de 2013. A su llegada al aeropuerto de 
Estambul, las autoridades aeroportuarias turcas le devolvieron a su país sin explicarle las razones 

                                                 
467 Véase la resolución 33/30 del Consejo de Derechos Humanos, párrs. 3 y 7. 
468 Opinión 54/2013, aprobada el 13 de noviembre de 2013. 
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de esta medida. Cuando regresó a Casablanca, la policía de fronteras le detuvo y le interrogó 
durante varias horas antes de liberarlo. 
5. El 15 de mayo de 2013, el Sr. El Hasnaoui recibió una llamada telefónica de un agente de la 
policía judicial en la que se le comunicaba que debía presentarse en la comisaría de Al Maarif, en 
Casablanca, el día siguiente a las 9.30 horas. El 16 de mayo se presentó en la sede de la policía 
judicial de Al Maarif a la hora prevista y el agente de guardia le pidió que volviera a las 13.00 horas, 
ya que el personal del servicio no podía recibirle. Cuando regresó a la hora indicada, fue detenido 
sin que se le notificara ningún motivo legal. 
6. La fuente indica que el Sr. El Hasnaoui fue interrogado durante largas horas en relación con sus 
actividades como periodista, la cobertura de determinados acontecimientos y sus convicciones 
políticas, así como sobre sus actividades como defensor de los derechos humanos y sus contactos 
con las familias de detenidos acusados de pertenecer a la "Salafia jihadia". Asimismo, afirma que le 
fue retirado al Sr. El Hasnaoui su teléfono móvil, el cual fue objeto de una peritación que infringe el 
Código de Procedimiento Penal, ya que este dispone determinadas garantías jurídicas para 
adoptar una medida de ese tipo. 
7. La fuente constata que los oficiales de la policía judicial no formularon ninguna acusación 
concreta contra el Sr. El Hasnaoui y que no se le imputó ningún hecho determinado. Según la 
fuente, lo único de lo que le acusaron claramente los oficiales de la policía judicial, al parecer, fue 
de que rechazara en numerosas ocasiones su propuesta de colaborar con sus servicios para 
informarles de las actividades de las personas afines a los medios salafistas con las que mantenía 
relaciones de confianza en el marco de su compromiso como periodista y como defensor de los 
derechos humanos. La fuente aduce que, a causa de su rechazo, el Sr. El Hasnaoui había recibido 
de los servicios de seguridad amenazas de represalias en varias ocasiones. 
8. La fuente informa de que la detención policial del Sr. El Hasnaoui duró 12 días, ya que se renovó 
dos veces su duración inicial de 96 horas sin ningún motivo legal ni necesidad alguna vinculada a 
la investigación. Según la fuente, puesto que no se le había imputado oficialmente ningún cargo ni 
ningún hecho asociado a una actividad de carácter terrorista, su detención policial no estuvo en 
modo alguno fundamentada. 
9. El duodécimo día de su detención, un oficial de la policía judicial pidió al Sr. El Hasnaoui que 
firmara el acta de la declaración asegurándole que el procedimiento había terminado, que no se le 
imputaba ningún hecho y que sería liberado tras ese sencillo trámite. Se ha informado de que el 
oficial de policía le presionó de ese modo para firmar, sin releer el contenido del documento, 
asegurándole que sus declaraciones se habían consignado fielmente. La fuente indica que el Sr. El 
Hasnaoui, quien se encontraba muy afectado por su prolongada detención policial, aceptó firmar el 
acta sin releerla. 
10. El 27 de mayo de 2013, el Sr. El Hasnaoui compareció ante el Procurador del Rey del tribunal 
de Salé, quien solicitó la apertura de un sumario por hechos vinculados con actividades terroristas. 
El juez de instrucción le interrogó sobre un viaje que había realizado en 2009 a Turquía y sobre sus 
relaciones con medios salafistas. 
11. Tras dicha comparecencia, el magistrado consideró necesario enjuiciar al Sr. El Hasnaoui por 
"constitución de banda criminal para cometer actos terroristas en el marco de una empresa 
colectiva con el objetivo de atentar gravemente contra el orden público a través de la intimidación, 
el terror o la violencia", y decretó prisión preventiva en la cárcel de Salé. 
12. La fuente constata que, aparte del Sr. El Hasnaoui, ninguna otra persona fue citada y ni 
siquiera identificada en el procedimiento penal por constituir o integrar la pretendida "banda 
criminal" que actuaba en el marco "de una empresa colectiva", y que no se estableció ningún hecho 
concreto que estuviera tipificado como delito ni durante la investigación preliminar ni a lo largo de la 
instrucción preparatoria. 
13. El 11 de julio de 2013, el Sr. El Hasnaoui compareció ante el tribunal de apelación de Rabat. 
Durante la audiencia, negó haber cometido cualquier acto ilícito y negó todas las acusaciones que 
se le habían formulado; justificó sus relaciones con los medios salafistas por sus actividades de 
defensor de los derechos humanos y de periodista preocupado por este tema. Durante la misma 
audiencia, comunicó al juez las amenazas y presiones que había recibido de los servicios de 
información a raíz de su rechazo a colaborar. El Sr. El Hasnaoui fue condenado a cuatro años de 
prisión. 
14. La fuente alega que el Sr. El Hasnaoui ha sido enjuiciado y condenado únicamente por razones 
vinculadas a sus actividades de defensor de los derechos humanos y de periodista, de modo que 
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está privado de libertad de forma arbitraria, únicamente a causa de sus opiniones y convicciones 
políticas. Asimismo, considera que la reclusión actual del Sr. El Hasnaoui no puede interpretarse, 
en estas condiciones, más que como una privación de libertad arbitraria. 
15. La fuente alega que ni el órgano de instrucción ni el órgano juzgador pudieron establecer 
ningún hecho material que constituyera una infracción de la legislación penal marroquí. Asimismo, 
sostiene que la detención del Sr. El Hasnaoui tiene por objetivo, en sus propias palabras, 
"amordazar" a un periodista y defensor de los derechos humanos e impedir que exprese de manera 
pacífica sus opiniones políticas a través de sus artículos de prensa. 
16. La fuente considera que la detención policial del Sr. El Hasnaoui, prorrogada sin motivo legal y 
sin ninguna necesidad vinculada a la investigación, que duró en total 12 días, fue abusiva y no 
estuvo justificada. Además, de sus declaraciones ante el juez de instrucción y a lo largo del 
proceso, se desprende que fue obligado a firmar la declaración sin conocer su contenido. El órgano 
juzgador basó su fallo condenatorio únicamente en el acta de la policía, vulnerando de ese modo el 
derecho del acusado a ser oído "públicamente y con las debidas garantías por un tribunal 
competente, independiente e imparcial". 
17. La fuente recuerda que el Comité de Derechos Humanos, en sus observaciones finales de 3 de 
noviembre de 2004, se mostró preocupado por el hecho de que la independencia de los 
magistrados no estuviera plenamente garantizada y recomendó expresamente a Marruecos que 
adoptara las medidas necesarias para garantizar la independencia y la imparcialidad de la 
magistratura (CCPR/CO/82/MAR, párr. 19). 
18. La fuente sostiene que la privación de libertad arbitraria del Sr. El Hasnaoui constituye una 
violación del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, así como de la Constitución de 
Marruecos. 
Respuesta del Gobierno 
19. En su respuesta de 17 de octubre de 2013, el Gobierno afirma que el Sr. El Hasnaoui, 
ciudadano marroquí de 34 años, no es periodista sino bloguero en medios de prensa, que ha 
luchado contra el laicismo y que en 2004 se afilió a Al Adl Wal Ihsane, un movimiento islámico 
prohibido en Marruecos, en cuyo seno ha reforzado sus convicciones fundamentalistas de la yihad 
contra el enemigo occidental, allá donde se encuentre. El Sr. El Hasnaoui ha entablado sólidas 
relaciones con los llamados Abdelkadim Kebir y Abdelwahab Harraoui, conocidos por reclutar a 
personas que desean luchar en el Afganistán. Tras su viaje a Turquía en 2009, el Sr. El Hasnaoui 
escribía permanentemente sobre los movimientos islamistas y sobre los procesos abiertos contra 
militantes, y organizaba manifestaciones en las cárceles y en otros lugares públicos. Se vinculó 
también a movimientos que le dijeron que luchaban contra el ejército regular sirio, información que 
motivó su viaje a Estambul, en mayo de 2103, desde donde fue devuelto a su llegada. 
20. El Gobierno añade que el Sr. El Hasnaoui entabló contacto con la organización Alkarama, con 
sede en Ginebra, y con islamistas de Suiza cuando supo de la detención de un terrorista en 
Alemania. Asimismo, ha aportado una lista de los encuentros mantenidos entre el Sr. El Hasnaoui e 
islamistas en diferentes países, entre los que figura el Reino Unido. 
21. El Gobierno sostiene que, cuando tuvo lugar el proceso judicial, el inculpado no dio ninguna 
garantía de que comparecería ante el tribunal si se le dejaba en libertad. El Sr. El Hasnaoui ha 
contado siempre con la asistencia de un abogado. El tribunal lo condenó finalmente a cuatro años 
de privación de libertad, pena que el condenado no ha recurrido. 
22. El Sr. El Hasnaoui no es periodista sino bloguero ya que, de conformidad con la legislación 
marroquí, no puede ejercer como periodista si no pertenece a una organización profesional. Los 
plazos legales relativos a los procesos por actos relacionados con el terrorismo se han respetado 
plenamente. La familia del Sr. El Hasnaoui ha estado continuamente informada de su situación 
personal y de los detalles del proceso judicial. Habida cuenta de la gravedad del delito, era 
necesario mantener a esta persona en dependencias policiales. 
23. Según el Gobierno, se han respetado plenamente durante el proceso las normas 
internacionales; prueba de ello es que el Sr. El Hasnaoui no ha recurrido su condena. 
24. El Gobierno niega que las acusaciones, el proceso y la condena de esta persona tengan como 
objetivo vulnerar sus derechos a la libertad de pensamiento y de opinión. La instrucción preliminar 
llevada a cabo por la sala primera de instrucción se inició con la audiencia del Sr. El Hasnaoui, que 
contó con la asistencia de un abogado del turno de oficio. El Sr. El Hasnaoui reiteró ante el juez de 
instrucción todas sus declaraciones anteriores. Ante la sala de lo penal del tribunal de apelación de 
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Rabat, anexo de Salé, el Sr. El Hasnaoui declaró que había viajado a Turquía para recibir 
directrices de carácter militar. Las alegaciones de la fuente carecen, en su conjunto, de todo 
fundamento de hecho o de derecho. 
Comentarios de la fuente 
25. La fuente comunica que, el 29 de octubre de 2013, el tribunal de apelación de Salé redujo de 
cuatro a tres años de prisión la pena impuesta al Sr. El Hasnaoui. No obstante, mantiene todas sus 
alegaciones. 
26. La fuente recuerda que no se imputó al periodista ningún hecho concreto y que el acta con sus 
declaraciones a la policía había sido alterada. Según la fuente, el Sr. El Hasnaoui fue detenido a 
causa de su religión y sus opiniones políticas. Su condición de periodista quedó demostrada por la 
gran cantidad y calidad de sus artículos. 
27. Los contactos que mantuvo el Sr. El Hasnaoui con salafistas, en su calidad de periodista, no 
son constitutivos de delito, y sus contactos con Alkarama y otras organizaciones son perfectamente 
legítimos. 
28. Durante las primeras etapas de su proceso, el Sr. El Hasnaoui no fue autorizado a contactar 
con un abogado, y no tuvo acceso al acta de sus declaraciones ni a ninguna documentación 
importante. Además, la ley de Marruecos establece que las declaraciones solo son válidas salvo 
prueba en contrario, lo que no es el caso. 
Deliberaciones 
29. El Grupo de Trabajo considera que el Sr. El Hasnaoui es un periodista independiente y 
miembro de una organización no gubernamental de defensa de los derechos humanos marroquí, 
que ha consagrado su trabajo a la ciudad de Salé y a la defensa de personas perseguidas a causa 
de acusaciones de terrorismo, y que ha denunciado las detenciones practicadas por la policía turca 
y reunido información al respecto. Esta es la razón por la que le fue denegada la entrada en 
Turquía y tuvo que regresar a Marruecos. Al llegar a su país, el Sr. El Hasnaoui fue interrogado 
durante largas horas por la policía marroquí antes de ser liberado. 
30. El 15 de mayo de 2013, el Sr. El Hasnaoui fue citado por la policía de la ciudad de Casablanca 
y fue detenido sin haber sido informado de los motivos para ello ni de los cargos presentados 
contra él. Fue interrogado especialmente sobre sus actividades como periodista, los reportajes que 
había realizado y sus convicciones políticas; también lo fue sobre sus actividades como defensor 
de los derechos humanos y sus relaciones con personas próximas al movimiento salafista. Su 
teléfono móvil fue confiscado de manera ilegal. 
31. El Grupo de Trabajo considera que no se ha presentado ningún cargo estrictamente penal 
contra el Sr. El Hasnaoui y que no se le ha acusado de ningún acto de violencia. Asimismo, no 
excluye la posibilidad de que la persecución del Sr. El Hasnaoui se deba a sus contactos con 
personas vinculadas al movimiento salafista, lo que ya le ha granjeado amenazas contra su 
persona. 
32. La detención policial del Sr. El Hasnaoui de una duración inicial de 96 horas fue prorrogada dos 
veces y duró en total de 12 días, al término de los cuales se le dijo que sería liberado sin ningún 
cargo si aceptaba firmar el acta de la declaración. Agotado por 12 días de detención en 
condiciones difíciles, se urgió al Sr. El Hasnaoui a que firmara el acta sin conocer su contenido. 
33. El Sr. El Hasnaoui no compareció ante el Procurador del Rey, en Salé, hasta el 24 de mayo de 
2013, cuando fue acusado de terrorismo e interrogado sobre su viaje a Turquía, de donde había 
sido devuelto, y sobre sus contactos con personas vinculadas al movimiento salafista. 
34. El 11 de julio de 2013, el Sr. El Hasnaoui fue interrogado por el tribunal de apelación de Rabat, 
ante el que negó la totalidad de las acusaciones y los hechos que se le imputaban, excepto sus 
contactos con personas vinculadas al movimiento salafista, que explicó por su profesión de 
periodista y sus actividades de defensa de los derechos humanos. Durante el proceso afirmó haber 
recibido amenazas por haberse negado a colaborar con la policía. 
35. Las acusaciones formuladas contra el Sr. El Hasnaoui no hacen referencia a ninguna actividad 
violenta y, aún menos, terrorista. No se le ha imputado ningún acto de terrorismo y sus actividades 
de defensa de los derechos humanos, así como las que realiza como intelectual y periodista, 
parecen ser perfectamente lícitas. Ni el órgano de instrucción ni el órgano juzgador han establecido 
ningún hecho material que pudiera constituir una infracción de la legislación penal. 
Decisión 



 
 

162 

36. En vista de lo anterior, el Grupo de Trabajo emite la siguiente opinión: 
La privación de libertad del Sr. Mustapha El Hasnaoui es arbitraria en la medida en que se debe al 
ejercicio de sus derechos a la libertad de pensamiento, de opinión, de expresión y de religión, y de 
sus actividades de defensa de las personas perseguidas a causa de sus ideas, ideologías u 
opiniones, contemplados en los artículos 18 y 19 de la Declaración Universal de Derechos 
Humanos y en los artículos 18 y 19 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, en el 
que Marruecos es parte, y, a este respecto, se inscribe en la categoría II de los métodos de trabajo 
del Grupo de Trabajo. La privación de libertad también es arbitraria por las graves violaciones que 
se han producido de las normas internacionales relativas al derecho a un proceso con las debidas 
garantías, como la firma sin lectura de la declaración, la importancia concedida al acta de las 
declaraciones hechas a la policía, la falta de abogado durante las primeras fases del proceso, etc., 
y se inscribe en la categoría III de los métodos de trabajo del Grupo. 
37. Por consiguiente, el Grupo de Trabajo solicita al Gobierno de Marruecos que ponga en libertad 
inmediata e incondicionalmente al Sr. Mustapha El Hasnaoui y le conceda una reparación 
apropiada por los daños causados. 

1.5.- Caso Aarrass c. Marruecos469 

El Gobierno no respondió a la comunicación. El Estado es parte en el Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos. 
1. El Grupo de Trabajo sobre la Detención Arbitraria fue establecido por la antigua Comisión de 
Derechos Humanos mediante su resolución 1991/42, que prorrogó y especificó el mandato del 
Grupo de Trabajo en su resolución 1997/50. El Consejo de Derechos Humanos asumió el mandato 
en su decisión 2006/102 y lo prorrogó por tres años mediante su resolución 15/18, de 30 de 
septiembre de 2010. De conformidad con sus métodos de trabajo, el Grupo de Trabajo transmitió al 
Gobierno la comunicación arriba mencionada. 
2. El Grupo de Trabajo considera arbitraria la privación de libertad en los casos siguientes: (…) 
Información recibida 
Comunicación de la fuente 
3. El caso fue transmitido al Grupo de Trabajo sobre la Detención Arbitraria como sigue. 
4. El Sr. Ali Aarrass, de nacionalidad marroquí y belga, nacido el X de marzo de XXXX en Farkhana 
(región de Nador) en Marruecos, está casado y tiene una hija pequeña. Tiene domicilio habitual en 
la calle General Palafox Nº 16 Bajo, Melilla (España) y es de profesión porteador. 
5. El 1 de abril de 2008, el Sr. Aarrass fue detenido y mantenido en prisión preventiva en Algeciras 
(España) con miras a su extradición a Marruecos. Esta detención se llevó a cabo en el marco de 
una orden de detención internacional dictada el 25 de marzo de 2008 por el Procurador del Rey 
ante el Tribunal de Apelación de Rabat, en relación con un procedimiento penal instruido contra 
varias personas acusadas de pertenecer a una red terrorista denominada "Belliraj", por el apellido 
del principal imputado. 
6. Según la fuente, el Sr. Belliraj mencionó en primer lugar al Sr. Aarrass en el curso de la 
investigación preliminar durante la cual estuvo recluido en régimen de incomunicación antes de 
retractarse ante el juez de instrucción, afirmando haber sido torturado brutalmente para que hiciera 
confesiones falsas. En el curso de las actuaciones, el Sr. Belliraj confirmó que había sido torturado 
para que comprometiera a otras personas. 
7. La fuente afirma que, como parte de este caso, se inició una investigación en España sobre los 
mismos hechos, que dio lugar a una decisión de sobreseimiento en favor del Sr. Aarrass. Sin 
embargo, la justicia española mantuvo en examen el procedimiento de extradición y finalmente 
accedió a la petición de las autoridades marroquíes. El Consejo de Ministros de España validó esta 
decisión el 19 de noviembre de 2010. 
8. El 25 de noviembre de 2010, en razón del riesgo inminente de extradición de su mandante, los 
Sres. Dounia Alamat y Christophe Marchand, abogados de Bruselas, y el Sr. Mohamed Ali Nayim, 
abogado de Melilla, transmitieron una comunicación urgente al Comité de Derechos Humanos 
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instándole a que adoptara medidas provisionales para impedir la devolución forzosa del Sr. 
Aarrass. 
9. El 26 de noviembre de 2010, el Comité de Derechos Humanos accedió a la petición de los 
abogados, instando expresamente al Estado parte, España, a que no extraditara al Sr. Aarrass a 
Marruecos hasta que se adoptara una decisión definitiva a este respecto. 
10. El 14 de diciembre de 2010, las autoridades españolas procedieron a extraditar al Sr. Ali 
Aarrass al aeropuerto de Casablanca. No se informó a su familia ni a sus abogados de esta 
medida. 
11. La fuente informa de que cuando el Sr. Aarrass llegó al aeropuerto de Casablanca, fue 
conducido esposado a un vehículo en el que lo esperaban otros agentes de policía que le cubrieron 
los ojos con una venda negra y lo condujeron a Temara. Según la fuente, al salir del vehículo el Sr. 
Aarrass fue golpeado violentamente e insultado por varias personas y luego desnudado por 
completo y llevado a una habitación en la que reinaba una oscuridad absoluta. 
12. El Sr. Aarrass fue torturado sin cesar durante cinco días en el transcurso de los cuales fue 
golpeado, sometido a descargas eléctricas y al método del "submarino", que lo hizo desvanecerse. 
También se lo amenazó con violación y se lo privó del sueño, de alimentos y de agua. Se le 
inyectaron sustancias que le produjeron una crisis de demencia, seguida de un estado de 
inconsciencia. 
13. Luego el Sr. Aarrass fue conducido a la casa de un pariente en Nador. El objetivo era forzar al 
Sr. Aarrass a que revelara información sobre las armas que presuntamente se ocultaban en casa 
de esta persona. Como no se hallaron armas, fue llevado a una comisaría de la policía local donde 
nuevamente se lo torturó durante toda la noche. A la mañana siguiente, se lo condujo a un bosque 
vecino, donde fue objeto de un simulacro de ejecución. 
14. Por último, el Sr. Aarrass fue trasladado nuevamente a la Dirección de Vigilancia del Territorio 
en Temara, donde se lo sometió a nuevas sesiones de tortura semejantes a las del día de su 
llegada durante tres días, seguidas de otro simulacro de ejecución. 
15. El 23 de diciembre de 2010 el Sr. Aarrass fue llevado a la brigada nacional de la policía judicial 
(BNPJ) de Casablanca y trasladado al día siguiente a la Fiscalía del Tribunal de Apelación de Salé, 
en un estado físico y psicológico deplorable. Según se informó, no estaba en condiciones de 
hablar, ni de moverse, ni siquiera de permanecer de pie. 
16. El juez de instrucción nombrado por el Procurador del Rey procedió a un interrogatorio sumario, 
sin la presencia de un abogado. Los allegados del Sr. Aarrass se enteraron de esta presentación 
ante un juez el 27 de diciembre, por los medios de comunicación. Ese mismo día tuvo lugar el 
primer contacto con un abogado, en presencia del subdirector de la prisión de Salé, acompañado 
de guardias. 
17. El juicio contra el Sr. Aarrass, acusado de "participación en una red terrorista y de tráfico de 
armas" tuvo lugar el 24 de noviembre de 2011. La acusación no presentó ningún elemento material 
y se fundamentó únicamente en las actas tomadas en el centro de Temara, firmadas bajo coacción 
y redactadas en árabe, idioma que el Sr. Aarrass no sabe leer. 
18. Después de menos de una hora de deliberaciones someras en el curso de las cuales los 
magistrados se negaron a tomar en cuenta los errores de procedimiento y las violaciones graves de 
los derechos de la defensa y del acusado, el Sr. Aarrass fue condenado a 15 años de cárcel. 
19. Tras la interposición de un recurso de apelación por la víctima contra su condena, el Tribunal de 
Apelación de Salé redujo la pena inicial a 12 años de cárcel, también mediante un juicio sumario 
celebrado el 1 de octubre de 2012. El órgano de control se negó a tener en cuenta las denuncias 
de tortura formuladas por el acusado y a disponer un reconocimiento médico serio para establecer 
los hechos. 
20. El 2 de mayo de 2011 el Sr. Aarrass decidió poner en conocimiento del secretario general del 
Consejo Nacional de Derechos Humanos las torturas a las que se lo había sometido mientras 
estaba en detención policial. Hasta la fecha, no ha obtenido respuesta alguna. 
21. Sus abogados presentaron una queja ante el Comité contra la Tortura. El procedimiento está 
pendiente. 
22. La fuente estima que la detención actual del Sr. Aarrass no puede interpretarse como una 
privación de libertad de carácter arbitrario de categoría III según la definición del Grupo de Trabajo. 
La privación de libertad del Sr. Aarrass constituye una violación del Pacto Internacional de 
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Derechos Civiles y Políticos, en particular los artículos 9, párrafos 1 y 4, y el artículo 14, párrafo 1. 
Asimismo, constituye una violación del artículo 23 de la Constitución de Marruecos. 
23. La fuente informa de que el Sr. Aarrass fue torturado durante los diez días de detención policial 
en régimen de incomunicación con el objeto de extraerle declaraciones, que no tuvo representación 
letrada y que en ningún momento se le permitió ponerse en contacto con sus familiares. Se lo 
sometió a malos tratos y se lo privó deliberadamente de la protección de la ley para luego ser 
obligado a firmar confesiones con el objeto de utilizarlas como fundamento de las actuaciones 
penales y de su consiguiente condena. 
24. La fuente considera que el juicio del Sr. Aarrass no reunió las debidas garantías y señala que 
en ningún momento del procedimiento de instrucción ni tampoco ante los tribunales este estuvo en 
condiciones de impugnar los fundamentos de los cargos que se le imputaron. La condena del Sr. 
Aarrass se basa exclusivamente en las actas de las investigaciones preliminares obtenidas en 
condiciones ilegales durante el período en que estaba recluido en régimen de incomunicación. 
25. La fuente sostiene que los jueces se negaron a tener en cuenta las declaraciones del Sr. 
Aarrass según las cuales había sido torturado y obligado a firmar las actas sin comprender de que 
se trataban, cuando deberían haber tomado en consideración sus alegaciones y ordenado la 
apertura de una investigación. 
Respuesta del Gobierno 
26. En una carta de fecha 25 de junio de 2013, el Grupo de Trabajo pidió al Gobierno de Marruecos 
que le transmitiera toda la información que pudiera aportar en respuesta a las acusaciones 
mencionadas. 
27. El Gobierno no respondió a esta carta ni ha solicitado una prórroga del plazo, como lo autorizan 
las disposiciones del párrafo 16 de los métodos de trabajo. En consecuencia, el Grupo de Trabajo 
estima que puede emitir con fundamento una opinión sobre la base de la información de que 
dispone. 
Deliberaciones 
28. La lectura de las alegaciones parece indicar que el Sr. Aarrass es perseguido por pertenecer a 
una red terrorista; que fue objeto de torturas y detención en régimen de incomunicación durante 
diez días; que no recibió asistencia letrada durante todo este período; que su condena se basó 
únicamente en las actas escritas en árabe, idioma que no comprende, y firmadas bajo coacción; 
que las acusaciones no se fundamentan en elementos materiales, en particular tratándose de la 
participación en una red terrorista y tráfico de armas; que el Tribunal de Apelación se negó a 
ordenar un reconocimiento médico para establecer si se habían cometido actos de tortura y que, 
hasta ese momento, el Consejo Nacional de Derechos Humanos al que se había presentado la 
cuestión no había respondido; y, por último que la queja presentada ante el Comité contra la 
Tortura aún estaba pendiente. 
29. El Grupo de Trabajo lamenta que el Gobierno no haya estimado necesario responder a 
alegaciones de naturaleza tan grave, en tanto que durante el mismo período respondió a otras 
comunicaciones, por lo cual el Grupo de Trabajo se felicita. 
30. El Grupo de Trabajo agrega que el Comité contra la Tortura, en sus observaciones finales 
(CAT/C/MAR/CO/4, párr. 8) sobre el cuarto informe periódico presentado por Marruecos en 
noviembre de 2011, observó con preocupación que la Ley Nº 03-03 de 2003 de lucha contra el 
terrorismo amplió a 12 días el plazo legal de detención en relación con asuntos de terrorismo y no 
permitía el acceso a un abogado más que al cabo de 6 días, con lo cual aumentaba el riesgo de 
que se sometiera a tortura a los sospechosos detenidos. El Grupo de Trabajo observa que 
precisamente en esos períodos, durante los cuales no pueden comunicarse con sus familias ni con 
sus abogados, hay más posibilidades de que los sospechosos sean objeto de torturas (Convención 
contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes, arts. 2 y 11). 
31. El Grupo de Trabajo señala que el Comité contra la Tortura indicó también en sus 
observaciones finales (CAT/C/MAR/CO/4, párr. 10) que estaba preocupado por las numerosas 
denuncias de tortura y malos tratos cometidos por los agentes de policía, los funcionarios de 
prisiones y más particularmente los agentes de la Dirección de Vigilancia del Territorio, reconocidos 
actualmente como agentes de la policía judicial, cuando se privaba a las personas de las 
salvaguardias jurídicas fundamentales, como el derecho de acceso a un abogado, en particular 
contra las personas que, según se sospechaba, pertenecían a redes terroristas o eran partidarias 
de la independencia del Sáhara Occidental o durante los interrogatorios con el objeto de extraer 
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confesiones a los sospechosos de actos de terrorismo (Convención contra la Tortura, arts. 2, 4, 11 
y 15). 
32. El Grupo de Trabajo se remite a su opinión Nº 40/2012. 
33. Estas observaciones tienen por objeto corroborar las alegaciones mencionadas y, ante la falta 
de respuesta del Gobierno, el Grupo de Trabajo estima que estas violaciones no fomentan un juicio 
justo e imparcial, con todas las garantías que exige el derecho internacional. 
Decisión 
34. A la luz de lo que antecede, el Grupo de Trabajo emite la opinión siguiente: 
Sobre la base de estas observaciones, la detención y condena fundadas en confesiones obtenidas 
bajo tortura, sin elementos materiales o de otra índole, y sin que se hayan llevado a cabo 
investigaciones para determinar la sinceridad de las confesiones, contravienen los artículos 9, 10 y 
11 de la Declaración Universal de Derechos Humanos y los artículos 9 y 14 del Pacto Internacional 
de Derechos Civiles y Políticos, y se inscribe en la categoría III de privación de libertad arbitraria a 
las que se refiere el Grupo de Trabajo al examinar los casos que se le presentan. 
35. Por consiguiente, el Grupo de Trabajo solicita al Gobierno de Marruecos que ponga 
inmediatamente en libertad al Sr. Aarrass y examine la posibilidad de ofrecerle una compensación 
adecuada por los daños sufridos. Asimismo, pide al Gobierno que en el futuro colabore en mayor 
grado con el Grupo de Trabajo, de conformidad con las resoluciones pertinentes del Consejo de 
Derechos Humanos. 

1.6.- Caso Abdessamad Bettar c. Marruecos470 

El Gobierno respondió el 1 de octubre de 2012. El Estado es parte en el Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos. 
(…) 1. El Grupo de Trabajo considera arbitraria la privación de libertad en los casos 
siguientes: 
(…) Información recibida 
Comunicación de la fuente 
3. El caso que se menciona a continuación fue comunicado al Grupo de Trabajo sobre la Detención 
Arbitraria como sigue. 
4. Abdessamad Bettar (en adelante, Sr. Bettar), ciudadano marroquí nacido en XXXX, es artesano 
de profesión y trabaja en Safí, en el sur de Marruecos. El Sr. Bettar fue detenido el 5 de mayo de 
2011 delante de su negocio en Bayada, en la ciudad de Safí, por cuatro personas vestidas de civil 
que se presentaron como policías adscritos a la Dirección de Vigilancia del Territorio. 
5. No se le presentó una orden de detención. Cuando preguntó a los agentes por el motivo de su 
detención, estos le dijeron que se lo acusaba de haber atropellado a alguien con su velomotor, 
cosa que este negó inmediatamente. Los agentes agregaron que se trataba de una simple 
formalidad que no tomaría más que unas horas. 
6. El Sr. Bettar fue llevado en auto a varios cientos de kilómetros de su lugar de residencia, sin 
saber dónde se encontraba. Durante su privación de libertad en régimen de incomunicación no se 
le notificaron los cargos en su contra ni recibió la visita de un abogado, y sus familiares ignoraban 
completamente su paradero. 
7. Según se informa, durante su detención fue torturado y obligado a firmar actas de los 
interrogatorios sin haberlas leído. No supo sino hasta que compareció ante el Fiscal del Rey en 
Rabat, el 17 de mayo de 2011, que había estado recluido en la comisaría de Maarif, en 
Casablanca. Se le acusó de haber preparado actividades terroristas y participado en estas, en 
particular en el atentado que había tenido lugar en el café Argana de Marrakech el 28 de abril de 
2011. 
8. El 17 de mayo de 2011, el Sr. Bettar compareció ante el juez de instrucción del tribunal de Salé. 
En esa ocasión, el Sr. Bettar denunció las torturas de las que había sido víctima durante la 
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detención policial y declaró que había sido obligado a firmar un documento que no correspondía a 
sus declaraciones, pero el juez no prestó atención a sus palabras. 
9. Tras la vista, a pesar de que las acusaciones en su contra no estaban respaldadas por prueba ni 
elemento material alguno, se ordenó su detención en prisión preventiva en la cárcel de Toulal 2 en 
Meknès, donde permaneció recluido en régimen de aislamiento durante siete meses, se le obligó a 
permanecer desnudo y se le impidió dormir durante varios días. Según la fuente, con frecuencia 
recibió golpes, insultos y humillaciones de los guardias. Se lo colgó por los pies y se le sumergió la 
cabeza en agua hasta que estuvo a punto de ahogarse. No se le autorizó a recibir visitas de sus 
familiares durante ocho meses. 
10. El 28 de octubre de 2011, tras una instrucción sumarial expeditiva, el Sr. Bettar compareció 
ante el tribunal penal, que lo condenó a cuatro años de prisión firme por los cargos de "constitución 
de organización criminal para preparar actos de terrorismo con miras a atentar contra el orden 
público…", "omisión de denuncia de un delito de terrorismo", "celebración de reuniones públicas sin 
autorización previa" y "ejercicio de actividades en una asociación no autorizada". 
11. Según la fuente, estos cargos no estaban avalados por prueba o elemento material alguno. 
Asimismo, ninguno de los supuestos testigos mencionados por la policía y la acusación durante los 
procedimientos de investigación preliminar y de instrucción del sumario fue citado a comparecer en 
el juicio, a pesar de las solicitudes de la defensa. 
12. Según la información recibida, los jueces solo tuvieron en cuenta las actas de los interrogatorios 
e ignoraron las declaraciones del Sr. Bettar ante el juez de instrucción y el tribunal, en las que dijo 
que no tenía ninguna relación con las acusaciones formuladas contra él y que había sido víctima de 
tortura. No se abrió ninguna investigación de sus denuncias, aunque todavía presentaba señales 
de haber sido torturado y tuvo dificultades para mantenerse en pie durante la vista. 
13. El Sr. Bettar recurrió su condena. El fallo en apelación, dictado el 9 de marzo de 2012, le 
impuso una pena más severa (diez años de prisión firme) aunque la Fiscalía no había presentado 
ningún elemento nuevo. 
14. El 9 de abril de 2012, el Sr. Bettar inició una huelga de hambre para clamar su inocencia y 
denunciar el carácter injusto de su proceso, así como las torturas y los malos tratos que había 
sufrido durante su detención. Su estado de salud se degradó a tal punto que el 17 de junio de 2012 
tuvo que ser trasladado de urgencia al hospital Ibn Sina de Rabat, donde permaneció diez días 
internado. 
15. El 27 de junio de 2012, el Sr. Bettar recibió la visita de representantes de la administración 
penitenciaria, miembros de la asociación Mountada El Karama (Foro de la Dignidad por los 
Derechos Humanos) y de la institución de derechos humanos de Marruecos. Tras esta visita, 
decidió suspender su huelga de hambre a condición de poder gozar de todos sus derechos como 
recluso. En ese encuentro también se acordó que se abriría una investigación de los actos de 
tortura que había sufrido, a la espera de un nuevo examen de su causa y de un juicio imparcial. 
16. El 1 de junio de 2012, cuando pensaba que iba a ser llevado al hospital Ibn Sina de Rabat, fue 
remitido a la cárcel de Safí por decisión de la administración penitenciaria. A continuación, el Sr. 
Bettar reanudó su huelga de hambre y se negó a beber agua. Perdió el conocimiento y fue 
trasladado de urgencia al servicio de reanimación del hospital Mohamed V de Safí. 
17. La fuente afirma que la detención del Sr. Bettar infringió el artículo 9 del Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos, en el que Marruecos es parte. El Sr. Bettar no fue notificado de las 
acusaciones en su contra en el momento de su detención ni durante su privación de libertad en 
régimen de incomunicación. Además, la fuente opina que su detención policial de 12 días de 
duración fue, aunque legal, excesiva e injustificada, dado que el Sr. Bettar no cometió ningún acto 
de carácter delictivo. 
18. Según la fuente, su detención también es contraria al párrafo 1 del artículo 14, que garantiza el 
derecho de toda persona "a ser oída públicamente y con las debidas garantías por un tribunal 
competente, independiente e imparcial, establecido por la ley, en la substanciación de cualquier 
acusación de carácter penal formulada contra ella". El Sr. Bettar no pudo valerse de sus medios de 
defensa desde el inicio de la vista. Se informa que los jueces desestimaron sus declaraciones de 
que había sido torturado en la comisaría de Maarif, a pesar de que presentaba señales de tortura y 
de que, por tanto, estaban obligados a tener en cuenta sus denuncias y ordenar una investigación. 
19. Según la información recibida, la condena del Sr. Bettar se fundó exclusivamente en las 
declaraciones firmadas durante la detención policial en las condiciones descritas, y no 
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corroboradas por elemento material alguno. La fuente sostiene que la infracción por parte de las 
autoridades de Marruecos de las disposiciones de los artículos 9 y 14 del Pacto reviste suficiente 
gravedad para que su privación de libertad sea considerada arbitraria. 
Respuesta del Gobierno 
20. En una carta de fecha 1 de octubre de 2012, el Gobierno sostiene que de la instrucción surge 
que el Sr. Bettar estaba imbuido de ideas fundamentalistas desde 2003, que miraba DVD 
favorables a los yihadistas iraquíes y vídeos afines en Internet y que hizo varios intentos de llegar 
hasta zonas de tensión, en particular en el Iraq, y a campos de Al-Qaida en el Magreb Islámico. 
21. Además, fue denunciado por Adil Atmani como uno de los participantes en el atentado 
cometido en el café de Marrakech el 28 de abril de 2011. La investigación iniciada tras ese 
atentado, que tuvo un saldo de 17 muertos de diferentes nacionalidades y 20 heridos más o menos 
graves, permitió identificar a sus autores, en particular al encausado. El Sr. Bettar fue detenido y 
puesto bajo custodia el 5 de mayo de 2011, presentado ante el Fiscal del Rey el 17 de mayo de 
2011 y, tras haber sido interrogado por el juez de instrucción, recluido en la cárcel de Salé. 
22. Una vez concluida la instrucción, el Sr. Bettar fue procesado por los cargos de constitución de 
banda criminal para cometer actos de terrorismo y atentar contra la vida y la seguridad de las 
personas, y de fabricación, transporte y utilización de explosivos en infracción de la ley, en el marco 
de un proyecto en banda para atentar gravemente contra el orden público por medio de actos de 
destrucción, terrorismo y homicidio. Fue declarado culpable y condenado a cuatro años de prisión. 
23. Sobre la base de esta información, el Gobierno estima que la detención del Sr. Bettar tuvo lugar 
en condiciones normales y que su custodia policial se ajustó a la legislación vigente. Esta duró del 
5 al 17 de mayo de 2011 y fue prolongada en dos ocasiones por autorización del Fiscal General. 
24. El Sr. Bettar gozó de todas las garantías previstas en la ley; en particular se le informó de los 
cargos en su contra ante el tribunal, y de su derecho a la defensa y a que constaran en actas todas 
las declaraciones que hizo durante la instrucción y el juicio. 
25. En lo que respecta a las denuncias de torturas, ni el Sr. Bettar ni su abogado plantearon esta 
cuestión a la fiscalía o al juez de instrucción, quien no detectó ninguna señal de tortura en el 
acusado. Además, una investigación administrativa de las denuncias formuladas demostró que el 
preso no había sufrido ningún acto de tortura ni malos tratos y que gozaba de todos los derechos 
garantizados a los reclusos. El Sr. Bettar puso fin a su huelga de hambre cuando, de conformidad 
con su solicitud, fue trasladado al hospital regional de Safí, en el que recibió toda la atención 
necesaria. 
Comentarios de la fuente 
26. En sus comentarios de fecha 18 de marzo de 2013, la fuente estima que la respuesta del 
Gobierno no invalida las denuncias del carácter arbitrario de la detención del Sr. Bettar. 
27. La fuente señala una contradicción entre esa respuesta y los elementos del expediente penal, 
en particular la sentencia de la sala de lo penal de fecha 28 de octubre de 2011 y el fallo en 
apelación de 9 de marzo de 2012. 
28. Especifica también que el Sr. Bettar siempre negó los hechos que se le imputan. La respuesta 
del Gobierno confirma la ausencia de todo elemento material, así como el hecho de que ningún 
abogado pudo visitar al acusado durante la detención policial y de que no se citó a comparecer 
ante el tribunal a ningún testigo (en particular, no se citó a los testigos presenciales que habían 
descrito al sospechoso). 
29. La fuente confirma las torturas durante la detención policial y agrega que la investigación 
administrativa mencionada por el Gobierno se refiere a los malos tratos sufridos en la cárcel. 
Deliberaciones 
30. Los hechos expuestos plantean el problema de la privación de libertad en régimen de 
incomunicación del Sr. Bettar; su detención policial durante 12 días antes de comparecer ante el 
Fiscal del Rey; las graves denuncias de torturas para explicar su confesión; el carácter vago e 
impreciso de los hechos que se le imputan; y su condena a penas severas en primera instancia y 
apelación, únicamente sobre la base de un acta que supuestamente fue labrada mediando actos 
de tortura y en ausencia de testigos cuya presencia había sido solicitada por los abogados del Sr. 
Bettar. 
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31. Si bien en su respuesta reafirma la legalidad de la detención, niega los actos de tortura que 
dice haber sufrido el Sr. Bettar y sostiene que este último fue notificado de los hechos que se le 
imputaban y recibió la asistencia de un abogado, el Gobierno no facilita ninguna respuesta sobre la 
privación de libertad en régimen de incomunicación durante la detención policial, el carácter vago e 
impreciso de las acusaciones, la falta de comparecencia de testigos y la ausencia de elementos 
materiales que respalden los cargos. 
32. Por otra parte, la fuente invoca dos decisiones judiciales que no presenta y que, por ende, el 
Grupo de Trabajo no puede tener en cuenta. De igual manera, no niega la existencia de la 
investigación administrativa de los malos tratos sufridos en la cárcel a la que se refiere el Gobierno. 
33. En lo que respecta a la privación de libertad en régimen de incomunicación, esta es totalmente 
contraria al derecho internacional consuetudinario y a los principios Nos. 12, 13, 15 y 18 del 
Conjunto de principios para la protección de todas las personas sometidas a cualquier forma de 
detención o prisión. Sobre todo, la privación de libertad en régimen de incomunicación permite una 
violación grave de los derechos del detenido, lejos de las miradas y de las garantías fundamentales 
de esos derechos. 
34. Es de suponer que la ideología yihadista que invoca el Gobierno no es ajena a la detención y la 
custodia del Sr. Bettar, sobre todo dado que los cargos en los que se fundan las actuaciones 
judiciales son vagos e imprecisos y no están avalados por elementos que los confirmen. A este 
respecto, el Sr. Bettar y su abogado solicitaron la comparecencia de los presuntos testigos; estas 
solicitudes fueron desatendidas en infracción de las disposiciones del artículo 14 del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos, en particular de sus párrafos 1, 2 y 3 b) y e). 
Decisión 
35. En vista de lo anterior, el Grupo de Trabajo estima que la detención del Sr. Bettar es arbitraria e 
infringe las disposiciones de los artículos 9 y 10 de la Declaración Universal de Derechos Humanos 
y los artículos 9 y 14 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, y que se inscribe en 
las categorías I y III de los métodos de trabajo del Grupo. 
36. Por consiguiente, el Grupo de Trabajo pide al Gobierno que proceda a la liberación inmediata 
de Abdessamad Bettar; prevea una reparación del perjuicio que este pueda haber sufrido; y ordene 
una investigación independiente de la existencia de posibles casos de privación de libertad en 
régimen de incomunicación. 

1.7.- Caso Khaled (Kalid) Kaddar c. Marruecos471 

El Gobierno respondió a la comunicación el 28 de abril de 2011. El Estado es parte en el Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos. 
(…) 
Información recibida 
Comunicación de la fuente 
3. El caso descrito a continuación se expuso al Grupo de Trabajo sobre la Detención Arbitraria de la 
manera siguiente. 
4. El Sr. Khaled (Kalid) Kaddar (denominado en adelante Sr. Kaddar), de 30 años de edad, es 
ciudadano marroquí. Según la información recibida, acababa de encontrar trabajo después de un 
largo período de desempleo sin recibir ningún ingreso u otra ayuda del Estado. El Sr. Kaddar 
utilizaba con frecuencia los servicios de "chat" por Internet, en un cibercafé, para expresar su 
opinión contraria al Gobierno y al sistema marroquí. 
5. Se señala que el 26 de julio de 2008 el Sr. Kaddar fue detenido en una calle cercana a su 
domicilio, en Oujda, por cuatro policías no uniformados. Según la información recibida, no se le 
mostró ninguna orden de detención. Fue obligado a entrar en un automóvil y los policías le 
vendaron los ojos. El Sr. Kaddar permaneció detenido en secreto durante varias semanas sin que 
su familia pudiera saber nada de su suerte ni de su lugar de detención. 
6. Aproximadamente un mes y medio después de su detención, el Sr. Kaddar pudo telefonear a su 
familia por primera vez y decirles que había sido detenido y estaba recluido en la prisión de Salé. 
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Durante la primera visita de sus familiares, les comunicó que, antes de ser trasladado a la prisión 
de Salé, había estado detenido por la Dirección de vigilancia del territorio en el centro de detención 
de Témara durante 45 días y que allí había sido torturado. Por otra parte, había permanecido 
vigilado mediante una cámara, incluso en los retretes, y en condiciones humillantes. El Sr. Kaddar 
no fue juzgado hasta enero de 2010, y fue condenado a ocho años de cárcel por terrorismo. 
7. En el artículo 9, párrafo 1, del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos se dispone que 
"[n]adie podrá ser sometido a detención o prisión arbitrarias", y se precisa que "[n]adie podrá ser 
privado de su libertad, salvo por las causas fijadas por ley y con arreglo al procedimiento 
establecido en esta". Asimismo, en el artículo 9, párrafo 3, del Pacto se contempla que "[t]oda toda 
persona detenida o presa a causa de una infracción penal será llevada sin demora ante un juez u 
otro funcionario autorizado por la ley para ejercer funciones judiciales, y tendrá derecho a ser 
juzgada dentro de un plazo razonable o a ser puesta en libertad. La prisión preventiva de las 
personas que hayan de ser juzgadas no debe ser la regla general, pero su libertad podrá estar 
subordinada a garantías que aseguren la comparecencia del acusado en el acto del juicio, o en 
cualquier otro momento de las diligencias procesales y, en su caso, para la ejecución del fallo". La 
fuente sostiene que la condena del Sr. Kaddar se basa en una motivación viciada. Según la 
información recibida, no se aportó ninguna prueba material que demostrara la culpabilidad del Sr. 
Kaddar. 
8. Según la información recibida, la privación de libertad del Sr. Kaddar es consecuencia directa del 
ejercicio de su derecho a expresar pacíficamente sus opiniones a través de un "chat", un derecho 
protegido por la Constitución de Marruecos, así como por el artículo 19, párrafo 1, del Pacto, en el 
que Marruecos es parte. 
9. Por otra parte, en el artículo 14, párrafo 1, del Pacto se estipula que "[t]odas las personas son 
iguales ante los tribunales y cortes de justicia. Toda persona tendrá derecho a ser oída 
públicamente y con las debidas garantías por un tribunal competente, independiente e imparcial, 
establecido por la ley, en la substanciación de cualquier acusación de carácter penal formulada 
contra ella o para la determinación de sus derechos u obligaciones de carácter civil". La fuente 
sostiene que el Sr. Kaddar no se benefició de una defensa adecuada. Según la información 
recibida, el Sr. Kaddar no fue informado, durante su detención de casi dos años, sobre los motivos 
que justificaban su detención y su reclusión ni sobre los cargos que se les imputaban oficialmente. 
Su familia todavía no ha podido acceder al fallo dictado en enero de 2010, pese a haberlo solicitado 
a diversos ministerios. 
10. La fuente sostiene que la detención del Sr. Kaddar es arbitraria por cuanto es consecuencia 
directa del ejercicio del derecho del Sr. Kaddar a expresar libre y pacíficamente sus opiniones. Esa 
detención no tiene ningún fundamento jurídico, y no se ha respetado el derecho del Sr. Kaddar a un 
juicio imparcial. 
Respuesta del Gobierno 
11. En una carta de fecha 11 de febrero de 2011, el Grupo de Trabajo se puso en contacto con el 
Gobierno para recabar información relativa a las reclamaciones citadas. 
12. Según el Gobierno, el Sr. Khaled Kaddar, conocido como "Usamah", era miembro de una 
organización terrorista denominada Fatah al-Andalus. Los miembros de esta organización 
comparten la ideología extremista de la yihad salafista y colaboran con la organización Al-Qaida en 
el Magreb Islámico para planear y ejecutar atentados en Marruecos contra instalaciones turísticas, 
el cuartel general de la Misión de las Naciones Unidas para el Referéndum del Sáhara Occidental 
(MINURSO) y las poblaciones de El Aaiún y Agadir, en particular. El Sr. Kaddar fue interrogado y 
detenido entre el 29 de agosto y el 9 de septiembre de 2008, fecha en que compareció en la 
Oficina del Fiscal. Su detención se prolongó en dos ocasiones, en una de ellas tras obtener la 
autorización del Fiscal Real del Tribunal de Apelación de Rabat. 
13. La Oficina del Fiscal decidió investigar sobre su posible participación en la comisión de los 
actos siguientes: organizar una banda para planear y ejecutar actos terroristas en el marco de una 
empresa encaminada a atentar contra el orden público; persuadir e incitar a otros a cometer un 
acto terrorista; celebrar reuniones públicas sin autorización; y participar en una asociación ilegal. El 
juez de instrucción decidió procesarlo por esos delitos. 
14. El 7 de enero de 2010, el tribunal de primera instancia de Rabat declaró al Sr. Kaddar culpable 
de todos los cargos y lo condenó a ocho años de prisión y a pagar una multa de 500.000 dirhams 
marroquíes (59.139 dólares de los Estados Unidos). El 28 de junio de 2010, el tribunal de apelación 
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hizo pública su decisión, que confirmaba el fallo inicial, y redujo la pena de prisión a siete años. 
Esta decisión fue objeto de un recurso de casación. 
15. Durante su interrogatorio, Khaled Kaddar declaró a los policías que había consultado los sitios 
web de diferentes grupos islamistas para obtener información sobre los muyahidin que combatían 
en el Afganistán, en Palestina y en el Iraq. Tuvo contacto, a través de Internet, con Abd al-Aziz 
Hiram, conocido como "El amigo de los terroristas". Este le enviaba mensajes electrónicos en los 
que apoyaba con entusiasmo la yihad. También le enviaba imágenes de las operaciones realizadas 
por los muyahidin en el Afganistán y en el Iraq. Abd al-Aziz Hiram también pretendía reclutar para 
la organización Al-Qaida en el Magreb Islámico a partidarios del extremismo salafista. 
16. El Sr. Kaddar indicó su voluntad de acudir a los campamentos organizados por la organización 
islamista y dijo a su interlocutor que había "conocido" a través de Internet a un tal Abd al-Rahim Al-
Awfi. Dicha persona había conversado con él sobre diversas cuestiones y le había enviado 
imágenes destinadas a incitar a quien las contemplaba a participar en la yihad en diversas zonas 
de conflicto. El Sr. Kaddar reconoció los hechos que se les imputaban y su prisión preventiva fue 
prorrogada regularmente por orden de la autoridad competente. 
17. El Sr. Kaddar fue informado de manera regular, tanto en la fase preliminar como en la fase del 
juicio, de los cargos que se le imputaban. Por último, por lo que respecta a la denuncia de que el 
Sr. Kaddar es perseguido por ejercer su derecho a la libertad de expresión, el Gobierno afirma que 
su detención, su reclusión y su enjuiciamiento se basan en su pertenencia a una organización 
terrorista involucrada en operaciones hostiles, y no tienen nada que ver con la libertad de 
expresión. Su proceso se celebró respetando plenamente las garantías procesales, de conformidad 
con las normas internacionales, y la presunción de inocencia. 
18. El Sr. Kaddar fue detenido por la policía y puesto bajo custodia entre el 29 de agosto y el 9 de 
septiembre de 2008. Su orden de detención se prorrogó en dos ocasiones, una de ellas tras haber 
obtenido la autorización del Fiscal Real del Tribunal de Apelación de Rabat, de conformidad con el 
artículo 66 del Código de Procedimiento Penal. Su detención y su reclusión en una celda de un 
centro de la policía nacional se atienen a la legalidad. Con arreglo a lo previsto en el artículo 80 del 
Código de Procedimiento Penal, su familia fue informada de su detención y sus declaraciones se 
consignaron en un informe policial. 
19. Por lo que respecta a las denuncias de tortura, la ley otorga a toda persona que se encuentre 
en prisión preventiva y a sus abogados el derecho a solicitar un examen médico. El Sr. Kaddar no 
afirmó en ningún momento haber sido sometido a forma alguna de violencia. Ni el Sr. Kaddar ni su 
abogado presentaron una reclamación para que se llevara a cabo un examen médico ni al Fiscal ni 
al juez de instrucción. Estos no observaron ningún signo aparente que les permitiera ordenar de 
oficio dicha medida. 
20. El Código de Procedimiento Penal garantiza una defensa apropiada a partir del momento en 
que se prorroga la prisión preventiva. El Sr. Kaddar tuvo acceso a su abogado desde el inicio del 
procedimiento. Su abogado defensor ejerció todas sus prerrogativas. 
21. En los artículos 66 y 80 del Código de Procedimiento Penal, la ley otorga el derecho a 
comunicarse con un abogado desde el momento en que se prorroga la prisión preventiva. La ley no 
exige que la policía inicie los procedimientos para garantizar el ejercicio de ese derecho. Durante la 
investigación, el Sr. Kaddar estuvo representado por su abogado, el licenciado Zaghmuni, del 
colegio de abogados de Rabat. Durante el proceso, el Sr. Kaddar estuvo asistido por el licenciado 
Mohammed Raqush, miembro también del colegio de abogados de Rabat. El Gobierno rechaza la 
afirmación de que se negara al Sr. Kaddar el derecho a preparar su defensa y el derecho a 
comunicarse con un abogado de su elección. 
22. Contrariamente a lo que afirma la fuente, el Sr. Kaddar fue informado de los cargos que se le 
imputaban. Esto se hizo en la fase de la investigación y en la fase del proceso, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 134 y 319 del Código de Procedimiento Penal, que contemplan que los 
cargos sean explicados al detenido por el juez e instrucción en el momento de la investigación y por 
el presidente del tribunal durante el interrogatorio del acusado. 
23. El Sr. Kaddar fue detenido por haber cometido infracciones que no tienen nada que ver con la 
libertad de expresión. Fue detenido por pertenecer a una célula terrorista involucrada en la 
preparación de operaciones hostiles contra el país. Estas operaciones no tienen ninguna relación 
con el derecho a la libertad de expresión o a la libertad de opinión. 
24. Por lo que respecta a las denuncias de que en este caso no se respetaron las garantías 
procesales, el Gobierno afirma que los tribunales marroquíes velan escrupulosamente por el 
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respeto de esas normas en todos los procesos, así como de las normas enunciadas en los tratados 
internacionales, en particular las que se refieren al principio de la presunción de inocencia. Por 
consiguiente, el Sr. Kaddar gozó de todos sus derechos desde el momento de su detención hasta 
el momento en que se dictó un fallo judicial sobre su caso. Su proceso se desarrolló de 
conformidad con todas las normas jurídicas internacionales y marroquíes relativas a un juicio 
imparcial, en particular las enunciadas en los artículos 9, 10 y 14 del Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos. 
Comentarios de la fuente 
25. La fuente, en sus comentarios sobre la respuesta del Gobierno, sostiene que desde el 
momento de la detención del Sr. Kaddar y a lo largo de su proceso el Gobierno no proporcionó 
información sobre la situación y el paradero del Sr. Kaddar. El Gobierno no dice nada sobre el 
período comprendido entre el 26 de julio y el 29 de agosto de 2008, durante el cual el Sr. Kaddar 
permaneció detenido en secreto. Se afirma que fue trasladado varias veces sin que se informara a 
la familia de la prisión en que se encontraba. En 2012, un abogado designado por la familia 
consiguió localizar al Sr. Kaddar en la prisión de Salé. Se encontraba en un estado físico y mental 
lamentable y vivía, demacrado, en condiciones higiénicas deplorables. El Sr. Kaddar dormía en el 
suelo, encima de una manta. Se afirma que en la prisión fue víctima de malos tratos. 
Decisión 
26. En vista de lo anterior, el Grupo de Trabajo emite la siguiente opinión: 
a) El Grupo de Trabajo observa que existen divergencias considerables entre las denuncias de la 
fuente y las respuestas detalladas del Gobierno. 
b) Las violaciones a que hace referencia la fuente son la detención irregular, la reclusión en secreto 
antes de la detención oficial el 29 de agosto de 2008, la reclusión durante un período superior al 
previsto por la ley, el hecho de que el Sr. Kaddar no fuera informado de los cargos que se le 
imputaban, que su juicio se basó en su confesión y que su condena fue consecuencia del ejercicio 
de su derecho a la libertad de expresión. 
c) Sobre todas esas denuncias, el Gobierno ha proporcionado información precisa y detallada que 
indica haber respetado plenamente el derecho internacional aplicable. La fuente no ha rebatido esa 
información y no niega que el Sr. Kaddar estuviera representado por abogados durante la 
instrucción y durante el proceso. La fuente no ha demostrado ni sostenido que estos no pudieran 
ejercer sus derechos. 
27. En tales condiciones, el Grupo de Trabajo estima que no dispone de elementos suficientes para 
pronunciarse sobre el carácter arbitrario o no de la detención del Sr. Khaled Kaddar. 
28. En cumplimiento del artículo 17 c) de su reglamento, decide archivar el asunto en espera de 
recibir información adicional. 

1.8.- Caso Mohamed Hajib c. Marruecos472 

El Gobierno respondió a la comunicación el 11 de abril de 2012. El Estado es parte en el Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos. 
(…) 
Información recibida 
Comunicación de la fuente 
3. El Sr. Mohamed Hajib (en adelante, el Sr. Hajib), de doble nacionalidad alemana y marroquí, 
tiene un título de economía por la Universidad de Duisburg y era empresario en Alemania cuando 
ocurrieron los hechos. 
4. Al parecer, el Sr. Hajib fue detenido en julio de 2009 en el Pakistán cuando participaba en 
actividades religiosas organizadas por la Jamaat Al Tabligh (o Tablighi Jamaat), un organización 
religiosa que lleva a cabo actividades en numerosos países. Un mes después de su llegada al 
Pakistán, el Sr. Hajib decidió interrumpir su viaje para regresar a Marruecos. 
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5. Según se informa, cuando se dirigía al Irán hubo un control policial en el autobús en el que 
viajaba. Después de examinar sus documentos de identidad, las fuerzas del orden pakistaníes lo 
obligaron a descender y lo metieron por la fuerza en un vehículo. El Sr. Hajib fue encarcelado, y 
cinco días después fue trasladado con otros detenidos a Quetta, donde estuvo seis meses preso. 
6. Según la fuente, pese a no ser inculpado, el Sr. Hajib estuvo encarcelado durante seis meses en 
unas condiciones particularmente difíciles. En ese contexto, el 3 de febrero de 2010 se declaró en 
huelga de hambre para protestar contra sus condiciones de detención. Al parecer fue puesto en 
libertad unos días después sin haber sido juzgado: un alto funcionario de la policía del Pakistán le 
dijo que no había ningún cargo en su contra sin explicarle las razones de su detención y 
encarcelamiento. El 17 de febrero de 2010, el Sr. Hajib voló a Francfort (Alemania). 
7. Según las informaciones recibidas, el Sr. Hajib fue recibido en el aeropuerto de Francfort por dos 
policías a quienes se había avisado de la "llegada de un hombre peligroso". El Sr. Hajib les 
comunicó su intención de viajar inmediatamente a Marruecos, donde su familia lo esperaba. 
8. Al bajar del avión en Casablanca, cinco hombres esperaban al Sr. Hajib, que fue inmediatamente 
esposado y trasladado por la fuerza a la comisaría de El Maarif, donde al parecer sufrió torturas. No 
se informó a su familia de su detención hasta cuatro días más tarde, cuando la policía judicial 
contactó a sus padres para explicarles que se encontraba en la comisaría de El Maarif. 
9. Según se informa, el Sr. Hajib estuvo 12 días retenido en la comisaría de El Maarif antes de ser 
llevado ante el juez de instrucción del tribunal de Salé acusado de pertenencia a un grupo terrorista 
y a una asociación con fines delictivos. 
10. Según las informaciones recibidas, cuando compareció en el tribunal de Salé, el Sr. Hajib 
declaró ante el juez de instrucción que había sufrido torturas en la comisaría de Maarif para 
obligarlo a firmar un documento que no se correspondía con sus declaraciones. La fuente sostiene 
que el juez no tomó en consideración sus declaraciones. 
11. La fuente señala que, pese a la falta de pruebas, el Sr. Hajib ingresó en la cárcel de Salé en 
prisión preventiva. 
12. Para protestar contra esas actuaciones judiciales, el Sr. Hajib volvió a declararse en huelga de 
hambre el 10 de mayo de 2010. El 24 de junio de 2010, después de 46 días de huelga, fue llevado 
ante un tribunal. Se informa de que el Sr. Hajib fue condenado en un juicio sumario a una pena de 
diez años de prisión por haber combatido en el Afganistán contra los ejércitos de los Estados 
Unidos y del Pakistán. La fuente afirma que los jueces simplemente se remitieron a los atestados 
de la policía sin tener en cuenta las declaraciones del Sr. Hajib ante el juez de instrucción y ante el 
tribunal. Según la fuente, la acusación no aportó ninguna prueba material y no se investigaron las 
denuncias de tortura. 
13. Según la fuente, tras un movimiento de protesta en la cárcel de Salé, el Sr. Hajib fue trasladado 
en mayo de 2011 a la cárcel de Toulal, donde permaneció 15 días recluido en secreto. El 
consulado de Alemania logró averiguar su paradero e informó de su suerte a su familia. 
14. Tras el traslado, al parecer el Sr. Hajib sufrió torturas y lo amenazaron con violarlo. Quince días 
después de su regreso a la cárcel de Salé, el Sr. Hajib intentó suicidarse y fue trasladado de 
urgencia al hospital. Según la familia, actualmente sigue sufriendo malos tratos en la cárcel de 
Salé. 
15. La fuente considera que la privación de libertad del Sr. Hajib es arbitraria y contraria al Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos (el Pacto) en el que Marruecos es parte. 
16. Según la fuente, la actual reclusión del Sr. Mohamed Hajib es contraria al artículo 9, párrafo 1, 
del Pacto, que establece que "todo individuo tiene derecho a la libertad y a la seguridad 
personales", que "nadie podrá ser sometido a detención o prisión arbitrarias" y que "nadie podrá ser 
privado de su libertad, salvo por las causas fijadas por ley y con arreglo al procedimiento 
establecido en esta". El párrafo 2 de ese mismo artículo dispone que "toda persona detenida será 
informada, en el momento de su detención, de las razones de la misma, y notificada, sin demora, 
de la acusación formulada contra ella". Según las informaciones recibidas, el Sr. Hajib no recibió en 
ningún momento dicha notificación cuando fue detenido en el aeropuerto de Casablanca ni fue 
trasladado ante una autoridad judicial dentro de un plazo razonable para que le notificaran la 
acusación. 
17. La fuente sostiene además que la privación de libertad del Sr. Hajib también es contraria al 
artículo 14, párrafo 1, del Pacto, que garantiza el derecho de toda persona a ser oída públicamente 
y con las debidas garantías por un tribunal competente, independiente e imparcial, establecido por 
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la ley, en la substanciación de cualquier acusación de carácter penal formulada contra ella. El Sr. 
Hajib no pudo hacer valer sus medios de defensa, ya que, desde el inicio de la vista, los jueces se 
negaron a tomar en consideración sus declaraciones de que había sido torturado en la comisaría 
de policía de Maarif. 
18. Asimismo, la fuente sostiene que la privación de libertad del Sr. Hajib es consecuencia del 
ejercicio de su derecho a expresar sus convicciones religiosas y, por tanto, vulnera el artículo 18, 
párrafo 1, del Pacto, que dispone que "toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento, de 
conciencia y de religión; este derecho incluye la libertad de tener o de adoptar la religión o las 
creencias de su elección, así como la libertad de manifestar su religión o sus creencias, individual o 
colectivamente, tanto en público como en privado, mediante el culto, la celebración de los ritos, las 
prácticas y la enseñanza". 
Llamamiento urgente en relación con el caso del Sr. Hajib 
19. El 30 de agosto de 2011, el Presidente-Relator del Grupo de Trabajo sobre la Detención 
Arbitraria, el Relator Especial sobre la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o 
degradantes y el Relator Especial sobre la promoción y protección de los derechos humanos y las 
libertades fundamentales en la lucha contra el terrorismo hicieron un llamamiento urgente al 
Gobierno del Reino de Marruecos en relación con el caso del Sr. Hajib. El Grupo de Trabajo da las 
gracias al Gobierno de Marruecos por su respuesta al llamamiento urgente, de fecha 3 de octubre 
de 2011. 
20. En su respuesta, el Gobierno de Marruecos indicó que el Sr. Hajib había sido detenido por la 
policía en estricto cumplimiento de la ley y bajo el control efectivo de la fiscalía por "pertenencia a 
una asociación con fines delictivos constituida con objeto de preparar y perpetrar actos terroristas 
para alterar gravemente el orden público mediante la intimidación, la violencia y el terror; 
pertenencia a un movimiento religioso no reconocido; y falsificación y uso de documentos 
falsificados". El Gobierno aclaró que la investigación y las vistas que habían tenido lugar en 
relación con el asunto se habían desarrollado respetando estrictamente los derechos del Sr. Hajib. 
Asimismo, negó todas las denuncias de malos tratos corporales y torturas contra el Sr. Hajib, que al 
parecer había sido sometido a un examen médico que había demostrado la ausencia de toda 
violencia. 
Respuesta del Gobierno 
21. En una carta de 11 de abril de 2012, el Gobierno de Marruecos informó al Grupo de Trabajo de 
que el Sr. Hajib había sido detenido por la policía en el aeropuerto Mohammed V de Casablanca y 
trasladado posteriormente al departamento de investigación criminal, donde se le había interrogado 
acerca de su relación con unos actos terroristas. En el interrogatorio preliminar admitió que 
defendía la ideología salafista yihadista y que había alentado a otras personas a que compraran 
armas para cometer actos terroristas. 
22. El Gobierno de Marruecos señala que el 1º de marzo de 2010 el Sr. Hajib compareció ante el 
fiscal y posteriormente ante el juez de instrucción. Este último lo interrogó en presencia de su 
abogado, el Sr. Mohamed Al-Sabbar, del colegio de abogados de Rabat. El Sr. Hajib afirmó que, 
cuando viajaba al Afganistán o a cualquier otro país, su único objetivo era propagar la palabra de 
Dios. Dijo que no tenía relación con ninguna organización yihadista y que no tenía la intención de 
realizar ningún acto yihadista en Marruecos. Así, rechazó las acusaciones formuladas en su contra. 
23. El Gobierno indica asimismo que, al finalizar la vista, el juez de instrucción decidió procesar al 
Sr. Hajib alegando su intención de formar una asociación con objeto de planificar y cometer actos 
terroristas en el marco de un movimiento yihadista destinado a alterar gravemente el orden público. 
El Sr. Hajib también fue acusado (en virtud de los artículos 218-1 9), 218-4 y 218-7 de la Ley 
antiterrorista No 03-03) de recabar fondos para cometer un acto terrorista. El juez de instrucción dio 
traslado de la causa al tribunal penal de primera instancia que, después de estudiar el atestado de 
la policía y las declaraciones del acusado ante el juez de instrucción, resolvió que el acusado había 
cometido los actos de los que se le acusaba y lo condenó a una pena de diez años de prisión 
tomando en consideración circunstancias atenuantes. La causa se remitió a la Sala de lo Penal del 
Tribunal de Apelaciones, que confirmó la decisión por entender que estaba bien fundamentada 
jurídicamente. 
24. Según la respuesta del Gobierno, la Fiscalía General y el abogado defensor recurrieron la 
decisión del tribunal penal. El Tribunal de Casación anuló la sentencia y devolvió la causa al 
Tribunal de Apelaciones. Se abrió un expediente de apelación con el Nº 39/11/82, y el 9 de enero 
de 2012 el Tribunal de Apelaciones confirmó la decisión del tribunal penal, pero redujo la pena a 
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cinco años de prisión. El Sr. Hajib cumple condena en la cárcel de Salé 2 por la comisión de actos 
terroristas (artículos 218-1 9) y 218-4 de la Ley antiterrorista No 03-03). 
25. Así pues, según la respuesta del Gobierno, el Sr. Hajib tuvo todas las garantías de un juicio 
justo y equitativo en el que se respetaron plenamente los derechos y libertades de la defensa. 
26. En lo que respecta a las condiciones de reclusión, el Gobierno señala que, debido a los daños 
causados en la cárcel de Salé los días 16 y 17 de mayo de 2011, el Comisionado General del 
Departamento de Administración Penitenciaria y Reinserción trasladó al Sr. Hajib, con otros presos 
que habían cometido actos de vandalismo, a la cárcel del distrito de Meknès, cuyas condiciones 
cumplen las normas jurídicas aplicables. El 21 de mayo de 2012, el Sr. Hajib fue trasladado a la 
cárcel de Salé, cercana al Tribunal de Apelaciones de Rabat, donde debía comparecer. En la cárcel 
de Salé el Sr. Hajib goza de todos los derechos que le reconoce la ley como recluso y recibe 
periódicamente la visita de sus familiares y su abogado. 
27. A este respecto, el Gobierno recuerda que, de conformidad con el artículo 55 de la Ley Nº 23-
98, que regula el funcionamiento de las prisiones, el Sr. Hajib ha sido objeto de medidas 
disciplinarias (45 días en una celda de aislamiento) por los motines y los actos de vandalismo 
ocurridos en la cárcel de Salé los días 16 y 17 de mayo de 2011. 
28. El Gobierno indica que actualmente el Sr. Hajib cumple condena en las condiciones previstas 
por la ley. No ha sufrido en ningún momento actos de violencia ni torturas. Tampoco ha intentado 
suicidarse, por lo que no ha sido trasladado al hospital para ser atendido. 
Comentarios de la fuente 
29. La fuente sostiene en sus observaciones de 21 de agosto de 2012 que la condena del Sr. Hajib 
se basó únicamente en una confesión obtenida mediante torturas. 
30. Según la fuente, de la respuesta del Gobierno de Marruecos se desprende que el Sr. Hajib, 
después de ser detenido por la policía en el aeropuerto Mohamed V de Casablanca, admitió 
durante la investigación preliminar haberse visto influenciado por la ideología salafista yihadista y 
haber movilizado a otras personas para destinar fondos a la adquisición de armas a fin de cometer 
un acto terrorista. También se desprende de esta misma respuesta del Gobierno que el Sr. Hajib, 
en su primera comparecencia ante el juez de instrucción en presencia de su abogado, negó haber 
tenido la intención de viajar al Afganistán o a ningún otro país para afiliarse a una organización 
yihadista, ni de cometer actos terroristas en Marruecos. 
31. Asimismo, ha quedado demostrado que la acusación no ha presentado en ninguna fase de la 
investigación ninguna prueba material que confirme los hechos que se le imputan a la víctima. La 
respuesta del Gobierno confirma que no obra en el expediente ninguna otra prueba que permita 
confirmar los hechos que se imputan al Sr. Hajib. 
32. Según la fuente, la respuesta del Gobierno confirma que la condena del Sr. Hajib se basó 
exclusivamente en el atestado que levantó la policía sobre los 12 días que permaneció bajo su 
custodia, durante los cuales, aislado del mundo exterior, fue víctima de torturas físicas y 
psicológicas cuyas secuelas sufre aún. De la respuesta del Gobierno también se desprende que al 
Sr. Hajib le reprocharon sus convicciones y creencias religiosas. Efectivamente, tanto durante la 
investigación preliminar como a lo largo de la instrucción y las distintas etapas del proceso, le 
interrogaron principalmente sobre sus creencias y convicciones religiosas y sobre su pertenencia al 
movimiento Tabligh, que no ha negado nunca. 
33. La fuente recuerda que este movimiento de proselitismo religioso está reconocido en el 
Pakistán y no ha sido jamás clasificado como organización terrorista por el Consejo de Seguridad 
de la Organización de las Naciones Unidas. Sin embargo, parece que las autoridades marroquíes 
confunden al movimiento Tabligh con Al-Qaida o los talibanes, lo que podría haber motivado la 
detención del Sr. Hajib. 
34. Según la fuente, la respuesta del Gobierno confirma así que el Sr. Hajib fue detenido por 
pertenecer al movimiento Tabligh e interrogado principalmente acerca de sus convicciones 
religiosas, y que su condena se basó en una confesión obtenida mediante torturas. Su privación de 
libertad es claramente arbitraria y se inscribe en las categorías III y V de las categorías de 
detención arbitraria a que se refiere el Grupo de Trabajo al examinar los casos sometidos a su 
consideración. 
35. La fuente hace también referencia a una carta del Ministerio de Asuntos Exteriores de 
Alemania, de 7 de julio de 2011, en la que se confirma que los servicios de asistencia consular de 
la Embajada de Alemania en Rabat hicieron un llamamiento a las autoridades marroquíes para que 
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respetaran las Reglas mínimas para el tratamiento de los reclusos, que prohíben los malos tratos 
físicos, y aseguraran el acceso a atención médica y asistencia jurídica. El Sr. Hajib denunció haber 
sufrido malos tratos en una entrevista con el personal consular alemán, lo que corrobora las 
alegaciones formuladas en el presente caso por la fuente ante el Grupo de Trabajo. 
Deliberaciones 
36. El Grupo de Trabajo observa que, según la respuesta del Gobierno, la condena del Sr. Hajib se 
basó en una confesión realizada en una vista preliminar, en la que admitió haber propagado la 
ideología yihadista salafista y haber alentado a otras personas a comprar armas para cometer 
actos terroristas. El Sr. Hajib confesó después de su detención en el aeropuerto de Casablanca, 
mientras permanecía bajo custodia policial, sin haber tenido acceso a un abogado y sin que 
hubiera ninguna prueba material. 
37. Cuando compareció más tarde ante un juez de instrucción, asistido por un abogado, el Sr. Hajib 
negó todas las acusaciones formuladas en su contra y se retractó de su confesión, afirmando que 
había sido obtenida mediante tortura. 
38. El Gobierno niega que se haya cometido ningún acto de tortura. No obstante, en los informes 
elaborados por el personal consular alemán tras sus entrevistas con el Sr. Hajib se señalan 
denuncias de tortura. 
39. El Grupo de Trabajo recuerda las observaciones finales formuladas por el Comité contra la 
Tortura tras el examen de Marruecos en 2011, en las que el Comité expresa su preocupación 
porque "el sistema de instrucción penal actualmente en vigor en el Estado parte admita la confesión 
como forma sumamente corriente de prueba a los efectos del procesamiento y la condena de una 
persona. Le preocupa constatar que la confesión sirve de base de numerosas condenas penales, 
incluso en casos de terrorismo, lo que crea condiciones que pueden favorecer la utilización de la 
tortura y de los malos tratos contra el sospechoso (arts. 2 y 15)".473 
40. El Comité señaló que el Estado parte debía: 
"[...] tomar todas las medidas necesarias para que las condenas penales se pronuncien sobre la 
base de pruebas distintas de las confesiones del inculpado, en particular en los casos en que este 
se retracta de sus confesiones durante el juicio, y para que las declaraciones que se hayan hecho 
bajo tortura no puedan invocarse como elemento de prueba en el curso del procedimiento, excepto 
contra personas acusadas de tortura, conforme a lo dispuesto en la Convención."474 
41. En particular, el Comité invitó al Estado parte: 
"[...] a que examin[ara] las condenas penales pronunciadas exclusivamente sobre la base de 
confesiones, a fin de determinar los casos en que la condena se funda[ra] en confesiones 
obtenidas mediante tortura o malos tratos. Asimismo, se le invit[ó] a que tom[ara] todas las medidas 
correctivas apropiadas y a que inform[ara] al Comité de sus conclusiones."475 
42. El presente caso se refiere a una persona que ha sido detenida, acusada, juzgada y condenada 
sobre la base de una confesión obtenida bajo tortura. No tuvo acceso a un abogado durante su 
interrogatorio, y en cuanto recibió asesoramiento jurídico se retractó de su confesión. Su condena 
se basó exclusivamente en sus declaraciones. 
43. Las garantías de un juicio justo y equitativo previstas en el artículo 11 de la Declaración 
Universal de Derechos Humanos y en el artículo 14 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos prohíben la autoinculpación y prevén el derecho a la asistencia y la representación 
jurídicas y otras medidas de protección para evitar la obtención de pruebas mediante confesión. El 
artículo 14, párrafo 3 g), del Pacto dispone que nadie podrá ser obligado a declarar contra sí mismo 
ni a confesarse culpable. En su jurisprudencia, el Comité de Derechos Humanos ha declarado que 
esta disposición "ha de interpretarse en el sentido de que las autoridades investigadoras no 
ejercerán coerción física o psicológica directa o indirecta alguna sobre el acusado a fin de hacerle 
confesar su culpabilidad".476 En la comunicación Nº 1769/2008, Bondar c. Uzbekistán,477 el Comité 

                                                 
473 CAT/C/MAR/CO/4, párr. 17. 
474 Ibid. 
475 3Ibid. 
476 Comité de Derechos Humanos, comunicación Nº 1033/2001, Singarasa c. Sri Lanka, párr. 7.4; véanse 
también las comunicaciones Nº 253/1987, Kelly c. Jamaica, párr. 5.5; Nº 330/1988, Berry c. Jamaica, párr. 
11.7; Nº 912/2000, Deolall c. Guyana, párr. 5.1. 
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constató la infracción del artículo 14, párrafo 3 b) y d), porque la víctima no tuvo acceso a un 
abogado durante su interrogatorio y porque se le negó su derecho a ser asistida por un abogado de 
su elección.478 El Comité concluyó además que también se había vulnerado el artículo 14, párrafo 3 
g), por la obtención de una confesión mediante tortura.479 
44. El Grupo de Trabajo recuerda que, en su Observación general Nº 32 (2007), el Comité de 
Derechos Humanos destacó que: 
"[...] el apartado g) del párrafo 3 del artículo 14 garantiza el derecho a no verse obligado a declarar 
contra uno mismo ni a confesarse culpable. Esta salvaguardia debe interpretarse en el sentido de 
que no debe ejercerse presión física o psicológica directa o indirecta alguna sobre los acusados por 
parte de las autoridades investigadoras con miras a que se confiesen culpables. Con mayor razón 
es inaceptable tratar a un acusado de forma contraria al artículo 7 del Pacto a fin de obligarlo a 
confesar. El derecho interno debe establecer que las pruebas y las declaraciones o confesiones 
obtenidas por métodos que contravengan el artículo 7 del Pacto quedarán excluidas de las 
pruebas, salvo que se utilicen para demostrar que hubo tortura u otros tratos prohibidos por esta 
disposición, y que en tales casos recaerá sobre el Estado la carga de demostrar que las 
declaraciones de los acusados han sido hechas libremente y por su propia voluntad" (no se 
reproducen las notas de pie de página) (párr. 41). 
45. El Grupo de Trabajo toma nota de la reciente decisión de la Corte Internacional de Justicia en la 
causa Cuestiones relativas a la Obligación de Procesar o Extraditar (Bélgica c. el Senegal). En el 
párrafo 99 de su fallo, publicado el 20 de julio de 2012, la Corte señala lo siguiente: 
"La prohibición de la tortura forma parte del derecho internacional consuetudinario y ha adquirido el 
carácter de norma imperativa (jus cogens). 
Esta prohibición se basa en una práctica internacional generalizada y en la opinio juris de los 
Estados. Figura en numerosos instrumentos internacionales de aplicación universal (en particular 
en la Declaración Universal de Derechos Humanos de 1948; las Convenciones de Ginebra para la 
Protección de las Víctimas de la Guerra de 1949; el Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos de 1966; y la resolución 3452/30 de la Asamblea General sobre la Protección de Todas 
las Personas contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes, de 9 de 
diciembre de 1975), y ha sido incorporada al derecho interno de casi todos los Estados; por último, 
los actos de tortura se denuncian regularmente en los foros nacionales e internacionales."480 
46. Del mismo modo, el Grupo de Trabajo suscribe las preocupaciones y recomendaciones del 
Comité contra la Tortura y el Subcomité para la Prevención de la Tortura y Otros Tratos o Penas 
Crueles, Inhumanos o Degradantes. El Grupo de Trabajo se refiere al artículo 2 de la Convención 
contra la Tortura y recuerda el razonamiento de la Corte Internacional de Justicia en la causa 
relativa a la Aplicación de la Convención para la prevención y la sanción del delito de genocidio 
(Bosnia y Herzegovina c. Serbia y Montenegro), según el cual el contenido de la obligación de 
prevenir varía de un instrumento a otro, según la formulación de las disposiciones pertinentes y en 
función de la propia naturaleza de los actos que se han de prevenir.481 En este sentido, el Comité 
contra la Tortura ha destacado que "la obligación de impedir los actos de tortura, estipulada en el 
artículo 2, tiene gran alcance",482 aclarando al mismo tiempo que su contenido no es estático 
porque las medidas más eficaces para prevenir la tortura "están en continua evolución" (párr. 4) y 
no son únicamente "las medidas previstas en los artículos 3 a 16" (párr. 1). Esta obligación de 
prevenir se aplica a todas las partes contratantes, en particular cuando evalúen el riesgo de que 
una persona sufra tortura y tratos crueles, inhumanos o degradantes en un tercer país. 

                                                                                                                                                                    
477 Véase también la jurisprudencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, en particular los casos 
Tibi c. el Ecuador, serie C, Nº 114, 7 de septiembre de 2004, párr. 146; Maritza Urrutia c. Guatemala, serie C, 
Nº 103, 27 noviembre 2003, párr. 93; Cantoral-Benavides c. el Perú, serie C, Nº 69, 18 de agosto de 2000, 
párr. 104. 
478 Véase Comité de Derechos Humanos, comunicación Nº 1769/2008, Bondar c. Uzbekistán, párr. 7.4. 
479 Ibid., párr. 7.6. 
480 Corte Internacional de Justicia, Cuestiones relativas a la Obligación de Procesar o Extraditar (Bélgica c. el 
Senegal), fondo, fallo de 20 de julio de 2012, párr. 99. 
481 Corte Internacional de Justicia, Aplicación de la Convención para la prevención y la sanción del delito de 
genocidio (Bosnia y Herzegovina c. Serbia y Montenegro), fondo, fallo de 26 de febrero de 2007, párr. 429. 
482 Comité contra la Tortura, Observación general Nº 2 (2008) sobre la aplicación del artículo 2 por los 
Estados partes, párr. 3. 
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47. Por último, el Relator Especial sobre la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o 
degradantes comparte la siguiente opinión: 
"Los interrogatorios deberían celebrarse únicamente en centros oficiales y debería estipularse por 
ley la eliminación de lugares secretos de detención. El mantenimiento de una persona en un lugar 
de detención secreto o que no sea oficial llevado a cabo por un funcionario debería castigarse 
como delito. Los tribunales no deberían admitir las pruebas obtenidas en un lugar de detención que 
no sea oficial y que no sean confirmadas por el detenido durante un interrogatorio en locales 
oficiales. Las confesiones realizadas por personas privadas de libertad que no tengan lugar en 
presencia de un juez o de un abogado no deberían tener valor probatorio en un tribunal, salvo 
como prueba contra los acusados de haber obtenido la confesión con medios ilícitos."483 
48. Uno de los objetivos de las disposiciones previstas en el artículo 11 de la Declaración Universal 
de Derechos Humanos y el artículo 14 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos es 
ofrecer garantías contra toda forma de presión directa o indirecta, física o psicológica de las 
autoridades sobre el acusado para obtener su confesión. El derecho a no ser obligado a declarar 
contra sí mismo ni a confesarse culpable y a acceder a asistencia o asesoramiento jurídicos no son 
únicamente medidas destinadas a asegurar la protección de los intereses de la persona, sino que 
también redundan en interés de toda la sociedad, en la seguridad y eficacia del proceso judicial y 
en la fiabilidad de la prueba. La confesión realizada sin asesoramiento jurídico no puede admitirse 
como prueba en un proceso penal. Esto se aplica sobre todo a las confesiones realizadas durante 
el período de detención policial. 
49. En el presente caso, el Sr. Hajib confesó en el marco de una investigación y no dispuso de un 
abogado ni de asistencia jurídica, lo que vulnera el artículo 11 de la Declaración y el artículo 14 del 
Pacto. 
50. Por último, el Grupo de Trabajo observa que las denuncias de tortura se confirman en los 
informes del personal consular alemán. En su respuesta al Grupo de Trabajo, el Gobierno de 
Marruecos se limita a negar la obtención de la confesión bajo tortura sin demostrar que se ha 
llevado a cabo una investigación independiente y transparente de dichas denuncias. Por otra parte, 
durante el proceso no se presentó ninguna prueba material y la confesión se obtuvo sin la 
presencia de un abogado. Así pues, el Grupo de Trabajo concluye que se han vulnerado el artículo 
5 de la Declaración y el artículo 7 del Pacto, leídos conjuntamente con los artículos 9, 10 y 11 de la 
Declaración y los artículos 9 y 14 del Pacto. El Grupo de Trabajo considera que la vulneración del 
derecho a un proceso justo y equitativo de la que ha sido víctima el Sr. Hajib es de tal gravedad 
que hace que su detención sea arbitraria. En conclusión, la privación de libertad del Sr. Hajib se 
inscribe en la categoría III de las categorías de detención arbitraria a que se refiere el Grupo de 
Trabajo al examinar los casos sometidos a su consideración. 
Decisión 
51. En vista de lo anterior, el Grupo de Trabajo emite la siguiente opinión: 
La privación de libertad del Sr. Mohamed Hajib es arbitraria, por cuanto contraviene los artículos 5, 
9, 10 y 11 de la Declaración Universal de Derechos Humanos y los artículos 7, 9 y 14 del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos. Su privación de libertad se inscribe en la categoría III 
de las categorías de detención arbitraria a que se refiere el Grupo de Trabajo al examinar los casos 
sometidos a su consideración. 
52. Por consiguiente, el Grupo de Trabajo solicita al Gobierno de Marruecos que proceda a la 
puesta en libertad inmediata del Sr. Hajib y le ofrezca una reparación adecuada con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 9, párrafo 5, del Pacto. 
53. El Grupo de Trabajo decide remitir las denuncias de tortura al Relator Especial sobre la tortura y 
otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes. 

                                                 
483 E/CN.4/2003/68, párr. 26 e). 
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1.9.- Caso El Hadj c. España484 

El Estado es parte en el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos. 
1. […] de conformidad con sus métodos […], el Grupo […] transmitió la […] comunicación al 
Gobierno. 
[…] Presentaciones 
Comunicación de la fuente 
3. […] Adnam El Hadj, de nacionalidad marroquí, fue arrestado por agentes de la Policía Nacional 
durante un control de identidad en Madrid […y] conducido al Centro de Internamiento de 
Extranjeros (CIE) […] de Aluche […] donde quedó detenido. Se le asignó el número 933 y se le 
ubicó en una habitación con otros tres detenidos ubicada en el Módulo 1, Planta 1. 
4. Según la fuente, el 8 de mayo de 2012, a las cuatro horas, varios policías se presentaron en su 
habitación para iniciar los trámites de expulsión de un compatriota marroquí. El Sr. El Hadj; al 
despertarse, procedió a despedirse de su compañero e insultó a continuación a los agentes 
policiales llamándoles racistas. Los policías entonces procedieron a esposarle y a atarle las 
piernas, y le llevaron, tirándole de los cabellos, a los bajos de una escalera que conduce al 
comedor […], donde fue obligado a arrodillarse y recibió numerosos puñetazos, patadas y golpes 
[…] con porras. La escalera donde fue agredido es una zona gris en el sistema de video-control del 
CIE. Los policías le habrían dicho mientras le golpeaban: “Vienes a España a comer gratis. Te vas 
a largar y que te den de comer en tu país, moro de mierda”. Además insultaron a la madre y al 
padre […]. 
5. De los cinco policías que le golpearon, […] pudo solamente identificar al agente de número 
121224. Dos de quienes le golpeaban eran de baja estatura y con barba. Al igual que los otros 
agentes, se subieron las cazadoras para evitar ser identificados. Otros dos agentes presenciaron 
los hechos pero no participaron […]. Al regresar a la celda los agentes procedieron a hacer salir a 
los otros detenidos y golpearon nuevamente al Sr. El Hadj. Al retirarse se llevaron el colchón, 
dejándole tumbado en el piso. 
6. Afirma la fuente que el Sr. El Hadj habría sido víctima de insultos racistas y xenófobos desde que 
llegó al CIE de Aluche. 
7. Luego de la paliza recibida, los internos del CIE se negaron a desayunar en señal de protesta. El 
servicio médico del Centro de Internamiento, SERMEDES, emitió un parte médico que certificaba 
múltiples contusiones y golpes por agresión policial nocturna y ordenó el traslado […] al Hospital 
Universitario 12 de Octubre de Madrid. Sin embargo, el Sr. El Hadj no fue llevado al hospital. 
Tampoco se ordenó un reconocimiento médico forense ni se tomaron fotografías de las lesiones 
sufridas. No se le proporcionó la asistencia médica y hospitalaria a la que tenía derecho. 
8. La fuente añade que los Centros de Internamiento de Extranjeros no han sido objeto en España 
de una reglamentación adecuada. Los detenidos no tienen acceso a los jueces o fiscales para 
interponer recursos o quejas. Tampoco gozan de asistencia letrada de su elección. Un auto judicial, 
de fecha 21 de diciembre de 2011, firmado por el juez Ramiro García de Dios, titular del Juzgado 
de Instrucción N.º 6 de Madrid y uno de los jueces responsables de la supervisión y control del CIE 
de Aluche constata el “palmario hacinamiento y la escasez de espacio” de dicho centro de 
internamiento, haciendo referencia a “habitaciones absolutamente inapropiadas sin servicios de 
aseo”. Por la noche, los detenidos son encerrados en sus habitaciones y se les impide salir para 
hacer sus necesidades. 
9. […] agrega que los extranjeros enfermos, incluso quienes padecen enfermedades contagiosas, 
son mantenidos en los mismos ambientes con los sanos. Informa que la detenida Samba M. falleció 
de meningitis en el mencionado CIE, sin recibir […] asistencia médica. Los extranjeros detenidos 
sólo pueden ser visitados por sus familiares durante un corto período de la tarde. Las ONG sólo 
pueden ingresar al centro durante las horas de visita. 
10. […] las condiciones de detención en el CIE de Aluche son peores que las que padecen los reos 
en las cárceles españolas. Los extranjeros son conducidos ahí luego de controles de identidad y 

                                                 
484  Opinión n° 37/2012 (Adnam El Hadj c. España), aprobada el 30 de agosto de 2012. Doc. 
A/HRC/WGAD/2012/37, 26 de noviembre de 2012, 4 p. 
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sin mayor supervisión ni control efectivo por parte del Ministerio Fiscal ni de los Juzgados de 
Instrucción. 
11. El Sr. El Hadj fue internado en el CIE de Aluche por […] no haber podido acreditar su situación 
de residencia legal en España y sin haber cometido delito alguno. 
Respuesta del Gobierno 
12. El Gobierno no contesto a la comunicación que le envió el Grupo […]. 
Deliberación 
13. De la narración de hechos expuesta, así como por averiguaciones del Grupo […], debe 
entenderse que el ciudadano marroquí Adnam El Hadj, quien se encontraba en España en 
búsqueda de refugio, fue detenido el 8 de mayo de 2012 con el fin de proceder a su expulsión […] y 
recibió el tratamiento de parte de los funcionarios policiales que intervinieron y que se da cuenta en 
la comunicación. En el Centro de Internamiento […] al que fue conducido fue objeto de vejaciones, 
malos tratos y torturas, con insultos de un fuerte contenido racista –y por tanto, discriminatorio, con 
frases como “Vienes a España a comer gratis” y “Que te den comida en tu país, moro de mierda”. 
Logró identificar por el número de su placa […] a uno de los agentes, pero todos se cubrieron sus 
rostros mientras participaban en los actos de tortura. A tal extremo llegaron los vejámenes, que el 
resto de los internos se negaron a desayunar en protesta. De todos los hechos quedó registro en 
un parte médico, así como en atestados de defensores de los derechos humanos de los migrantes. 
14. La expulsión […], que aparentemente debía realizarse en los días siguientes, se habría 
adelantado para el […] 8 de mayo de 2012, en razón del escándalo producido en el recinto y por 
las observaciones de humanitarios que tuvieron conocimiento de los hechos. 
15. Los funcionarios policiales que detuvieron al Sr. […] El Hadj no mostraron orden de detención 
en su contra. El afectado no tuvo la posibilidad de interponer un recurso efectivo, como lo estatuyen 
los artículos 8 de la Declaración Universal […] y 2.3 y 9.4 del Pacto […], y más específicamente, el 
propio texto del articulo 62.2 de la Ley española sobre derechos y libertades de los extranjeros en 
España y su integración social (LOEX). No recibió, tampoco, un trato digno, como lo ordena el 
artículo 10.1 del Pacto. 
16. El Sr. El Hadj habría sido transferido a Tarifa y luego —hasta donde se supone— expulsado a 
Marruecos. 
17. El Grupo […] entiende que la detención […] fue arbitraria por la ausencia de orden de arresto y 
la falta de acceso a recursos judiciales expeditos para poner fin a su privación de libertad y a los 
abusos que se cometieron en su contra. 
18. Si bien los métodos de trabajo […]prevén que en caso de liberación de la persona […] el caso 
se archiva, también facultan al Grupo […] para emitir un pronunciamiento sobre la arbitrariedad de 
la detención si lo estima necesario. En la especie, el emitir una Opinión es más necesario aún, por 
cuanto el afectado no fue liberado, sino supuestamente expulsado del país en violación de la propia 
ley española que le otorga un derecho a recurso que, por la acción de los agentes […], fue 
imposible interponer. Por otra parte, es difícil asumir que la expulsión […] sea una forma de 
liberación. 
19. Lo expuesto en los dos párrafos precedentes permite calificar la detención […] como arbitraria, 
conforme a la categoría III de los métodos de trabajo del Grupo […], por tratarse de una violación 
de tal gravedad a las normas del debido proceso de derecho que así lo justifican. Es también 
arbitraria en virtud de la categoría IV, pues se trata de un inmigrante que no dispuso de recurso 
judicial ni administrativo para impugnar su detención. Y además, cabe considerar que en la especie 
se ha incurrido también en la categoría V, pues la privación de […] El Hadj fue motivada por 
discriminación por su origen nacional, étnico y social, haciendo caso omiso de la igualdad esencial 
de todas las personas en el reconocimiento y goce de sus derechos humanos. 
Decisión 
20. En vista de lo anterior, el Grupo […] emite la siguiente Opinión: La detención […] fue arbitraria, 
correspondiendo a las categorías II, IV y V de los métodos de trabajo […]. 
21. Atendiendo a la supuesta expulsión de España del afectado, el Grupo […] recomienda al 
Gobierno que le conceda una reparación proporcionada al mal causado. 
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22. Sin perjuicio de lo anterior, […] resuelve transmitir este caso al conocimiento del Relator 
Especial sobre la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes, y el Relator 
Especial sobre los derechos humanos de los migrantes. 

1.10.- Caso Dihani c. Marruecos485 

[…] Información recibida 
Comunicación de la fuente 
3.- Mohamed Dihani, nacido en El Aaiún […], es ciudadano marroquí titular del pasaporte Nº R 
152464, domiciliado en […] El Aaiún, y traductor no acreditado para la prensa italiana. Fue detenido 
el 28 de abril de 2010 en el Boulevard Al Hizam de El Aaiún por agentes de la Dirección General de 
Vigilancia del Territorio (DGST) vestidos de civil, que no le presentaron orden de detención ni le 
comunicaron los motivos por los que era detenido. Lo introdujeron en un automóvil y lo trasladaron 
a la comisaría de policía de El Aaiún. 
4.- […] Dihani residió en Italia de 2002 a 2008. Trabajó como sumiller en un restaurante de la isla 
de Elba, […] durante la temporada turística y como vendimiador. Posteriormente trabajó con su 
padre en la compraventa de vehículos de ocasión. 
5.- Abdelmoulá Dihani, padre de […] Dihani, acudió a la comisaría, donde esperó 12 horas, hasta 
que las autoridades policiales negaron la detención […]. Las mismas autoridades le confiscaron el 
pasaporte que solo le devolvieron transcurridos 20 días. 
6.- […] Dihani estuvo recluido en régimen de incomunicación seis meses en Temara. No se informó 
a su familia del lugar donde se encontraba detenido. La fuente considera que durante ese período 
[…] Dihani fue víctima de desaparición forzada o involuntaria. 
7.- Durante ese período, al parecer, se pidió a […] Dihani que colaborara con los servicios de 
inteligencia […] informándolos de las actividades del Frente Polisario […y,] al negarse a colaborar, 
lo torturaron durante más de diez días y lo obligaron a declararse culpable de los delitos de 
asociación ilícita y de terrorismo. 
8.- Las torturas y los malos tratos de que fue objeto […] le dejaron al parecer secuelas físicas y 
psíquicas. Las torturas consistieron en golpearle mientras permanecía con los ojos tapados y las 
manos atadas, en impedirle dormir despertándolo cada hora y en amenazarlo de violación. 
9.- El 29 de octubre de 2010, se informó a los padres […] de que su hijo estaba detenido en la 
Brigada Nacional de la Policía Judicial de Casablanca. 
10.- […] Dihani fue acusado de planear atentados terroristas en Dinamarca, Italia y la Santa Sede 
cuando residía en Italia con su padre. Sin embargo, la fuente indica que las autoridades marroquíes 
no solicitaron la colaboración de las autoridades de esos países europeos para confirmar las 
acusaciones. 
11.- El 27 de octubre de 2011 […] fue condenado por el Tribunal Penal de Rabat a […] diez años 
de prisión por […] asociación ilícita con fines terroristas, a tenor de […] la Ley Nº 03/03 contra el 
terrorismo […]. Según la fuente, los cargos […] se formularon sin pruebas. La condena se basa 
exclusivamente en la confesión de otro acusado y en la de […] Dihani, obtenida en los locales 
policiales en ausencia de un abogado. La fuente denuncia […] que la confesión de […] Dihani fue 
obtenida mediante tortura y lamenta que ni el tribunal ni las autoridades administrativas […] hayan 
ordenado una investigación al respecto. […] Dihani también acusó a los servicios de inteligencia de 
haber formulado contra él falsas acusaciones. 
12.- […] Dihani recurrió la sentencia. El 14 de abril de 2013, el Tribunal de Apelación de Rabat 
redujo la pena de cárcel de diez a seis años. 
13.- […] el proceso fue injusto, ilegal y manipulado. […] Dihani no gozó del derecho a un juicio 
imparcial ni […] a comunicarse libremente con un abogado de su elección. Además, no se abrió 
investigación sobre las torturas sufridas […], las confesiones que le arrancaron ni su detención en 
[…] incomunicación durante seis meses. 

                                                 
485  Opinión n° 19/2013 (Mohamed Dihani c. Marruecos), aprobada el 27 de agosto de 2013. Doc. 
A/HRC/WGAD/2013/19, 14 de enero de 2014, 6 p. 



 
 

181 

14.- El padre […] no obtuvo respuesta a ninguna de las denuncias que presentó para tratar de 
localizar a su hijo: el 3 de mayo de 2010 ante el Fiscal General de El Aaiún, el 27 de mayo de 2010 
ante el Fiscal General del Reino, el 2 de agosto de 2010 ante el Fiscal de Reino de El Aaiún, y el 
17 de agosto de 2010 en el Ministerio de Justicia. 
15.- Actualmente, […] Dihani se encuentra en la cárcel de Salé, en Rabat, en las condiciones 
especialmente severas aplicables a los presos condenados por […] terrorismo. La fuente añade 
que […] ha sufrido otras torturas después de haber sido condenado y que lo sacaron ilegalmente 
de la cárcel en varias ocasiones. 
16.- […] considera que la detención de […] Dihani es arbitraria y contraria a lo dispuesto en el 
artículo 9 de la Declaración Universal […] y los artículos 1, párrafo 1; 9; 10; 14; 20 y 23 del Pacto 
[…] en el que el Estado es parte, y que contraviene los principios 4, 6, 8, 9, 10, 11 12, 13, 15, 16, 
17, 18, 19, 20, 21, 23, 24, 25, 26, 27, 32, 33, 34, 36, 37 y 38 del Conjunto de principios para la 
protección de todas las personas sometidas a cualquier forma de detención o prisión. 
17.-La detención […] podría constituir asimismo una violación de su libertad de pensamiento, 
opinión y expresión consagrada en el artículo 19 de la Declaración Universal […] y en el artículo 19 
del Pacto […]. Su condena, […] motivada por su apoyo a la causa del Frente Polisario, constituye 
una sanción penal por el ejercicio legítimo de sus derechos. 
18.- La fuente añade que la detención […] responde a motivos discriminatorios, pues se basa en el 
origen nacional o étnico saharaui del detenido. 
19.- En consecuencia, […] pide la puesta en libertad inmediata […] y el pago de una indemnización 
económica adecuada, justa y proporcional por el período en que fue víctima de desaparición 
forzada o involuntaria, las torturas y malos tratos sufridos y su detención arbitraria. La fuente pide 
también que se le presenten excusas oficiales y […] garantías suficientes de que no vuelvan a 
producirse tales hechos. 
20.- Abdelmoula Dihani fue detenido el 18 de enero de 2013 cuando iba a visitar a su hijo en la 
cárcel de Salé. Fue acusado de intentar introducir varios chips telefónicos en la cárcel; permaneció 
72 horas en detención policial y quedó en libertad en espera de juicio. 
Respuesta del Gobierno 
21.- El Grupo […], en carta de 7 de mayo de 2013, solicitó la reacción del Gobierno con respecto a 
las denuncias que anteceden y, en una nota verbal de 10 de julio de 2013, el Gobierno atendió a 
esa petición. Según la información de que dispone, el Grupo […] considera que puede emitir una 
opinión. 
22.- […] el Gobierno afirma que, tras haber desarticulado una célula terrorista, el 29 de octubre de 
2010, los servicios policiales detuvieron a […] Dihani por su implicación en las actividades delictivas 
de la célula. Permaneció detenido en la comisaría de policía judicial de Casablanca durante el 
plazo legal las 96 horas establecido en el […] Código de Procedimiento Penal, […] renovado dos 
veces por autorización escrita del Fiscal General. Durante ese tiempo, se informó a su familia de la 
detención y el lugar donde se encontraba y su abogado lo visitó desde las primeras horas de la 
detención policial de conformidad con lo dispuesto en […] la nueva Constitución, que castiga la 
detención arbitraria o en régimen de incomunicación y la desaparición forzada. Estos hechos 
refutan las denuncias de detención en secreto. Por lo demás, en aplicación de esas disposiciones, 
el Tribunal de Apelación de Kenitra acaba de condenar a miembros de la Gendarmería Nacional a 
diez años de prisión por detención arbitraria. 
23.- […] añade que la instrucción y el proceso se desarrollaron en plena conformidad con las 
normas internacionales […], en presencia del colectivo de abogados que recurrió la sentencia 
condenatoria. El Tribunal de Apelación redujo la pena. Posteriormente, el condenado presentó 
recurso de casación; el procedimiento está en curso, por lo que es aplicable la norma relativa al 
agotamiento de los recursos internos. 
24.- […] Dihani es un preso común […] condenado por haber planeado alquilar en El Aaiún un taller 
con el propósito de fabricar artefactos explosivos siguiendo una fórmula obtenida en Internet, para 
perpetrar atentados en el Reino […] contra intereses occidentales, los servicios de seguridad y 
sectores vitales de la economía […]. 
25.- El Gobierno rechaza asimismo las denuncias de malos tratos en la cárcel; aclara que […] 
Dihani gozó de los mismos derechos que sus codetenidos y […] que la investigación […] sobre las 
denuncias de tortura y malos tratos en prisión resultó infundada […,] subraya la conducta 
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subversiva del detenido […] y que sus actividades le han valido varios informes de la administración 
penitenciaria […] sobre su participación en revueltas. 
26.- Por último, […] sostiene que el padre de […] Dihani fue sorprendido in fraganti cuando 
pretendía introducir seis tarjetas telefónicas de memoria en la sala de visitas reservada a los 
familiares […]. Abdelmoula Dihani admitió que había intentado entregar ilegalmente las tarjetas a 
su hijo, por lo que fue detenido e ingresó en prisión preventiva mientras se investigaban los hechos. 
Comentarios de la fuente 
27.- La respuesta del Gobierno fue transmitida a la fuente para […] sus comentarios y, en un envío 
de 14 de agosto de 2013, esta confirmó sus denuncias iniciales, exponiendo […] nuevos 
argumentos […] que no es posible tener en cuenta, dado que no figuraban en la comunicación 
dirigida al Gobierno. Además, la fuente se refiere […] a los informes más recientes del Comité 
contra la Tortura y del Relator Especial sobre la tortura […]. 
Deliberaciones 
28.- Ante todo, […] la regla del agotamiento de los recursos internos no es aplicable por el Grupo 
[…], no solo por la naturaleza de su mandato, que requiere una respuesta urgente, sino […] porque 
sus métodos […] no prevén tal condición, como confirma […] su jurisprudencia reiterada al 
respecto. 
29.- […] las denuncias formuladas por la fuente se basan en la ausencia de orden de detención y 
de notificación de los motivos […], en la detención en régimen de incomunicación, en los actos de 
tortura cometidos durante la instrucción para arrancar confesiones, sin que se iniciara una 
investigación administrativa o judicial para examinar la legalidad de las confesiones y […] en el 
hecho de que la reclusión de […] Dihani se debe a que hizo uso de su libertad de expresión para 
apoyar al Frente Polisario. 
30.- El Gobierno […] aporta explicaciones concretas a todas las alegaciones, salvo las relativas a 
los actos de tortura durante la investigación policial. Ese silencio resulta especialmente inquietante, 
dada la precisión y la coherencia de las denuncias formuladas. Sin embargo, el Gobierno no explica 
las razones de que no se hubiera ordenado una investigación, ni administrativa ni judicial, […] 
cuando las presuntas confesiones, obtenidas mediante torturas, han sido determinantes para la 
condena […]. 
31.- […] el Gobierno tenía la obligación, a tenor del artículo 12 de la Convención contra la Tortura 
[…] en la que es parte, de "velar[á] por que, siempre que haya motivos razonables para creer que 
dentro de su jurisdicción se ha cometido un acto de tortura, las autoridades competentes procedan 
a una investigación pronta e imparcial", en especial dado que el artículo 15 de la misma 
Convención dispone que ninguna declaración […] resultado de la tortura puede ser invocada como 
prueba. 
32.- […] en sus observaciones finales acerca del cuarto informe periódico presentado por 
Marruecos en noviembre de 2011, el Comité contra la Tortura observó con preocupación que la Ley 
Nº 03-03 […] de lucha contra el terrorismo ampliaba a 12 días el plazo legal de detención en 
relación con asuntos de terrorismo y no permitía el acceso a un abogado más que al cabo de 6 
días, con lo cual aumentaba el riesgo de que se sometiera a tortura a los sospechosos detenidos. 
De hecho, añade el Comité, precisamente en esos períodos, durante los cuales no pueden 
comunicarse con sus familias ni […] abogados, hay más posibilidades de que los sospechosos 
sean objeto de tortura (artículos 2 y 11 de la Convención contra la Tortura […]) [CAT/C/MAR/CO/4, 
par. 8]. 
33.- En sus observaciones finales el Comité contra la Tortura expresa su preocupación por las 
numerosas denuncias de tortura y malos tratos cometidos por los agentes de policía, los 
funcionarios de prisiones y […] agentes de la Dirección de Vigilancia del Territorio, reconocidos 
actualmente como agentes de la policía judicial, cuando se priva a las personas de las 
salvaguardias jurídicas fundamentales, como el derecho de acceso a un abogado, en particular a 
las personas que, según se sospecha, pertenecen a redes terroristas o son partidarias de 
la independencia del Sáhara Occidental o durante los interrogatorios con el objeto de extraer 
confesiones a los sospechosos de actos de terrorismo. (artículos 2, 4, 11 y 15 de la Convención 
contra la Tortura) [ibid., parr. 10]. 
34.- El Grupo […] se remite a su opinión Nº 40/2012 relativa a Mohamed Hajib. 
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Decisión 
35.- […] a tenor de esas observaciones, la detención y condena basadas en confesiones hechas 
bajo la tortura y en las simples acusaciones de un codetenido, la falta de pruebas materiales o de 
otro tipo y […] que no se haya procedido a investigar la veracidad de las confesiones, contravienen 
lo dispuesto en los artículos 9, 10 y 11 de la Declaración Universal de […] y los artículos 9 y 14 del 
Pacto […] y se inscriben en la categoría III aplicable al examen de los casos presentados al Grupo 
[…]. 
36.- Por consiguiente, el Grupo […] solicita al Gobierno que ponga en libertad inmediata a […] 
Dihani, ordene una investigación independiente e imparcial de los actos de tortura de los que 
presuntamente fue objeto durante su detención policial, aplique medidas legales de acuerdo con 
sus compromisos internacionales, revisando el enjuiciamiento y, si procede, ofrezca plena 
reparación del daño sufrido. 
37.- El Grupo […] decide remitir las denuncias de tortura al Relator Especial sobre la tortura […]. 

1.11.- Caso Mohamed Hassan Echerif el-Kettani c. Marruecos486 

(…) Información recibida 
Comunicación de la fuente 
3. El Sr. Mohamed Hassan Echerif el-Kettani, de nacionalidad marroquí, nacido en XXXX y 
residente en Rabat, es una personalidad religiosa conocida en Marruecos. 
4. Según se informó, el 6 de febrero de 2003, el Sr. El-Kettani fue convocado por la policía de Salé 
tras una denuncia presentada por el Sr. Al Tayeb Bouriya y por el Sr. El Hassan al Chebbari, 
residentes en el barrio Haï El Oued (Salé), que lo acusaban de haber perturbado la tranquilidad del 
barrio desde que era imán de la mezquita Mecca y de haber introducido en sus oraciones algunos 
cambios con respecto al rito musulmán malekita. 
5. Según la información recibida, los agentes de la policía judicial lo detuvieron por usurpación de 
funciones al predicar sin autorización, por incitación a la violencia y al yihad, por no llamar a 
bendecir la persona del Rey en el curso de los sermones y por haber distribuido publicaciones y 
celebrado reuniones prohibidas tanto en la mezquita como fuera de ella. 
6. El 8 de febrero de 2003, el Fiscal tomó declaración al Sr. El-Kettani. Según la fuente, las 
acusaciones formuladas contra el Sr. El-Kettani resultaron falsas. El Sr. El-Kettani estaba 
legalmente autorizado a predicar en las mezquitas, y la policía encargada de la investigación 
preliminar no aportó ninguna prueba material. Posteriormente, el Sr. El-Kettani fue puesto en 
libertad. 
7. El 13 de febrero de 2003, el Sr. El-Kettani supo que se lo estaba buscando, por lo que se 
presentó voluntariamente ante el Fiscal del Tribunal de Apelación de Rabat. Fue sometido a 
interrogatorio sobre los mismos hechos, y se le comunicaron los cargos de asociación de 
malhechores, reunión ilegal, constitución de asociación no autorizada y usurpación de funciones, 
acusaciones que el Sr. El-Kettani rechazó desde su primera comparecencia. 
8. El Sr. El-Kettani quedó detenido y fue acusado también de haber sido invitado en el pasado a 
reuniones no autorizadas de miembros o de partidarios de una organización a la que los servicios 
de seguridad denominaban "Salafia Jihadia". El Sr. El-Kettani rechazó todas las acusaciones 
cuando el juez de instrucción le tomó declaración en cuanto al fondo. 
9. La fuente añade que, durante su audiencia por el juez de instrucción sobre la denuncia 
presentada a la policía de Salé, el Sr. Al Tayeb Bouriya y el Sr. El Hassan al Chebbari declararon 
que nunca habían presentado ninguna denuncia contra el Sr. El-Kettani, que no lo conocían, que 
nunca habían asistido a sus sermones ni a sus predicaciones del viernes, que nunca habían 
participado en oraciones en la mezquita Mecca de Salé y, además, que el Sr. El Hassan al 
Chebbari no había hecho jamás las oraciones y nunca había entrado en una mezquita. Varias otras 
personas a las que se tomó declaración posteriormente, entre ellas el Sr. Mustapha Adra, el Sr. 
Tewfik al Fatmi, el Sr. Amhed Bennacer, el Sr. Mohamed al Yabour, el Sr. Abdelkader Tima, el Sr. 
Djouad al Bouqali, el Sr. Noureddine Azzeraidi, el Sr. Bouzza Idiha y el Sr. Amhed al Madkis, 
declararon todas que no tenían ninguna relación con el Sr. El-Kettani y que a veces iban a las 
                                                 
486 Opinión Nº 35/2011, aprobada el 1º de septiembre de 2011 
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oraciones en la mezquita Mecca, sin más. A pesar de la aparente falta de pruebas, el juez de 
instrucción denegó la libertad provisional al Sr. El-Kettani por auto no motivado de 2 de abril de 
2003. Pese al cierre de la instrucción a fines de marzo de 2003, el juez de instrucción no remitió el 
asunto a un tribunal juzgador. 
10. Según la información recibida, tras los atentados terroristas cometidos en Casablanca el 16 de 
mayo de 2003, el juez de instrucción del Tribunal de Apelación de Rabat decidió transmitir el asunto 
al Tribunal de Apelación de Casablanca, que había incoado actuaciones contra 31 personas en el 
marco de esos atentados. La mayoría de esas personas habían sido detenidas en Casablanca 
entre octubre y diciembre de 2002 y habían sido acusadas de pertenencia a la organización Salafia 
Jihadia. 
11. Según se informó, la Fiscalía General pidió que se abriese contra el Sr. El-Kettani una 
instrucción basada en nuevos cargos, entre ellos la constitución de una asociación criminal, el 
homicidio voluntario, la complicidad en homicidio voluntario y un atentado contra la seguridad del 
Estado. 
12. Según la fuente, el Sr. El-Kettani rechazó esas nuevas acusaciones en el curso de sus dos 
declaraciones ante el juez de instrucción del Tribunal de Apelación de Casablanca. A pesar de la 
inexistencia de vínculos entre el Sr. El-Kettani y las personas procesadas por los atentados de 
Casablanca, el asunto fue transmitido a la Sala de lo Penal que estudiaba las acusaciones 
indicadas más arriba. En consecuencia, se celebró una audiencia ante el Tribunal de Apelación de 
Casablanca el 25 de septiembre de 2003. 
13. Según se informó, al iniciarse el juicio oral los abogados del Sr. El-Kettani pidieron, in limine 
litis, que se citase ante el tribunal a los testigos que figuraban en el auto por el que el juez de 
instrucción había transmitido la causa al órgano juzgador para que declarasen ante este y carearlos 
con los acusados. Según la fuente, el Presidente del Tribunal rechazó la petición de la defensa. La 
defensa se retiró de la audiencia en señal de protesta. Tras la retirada de los abogados del Sr. El-
Kettani, Presidente del Tribunal designó a un abogado de oficio al que se dio un plazo de unas 
horas para que estudiase un expediente de varios miles de páginas. 
14. A la vista de lo que antecede, se afirma igualmente que el Sr. El-Kettani no gozó de las 
garantías procesales dimanantes del derecho a un juicio imparcial. El mismo día, el 25 de 
septiembre de 2003, el Tribunal de Apelación de Casablanca condenó al Sr. El-Kettani a una pena 
de prisión de 20 años, basándose solamente en las declaraciones hechas por los testigos ante la 
policía, a los que el propio tribunal se había negado a convocar, a tomar declaración y a carear con 
el acusado. Según la fuente, de los motivos expuestos en la sentencia condenatoria dictada por el 
tribunal se desprende que incumbía a los acusados demostrar la falsedad de las declaraciones de 
los testigos, en violación del principio fundamental de la presunción de inocencia. Posteriormente, 
el Sr. El-Kettani recurrió en casación contra esa decisión del Tribunal de Apelación de Casablanca. 
El 24 de enero de 2007, es decir, cerca de cuatro años después de la detención, el Tribunal 
Supremo de Rabat casó el juicio basándose en que "la falta de respuesta a las peticiones de las 
diferentes partes privaba de todo fundamento jurídico a la decisión del Tribunal de Apelación". 
15. El asunto fue devuelto al Tribunal de Apelación de Casablanca para que lo examinase de 
nuevo. Este segundo proceso del Sr. El-Kettani fue objeto de múltiples aplazamientos que, según 
se afirma, fueron injustificados. El asunto fue aplazado sucesivamente el 15 de junio, el 20 de julio, 
el 28 de septiembre y el 9 de noviembre de 2007, y el 1º de febrero, el 14 de marzo, el 20 de mayo, 
el 10 de octubre y el 26 de diciembre de 2008. El 2 de mayo de 2009, el Tribunal de Apelación de 
Casablanca condenó de nuevo al Sr. El-Kettani a una pena de prisión de 20 años. Según la 
información recibida, en el curso de esa audiencia y después de pronunciarse el fallo condenatorio, 
el juez declaró textualmente al Sr. El-Kettani: "No tengo nada contra usted en este expediente, pero 
he tomado en consideración el asunto en su conjunto". Esta última decisión ha sido objeto de un 
nuevo recurso de casación que actualmente está pendiente ante el Tribunal Supremo de Rabat. 
16. La fuente sostiene que, desde el 6 de febrero de 2003, el Sr. El-Kettani está privado de libertad 
sin ningún fundamento jurídico. Según se afirma, los procedimientos incoados contra el Sr. El-
Kettani están viciados, por una parte porque se basan en una denuncia penal falsa, y por otra parte 
porque están relacionados con otro procedimiento iniciado en otra ciudad contra personas con las 
que el Sr. El-Kettani no tenía visiblemente ningún vínculo y que estaban procesadas por otros 
hechos ocurridos después de la detención del Sr. El-Kettani. 
17. Además, la fuente sostiene que el juicio del Sr. El-Kettani tiene carácter político, como lo 
confirma la declaración hecha por el juez en la vista del Tribunal de Apelación de Casablanca. 
Según la información recibida, la actual privación de libertad del Sr. El-Kettani es consecuencia 
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directa del ejercicio de su derecho a expresar pacíficamente sus opiniones, derecho protegido por 
la Constitución marroquí, así como por el artículo 19 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos, en el que el Estado acusado es parte. 
18. La fuente sostiene que el Sr. El-Kettani no tuvo la posibilidad de disponer de una defensa 
adecuada. Los magistrados se negaron, en particular, a hacer comparecer a personas que habían 
declarado ante el juez de instrucción. 
19. Según la información recibida, el Sr. El-Kettani está actualmente detenido en la prisión de 
Casablanca. La fuente sostiene que la privación de libertad del Sr. El-Kettani es arbitraria, porque 
carece de fundamento jurídico desde el 6 de febrero de 2003, porque es consecuencia directa del 
ejercicio del derecho del Sr. El-Kettani a expresar libre y pacíficamente sus convicciones y sus 
opiniones políticas y religiosas y, por último, porque no se respetó su derecho a un juicio imparcial. 
Respuestas del Gobierno 
20. El Grupo de Trabajo sobre la Detención Arbitraria expresa al Gobierno su gratitud por haberle 
proporcionado en el momento oportuno la información solicitada. 
21. El Gobierno, en su respuesta, sostiene que el Sr. El-Kettani daba cursos en lo que se alentaba 
a la rebelión y a la desobediencia a los regímenes no islamistas, cursos a los asistían elementos de 
la Salafia Jihadia, varios de los cuales estaban implicados en los atentados terroristas cometidos en 
Casablanca en 2003. Los procesos incoados contra él se fundan en el testimonio de varias 
personas implicadas en esos acontecimientos, así como en sus propias confesiones. 
22. El Gobierno da, en su respuesta, los nombres de los abogados del Sr. El-Kettani que 
participaron de manera efectiva en el desarrollo del proceso pero que se retiraron tras la decisión 
del Tribunal de unir su petición de audiencia de testigos al juicio sobre el fondo, estimando que esa 
decisión redundaba en detrimento de los intereses de su cliente. En esa situación, el Tribunal 
designó otro abogado antes de continuar el procedimiento. El Gobierno sostiene que esa decisión 
se funda en la jurisprudencia del Tribunal Supremo. 
23. Según el Gobierno, el Tribunal respetó las garantías inherentes a un proceso imparcial, y el 
inculpado fue condenado siguiendo un procedimiento regular. Por último, el Tribunal Supremo casó 
el juicio, y el Tribunal de Apelación, decidiendo de nuevo después de haber escuchado a los 
abogados del inculpado y a una veintena de testigos para atender la petición de los abogados, lo 
condenó de nuevo a una pena de prisión de 20 años. Esa decisión ha sido objeto de un recurso de 
casación que está pendiente todavía. 
Comentarios de la fuente 
24. La fuente, en los comentarios hechos tras esa respuesta, invoca además la categoría V de los 
métodos de trabajo del Grupo de Trabajo sobre la Detención Arbitraria y estima que el Gobierno no 
aporta ningún elemento nuevo. No se han demostrado las falsas acusaciones ni el vínculo entre el 
procedimiento seguido contra las personas procesadas por terrorismo y el procedimiento seguido 
contra el Sr. El-Kettani. Además, este último impugna los hechos que se le atribuyen, y no se ha 
presentado ninguna prueba material o testimonial. Todos los acusados a los que se tomó 
declaración sostuvieron que no conocían al Sr. El-Kettani, pero, ante la sorpresa general, se 
confirmó la condena. 
Deliberaciones 
25. El Grupo de Trabajo sobre la Detención Arbitraria señala que el Sr. El-Kettani fue objeto de una 
orden de ingreso en prisión el 13 de febrero de 2003 y que ese proceso está todavía en curso. 
26. Sin emitir ningún juicio de valor sobre la regularidad del procedimiento descrito por la fuente, 
cabe poner de relieve los hechos que se indican a continuación, que merecen la atención del 
Grupo de Trabajo, sobre todo habida cuenta de que el Gobierno no da ninguna respuesta 
específica al respecto: 

a) El interesado fue detenido de nuevo por los mismos hechos por los que había sido puesto en 
libertad una primera vez. 

b) El interesado se presentó voluntariamente a la policía cuando supo que se lo buscaba. 
c) Los hechos que se le imputan carecen de precisión. Se le acusa de alteración del orden 

público, de introducir en sus predicaciones desviaciones en el rito musulmán malekita, de dirigir 
oraciones sin autorización, de incitar a la violencia y al yihad, de no pedir que se bendiga a la 
persona del Rey en el curso de sus sermones, de haber distribuido dentro y fuera de la mezquita 
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publicaciones prohibidas, de asociación de malhechores, de reuniones ilegales, de constitución de 
asociación no autorizada y de usurpación de funciones. 

d) Los supuestos denunciantes que dieron lugar al procedimiento, así como varios testigos 
interrogados, negaron que hubieran presentado ninguna denuncia y sostuvieron que no conocían al 
interesado. 

e) Tras los atentados terroristas ocurridos en Casablanca el 16 de mayo de 2003, se 
acumularon los dos asuntos sin que se aportase ninguna prueba de la existencia de un vínculo 
justificativo. El Gobierno no se pronuncia sobre este punto. 

f) Al iniciarse el juicio, los abogados pidieron que se convocase a testigos a los que se había 
tomado declaración durante la investigación hecha por la policía, pero no se atendió su petición. 
Esto hizo que los abogados se retirasen de la audiencia en señal de protesta, con lo que no se 
pudo asegurar conforme a las normas la defensa del Sr. El-Kettani, incluso aunque se le nombró 
otro abogado. 

g) El Tribunal Supremo de Rabat casó la decisión condenatoria, estimando que "la falta de 
respuesta a las peticiones de las diferentes partes privaba de todo fundamento jurídico a la 
decisión del Tribunal de Apelación". 
27. Estos elementos demuestran que la detención, a falta de hechos precisos y conexos imputados 
al Sr. El-Kettani, corrobora la tesis de que este fue detenido por sus opiniones y por ejercer su 
libertad de expresión. Además, su defensa ante el Tribunal no fue conforme al derecho 
internacional, por la ausencia de sus abogados, por el largo encarcelamiento del imputado y por el 
hecho de que este no pudo hacer que se tomase declaración a todos sus testigos ante el Tribunal. 
Por lo demás, el Tribunal Supremo menciona todas estas deficiencias en su fallo citado más arriba. 
28. El Grupo de Trabajo no puede sino concluir que tal privación de libertad es arbitraria y está 
comprendida en las categorías II y III aplicables a los casos sometidos a la consideración del 
Grupo. 
Decisión 
29. En vista de lo anterior, el Grupo de Trabajo sobre la Detención Arbitraria emite la siguiente 
opinión: 
La privación de libertad del Sr. El-Kettani es arbitraria, por cuanto contraviene los artículos 9 a 11 y 
19 de la Declaración Universal de Derechos Humanos y los artículos 9, 14, 18 y 19 del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos, y se inscribe en las categorías II y III aplicables al 
examen de los casos presentados al Grupo de Trabajo. 
30. En consecuencia, el Grupo de Trabajo solicita al Gobierno que proceda a la liberación 
inmediata del Sr. El-Kettani y que tome medidas para reparar el perjuicio sufrido por este como 
consecuencia de la situación. 

1.12. Caso Mustapha Adib c. Marruecos487 

(…) 5. Según la fuente, Mustapha Adib, nacido el XX de septiembre de XXXX, de nacionalidad 
marroquì, fue arrestado por personal militar el 5 de diciembre de 1999 en la base aérea militar de 
Sidi Slimane, situada 80 km al norte de Rabat, donde estaba destinado en ese momento. 
6. Mustapha Adib era responsable del equipo en la base aérea de Errachidia, al sur de Marruecos. 
El Sr. Adib observó que tenìa lugar un tráfico ilìcito de combustible organizado por el oficial de más 
alta graduación de la base. La unidad recibìa una asignación de combustible para el 
funcionamiento de un gran sistema de radar. La operación fraudulenta consistìa en la desviación y 
venta del combustible recibido a una gasolinera próxima. Se cree que en un perìodo de diez meses 
se desviaron unas 120 toneladas de combustible. 
7. Como responsable de los suministros, el capitán Adib tenìa que firmar los recibos de 
combustible. Cuando se negó a participar en esas prácticas corruptas, fue objeto de diversas 
formas de presión, y posteriormente sanciones, por negarse a obedecer. 
8. En octubre de 1998, informó del tráfico ilìcito al Prìncipe Heredero Sidi Mohamed, como 
coordinador de las Reales Fuerzas Armadas. A raìz de la investigación que se realizó, los oficiales 
                                                 
487 Opinión Nº 27/2001, aprobada el 3 de diciembre de 2001. 
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que se mencionan en el informe fueron declarados culpables de desviar suministros de 
combustible, complicidad y no haber comunicado las infracciones por el Tribunal Permanente de 
las Reales Fuerzas Armadas. El capitán Adib, por otra parte, fue exonerado de cualquier 
participación en la operación fraudulenta de la que habìa informado. A partir de entonces, el capitán 
Adib fue considerado una "oveja negra" en las filas del ejército y fue objeto de hostigamiento, 
acoso, confinamiento y varias otras formas de castigo. Se le impusieron cuatro sanciones 
disciplinarias. A fines de 1998 fue trasladado a la base de Salé y después, en febrero de 1999, a la 
base de Sidi Slimane. 
9. Finalmente, Mustapha Adib decidió presentar un recurso contra las sanciones disciplinarias. 
Según la fuente, esos recursos sólo sirvieron para empeorar su situación. Se le denegó una 
solicitud de licencia del ejército. El capitán Adib sintió que habìa agotado todos los recursos y se 
puso en contacto con Jean-Pierre Tuquoi, un periodista del diario francés Le Monde especializado 
en asuntos del Magreb. La entrevista tuvo lugar el 30 de noviembre de 1999. El 5 de diciembre, 
antes de que nada se publicara, Mustapha Adib fue arrestado. Fue condenado a 60 dìas de 
confinamiento en una prisión militar a partir del 10 de diciembre de 1999. 
10. El 16 de diciembre de 1999, Le Monde publicó un artìculo titulado "Oficiales marroquìes 
denuncian prácticas corruptas en el ejército", firmado por Jean-Pierre Tuquoi. Se mencionaba al 
capitán Adib como una de las fuentes de información. La Gendarmerìa abrió una investigación y, el 
17 de enero de 2000, se decretó el ingreso en prisión del capitán Adib a la espera de juicio. 
11. La fuente añade que, en un fallo de fecha 17 de febrero de 2000, el Tribunal Permanente de las 
Reales Fuerzas Armadas declaró al capitán Adib culpable de una infracción de las normas militares 
y de desacato al ejército, con arreglo a los artìculos 159 y 178 del Código de Justicia Militar. 
Recibió la máxima sentencia posible, cinco años de prisión, y fue licenciado del ejército. El 21 de 
febrero de 2000, el capitán Adib interpuso el único recurso posible, el de casación ante el Tribunal 
Supremo. El 24 de junio de 2000, el Tribunal Supremo anuló la sentencia por falta de motivación de 
la ausencia de circunstancias atenuantes y remitió de nuevo el caso al Tribunal Permanente de las 
Reales Fuerzas Armadas, con una composición diferente. El 6 de octubre de 2000, Mustapha Adib 
fue condenado por el Tribunal Permanente a una pena de dos años y medio de prisión y su 
licenciamiento del ejército. En un fallo de fecha 22 de febrero de 2001, el Tribunal Supremo 
rechazó el recurso presentado por el capitán Adib contra esa sentencia, que pasó a ser irrevocable. 
12. También según la fuente, el capitán Mustapha Adib no recibió un juicio justo ante el Tribunal 
Permanente de las Reales Fuerzas Armadas. Se conculcó la presunción de inocencia y el Tribunal 
Permanente mostró falta de imparcialidad en las audiencias de los testigos. Al ordenarle 
comparecer con ropas civiles, el Tribunal se habìa desviado del fallo del Tribunal Supremo, que 
habìa anulado el licenciamiento del capitán Adib. La fuente alega también que el Tribunal accedió a 
todas las peticiones de la acusación y rechazó sistemáticamente todas las de la defensa. No se 
celebró una audiencia preliminar en la que el acusado pudiera exponer su caso. Cuando se celebró 
la segunda audiencia ante el Tribunal Supremo, no se habìa informado al letrado del capitán Adib 
de los cargos presentados por la acusación. 
13. La fuente considera que el arresto, la detención en espera de juicio y la condena de Mustapha 
Adib se deben exclusivamente a que hizo uso de su derecho a la libertad de expresión. La 
restricción impuesta al capitán Adib no figuraba expresamente en la legislación. En la legislación de 
Marruecos no existe disposición alguna que limite el derecho a denunciar comportamientos 
corruptos. Por el contrario, el deber del capitán Adib era informar de actos de corrupción que 
pudieran perjudicar la reputación del ejército. Mediante esas restricciones se impedìa cualquier 
intento por denunciar hechos punibles según la legislación de Marruecos y esconder la corrupción, 
no castigar el desacato al ejército o la infracción de las normas militares. 
14. En su respuesta, el Gobierno se limitó a recordar los hechos que habìan conducido a la 
condena de Mustapha Adib por el Tribunal Permanente de las Reales Fuerzas Armadas por 
infracción de las normas militares y desacato al ejército, asì como los diversos juicios que habìan 
conducido a su última sentencia de dos años y medio de prisión. 
15. En su contrarréplica, la fuente mantiene que Mustapha Adib no tuvo un juicio justo ante el 
Tribunal Permanente de las Reales Fuerzas Armadas y que tanto su detención a la espera de juicio 
como su condena se debieron únicamente a que habìa hecho uso de su derecho a la libertad de 
expresión. 
16. En cuanto a la violación del derecho a un juicio justo, el Grupo de Trabajo observa que en su 
respuesta el Gobierno no rechazó, ni siquiera examinó, los hechos y alegaciones contenidos en la 
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comunicación, especialmente los relativos a los motivos del arresto, detención y condena de 
Mustapha Adib y los relativos a los detalles del juicio. 
17. Asì pues, no se negó el hecho de que el Tribunal Permanente, basándose en una decisión 
administrativa de licenciar al capitán Adib y accediendo a las peticiones de la acusación, habìa 
obligado al acusado a comparecer con ropas civiles cuando, en su sentencia definitiva, el Tribunal 
habìa vuelto a ordenar su licenciamiento. Todo ello parecìa indicar que el licenciamiento sólo podìa 
decidirlo el Tribunal y, por tanto, antes de que se dictara esa sentencia el acusado podìa 
considerarse aún miembro del ejército y tenìa derecho a vestir el uniforme. 
18. Tampoco se negó que el acusado habìa sido retirado de la sala y juzgado in absentia sin la 
presencia de sus abogados, que abandonaron la sala a raìz de que se retirase al acusado, por el 
único motivo de protestar contra el rechazo sistemático de las peticiones de su defensor, 
concretamente la petición de la comparecencia de testigos, y haber pedido un juicio justo. 
19. De lo que antecede parece deducirse que Mustapha Adib fue juzgado por un tribunal militar 
que, por su composición y por la forma en que fueron designados sus miembros, es un tipo de 
tribunal cuya independencia del poder ejecutivo se pone en duda a menudo y que, además, en ese 
caso concreto, actuó de una forma que arroja dudas sobre su imparcialidad al infringir la presunción 
de inocencia del acusado y dificultar su defensa. 
20. A ese respecto, y de conformidad con sus métodos de trabajo, el Grupo de Trabajo estima que, 
en virtud del párrafo 1 del artìculo 14 del Pacto, si un juicio no se realiza ante un tribunal 
competente, independiente e imparcial, la gravedad de la violación del derecho a un juicio justo es 
de tal gravedad que hace que la privación de libertad se considere de carácter arbitrario. 
21. Debe añadirse, sin embargo, que al examinar el carácter arbitrario de la privación de libertad de 
Mustapha Adib, el Grupo de Trabajo tuvo en cuenta las especiales circunstancias del caso. Asì 
pues, sus conclusiones no deben interpretarse como una posición de principio en relación con la 
incompatibilidad de la justicia impartida por tribunales militares y las normas de un juicio justo. 
22. Por lo que se refiere al goce del derecho a la libertad de expresión, habida cuenta de que la 
persona se encontraba prestando servicio militar activo y se expresó a través de los medios de 
comunicación, se plantea una duda acerca del alcance de su derecho a la libertad de expresión. 
23. En virtud del artìculo 19 del Pacto, el ejercicio del derecho a la libertad de expresión puede, en 
términos generales, estar sujeto a ciertas restricciones, siempre que esas restricciones sean 
necesarias para asegurar el respeto a los derechos o a la reputación de los demás, o para la 
protección de la seguridad nacional, el orden público o la salud o la moral públicas. Sin embargo 
según lo dispuesto en el Pacto, esas restricciones deben estar expresamente fijadas por la ley, y el 
Comité de Derechos Humanos ha venido adoptando la opinión de que, cuando un Estado impone 
ciertas restricciones al ejercicio de la libertad de expresión, tales restricciones no deberán poner en 
peligro ese derecho en sì mismo (Observación general Nº 10 sobre el artìculo 19 del Pacto). 
24. En cuanto al caso concreto del personal militar, se reconoce generalmente que el derecho a la 
libertad de expresión de los funcionarios, los oficiales de la policìa y el personal de las fuerzas 
armadas ha de estar sujeto a ciertas restricciones dada la especial naturaleza de las obligaciones y 
responsabilidades que le son propias. En el presente caso, Mustapha Adib, en una carta dirigida a 
las autoridades de Marruecos y a la comunidad internacional en la que protestaba contra su 
condena y su detención, reconoce que el personal militar de Marruecos, en virtud del reglamento 
de las Reales Fuerzas Armadas, está sujeto, en general, a una prohibición de publicar. 
25. Ahora bien, aunque se haya infringido el reglamento, subsiste, y merece ser examinada, la 
cuestión de la desproporción entre la sanción (60 dìas de confinamiento militar y cinco años de 
prisión, incluidos dos años y medio en sentencia firme) y la falta cometida, que quizá no mereciese 
más que una medida disciplinaria. 
26. No obstante, teniendo en cuenta que ni la información proporcionada por la fuente ni la 
facilitada por el Gobierno arrojan luz suficiente sobre la cuestión, el Grupo de Trabajo no está en 
condiciones de emitir una opinión acerca de la compatibilidad de la restricción con lo dispuesto en 
el artìculo 19 del Pacto ni de la proporcionalidad de la sanción impuesta a Mustapha Adib por su 
infracción. 
27. A la luz de lo que antecede, el Grupo de Trabajo emite la siguiente opinión: 
La privación de libertad de Mustapha Adib es arbitraria, ya que es contraria a lo dispuesto en los 
artìculos 9 y 10 de la Declaración Universal de Derechos Humanos y en los artìculos 9 y 14 del 
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Pacto Internacional de Derechos Civiles y Polìticos, y corresponde a la Categorìa III de las 
categorìas aplicables al examen de los casos presentados al Grupo de Trabajo. 
28. En vista de las mencionadas circunstancias, y teniendo en cuenta que la privación de libertad 
de Mustapha Adib se ha considerado arbitraria dentro de la Categorìa III de las categorìas 
aplicables al examen de los casos presentados al Grupo de Trabajo, el Grupo no ha considerado 
necesario decidir si la privación de libertad corresponde también a la Categorìa II. 
29. Una vez emitida esa opinión, el Grupo de Trabajo pide al Gobierno de Marruecos que adopte 
las medidas necesarias para remediar la situación y ajustarla a los principios y normas enunciados 
en la Declaración Universal de Derechos Humanos y en el Pacto Internacional de Derechos Civiles 
y Polìticos. 

1.13.- Caso Andala Cheikh Abilil, Abdellah Ouali Lekhfaouni, Salek Leghadt Bambari, 
Abdellah Dafa Mohamed, Mohamed M'barek Kharchi, Saleh Mohamed-Lamid Baiba, 
Abdellah Mustapha Sid-Ahmed, Sid-Ahmed Ahmed Mustafa, Ahmed Nabt Ahmed, 
Mansour Ali Sid-Ahmed y Driss Houssein Khatari El Fakraoui contra Marruecos488 

(…) 5. Según la comunicación, un resumen de la cual se ha transmitido al Gobierno, varios jóvenes 
saharauis fueron presuntamente detenidos el 20 de mayo de 1996 en la ciudad de Boujdor por las 
autoridades marroquìes por repartir octavillas y enarbolar banderas de la RASD (la autoproclamada 
"República Árabe Saharaui Democrática") en una manifestación. Entre los detenidos figuran: 
Andala Cheikh Abilil, Abdellah Ouali Lekhfaouni, Salek Leghadt Bambari, Abdellah Dafa Mohamed, 
Mohamed M'barek Kharchi, Saleh Mohamed-Lamid Baiba, Abdellah Mustapha Sid-Ahmed, Sid-
Ahmed Ahmed Mustafa, Ahmed Nabt Ahmed y Mansour Ali Sid-Ahmed. 
6. Según la fuente, los jóvenes detenidos fueron inmediatamente trasladados, con los ojos 
vendados, a la prisión secreta de las Compañìas Móviles de Intervención (CMI) en El Ayún donde 
al parecer fueron interrogados y maltratados. Algunos de ellos fueron al parecer, condenados por 
un tribunal en El Ayún a penas de prisión que iban de 18 meses a 7 años. 
7. Otro joven saharaui, Driss Houssein Khatari El Fakraoui, fue presuntamente detenido el 22 de 
enero de 1996 en su domicilio en El Housseima por la policìa marroquì y condenado el 7 de febrero 
de 1996 por el Tribunal de Apelación de esa localidad a ocho años de prisión. No se ha 
comunicado al Grupo de Trabajo las acusaciones de las que fue declarado culpable. 
8. Según la fuente, los juicios seguidos contra estos jóvenes saharauis no son justos y las penas de 
prisión impuestas son desproporcionadas a los actos que se les imputan. 
9. Los hechos antes descritos son de la misma naturaleza que los que el Grupo de Trabajo tuvo 
que considerar en su decisión 4/1996. Se trata de personas detenidas en manifestación en favor de 
la RASD durante las cuales repartieron octavillas o enarbolaron banderas. Como ha podido 
comprobar el Grupo de Trabajo las condenas impuestas a estas personas se han dictado las más 
de las veces en juicios sumarios por intervenir en una manifestación cuando no hacìan más que 
ejercer pacìficamente el derecho a la libertad de opinión y de expresión ya que no se ha 
comunicado que recurrieran a la violencia. 
10. En consecuencia, el Grupo de Trabajo considera que la detención de las personas 
mencionadas es arbitraria por haberse efectuado en violación del artìculo 19 de la Declaración 
Universal de Derechos Humanos y del artìculo 19 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Polìticos en el que el Reino de Marruecos es Parte. 
11. Habida cuenta de lo que antecede, el Grupo de Trabajo decide: 
Declarar arbitraria la detención de las personas antes mencionadas por contravenir los artìculos 9 y 
19 de la Declaración Universal de Derechos Humanos y los artìculos 9 y 19 del Pacto Internacional 
de Derechos Civiles y Polìticos en el que es Parte el Reino de Marruecos y corresponder a la 
categorìa II de los principios aplicables al examen de los casos presentados al Grupo de Trabajo. 
12. Habiendo declarado arbitraria la detención de las personas arriba mencionadas, el Grupo de 
Trabajo pide al Reino de Marruecos que adopte las medidas necesarias para poner remedio a la 
situación y hacer que ésta se ajuste a las normas y principios enunciados en la Declaración 
Universal de Derechos Humanos y el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Polìticos. 
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1.14.- Caso Saaba Bent Ahmed, El Mokhtar Ould Saheb, El Ansari Mohamed Salem, 
Khadidjatou Bent Aij y Malaenin Ould Abdenabi c. Marruecos489 

(…) 5. Según la comunicación, las personas anteriormente mencionadas fueron presuntamente 
detenidas por haber organizado una manifestación de apoyo al Frente Polisario el 11 de mayo de 
1995 en Laayoune, en el Sáhara occidental. Se afirma que esas personas fueron enjuiciadas por 
“atentar contra la seguridad exterior del Estado y contra la unidad territorial de Marruecos”, por 
haber manifestado, distribuido octavillas y proferido slogans en favor de un Estado saharaui 
independiente. Se señaló que uno de los detenidos, Malaenin Ould Abdenabi, ha fallecido a 
consecuencia de las torturas infligidas durante su permanencia en prisión. La muerte de esa 
persona suscita temores en cuanto a la suerte de los demás detenidos. 
6. De los hechos expuestos en el párrafo precedente se desprende que las personas de que se 
trata se encuentran detenidas desde el mes de mayo de 1995 sin haberse formulado cargos contra 
ellas. Es más, no parece que hayan a comparecido, a corto plazo, ante un juez, conforme a lo 
dispuesto en el párrafo 3 del artìculo 9 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Polìticos, ni 
hayan sido juzgadas dentro un plazo razonable por un tribunal independiente e imparcial, conforme 
a lo dispuesto en el apartado c) del párrafo 3 del artìculo 14 de dicho Pacto. En diversos 
documentos anexos a la comunicación, muchas organizaciones de derechos humanos han 
señalado que durante los meses de mayo y junio de 1995 se han llevado a cabo en Laayoune 
varias detenciones similares por los mismos motivos que, en los tribunales de excepción, tales 
como el Tribunal Permanente de las Reales Fuerzas Armadas, dieron lugar a procesos sumarios, 
como resultado de los cuales se impusieron penas de prisión de 15 a 20 años. Para esas 
organizaciones de derechos humanos, se trata de penas injustificadas porque no guardan relación 
alguna con los hechos imputados a los demandados, hechos que en el mejor de los casos son 
constitutivos de un delito de manifestación no autorizada, tanto más cuanto que, al obrar asì, esas 
personas no han hecho sino ejercer pacìficamente su derecho a la libertad de opinión. Por otra 
parte, se afirma que la mayorìa de ellas han sido sometidas a torturas y malos tratos, como al 
parecer ha ocurrido en el caso de Malaenin Ould Abdenabi, que, según parece, falleció durante su 
permanencia en prisión. 
7. En consecuencia, el Grupo de Trabajo considera que la detención de Saaba Bent Ahmed, El 
Mokhtar Ould Saheb, El Ansari Mohamed Salem, Khadidjatou Bent Aij y Malaenin Ould Abdenabi 
se ha producido en violación de los artìculos 8 y 10 de la Declaración Universal de Derechos 
Humanos, del párrafo 3 del artìculo 9 y del artìculo 14 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Polìticos, en el que el Reino de Marruecos es Parte, relativos al derecho a un proceso imparcial, y 
que esta violación reviste tal gravedad que confiere carácter arbitrario a la detención. 
8. Habida cuenta de lo que antecede, el Grupo de Trabajo decide: 
a) Que la detención de las personas arriba mencionadas es arbitraria por contravenir los artìculos 8 
y 10 de la Declaración Universal de Derechos Humanos, el párrafo 3 del artìculo 9 y el artìculo 14 
del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Polìticos, en el que el Reino de Marruecos es Parte, y 
corresponder a la categorìa III de los principios aplicables al examen de los casos presentados al 
Grupo de Trabajo. 
b) Además, el Grupo de Trabajo decide transmitir la presente decisión al Relator Especial sobre la 
la tortura y al Relator Especial encargado de la cuestión de las ejecuciones extrajudiciales, 
sumarias o arbitrarias. 
9. Habiendo declarado arbitraria la detención de las personas arriba mencionadas, el Grupo de 
Trabajo pide al Gobierno de Marruecos que adopte las medidas necesarias para que sus acciones 
se adapten a las normas y principios de la Declaración Universal de Derechos Humanos y del 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Polìticos. 
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1.15. Caso Ahmed Belaichi c. Marruecos490 

(…) 5. Según la comunicación, cuyo resumen se ha transmitido al Gobierno, Ahmed Belaichi, 
maestro, fue detenido el 20 de noviembre de 1992 en su casa de al-Hoceima por agentes de la 
policìa, que con esa ocasión realizaron registros y confiscaron manuscritos de libros y poesìas. El 
Sr. Belaichi fue conducido a la prisión de Casablanca. Fue acusado de haber “difundido 
informaciones que socavan la moral del ejército” (artìculos 263 y 265 del Código Penal) y de haber 
violado el Código de Prensa (arts. 42 y 43). Su juicio tuvo lugar ante el tribunal de primera instancia 
de Casablanca, que lo declaró culpable y lo condenó el 23 de diciembre de 1992 a una pena de 
prisión de tres años y a una multa de 1.000 dirhams. 
6. Según la fuente, la detención del Sr. Belaichi tuvo lugar a raìz de los comentarios que hizo el 11 
de noviembre de 1992 en una cadena de la televisión marroquì “2M International” sobre la polìtica 
marroquì respecto a los marroquìes y otros africanos que atraviesan el estrecho que separa a 
Marruecos de España para trasladarse a Europa. La fuente añade que la detención y el 
encarcelamiento del Sr. Belaichi por haber hecho comentarios sobre la polìtica del Gobierno y 
sobre posibles violaciones de los derechos humanos presuntamente cometidas por el Gobierno, 
constituyen una violación de su derecho a la libertad de expresión garantizado por el artìculo 19 de 
la Declaración Universal de Derechos Humanos y por el artìculo 19 del Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Polìticos, del que el Reino de Marruecos es Parte. 
7. En su recapitulación de las diversas fases del caso, facilitada al Grupo de Trabajo por el 
Gobierno marroquì, este último estima que el procesamiento y la condena de Ahmed Belaichi 
estuvieron justificados y son conformes al tercer párrafo del artìculo 19 del Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Polìticos. El Gobierno estima igualmente que el proceso se desarrolló en buena 
y debida forma y en condiciones conformes a las normas internacionales que garantizan un 
proceso justo. 
8. En sus observaciones sobre la respuesta del Gobierno, la fuente estima que las palabras por las 
que Ahmed Belaichi fue condenado no constituyen sino el libre ejercicio del derecho a la libertad de 
expresión garantizado por el artìculo 19 del Pacto mencionado. La fuente estima igualmente que el 
procedimiento seguido estuvo viciado por irregularidades notables, tales como la modificación a 
posteriori del motivo de acusación para permitir la detención preventiva desde el comienzo de las 
actuaciones, lo que, según la fuente, no serìa posible si la acusación se hubiese formulado desde 
el principio; o el rechazo de la demanda de remisión presentado por los abogados de la defensa en 
el proceso de apelación. La fuente estima por lo tanto que el derecho de Ahmed Belaichi a la 
defensa ha sido violado y que no pudo exponer sus argumentos ante la jurisdicción superior. 
9. El artìculo 19 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Polìticos garantiza el derecho a la 
libertad de opinión y de expresión, que comprende la libertad de difundir ideas de toda clase, en 
cualquier forma y por todos los medios. Queda por determinar si las restricciones de esta libertad, 
fijadas por la ley nacional, corresponden a los términos del apartado b) del párrafo 3 de dicho 
artìculo. El Gobierno marroquì se limita a afirmar que ello es asì sin precisar el motivo de la 
restricción de la libertad de expresión. No viendo cómo esa restricción podrìa basarse en este caso 
en el respeto de los derechos o de la reputación de los demás (apartado a) del párrafo 19) o en la 
protección de la seguridad nacional, el orden público o la salud o la moral públicas (apartado b) de 
dicho párrafo), el Grupo de Trabajo ha examinado en qué medida la aplicación concreta de los 
artìculos 262 y 265 del Código Penal marroquì y de los artìculos 35, 42 y 72 del Código de Prensa, 
en su calidad de leyes restrictivas a la libertad de expresión, podìa ser conforme o no a lo 
estipulado en el artìculo 19 del Pacto citado en cuanto a la protección de la seguridad nacional. 
10. El Grupo de Trabajo se ha preguntado si, en una situación en que nadie discute la presencia 
del ejército marroquì en el norte del paìs ni sus operaciones relativas a la migración hacia España, 
se pueden considerar las palabras según las cuales el ejército “comete abusos cuando se desplaza 
de manera irracional, destruyendo todo a su paso”, “efectúa operaciones de seguridad” y “desplaza 
las barcas mediante helicóptero y después las destruye”, como informaciones o como un 
comentario que expresa una opinión crìtica sobre la situación en el norte del paìs. El Grupo de 
Trabajo estima que las palabras atribuidas a Ahmed Belaichi no son sino la expresión de una 
crìtica. Por otra parte, el Gobierno marroquì, en su respuesta, calificó las palabras referidas como 
“informaciones falsas” sin otra precisión. 
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11. El Grupo de Trabajo estima que la ley nacional, cualquiera que sea, no puede estipular 
restricciones al derecho a la libertad de expresión de tal alcance que puedan excluir del marco del 
derecho las tres frases atribuidas a Ahmed Belaichi. El Grupo de Trabajo estima que estas frases 
no pueden englobarse en una restricción cualquiera prevista por el párrafo 3 del artìculo 19 del 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Polìticos. 
12. De los hechos antes descritos resulta que la detención de Ahmed Belaichi a partir del 20 de 
noviembre de 1992 y su proceso en el curso del cual fue condenado a tres años de prisión son 
únicamente la consecuencia del libre ejercicio por Ahmed Belaichi de su derecho a la libertad de 
opinión y de expresión garantizado por el artìculo 19 de la Declaración Universal de Derechos 
Humanos y por el artìculo 19 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Polìticos. 
13. A la luz de lo que antecede, el Grupo de Trabajo decide: 
Declarar que la detención de Ahmed Belaichi es arbitraria por contravenir el artìculo 19 de la 
Declaración Universal de Derechos Humanos y el artìculo 19 del Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Polìticos, del que el Reino de Marruecos es Parte, y entra dentro de la categorìa II de los 
principios aplicables para el examen de los casos presentados al Grupo de Trabajo. 
14. Como consecuencia de la decisión de declarar arbitraria la detención de Ahmed Belaichi, el 
Grupo de Trabajo pide al Gobierno marroquì que tome las medidas necesarias para poner remedio 
a la situación, conforme a las disposiciones y los principios establecidos en la Declaración 
Universal de Derechos Humanos y en el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Polìticos. 

1.16.- Caso Abdesalam Yassine c. Marruecos491 

(…) 5. De la comunicación procedente de la fuente resulta que Abdesalam Yassine, fundador y 
guìa espiritual de la asociación islámica “al-Adl 'al-Ihsan” (Justicia y Caridad), está sometido, al 
parecer, a arresto domiciliario desde el mes de enero de 1990, sin haber sido acusado. Según la 
fuente, numerosos miembros de la asociación fueron detenidos por la policìa entre octubre de 1989 
y marzo de 1990; algunos de ellos fueron acusados de haber creado una organización ilegal y 
procesados; otros fueron puestos en libertad después de haber sido interrogados. El 13 de enero 
de 1990, cinco miembros del consejo de administración de la asociación fueron detenidos frente al 
domicilio de Abdesalam Yassine, en la ciudad de Sale, y juzgados en mayo de 1990, siendo 
condenados a penas de dos años de cárcel. Abdesalam Yassine fue sometido a arresto 
domiciliario, a raìz, al parecer, de una decisión de orden administrativo y, una vez que los cinco 
miembros del consejo de administración han cumplido sus penas y gozan actualmente de libertad, 
Yassine continúa sujeto a la medida de arresto domiciliario. Su esposa es la única persona 
autorizada a permanecer con él. Su hija no está autorizada a visitarle. En julio de 1992, tres 
abogados formularon una queja contra el Ministro del Interior, el Director de la Seguridad Nacional 
y el Gobernador de Sale, impugnando la legalidad del arresto domiciliario de Abdesalam Yassine, 
pero, según la fuente, los tribunales no han adoptado todavìa ninguna medida al respecto. La 
fuente precisa que la asociación “al-Adl 'al-Ihsan” ha sido autorizada en cuanto asociación caritativa 
islámica, pero no como partido polìtico. La fuente añade que Abdesalam Yassine declaró, en 1989, 
que la asociación se oponìa a toda clase de violencia y que su fin era obtener el poder mediante 
consentimiento popular. La fuente considera que Abdesalam Yassine ha sido sometido a arresto 
domiciliario por haber ejercido el derecho a la libertad de conciencia y de religión, sin recurrir a la 
violencia. 
6. En su respuesta, el Gobierno de Marruecos hace observar que la asociación “Al Adl wa al Ihsan”, 
de la que Abdesalam Yassine es fundador y guìa, ha tratado de ejercer actividades cuyo único 
centro de interés es el islam, en violación de sus estatutos, tal como han sido depositados ante los 
tribunales locales y en virtud de los cuales esta asociación debe ejercer únicamente actividades 
públicas de carácter general. Tal práctica constituye, en opinión del Gobierno, una amenaza al 
orden público; al ser el islam, con arreglo a la Constitución de Marruecos, la religión del Estado, 
ninguna agrupación puede hacer de él su ideologìa. 
7. En lo que respecta a la violación al derecho a la libertad de opinión y de expresión que denuncia 
la fuente, la cual sostiene que, en su calidad de miembro de una asociación, Abdesalam Yassine 
no hacìa sino ejercer pacìficamente este derecho, el Grupo de Trabajo considera que no dispone 

                                                 
491 Opinión Nº 41/1993, adoptada el 29 de septiembre de 1993. 



 
 

193 

de información suficiente sobre la naturaleza de las actividades de dicha asociación y de sus 
objetivos para pronunciarse al respecto. 
8. Por el contrario, el Grupo considera que está en posición de apreciar las condiciones jurìdicas de 
la detención de Abdesalam Yassine. Subraya que, paradójicamente, si las condiciones en que los 
otros cinco miembros de la asociación fueron detenidos, juzgados y puestos más tarde en libertad 
después de haber cumplido su pena parecen, en la medida en que la fuente no plantea esta 
cuestión, corresponder a las normas relativas al derecho a un juicio con las debidas garantìas, no 
ocurre asì en lo que respecta al arresto domiciliario a que se ha sometido a Abdesalam Yassine: 
a) Por una parte, refiriéndose a su Deliberación 01, el Grupo de Trabajo estima que las condiciones 
de este arresto domiciliario pueden compararse a la privación de libertad, en la medida en que se 
cumple “en locales cerrados que la persona no está autorizada a abandonar” (E/CN.4/1993/24, 
párr. 20). 
b) Por otra parte, esta medida de privación de libertad, que tiene carácter puramente administrativo 
e incumbe tan sólo al poder ejecutivo, se ha adoptado sin tomar en consideración, de manera total 
o parcial, las garantìas resultantes del derecho que tenìa el interesado a que se conociera su caso 
con arreglo a las modalidades previstas en el artìculo 10 de la Declaración Universal de Derechos 
Humanos y el artìculo 14 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Polìticos. Esta medida 
implica una inobservancia tal de parte de las normas internacionales relativas al derecho a un 
proceso con las debidas garantìas, que confiere a la privación de libertad carácter arbitrario. 
9. A la luz de lo que antecede, el Grupo de Trabajo decide: 
Que el arresto domiciliario de Abdesalam Yassine puede compararse a la privación de libertad, 
que, en cuanto tal, es arbitraria por contravenir los artìculos 8, 9, 10 y 11 de la Declaración 
Universal de Derechos Humanos y los artìculos 9 y 14 del Pacto Internacional de Derechos Civiles 
y Polìticos, en el que el Reino de Marruecos es Parte, y corresponde a la Categorìa III de los 
principios aplicables al examen de los casos presentados al Grupo de Trabajo. 
10. Como consecuencia de la decisión de declarar arbitraria la detención de Abdesalam Yassine, el 
Grupo de Trabajo pide al Gobierno del Reino de Marruecos que adopte las medidas necesarias 
para poner remedio a la situación, conforme a las disposiciones y principios de la Declaración 
Universal de Derechos Humanos y el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Polìticos. 

1.17. Caso Noubir El Amaoui c. Marruecos492 

(…) 4. Según la comunicación, de la que se ha transmitido un resumen al Gobierno de Marruecos, 
Noubir El Amaoui, miembro de la oficina polìtica de la Unión Socialista de las Fuerzas Populares y 
Secretario General de la Confederación Democrática del Trabajo, fue detenido por agentes de la 
Seguridad Nacional, el 17 de abril de 1992, en la audiencia del Tribunal de primera instancia de 
Rabat, durante su proceso. Los agentes actuaron, al parecer, por orden del ministerio fiscal, en 
nombre del Gobierno de Marruecos. 
5. Según la fuente de la que procede la comunicación, Noubir El Amaoui fue condenado a dos años 
de cárcel sin posibilidad de liberación anticipada por difamación de miembros del Gobierno, en 
virtud de lo dispuesto en el artìculo 400 del Código de Procedimiento Penal. Esta condena se 
basaba, al parecer, en una entrevista publicada por el cotidiano español “El Paìs”, del 11 de marzo 
de 1992, asì como en la actividad sindical de Noubir El Amaoui, en violación de su derecho a la 
libertad de expresión y de asociación. 
6. La fuente indica igualmente que el artìculo 400 del Código de Procedimiento Penal se aplica a 
los delitos del derecho común, siendo asì que el proceso entablado contra Noubir El Amaoui se 
refiere a un delito de prensa, en cuyo caso el artìculo 76 del Código de Procedimiento Penal 
prohìbe la detención. Por otra parte, se dice que el desarrollo del proceso adoleció de 
irregularidades. Por ejemplo, se impidió a los abogados de Noubir El Amaoui el libre acceso a la 
sala de audiencia donde se encontraba su cliente. 
7. Habida cuenta de las denuncias formuladas, el Grupo de Trabajo habrìa acogido con 
satisfacción la cooperación del Gobierno de Marruecos. A falta de toda información de éste, el 
Grupo de Trabajo considera estar en condiciones de adoptar una decisión sobre los hechos y 
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circunstancias del caso, dado en especial que los hechos y alegaciones contenidos en la 
comunicación no han sido desmentidos por el Gobierno. 
8. De los hechos, tal como se han descrito anteriormente, resulta que Noubir El Amaoui continúa 
detenido desde hace más un año por el solo motivo de haber ejercido pacìficamente sus derechos 
a la libertad de opinión y de expresión y a la libertad de asociación, derechos garantizados en los 
artìculos 19 y 20 de la Declaración Universal de Derechos Humanos y en los artìculos 19 y 22 del 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Polìticos, lo que justifica la decisión siguiente. 
9. A la luz de lo que antecede, el Grupo de Trabajo decide: 
Que la detención de Noubir El Amaoui es arbitraria por contravenir los artìculos 19 y 20 de la 
Declaración Universal de Derechos Humanos y los artìculos 19 y 22 del Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Polìticos, y corresponde a la Categorìa II de los principios aplicables al examen 
de los casos presentados al Grupo de Trabajo. 
10. Como consecuencia de la decisión de considerar arbitraria la detención de Noubir El Amaoui, el 
Grupo de Trabajo pide al Gobierno de Marruecos que adopte las medidas necesarias para poner 
remedio a la situación, conforme a las disposiciones y principios de la Declaración Universal de 
Derechos Humanos y el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Polìticos. 

1.18.- Caso Driss Achebrak, Abadallah Akaou, Kouin Amarouch, Abdellatif Belkebir, 
Hamid Bendourou, Abdelaziz Binbine, Ahmed Bouamlate, Ahmed Bouhiha, 
Abdelkrim Chaoui, Abdelaziz Daoudi, Dris Daroughi, Ahmed Elouafi, Mohamed el-
Hafyaoui, Akka el-Majdoub, Mohamed Ghaloul. Mohamed Mansatte, Ahmed Marzak, 
Mohamed Moujahid, Ahmed Mzirek, Lancen Oussayad, Ahmed Rajali, Abdelkrim 
Saoudi, Mouden Sefrioui, Bouchaib Skika c. Marruecos493 

(…) 4. Según la comunicación presentada por la fuente, cuyo resumen ha sido transmitido al 
Gobierno de Marruecos, 61 militares, entre los condenados en 1972 por el tribunal militar de Kenitra 
por haber participado en un frustrado atentado contra la vida del Rey, fueron trasladados en 1973 
al centro de detención no oficial de Tazmamart. Según la fuente, tres de ellos fueron condenados a 
prisión perpetua y los otros a penas de prisión de 3 a 20 años. Según la fuente, desde 1973 estas 
personas se encuentran detenidas en régimen de incomunicación, sin acceso a sus abogados y sin 
derecho a visitas o a comunicarse con sus familias, en condiciones de detención inhumanas. La 
fuente ha precisado que el número de estos detenidos es de 24, y la duración de sus penas, 
indicando que permanecen encarcelados aún después de haberlas purgado. Los nombres de los 
detenidos se mencionan infra. 
5. Tomando nota con aprecio de la información proporcionada el 17 de febrero de 1991 por el 
Gobierno de Marruecos como gesto positivo de cooperación, el Grupo de Trabajo estima que esta 
respuesta se reduce a afirmaciones vagas, por cuanto se limita a mencionar que “los casos de los 
militares encarcelados como consecuencia de los acontecimientos de 1972 han sido resueltos, y 
que todos los presos militares han sido puestos en libertad” y que, por lo tanto, es incompleta e 
insuficiente. Limitándose a esta mención general, la respuesta del Gobierno de Marruecos no 
contiene ni el nombre ni el número de las personas presuntamente puestas en libertad, ni indica la 
fecha de su presunta excarcelación. 
6. Según la fuente, las personas mencionadas han sido mantenidas en detención más allá de la 
expiración de su pena; pertenecen a los tres grupos siguientes: 
a) Algunos que han sido puestos en libertad, en especial Abdelaziz Binbine, Ahmed Elouafi y 
Abdelaziz Daoudi; 
b) Kouin Amarouch y Hamid Bendourou, que fallecieron en la cárcel; 
c) Otros que se encuentran detenidos aún en régimen de incomunicación. 
7. El Grupo de Trabajo no dispone de todos los elementos de juicio, a partir de los cuales podría 
haberse pronunciado sobre el carácter arbitrario o no de la detención, resultante de violaciones 
graves eventuales de las normas del derecho a un proceso equitativo en los juicios seguidos contra 
estas personas. 

                                                 
493 Opinión Nº 38/1992, adoptada durante la sesión número 4. 
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8. El Grupo de Trabajo ha estimado que sería conveniente transmitir estas informaciones al Relator 
Especial sobre la cuestión de la tortura. 
9. Habida cuenta de las denuncias formuladas, de la respuesta proporcionada por el Gobierno y de 
las reacciones de la fuente a la respuesta del Gobierno, el Grupo de Trabajo estima, en cambio, 
que está en posición de tomar una decisión relativa a la detención después de cumplida la pena. 
10. A la luz de lo que antecede, y sin que pueda inferirse de la presente decisión conclusión alguna 
sobre el carácter equitativo o no del proceso o de las condiciones en que se pronunciaron las 
penas de cárcel, el Grupo de Trabajo decide lo siguiente: 
a) La detención de Driss Achebrak, Abdallah Akaou, Abdellatif Belkebir, Ahmed Boumlate, Ahmed 
Bouhiha, Abdelkrim Chaoui, Dris Daroughi, Mohamed el-Hafyooui, Akka el-Majdoub, Mohamed 
Ghaloul, Mohamed Mansatte, Ahmed Marzak, Mohamed Moujahid, Ahmed Mzirek, Lancen 
Oussayad, Ahmed Rajali, Abdelkrim Saoudi, Mouden Sefrioui y Bouchaib Stika después de 
cumplidas sus penas es considerada arbitraria por cuanto es claramente imposible vincularla con 
base legal alguna, y entra en la categoría I de los principios aplicables para el examen de los casos 
presentados al Grupo de Trabajo; 
b) En lo que concierne al caso de Kouin Amarouch y de Hamid Bendourou, que habrían fallecido en 
la cárcel, y de la eventual excarcelación de Abdelazis Binbine, Ahmed Elouafi y Abdelaziz Daoudi, 
el Grupo de Trabajo considera que su detención, por haberse prolongado más allá de la expiración 
de su pena, presenta un carácter arbitrario en el sentido de la categoría I de los principios 
aplicables para el examen de los casos presentados al Grupo de Trabajo; 
c) Decide además transmitir las informaciones relativas a las condiciones humanas y materiales de 
la detención al Relator Especial sobre la cuestión de la tortura. 
11. Como consecuencia de la decisión del Grupo de Trabajo de declarar arbitraria la detención de 
las personas arriba mencionadas, el Grupo pide al Gobierno de Marruecos que tome las medidas 
necesarias para poner remedio a la situación, conforme a las disposiciones y principios 
incorporados en la Declaración Universal de Derechos Humanos y en el artículo 9 del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos, en que es parte Marruecos. 
 



 
 

196 

 
2.- Grupo de Trabajo sobre las desapariciones forzadas o 
involuntarias 

Información del sitio web del Grupo de Trabajo494 
Por resolución Nº 20 (XXXVI) de 29 de febrero de 1980, la Comisión de Derechos Humanos decidió 
"establecer por un período de un año un Grupo de Trabajo compuesto por cinco de sus miembros, 
en calidad de expertos a título individual, para examinar cuestiones relativas a desapariciones 
forzadas o involuntarias de personas". La última resolución por la que se renueva el mandato del 
Grupo de Trabajo, A/HRC/RES/36/6, fue adoptada por el Consejo de Derechos Humanos en 
Septiembre de 2017. 
El mandato fundamental del Grupo de Trabajo es ayudar a los familiares de las personas 
desaparecidas a averiguar la suerte y el paradero de dichas personas. Con este objeto el Grupo 
recibe y examina los informes sobre desapariciones presentados por los parientes de las personas 
afectadas o por organizaciones de derechos humanos que actúan en su nombre. Tras verificar si 
esos informes cumplen determinados criterios, el Grupo de Trabajo transmite los distintos casos a 
los gobiernos de que se trate, pidiéndoles que realicen indagaciones y que le informen sobre sus 
resultados. El Grupo se ocupa de cada uno de los numerosos casos de violaciones de los derechos 
humanos sobre una base puramente humanitaria, independientemente de que los gobiernos en 
cuestión hayan ratificado alguno de los instrumentos jurídicos existentes que establecen 
procedimientos para la formulación de denuncias particulares. Actúa esencialmente como cauce de 
comunicación entre las familias de las personas desaparecidas y los gobiernos, y viene 
sosteniendo con éxito un diálogo con la mayoría de los gobiernos interesados, con miras a resolver 
los casos de desaparición. 
Con la adopción en 1992 por la Asamblea General de la Declaración sobre la protección de todas 
las personas contra las desapariciones forzadas, el Grupo de Trabajo fue encomendado para que 
siga el progreso de los Estados en cumplir con sus obligaciones derivadas de la Declaración así 
como para que proporcione a los Gobiernos asistencia en su implementación. El Grupo de Trabajo 
llama la atención a los Gobiernos y a las organizaciones no gubernamentales sobre diferentes 
aspectos de la Declaración y hace recomendaciones sobre cómo superar los obstáculos para el 
cumplimiento de sus disposiciones. En esta capacidad, el Grupo de Trabajo tiene una función 
preventiva, la cual se lleva a cabo mientras se realizan visitas a países donde se proporciona 
asistencia, si así se solicita. 
El 23 de diciembre de 2010, la Convención Internacional para la Protección de todas las personas 
contra las desapariciones forzadas entró en vigor y con ella se estableció el Comité contra las 
Desapariciones Forzadas. Al igual que para muchos otros temas de derechos humanos, el Comité 
contra las Desapariciones Forzadas y el Grupo de Trabajo sobre desapariciones forzadas o 
involuntarias coexisten lado a lado y buscan colaborar y coordinar sus actividades con el fin de 
fortalecer los esfuerzos conjuntos para prevenir y erradicar las desapariciones forzadas. 
Una desaparición forzada se define por tres elementos acumulativos: 

1. La privación de libertad contra la voluntad de la persona interesada; 
2. La participación de agentes gubernamentales, al menos indirectamente por aquiescencia; 
3. La negativa a revelar la suerte o el paradero de la persona interesada. 

                                                 
494 Sitio web del Grupo de Trabajo: 
www.ohchr.org/SP/Issues/Disappearances/Pages/DisappearancesIndex.aspx 

http://www.ohchr.org/SP/Issues/Disappearances/Pages/DisappearancesIndex.aspx
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2.1.─ Métodos de trabajo495 

I. Mandato 
Base jurídica del mandato 

1. Los presentes métodos de trabajo […] se basan en el mandato del Grupo de Trabajo establecido 
por la Comisión de Derechos Humanos en su resolución 20 (XXXVI) y desarrollado por la Comisión 
y el Consejo de Derechos Humanos en numerosas resoluciones posteriores. Los parámetros de su 
labor dimanan de la Carta de las Naciones Unidas, la Carta Internacional de Derechos Humanos, y 
la Declaración sobre la protección de todas las personas contra las desapariciones forzadas, 
aprobada por la Asamblea General en su resolución 47/133, de 18 de diciembre de 1992 (en lo 
sucesivo "la Declaración"). 

Mandato humanitario y de vigilancia 
2. Un aspecto del mandato […] es ayudar a las familias a determinar la suerte o el paradero de sus 
familiares desaparecidos, quienes quedan sustraídos a la protección de la ley. A tal efecto, el 
Grupo de Trabajo se esfuerza por establecer un canal de comunicación entre las familias y los 
Estados […], con miras a asegurar que se investiguen los casos concretos suficientemente 
documentados y claramente identificados que las familias hayan señalado, directa o 
indirectamente, a la atención del Grupo […], y que se aclare la suerte o el paradero de las personas 
desaparecidas. 
3. Al transmitir los casos de desaparición, el Grupo […] trata exclusivamente con los Estados, sobre 
la base del principio de que estos deben respetar, proteger, y hacer efectivos los derechos 
humanos de toda persona sujeta a su jurisdicción. 
4. También se ha encomendado al Grupo […] la tarea de: a) vigilar el cumplimiento por los Estados 
de sus obligaciones derivadas de la Declaración y las normas internacionales existentes, y b) 
prestar ayuda a los Estados para su aplicación. 
5. El Grupo […] recuerda a los Estados sus obligaciones, no solamente en el contexto del 
esclarecimiento de casos concretos, sino también en el de la adopción de medidas de carácter más 
general, entre otras cosas para prevenir, investigar, sancionar y erradicar las desapariciones 
forzadas. 
6. El Grupo […] señala a la atención de los Estados, las organizaciones no gubernamentales 
(ONG), las familias y otras partes interesadas pertinentes aspectos generales o específicos de la 
Declaración, recomienda medios para superar los obstáculos que impiden la realización de la 
Declaración y analiza con representantes de los Estados, las ONG, las familias y otras partes 
interesadas pertinentes la manera de resolver problemas concretos a la luz de la Declaración. 
Además, presta asistencia a los Estados realizando visitas a los países, y ayuda a los Estados, las 
ONG, las familias y otras partes interesadas pertinentes organizando seminarios y prestando otros 
servicios de asesoramiento. El Grupo […] también formula observaciones a los Estados sobre la 
aplicación de la Declaración y aprueba observaciones generales cuando considera que la 
Declaración exige una aclaración o interpretación […] en el contexto del derecho internacional. El 
Grupo […] también desarrolla estrategias para difundir su labor entre los Estados, todos los 
órganos pertinentes de las Naciones Unidas, otras instituciones intergubernamentales de derechos 
humanos, las instituciones nacionales de derechos humanos, las ONG, otras organizaciones 
pertinentes de la sociedad civil y las familias. 

Definición de desaparición forzada 
7. Según se define en el preámbulo de la Declaración, las desapariciones forzadas se producen 
cuando se arresta, detiene o traslada contra su voluntad a las personas, o estas resultan privadas 
de su libertad de alguna otra forma por agentes gubernamentales de cualquier sector o nivel, por 
grupos organizados o por particulares que actúan en nombre del gobierno o con su apoyo directo o 
indirecto, su autorización o su asentimiento, y que luego se niegan a revelar la suerte o el paradero 

                                                 
495 Métodos de trabajos revisados y aprobados el 7 de febrero de 2014. NACIONES UNIDAS, ASAMBLEA 
GENERAL, Métodos de trabajo del Grupo de Trabajo sobre las Desapariciones Forzadas o Involuntarias 
(Consejo de Derechos Humanos, Grupo de Trabajo sobre las Desapariciones Forzadas o Involuntarias). Doc. 
A/HRC/WGEID/102/2, 2 de mayo de 2014, 11 p. 
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de esas personas o a reconocer que están privadas de la libertad, sustrayéndolas así a la 
protección de la ley. 
8. El Grupo […] actúa sobre la base de que, de conformidad con la definición que figura en […] la 
Declaración, a los efectos de su trabajo, las desapariciones forzadas únicamente se consideran […] 
cuando quienes cometen el acto en cuestión son agentes del Estado, o particulares o grupos 
organizados (por ejemplo, grupos paramilitares) que actúan en nombre del Estado o con su apoyo 
directo o indirecto, su autorización o su asentimiento. Teniendo en cuenta lo anterior, el Grupo […] 
no interviene en los casos que se atribuyan a personas o grupos que no actúen en nombre del 
gobierno, o con su apoyo directo o indirecto, su autorización o su asentimiento, como los 
movimientos terroristas o insurgentes que combaten al gobierno en su propio territorio. 

Definición de víctimas 
9. Si bien la Declaración no define expresamente el concepto de víctimas de la desaparición […], 
puede deducirse una definición de ese instrumento, teniendo en cuenta la evolución del derecho 
internacional. A los efectos de la aplicación del presente mandato, el Grupo […] considera que las 
víctimas abarcan a la persona desaparecida y a toda persona que haya sufrido un perjuicio como 
consecuencia directa de una desaparición forzada. 
II. Trámite de los casos 

Procedimiento urgente 
10. Los casos de desaparición forzada que hayan ocurrido durante los tres meses anteriores a la 
recepción de una denuncia por el Grupo […] se transmiten al Estado de que se trate por los medios 
más directos y rápidos posibles. Los casos que hayan tenido lugar antes del plazo de tres meses, 
pero no más de un año antes de su recepción por la Secretaría, siempre que tengan alguna 
relación con un caso ocurrido en el período de tres meses, pueden transmitirse entre períodos de 
sesiones mediante carta autorizada por el Presidente-Relator. El Grupo […] notifica a las fuentes 
que se ha enviado una petición de medidas urgentes al Estado de que se trate, ayudando así a los 
familiares o a la fuente a ponerse en contacto con las autoridades competentes. 

Procedimiento ordinario 
11. Los casos de desaparición forzada denunciados después de tres meses se presentan al Grupo 
[…] para que los examine detalladamente en sus períodos de sesiones. Estos casos se transmiten, 
con la autorización expresa del Grupo […], a los Estados de que se trate, pidiéndoles que realicen 
investigaciones para esclarecer la suerte o el paradero de la persona desaparecida e informen al 
Grupo […] de los resultados. Estos casos se comunican mediante carta del Presidente-Relator […] 
a los Estados de que se trate. 

Denuncias de casos de desaparición forzada o involuntaria 
12. En general, las denuncias de casos de desaparición forzada o involuntaria son presentadas […] 
por la familia o los amigos de la persona desaparecida. Sin embargo, estas denuncias pueden ser 
transmitidas al Grupo […] por representantes de la familia, Estados, organizaciones 
intergubernamentales, ONG u otras fuentes fiables. Deben presentarse por escrito, con una clara 
indicación de la identidad de la fuente; si la fuente no es un miembro de la familia, debe contar con 
el consentimiento expreso de la familia para presentar el caso en su nombre y debe estar también 
en condiciones de mantener contacto con los familiares del desaparecido en relación con la suerte 
de esa persona, de no darse las circunstancias excepcionales previstas en el párrafo 14 f) abajo. 
13.El Grupo […] acusará oficialmente recibo de una denuncia, y podrá solicitar a la fuente las 
aclaraciones necesarias. 

Requisitos para el examen de los casos 
14. A fin de que los Estados puedan realizar investigaciones significativas, el Grupo […] les 
proporciona toda la información disponible y pertinente que ha recibido. A este respecto, el Grupo 
[…] insta las fuentes a que faciliten el mayor número posible de datos sobre la identidad de la 
persona desaparecida y las circunstancias de la desaparición. El Grupo […] exige como mínimo los 
siguientes elementos: 

a) El nombre completo de la persona desaparecida (con el nombre completo en su idioma 
original, de ser posible) y, en su caso, cualquier alias u otros nombres utilizados por la persona, 
así como su fecha de nacimiento, sexo, nacionalidad y ocupación o profesión. 
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b) La fecha de la desaparición, a saber, el día, mes y año de la privación de libertad, o el día, 
mes y año de la última vez que se vio a la persona desaparecida. En caso de que se ignore la 
fecha de la desaparición, deberá proporcionarse una indicación aproximada (por ejemplo, marzo 
o primavera de 2012). 

c) El lugar de privación de libertad o lugar en que se vio por última vez a la persona 
desaparecida (de forma tan precisa como sea posible, indicando la calle, ciudad, provincia o 
cualquier otra información pertinente). 

d) Los agentes del Estado u otras partes que actuaran en su nombre o con el apoyo directo o 
indirecto, la autorización o el asentimiento del Estado que, según se cree, es responsable de la 
privación de libertad de la persona o retiene a la persona desaparecida en detención no 
reconocida. 

e) Las medidas adoptadas por la familia u otra persona u organización en su nombre para 
determinar la suerte o el paradero de la persona desaparecida, o por lo menos una indicación de 
que los esfuerzos para utilizar los recursos internos se han visto frustrados o han sido 
infructuosos. En caso de que no se hayan adoptado medidas deberán indicarse las razones. 

f) El caso deberá proceder de una fuente fiable que, si no es un familiar, deberá indicar si la 
familia de la víctima cuya desaparición se denuncia ha dado su consentimiento directo para que 
el caso se someta al Grupo […] en su nombre. De no haberse otorgado ese consentimiento, la 
fuente deberá incluir una explicación detallada. 

15. Cuando un caso no cumpla los requisitos mencionados, el Grupo […] solicitará información 
adicional. 

Situaciones de vulnerabilidad 
16. En lo que respecta a los casos de desaparición denunciados, el Grupo de Trabajo hace 
hincapié en las personas en situación de vulnerabilidad, como las mujeres, los niños, los ancianos, 
las personas con discapacidad y los miembros de minorías y pueblos indígenas. 

Niños 
17. En los casos de desaparición de un niño, el Grupo […] no mencionará su nombre en 
documentos públicos, salvo que el interés superior del niño o el mandato del Grupo […] exija lo 
contrario. 

Mujeres embarazadas 
18. En los casos de desaparición de mujeres embarazadas, el hijo presuntamente nacido mientras 
la madre estuvo detenida debe mencionarse en la descripción del caso de esta última. El hijo se 
tratará como un caso aparte cuando testigos hayan confirmado que efectivamente la madre dio a 
luz a un hijo durante la detención. 

Casos que afectan a dos o más Estados 
19. Las denuncias de una desaparición que indiquen que funcionarios de un Estado son 
directamente responsa-bles de una desaparición en otro Estado o participaron […], o los casos en 
que funcionarios de más de un Estado fueron directamente responsables de una desaparición o 
participaron […], se comunicarán a todos los Estados de que se trate. El Grupo […] puede enviar 
copias a otros Estados cuando las circunstancias así lo requieran. 
20. El caso solo figura en las estadísticas del Estado en que se afirma que la persona fue privada 
de libertad o vista por última vez. En circunstancias excepcionales, y si el mandato humanitario del 
Grupo […] así lo requiere, los casos podrán figurar en las estadísticas de otro Estado. Sin embargo, 
el Estado en cuyo territorio tuvo lugar la desaparición o del que sea nacional la víctima podrá recibir 
copia de las comunicaciones para que también pueda intervenir, cuando sea posible, en la reunión 
de cualquier dato que pueda dar lugar al esclarecimiento del caso. 

Casos sin resolver 
21. El Grupo […] considera sin resolver los casos hasta que hayan sido esclarecidos, archivados o 
suspendidos de conformidad con los presentes métodos de trabajo. Este principio no se verá 
afectado por ningún cambio de gobierno en un país determinado ni en caso de sucesión de 
Estados. 
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Recordatorios 
22. El Grupo […] recuerda a todos los Estados pertinentes, una vez al año, los casos que no se 
hayan esclarecido todavía y, tres veces al año, todos los casos de petición de medidas urgentes 
transmitidos desde el anterior período de sesiones. En la medida de lo posible, […] facilitará al 
Estado o la fuente de que se trate, cuando así lo soliciten, información actualizada sobre casos 
concretos. 

Respuestas e información sobre los casos 

23. Toda la información pertinente que una fuente o Estado presente sobre un caso sin resolver 
será examinada por el Grupo […] y transmitida al Estado o la fuente de que se trate para que 
formulen las observaciones […] o faciliten datos adicionales […]. El Presidente-Relator podrá 
autorizar, entre períodos de sesiones, la transmisión de información que pueda no dar lugar al 
esclarecimiento, archivo o suspensión de un caso. En el siguiente período de sesiones se notificará 
a los miembros de la información que se haya transmitido por autorización del Presidente-Relator, 
con miras a las decisiones que deban adoptarse. 
24. Si la información debidamente documentada proporcionada por una fuente establece 
claramente la suerte o el paradero de una persona desaparecida, el caso se considera esclarecido. 
Si la información es facilitada por el Estado de que se trate y el Grupo […] determina que hay 
suficiente información que puede dar lugar al esclarecimiento del caso, se aplicará la norma de los 
seis meses. Si el Grupo de Trabajo decide que se necesita más información del Estado o de la 
fuente, podrá mantener el caso sin resolver. 

Norma de los seis meses 
25. Cualquier respuesta de un Estado que contenga información clara y detallada sobre la suerte o 
el paradero de una persona desaparecida será transmitida a la fuente. Si la fuente no responde en 
un plazo de seis meses a partir de la fecha en que se comunicó la respuesta del Estado, o si pone 
en duda la información del Estado por motivos que el Grupo […] no considera razonables, el caso 
se considerará esclarecido y, en consecuencia, se clasificará bajo el título "Casos esclarecidos por 
la respuesta del Estado" en el resumen estadístico del informe anual. Si la fuente cuestiona la 
información […] por motivos razonables, se informará al Estado de este hecho y se lo invitará a que 
formule observaciones al respecto. 

Esclarecimiento de los casos 
26. Un caso se considera esclarecido cuando se determina claramente la suerte o el paradero de 
las personas desaparecidas y se transmite información detallada como resultado de una 
investigación realizada por el Estado, averiguaciones de ONG, misiones de determinación de los 
hechos del Grupo […] o de personal de derechos humanos de las Naciones Unidas o de cualquier 
otra organización internacional que opere sobre el terreno, o labores de búsqueda realizadas por la 
familia, con independencia de que la persona esté viva o muerta. En esas circunstancias, se 
aplicará la norma de los seis meses enunciada en el artículo 25 del presente documento. 

Archivo de los casos 
27. El Grupo […] puede decidir archivar un caso cuando la autoridad competente de conformidad 
con la legis-lación nacional emita una declaración de ausencia como consecuencia de la 
desaparición forzada, y los familiares y otras partes interesadas manifiesten, libremente y sin lugar 
a dudas, su deseo de no seguir adelante con el caso. Estas condiciones deben respetar siempre 
los derechos a la verdad, la justicia y a una reparación integral. 

Suspensión de los casos 
28. En circunstancias excepcionales, el Grupo […] puede decidir suspender el examen de los casos 
cuando las familias hayan manifestado, libremente y sin lugar a dudas, su deseo de no seguir 
adelante […] o cuando la fuente ya no exista o no pueda seguir ocupándose del caso y las medidas 
adoptadas por el Grupo […] para ponerse en contacto con otras fuentes no hayan tenido éxito. 

Reapertura de los casos 
29. Cuando una fuente facilite información clara y detallada sobre un caso que haya sido 
esclarecido, archivado o suspendido por error, ya sea porque la respuesta del Estado se refería a 
una persona diferente, no correspondía a la situación denunciada o no había llegado al 
denunciante en el plazo de seis meses antes mencionado, el Grupo […] puede decidir transmitir 
nuevamente el caso al Estado y solicitarle que formule observaciones. Cuando esto ocurra, el caso 
en cuestión volverá a figurar entre los casos sin resolver. 



 
 

201 

III. Otros mecanismos de protección 
Llamamientos urgentes 

30. El Grupo […] podrá enviar un llamamiento urgente cuando reciba denuncias verosímiles de que 
una persona ha sido arrestada, detenida, secuestrada o privada de libertad de alguna otra forma y 
ha sido objeto de desaparición forzada o corre el riesgo de serlo. Este procedimiento podrá 
aplicarse en otras circunstancias excepcionales, cuando el Grupo […] considere que la situación 
así lo justifica. El Grupo […] transmitirá esas denuncias al Ministro de Relaciones Exteriores del 
Estado […] por los medios más directos y rápidos, y solicitará a ese Estado que investigue la 
cuestión e informe al Grupo […]. 
31. Los llamamientos urgentes se reflejan en los documentos posteriores al período de sesiones y 
en el informe anual […], pero no se incluirán en las estadísticas del Estado […]. No obstante, en 
caso de que la información allí contenida se haya suministrado de conformidad con los requisitos 
enumerados bajo el título "Requisitos para el examen de los casos", el llamamiento urgente pasará 
a ser un caso ordinario o urgente, según corresponda, y se informará de ello al Estado […] 
mediante una comunicación aparte. 

Intervenciones inmediatas 
32. Los casos de intimidación, persecución o represalias contra familiares de personas 
desaparecidas, testigos de desapariciones o sus familias, miembros de organizaciones de 
familiares y otras ONG, defensores de los derechos humanos o personas preocupadas por las 
desapariciones se transmiten a los Estados pertinentes, solicitándoles que tomen medidas para 
proteger todos los derechos fundamentales de las personas afectadas. Los casos de esta 
naturaleza que requieran una intervención inmediata se transmiten directamente al Ministro de 
Relaciones Exteriores por los medios más directos y rápidos. 

Denuncias generales 
33. El Grupo […] transmite periódicamente a los Estados un resumen de las denuncias sobre 
obstáculos a la aplicación de la Declaración en un Estado recibidas u obtenidas de Estados, 
fuentes fiables, como familiares de personas desaparecidas, u ONG dignas de crédito, solicitando 
al Estado que formule observaciones al respecto si así lo desea. 
34. Las denuncias generales se reflejarán en los documentos posteriores al período de sesiones y 
en el informe anual […]. 

Otras comunicaciones 
35. Cuando reciba denuncias verosímiles y detalladas de que un Estado está practicando 
desapariciones forzadas, el Grupo de Trabajo podrá decidir intervenir. 
36. […] también podrá comunicarse con Estados y otras fuentes cuando reciba denuncias 
verosímiles y detalladas que indiquen que un Estado está considerando la posibilidad de adoptar 
medidas que podrían crear obstáculos a la aplicación de la Declaración. 

Seguimiento de las comunicaciones 
37. Cuando lo considere oportuno, el Grupo […] podrá pedir al Estado, la fuente original o cualquier 
otra fuente toda información pertinente sobre la cuestión que le permita evaluar la situación y la 
eficacia de las medidas adoptadas por el Estado en respuesta a sus comunicaciones. El Grupo […] 
podrá adoptar cualquier otra medida de seguimiento que considere apropiada. 

Respuestas del Estado a llamamientos urgentes, denuncias generales, intervenciones 
inmediatas y otras comunicaciones 

38. Todas las respuestas […] de los Estados en lo que respecta a llamamientos urgentes, 
denuncias generales, intervenciones inmediatas y otras comunicaciones son examinadas por el 
Grupo […] y resumidas en los documentos posteriores al período de sesiones y en el informe anual 
[…]. Cuando resulta pertinente, la información proporcionada por el Estado acerca de esas 
comunicaciones se reenvía a las fuentes, invitándolas a que formulen observaciones al respecto o 
proporcionen detalles adicionales. 
IV. Delegación de facultades 
39. Cuando el Grupo […] no esté reunido, la transmisión de las comunicaciones a los Estados y las 
fuentes podrá ser autorizada por el Presidente-Relator sobre la base de las facultades delegadas 
por el Grupo […], en consulta, de ser posible, con los demás miembros. 
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40. El texto completo de estas transmisiones se enviará a los demás miembros en el idioma en que 
se presentaron. 
V. Diálogo, coordinación y cooperación 
41. El Grupo de Trabajo mantiene un diálogo con los Estados sobre las cuestiones vinculadas con 
las desapariciones forzadas y la aplicación de la Declaración. 
42. […] coopera, coordina su labor y, cuando corresponde, consulta con el Consejo de Derechos 
Humanos, sus procedimientos especiales, los órganos, oficinas, organismos especializados y 
fondos competentes de las Naciones Unidas, los órganos de tratados y otros órganos creados por 
las Naciones Unidas o por otras organizaciones intergubernamentales, internacionales, regionales 
o subregionales, con miras a asegurar la coherencia de sus respectivas observaciones y 
recomendaciones. 
43. El Grupo […] coopera y coordina su labor con el Comité contra la Desaparición Forzada. Al 
intercambiar información y coordinar medidas, el Grupo […] respeta los diferentes mandatos y 
funciones de ambos órganos. Al tramitar los casos y otros procedimientos urgentes, el Grupo de 
Trabajo procede de conformidad con la norma que figura en el artículo 47 de los presentes 
métodos de trabajo. 
44. […] también colabora con las instituciones nacionales con miras a entablar un diálogo sobre 
cuestiones pertinentes para su mandato, así como durante la preparación, el desarrollo y el 
seguimiento de sus visitas. 
45. […] interactúa con ONG, asociaciones de familias de las víctimas y otras organizaciones de la 
sociedad civil pertinentes. Las invita a que le presenten informes, otra información o documentación 
y declaraciones orales y escritas, según el caso, […] pertinentes para las actividades del Grupo 
[…]. 
46. El Grupo […] podrá recibir, a su discreción, cualquier otra información, documentación y 
declaraciones que se le presenten, incluso de personas y fuentes no mencionadas en los párrafos 
precedentes. 

Remisión de comunicaciones a otros órganos 
47. Si el Grupo […] determina que un caso o denuncia […] sería mejor abordado por otro órgano, 
consultará con la fuente y a continuación remitirá el caso o denuncia a dicho órgano para que 
adopte las medidas que correspondan. Cuando sea preferible, el Grupo […] trabajará junto con 
aquel órgano u órganos. Si un caso, denuncia u otro documento recibido […] contiene información 
pertinente para otros órganos, esa información será remitida, cuando corresponda, a los órganos 
en cuestión. 
48. Si el Grupo […] recibiera denuncias de prácticas de desapariciones forzadas que podrían 
constituir crímenes de lesa humanidad, evaluará esas denuncias y, cuando corresponda, las 
transmitirá a las autoridades competentes a nivel internacional, regional, subregional o nacional. 
VI. Otras actividades del Grupo de Trabajo 

Visitas a los países e informes 
49. El Grupo […] lleva a cabo visitas a los países en respuesta a una invitación, pero también toma 
la iniciativa de ponerse en contacto con los Estados para realizar visitas a los países cuando lo 
considera oportuno. El objeto de estas visitas es, entre otros, mejorar el diálogo entre las 
autoridades más directamente interesadas, las familias o sus representantes y el Grupo […] y 
contribuir al esclarecimiento de los casos de desaparición forzada denunciados. El Grupo […] 
también realiza visitas para examinar las prácticas de los Estados dirigidas a prevenir, investigar, 
sancionar y erradicar las desapariciones forzadas, así como los programas y las medidas 
adoptados para aplicar la Declaración y garantizar los derechos de las víctimas, entre otros. 
50. El Grupo de Trabajo informa de sus visitas a los países al Consejo de Derechos Humanos. 
51. En el caso de los países que no han aceptado solicitudes de visita, el Grupo […] puede decidir 
evaluar la información reunida sin una visita […y] también podrá decidir la forma de difundir 
públicamente esa evaluación y de entablar un diálogo constructivo con el Estado de que se trate. 

Seguimiento 
52. En los casos de los países a los que se han hecho visitas o de aquellos cuya situación se ha 
evaluado sin una visita […], el Grupo […] recordará a los Estados las observaciones y 
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recomendaciones formuladas […], solicitando, cuando considere apropiado, información sobre el 
examen que se haya hecho de estas, las medidas […] para aplicarlas o las dificultades que puedan 
haber impedido su aplicación. El Grupo […] también puede […] realizar visitas de seguimiento. 
53. El Grupo […] puede solicitar información a la sociedad civil y otras fuentes apropiadas para 
seguir evaluando el estado de aplicación de las recomendaciones. 
54. La información obtenida del Estado y otras fuentes puede utilizarse en la preparación de un 
informe de seguimiento en el informe anual […] o de cualquier otra forma adecuada. 

Períodos de sesiones 
55. El Grupo […] se reúne tres veces al año para examinar la información señalada a su atención 
desde su anterior período de sesiones. Sus períodos de sesiones se celebran en privado. El Grupo 
[…] puede decidir, según las necesidades, celebrar una sesión pública. 
56. Durante su período de sesiones, el Grupo […] podrá, de oficio o a solicitud de partes 
interesadas, celebrar sesiones para recibir información de los Estados u otras fuentes. 

Actividades entre períodos de sesiones 
57. El Grupo de Trabajo trabaja entre períodos de sesiones y se reúne periódicamente con 
representantes de los Estados, ONG, familiares y testigos. 
58. Miembros del Grupo […] participan en actividades entre períodos de sesiones en calidad de 
miembros del Grupo de Trabajo. 
59. Todas las actividades relacionadas con el mandato del Grupo […] que lleven acabo sus 
miembros se regirán por los presentes métodos de trabajo. 
60. Los miembros que participen en actividades entre períodos de sesiones notificarán de ello al 
Grupo […], con antelación de ser posible, y lo informarán cuando la actividad se haya realizado. 
61. Los miembros que participan en actividades entre períodos de sesiones no podrán asumir 
compromisos o adoptar decisiones en nombre del Grupo […] a menos que haya habido una 
delegación de facultades específica […]. Nada de lo previsto en la presente disposición restringirá 
ninguna de las facultades que ya tenga el Presidente-Relator. 
62. Los miembros deberán evitar cualquier tipo de conflicto de intereses real o potencial en sus 
actividades entre períodos de sesiones. 

Participación de los miembros 
63. Cuando la información examinada se refiera a un país del que sea nacional uno de los 
miembros del Grupo de Trabajo, este no participará en el debate. 
VII. Elección de la Mesa 
64. El Comité elegirá de entre sus miembros un Presidente-Relator y un Vicepresidente. Los 
miembros de la Mesa del Grupo […] serán elegidos por un período de un año. Podrán ser 
reelegidos. Al elegir los miembros de la Mesa, el Grupo […] tendrá en cuenta, entre otros factores, 
que haya una distribución geográfica equitativa y un equilibrio de género adecuado y, en la medida 
de lo posible, una rotación entre los miembros. 
65. Cuando haya un solo candidato para la elección de un miembro de la Mesa, el Grupo […] podrá 
decidir elegir a esa persona por consenso. Cuando haya dos o más candidatos para la elección de 
un miembro de la Mesa, o cuando el Grupo […] decida por otra razón proceder a votación, resultará 
elegido quien obtenga la mayoría simple de los votos emitidos. Si ningún candidato recibe esa 
mayoría, se efectuará una segunda votación. Resultará entonces elegido el miembro que reciba 
más votos. Las elecciones se harán por votación secreta. 
VIII. Informe anual y documentos posteriores al período de sesiones 
66. El Grupo […] presenta un informe anual sobre sus actividades al Consejo de Derechos 
Humanos y a la Asamblea General. Informa al Consejo y a la Asamblea de sus comunicaciones 
con los Estados y las ONG, sus sesiones y sus visitas. Los informes sobre las visitas a los países 
se publican en adiciones al informe principal. 
67. El Grupo […] aprueba y publica documentos posteriores al período de sesiones después de 
cada período de sesiones, en los que se reflejan las actividades llevadas a cabo y las 
comunicaciones y los casos examinados. 
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IX. Títulos 
68. Los títulos sirven únicamente de referencia y no deben considerarse parte de los […] métodos 
de trabajo. 

2.2.-Informe general 2014 

Marruecos 

86. El Grupo de Trabajo agradece la respuesta del Gobierno, de fecha 20 de febrero de 2014, a 
la denuncia general transmitida por el Grupo de Trabajo después de su 101º período de sesiones 
en relación con el descubrimiento de los restos de ocho personas que, al parecer, habían sido 
enterradas en una fosa común en Fadret Leguiaa (A/HRC/WGEID/101/1, párrs. 96 a 103). A este 
respecto, el Grupo de Trabajo hace hincapié en que las familias de las víctimas tienen derecho a la 
verdad, como se señala en el comentario general del Grupo de Trabajo sobre el derecho a la 
verdad en relación con las desapariciones forzadas, así como en la importancia de una 
investigación exhaustiva e independiente de las denuncias de desaparición forzada. Asimismo, 
recuerda el artículo 13, párrafo 4, de la Declaración, en el que se establece que los resultados de la 
investigación se comunicarán a todas las personas interesadas, a su solicitud, a menos que con 
ello se obstaculice la instrucción de una causa penal en curso496. 

 

                                                 
496 Doc. A/HRC/27/49, de 4 de agosto de 2014, párr. 86 
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2.3.- Estadísticas y Gráficos (1980-2018) 

Casos enviados al GTDFI (1980-2018)497 

States/entities 

Cases transmitted to the Government Cases clarified by: Status of person at date of clarification 

Discontinued 
cases 

Closed 
cases 

General Allegation 

Outstanding cases Total 

Government Sources At liberty In detention Dead GA sent Response Cases Female Cases Female 

Morocco498 160 9 394 31 160 53 141 16 56 21  Yes (2013) Yes 

Gráficos (casos de desaparición en Marruecos transmitidos al GTDFI entre 1980 y 2018)499 

 
 

                                                 
497 Doc. A/HRC/39/46, 30 de julio de 2018, anexo II, p. 32. 
498 The Working Group determined during its 115th session that four cases were duplicates and subsequently expunged them from the records. 
499 A/HRC/39/46, 30 de julio de 2018, anexo III, p. 43. 
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2.4.- DENUNCIA GENERAL 

23.  Marruecos500 
  Información facilitada por el Gobierno 
95. El 18 de septiembre de 2013, el Gobierno transmitió una comunicación relativa al 
descubrimiento de los restos de ocho personas que al parecer habían sido enterradas en una fosa 
común de Fadret Leguiaa. 
  Denuncia general 
96. El Grupo de Trabajo recibió información de fuentes fidedignas acerca de los obstáculos con 
que tropezaba la aplicación en Marruecos de la Declaración sobre la protección de todas las 
personas contra las desapariciones forzadas. 
97. Se ha señalado que entre 1975 y 1993 se produjeron en el territorio del Sáhara Occidental 
más de 400 desapariciones atribuibles a las fuerzas de seguridad marroquíes. En torno al 80% de 
esas desapariciones habrían ocurrido entre 1975 y 1977.  
98. Se denuncia que, en febrero de 2013, se encontraron restos humanos en Fadret Leguiaa, 
en la región de Smara, cerca de Amgala y Meheris, en una zona sometida a la supervisión de la 
Misión de las Naciones Unidas para el Referendum del Sáhara Occidental (MINURSO). Al parecer, 
un equipo de investigadores forense encontró en 2 tumbas los restos de 8 personas. El equipo de 
investigadores llegó a la conclusión, basada en análisis antropológicos y genéticos, de que los 
restos pertenecían a 8 personas, 2 de ellas menores de edad, que habían sido ejecutadas por 
arma de fuego y enterradas a poca profundidad. Las víctimas eran beduinos que se ganaban la 
vida con el pastoreo de camellos y cabras. Según la fuente, este caso corresponde a unas 
ejecuciones extrajudiciales que tuvieron lugar el 12 de febrero de 1976 y que fueron denunciadas 
por un testigo. 
99. También se denuncia que el informe de la Comisión de la Equidad y la Reconciliación (IER) 
y otros informes preparados por el Consejo Consultivo de Derechos Humanos (CCDH) no dan 
cuenta adecuadamente de los casos de esas personas desaparecidas. Facilitan información sobre 
4 de las 8 personas identificadas, pero no sobre las otras 4, a pesar de que haber sido detenidas el 
mismo día y en el mismo lugar, y de que 1 familiar de 1 de ellas presentó una petición ante la IER 
el 25 de noviembre de 2003 y otra el 13 de diciembre de 2004, ninguna de las cuales recibió 
seguimiento alguno. La fuente señala además que la información facilitada sobre 4 de los 8 casos 
es imprecisa, pues afirma que estas personas fueron detenidas en Amgala y luego conducidas al 
cuartel del Smara donde murieron mientras se encontraban privadas de libertad.  
100. La fuente señala que hay fosas comunes en otros lugares bien conocidos que han sido 
identificados por familiares o supervivientes. La mayoría se sitúan en el territorio del Sáhara 
Occidental, administrado de facto por Marruecos. Es posible que haya otras cerca de centros de 
detención de Marruecos. La fuente indica en particular que se ha denunciado la existencia de una 
fosa común en Lemsayed, pero que el Estado nunca ha investigado esta información.  
101. La fuente denuncia también que el derecho de las familias a la información no se respetó, 
que no se ha iniciado ninguna investigación y que los autores siguen impunes. 
102. Según la fuente, la mayoría de los familiares de los desaparecidos viven en campamentos 
de refugiados y se trata sobre todo de mujeres. La fuente denuncia además que esas víctimas no 
han visto reconocidas en modo alguno las violaciones de los derechos humanos de que fueron 
objeto, y no han tenido acceso a información ni a los trámites para solicitar el inicio de una 
investigación. Al parecer, también se excluyó a los familiares de todo contacto con instituciones 
tales como el Comité de Arbitraje, la IER o la CCDH, por lo que les era imposible presentar 
denuncias y obtener indemnizaciones, algo que sí podían hacer los residentes en el territorio del 
Sáhara Occidental. 
103. Según otra fuente que hace referencia a los mismos hechos, el descubrimiento realizado 
por el equipo de forenses puso de manifiesto tanto las limitaciones de la IER y de la labor realizada 
por la CCDH para descubrir la verdad acerca de cientos de desapariciones forzadas en Marruecos 
y el Sáhara Occidental, como la necesidad de un mayor número de investigaciones 
independientes, imparciales y exhaustivas. La misma fuente denuncia además que la IER ha hecho 

                                                 
500 Doc. A/HRC/WGEID/101/1, de 28 de enero de 2014, pp. 14-15. 
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aumentar el sentimiento de marginación de los saharauis porque no se ocupó del particular abanico 
de violaciones de que son objeto, no reconoció que el sufrimiento de la región fue 
desproporcionado y no restableció los lazos de confianza con las víctimas, las familias y las 
organizaciones de la sociedad civil del Sáhara Occidental. 
  Observaciones 
104. El Grupo de Trabajo desea dar las gracias al Gobierno por la información facilitada.  

2.5.- CASOS TRANSMITIDOS (2018-…) 

Marruecos (2018)501 
Procedimiento ordinario 

91. El Grupo de Trabajo transmitió al Gobierno de Marruecos 16 casos con arreglo a su 
procedimiento ordinario en relación con: 
a) Hammadi Bachri Sidi, presuntamente secuestrado en marzo de 1976 por soldados marroquíes 
en Jdeiria; 
b) Hmanane Mhamed Nafaa, presuntamente detenido en febrero de 1976 por soldados bajo el 
mando del Coronel Abdelhak Lemdaouar (actualmente General de las fuerzas armadas 
marroquíes), y visto por última vez en el centro de la Gendarmería Real; 
c) Laarbi Labat Saghri, presuntamente detenido en noviembre de 1975 por miembros de las 
Fuerzas Armadas del Reino de Marruecos en Oued Saguia Elhamra, Smara; 
d) Laoulad Baba Sidi Hammad, presuntamente secuestrado en marzo de 1976 por soldados 
marroquíes de El Aaiún; 
e) Lebchir Lehebib Lebuih, presuntamente detenido el 2 de febrero de 1976 por dos gendarmes de 
la Gendarmería Real y visto por última vez en el cuartel de la Gendarmería Real en Smara; 
f) Mohamed Bachir Aila, presuntamente secuestrado en julio de 1976 por soldados marroquíes de 
la región de Smara; 
g) Mohamed Salem M’bakek Ali Bouhem, presuntamente secuestrado por dos gendarmes de la 
Gendarmería Real y visto por última vez en julio de 1976, recluido en el cuartel de la Gendarmería 
Real en Smara; 
h) Mohamed Ahmed El Arbi, presuntamente secuestrado por dos gendarmes de la Gendarmería 
Real bajo el mando del teniente Dris Sbeia y visto por última vez en julio de 1976 en el cuartel de la 
Gendarmería Real en Smara y en la cárcel de El Aaiún; 
i) Mohamed Fadel Hammad, presuntamente secuestrado por miembros armados de las Fuerzas 
Armadas del Reino y de la Gendarmería Real y visto por última vez el 29 de marzo de 1976 en el 
cuartel militar de El Hagounia, región de El Aaiún; 
j) Mokhtar Braira, presuntamente secuestrado por miembros armados de las Fuerzas Armadas del 
Reino y de la Gendarmería Real y visto por última vez el 29 de marzo de 1976 en el cuartel militar 
de El Hagounia, región de El Aaiún; 
k) Nadaa Bachir Abdelkader, presuntamente detenido en su jaima en El Hagounia el 27 de abril de 
1976 por un convoy militar del 18º Batallón; 
l) Omar Skenna, presuntamente secuestrado por miembros de las fuerzas auxiliares marroquíes y 
visto por última vez en agosto de 1959 en la prisión de Guelmim; 
m) Said El Kairaouane, presuntamente secuestrado por miembros de la policía marroquí con la 
ayuda de un agente de la policía judicial y visto por última vez el 3 de noviembre de 1992 en el 
cuartel de la Compañía de Intervención Móvil; 
n) Salem Bashir Mhamed, presuntamente secuestrado por miembros de las fuerzas armadas 
marroquíes y visto por última vez el 12 de diciembre de 1975 en el centro de detención secreta de 
la Gendarmería Real en Bouzakaren; 

                                                 
501 Doc. A/HRC/WGEID/114/1, de 3 de mayo de 2018, pp. 16-17. 
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o) Taki Sidi Mohamed, presuntamente secuestrado por un grupo de soldados y gendarmes y visto 
por última vez el 29 de marzo de 1976 en el cuartel militar de El Hagounia; 
p) Taleb Mohamed Moulud, presuntamente secuestrado por un grupo de soldados y visto por última 
vez el 30 de julio de 1976 en el cuartel militar de Lehchaicha en El Aaiún. 
92. De conformidad con sus métodos de trabajo, el Grupo de Trabajo también dio traslado de ocho 
de los casos al Gobierno de España. 

Información facilitada por diversas fuentes 
93. Las fuentes proporcionaron información sobre 15 casos pendientes, que se consideró 
insuficiente para esclarecerlos. 

Información facilitada por el Gobierno 
94. El 8 de enero de 2018, el Gobierno de Marruecos transmitió información sobre 31 casos 
pendientes. Sobre la base de la información recibida, el Grupo de Trabajo decidió, de conformidad 
con el párrafo 28 de sus métodos de trabajo, suspender el examen de 14 casos hasta su período 
de sesiones de septiembre. La información proporcionada sobre los 16 casos restantes no se 
consideró suficiente para esclarecer los hechos. 

Marruecos (2017)502 
“(…)The Working Group transmitted 30 cases to the Government, concerning: 

(a) Mailid Brahim Ali Salem, allegedly abducted in January 1976 in the outskirts of Smara, by 
a group of soldiers of the Moroccan Armed Forces; 

(b) Salama Ali Abalechcen, allegedly abducted at the beaning of 1976, from the orchard of a 
person associated with him in Rafrafa region, near Goulimin, by members of the armed forces and 
the Royal Gendarmerie; 

(c) Mohamed Ahmed Abdellah Mansour, allegedly abducted one day of January 1976 in the 
region of Lebtana, near Assa, by members of the Royal Armed Forces, the Royal gendarmerie and 
paramilitary forces from the Moroccan Ministry of Interior; 

(d) Hadia Mohamed Mbarec Zaidan, allegedly abducted in July 1976 from his home at 
Boulevard Lehbib Uld Ballal, Smara, by two gendarmes of the Royal Gendarmerie; 

(e) Abdati Mohamed Salem Brahim, allegedly abducted on 10 July 1976 in Smara, by two 
gendarmes of the Royal Gendarmerie; 

(f) El Hufed Hamma Embarec, allegedly abducted in July 1976 from his house in the Rbeib 
village of Smara, by two gendarmes of the Royal Gendarmerie; 

(g) Ali Nayem Fec-cu, allegedly abducted on 10 July 1976 from the outskirts of Smara, by two 
gendarmes of the Royal Gendarmerie; 

(h) Mohamed El Bu El Bachir, allegedly abducted on 12 November 1975 from the village of 
Jdairia, by a group of soldiers of the 20th Military Battalion; 

(i) Ali Salem Bachri Brahim Alamin, allegedly abducted on 10 July 1976 in Smara, by two 
gendarmes of the Royal Gendarmerie; 

(j) Mohamed Fadel El Bachir Sid Ahmed, allegedly abducted in February 1976 in Oued 
Saguia, El Hamra, by agents of the Royal Gendarmerie; 

(k) Mohamed Fadel Jid Ahlou Sid, allegedly abducted on 25 October 1986 in El Aaiun, by 
military officers; 

(l) Moh-Lahmin Mohamed Fadel Cheij, allegedly abducted in July 1976 from his home in 
Smara, by two gendarmes of the Royal Gendarmerie; 

(m) Mohamed Mohamed Mbarek El Almi, allegedly abducted in December 1976 in Rbeib, 
region of Smara, by individuals in uniforms believed to be members of the Moroccan Armed Forces; 

(n) Mohamed-Saleh Ahmed Didi El Bachir, allegedly abducted in November 1975 in Jdairia, 
by a group of the 20th Military Battalion of the Royal Armed Forces; 
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(o) Mohamed Salem Salek Belkasem, allegedly abducted in July 1976 from his home in 
Smara, by two gendarmes of the Royal Gendarmerie; 

(p) Mrabih Mohamed Mbarek Sid Ahmed, allegedly abducted in July 1976 from his home in 
Smara, by two gendarmes of the Royal Gendarmerie; 

(q) Bachri Alamin Alamin, allegedly abducted on 10 July 1976 in Smara, by two gendarmes of 
the Royal Gendarmerie; 

(r) Nafii Mailid Ouahman, allegedly abducted in November 1988 in Oued Saguia el Hamra; by 
Moroccan security officers; 

(s) Ali Najem Feku, allegedly abducted from his home, by two gendarmes of the Royal 
Gendarmerie; 

(t) Sid Najem Brahim Ahmed Salem Lemahad, allegedly abducted in 1976 in Tazoua, in the 
region of Smara, by individuals dressed in uniforms believed to be members of the Royal Armed 
Forces; 

(u) Baali Mustapha Mohamed Eschayer, allegedly abducted in July 1976 in Erbeib, by two 
gendarmes of the Royal Gendarmerie; 

(v) Baba Sidi Omar, allegedly abducted in July 1976 in Oued Saguia, by officers of the Royal 
Armed Forces; 

(w) Brahim-Salem Hmedou Hmaida, allegedly abducted in July 1976 in Amgala, by officers of 
the Royal Armed Forces; 

(x) El Hufed Hamma Embarec, allegedly abducted in July 1976 from his house in the Rbeib 
village of Smara, by two gendarmes of the Royal Gendarmerie; 

(y) Salka Bachri Bay, allegedly abducted in 1978 in Marrakech, by individuals in uniforms 
believed to be Moroccan security officers; 

(z) Sid Ahmed Babaih, allegedly abducted from his home in Alal Benabdallah street, Smara, 
by two gendarmes of the Royal Gendarmerie; 

(aa) Sid Ahmed Brahim Ahmed Salem Lemouahab, allegedly abducted in Tazoua, in the 
region of Smara, by individuals in uniforms believed to be Moroccan security officers; 

(bb) Yeslem Mohamed Emhaimed, allegedly abducted in July 1976 from his home in Smara, 
by two gendarmes of the Royal Gendarmerie; 

(cc) Haimad Omar Bahia, allegedly abducted in July 1976 in Amgala, by officers of the Royal 
Armed Forces; 

(dd) Hamadi Sidia Mohamed, allegeldy abducted in July 1976 from his home in the Erbeib 
village, outskirts of Smara, by two gendarmes of the Royal Gendarmerie. 

5. In accordance with the methods of work of the Working Group, the Government of the 
Spain received a copy of the case files. (…)” 

Marruecos (2016)503 
Procedimiento ordinario 

“… El Grupo de Trabajo transmitió diez casos al Gobierno de Marruecos en relación con: 
a) Abdellah Housein Lazrag, presuntamente secuestrado en febrero de 1976 en su residencia 

en Lebtana por efectivos del ejército marroquí; 
b) Hmednah Barka Sidi Learoussi, presuntamente secuestrado en enero de 1976 por 

efectivos del ejército marroquí en Smara; 
c) Fadma Harfou, presuntamente detenida en marzo de 1973 en su domicilio en Ksar 

Sountate Caidat, provincia de Imilchil-Midelt, por miembros de la Gendarmería Real, fuerzas 
auxiliares y el caíd de Imilchil; 

                                                 
503 Doc. A/HRC/WGEID/110/1, de 1 de diciembre de 2016, pp. 16-17. 



 
 

210 

d) Moha Lhaous, presuntamente detenido en marzo de 1973 en su domicilio en Ksar 
Ouboukhennan, Imilchil-Midelt, El-Rachidia, por miembros de la Gendarmería Real, fuerzas 
auxiliares y el caíd de Imilchil; 

e) Brahim Mohamed Salem Dahmouch, presuntamente secuestrado en julio de 1976 en El 
Aaiún por efectivos del ejército marroquí; 

f) Ahmed Limadil Mohamed-Mehdi, presuntamente visto por última vez en octubre de 1976 en 
la sede de la gendarmería en Smara; 

g) Mustafa Mohamed Sgueir, presuntamente visto por última vez en 1977 en el penal de 
Negra en El Aaiún; 

h) Maulud Lahsen Seida, presuntamente secuestrado en su domicilio en Smara en julio de 
1976 por dos efectivos de la Gendarmería Real de Marruecos; 

i) Mohamed Najem Lekhlifa, presuntamente secuestrado en su domicilio de la calle El 
Boukhari, en Smara, en julio de 1976, por dos efectivos de la Gendarmería Real de Marruecos; 

j) Limam Brahim Teib, presuntamente secuestrado en su domicilio en Smara en julio de 1976 
por dos efectivos de la Gendarmería Real de Marruecos. (…)” 

Marruecos (2015)504 
Procedimiento ordinario 

74. El Grupo de Trabajo transmitió cinco casos al Gobierno en relación con: 
a) Mohamed “Lachheb” Sajid, presuntamente secuestrado en abril de 1963 por agentes de 
policía no uniformados, en Bouchentouf, Casablanca; 
b) Mohamed Nechabi, presuntamente detenido el 11 de junio de 1973 en su domicilio de Aït-
Khouya Tghat, en Khenifra, por un comando integrado por miembros de las Fuerzas 
Armadas del Reino, gendarmes y fuerzas auxiliares; 
c) Moha Oukka Arsali, presuntamente detenido el 11 de junio de 1973 en su domicilio de Aït-
Khouya Tghat, en Khenifra, por un comando integrado por miembros de las Fuerzas 
Armadas del Reino, gendarmes y fuerzas auxiliares;  
d) Abdessalam Harrafi, presuntamente detenido el 1 de mayo de 1972 por policías no 
uniformados cerca del cuartel general de las Fuerzas Armadas del Reino en Casablanca; 
e) Mohammed Ben Hammou El Hadj Errahoune, presuntamente detenido el 15 de mayo de 
1961 por policías no uniformados en Nador. 

Observaciones 
75. El Grupo de Trabajo agradece sinceramente al Gobierno de Marruecos la invitación de 
organizar su próximo período de sesiones en Rabat del 8 al 12 de febrero de 2016.  

Otra información general 
76. El 2 de junio de 2015, el Grupo de Trabajo transmitió una carta de denuncia conjunta en 
relación con la presunta detención y tortura de un ciudadano italiano de origen marroquí en 
el marco del programa de detenciones secretas, entregas y torturas que llevó a cabo la 
Agencia Central de Inteligencia de los Estados Unidos de América tras el 11 de septiembre 
de 2001 (véase el párr. 60 supra). 

Marruecos (2014)505 
Información facilitada por el Gobierno 

94. El 15 de noviembre de 2013, el Gobierno de Marruecos transmitió información relativa a un 
caso pendiente. La información facilitada se consideró insuficiente para esclarecer el caso. 
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Marruecos (2013)506 
Procedimiento ordinario  

64. El Grupo de Trabajo transmitió un caso al Gobierno con arreglo al procedimiento ordinario 
en relación con el Sr. Hassena Omar Skena Belaoui, presuntamente detenido en un hotel en 
Casablanca por miembros de la Direction de la Sécurité du Territoire (policía secreta) el 12 de junio 
de 1987. 
  Información facilitada por las fuentes 
65. Las fuentes facilitaron información sobre un caso pendiente. 

Marruecos (2011)507  
Casos transmitidos al Gobierno durante el período en examen: 7  
Casos esclarecidos durante el período en examen por: 8  
Número de casos sin resolver al comienzo del período en examen: 56 
Casos remitidos en virtud del procedimiento de urgencia: 7 
Casos remitidos en virtud del procedimiento ordinario: 0 
Casos esclarecidos durante el período en examen: 8 

 Por el Gobierno: 4 
 Por fuentes no gubernamentales: 4 

Número de casos sin resolver al final del año examinado 55  
Número de casos en que el Gobierno ha contestado: 34  
¿Múltiples respuestas en algún caso?: Si 
Número de casos de posible esclarecimiento por el Gobierno (norma de los seis 
meses): 3 
Llamamiento urgente: No se aplica  
Respuesta del Gobierno: No se aplica  
Denuncia general: No se aplica  
Respuesta del Gobierno: No se aplica  
Carta de intervención inmediata: No se aplica  
Respuesta del Gobierno: No se aplica  
Solicitud del Grupo de Trabajo para poder hacer una visita: No se aplica Respuesta 
del Gobierno: No se aplica  

Medidas urgentes  
315. El Grupo de Trabajo envió siete casos al Gobierno en virtud del procedimiento de 
urgencia.   
316. El primer caso se refería al Sr. Ahmed Mahmoud Haddi, presuntamente detenido en 
Rabat y trasladado a un lugar desconocido por agentes de la "Dirección de Vigilancia 
Territorial" vestidos de paisano, el 28 de octubre de 2009.   
317. El segundo caso se refería al Sr. Otman Babi, presuntamente secuestrado en su 
domicilio, situado en Casablanca, por agentes del Servicio de Seguridad vestidos de 
paisano, el 10 de marzo de 2010.   
318. El tercer caso se refería al Sr. Abdelrahim Lahjouli, presuntamente secuestrado en su 
domicilio, situado en Casablanca, por seis personas que se identificaron como agentes de 
policía, el 30 de marzo de 2010.   
319. El cuarto caso se refería al Sr. Adnan Zakhbat, presuntamente secuestrado en la puerta 
de la mezquita de Zahra, situada en la entrada a Berrechid, por agentes del Servicio de 
Seguridad, el 29 de marzo de 2010.   
320. El quinto caso se refería al Sr. Younes Zarli, presuntamente secuestrado en su 
domicilio, situado en Casablanca, por un agente del Servicio de Seguridad vestido de 
paisano, el 11 de abril de 2010.  

                                                 
506 Doc. A/HRC/WGEID/100/1, de 27 de septiembre de 2013, p. 11. 
507 Doc. A/HRC/16/48, de 26 de enero de 2011 pp. 72-75.  



 
 

212 

321. El sexto caso se refería al Sr. Rachid Almakki, presuntamente secuestrado en su 
domicilio, situado en Casablanca, por agentes del Servicio de Seguridad, el 22 de abril de 
2010.  
322. El séptimo caso se refería al Sr. Abdellatif Akhdife Ben Bouchaib, presuntamente 
secuestrado en Casablanca por agentes del Servicio de Seguridad vestidos de paisano, el 17 
de octubre de 2010.  
  Información aportada por el Gobierno  
323. El 15 de mayo de 2009, el Gobierno transmitió una comunicación relativa a 24 casos sin 
resolver que no pudo traducirse a tiempo para su inclusión en el informe A/HRC/13/31. De 
esos casos, 21 fueron discontinuados por el Grupo de Trabajo en 2009 (A/HRC/13/31, párr. 
368). En relación con los demás casos, la información suministrada se consideró 
insuficiente para esclarecerlos.   
324. El 2 de octubre de 2009, el Gobierno transmitió una comunicación relativa a 15 casos 
sin resolver que no pudo traducirse a tiempo para su inclusión en el informe A/HRC/13/31. 
La información suministrada se consideró insuficiente para el esclarecimiento de 10 de los 
casos. En cuanto a los otros 5 casos, todavía no se han traducido los documentos 
pertinentes facilitados por el Gobierno.  
325. Durante el período que abarca el presente informe, el Gobierno de Marruecos transmitió 
ocho comunicaciones al Grupo de Trabajo.  
326. En la primera comunicación, de fecha 25 de enero de 2010, el Gobierno facilitó 
información sobre un caso sin resolver. Sobre la base de esa información, el Grupo de 
Trabajo decidió, en su 90º período de sesiones, aplicar la norma de los seis meses al caso.  
327. En la segunda comunicación, de fecha 9 de febrero de 2010, el Gobierno transmitió 
información sobre 18 casos sin resolver. Los originales de la información facilitada el 9 de 
febrero se transmitieron con la tercera comunicación, de fecha 19 de febrero de 2010. Sobre 
la base de esa información, el Grupo de Trabajo decidió, en su 90º período de sesiones, 
aplicar la norma de los seis meses a los dos casos. En relación con uno de los dos casos 
mencionados, el Grupo de Trabajo sigue examinando la información facilitada por el 
Gobierno. En relación con los demás casos, la información facilitada se consideró 
insuficiente para esclarecerlos.  
328. En la cuarta comunicación, de fecha 19 de marzo de 2010, el Gobierno suministró 
información sobre dos casos sin resolver. Sobre la base de esa información, el Grupo de 
Trabajo decidió, en su 91º período de sesiones, aplicar la norma de los seis meses a los dos 
casos.  
329. En las comunicaciones quinta y sexta, de fecha 20 y 28 de abril de 2010, el Gobierno 
suministró información sobre un caso que había sido aclarado anteriormente por la fuente.  
330. En la séptima comunicación, de fecha 2 de junio de 2010, el Gobierno suministró 
información sobre tres casos que habían sido aclarados anteriormente por la fuente.  
331. En la octava comunicación, de fecha 2 de octubre de 2010, el Gobierno suministró 
información sobre un caso sin resolver. Sobre la base de esa información, el Grupo de 
Trabajo decidió, en su 91º período de sesiones, aplicar la norma de los seis meses al caso. 
Información aportada por las fuentes  
332. Las fuentes suministraron información en relación con seis casos sin resolver.  
 Esclarecimiento  
333. Sobre la base de la información facilitada por las fuentes, el Grupo de Trabajo decidió 
dar cuatro casos por esclarecidos.  
334. Una vez transcurrido el plazo de la norma de los seis meses, el Grupo de Trabajo 
decidió dar cuatro casos por esclarecidos.  
Reuniones  
335. El Grupo de Trabajo se reunió con representantes del Gobierno de Marruecos en su 90º 
período de sesiones para analizar la evolución de los casos sin resolver.   
Total de casos transmitidos, esclarecidos y sin resolver  
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336. Desde su creación, el Grupo de Trabajo ha transmitido 275 casos al Gobierno, de los 
cuales 51 se han esclarecido sobre la base de la información suministrada por las fuentes, 
148 se han esclarecido sobre la base de la información facilitada por el Gobierno, 21 se han 
discontinuado y 55 siguen sin resolver.  
Observaciones   
337. El Grupo de Trabajo celebra los continuos esfuerzos realizados por el Gobierno por 
esclarecer los casos sin resolver.  
338. El Grupo de Trabajo observa que el Gobierno ha firmado la Convención Internacional 
para la protección de todas las personas contra las desapariciones forzadas y lo insta a que 
la ratifique y acepte la competencia del Comité con arreglo a los artículos 31 y 32. 

Marruecos (2009)508 
Casos ordinarios  
362. El Grupo de Trabajo transmitió al Gobierno 19 nuevos casos denunciados, que se 
produjeron entre 1956 y 2005.   
  Información aportada por el Gobierno  
363. El Gobierno transmitió tres comunicaciones de fechas 30 de enero, 15 de mayo y 2 de 
octubre de 2009.  
364. En la primera comunicación se suministró información sobre ocho casos. En relación 
con uno de ellos, en su 88º período de sesiones, el Grupo de Trabajo decidió aplicar la 
norma de los seis meses. En dos casos, el Grupo de Trabajo transmitió información a las 
fuentes para el posible cierre. En otros cinco casos, se consideró que la información era 
insuficiente para esclarecerlos.   
365. En las comunicaciones segunda y tercera, el Gobierno suministró información en 
relación con 24 y 20 casos, respectivamente. Esas comunicaciones no pudieron traducirse a 
tiempo para su inclusión en el presente informe.   
Reuniones  
366. El Gobierno de Marruecos se reunió con el Grupo de Trabajo en su 87º período de 
sesiones para analizar la evolución de los casos sin resolver.   

Visita  
367. El Grupo de Trabajo realizó una misión a Marruecos del 22 al 25 de junio de 2009 (véase 
A/HRC/13/10/Add.1) antes de su 88º período de sesiones que se celebró en Rabat del 26 al 28 
de junio de 2009.  
Discontinuación  
368. A lo largo de los años, el Grupo de Trabajo ha intentado, infructuosa y repetidamente, 
establecer contacto con las fuentes de 21 casos sin resolver. A título excepcional, el Grupo 
de Trabajo decidió, de conformidad con sus métodos de trabajo, discontinuar 21 casos. El 
Grupo de Trabajo sostiene que no puede actuar pues no puede hacerse el seguimiento de 
esos casos. Estos pueden volver a abrirse en cualquier momento.   
Total de casos transmitidos, esclarecidos y sin resolver  
369. Desde su creación, el Grupo de Trabajo ha transmitido 268 casos al Gobierno, de los 
cuales 47 se han esclarecido sobre la base de la información suministrada por las fuentes, 
144 se han esclarecido sobre la base de la información aportada por el Gobierno, 21 se han 
discontinuado y 56 siguen sin resolver.  
Observaciones   
370. El Grupo de Trabajo da las gracias al Gobierno por la cooperación prestada durante su 
visita al país y por ser el anfitrión de su 88º período de sesiones.   
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371. El Grupo de Trabajo celebra los esfuerzos permanentes realizados por el Gobierno por 
esclarecer los casos sin resolver.  
372. El Grupo de Trabajo observa que el Gobierno ha firmado la Convención Internacional 
para la protección de todas las personas contra las desapariciones forzadas y lo insta a que 
la ratifique y acepte la competencia del Comité con arreglo a los artículos 31 y 32.   

Marruecos (2009)509 
Medidas urgentes  
262. El Grupo de Trabajo remitió al Gobierno un caso en virtud del procedimiento de 
urgencia.  El caso se refería a Abdelkrim Hakkou, visto por última vez cerca de su lugar de 
trabajo en Ain Taoujtate. Información aportada por el Gobierno  
263. El Grupo de Trabajo recibió del Gobierno tres comunicaciones, de fechas 29 de mayo, 6 
de agosto y 15 de septiembre de 2008.  La carta enviada en agosto contenía información 
sobre la medida urgente mencionada y en ella se afirmaba que la víctima había sido detenida 
y había comparecido ante un juez.  Las otras dos comunicaciones no pudieron ser 
traducidas por la Secretaría a tiempo para que el Grupo de Trabajo las examinara e incluyera 
en el presente informe. Información aportada por las fuentes  
264. En relación con la medida urgente mencionada, la fuente indicó que la víctima estaba 
detenida.  
Aclaraciones  
265. Una vez transcurrido el plazo de la norma de los seis meses, el Grupo de Trabajo aclaró 
cinco casos.  Sobre la base de la información proporcionada por la fuente, el Grupo de 
Trabajo aclaró un caso.   
Total de casos transmitidos, esclarecidos y sin resolver  
266. Desde su creación, el Grupo de Trabajo ha transmitido 249 casos al Gobierno.  El Grupo 
de Trabajo ha esclarecido 191 casos, 144 de ellos sobre la base de la información 
proporcionada por el Gobierno y 47 sobre la base de la información proporcionada por la 
fuente.  Quedan 58 casos sin resolver.  
Observaciones  
267. El Grupo de Trabajo expresa su agradecimiento por los cinco casos aclarados por el 
Gobierno de Marruecos. 

Marruecos 
Seguimiento a las recomendaciones de la visita de 2009510 
Suivi des recommandations du Groupe de travail sur les disparitions forcées ou 
involontaires faites dans le rapport de mission au Maroc du 22 au 25 juin 2009 
(A/HRC/13/31/Add.1, paras. 91-108)  
12. Le 13 septembre 2010, le Groupe de travail sur les disparitions forcées ou involontaires a 
demandé au Gouvernement marocain de fournir des informations sur les mesures qui ont 
été adoptées pour mettre en œuvre les recommandations formulées  par le Groupe de travail 
dans le rapport A/HRC/13/31/Add 1, à la suite de sa visite en juin 2009. Des informations ont 
été transmises par le Gouvernement, en réponse à cette demande, le 16 février 2011. Le 3 
octobre 2012, le Groupe de travail sur les disparitions forcées ou involontaires a demandé au 
Gouvernement marocain une mise à jour des informations transmises en 2011. Une mise à 
jour a été présentée par le Gouvernement le 21 janvier 2013. Le 22 janvier 2013, le Groupe de 
travail a adressé au Gouvernement du Maroc les informations soumises par la société civile, 
en l'invitant à formuler des observations et / ou à fournir des informations supplémentaires. 
Aucune information supplémentaire n'a été présentée par le Gouvernement.  
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13. Le Groupe de travail salue l’adoption par le Maroc de la Constitution du 1er juillet 2011 
qui dispose, notamment, dans son article 23: “La détention arbitraire ou secrète et la 
disparition forcée sont des crimes de la plus grande sévérité. Elles exposent leurs auteurs 
aux sanctions les plus sévères. » Le Groupe de travail note également que la Constitution 
consacre le principe de l’indépendance de la justice. Le Groupe de travail recommande 
l’adoption rapide des mesures législatives permettant de concrétiser ces dispositions de la 
Constitution dans le droit marocain.  
14. Le Groupe de travail se félicite de la ratification, par le Maroc, des deux protocoles de 
1977 aux Conventions de Genève du 12 août 1949 sur le droit international humanitaire. Il 
réitère sa recommandation relative à la ratification du Statut de Rome portant création de la 
Cour pénale internationale.  
15. Le Groupe de travail accueille avec satisfaction le lancement de la procédure de 
ratification de la Convention des Nations Unies pour la protection de toutes les personnes 
contre les disparitions forcées, ainsi que du Protocole facultatif au Pacte relatif aux droits 
civils et politiques et espère que le dépôt des instruments de ratification pourra intervenir 
dans les plus brefs délais.   
16. Le Groupe de travail se réjouit du fait que la nouvelle Constitution du Maroc consacre la 
« bonne gouvernance sécuritaire » et institue un Conseil supérieur de sécurité. Il se félicite 
également des mesures prises pour promouvoir l’ouverture des services de sécurité à la 
société civile, ainsi qu’une meilleure politique de communication à destination des citoyens. 
Le Groupe de travail accueille favorablement les mesures prises pour assurer le contrôle 
effectif des appareils de sécurité. Le Groupe de travail note avec préoccupation l’allégation 
selon laquelle la promotion et le cheminement de la carrière des responsables sécuritaires 
serait du ressort exclusif et discrétionnaire du Roi, ce qui aurait conduit à la promotion de 
personnes soupçonnées d’avoir participé, par le passé, au fonctionnement de centres de 
détention secrète.  
17. Le Groupe de travail salue la substitution du Conseil national des droits de l’Homme 
(CNDH) au Conseil consultatif des droits de l’Homme (CCDH) et le renforcement des 
compétences et des pouvoirs de cet organe. Le Groupe de travail demeure toutefois 
préoccupé par les conditions de création du Conseil (par Dahir royal et non par la loi), de 
même que par les conditions de nomination des membres de cette instance et de ses 
commissions régionales, ainsi que par les prérogatives reconnues au Roi ayant trait aux 
modalités de fonctionnement du Conseil. Le Groupe de travail considère que pour assurer 
l’indépendance et l’impartialité du Conseil, il importe de faire en sorte que ni l’ordre du jour, 
ni les travaux, initiatives, études ou recommandations du Conseil ne soient soumis à 
l’approbation du Roi.  
18. Le Groupe de travail regrette qu’une des principales recommandations du Groupe de 
travail en 2008, à savoir la création d’un crime autonome de disparition forcée dans le Code 
pénal, n’ait pas encore été suivie d’effet. Certes, la nouvelle Constitution de 2011 reconnaît la 
disparition forcée en tant que crime, mais pour qu’une telle déclaration devienne effective, il 
importe qu’elle soit transcrite dans le Code pénal. Or le projet de Code pénal actuellement à 
l’étude intègre dans son article 495 une définition de la disparition forcée qui n’est conforme 
ni à la Déclaration de 1992, ni à la Convention de 2006. Le Groupe de travail estime 
préoccupant, en particulier, que cette définition limite la punition de la disparition forcée aux 
cas où celle-ci intervient « sans autorisation des autorités compétentes en dehors des 
circonstances où la loi permet ou exige ces actes. »  
19. Le Groupe de travail demeure préoccupé par le libellé de l’article 225 du Code pénal, qui 
stipule que si un fonctionnaire a agi par ordre de son supérieur hiérarchique, il bénéficiera 
d’une excuse absolutoire et que, par conséquent, la peine de « dégradation civique » ne 
pourra être appliquée qu’au supérieur qui a donné l’ordre. Le Groupe de travail est 
également préoccupé par l’allégation selon laquelle serait à l’examen devant le parlement 
national un projet de loi tendant à accorder l’immunité au personnel militaire dans la mesure 
où ils agissent dans l’exercice de leurs fonctions et sur ordre de leurs supérieurs. Le Groupe 
de travail recommande que soit pleinement intégré dans le droit pénal marocain le principe 
de l’exclusion de la justification de l’ordre reçu en relation avec tout crime de disparition 
forcée (article 6, par 1, de la Déclaration). Le Groupe de travail réitère par ailleurs sa 
recommandation relative à la nécessité de garantir explicitement dans la législation 
nationale que les personnes suspectées du crime de disparition forcée ne puissent être 
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jugées que par des juridictions de droit commun compétentes, à l’exclusion de toute autre 
juridiction spéciale, notamment militaire (art. 16, par. 2, de la Déclaration).   
20. Le Groupe de travail se félicite du lancement d’un Dialogue national sur la réforme du 
système de la justice devant aboutir en mars 2013 à l’élaboration d’une Charte nationale 
pour la réforme de la justice. Il invite le Royaume du Maroc à tenir le Groupe de travail au 
courant des évolutions et des réformes accomplies dans ce cadre.  
21. Le Groupe de travail réitère sa conclusion selon laquelle la procédure pénale offre 
d’importantes garanties contre la détention arbitraire et la disparition forcée. Le Groupe de 
travail souhaite toutefois réitérer ses recommandations relatives : a) à l’incrimination de la 
détention secrète (article 10, de la Déclaration) ; b) à l’établissement d’un recours rapide et 
efficace pour déterminer l’endroit où se trouve une personne privée de liberté ou son état de 
santé et/ou pour identifier l’autorité qui a ordonné la privation de liberté », ce recours devant 
être ouvert non seulement à la personne privée de liberté, mais aussi à toute personne ayant 
un intérêt légitime à exercer un tel recours (art. 9, par. 1, de la Déclaration) ; c) à la priorité 
qui doit être accordée à la mise en œuvre effective de ces garanties.    
22. Le Groupe de travail se félicite de ce que le Royaume du Maroc ait entrepris la procédure 
de ratification du Protocole facultatif à la Convention contre la torture et espère que le dépôt 
des instruments de ratification pourra être accompli dans les plus brefs délais, de même que 
la mise en place d’un mécanisme national de prévention, tel que prévu par le protocole.   
23. Le Groupe de travail réitère sa recommandation relative à l’article 14 de la Déclaration, en 
vertu duquel tout Etat doit établir la compétence des juridictions pénales civiles pour 
traduire tout auteur présumé de disparition forcée, non seulement sur une base territoriale 
ou personnelle, mais aussi sur la base du principe de la compétence universelle.  
24. Le Groupe de travail salue la publication du rapport sur le suivi de la mise en œuvre des 
recommandations de l’Instance Equité et Réconciliation par le Conseil Consultatif des Droits 
de l’Homme (CCDH) en décembre 2009, qui expose notamment les mesures prises depuis 
2004 pour tenter de faire la lumière sur les 66 cas de disparitions forcées recensés par l’IER 
comme non élucidés. Le Groupe note que pour 49 de ces cas, le CCDH a pu confirmer que 
les personnes concernées avaient été victimes de disparitions forcées pour des raisons 
politiques. Le Groupe note également que dans neuf cas, le CCDH n’est pas parvenu à 
clarifier le sort ou à établir la vérité au sujet des personnes disparues. Le Groupe de travail 
recommande à cet égard au Royaume du Maroc de poursuivre les enquêtes jusqu’à ce que le 
sort de ces personnes soit élucidé.   
25. Le Groupe de travail note qu’en novembre 2012, 53 cas sont toujours pendant devant lui. 
Il recommande au Royaume du Maroc de continuer à enquêter sur ces cas jusqu’à leur 
élucidation.   
26. Le Groupe de travail se réjouit du recours croissant à l’analyse ADN dans l’identification 
des corps et invite le Gouvernement a en généraliser l’usage en vue de parvenir à une 
identification certaine de l’ensemble des restes des personnes susceptibles d’avoir fait 
l’objet d’une disparition forcée. Le Groupe de travail recommande à cette fin de renforcer ses 
structures de médecine légale, y compris par le recours à la coopération internationale.  
27. Aux fins de parvenir à réaliser le droit à la vérité des familles de disparus au Maroc, le 
Groupe de travail recommande la mise en place d’une commission ad hoc auprès du CNDH, 
dotée des compétences et des pouvoirs nécessaires pour procéder aux enquêtes, y compris 
des pouvoir d’injonction à l’encontre des témoins susceptibles d’éclairer le sort réservé aux 
personnes disparues. Le Groupe de travail recommande également au Gouvernement de 
poursuivre le processus de recherche des corps, y compris dans des lieux qui jusqu’ici 
n’ont pas fait l’objet d’excavation, comme le Point Fixe 3 à Rabat (PF3).  
28. Le Groupe de travail réitère son appréciation du programme innovant mis en place par 
l’IER en matière de réparation. Il salue la publication des chiffres et des données détaillées 
relatives à la mise en œuvre de ces recommandations dans l’annexe au rapport du CCDH sur 
le suivi des recommandations de l’IER. Le Groupe de travail accueille favorablement les 
progrès signalés par les autorités et le CCDH dans la mise en œuvre du programme 
ambitieux de réparation communautaire imaginé par l’IER. Le Groupe de travail invite le 
Royaume du Maroc à le tenir régulièrement au courant des progrès accomplis dans la mise 
en œuvre de ce programme  
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29. Le Groupe de travail reste préoccupé par l’impunité des auteurs de disparitions forcées 
qui, selon les allégations reçues, semble continuer à prévaloir au Maroc. Il rappelle que, 
dans son rapport de 2004, l’IER avait recommandé « la mise en place d’une stratégie globale, 
intégrée et multilatérale pour combattre l’impunité ». Le Groupe de travail rappelle que 
l’impunité des auteurs de disparitions forcées est contraire au droit international, même en 
présence d’un processus de réconciliation louable.  

2.4.- Informe sobre la visita a Marruecos realizada en 2009511 

(…) Conclusions et recommandations  
86. Le Groupe de travail souhaite remercier le Gouvernement du Maroc pour la diligence 
dont il a fait preuve en vue d’élucider les cas qui restent en suspens devant le Groupe de 
travail, pour son esprit de coopération constante et sa volonté politique déclarée de prendre 
toutes les mesures nécessaires afin de prévenir les disparitions forcées et d’établir une 
société fondée sur les principes de démocratie, des droits de l’homme et de l’état de droit.  
87. Le Groupe de travail salue le travail accompli par l’Instance Équité et Réconciliation (IER) 
et considère que cette expérience devrait servir de modèle à d’autres États. Il salue en 
particulier son approche de la dimension du genre et son approche créative de la réparation 
distinguant la réparation individuelle et la réparation communautaire.   
88. Dans le but de garantir que les violations flagrantes qui ont eu lieu au Maroc ne se 
répètent pas et de faire avancer les réformes en cours, l'IER a formulé une série de 
recommandations concernant les réformes institutionnelles, l’adoption d’une stratégie 
nationale pour la lutte contre l’impunité et, enfin, les différentes étapes à suivre pour mettre 
en œuvre ces recommandations.   
89. Le Groupe de travail est conscient du fait que quatre ans après la fin de ce processus, 
nombre de recommandations de l'IER n’ont toujours pas été mises en œuvre et prend note 
de l’engagement du Gouvernement de les mettre en œuvre prochainement. Au cours de 
l’Examen périodique universel de sa situation des droits de l’homme, le Maroc a accepté un 
total de 11 recommandations, parmi lesquelles: continuer à mettre en œuvre les 
recommandations de l'IER, continuer à mettre la législation nationale en conformité avec ses 
obligations internationales en matière de droits de l’homme, et enfin diffuser et consolider la 
culture des droits de l’homme (A/HRC/8/52, par. 273 à 287)2. Le rapport de l'IER contient de 
nombreuses propositions utiles qui doivent être mises en œuvre.   
90. Le Groupe de travail souhaite se concentrer sur certaines d’entre elles et ajouter des 
points supplémentaires dont il estime qu’ils revêtent une importance fondamentale pour que 
le Maroc élimine non seulement la pratique des disparitions forcées mais aussi le risque de 
voir cette pratique de nouveau utilisée en situation de crise ou de conflit.  
 A. Réformes institutionnelles  
 1. Renforcer l’indépendance de la justice  
91. Le Groupe de travail a été informé que le Conseil consultatif des droits de l’homme 
(CCDH) a rédigé un mémorandum sur la réforme de la justice qui a été communiqué au 
Gouvernement. Le 20 août 2009, le Roi a prononcé un important discours sur ce thème, au 
cours duquel il a exprimé sa détermination à donner un nouvel élan à la réforme de la 
justice.  
92. Le Groupe de travail salue cette nouvelle étape du processus de réforme de la justice. 
Elle prouve à nouveau, si cela était nécessaire, la volonté politique des autorités d’améliorer 
la conformité de la législation marocaine avec les standards internationaux. Le Groupe de 
travail est convaincu que l’indépendance et l’impartialité du pouvoir judiciaire sont 
essentielles pour prévenir les disparitions forcées et punir de façon efficace leurs auteurs.  
 2. Réformer la gouvernance des appareils de sécurité  
93. Le Groupe de travail a été informé que le CCDH s’emploie actuellement à la rédaction 
d’un mémorandum sur cette question. Les objectifs sont, entre autres d’améliorer l’image 
des appareils de sécurité auprès de la population, de donner un droit d’accès à des 
                                                 
511 Doc. A/HRC/13/31/Add.1, de 9 de febrero de 2010, pp. 17-21. 
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informations concernant les opérations sécuritaires, et de mettre en place un mécanisme de 
contrôle de toutes les institutions chargées de la sécurité.   
94. Le Groupe de travail salue ces mesures et ces efforts et recommande au CCDH de 
prendre en considération l’article 12 de la Déclaration sur la protection de toutes les 
personnes contre les disparitions forcées.  
 3. Renforcer l’indépendance et les pouvoirs du Conseil consultatif des droits de l’homme  
95. Pour que le CCDH renforce le rôle crucial qu’il joue dans le suivi des activités de l'IER, le 
Groupe de travail suggère que l’indépendance du CCDH soit renforcée. À cette fin, le Groupe 
de travail considère qu’aucun membre du CCDH ne devrait être choisi par le Roi et qu’aucun 
ministère relevant du pouvoir exécutif du Gouvernement (par exemple le Ministère de la 
justice) ne devrait participer aux sessions du CCDH, pas même en tant que simple 
observateur ou avec un mandat consultatif.   
 B. Réformes législatives  
96. Le Groupe de travail salue l’engagement en faveur d’une réforme du cadre législatif. En 
particulier, il recommande que les normes internationales relatives aux disparitions forcées 
soient pleinement prises en considération dans ce processus.   
 1. Le Code pénal  
97. En ce qui concerne le renforcement du cadre légal pour mettre fin à l’impunité et prévenir 
les disparitions forcées, le Groupe de travail souligne que, en vertu de l’article 4 de la 
Déclaration, "tout acte conduisant à une disparition forcée est un crime passible de peines 
appropriées, qui tiennent compte de son extrême gravité au regard de la loi pénale". Le 
Groupe de travail relève que certaines dispositions actuellement en vigueur dans le Code 
pénal ont un lien avec les disparitions forcées, mais qu’il n’existe pas d’article incriminant 
spécifiquement les disparitions forcées. Le Groupe de travail prend note des informations 
fournies par des sources officielles selon lesquelles le nouveau Code pénal, actuellement en 
cours de rédaction, fait de la disparition forcée un crime autonome.   
98. Le Groupe de travail espère que le processus législatif devant aboutir à cet important 
objectif sera mené à bien, dans les plus brefs délais. Cependant, la loi concernée ne devra 
pas se restreindre à inclure une définition du crime, mais devra également: a) Définir des 
peines proportionnées à l’extrême gravité de ce crime; b) Respecter le principe selon lequel 
l’une des caractéristique essentielles de ce crime est son caractère continu; c) Se conformer 
aux dispositions du paragraphe 3 de l’article 17 de la Déclaration en vertu duquel "s’il y a 
prescription des actes conduisant à des disparitions forcées, le délai de prescription doit 
être de longue durée et en rapport avec l’extrême gravité du crime"; d) Garantir que les 
responsables du crime de disparitions forcées "ne peuvent être jugés que par les 
juridictions de droit commun compétentes, dans chaque État, à l’exclusion de toute autre 
juridiction spéciale, notamment militaire" (art. 16, par. 2, de la Déclaration); e) Garantir 
"qu’aucun ordre ou instruction émanant d’aucune autorité publique, civile, militaire ou autre 
ne peut être invoqué pour justifier une disparition forcée. Toute personne recevant un tel 
ordre ou une telle instruction a le droit et le devoir de ne pas s’y conformer" (art. 6, par. 1, de 
la Déclaration).   
 2. Procédure pénale  
99. Le Groupe de travail observe que l’actuelle procédure pénale offre déjà d’importantes 
garanties contre la détention arbitraire et la disparition forcée dont, notamment, les 
dispositions relatives à la garde à vue, l’obligation pour le procureur d’informer la famille du 
détenu, la compétence reconnue au procureur et au juge d’instruction pour visiter des 
centres de détention et vérifier la légalité et les conditions de détention, et l’obligation de 
tenir des registres officiels sur les détentions. Toutefois, le Groupe de travail a reçu des 
allégations selon lesquelles ces dispositions n’étaient pas toujours appliquées. La mise en 
œuvre effective de ces garanties est donc prioritaire.   
100. Le Groupe de travail est aussi convaincu que la législation devrait prévoir des garanties 
supplémentaires, en conformité avec les normes définies par les instruments internationaux. 
Parmi les mesures qui devraient être prises, le Groupe de travail voudrait mettre l’accent sur 
les suivantes:  

• La privation de liberté d’une personne dans un endroit non officiel doit être interdite et 
incriminée (art. 10 de la Déclaration).  
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• La loi doit reconnaître et appliquer "  le droit à un recours rapide et efficace pour 
déterminer l’endroit où se trouve une personne privée de liberté ou son état de santé et/ou 
pour identifier l’autorité qui a ordonné la privation de liberté"   (art. 9, par. 1, de la 
Déclaration) ainsi que l’obligation de rendre une décision sur la légalité de la privation de 
liberté (habeas corpus, conformément à l’article 17, par. 2 f), de la Convention 
internationale pour la protection de toutes les personnes contre les disparitions forcées).  
• La loi doit garantir le pouvoir des "  institutions nationales compétentes d’avoir accès à 
tous les lieux ou sont gardées des personnes privées de liberté et à toutes parties de ces 
lieux, ainsi qu’à tout autre lieu s’il y a des raisons de croire que les personnes disparues 
peuvent s’y trouver"   (art. 9, par. 2, de la Déclaration).  
• La loi doit établir la compétence des juridictions pénales civiles (et non militaires) pour 
traduire tout auteur présumé de disparition forcée, sur une base territoriale, personnelle 
mais aussi universelle (art. 14 de la Déclaration).  

 C. Conventions internationales  
101. Le Groupe de travail félicite le Gouvernement du Maroc pour le rôle important qu’il a 
joué dans la rédaction et la promotion de la Convention internationale pour la protection de 
toutes les personnes contre les disparitions forcées. Le Maroc a été l’un des premiers États 
à signer cet instrument.  
102. Le Groupe de travail attend avec impatience la ratification par le Maroc de la Convention 
et sa reconnaissance de la compétence du Comité au titre des articles 31 et 32 de la 
Convention, de même que la ratification d’autres instruments internationaux qui ont une 
incidence sur la disparition forcée.  
103. Le Maroc devrait ratifier le Protocole facultatif se rapportant au Pacte international 
relatif aux droits civils et politiques, le Comité des droits de l’homme ayant une 
jurisprudence bien établie dans le domaine des disparitions forcées.  
104. Le Groupe de travail appelle aussi le Maroc à ratifier le Statut de Rome sur la Cour 
pénale internationale qui qualifie la disparition forcée de crime contre l’humanité sous 
certaines conditions.  
105. Il encourage aussi le Maroc à ratifier les Protocoles I et II aux Conventions de Genève 
du 12 août 1949, le Protocole I contenant des dispositions fondamentales sur la question des 
"personnes disparues" (art. 32 et suiv.).  
 D. Le droit à la vérité  
106. Le Groupe de travail considère que le travail de l'IER a permis de franchir une étape 
importante vers la réalisation du droit à la vérité sur les disparitions passées au Maroc. 
Cependant, l'IER elle-même a reconnu qu’il restait beaucoup à faire et émis de nombreuses 
recommandations dans cette perspective. Le Groupe de travail formule les 
recommandations suivantes:  

• Le CCDH devrait publier un rapport complet sur le suivi des recommandations de l'IER , 
incluant aussi une liste complète et détaillée des 742 cas de disparitions élucidés par l'IER 
et des 66 cas restés en suspens.  
• Les corps trouvés dans des sépultures doivent être formellement identifiés et cette 
identification doit être pleinement acceptée par la famille de la victime. Lorsque des 
doutes persistent, des analyses ADN doivent être réalisées.  
• La recherche des corps doit se poursuivre par l’excavation de sites non encore explorés.  
• Dans le cadre du suivi du travail de l'IER, le CCDH doit rendre publiques les archives de 
l'IER et tout autre document permettant de déterminer si des situations semblables ont 
toujours été traitées de façon égale, particulièrement en ce qui concerne les victimes 
originaires du Sahara occidental.   
• Les décisions arbitrales sur des indemnisations individuelles devraient être rendues 
publiques avec le consentement des victimes, et largement publiées de façon à ce que 
chacun ait la possibilité de vérifier et de commenter la "jurisprudence" de la Commission 
d’arbitrage, de l'IER et du CCDH.  
• Le dossier complet de chaque victime doit être remis à la victime ou à sa famille.  
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 E. Le droit à la réparation  
107. Le Groupe de travail salue le programme innovant mis en place par l'IER sur la 
réparation. Il reconnaît les mesures fondamentales qui ont été adoptées dans ce domaine, y 
compris les réparations individuelles fondées sur des décisions d’arbitrage. Cependant, le 
Groupe de travail appelle les autorités marocaines à aller plus loin dans cette expérience et 
formule les recommandations suivantes:   

• Les chiffres concernant les mesures de réparation doivent être publiés et des rapports 
détaillés sur les mesures prises à ce jour doivent être rendus publics.  
• Le processus de mise en œuvre du programme de réparation communautaire doit être 
accéléré, dans le respect de l’approche participative prévue par l'IER, impliquant en 
particulier les anciens disparus qui ont été détenus dans ces centres.  

 F. Le droit à la justice  
108. Le Groupe de travail reconnaît que le processus de l'IER reposait sur la réconciliation et 
non sur les poursuites pénales. Cependant le Groupe de travail reste préoccupé par les 
conséquences de cette approche sur l’impunité. Le Groupe de travail formule la 
recommandation suivante:  
• Des mesures d’ordre législatif effectives et toutes autres mesures appropriées doivent être 
prises pour mettre fin à l’impunité des auteurs, comme première étape afin d’assurer que les 
disparitions forcées ne se reproduiront pas à l’avenir. 
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3.- Relator Especial sobre la tortura y otros tratos o penas crueles, 
inhumanos o degradantes 

Información del sitio web del Relator Especial512 

La Comisión de Derechos Humanos de las Naciones Unidas, en su resolución 1985/33, decidió 
nombrar a un Relator Especial, para que examinara las cuestiones relativas a la tortura. El mandato 
fue prorrogado por tres años más mediante la resolución 34/19 del Consejo de Derechos Humanos 
en marzo de 2017. 
El mandato del Relator Especial abarca todos los países, independientemente de que el Estado 
haya ratificado la Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o 
Degradantes. 
Las tres actividades principales del mandato del Relator Especial son las siguientes: 
1) Transmitir llamamientos urgentes a los Estados con respecto a las personas que al parecer 
corren el riesgo de ser sometidas a tortura, así como enviar comunicaciones relativas a supuestos 
casos de tortura ya cometidos. 
2) Realizar misiones de investigación (visitas) a los países. 
3) Presentar al Consejo de Derechos Humanos y a la Asamblea General informes anuales sobre 
sus actividades, mandato y métodos de trabajo. 
A diferencia de los mecanismos de denuncia de los órganos de supervisión de la aplicación de los 
tratados de derechos humanos, no es necesario agotar recursos internos para que el Relator 
Especial intervenga. Además, cuando los hechos en cuestión competan a más de un mandato, el 
Relator Especial podrá dirigirse a uno o más mecanismos temáticos y relatores de países a fin de 
enviar comunicaciones o realizar misiones conjuntas. 

3.1.- Métodos de trabajo513 

1. Los métodos de trabajo del Relator Especial se basan en su mandato, estipulado originalmente 
en la resolución 1985/33 de la Comisión de Derechos Humanos y desarrollado por la Comisión en 
numerosas resoluciones ulteriores. Los parámetros de su labor quedan definidos en la Carta 
Internacional de Derechos Humanos y otros instrumentos de Naciones Unidas que contienen 
disposiciones que garantizan el derecho a no ser torturado o sometido a tratos o penas crueles, 
inhumanos o degradantes. 
2. El Relator Especial lleva a cabo las siguientes actividades principales: 

a) solicitar y recibir información fiable y segura de gobiernos, organismos especializados y 
organizaciones intergubernamentales y no gubernamentales; 
b) formular llamamientos urgentes a los gobiernos para aclarar la situación de personas cuyas 
circunstancias dan lugar a temer que podrían aplicárseles o que se les estarían aplicando 
tratos comprendidos en el mandato del Relator Especial; 
c) transmitir a los gobiernos información del tipo mencionado en el párrafo a) supra para 
señalar que habrían ocurrido actos comprendidos en su mandato o que se necesitan medidas 
jurídicas o administrativas encaminadas a impedir que sucedan dichos actos; y 
d) realizar visitas in situ con el consentimiento del gobierno interesado. 

3. Los llamamientos urgentes se hacen sobre la base de la información que recibe el Relator 
Especial y en ellos expresa su preocupación por el hecho de que una persona esté en peligro de 
ser sometida a tortura.  Esa preocupación puede basarse, entre otras cosas, en relaciones hechas 
por testigos acerca del estado físico del detenido o en el hecho de que éste se hallare 
incomunicado, situación que podría desembocar en la tortura.  El Relator Especial, cuando 
                                                 
512 https://www.ohchr.org/SP/Issues/Torture/SRTorture/Pages/SRTortureIndex.aspx  
513 Doc. E/CN.4/1997/7, de 7 de enero de 1997, anexo, pp. 53-55 
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determina si existen motivos razonables para pensar que existe un riesgo concreto de tortura, tiene 
en cuenta varios factores, que individualmente podrían ser suficientes, aunque por lo general 
concurrirán varios de ellos.  Algunos de esos factores son:  a) la fiabilidad de la fuente de 
información en el pasado; b) la coherencia interna de la información; c) la concordancia de la 
información con informes sobre otros casos del país de que se trate que se hayan señalado a la 
atención del Relator Especial; d) la existencia de informes autorizados sobre prácticas de tortura 
elaborados por fuentes nacionales, por ejemplo comisiones oficiales de investigación; e) las 
comprobaciones de otros órganos internacionales, como los establecidos en el marco del 
mecanismo de las Naciones Unidas para los derechos humanos; f) la existencia de legislación 
nacional, como la que permite la incomunicación por períodos prolongados, que pueda tener por 
efecto facilitar la tortura; y g) el peligro de extradición o deportación, en forma directa o indirecta, a 
un Estado o territorio donde se den uno o más de los elementos antes mencionados. 
4 El procedimiento de llamamientos urgentes no es por sí mismo acusatorio, sino que su carácter y 
su propósito son esencialmente preventivos. Simplemente se pide al gobierno interesado que 
estudie la cuestión y tome medidas encaminadas a proteger el derecho a la integridad física y 
mental de la persona afectada, de conformidad con las normas internacionales en materia de 
derechos humanos. 
5. Dado que el llamamiento contiene información sumamente urgente, se transmite directamente al 
ministerio o departamento de relaciones exteriores del país interesado. 
6. El Relator Especial, cuando procede, envía llamamientos urgentes junto con otros órganos del 
mecanismo de las Naciones Unidas para los derechos humanos. 
7. El Relator Especial transmite a los gobiernos resúmenes de toda la información fiable y segura 
que haya recibido sobre denuncias de casos y prácticas de tortura.  Al mismo tiempo pide a los 
gobiernos que investiguen esas denuncias y le faciliten información pertinente al respecto.  
Además, el Relator Especial insta a los gobiernos a tomar medidas para investigar las denuncias; a 
enjuiciar e imponer las sanciones apropiadas a las personas culpables de tortura con 
independencia de su rango, posición o puesto; a tomar medidas eficaces para impedir que vuelvan 
a producirse esos actos; y a indemnizar a las víctimas o sus familiares de conformidad con las 
normas internacionales pertinentes. 
8. El Relator [...] analiza las respuestas de los gobiernos y transmite su contenido a las fuentes de 
las denuncias, cuando procede, para que formulen observaciones. En caso necesario, prosigue el 
diálogo con el gobierno. 
9. El Relator Especial reconoce, cuando procede, la existencia de actos persistentes de violencia, 
incluida la tortura, cometidos por grupos armados cuando éstos llegan a su atención.  No obstante, 
cuando transmite las denuncias de tortura trata exclusivamente con los gobiernos, en su calidad de 
autoridades vinculadas por el régimen de protección jurídica internacional de los derechos 
humanos. 
10. El Relator [...] mantiene contacto y, cuando procede, emprende consultas con órganos y 
mecanismos pertinentes del sistema de las Naciones Unidas en la esfera de los derechos 
humanos, como el Comité contra la Tortura y otros órganos de la Comisión de Derechos Humanos, 
la Junta de Síndicos del Fondo de Contribuciones Voluntarias de las Naciones Unidas para las 
Víctimas de la Tortura y la Comisión de Prevención del Delito y Justicia Penal. 
11. Por norma, el Relator [...] no intentará visitar un país respecto del cual las Naciones Unidas 
hayan establecido un mecanismo específico como un Relator Especial para el país, a menos que 
parezca conveniente que ambos realicen una visita conjunta.  En cuanto a los países donde los 
mandatos de otros mecanismos temáticos también se vean afectados, intentará mantener 
consultas con ellos para examinar con el gobierno de que se trate, juntos o en forma paralela, la 
posibilidad de que realicen una visita conjunta.  Del mismo modo, cuando el Comité contra la 
Tortura examine o haya acabado de examinar la situación en un país en virtud del artículo 20 de la 
Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes, 
especialmente si ese examen comprende la visita o posible visita al país de que se trate, el Relator 
Especial no solicitará autorización para realizar una visita. 
12. El Relator Especial realiza visitas a los países por invitación, pero también toma la iniciativa de 
dirigirse a los gobiernos con miras a celebrar visitas a países sobre los que ha recibido información 
que indica una incidencia importante de casos de tortura.  Esas visitas permiten al Relator Especial 
adquirir un conocimiento más directo de casos y situaciones comprendidos en su mandato, y tienen 
por objeto mejorar el diálogo entre el Relator Especial y las autoridades más directamente 
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interesadas, así como con las supuestas víctimas, sus familiares y representantes y las 
organizaciones no gubernamentales interesadas.  Las visitas permiten también al Relator Especial 
dirigir recomendaciones detalladas a los gobiernos. 
13. En cuanto a los países en los que se han llevado a cabo visitas, el Relator Especial recuerda 
periódicamente a los gobiernos interesados las observaciones y recomendaciones formuladas en 
los informes respectivos, solicitando información sobre la atención que se les ha prestado y las 
medidas adoptadas para su aplicación, o los factores que puedan haber restringido su aplicación. 
14. El Relator Especial presenta un informe anual a la Comisión de Derechos Humanos sobre las 
actividades que ha emprendido desde el período de sesiones anterior de la Comisión.  También 
puede formular observaciones sobre situaciones concretas, así como conclusiones y 
recomendaciones, cuando el caso lo exige. 

Doc. E/CN.A/1990/17, 18 de diciembre de 1989514 

Marruecos 
104. El 19 de junio de 1989 el Gobierno de Marruecos dirigió una carta al Relator Especial, en 
respuesta a una carta dirigida a dicho Gobierno el 17 de julio de 1986, relacionada con varios 
casos de detenidos que se afirmaba que habían sido torturados tras ser detenidos en octubre y 
noviembre de 1985.  
En su respuesta, el Gobierno informó al Relator Especial que seis de los detenidos, Said Mesbahi, 
Abdellatif Saoui, Mohamed Saadi, Mohamed Schrado, Mohamed Daiby y Abdelbaki Yousfi, habían 
sido puestos en libertad en el marco de una amnistía real decretada con ocasión de la fiesta de Aid 
Al Fitre, el 7 de mayo de 1989. 

Doc. E/CN.4/1991/17, 10 de enero de 1991515 

Marruecos 
Cartas 

115. El 27 de noviembre de 1990 el Relator Especial envió una carta al Gobierno de Marruecos 
para transmitirle informaciones según las cuales, en 1989, murieron después de ser torturadas las 
siguientes personas: Abdeljalil Yakouti, fallecido el 4 de febrero de 1989 en la comisaría de policía 
de Ouerzazate; según la información recibida, la autopsia realizada en Marrakech desmintió la tesis 
del suicidio. Bouaza Kharraz, detenido en mayo de 1989 en Abijaad por miembros de las Fuerzas 
Auxiliares; fue devuelto a su casa algunas horas después muerto y con heridas y señales de 
torturas. Abdeslam Ouahabi, marinero de 28 años, fallecido el 10 de agosto de 1989 en la 
comisaría de Larache tras varios días de detención durante los cuales debió sufrir torturas; fue 
enterrado sin que se le realizara la autopsia. Abderrahim Ben Khalifa, de 23 años, fallecido el 25 de 
agosto de 1989 cuando era trasladado al hospital después de haber sido gravemente torturado. 
Larbi Charrat, artesano de más de 60 años; fue interrogado, junto con otros ciudadanos, a raíz de 
su protesta contra el derribo de viviendas en su pueblo; al parecer, agentes de la autoridad le 
dieron una paliza y le torturaron y murió el 27 de agosto de 1989 a consecuencia de esas torturas 
en el cuartel de policía de Sidi Slimane. Se ha señalado también a la atención del Relator Especial 
el caso de Riahi Alayachi, maestro en la región de Beni Slimane, que, al parecer, fue torturado el 8 
de abril de 1989 cuando el Caid de Sidi Moussa y dos agentes de las Fuerzas Auxiliares lo 
detuvieron y llevaron a la oficina del Caid acusado de haber enviado comunicaciones a la prensa; 
el Sr. Alayachi habría presentado una denuncia pero no se sabe si se ha abierto una investigación 
y cuál es el resultado. Se han señalado asimismo a la atención del Relator Especial las condiciones 
de detención extremadamente duras que, al parecer, reinan en la prisión militar de Tazmamart, 
región del Rich y en la Prisión Central de Kenitra. Se ha denunciado su falta de higiene y de 
atención médica y paramédica, la estrechez de las celdas, la insuficiencia de alimentación y de 
agua, los malos tratos infligidos por los guardianes y el rigor del clima. 

                                                 
514 Informe del Relator Especial. Sr. P. Kooiimans, con arreglo a la resolución 1989/33 de la Comisión de 
Derechos Humanos. Doc. E/CN.A/1990/17, 18 de diciembre de 1989, pp. 38-39. 
515 Informe del Relator Especial. Sr. P. Kooijmans, con arreglo a la resolución 1990/34 de la Comisión de 
Derechos Humanos. Doc. E/CN.4/1991/17, 10 de enero de 1991, p. 41-42. 
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Doc. E/CN.4/1992/17, 27 de diciembre de 1991516 

Marruecos 
Llamamientos urgentes 

157. El 17 de enero de 1991, el Relator Especial dirigió un llamamiento urgente al Gobierno de 
Marruecos para transmitirle informaciones relativas a Mohamed Raiss, detenido en la prisión de 
Tazmamart desde 1973. Según las informaciones recibidas, el estado de salud del Sr. Raiss se 
deterioraba rápidamente y, sin una intervención urgente, podría sufrir una parálisis total. La misma 
fuente expresó vivas preocupaciones en cuanto a las condiciones de detención en la prisión de 
Tazmamart. Treinta presos, de más o menos 60 que habían sido transferidos allí después de los 
acontecimientos del mes de agosto de 1973, habrían fallecido como consecuencia de los malos 
tratos o debido a la desnutrición. 

Cartas y respuestas del Gobierno 
158. El 17 de junio de 1991 el Gobierno de Marruecos respondió a la carta del Relator Especial de 
27 de noviembre de 1990 (E/CN.4/1991/17, párr. 115) sobre varios casos de detenidos que habrían 
fallecido en 1989 después de ser torturados. El Gobierno comunicó los siguientes antecedentes: 

a) Abdeljalil Yakouti fue detenido por encontrarse en manifiesto estado de embriaguez en 
público y se ahorcó con su propia camisa en los locales de la policía de Onerzazate, como lo 
comprobó el médico forense. El juez de instrucción de Onerzazate ha iniciado una investigación 
preliminar sobre este asunto. 

b) Abderrahim Ben Khalifa. Se trata de Benkhalifa Abderrahim Ben Hdia, marroquí, de 32 
años de edad, oriundo de Donar Jbara, Skhour Rhamna. El 25 de agosto de 1989 los llamados 
Laaroussi M'Bark (Mokadem) y Astif Hammad (Cheikh) tuvieron un altercado, a propósito de una 
deuda, con Benkhalifa Abderrahim Ben Hdía, a quien golpearon. Transportado al hospital de 
Marrakech, el interesado falleció como consecuencia de sus heridas. La autopsia reveló que la 
muerte se debía a una hemorragia cerebral provocada por los golpes que recibió. Los dos 
auxiliares de la autoridad comparecieron ante la justicia y fueron condenados a penas de prisión 
de 15 y 5 años respectivamente por el Tribunal de Marrakech. 

с) Larbi Charrat fue detenido por la Gendarmería Real de Dar Bel Amri por disturbios contra 
el orden público. Según la autopsia practicada por el médico forense, el médico jefe del hospital 
rural de Sidi Slimane, la causa del fallecimiento fue la asfixia por ahorcamiento. Otra autopsia, 
practicada por el Dr. Boukili Hassan de la Oficia de Higiene de Rabat, también llegó a la 
conclusión de una muerte en la horca. El juez de instrucción de Kenitra ha incoado una 
instrucción preliminar al respecto. 

159. Por otra parte, el Gobierno dirigió una nota al Relator Especial sobre el estado actual de las 
prisiones en Marruecos, en la que se describen los esfuerzos desplegados por la administración 
penitenciaria para mejorar las condiciones de detención. Así, en la nota se afirma que:  

"Los Ministerios de Justicia y del Interior, en el marco de las atribuciones que les confiere la 
ley, imparten periódicamente a sus servicios competentes, instrucciones y circulares para velar 
por el respeto de la ley y oponerse a toda tentativa de alterar su aplicación. Los abusos de 
autoridad y los actos que transgreden deliberadamente la ley (violencias ilegítimas o sevicias 
infligidas a las personas en el curso de los interrogatorios) exponen a sus autores a sanciones 
disciplinarias y comprometen también su responsabilidad penal ante las jurisdicciones 
represivas competentes, de conformidad con el artículo 231 del Código Penal que sanciona las 
violencias cometidas intencionadamente sobre todo por los agentes de la fuerza pública. Las 
sanciones aplicadas por abuso de poder o falta profesional a los auxiliares de la autoridad, a 
funcionarios y agentes, tanto de la seguridad nacional como de la Gendarmería Real, 
demuestran que los poderes públicos distan mucho de ser complacientes con las situaciones de 
violación de los derechos de los ciudadanos. Las autoridades judiciales no vacilan en actuar en 
forma rigurosa contra los responsables de prácticas que violan la ley." 

160. El 23 de agosto de 1991 el Gobierno informó al Relator Especial, en respuesta a su carta de 
28 de abril de 1988 (véase E/CN.4/1989/15, párr. 64), que se había puesto en libertad a los presos 
Mechrouhi Dahbi y Hamdani Najib. 

                                                 
516 Informe del Relator Especial. Sr. P. Kooijmans, con arreglo a la resolución 1991/38 de la Comisión de 
Derechos Humanos. Doc. E/CN.4/1992/17, 27 de diciembre de 1991, pp. 59-61. 
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161. El 6 de agosto de 1991 el Relator Especial dirigió una carta al Gobierno de Marruecos en la 
que le transmitía informaciones en el sentido que en el país seguían produciéndose casos de 
tortura y de malos tratos. Al parecer, se practicaban diversos métodos de tortura, sobre todo el 
método llamado falaga que consiste en infligir golpes en la planta de los pies; el método del "avión" 
que consiste en suspender a la víctima de una barra de acero con los pies y las manos atadas a la 
espalda; el método del "loro" que consiste también en suspender a la víctima de una barra de acero 
con las manos y los pies atados, dejándole la cabeza colgando. Se transmitió, en particular, el caso 
de Abdellatif Morjane, encarcelado en la prisión de Ghbila el 18 de abril de 1991, que habría sido 
golpeado por los guardianes de la prisión con motivo de reivindicaciones presentadas por un grupo 
de detenidos conocido bajo el nombre de "Grupo islámico de los 71", al que pertenecería el Sr. 
Morjane. Según la fuente, un guardia de la prisión, cuyo nombre fue comunicado al Gobierno, sería 
el responsable, con otros guardias, de las torturas infligidas al Sr. Morjane. Este último habría sido 
víctima de un traumatismo craneano, de hinchazones en el brazo derecho y de hematomas en toda 
la parte derecha de su cuerpo. A continuación, se le metió en un calabozo, donde pasó nueve 
horas sin ser atendido por un médico. El Sr. Morjane habria salido de su celda a raíz de las 
presiones ejercidas por sus familiares y otros detenidos y gracias a la intervención del Procurador 
General. 

Doc. E/CN.3/1993/26, 15 de diciembre de 1992517 

Marruecos 

 

Doc. E/CN.4/1994/31, 6 de enero de 1994518 

Marruecos 
Información recibida del Gobierno sobre casos que figuraban en informes anteriores 

395. El 5 de marzo de 1993 el Gobierno transmitió información con respecto al caso de Driss 
Tourati, que presuntamente falleció en abril de 1991 unas horas después de haber sido conducido 
a la comisaría de Rashidiya. Según la respuesta, el Sr. Touati fue detenido el 18 de abril de 1991, 
al haberse reunido pruebas de su participación en delitos de robos de mayor cuantía, que 
facultaban a los funcionarios de investigaciones penales para interrogarlo. El detenido se suicidó el 
19 de abril de 1991. 
396. Durante la investigación de las circunstancias de su muerte, el Fiscal de Rashidiya examinó el 
cadáver, y también lo hizo el médico jefe del hospital Moulay Ali al-Sharif de la misma ciudad. 
Además de las investigaciones, el Fiscal ordenó una autopsia del cadáver, que confirmó que el 
deceso fue consecuencia del suicidio, sin ninguna indicación de violencia. El Fiscal decidió que un 

                                                 
517 Informe del Relator Especial, Sr. P. Kooijmans, con arreglo a la resolución 1992/32 de la Comisión de 
Derechos Humanos. Doc. E/CN.3/1993/26, 15 de diciembre de 1992, p. 87. 

518 Informe del Relator Especial, Sr. Nigel S. Rodley, presentado con arreglo a la resolución 1992/32 de la 
Comisión de Derechos Humanos. Doc. E/CN.4/1994/31, 6 de enero de 1994, pp. 94-95. 
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comité, integrado por el funcionario médico del distrito de Rashidiya y dos facultativos, practicara 
una segunda autopsia. Los resultados fueron compatibles con el primer informe de autopsia. 
Habida cuenta de las conclusiones, y debido a la falta de pruebas delictivas que indicaran que la 
muerte hubiese sido resultado de un homicidio, se presentó una denuncia contra personas 
desconocidas y el caso se sometió a una investigación. 
397. En la misma fecha, el Gobierno respondió también acerca del caso del nacional español, 
Samir Alsadi Jassin, que al parecer fue violentamente golpeado por la policía de seguridad del 
Estado en Tánger, el 31 de diciembre de 1989. Según la respuesta, funcionarios del Ministerio de 
Justicia tomaron contacto con el Fiscal del Tribunal de Apelaciones de Tánger y el Departamento 
de Prisiones y se inició una búsqueda del expediente de la persona afectada, para determinar si se 
había dictado fallo en su contra y estaba en una prisión marroquí. A pesar de estos esfuerzos, no 
se encontró ningún antecedente de una persona que tuviera ese nombre. 
398. El Gobierno también informó al Relator Especial de que el Departamento del Ministerio Público 
tenía facultades legales para supervisar los casos de personas detenidas por la policía y efectuar 
visitas de inspección a las comisarías a fin de entrevistar a las personas detenidas y averiguar los 
motivos de su detención, así como la duración y condiciones de ésta. Los fiscales presentaban 
informes mensuales al Ministerio de Justicia sobre sus observaciones recogidas en esas visitas. La 
función del Ministerio de Justicia era evitar y sancionar todo acto arbitrario o abusivo que pudiera 
perjudicar las libertades o los bienes de individuos o grupos. En virtud de la coordinación y 
cooperación existente entre las diversas autoridades encargadas de la investigación, el 
procesamiento y el fallo, se habían logrado los resultados deseados en el marco de la legislación 
nacional y los principios establecidos en los instrumentos de derechos humanos. Ello resultaba muy 
evidente en los casos que se habían remitido a los tribunales en relación con actos arbitrarios 
cometidos por funcionarios policiales o autoridades locales. 

Doc. E/CN.4/1996/35/Add.1, 16 January 1996519 

Morocco 
Informations transmises au gouvernement et réponses reçues 

455. Le 10 juillet 1995, le Rapporteur spécial a transmis au gouvernement le cas de Khadija 
Benameur, membre du syndicat Union marocaine du travail. Selon les informations reçues, elle 
faisait partie d’un groupe de six personnes qui auraient été arrêtées par la police le 14 mars 1995, 
alors qu’elles participaient à un sit-in pacifique qui avait lieu dans le complexe industriel de Sidi 
Slimane. Pendant son séjour en détention préventive, elle aurait subi des mauvais traitements. Bien 
qu’elle ait présenté des contusions sur le visage et les mains lors de son procès, le ministère public 
aurait refusé qu’elle soit examinée par un médecin indépendant. Le 23 novembre 1995, le 
gouvernement a répondu qu’elle avait été poursuivie pour atteinte à la liberté du travail et 
condamnée à un mois d’emprisonnement. 
456. Le Rapporteur spécial a également transmis les cas de Ahmed El Kouri, Nebt Ramdane 
Bouchraya, Arbi Brahim Baba, Cheykhaton Bouh, M’Rabih Rabou Neysan, Abdel’hay Lekhal, 
Mahfoud Brahim Dahou et Salama Ahmed Lembarki. Selon les informations reçues, ces jeunes 
gens, âgés de 18 à 20 ans, ont été arrêtés le 11 mai 1995 suite à une manifestation pacifique de 
soutien au Front Polisario qui a eu lieu à La’youne. Le 21 juin 1995, ils auraient été jugés par la 
Cour militaire à Rabat et condamnés à des peines d’emprisonnement allant de 15 à 20 ans. Lors du 
procès, les accusés auraient déclaré avoir été battus et subi des électrochocs alors qu’ils étaient 
détenus secrètement sans aucun contact avec leurs familles ni leurs avocats. Or la Cour n’aurait 
pas pris en considération ces allégations. Le gouvernement a répondu que les peines ont 
finalement été réduites à un an de prison. Par ailleurs, toute allégation de torture ou de mauvais 
traitements n’est que pure spéculation, les jeunes inculpés n’ayant, au moment de leur comparution 
devant le tribunal militaire, fait aucune déclaration dans ce sens. 

Appels urgents 
457. Le 23 mai 1995, le Rapporteur spécial a adressé un appel urgent au gouvernement 
concernant Hama Jeyed Meissa, Ahmed Salama Meissa, Moctar Mohamed Salem Beya, Mohamed 
Deiche Kerkoub, Sabar Mohamed M’Hamed, Mohamed Sid’Ahmed Kouara, Abdallahi Mohamed 
                                                 
519 Report of the Special Rapporteur, Mr. Nigel S. Rodley, submitted pursuant to Commission on Human 
Rights resolution 1995/37. Addendum. Summary of communications transmitted to Governments and replies 
received. Doc. E/CN.4/1996/35/Add.1, 16 January 1996, pp. 85-86. 
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Lekhal, Mahfoud Brahim, Mohamed M’Barek Delil, Nebt Ramdan Beicha, Melainine Nema, El Mehdi 
Sid’Ahmed, El Harvi Mohamed Ali, Moustapha Fdili Melainine, Brouk Saïd, Fatiha Mamin, Mohamed 
Reihim, El Arbi Abdenbi. Selon les informations reçues, ces jeunes faisaient partie d’un groupe 
d’environ 100 personnes qui auraient été arrêtées par l’armée marocaine suite à des manifestations 
qui se seraient déroulées les 10 et 11 mai 1995 à La’youne. Des craintes ont été exprimées car ils 
pourraient faire l’objet de tortures ou de mauvais traitements tant qu’ils resteraient en détention. 

Doc. E/CN.4/1999/61, 12 de enero de 1999520 

Marruecos 
Comunicaciones ordinarias y respuestas recibidas 

488. En carta de fecha 10 de noviembre de 1998, el Relator Especial recordó al Gobierno un caso 
que le transmitió en 1996 y sobre el que no se ha recibido respuesta. 

Llamamientos urgentes y respuestas recibidas 
489. El 12 de diciembre de 1997, el Relator Especial envió al Gobierno un llamamiento urgente en 
favor de Ali Salem Mohamed Salem El Mami (alias Tamek) y Yussef Abderrahman, ambos 
simpatizantes del Frente Popular para la Liberación de Saguía el Hamra y Río de Oro (Frente 
Polisario), que habrían sido detenidos el 2 de diciembre en Dakhla, en el Sahara occidental, por 
miembros de las fuerzas de seguridad de Marruecos y se encontrarían encarcelados en paradero 
desconocido. El 15 de enero de 1998, el Gobierno informó de que los interesados habían 
comparecido ante el tribunal de primera instancia de Dakhla por tenencia y contrabando de 
cigarrillos, infracción de la legislación aduanera por paso de ganado sin autorización al interior de la 
zona aduanera terrestre, e importación de ganado de contrabando. El tribunal declaró inocentes a 
los detenidos y el fiscal presentó un recurso. Por lo que respecta al temor manifestado de que 
hayan sido torturados, el Gobierno indicó que los interesados no formularon ninguna declaración en 
ese sentido, ni ante el fiscal del Rey ni ante el juez cuando el tribunal examinó su caso el 11 de 
diciembre de 1997. Su detención y su prisión preventiva de desarrollaron con arreglo a la ley. 

Doc. E/CN.4/2000/9, 2 de febrero de 2000521 

Marruecos 
Comunicaciones ordinarias y respuestas recibidas 

783. Por carta de fecha 3 de septiembre de 1999 el Relator Especial comunicó al Gobierno que 
había recibido información relativa al caso siguiente. 
784. Mahmoud Boumahdi, ex seguidor del "Frente Polisario" habría sido detenido el 26 de abril de 
1999 y conducido a la brigada de la guardia real, llamada brigada T, de Khabar, donde habría sido 
torturado por el auxiliar del comandante. Habría quedado parcialmente paralizado del lado 
izquierdo y tenía una hemorragia nasal importante y el tímpano de la oreja izquierda perforado. 
Informes médicos de los que el Relator Especial posee copias parecen confirmar sus 
declaraciones. Confirman la existencia de una hemiplejia izquierda postraumática. Al parecer fue 
conducido por los gendarmes al día siguiente al hospital Hassan II de Dakhla y luego transferido 
cinco días más tarde al servicio de neuropsicología del hospital Ibn Sina de Rabat. Habría 
presentado una denuncia a las autoridades locales de Dakhla y al General de la guardia real. 
785. Por carta de fecha 8 de noviembre de 1999 el Relator Especial recordó al Gobierno varios 
casos que le había transmitido en 1996 y respecto de los cuales no había recibido respuesta. 

Llamamientos urgentes y respuestas recibidas 
786. El 12 de julio de 1999 el Relator Especial envió un llamamiento urgente en favor de Lili Bachir 
Lebouihi, Souda Mohamed Cheikh, Ment Abdati Ould Babit, Ment Fadli Ould Babit y su hermana, 
Ould Mustapha Ould Rami y Ment Baoutabaa. Estas personas al parecer formaban parte de un 
grupo de una veintena de estudiantes de las escuelas de Bir Anzaran y El Khansa, todos ellos 
                                                 
520 Informe presentado por el Relator Especial, Sir Nigel S. Rodley, en cumplimiento de la resolución 1998/38 
de la Comisión de Derechos Humanos Doc. E/CN.4/1999/61, 12 de enero de 1999, p. 109. 
521 Informe presentado por el Relator Especial, Sir Nigel Rodley, en cumplimiento de la resolución 1999/32 de 
la Comisión de Derechos Humanos. Doc. E/CN.4/2000/9, 2 de febrero de 2000, p. 165-166. 
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menores y detenidos el 7 de junio de 1999 en El Aaiun, Sahara occidental, debido a los tatuajes 
que llevaban y que representaban los símbolos independentistas del Frente Polisario. Habrían sido 
maltratados en el momento de su detención y conducidos después a un lugar secreto. 
787. El 5 de octubre de 1999 el Relator Especial envió un llamamiento urgente en favor de los 
manifestantes, principalmente estudiantes de origen saharaui, que habrían sido detenidos en 
Laayoune, Sahara occidental. El 22 de septiembre de 1999 miembros de las fuerzas de orden 
público habrían dispersado violentamente una sentada (sit-in) organizada por los estudiantes 
saharauis que pedían al Gobierno ayudas financieras para poder estudiar. Decenas de estudiantes 
habrían sido golpeados y varios de ellos, entre los cuales tres mujeres, habrían sido hospitalizados 
por fracturas de costillas y heridas en la cabeza. Decenas de otras personas habrían sido 
detenidas. El 27 de septiembre de 1999 un centenar de manifestantes que protestaban contra la 
manera en que se había dispersado a los estudiantes el 22 de septiembre y que reclamaban que 
los responsables fueran juzgados habrían sido a su vez detenidos. A raíz de nuevas 
manifestaciones numerosas personas fueron puestas en libertad. 
788. Por carta de fecha 13 de diciembre de 1999 el Gobierno respondió a ese llamamiento urgente 
indicando que la policía judicial de Laayoune había levantado varios atestados contra delincuentes 
que se habían aprovechado de la organización por estudiantes de una sentada en la vía pública 
para fomentar disturbios que habían producido daños materiales. Esas personas interpeladas en 
flagrante delito habían comparecido ante el tribunal de apelación de Laayoune por robo y 
destrucción de bienes y documentos. El Gobierno indicó que el 8 de octubre de 1999 la sala de lo 
penal les había declarado culpables y condenado a penas que variaban entre 10 y 15 años de 
cárcel y que esa sentencia había sido objeto de un recurso ante el Tribunal Supremo. Otras 
personas declaradas culpables de robo, ataque a la dignidad de los funcionarios y empleo de la 
violencia habían sido condenadas a penas que variaban entre un mes y un año de cárcel 
condicional. Tres menores habían sido colocados por el juez de menores en centros de protección 
de la infancia de Agadir y Benslimane. 

Observaciones 
789. El Relator Especial señala que comparte los problemas planteados por el Comité de Derechos 
Humanos en sus conclusiones y recomendaciones sobre el examen del informe periódico del país 
con arreglo al Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, respecto del "número de 
denuncias de tortura y malos tratos de detenidos por parte de agentes de policía [las cuales], 
cuando han llegado a examinarse, se han resuelto sólo con medidas disciplinarias, sin imponer 
sanciones penales a los responsables de las violaciones" (CCPR/C/79/Add.113, párr. 16). El 
Comité contra la Tortura ha manifestado preocupaciones similares (A/54/44, párr. 195). 

Doc. E/CN.4/2001/66, 25 de enero de 2001522 

Morocco 
751. Par une lettre datée du 14 août 2000, le Rapporteur spécial a informé le gouvernement qu’il 
avait reçu des renseignements pertinents à son mandat.  Le gouvernement y a répondu par une 
lettre datée du 24 novembre 2000. 
752. Selon ces renseignements, la durée légale de détention au secret, soit 72 heures, ne serait 
pas toujours respectée au Sahara occidental.  Ce serait pendant cette période que la majorité des 
cas de torture aurait été signalée.  De plus, la législation marocaine ne rendrait pas inadmissibles 
devant les cours de justice les confessions obtenues sous la contrainte.  Au contraire, selon les 
dispositions 291 294 du Code de procédure pénale, les procès verbaux obtenus dans les postes de 
police ne pourraient être écartés que par des faits contraires apportés pendant le procès.   
753. Le gouvernement a indiqué que la détention au secret n’est pas envisagée par le Code de 
procédure pénale.  La durée de la garde à vue, qui a lieu dans les postes de police, est fixée à 48 
heures.  La personne doit être alors conduite devant le Procureur du Roi qui, après audition, peut 
décider de prolonger cette garde à vue pour une seule nouvelle période de 24 heures.  
Exceptionnellement, en cas d’infraction flagrante, cette prolongation peut être autorisée par un 
procureur sans que la personne ne lui soit physiquement présentée.  Ces délais sont doublés 
lorsque l’infraction reprochée consiste en une atteinte à la sûreté de l’État.  Depuis 1991, les 

                                                 
522 Informe presentado por el Relator Especial, Sir Nigel Rodley, en cumplimiento de la resolución 2000/43 de 
la Comisión de Derechos Humanos. Doc. E/CN.4/2001/66, 25 de enero de 2001, p. 151-154. 
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officiers de la police judiciaire sont tenus d’informer la famille et le Procureur du Roi de toute 
arrestation, ainsi que d’en enregistrer l’heure.  La famille peut solliciter les services d’un avocat pour 
assister toute personne inculpée après sa remise aux autorités de justice.  En outre, le procureur et 
le juge d’instruction sont tenus par le Code de procédure pénale, lorsque la demande leur en est 
faite ou lorsqu’ils constatent des indices qui le justifient, de soumettre toute personne inculpée à un 
examen médical, qui sera confié à un médecin expert. 
754. Concernant la détention préventive, le gouvernement a indiqué qu’elle ne pouvait être 
décidée que sur mandat d’un juge d’instruction, et pour une durée de deux mois renouvelables cinq 
fois par des ordonnances spécialement motivées.  La détention préventive reste une mesure 
exceptionnelle justifiée par les besoins de l’enquête. 
755. Les fonctionnaires responsables des arrestations et des détentions provisoires sont soumis 
au contrôle du parquet, au moins une fois par trimestre, et du président de la chambre 
correctionnelle de la cour d’appel.  De même, dans toutes les provinces ou préfectures, une 
commission présidée par le gouverneur et composée de juges, de procureurs, d’un médecin et de 
membres désignés par le Ministre de la justice est chargée de veiller à la sécurité et aux conditions 
de vie des détenus.  Les fonctionnaires du Ministère des droits de l’homme effectuent aussi des 
visites régulières et font le suivi des plaintes reçues des détenus et des organisations de défense 
des droits de l’homme. 
756. Bien que le Code pénal n’en fasse pas une infraction distincte, le gouvernement a précisé 
que les actes de torture sont strictement interdits par la législation nationale qui régit, entre autres, 
les cas d’abus de pouvoir, de coups et blessures et d’atteintes à la liberté individuelle. 
757. Finalement, le gouvernement a fourni des renseignements sur la valeur juridique des procès 
verbaux.  Ce sont des instruments de constatation des faits délictueux destinés à constituer des 
éléments de preuve devant les instances judiciaires.  Un procès verbal n’a de force probante que 
s’il est régulier dans sa forme et que son auteur a agi dans l’exercice de ses fonctions.  Ce dernier 
peut s’exposer à des sanctions pénales s’il se rend coupable d’abus.  En conséquence, tout procès 
verbal renfermant des aveux obtenus sous la contrainte est purement et simplement rejeté et son 
auteur poursuivi en justice. 
758. Le Rapporteur spécial a transmis des renseignements sur les cas individuels suivants.   
759. Hamid Muntassir, un étudiant de 16 ans, aurait été torturé alors qu’interrogé sur les 
circonstances de la mort de l’un de ses amis.  Il aurait été arrêté par la police le 7 juin 1998 à 
Azemmour, près d’Al Jadida et détenu au secret pendant trois jours.  Il aurait eu les yeux bandés et 
aurait été frappé sur la plante des pieds (falaqa).  Il aurait aussi été menacé d’être soumis à des 
chocs électriques.  Ces allégations seraient consistantes avec un certificat médical daté du 12 juin 
1998.  Une plainte aurait été déposée par sa famille le 22 juin 1998. 
760. Le gouvernement a indiqué que l’affaire est pendante en justice.  Des renseignements 
supplémentaires seront soumis au Rapporteur spécial ultérieurement. 
761. Mohamad Doussal aurait été arrêté sur le marché de Safi par un fonctionnaire de police 
auxiliaire le 28 octobre 1998 et aurait été conduit au poste de police du 7ème arrondissement 
(muqata’a) de Safi.  Il aurait été soumis à la falaqa et battu sur les parties génitales par quatre 
fonctionnaires auxiliaires sur l’ordre du chef de police (caid).  Il aurait été libéré le jour même et 
aurait été hospitalisé.  Il aurait reçu un certificat médical d’incapacité de travail de 30 jours.  Le 12 
novembre, il aurait déposé une plainte et une enquête aurait été ordonnée par la cour d’appel de 
Safi en mai 1999. 
762. Le gouvernement a indiqué que des poursuites judiciaires ont été lancées à l’encontre du 
caid.  L’audience a été fixée par la chambre criminelle de la cour d’appel de Safi pour le 29 avril 
2001. 
763. Hammed Ali Hamad aurait été arrêté à Laayoune, Sahara occidental, en mai 1997 et aurait 
été détenu au secret pendant 11 jours durant lesquels il aurait été battu et torturé.  Il aurait été 
attaché par les poignets à une voiture et traîné dans la cour du centre de police où il était détenu.  Il 
aurait été relâché sans avoir été inculpé et aurait perdu l’usage de ses mains. 
764. Le gouvernement a indiqué qu’Hammed Ali Hamad n’avait jamais fait l’objet d’une 
arrestation. 
765. Mohamed et Mustafa Essrout, deux frères, auraient été torturés par le caid de Casablanca 
le 3 août 1998 alors qu’ils se trouvaient dans son bureau pour récupérer des biens que Mohamed 
Essrout s’était vu confisquer alors qu’il les vendait dans la rue.  Ils auraient été tous les deux soumis 
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à la falaqa par des fonctionnaires de police auxiliaires sur ordre du caid.  Ils auraient reçu des soins 
médicaux, ainsi qu’un certificat médical d’incapacité de travail de 15 jours, à leur libération.  Ils 
auraient déposé plainte le 13 août.  Aucune enquête n’aurait été ouverte suite à leur plainte.   
766. Le gouvernement a informé le Rapporteur spécial que des investigations étaient en cours.  
Des renseignements seront communiqués ultérieurement. 
767. Hichem Chekroun, un mineur de 17 ans condamné à trois ans de prison fermes et 
emprisonné à la prison Oukacha de Casablanca, aurait été victime en janvier 1999 d’un viol par 
d’autres prisonniers, qui auraient bénéficié de la complicité des gardes.  Il aurait été transféré avec 
80 autres détenus mineurs dans l’aile pour adultes de la prison.  Ce transfert aurait eu lieu pour 
permettre à des caméras de télévision de montrer que l’aile accueillant les mineurs n’était pas 
surpeuplée.  Hichem Chekroun aurait été transporté à l’hôpital dans un état critique. 
768. Le gouvernement a précisé que l’administration pénitentiaire a dépêché sur les lieux une 
commission d’enquête et que l’affaire a été déférée devant le parquet, qui a décidé de poursuivre 
quatre agents du centre de détention devant la chambre criminelle de la cour d’appel de 
Casablanca.  Deux de ces agents sont poursuivis, bien que remis en liberté provisoire. 
769. Jaouad Farihane, un jeune homme de 24 ans originaire de Meknès, aurait été arrêté par la 
police à Tiflet le 2 octobre 1998.  Il aurait refusé de montrer sa carte d’identité et aurait été alors 
frappé.  Il aurait été conduit par les policiers à l’hôpital de Tiflet, où il aurait été déclaré mort à son 
arrivée.  Son corps aurait été transporté à la morgue de Khemisset.  Deux jours plus tard, sa famille 
aurait été informée, mais aurait été empêchée d’examiner le corps. 
770. Le gouvernement a indiqué que Jaouad Farihane était décédé des suites d’une maladie 
gravissime dont il souffrait de longue date.  L’expertise médicale a conclu à une mort naturelle. 
771. Hicham Janah aurait été arrêté le 20 novembre 1998 et emmené au poste de police central 
de Meknès.  Sa mère aurait informé, certificats médicaux à l’appui, les policiers de garde que son 
fils était épileptique et nécessitait des soins constants.  Les policiers auraient refusé de prendre les 
médicaments qu’elle avait amenés avec elle.  Le 22 novembre, Hicham Janah aurait été transféré à 
la prison de Meknès.  Les autorités pénitentiaires auraient à leur tour refusé de prendre les 
médicaments apportés par sa famille.  Le lendemain, il aurait été vu par sa famille à l’hôpital, dans 
le coma et portant des marques de coups à la tête.  Les autorités auraient indiqué que ces marques 
étaient dues à une chute lors d’une crise d’épilepsie.  Il serait décédé le 24 novembre 1998. 
772. Le gouvernement a indiqué que des renseignements seraient communiqués ultérieurement 
au Rapporteur spécial. 
773. By letter dated 8 November 2000, the Special Rapporteur reminded the Government of a 
number of cases transmitted in 1996 regarding which no reply had been received. 

Urgent appeals 
774. Le 21 juillet 2000, le Rapporteur spécial a envoyé un appel urgent en faveur de Ahmed 
Musbah Ali Hamza, sa femme, Fatima Mohamed El Shaibani, et leurs deux filles âgées de 4 et 5 
ans, qui risqueraient d’être retournés contre leur gré prochainement en Libye, où il est craint qu’ils 
ne soient soumis à des actes de torture.  Toute la famille aurait demandé l’asile à l’aéroport de 
Rome le 15 juillet 2000 après avoir détruit leurs passeports libyens.  Le 17 juillet, les autorités 
italiennes les auraient envoyés au Maroc.  Ils seraient actuellement à Casablanca. 
775. Le 23 octobre 2000, le Rapporteur spécial a envoyé un appel urgent en faveur de Lazaar 
Mohamed ould Mohamed Lamin et Daoud Mohamed Salem Falli, qui auraient été arrêtés le 5 
octobre 2000 par les forces armées marocaines près de Guelta Zemour au Sahara occidental et 
conduits au poste militaire des forces armées royales basées à Guelta, où ils auraient été 
maltraités.  Au matin du 6 octobre, ils auraient été conduits auprès des forces de la police royale 
qui, en compagnie d’officiers de la police judiciaire de la division d’El Aaiún, auraient continué à les 
interroger et à les torturer.  Ils auraient été inculpés le 9 octobre de “formation d’un gang” et de 
“tentative d’immigration illégale”.  Ils auraient été finalement transférés à la prison connue sous le 
nom de “prison noire”. 
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Doc. E/CN.4/2002/76/Add.1, 14 March 2002523 

Morocco 
1044. Par une lettre datée du 21 septembre 2001, le Rapporteur spécial a rappelé au 
Gouvernement un certain nombre de cas envoyés en 1996 et à propos desquels il n’avait pas reçu 
de réponse. 

Suite donnée aux plaintes signalées dans des communications précédentes 
1045. Par une lettre datée du 3 mai 2001, le Gouvernement a fourni des renseignements 
supplémentaires concernant Hamid Mountassir (voir E/CN.4/2001/66, par. 759 à 760).  Il a confirmé 
qu’une plainte pour tortures avait été déposée par son père et qu’une enquête avait été ouverte.  
L’inexistence de traces de torture avait été confirmée par le médecin chef de l’hôpital Mohamed V 
d’Azemmour.  Une inflammation au pied avait toutefois été signalée par un autre médecin à 
Casablanca.  Son oncle, qui avait été présent lors de toutes les étapes de l’enquête, avait déclaré 
ne pas avoir constaté de violences de la part des agents de police.  Le Ministère de la justice avait 
finalement requis le Procureur du Roi de la Cour d’appel d’El Jadida d’effectuer une enquête en 
personne.  Le Gouvernement a indiqué que cette enquête suivait son cours.  Par une lettre datée 
du 19 juin 2001, le Gouvernement a informé le Rapporteur spécial qu’Hamid Mountassir avait été 
condamné par la Chambre pénale de la Cour d’appel d’El Jadida à six ans de prison ferme pour le 
meurtre avec préméditation de son ami, affaire pour laquelle il avait été initialement interrogé.  Ledit 
jugement fait l’objet d’un recours en cassation. 
1046. Par une lettre datée du 20 septembre 2001, le Gouvernement a répondu à un appel urgent 
envoyé le 23 octobre 2000 par le Rapporteur spécial (voir E/CN.4/2001/66, par. 775).  Il a indiqué 
que huit personnes avaient été arrêtées par les forces armées royales le 5 octobre 2000 près de 
Oued Taâlalet et remises à la gendarmerie royale aux fins de l’enquête au cours de laquelle elles 
avaient toutes reconnues avoir volé une voiture dans le but d’immigrer clandestinement en 
Mauritanie.  Ces personnes ont été condamnées par le Tribunal de première instance de Laâyoune 
à quatre mois de prison ferme et à une amende de 500 dirhams.  Concernant les allégations de 
tortures, le Gouvernement a souligné qu’il n’existait dans le dossier des intéressées aucun élément 
attestant qu’une quelconque torture ait été pratiquée à leur égard.  Il a, par ailleurs, précisé 
qu’aucune plainte n’a été déposée à ce sujet. 

Doc. E/CN.4/2003/68/Add.1, 27 February 2003524 

Morocco 
897. Par une lettre datée du 17 octobre 2002, le Rapporteur spécial a rappelé au Gouvernement 
un certain nombre de cas qu’il avait envoyés en 2000, au sujet desquels il n’avait pas reçu de 
réponse. 

Appels urgents 
898. Le 15 janvier 2002, le Rapporteur spécial a envoyé un appel urgent en faveur de 131 
prisonniers d’origine sahraouie qui seraient détenus à la prison de Lakhal à Laayoun, au Sahara 
occidental. Ils auraient commencé une grève de la faim le 25 décembre 2001 pour protester contre 
leurs conditions de détention. Un certain nombre d’entre eux auraient dû être hospitalisés. Leurs 
familles ne pourraient plus les visiter. 
899. Par une lettre datée du 4 mars 2002, le Gouvernement a informé que les 97 détenus qui ont 
participé à la grève de la faim l’ont tous volontairement interrompue. Le Gouvernement a indiqué 
que la raison principale de la grève était de protester contre la soi-disant lenteur de la procédure 
judiciaire concernant 15 cas de détention provisoire en cours d’instruction. Le Gouvernement a 
assuré que les grévistes ont été visités par des membres d’organisations marocaines des droits de 
l’homme, qu’ils ont eu accès à des consultations médicales et qu’aucun d’eux n’a été hospitalisé. Le 
Gouvernement a fourni également une liste relative aux grévistes de la faim. Par ailleurs, en vue 
                                                 
523 Report of the Special Rapporteur, Sir Nigel Rodley, submitted pursuant to Commission on Human Rights 
resolution 2001/62. Addendum. Summary of cases transmitted to Governments and replies received. . Doc. 
E/CN.4/2002/76/Add.1, 14 March 2002, p. 194. 
524 Report of the Special Rapporteur on the question of torture, Theo van Boven, submitted pursuant to 
Commission resolution 2002/38. Addendum. Summary of information, including individual cases, transmitted 
to Governments and replies received. Doc. E/CN.4/2003/68/Add.1, 27 February 2003, pp. 195-196. 
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d’améliorer les conditions de détention de la prison de Laayoune, l’administration pénitentiaire a pris 
des mesures pour entreprendre son extension et a transféré une quarantaine de détenus vers 
d’autres établissements proches de leur milieu familial. 
900. Le 2 septembre 2002, le Rapporteur spécial a envoyé un appel urgent en faveur de 
Belkacem Hakimi, détenu à la prison de Oukacha à Casablanaca depuis juillet 1985. Il souffrirait 
de douleurs croissantes dans la colonne vertébrale et serait récemment tombé à terre sans que 
personne ne lui porte assistance. Il aurait finalement été examiné à l’hôpital, mais n’aurait pas été 
informé des résultats. Les médecins auraient cependant indiqué que son état de santé serait très 
préoccupant et qu’il risquerait la paraplégie. 
901. Par une lettre datée du 30 septembre 2002, le Gouvernement a assuré qu’il bénéficiait de la 
protection médicale nécessaire. Il a également été indiqué qu’il a pris connaissance des détails de 
toutes les consultations médicales le concernant et qu’il a interrompu la grève de la faim qu’il avait 
entamée le 23 août 2002 le 28 du même mois. Par une seconde lettre, datée du 17 octobre 2002, le 
Gouvernement a informé qu’il a été examiné par deux médecins de l’hôpital universitaire Ibn Rochd 
de Casablanca. Suite à cette visite, le 3 octobre 2002 il aurait demandé à être hospitalisé afin de 
déterminer si son état de santé exige une intervention chirurgicale sur une hernie discale. 

Suite donnée aux plaintes signalées dans des communications précédentes 
902. Par une lettre datée du 28 décembre 2001, le Gouvernement a répondu à une lettre 
envoyée par le Rapporteur spécial le 5 octobre 1999 (E/CN.4/2000/9, pars. 787 et 788) concernant 
les manifestations qui se sont déroulées à Laayoune en septembre 1999. Le Gouvernement a 
informé que les personnes arrêtées suite à ces événements et condamnées à des peines allant de 
10 à 15 ans de prison ont toutes pu bénéficier de la mesure de grâce royale du 7 novembre 2001. 
Le Gouvernement a également transmis la liste des 35 personnes en question. L’une d’elles, Chibi 
Zahra, est décédée en prison. 
903. Par une lettre datée du 25 février 2002, le Gouvernement a répondu au cas de Ahmed 
Sanoussi (connu aussi sous son nom d’artiste, «Bziz»), inclus dans une lettre envoyée par le 
Rapporteur spécial le 10 octobre 1996 (E/CN.4/1997/7, Add.1, par. 334) et rappelé dans des lettres 
postérieures du Rapporteur spécial. Le Gouvernement a informé que, d’après l’enquête effectuée 
par le procureur général près la cour d’appel de Rabat, Ahmed Sanoussi n’aurait jamais déposé 
plainte auprès des autorités judiciaires compétentes en vue de dénoncer les faits reprochés aux 
agents de l’ordre marocains. 

Doc. E/CN.4/2004/56/Add.1, 23 March 2004525 

Morocco 
1022. Par une lettre datée du 24 septembre 2003, le Rapporteur spécial a informé le 
gouvernement qu’il avait reçu des renseignements sur les cas individuels suivants. 
1023. Salek Bazeid aurait été arrêté, le 24 septembre 2002, à son domicile dans le Sahara 
occidental par sept policiers en civil. Alors qu’il demandait à voir les plaques d’identification des 
policiers, ces derniers l’auraient frappé devant sa mère, qui aurait également été frappée. Ils 
auraient tous les deux été traînés dans la rue. Sa sœur aurait été jetée à terre à deux reprises alors 
qu’elle tentait de l’approcher. Il aurait été conduit dans les locaux de la police judiciaire où il aurait 
été brutalisé par le commissaire principal. Il aurait ensuite été transféré au Poste de 
commandement compagnies mobiles d’intervention (PC-CMI) où il serait resté 24 heures sans boire 
ni manger. Il se serait évanoui et aurait été transporté à l’hôpital où un médecin aurait refusé de 
l’admettre. Il aurait alors été reconduit au PC-CMI, où il aurait de nouveau perdu connaissance. Le 
lendemain matin, on lui aurait présenté un procès-verbal, mais, n’ayant fait l’objet d’aucun 
interrogatoire, il aurait refusé de le signer. 
1024. Salka Nassiri, militant de la Section Sahara du Forum marocain vérité et justice, aurait été 
arrêté en juin 2002 à Rabat alors qu’il s’était rendu dans un commissariat pour y renouveler sa carte 
d’identité. Il aurait alors été informé qu’il était recherché depuis les émeutes de Smara en novembre 
2001, à l’occasion desquelles la police serait intervenue brutalement pour disperser les 
manifestants. Il aurait été transféré à Casablanca puis à Laayoune dans les locaux de la police 
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judiciaire, où il aurait été soumis au supplice dit de l’avion, par lequel une personne est attachée par 
les pieds et les mains à un bâton en suspension et un poids est posé sur les reins pour tirer sur les 
articulations des épaules et des hanches. 
1025. Mohamed Lamin Ali Lahbib Bourhil aurait été arrêté le 24 septembre 2002 et conduit au 
commissariat de Laayoune. Il aurait eu les yeux bandés, les mains attachées et un chiffon imbibé 
d’urine aurait été posé sur son nez et sa bouche. Ses parents n’auraient pas pu lui rendre visite au 
commissariat ni lui remettre de la nourriture. 
1026. Juan Antonio Solana Marcos, ressortissant espagnol, aurait été arrêté le 24 janvier 2000 
au port douanier de Tanger et conduit au commissariat central de Tanger où il aurait été inculpé 
pour possession et trafic de drogue. Il aurait été victime d’abus sexuels par deux inspecteurs ainsi 
que par plusieurs autres agents de police et aurait été frappé par le responsable du commissariat. Il 
aurait été condamné par le tribunal de première instance de Tanger le 3 février 2000. La cour 
d’appel de Tanger aurait confirmé la culpabilité de la victime mais aurait réduit sa peine à huit ans 
d’emprisonnement. 

Suite donnée aux plaintes signalées dans des communications précédentes 
1027. Par une lettre datée du 31 janvier 2003, le gouvernement a répondu à un appel urgent 
envoyé par le Rapporteur spécial le 2 septembre 2003, au sujet duquel une réponse avait déjà été 
transmise (E/CN.4/2003/68/Add.1, par. 900 et 901). Le gouvernement a informé que Belkacem 
Hakimi avait été atteint d’une hernie discale suite à des exercices sportifs. Contrairement aux 
conseils du médecin spécialiste de l’hôpital, il aurait refusé de se faire opérer suite à l’instabilité de 
son état moral. Un traitement et des séances de rééducation médicale auraient alors été prescrits et 
fournis au sein de l’hôpital en l’attente de ladite opération chirurgicale. 

Observations 
1028. Le Rapporteur spécial voudrait attirer l’attention sur certaines préoccupations exprimées par 
le Comité contre la torture (CAT/C/CR/31/2, par. 5) et en particulier sur l’extension considérable du 
délai de garde à vue, période pendant laquelle le risque de torture est le plus grand, tant dans le 
droit pénal général que dans la loi antiterroriste, qui est intervenue postérieurement à l’examen du 
deuxième rapport périodique; l’absence, pendant la période de garde à vue, de garanties assurant 
un accès rapide et approprié à un avocat et à un médecin, ainsi qu’à un membre de la famille des 
personnes gardées à vue; et l’absence d’une disposition de droit pénal interdisant que toute 
déclaration obtenue sous la torture soit invoquée comme un élément de preuve dans une 
procédure. 
1029. Le Rapporteur spécial voudrait également attirer l’attention sur les préoccupations 
exprimées par le Comité des droits de l’enfant (CRC/C/15/Add.211, par. 42) qui indiquent 
qu’apparemment les châtiments corporels sont toujours assez couramment pratiqués à l’école. 

Doc. E/CN.4/2005/62/Add.1, 30 March 2005526 
Morocco 

961. Par lettre en date du 18 février 2004, le Rapporteur spécial, conjointement avec le 
Rapporteur spécial sur la promotion et la protection du droit à la liberté d’opinion et d’expression, et 
la Représentante spéciale du Secrétaire général concernant la situation des défenseurs des droits 
de l’homme, a informé le Gouvernement qu’il avait reçu des renseignements selon lesquels le 28 
janvier 2004 lors d’un sit-in pacifique organisé à l’appel de la Coalition pour le droit aux soins et à 
l’accès aux médicaments et de celle des artistes pour la diversité culturelle devant le Parlement à 
Rabat, Abdelhamid Amine ainsi que plusieurs militants auraient été violemment frappés par la 
police. Il serait alors resté inanimé pendant plusieurs minutes suite aux coups qu’il aurait reçus. 
962. Par lettre en date du 27 mai 2004, le Rapporteur spécial, conjointement avec le Rapporteur 
spécial sur la promotion et la protection du droit à la liberté d’opinion et d’expression, a informé le 
Gouvernement qu’il avait reçu des renseignements selon lesquels Mohammed Rachid Chrii, vice-
secrétaire général de la section de l’Association marocaine des droits de l’homme (AMDH) à Safi, 
aurait été interpellé le 22 avril 2003 à la suite d’une altercation avec un policier alors que ce dernier 
aurait été en train de brutaliser un homme en état d’arrestation dans un quartier de la ville de Safi. Il 
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aurait été emmené par ce même policier dans un centre de détention non officiel où il aurait été 
battu et où des objets auraient été introduits dans son anus. Il aurait ensuite été conduit au 
commissariat de police où il aurait de nouveau subi des mauvais traitements. Alors que des 
certificats médicaux attesteraient des sévices et traumatismes subis par Mohammed Rachid Chrii, 
aucune enquête n’aurait été ouverte sur ces faits. Par ailleurs, le 9 mai 2003, Mohammed Rachid 
Chrii aurait été condamné par le tribunal de première instance de Safi à 18 mois de prison ferme et 
4 000 dirhams d’amende pour outrage à des fonctionnaires publics dans l’exercice de leurs 
fonctions. Ce verdict aurait été confirmé par la Cour d’appel de Safi le 10 juin 2003. 
963. Par lettre datée du 6 août 2004, le Gouvernement a informé que la police poursuivait un 
revendeur de drogues quand Rashid Chrii s’est interposé de manière à lui permettre d’échapper à 
la police. Interrogé, le revendeur de drogue a affirmé que M. Chrii lui avait fourni de la drogue, ce 
que M. Chrii a admis lors d’un interrogatoire. Selon le Gouvernement, lors de sa comparution 
devant le tribunal de première instance, M. Chrii s’est plaint de tortures et blessures infligées par la 
police. Trois médecins l’ont examiné et dans leur rapport daté du 24 avril ont constaté des bleus et 
des blessures mais ont conclu qu’il ne présentait aucun signe de torture. Néanmoins, à la demande 
de la défense, le tribunal a ordonné qu’une expertise légale soit conduite par trois médecins qui ont 
décelé des blessures significatives et d’importants bleus sans trouver de trace de violences 
perpétrées au niveau de l’anus. Après avoir été jugé et avoir bénéficié de toutes les garanties d’un 
procès équitable, le tribunal a rejeté les allégations de torture présentées et a condamné M. Chrii à 
un an et demi de prison et à une amende pour avoir aidé un revendeur de drogues et de tabac et 
tenté de faciliter son évasion, insulté un agent de la force publique et porté une arme. Ce verdict a 
été partiellement confirmé par la cour d’appel, mais M. Chrii a bénéficié du pardon de Sa Majesté le 
Roi du Maroc le 7 janvier 2004. 
964. Par lettre en date du 27 mai 2004, le Rapporteur spécial a informé le Gouvernement qu’il 
avait reçu des renseignements selon lesquels Mbarek Taouss, membre de l’Association amazighe 
Tilelli, ancien détenu, et ancien coordinateur du Comité de soutien au mouvement des victimes de 
l’Agence nationale pour 
la promotion de l’emploi et des compétences (ANAPEC), aurait été agressé le 28 février 2003 dans 
un restaurant de Tinghir, province de Ouarzazat, par des supposés agents de la Direction de la 
surveillance du territoire (DST) en présence de policiers en uniforme. Dès son entrée dans le 
restaurant, quatre personnes se seraient jetées sur lui, l’auraient mis par terre et l’auraient roué de 
coups de pied et de coups de poing. Il aurait été traîné par terre jusqu’aux toilettes, où il aurait de 
nouveau été passé à tabac, toujours en présence des agents de police, avant d’être menotté. Suite 
à cela, les agresseurs lui auraient restitué ses affaires et auraient quitté les lieux. 
965. Par lettre datée du 11 octobre 2004, le Gouvernement a répondu que deux enquêtes avaient 
été ouvertes au niveau de la gendarmerie royale et de la police criminelle et qu’il résultait de ces 
enquêtes que les allégations du plaignant étaient infondées. 
966. Par lettre en date du 7 juillet 2004, le Rapporteur spécial a informé le Gouvernement qu’il 
avait reçu des informations selon lesquelles depuis l’année 2002 de nombreux cas de torture 
auraient eu lieu dans le centre de Témara, administré par la Direction de la surveillance du territoire 
(DST) et qui servirait de centre de détention et d’interrogatoire. Selon ces informations, de 
nombreuses personnes soupçonnées d’appartenir à des groupes islamistes auraient été arrêtées 
par des membres des forces de sécurité en civil circulant à bord de voitures banalisées, et détenues 
au secret au centre de Témara pendant des périodes allant de quelques jours à plusieurs mois. Ces 
personnes auraient été interrogées par des membres de la DST malgré le fait que ceux-ci 
n’auraient ni le statut d’officier ni celui d’agent de police judiciaire et ne seraient donc habilités par la 
loi ni à procéder à des arrestations ni à détenir des suspects ni à les interroger. Certaines 
personnes auraient affirmé qu’on les avait déshabillées et suspendues au plafond de la salle 
d’interrogatoire dans une position contorsionnée. D’autres auraient été frappées à la tête et sur tout 
le corps à coups de poing ou au moyen d’objets, par exemple un bâton ou une règle métallique. 
Des détenus auraient reçu des décharges électriques administrées au moyen d’électrodes ou de 
matraques électriques. Certains auraient affirmé qu’on leur avait introduit de force un objet, par 
exemple une bouteille, dans l’anus ou qu’on les avait menacés de leur infliger ce traitement, entre 
autres formes de sévices sexuels. On aurait menacé d’autres prisonniers d’arrêter leur femme ou 
une autre de leurs parentes pour la violer ou lui faire subir d’autres sévices sexuels. Certains 
détenus auraient été maintenus à l’isolement pendant toute la durée de leur détention à Témara, 
incarcérés dans des cellules rudimentaires où, outre des toilettes et un robinet dans un coin, 
l’équipement se serait réduit à des couvertures étalées sur le sol, qui auraient tenu lieu de lit. De 
nombreuses personnes détenues à Témara n’auraient pas bénéficié de l’assistance d’un avocat 
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lors de leur première comparution devant les autorités judiciaires. En outre, lorsque les suspects 
auraient pu consulter un avocat et qu’ils auraient déclaré aux autorités judiciaires, soit au cours de 
l’instruction soit à l’audience, qu’ils avaient été torturés ou maltraités, aucune enquête n’aurait été 
effectuée, ni aucun examen médical ordonné. De très nombreuses personnes auraient été 
condamnées à de lourdes peines d’emprisonnement et plus d’une douzaine d’autres à la peine de 
mort à l’issue de procès au cours desquels leur culpabilité aurait été établie sur la base d’éléments 
de preuve apparemment obtenus à la suite d’actes de torture et de mauvais traitements. Dans ce 
contexte, le Rapporteur spécial a reçu des renseignements relatifs aux cas individuels suivants : 
967. Lekbir Koutoubi aurait été arrêté à son domicile de la commune de Hay Mohammadi dans 
la wilaya (région) de Casablanca, le 20 septembre 2002, vers 23 heures, par des membres des 
forces de sécurité en civil. Les fonctionnaires qui auraient procédé à son arrestation n’auraient ni 
montré leurs cartes professionnelles ni présenté un mandat d’arrêt, en dépit de la demande des 
proches de Lekbir Koutoubi. Contraint de monter dans une voiture banalisée, il aurait été emmené 
dans un lieu qu’il aurait identifié comme étant le centre de la DST à Témara. À son arrivée, ayant 
affirmé ne pas connaître les personnes au sujet desquelles il aurait été interrogé, il aurait été 
déshabillé de force, forcé à s’agenouiller puis giflé à maintes reprises jusqu’à l’aube. Il aurait ensuite 
été emmené dans sa cellule pour le petit déjeuner puis ramené dans la salle d’interrogatoire au 
bout de quelques minutes, et de nouveau interrogé jusqu’au coucher du soleil le 21 septembre 
2002. Lekbir Koutoubi aurait été régulièrement interrogé pendant deux ou trois mois et parfois 
frappé à coups de poing et de pied quand il niait connaître les personnes citées par ceux qui 
l’interrogeaient. Aux environs du 23 décembre 2002, Lekbir Koutoubi aurait été menotté et 
emmené, les yeux bandés, dans un autre lieu, où il aurait été détenu durant trois jours et où il aurait 
été contraint de signer un procès-verbal de police sans être autorisé à le lire. Le 26 décembre 2002, 
il aurait été présenté au procureur du Roi à la cour d’appel de Casablanca, puis à un juge 
d’instruction, avant d’être placé en détention préventive dans la prison d’Oukacha. 97 jours se 
seraient écoulés entre son arrestation et sa comparution devant les autorités judiciaires, pendant 
lesquels il n’aurait eu accès ni à un avocat ni à sa famille. Le 12 juillet 2003, Lekbir Koutoubi aurait 
été condamné à mort par la cour d’appel de Casablanca pour « formation d’association de 
malfaiteurs », « tentative de meurtre avec préméditation » et « tentative de destruction volontaire 
d’installations par des explosifs », sentence confirmée par la Cour suprême le 22 octobre 2003. Les 
déclarations que cet homme aurait signées sous la contrainte auraient été retenues par la Cour à 
titre de preuve établissant sa culpabilité, le tribunal n’ayant pas tenu compte des actes de torture 
mentionnés par ses avocats, au motif qu’aucun élément dans le dossier n’étayait ces allégations. 
968. Abdellah Meski, négociant en matériel informatique, aurait été arrêté le 15 juillet 2002, vers 
10 heures, par six membres des forces de sécurité en civil dans la commune de Sidi Bernoussi, 
wilaya (région) de Casablanca. Les fonctionnaires lui auraient demandé ses papiers d’identité avant 
de l’obliger à monter dans une voiture banalisée. Ils l’auraient emmené dans un poste de police de 
Casablanca, où il aurait été interrogé jusqu’à 17 heures environ. Dans la soirée, quatre membres 
des forces de sécurité en civil l’auraient fait monter à l’arrière d’une voiture banalisée et conduit les 
yeux bandés dans un lieu qu’il aurait identifié comme le centre de la DST à Témara, et où il aurait 
été maintenu en détention à l’isolement pendant 164 jours. Pendant les premières semaines de sa 
détention, Abdellah Meski aurait été régulièrement interrogé sans savoir ce qui lui était reproché, 
sur ses liens avec des personnes nommément désignées ainsi que sur ses activités en Arabie 
saoudite, pays dans lequel il avait résidé. Il aurait été torturé durant certaines séances 
d’interrogatoire, et notamment déshabillé et frappé sur la tête et les épaules au moyen d’un bâton et 
d’une règle métallique. On lui aurait au moins une fois plongé la tête à plusieurs reprises dans un 
lavabo rempli d’eau. Il aurait été menacé de viol à plusieurs reprises et on lui aurait dit que, s’il ne 
collaborait pas, sa femme serait violée en détention. Vers le 18 juillet 2002, six membres des forces 
de sécurité en civil circulant à bord de deux véhicules banalisés se seraient présentés au domicile 
familial et auraient procédé à une perquisition, saisi le passeport d’Abdellah Meski et celui de son 
épouse, Leila Rouki, son téléphone mobile et son ordinateur portable, ainsi que des disquettes et 
des vêtements. Leila Rouki aurait été emmenée au poste de police de Maarif, à Casablanca, où elle 
aurait été interrogée sur les activités de son mari puis remise en liberté. Le 26 décembre 2002, 
Abdellah Meski aurait été contraint de signer un document par lequel il confirmait sa volonté de 
coopérer avec les forces de sécurité en leur fournissant des informations sur des activités 
suspectes. Il aurait ensuite été conduit en voiture les yeux bandés à la gare de Rabat-Agdal, où on 
lui aurait dit de monter dans le premier train pour Casablanca. La famille d’Abdellah Meski n’aurait 
jamais été informée de son lieu de détention malgré ses demandes auprès du poste de police 
principal de Casablanca et des Ministères de la justice et de l’intérieur. Sa famille aurait par ailleurs 
tenté de déposer une plainte devant le procureur du Roi près la cour d’appel de Casablanca, mais 
celui-ci aurait refusé de l’enregistrer. 
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969. Mohamed Chadli et Noureddine Gharbaoui auraient été arrêtés à leurs domiciles 
respectifs de Salé, le 17 juillet 2002, vers 4 h 30 du matin, par des membres des forces de sécurité 
en civil. Ceux-ci auraient présenté des cartes professionnelles, mais n’auraient pas informé les deux 
hommes des motifs de leur arrestation ni produit de mandat d’arrêt. Les domiciles de Mohamed 
Chadli et Noureddine Gharbaoui auraient été perquisitionnés à plusieurs reprises, les 17, 18 et 19 
juillet 2002, par des membres des forces de sécurité qui auraient saisi des ouvrages religieux, des 
audiocassettes et des vêtements. Les deux hommes auraient été menottés et contraints de monter 
dans des voitures banalisées qui les auraient emmenés dans un lieu qu’ils auraient identifié comme 
le centre de détention de la DST à Témara. Ils y auraient été détenus pendant 10 jours, durant 
lesquels ils auraient été frappés à coups de poing et de bâton sur la tête et sur différentes parties 
du corps alors qu’ils avaient les yeux bandés. Ils auraient également été déshabillés et aspergés 
d’eau glacée et frappés au moyen de matraques électriques. Les membres des forces de sécurité 
auraient en outre menacé Noureddine Gharbaoui de faire subir des sévices sexuels à son épouse. 
Les deux hommes auraient été transférés le 27 juillet 2002 de Témara à un poste de police de 
Casablanca, où ils auraient été détenus pendant quatre jours les mains attachées en permanence 
par des menottes. Mohamed Chadli et Noureddine Gharbaoui auraient été contraints, sous la 
menace de nouveaux sévices, de signer des procès-verbaux de police sans être autorisés à les lire. 
Ces documents, datés du 30 juillet 2002, indiqueraient qu’ils reconnaissent les faits qui leur sont 
reprochés et préciseraient qu’ils ont été arrêtés le 29 juillet et que leurs familles ont été informées 
de leur placement en détention alors que tel n’aurait pas été le cas. 
970. Mohamed Chadli et Noureddine Gharbaoui auraient été présentés, dans la soirée du 31 
juillet 2002, au procureur du Roi près la cour d’appel de Casablanca puis au juge d’instruction. 14 
jours se seraient donc écoulés entre la date d’arrestation des deux hommes et celle de leur 
présentation aux autorités judiciaires. Lors de leur comparution devant le magistrat, Mohamed 
Chadli et Noureddine Gharbaoui n’auraient pas su qu’ils étaient en présence d’un juge d’instruction 
et qu’ils avaient le droit d’être assistés d’un avocat. Le juge d’instruction aurait procédé à un 
interrogatoire approfondi et aurait ordonné aux deux hommes de signer les procès-verbaux 
d’interrogatoire sans qu’ils prennent connaissance du contenu. Mohamed Chadli aurait signé sans 
être autorisé à lire le document et Noureddine Gharbaoui, qui est illettré, aurait signé sans qu’on lui 
en donne lecture. Lors de leurs interrogatoires ultérieurs approfondis par le juge d’instruction, ils 
auraient nié les faits qui leur étaient reprochés et se seraient plaints d’avoir été maintenus 
illégalement en garde à vue prolongée, d’avoir été torturés et contraints de signer des procès-
verbaux de police qui contenaient des déclarations qu’ils n’avaient pas faites. Noureddine 
Gharbaoui aurait en outre affirmé qu’il avait « avoué » lors de sa première comparution devant le 
juge d’instruction car il craignait d’être à nouveau remis aux forces de sécurité. Lors du procès, le 
25 juin 2003, les avocats de la défense auraient évoqué les actes de torture qui auraient été infligés 
à leurs clients mais le tribunal n’en aurait pas tenu compte au motif qu’aucun élément dans le 
dossier n’étayait ces allégations. Le 12 juillet 2003, la cour d’appel de Casablanca aurait déclaré 
Mohamed Chadli et Noureddine Gharbaoui coupables de « formation d’association de malfaiteurs » 
et de « recel de choses obtenues à l’aide d’un crime ». Mohamed Chadli aurait, en outre, été 
reconnu coupable de « destruction de documents officiels ». Mohamed Chadli et Noureddine 
Gharbaoui auraient été condamnés respectivement à 20 et 10 ans d’emprisonnement, peines qui 
auraient été confirmées par la Cour suprême le 22 octobre 2003. Les déclarations que les deux 
hommes auraient signées sous la contrainte auraient été retenues à titre de preuve pour motiver 
leur condamnation. 
971. Abdelilah Fizazi aurait été arrêté par des membres des forces de sécurité le 6 juin 2003 
vers 13 heures dans le restaurant où il travaillait à Tanger. Dans un premier temps, il aurait été 
emmené dans un poste de police de cette ville avant d’être transféré, le jour même, à bord d’une 
voiture banalisée dans un lieu qu’il aurait identifié comme le centre de la DST à Témara. Il y aurait 
été détenu pendant cinq jours et y aurait été torturé pendant trois jours consécutifs. Il aurait été 
frappé à coups de poing et de bâton ainsi qu’au moyen de matraques électriques. Il aurait 
également été menacé de viol. Le 11 juin 2003, il aurait été transféré dans un poste de police de 
Casablanca où il aurait été détenu pendant deux jours et contraint, sous la menace de nouveaux 
sévices, de signer un procès-verbal de police sans être autorisé à le lire. Selon ce document, daté 
du 12 juin 2003, Abdelilah Fizazi aurait reconnu les faits qui lui étaient reprochés. Le procès-verbal 
indique aussi qu’il aurait été arrêté le 11 juin 2003, soit cinq jours après la date présumée de son 
interpellation. Abdelilah Fizazi aurait été présenté, dans la soirée du 13 juin 2003, au procureur du 
Roi près la cour d’appel de Casablanca, puis au juge d’instruction. Il n’aurait pas été informé de son 
droit d’être assisté d’un avocat lors de sa comparution et de ne faire aucune déclaration. Abdelilah 
Fizazi aurait ensuite été transféré à la prison locale de Salé en attendant d’être jugé. Lors du procès 
en septembre 2003, son avocat aurait évoqué les tortures qui lui auraient été infligées, mais le juge 
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n’en aurait pas tenu compte. Abdelilah Fizazi aurait été condamné, le 18 septembre 2003, à 5 ans 
d’emprisonnement par la cour d’appel de Rabat pour « formation d’une association de malfaiteurs » 
et « fabrication d’explosifs », entre autres charges. Les déclarations qu’il aurait signées sous la 
contrainte auraient été retenues à titre de preuve pour motiver sa condamnation. 
972. Par lettre datée du 27 septembre 2004, le Gouvernement a transmis des renseignements 
détaillés sur les dispositions du Code de procédure pénale propres à prévenir la torture ainsi que 
les traitements cruels, inhumains et dégradants, et sur les différents organes habilités à conduire 
des investigations en la matière. Le Gouvernement a indiqué que le Ministre de la justice avait 
soumis un projet de loi au Gouvernement visant à mettre en conformité la section du Code pénal 
marocain sur la torture en conformité avec la Convention contre la torture et autres peines ou 
traitements cruels, inhumains ou dégradants. 
973. Relativement aux cas individuels transmis et à l’exception du cas de Abdallah al-Meski, le 
Gouvernement a confirmé que ces personnes avaient été placées en détention et indiqué que leurs 
familles avaient été dûment informées de ce placement. S’agissant des tortures alléguées, le 
Gouvernement a fait savoir que ces personnes avaient bénéficié de l’assistance d’un avocat à tous 
les stades de la procédure, n’avaient jamais demandé à faire l’objet d’un examen médical, n’avaient 
pas fait mention de tortures au cours du procès. Ces personnes n’ont pas apporté les preuves à 
l’appui des accusations selon lesquelles elles avaient été retenues en détention au-delà de la durée 
légale et selon lesquelles elles avaient été forcées à signer une déclaration qu’elles n’étaient pas en 
mesure de lire. En outre, d’après le Gouvernement, aucun des magistrats compétents auxquels ces 
personnes ont été présentées n’a constaté sur elles des traces de violence. 
974. Le 3 novembre 2004, le Gouvernement a adressé une seconde lettre au Rapporteur spécial 
par laquelle il a confirmé les sentences prononcées à l’encontre de Lekbir Kattoubi, Mohamed 
Chadly, Nouredine El Gharbaoui et Abdelilah Fizazi. Concernant, Abdellah Meski, le 
Gouvernement a indiqué qu’il n’avait jamais été interpellé par les services de police. Le 
Gouvernement a par ailleurs indiqué que la Direction générale de la surveillance du territoire 
(DGST) n’était pas habilitée, ni à procéder aux arrestations, ni aux interrogatoires qui sont du 
ressort exclusif de la police judiciaire.  

Suite donnée aux plaintes signalées dans des communications précédentes  
975. Par lettre datée du 22 janvier 2004, le Gouvernement a indiqué que Salek Bazeid et 
Mohamed Lamin Ali Lhib Bourhil (E/CN.4/2004/56/Add.1, par. 1023 et par. 1025) avaient 
bénéficié le 7 janvier 2004 d’une grâce royale, tout comme 33 autres condamnés dont la liste a été 
envoyée au Rapporteur spécial.  
976. Par lettre datée du 22 janvier 2004, le Gouvernement a indiqué que Belkacem Hakimi 
((E/CN.4/2004/68/Add.1, par. 900 et 901) avait également bénéficié de la grâce royale du 7 janvier 
2004. 

Observations 
977. Le Rapporteur spécial voudrait attirer l’attention sur certaines préoccupations exprimées par 
le Comité des droits de l’homme (CCPR/CO/82/MAR/Rev.1, par. 13 à 17), particulièrement : l’article 
26 de la nouvelle loi sur le séjour des étrangers qui permet le renvoi sans délai d’un étranger 
considéré comme présentant une menace pour la sûreté de l’Etat, alors même qu’il pourrait être 
victime de torture ou de mauvais traitements ou risquerait la peine capitale dans le pays de 
réception; l’existence de nombreuses allégations de torture et de mauvais traitements à l’égard de 
personnes en détention et le fait que des fonctionnaires coupables de telles actions ne voient, en 
général, leur responsabilité disciplinaire engagée que pour autant qu’il y ait une sanction; l’absence 
d’enquêtes conduites de manière indépendante dans les commissariats de police et autres lieux de 
détention; la période de garde à vue – 48 heures (renouvelables une fois) pour les crimes ordinaires 
et 96 heures (renouvelables deux fois) pour les crimes liés au terrorisme –, période pendant 
laquelle un suspect peut être détenu sans être présenté devant un juge; le fait que les prévenus ne 
puissent bénéficier des services d’un avocat qu’à partir du moment où leur garde à vue a été 
prolongée; les rapports sur les mauvaises conditions d’incarcération dans les prisons, notamment 
l’insuffisance des soins médicaux, l’absence de programmes éducatifs de réinsertion et l’absence 
de lieux de visite. 
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Doc. E/CN.4/2006/6/Add.1, 21 March 2006527 

Para. Country Date Type Mandate Allegations transmitted Government response 
154. Morocco 27/07/05 JUA WGAD; 

FRDX; 
HRD; TOR; 

M. El Houssein Lidri, M. Brahim Noumria, 
membres du Forum Vérité et Justice Sahara 
dissout en 2003, et M. Laarbi Massoud, ex-
détenu politique en 1999 connu pour ses 
engagements en faveur des droits humains. Le 20 
juillet 2005, vers dix heures du matin, des agents 
de la Direction de la surveillance du territoire 
(DST) auraient fait irruption au domicile de 
l'activiste sahraouie Mme Fatma Ayach à 
Laâyoune, où ils auraient arrêté M. El Houssein 
Lidri,  M. Brahim Noumria  et M. Laarbi Massoud, 
trois activistes sahraouis. Les forces de sécurité 
auraient conduit les trois hommes vers un endroit 
inconnu, où ils seraient toujours détenus sans 
accès à l’assistance d’un avocat ni à leurs 
familles.  

Par lettre du 19/09/2005, le gouvernement a 
indiqué que suite à l’enquête effectuée par la 
police judiciaire, il s’est avéré que les accusés, 
qui avaient été arrêtés à la suite des 
événements qu’a connu la ville d’Al Ayoun, ont 
été impliqués dans des actes criminels. En 
outre certains sont accusés d’être impliqués, 
en tant que participants ou instigateurs, dans 
des actes de violence et des troubles à l’ordre 
public, ayant pris comme prétexte le transfert 
du prisonnier Ahmed Heddi de la prison 
centrale d’Al Ayoun à celle de Ayat Melloul 
pour exacerber les tensions et monter des 
groupes de jeunes contre les forces de l’ordre 
en leur fournissant les moyens et les armes 
nécessaires à cet effet. Quant à la dénommée 
Aminatou Haidar, elle a été placée en garde à 
vue du 17 juin 2005 à 22 heures jusqu’au 19 
juin 2005, après le prolongement du délai de 
garde à vue de 24 heures sur ordre du 
Procureur du Roi. La mère de l’intéressée, 
Dejja bent Mohammed Fadhel, a été avertie et 
la défense de Mme Haidar durant l’instruction 
a été confiée à Me Habib El Reguibi. En ce qui 
concerne l’allégation selon laquelle il y aurait 
eu violation du délai de garde à vue, le 
gouvernement a précisé que le dénommé Ali 
Salem Tamek a été arrêté le 18 juillet 2005 sur 
ordre du Procureur général du Roi et placé en 
garde à vue pour interrogatoire. Il a reçu au 
cours de sa garde à vue la visite du Procureur 
général du Roi d’Al Ayoun, qui s’est enquis de 
son état de santé et s’est assuré du respect 
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des garanties devant être observées au cours 
de la garde à vue. Il a en outre reçu la visite de 
son avocat, Me Habib El Reguibi du barreau 
d’Agadir Al Ayoun et a été présenté, le 21 
juillet 2005, au Procureur général, qui a décidé 
de demander l’ouverture d’une enquête au 
sujet des actes qui lui ont été imputés. 
L’intéressé a donc été déféré devant le juge 
d’instruction. Il a bénéficié de toutes les 
garanties juridiques. Quant aux dénommés 
Houssein Lidri, Ibrahim Noumria, Larbi 
Massoud et Mohammed El Moutaouakil, ils ont 
été placés en garde à vue le 20 juillet 2005 
pour être interrogés sur leur participation aux 
actes qui leur étaient imputés. Ils ont bénéficié 
de toutes les garanties légales tant en ce qui 
concerne le délai légal de garde à vue que 
l’inscription de leurs noms sur le registre de 
garde à vue. Le 23 juillet 2005, ils ont été 
présentés au Procureur général du Roi près la 
cour d’appel d’Al Ayoun, qui a décidé de 
demander l’ouverture d’une enquête sur les 
actes qui leur avaient été imputés. Devant le 
Procureur général et le juge d’instruction, les 
accusés ont été représentés par Me 
Mohammed Abou Khaled et Me Hassen 
Benman du barreau d’Agadir Al Ayoun. Après 
avoir été interrogés par le juge d’instruction, ils 
ont été écroués. Pour ce qui est des 
allégations selon lesquelles les intéressés 
auraient été victimes de mauvais traitements et 
de tortures, il y a lieu de signaler que ni le 
dénommé Ali Salem Tamek ni son avocat n’ont 
réclamé devant le Procureur général du Roi un 
examen médical et aucune trace de violence 
n’a été constatée sur le corps de l’intéressé. 
Dès que M. Tamek avait été déféré devant le 
juge d’instruction, le 21 juillet 2005, des 
instructions ont été données pour qu’il fasse 
l’objet d’une visite médicale. Un examen 
effectué par trois médecins a montré qu’il n’y 
avait aucune trace de violence ou de torture et 
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que son état de santé était normal. D’autre 
part, conformément à l’article 88 du Code 
pénal, le juge d’instruction a demandé, le 26 
juillet 2005, que l’accusé subisse un examen 
psychique à l’hôpital psychiatrique de la ville 
d’Inazagan. À cet effet, le détenu a été 
transféré à la prison d’Ayat Melloul pour qu’il 
soit à la disposition des médecins et que les 
examens nécessaires soient effectués dans 
les meilleures conditions. Après son transfert à 
la prison susmentionnée, le détenu a affirmé 
avoir fait l’objet d’un traitement humiliant de la 
part d’un agent de la force publique. En 
conséquence, le Procureur général du Roi 
près la cour d’appel d’Al Ayoun a demandé 
l’ouverture d’une enquête. En ce qui concerne 
les autres personnes mentionnées plus haut, 
le juge d’instruction a demandé que les 
accusés Houssein Lidri, Ibrahim Noumria, 
Larbi Massoud et Mohammed El Moutaouakil 
fassent l’objet d’un examen médical, qui a été 
effectué par le docteur Saïd Ramadhan 
Akoudad de l’hôpital Moulay El Hassan 
Belmahdil. L’examen n’a révélé aucune trace 
de violence ou de torture. D’autre part, à la 
demande de l’avocat d’Aminatou Haidar, le 
juge d’instruction a ordonné qu’elle fasse 
l’objet d’un examen médical. Houssein Lidri, 
Ibrahim Noumria et Aminatou Haidar ont 
déposé des plaintes selon lesquelles ils 
auraient été brutalisés par des membres de la 
police. Suite à ces allégations, le juge 
d’instruction a ouvert une enquête qui est 
actuellement toujours en cours. 

155.  28/07/05 JUA WGAD; 
FRDX; 
HRD; TOR; 

Mme Aminatou Haidar. Mme Aminatou Haidar 
aurait été arrêtée vers 23 :30 heures du 17 juin 
2005 à l’hôpital « Hassan ben Mehdi » de 
Laâyoune, où elle recevait des soins suite à des 
graves blessures subies au cours de l’intervention 
des forces de sécurité lors d’une manifestation 
pacifique à Laâyoune dans l’après-midi du même 
jour ayant pour but de dénoncer les violations des 

Voir la réponse datée du 19/09/2005.   
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droits de l'homme perpétrées par les autorités 
marocaines à l'encontre des citoyens sahraouis. 
Mme. Haidar aurait été emmenée au 
commissariat central de police de Laâyoune, en 
avenue de Smara, où elle aurait détenue en 
isolement et soumise à des longs interrogatoires. 
Elle aurait de surcroît été privée de médicaments 
et d’alimentation apparemment pour réduire sa 
résistance. Le 20 juin 2005 Mme. Haidar aurait 
été transférée à la Prison noire de Laâyoune, où 
elle serait toujours en détention. 

156.  3/11/05 JAL FRDX; 
TOR; 

Lmbarki Hamdi ould Salek ould Elmahjoub. Le 
29 octobre 2005, il aurait été arrêté par des 
agents des groupes marocains urbains de 
sécurité, suite aux manifestations organisées 
dans la ville de El Aiun pour exiger le droit à 
l’autodétermination et la libération immédiate des 
prisonniers politiques sahraouis. Lmbarki Hamdi, 
après avoir été brutalisé dans la rue et amené au 
siège de la police judiciaire, aurait été transféré 
tard dans la nuit, dans un état critique, à l’hôpital 
Belmehdi où il aurait succombé  à ses blessures. 
Par ailleurs, les forces de l’ordre auraient 
violemment réprimée une grande manifestation 
organisée en ville après la confirmation du décès 
de Lmbarki Hamdi, et déclanchée une campagne 
de répression et d’intimidation qui se poursuivrait 
toujours. 

 



 
 

242 

Doc. A/HRC/4/33/Add.1, 20 March 2007528 
Para. Country Date Type Mandate Allegations transmitted Government response 
147. Morocco 13/04/06 JUA WGAD; 

TOR; HRD 
Brahim Dahane, membre de l’association 
Sahraoui pour les victimes de graves violations 
des droits de l’homme commises par l’État 
marocain, Hammud Iguilid, président de la 
section locale de l’Association marocaine pour 
les droits de l’homme a Lâyyoune, Djimi el 
Ghalia, vice présidente de l’association Sahraoui 
pour les Victimes de graves violations des droits 
de l’homme commises par l’État du Maroc, et 
Dah Mustafa Dafa. Le 18 mars 2006, Hammud 
Iguilid aurait été arrêté par des membres des 
forces de sécurité marocaines dans le centre de 
Lâyyoune. Selon les informations reçues, les 
membres des forces de sécurité l’auraient forcé 
à entrer dans un mini van en le battant. Il aurait 
été amené à un poste de police du voisinage. Il 
est allégué que durant sa détention il aurait été 
menacé d’emprisonnement. Le 24 mars 2006, 
Djimi el Ghalia et Dah Mustafa Dafa auraient été 
arrêtés et détenus par les forces de sécurité 
marocaines alors qu’ils rendaient visite à la mère 
d’un prisonnier. Ils auraient été amenés au poste 
de police de Lâyyoune où ils auraient passé la 
nuit. Pendant leur détention, ils auraient été 
interrogés sur leurs positions concernant la visite 
du roi Mohammed VI dans la région.Le 4 avril 
2006, le procès de Brahim Dahane aurait été 
renvoyé au 25 avril 2006. Pendant son transfert 
de la prison à la cour, il aurait été soumis à la 
torture et battu par des agents de police. Le 6 
avril 2006, il aurait envoyé une lettre au Ministère 
de la justice demandant l’ouverture d’une 
enquête sur ces supposés mauvais traitements. 
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148.  29/06/06 JUA FRDX; 
HRD;  
TOR; 

Brahim Sabbar, secrétaire général de 
l’Association sahraouie des victimes des 
violations graves des droits de l’Homme 
commises par l’Etat du Maroc au Sahara 
occidental (ASVDH), Ahmed Sbai, membre du 
Conseil de coordination de l’ASVDH et du 
Comité pour la protection des détenus de la 
Prison noire, Sidi Mohamed Mahmoud 
Kainnan Haddi, M. Saleh Haddi, et Yadhih 
Laaroussi, des sympathisants de l’association. 
Le 17 juin 2006 vers 15h30, alors qu’ils 
revenaient de Boujdour où ils avaient supervisé 
la création d’une section de l’ASVDH, que les 
autorités marocaines refuseraient de reconnaître 
légalement, Brahim Sabbar, Ahmed Sbai, Sidi 
Mohamed Mahmoud Kainnan Haddi et son frère, 
Saleh Haddi, et Yadhih Laaroussi auraient été 
arrêtés et agressés à l’entrée de la ville de 
Laâyoune, à un barrage de police. Des membres 
des Groupes urbains de sécurité (GUS) les 
auraient forcés à sortir de leur véhicule, les 
auraient insultés et frappés sur les jambes, têtes, 
genoux et dos. Brahim Sabbar et Ahmed Sbai 
auraient ensuite été tout d’abord conduits au 
commissariat Hay Almatar où ils auraient été 
frappés jusqu'à 3 h, puis à la wilaya de sécurité 
de Laâyoune, où ils auraient passé le reste de la 
nuit. Le lendemain, ils auraient été interrogés par 
la police judiciaire et emmenés de force à la 
Prison noire de Laâyoune, où ils auraient une 
nouvelle fois subi de mauvais traitements. 
Ahmed Sbai aurait dû être hospitalisé à l’hôpital 
Hassan Bel Mehdi de Laâyoune après avoir 
perdu connaissance, en raison d’une maladie 
cardiaque chronique et à des blessures graves 
infligées lors de sa détention. Brahim Sabbar 
aurait été transféré à un endroit en dehors du 
village et frappé. Le 19 juin 2006, Brahim Sabbar 
et Ahmed Sbai aurait été inculpés des chef 
d’accusation d’« association de malfaiteurs » 
(articles 293 et 294 du code pénal), « incitation à 
la violence » (article 304), « destruction de biens 

Par une lettre datée du 17 décembre 06, le 
Gouvernement a répondu que le 17 juin 2006, à 
un barrage routier érigé à l’entrée de la ville de 
Laâyoune, un groupe de fonctionnaires de 
police a arrêté les dénommés Ahmad al-Siba’i, 
Ibrahim al-Sabar, Sidi Mohammed Houday et 
Sidi Ahmad Mahmoud Houday qui circulaient en 
voiture à une vitesse excessive; ils avaient 
refusé de se conformer au signal d’arrêt 
obligatoire. Ahmad al-Siba’i a tenté de forcer le 
barrage et aurait renversé deux policiers s’ils 
n’avaient pas fait un bond sur le côté de la route 
pour éviter le véhicule. Après leur arrestation, 
les personnes susmentionnées ont fait l’objet 
des mesures décrites ci-après : 
Ahmad al-Siba’i a été emmené directement au 
Département de police provincial, car il faisait 
l’objet de deux avis de recherche pour création 
d’une bande criminelle, agression armée, 
sédition et dommages causés à des biens 
publics. Ahmad al-Siba’i a été placé en 
détention provisoire le 17 juin 2006 et présenté 
au parquet le 19 juin 2006. Il a été ensuite 
déféré devant un juge d’instruction. Le 21 juin 
2006, après sa comparution devant le juge 
d’instruction, il a demandé un examen médical, 
qui a été effectué le 13 septembre 2006. Aucun 
signe de violence physique n’a été constaté. Il 
convient de noter que ni Ahmad al-Siba’i ni son 
avocat n’ont déposé de plainte pour agression. 
Ibrahim al-Sabar a été conduit au commissariat 
de police provincial parce qu’il faisait l’objet de 
deux avis de recherche pour création de bande 
criminelle, agression armée, agression sur la 
personne de fonctionnaires publics, sédition et 
dommages causés aux biens de l’État. Il a été 
placé en détention provisoire le 17 septembre 
2006 et présenté au parquet le 19 septembre 
2006. Il a été inculpé pour avoir insulté et 
agressé des fonctionnaires publics dans 
l’exercice de leurs fonctions. Il a été condamné 
à deux ans d’emprisonnement et à 2 000 
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publics et  mise d’obstacles sur la voie publique 
» (articles 587 et 591), « atteinte au fonctionnaire 
d’Etat » (article 267), « participation à des 
groupements armés » et « adhésion à une 
association non autorisée ». Leur procès aura 
lieu le 26 juin 2006. De sérieuses craintes ont 
été exprimées que ces arrestations et poursuites 
ne soient liées à leurs activités de défenseurs 
des droits de l’homme. Ces événements 
interviennent après que M. Sabbar a déjà été 
arrêté et détenu pendant plusieurs heures le 4 
juin 2006, avant d’être libéré sans qu’aucune 
charge n’ait été retenue à son encontre. Cette 
arrestation faisait suite à la publication d’un 
entretien accordé à l’hebdomadaire Albidaoui, 
dans lequel il appelait à juger les responsables 
d’exactions commises par l’État marocain au 
Sahara occidental, et à l’organisation d’un 
référendum d’autodétermination pour cette 
région. 

dirhams d’amende. Cette décision a été 
confirmée en appel et il n’a adressé aucune 
plainte au parquet ou au juge d’instruction. Ni lui 
ni son avocat n’ont demandé un examen 
médical. 
Sidi Mohammed Houday a été placée en 
détention provisoire le 17 juin 2006 et présentée 
au parquet le 19 juin 2006. Il a été jugé, 
reconnu coupable et condamné à trois ans 
d’emprisonnement et à 2 000 dirhams 
d’amende. Cette décision a été confirmée en 
appel. Il a déposé une plainte auprès du 
parquet, qui a été enregistrée sous le nº 64/06 
et transmise à la police pour enquête. 
Les allégations figurant dans la lettre sont 
dénuées de tout fondement et les mesures 
prises contre ces personnes n’ont aucun lien 
avec un rôle joué dans une association des 
droits de l’homme ou un syndicat.  
La législation marocaine érige en infraction les 
actes de violence et de torture même si elle ne 
définit pas ces concepts avec précision. Il est 
ainsi contraire à la loi de se livrer à tout acte 
attentatoire à la liberté d’une personne, à son 
intégrité physique ou à sa dignité et il existe 
plusieurs lois et mesures pour prévenir de telles 
infractions. Par exemple le Code pénal dispose, 
entre autres, ce qui suit : Tout magistrat, tout 
fonctionnaire public, tout agent ou préposé de 
l’autorité ou de la force publique qui ordonne ou 
fait quelque acte arbitraire attentatoire soit à la 
liberté individuelle, soit aux droits civils d’un ou 
plusieurs citoyens est puni de la dégradation 
civile. L’article 225 du Code pénal prévoit une 
peine de déchéance des droits civils pour de 
tels actes et le coupable est aussi passible de la 
peine prévue au paragraphe 3 de l’article 436 
du Code, à savoir 20 à 30 ans de réclusion, s’il 
exerce une autorité publique ou s’il est une des 
personnes visées à l’article 225 du Code et si 
l’acte arbitraire ou attentatoire à la liberté 
individuelle a été commis ou ordonné pour 
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satisfaire un intérêt ou des désirs personnels. 
Étant déterminé à renforcer et à promouvoir les 
droits et les libertés, à modifier ces lois internes 
pour les mettre en conformité avec les 
instruments internationaux auxquels il est partie 
et à consolider les mécanismes institutionnels 
chargés de surveiller le respect des droits de 
l’homme, le Maroc a adhéré à tous les 
instruments internationaux relatifs aux droits de 
l’homme pertinents, notamment la Convention 
contre la torture et les peines ou traitements 
cruels, inhumains ou dégradants, qu’il a ratifiée 
le 21 novembre 1996. En vue d’aligner la 
législation interne sur la Convention, la loi 
contre la torture (loi no 43.04) contient une 
définition de la torture qui est en accord avec 
celle qui figure dans la Convention, identifie les 
victimes et fixe les peines encourues pour les 
actes de torture. Parmi les circonstances 
aggravantes prévues dans la loi figure le fait 
que l’infraction est commise contre un juge ou 
un membre de la force publique ou un 
fonctionnaire public dans l’exercice de ses 
fonctions ou un témoin, une victime ou un 
plaignant soit pour punir une personne qui a fait 
une déclaration ou déposé une plainte en vue 
de l’ouverture d’une procédure judiciaire ou 
pour empêcher une personne de prendre une 
telle mesure. 

149.  Follow-
up to 
past 
cases 

  Lmbarki Hamdi (E/CN.4/2006/6/Add.1, par. 
156). 

By letter dated 30/03/06, the Government 
reported that on 30 October 2005, the city of 
Laâyoune was the scene of disturbances in 
which approximately 150 individuals 
participated. They hurled stones at passers-by 
in Mecca Street, causing damage to two police 
vehicles and alarming people. The individual 
named Hamdi Lmbarki was seriously injured; he 
was taken to a hospital for treatment, but he 
died. The Office of the Public Prosecutor 
ordered an autopsy on the body of the 
deceased. The autopsy was performed by three 
doctors at the Moulay Hassan Ben El-Mehdi 
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Hospital, and their conclusion was that death 
had resulted from injuries to the skull. The father 
of the deceased laid a complaint with the Office 
of the King’s Prosecutor at the Laâyoune Court 
of Appeal, requesting an investigation into the 
circumstances in which his son had died. The 
case was referred to the National Division of the 
Judicial Police for investigation of the incident 
and action to bring to justice those who had 
been responsible for the death. In addition, the 
Office of the Public Prosecutor ordered a 
second autopsy to determine the injuries 
sustained and identify the causes of the death. 
This autopsy was conducted by specialists at 
the Ibn Rushd University Hospital in 
Casablanca. The family of the deceased was 
informed of all measures taken in the case. On 
the basis of the findings of the investigation, it 
was decided that the two police officers who 
had been involved in the case should be 
brought before the examining magistrate on a 
charge of having inflicted injuries with a weapon 
and thereby unintentionally caused death while 
acting in their capacity as public employees. 
After questioning the two officers, the examining 
magistrate sentenced them to prison. 
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Doc. A/HRC/7/3/Add.1, 19 February 2008529 
Para. Country Date Type Mandate Allegations transmitted Government response 
154. Morocco 01/02/07 JUA FRDX; 

HRD; TOR 
Brahim Sabbar, Secrétaire général de l'Association 
Sahraouie des Victimes des Violations Graves des 
Droits de l’Homme Commises par l’Etat du Maroc 
(ASVDH), et Ahmed Sbai, membre du Conseil de 
coordination de l'ASVDH et du Comité pour la 
Protection des Détenus de la Prison Noire. Tous les 
deux ont fait l'objet d'un appel urgent envoyé le 29 juin 
2006 (A/HRC/4/33/Add.1, para. 148). Ils seraient 
actuellement détenus dans la 'Prison Noire' de 
Laâyoune. Le 19 janvier 2007 des policiers de la 
Compagnie mobile d’intervention auraient pénétré dans 
la cellule où étaient détenus Brahim Sabbar et Ahmed 
Sbai, ainsi que 16 prisonniers politiques, et les auraient 
battus violemment, quelques uns avec des matraques. 
Ils auraient cassé la jambe de Brahim Sabbar au cours 
de l'attaque. Ensuite les policiers auraient menotté tous 
les prisonniers présents. Brahim Sabbar et Ahmed Sbai 
auraient été arrêtés à Boujdour, au Sahara occidental, 
le 17 juin 2006. Leur arrestation aurait fait suite à la 
réunion inaugurale d’une branche de l'ASVDH à 
Boujdour et à la publication d’un rapport contenant des 
allégations d'arrestations arbitraires, de torture et de 
mauvais traitement au Sahara occidental. Le 27 juin 
2006, Brahim Sabbar aurait été condamné à deux ans 
d'emprisonnement pour avoir attaqué et désobéi à un 
officier de police, ce que Brahim Sabbar nierait. De plus, 
on aurait nié le droit à M. Sabbar de lire et de vérifier le 
rapport de police sur lequel se base l'accusation. Une 
Cour d'appel aurait confirmé cette décision le 20 juillet 
2006.  

Par une lettre datée du 17/08/07, le 
Gouvernement a répondu que MM. Ahmed Sbai 
et Brahim Sabbar ont été arrêtés le 17 juin 
2006. Présentés à la justice pour refus 
d’obtempérer aux sommations de la force 
publique, violence et outrage à des agents 
publics dans l’exercice de leur fonction avec 
tentative d’atteinte à leur intégrité physique, 
MM. Ahmed Sbai et Brahim Sabbar ont été 
condamnés à deux ans de prison ferme. Le 
Gouvernement affirme qu’ils ont bénéficié de 
procès publics et équitables conformément à la 
législation nationale en vigueur, en respectant 
les standards internationaux et avec la 
présence d’observateurs étrangers. Selon le 
Gouvernement, l’Administration pénitentiaire de 
la prison civile de Laâyoune a procédé, le 19 
janvier 2007, à une opération de fouille des 
cellules des détenus, notamment celles MM. 
d’Ahmed Sbai et Brahim Sabbar. Cette 
opération a été menée par les gardiens de la 
prison et non par des éléments de la 
Compagnie Mobile d’Intervention. L’opération 
en question a été menée en conformité avec la 
réglementation en vigueur, en respectant les 
droits des prisonniers à préserver leur dignité. 
Les personnes chargées de l’inspection n’ont 
pas eu recours à la force.  Concernant la 
fracture de M. Brahim Sabbar, il s’agit d’une 
fracture du métatarse du pied gauche qu’il a 
contracté le 17 novembre 2006 (deux mois 
avant l’opération de fouille du 19 janvier 2007), 
suite à une glissade dans les toilettes. Il a, par 
la suite, été évacué au service de traumatologie 
à l’Hôpital de Laâyoune où il a reçu les soins 
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appropriés. Le Gouvernement a joint à sa 
réponse les copies des rapports sur l’état de 
santé MM. d’Ahmed Sbai et Brahim Sabbar en 
date du 8 février 2007. Les rapports affirment 
que les deux sont en bon état général. 

155.  18/06/07 JAL SUMX; TOR Soulaymane Chouihi. Le 27 April 2004, M. 
Soulaymane Chouihi se serait rendu au poste de police 
de Goulmim dans le cadre d’une enquête ouverte sur le 
vol de son fusil de chasse. Quelques heures plus tard il 
aurait été conduit du poste de police à l’hôpital de 
Goulmim, où il serait décédé le même jour. Un rapport 
d’autopsie rédigé le 4 mai 2004 par le Dr. Saïd Louahlia, 
Directeur de l’Institut de médecine légale au Centre 
Hospitalier Universitaire de Casablanca, aurait conclu 
« qu’il s’agit d’une mort violente traumatique secondaire 
à une hémorragie méningée, suite à un traumatisme 
crânien récent direct pariétal gauche de nature 
contondante. […] » L’autopsie aurait révélé aussi « un 
traumatisme thoracique récent direct » et des « traces 
de violences minimes sur le coude droit (écorchures)». 
Une deuxième autopsie par une commission composée 
de trois médecins du Bureau d’Hygiène de Rabat, 
ordonnée par le parquet auprès de la Cour d’Appel de 
Goulmim, et exécutée le 11 mai 2004 à la morgue du 
Bureau d’Hygiène de Rabat, aurait confirmé les 
conclusions du Dr. Louahlia: « Le décès semble faire 
suite aux complications d’un traumatisme crânien et 
thoracique.» Le 11 mai 2004, le juge d’instruction aurait 
inculpé trois officiers de la poste de police de 
Goulmim de « violence volontaire dans l’exercice de 
leurs fonctions sans intention de donner la mort », et de 
falsification du procès-verbal,  et aurait demandé leur 
détention. Les trois officiers auraient été renvoyés à la 
Chambre criminelle de Première Instance auprès de la 
Cour d’Appel d’Agadir. Durant le procès devant la 
Chambre criminelle, deux femmes qui avaient déclaré 
au juge d’instruction avoir vu M. Chouihi vomir dans la 
cour du poste de police, atteint par une attaque 
d’épilepsie, auraient rétracté leurs déclarations. Elles 
auraient expliqué à la Chambre criminelle que ces 
déclarations avaient été faites sous menace de la part 
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de la police. Le 15 novembre 2005, la Chambre 
criminelle aurait jugé coupable un des officiers et l’aurait 
condamné à 10 ans de prison ferme, tout en acquittant 
les deux autres inculpés. La Chambre criminelle aurait 
condamné aussi le premier à payer des réparations aux 
parents de M. Chouihi (20,000 dirhams chacun) et à la 
femme et aux enfants (40,000 dirhams chacun). Le 11 
décembre 2006, la Chambre criminelle d’Appel aurait 
annulé le jugement de Première Instance et acquitté 
l’accusé. Il parait que la Chambre d’Appel aurait donné 
foi aux déclarations de deux nouveaux témoins qui 
avaient déclaré que M. Chouihi souffrait d’attaques 
d’épilepsie. La Chambre aurait écarté les rapports 
d’autopsie, en les jugeant insuffisamment argumentés. 
Le 14 décembre 2006 les parents de M. Chouihi 
auraient fait recours à la Cour Suprême pour contester 
la décision de la Cour d’Appel. La décision de la Cour 
Suprême est attendue dans les prochaines semaines. 
La Chambre d’Appel aurait ignoré le témoignage des 
femmes qui avaient rétracté leurs déclarations au juge 
d’instruction selon lesquelles M. Chouihi aurait été saisi 
d’une attaque d’épilepsie. En plus, la décision de la 
Chambre d’Appel indiquerait que plusieurs témoins 
avaient déclaré que la victime souffrait d’épilepsie sans 
identifier ces témoins. La Chambre d’Appel aurait 
décidé d’écarter les deux rapports d’autopsie qui 
établissaient que M. Chouihi est décédé à cause d’un 
« traumatisme crânien et thoracique récents » comme 
insuffisamment expliqués.  

156.  30/08/07 JUA HRD; TOR Benamar Idir, Ettahery Brahim, Hachami Rachid et 
Oulhadj Mohamed ; actuellement détenus à la prison 
d’Errachidia ; Addouch Hamid, Ait Lbacha Youssef, 
Ait-Lkaid Idir, Chami Mohamed, Hjja Younes, Nouri 
Mohamed, Oussay Mustapha, Ouddi Amer, 
Taghlaoui Amer et Zaddou Mohamed; actuellement 
détenus à la prison de Meknes ; tous membres du 
Mouvement Culturel Amazigh (MCA), un mouvement 
estudiantin pacifique et démocratique qui milite pour les 
droits fondamentaux du peuple amazigh. Ils auraient 
tous été arrêtés au mois de mai en relation avec deux 
meurtres dont ils seraient accusés. Ceux qui étaient 
détenus dans les locaux de la police de Meknes 
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auraient fait l’objet de violences physiques durant leur 
séjour. Tous les 14 étudiants seraient depuis détenus 
en prison. Les accusations seraient basées sur des 
aveux arrachés par la police sous la menace et auraient 
été reniés par leurs auteurs devant les juges 
d’instruction lors des audiences du 27 juin et du 3 août 
2007. Par ailleurs, les 14 étudiants seraient 
régulièrement insultés, frappés et piétinés en prison et 
les gardiens confisqueraient la nourriture apportée par 
leur famille.  

157.  Follow-up to 
past cases 

  Brahim Dahane, Hammud Iguilid, Djimi el Ghalia et 
Dah Mustafa Dafa (A/HRC/4/33/Add.1, para. 147) 

Par une lettre daté du 28 mars 2007, le 
Gouvernement a repondu que Hammoud 
Iguilide a été interpellé le 18 mars, mais liberé le 
soir même. Brahim Dahane, Djimi el Ghalia, 
et Dah Mustafa Dafa ont été arrêtés le 24 mars 
et liberés le lendemain.  Les allégations ne se 
basent sur aucun fondement, les personnes 
mentionnées n’ont fait l’objet d’aucun acte de 
torture ou de mauvais traitement lors de leurs 
interpellations. Aucune requête a été déposée à 
ce sujet. Toutefois il est à préciser qu’à chaque 
fois que des présomptions sérieuses sur des 
cas de torture existent, les autorités marocaines 
entreprennent les investgations nécessaires à 
leur sujet et, le cas échéant, leur donnent suite, 
sur le plan administrif d’abord, judiciaire ensuite.  
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Doc. A/HRC/10/44/Add.4, 17 February 2009530 

Para. Country Date Type Mandate Allegations transmitted Government response 
153. Morocco 07/03/08 JUA FRDX; 

HRD; IJL; 
TOR 

Yahya Mohamed el Hafed Aaza, un 
membre de l’Association Marocaine des 
Droits de l’Homme (AMDH) et membre de 
l’Assemblée Constitutive du Collectif des 
Défenseurs Sahraouis des Droits de l’Homme 
(CODESA). Le 29 février 2008, M. Yahya 
Mohamed el Hafed Aaza aurait été arrêté 
alors qu’il travaillait dans son magasin de 
Tan-Tan, dans le sud du pays. Cette 
arrestation serait liée à des manifestations pro-
indépendance qui se seraient déroulées le 27 
février dans la ville. M. Yahya Mohamed el 
Hafed Aaza serait détenu au poste de police 
de Tan-Tan pour interrogation, mais il 
n’aurait pas encore été inculpé et il n’aurait 
pas eu accès à son avocat ainsi qu’à sa 
famille. M. Yahya Mohamed el Hafed Aaza 
aurait par le passé déjà été arrêté par les 
services de renseignement de l’armée 
marocaine en 2004 et 2006, et qu’en 2005, ces 
mêmes services l’auraient kidnappé et retenu 
pendant deux semaines, au cours desquelles il 
aurait été soumis à la torture. 

Par lettre date du 20/06/08, le 
Gouvernement a indiqué que le 26 février 
2008, une quarantaine de jeunes cagoulés 
ont organisé un attroupement armé au 
quartier Ain Errahma au centre ville de 
Tan Tan, et ont installé des obstacles 
entravant la circulation sur la voie 
publique et se sont attaqués, par des jets 
de pierres, aux forces de l’ordre blessant, 
ainsi, grièvement, au niveau du crâne, le 
gardien de la paix Abdelaziz Meski qui a 
succombé à ses blessures à l’hôpital, le 3 
mars 2008. L’enquête menée, dans ce 
cadre, a permis l’arrestation des 
dénommés Lahcen Lafkir, Najem Bouba, 
Mohamed Salmi, Meyara Moujahid, 
Mahmoud Barkaoui et Yahya Aaza.  
Le dénommé Lahcen Lafkir a déclaré que 
Yahya Mohamed El Hafed Aaza était le 
commanditaire principal desdits troubles 
de l’ordre public. Ce dernier avait 
demandé, à Lahcen Lafkir, Meyara 
Moujahid et Najem Bouba, à travers 
Mahmoud Barkaoui, d’organiser un 
rassemblement sur la voie publique en 
vue de porter atteinte à la sécurité dans la 
région, en récompense d’une somme 
d’argent. Ceci a été confirmé par Meyara 
Moujahid et Najem Bouba lors des 
interrogatoires. 
Pour sa part, Yahya Mohamed El Hafed 
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Aaya a déclaré qu’il recevait des sommes 
d’argent du Omar Boulsane, soi-disant 
représentant du « polisario » à Las 
Palmas en Espagne, pour financer ses 
activités visant à perpétrer des actes 
portant atteinte à l’ordre public.  
Le 4 mars 2008, les mis en cause ont été 
traduits devant la cour d’appel d’Agadir 
pour attroupement armé sur la voie 
publique et violence à l’encontre d’un 
fonctionnaire de police dans l’exercice de 
ses fonctions ayant entraîné la mort. Il 
convient de préciser que l’interpellation 
et la mise en garde à vue de l’intéressé 
ont été effectuées dans le respect total des 
procédures et lois en vigueur. Compte 
tenu de ce qui précède, les personnes 
ayant fait l’objet de ces deux appels 
urgents ont été interpellés, non pas pour 
leurs activités de défense des droits de 
l’Homme, lors d’une manifestation dite 
pacifique, mais principalement pour des 
actes criminels ayant causé la mort d’un 
policier en exercice de sa fonction. 

154.  23/04/08 JUA HRD; TOR Enaâma Asfari, co-président du Comité pour 
le respect des libertés et des droits humains au 
Sahara occidental (CORELSO). Dans la 
soirée du 13 avril 2008, M. Enaâma Asfari 
aurait été arrêté et agressé physiquement par 
cinq agents de police en civil à Marrakech. M. 
Asfari aurait ensuite été emmené, les yeux 
bandés et menotté, vers une destination 
inconnue, où il aurait été dévêtu, attaché à un 
arbre et battu. M. Asfari aurait perdu 
connaissance des suites de ses blessures et 
conduit à l’hôpital. Le 14 avril au matin, 
M. Asfari aurait été conduit au poste de police 

Par lettre datée du 20/06/08, le 
Gouvernement a indiqué que dans la 
soirée du 15 avril 2008, le dénommé 
Enaâma Asfari, qui était en état d’ivresse, 
a eu une altercation avec une jeune 
femme enceinte, en lui assénant un 
violent coup au visage qui lui a causé une 
hémorrage nasale, puis un autre coup au 
niveau du ventre ayant nécessité son 
évacuation à l’hôpital en présence de 
trois témoins oculaires. Le coupable a 
causé également beaucoup de dégâts 
matériels au véhicule des agents de police 
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à la place Jamaa Elafna et aurait été interrogé 
sur ses activités de militant des droits de 
l’homme. Dans la matinée du 15 avril, M. 
Asfari aurait été présenté devant le Procureur 
général de Marrakech, qui aurait décidé de le 
traduire devant une cour de première instance 
le même jour pour conduite en état d’ivresse, 
tabassage et blessure, et possession d’une 
arme blanche. La cour aurait alors décidé de 
reporter son audience au 17 avril pour 
permettre à M. Asfari de trouver un avocat. 
Le 17 avril, son audience aurait été reportée 
au 21 avril. Lors de l’audience du 21 avril, M. 
Asfari aurait déclaré qu’au moment de son 
arrestation, il était suivi depuis 3 jours par les 
services de police. Il aurait également montré 
à la cour les traces des violences dont il aurait 
été l’objet avant et pendant sa détention. Il 
aurait également déclaré être victime d’un 
coup monté, expliquant que tous les premiers 
interrogatoires conduits par la police auraient 
porté exclusivement sur ses activités de 
défense des droits de l’homme en relation 
avec la situation du Sahara occidental. La 
cour aurait ensuite appelé à la barre la 
plaignante et un des témoins. La plaignante 
aurait déclaré que M. Asfari l’avait frappée 
d’un coup de poing à l’œil gauche, alors que 
le témoin aurait déclaré que ce dernier l’avait 
frappé d’un coup de tête. Ces contradictions 
auraient conduit la cour à reporter l’examen 
des faits au 28 avril 2008. Les observateurs 
internationaux présents à l’audience auraient 
constaté qu’aucune arme n’avait été saisie; 
que l’état d’ivresse allégué n’aurait fait l’objet 
d’aucun constat ou contrôle médical ; que la 
plaignante et le témoin à charge seraient en 
désaccord sur le déroulement des faits et 

qui ont réussi, après son arrestation, à lui 
enlever une arme blanche en sa 
possession. Sur instruction du parquet, le 
mis en cause a été mis en garde à vue et a 
été présenté à la justice, le 28 avril 2008, 
qui l’a condamné à 2 mois de prison 
ferme et 3700 Dhs d’amende pour 
« coups et blessures, ivresse manifeste, 
conduite en était d’ivresse et dégâts 
matériels causés à un bien d’utilité 
publique ». Ces actes sont sanctionnés 
par les dispositions de l’Article 6 de la 
décision 24-1-1953 et les Articles 303 
bis, 400 et 595 du Code Pénal marocain. 
Ont été présents à cette audience, en tant 
qu’observateurs, un juge italien, une 
avocate française, l’épouse de l’intéressé, 
et deux autres personnes représentant des 
ONGs en matière des droits de l’Homme. 
Concernant les allégations de mauvais 
traitements qui auraient été perpétrés à 
l’intéressé durant son arrestation, elles 
sont dénuées de tout fondement et 
demeurent de simples allégations. 
D’ailleurs, le procureur du Roi près du 
tribunal de 1ère instance de Marrakech a 
adressé, le 21 avril 2008, une 
correspondance au procureur général 
dans laquelle il précise que l’accusé ne 
portait aucune trace de tortue durant son 
audience. 
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qu’aucune enquête n’aurait été menée sur les 
brutalités dont M. Asfari aurait été victime. 
Depuis le 15 avril, M. Asfari serait détenu à la 
prison de Boulemharez à Marrakech. Sa 
famille n’aurait pas été indiquée 
officiellement de son arrestation, ni du lieu de 
sa détention. 

155.  29/07/08 JUA WGAD; 
TERR; TOR 

Abdelkrim Hakkou, âgé de 30 ans, 
ressortissant marocain. Le 16 mai 2008, sur le 
chemin à son lieu de travail, M. Hakkou aurait 
été arrêté sans mandat d’arrêt et détenu au 
secret par les forces de sécurité marocaines. 
M. Hakkou aurait déjà été arrêté et détenu au 
secret en juillet 2005. A cette occasion, il 
serait resté en détention pendant cinq mois 
jusqu’à sa comparution devant la justice, qui 
l’a innocenté. Le 20 mai 2008, la disparition 
de M. Hakkou aurait été signalée au 
commissariat de police qui aurait nié 
l’arrestation et déclaré qu’il ne faisait pas 
l’objet de recherche. Le 29 mai 2008, le 
procureur général du tribunal d’appel de 
Meknès aurait été saisi. Le Ministre de la 
justice, le Ministre de l’intérieur et la 
primature, ainsi que le directeur général de la 
sûreté nationale auraient également été saisis. 
Le 30 mai 2008, une plainte a été déposée 
auprès du Ministre de la justice qui a répondu 
qu’il ne disposait d’aucune information. Le 
commissariat de police, le procureur général 
du tribunal d’appel de Meknès, le Ministre de 
la justice, le Ministre de l’intérieur et la 
primature, ainsi que le directeur général de la 
sûreté nationale, ont été contactés sur le cas 
de disparition de M. Hakkou. Le 3 juillet 
2008, les autorités marocaines auraient 
annoncé à la presse qu’ils avaient procédé, le 

Par lettre datée du 06/08/08, le 
Gouvernement a indiqué que dans le 
cadre du démantèlement d’une cellule 
terroriste liée à Al Qaida, la police 
judiciaire a procédé, le 1er juillet 2008, à 
l’arrestation de 35 personnes dans 
plusieurs villes du Royaume dont le 
dénommé Abdelkrim Hakkou.  
Cette cellule est impliquée dans le 
recrutement, l’encadrement et la 
formation des volontaires, candidats aux 
opérations kamikazes, soit pour les 
envoyer en Irak soit pour rejoindre les 
campements militaires liés au réseau « Al 
Qaida dans le Maghreb islamique » et 
revenir ensuite au Maroc pour y mener 
des attentats terroristes contre les intérêts 
nationaux. Après deux prorogations de la 
période de sa garde à vue, M. Hakkou a 
été présenté au Procureur Général du Roi 
près la Court d’appel de Rabat le 11 
juillet 2008. Sa famille a été notifiée de 
cette procédure.  
Il convient de signaler que la durée de la 
garde à vue pour les crimes liés au 
terrorisme est de 96 heures, 
renouvelables deux fois, sur autorisation 
écrite du Procureur général du Roi 
(Article 66 de code pénal). Par ailleurs, 
l’avocat de l’intéressé pouvait prendre 
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1er juillet, à l’arrestation de 35 personnes 
dans le cadre d’une enquête sur le 
démantèlement d’un réseau terroriste lié à Al 
Qaida Maghreb. Le 3 juillet, un avocat 
désigné par la famille Hakkou aurait contacté 
le Procureur Général pour lui demander une 
réponse écrite sur la détention effective, le 
statut judiciaire de M. Hakkou, l’autorisation 
de rendre visite à son client et la consultation 
de son dossier. Le 11 juillet, M. Hakkou 
aurait été présenté au juge d’instruction de la 
Cour d’Appel de Salé en présence de son 
avocat qui aurait pu consulter son dossier, 
puis M. Hakkou aurait été conduit à la prison 
Zaki de Salé. C’est à cette date que la famille 
Hakkou aurait finalement eu confirmation de 
la détention de M. Hakkou par les autorités 
marocaines. Lors d’entretiens, M. Hakkou 
aurait alors pu confirmer qu’il a été détenu au 
centre de détention secret de la DST (Défense 
et surveillance du territoire) à Temara pendant 
47 jours durant lesquels il aurait fait l’objet 
d’actes de mauvais traitement notamment la 
privation de sommeil, de coups de bâton au 
corps et à la tête, de tentatives de viol par les 
enquêteurs, et ceci dans le but de lui extorquer 
des aveux. Il aurait été transféré par la suite à 
la brigade nationale de police judiciaire de 
Casablanca, où des agents de police auraient 
tenté, sans succès, de lui faire signer un 
procès verbal contenant des aveux. Les agents 
auraient alors menacé de le renvoyer au centre 
de détention secret à Temara. M. Hakkou 
serait actuellement toujours détenu à la prison 
de Zaki à Salé; et à ce jour, aucune poursuite 
judiciaires à son encontre n’aurait commencé. 

attache avec ce dernier dès la première 
heure de la prorogation de la période de 
sa garde à vue. Il était également possible 
à l’inculpé de demander à l’officier de 
police judiciaire de contacter son avocat 
durant la période de prorogation selon la 
loi en vigueur. 

156.  Follow-up   Rachid et Oulhadj Mohamed; Addouch Par lettre datée du 20/06/08, le 
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to earlier 
cases 

Hamid, Ait Lbacha Youssef, Ait-Lkaid 
Idir, Chami Mohamed, Hjja Younes, Nouri 
Mohamed, Oussay Mustapha, Ouddi 
Amer, Taghlaoui Amer et Zaddou 
Mohamed; (A/HRC/7/3/Add.1, para. 156). 

Gouvernement a indiqué que le 10 mai 
2007, des étudiants membres du 
« Mouvement Culturel Amazigh » se sont 
affrontés avec des étudiants se réclamant 
du Nahj Addimoqrati Al Qaidi de 
« l’extrême gauche », dans l’enceinte de 
l’Université Moulay Ismail de Meknès. 
Ayant subi des blessures suite à ce 
affrontements, l’étudiant Mostapha 
Oussayi, membre du « Mouvement 
Culturel Amazigh » a décidé, lors d’une 
réunion tenue à son domicile avec 
d’autres membres, de se venger des 
étudiants du Nahj Addimoqrati Al Qaidi. 
Lors de cette réunion, l’acquisition et la 
distribution d’armes blanches ainsi que la 
répartition des taches pour 
l’accomplissement des faits envisagés a 
été décidé. Ainsi, il a été demandé aux 
étudiants Ouadi Omar, Taghlaoui Omar, 
Ait Al Qaid Idrir et Zeddou Mohamed 
d’attendre que d’autres étudiants du 
Mouvement puissent provoquer des 
affrontements avec les étudiants du Nahj 
Addimoqrati, pour passer à l’attaque et 
exécuter leurs actes de vengeance. 
Lors de ces affrontements, les deux 
groupes antagonistes se sont échangés 
des jet de pierres qui ont occasionné la 
chute de l’étudiant Sassioui Tahar, 
membre tu Nahj Addimoqrati Al Qaidi, 
qui a été attaqué avec des armes 
blanches, par les étudiants Mostapha 
Ouassai, Hamid Attouche, Mohamed 
Annouari, Youssef Ait Lbacha, Younès 
Hajji Mohamed Chami. 
Constatant les graves conséquences de 
leur attaque, ceux-ci se sont enfuis 
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laissant la victime gieant dans le sang au 
milieu d’un groupe de personnes dont 
quatre témoins oculaires. La victime n’a 
pas pu, malheureusement, être sauvée en 
dépit de tous les efforts déployés.  
Sur le lieu du crime, Il a été procédé à 
l’arrestation de Moutapha Zemzoumi, 
Hafid Inou, Khalid Elmahi, Moussa 
Ikourachen et Jalal Merouani, membres 
du Nahj Addimoqrati Al Qaidi en 
possession d’armes blanches.  
Les enquêtes diligentées, basées, entre 
autres, sur les déclarations des quatre 
témoins présents lors de ces 
affrontements, ont abouti à l’arrestation 
des dénommés: 
• Moustapha Oussay, Hamid Addouch, 
Mohamed Nouri, Youssef Ait-Lbacha, 
Younes Hjja, Mohamed Chami, du 
« Mouvement Culturel Amazigh », qui 
ont été poursuivi pour formation d’une 
bande criminelle et pour homicide 
volontaire avec préméditation 
• Ouddi Amer, Taghlaoui Amer, Idir 
Ait Lkaid et Mohammed Zeddou, du 
« Mouvement Culturel Amazigh », ont 
été, de leur part, poursuivis pour 
appartenance à une bande criminelle et 
la participation à un homicide volontaire 
avec préméditation 
• Moutapha Zemzoumi, Hafid Inou, 
Khalid Elmahi, Moussa Ikourachen et 
Jalal Merouani, du « Mouvement 
Bassiste » ont été poursuivis pour 
possession d’armes blanches dans des 
circonstances pouvant constituer un 
danger à la sécurité d’autrui 

En date du 13 mai 2007, des 
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affrontements ont eu lieu entre un group 
d’étudiants appartenant au Nahj 
Addimoqrati Al Qaidi et un autre groupe 
d’Amazighs qui ont occasionné la mort 
de l’étudiant Abderahmane Hasnaoui. 
Lors de ces événements, l’étudiant 
Rachid Kadiri qui a été transféré à 
l’Hôpital de Meknès en raison de la 
gravité de ses blessures, n’a pas pu être 
sauvé et est décédé par la suite. Des 
dizaines d’autres étudiants ont été blessés 
à des degrés divers. 
Suite à ces affrontements, un groupe 
d’étudiants a été arrêté et déféré devant le 
Juge d’Instruction qui a décidé de les 
poursuivre pour crime, suite à des coupes 
et blessures, et pour homicide 
involontaire.  
Sur la base des enquêtes diligentées à ce 
sujet, en particulier les déclarations du 
gardien de l’Université qui a assisté à ces 
affrontements, des étudiants ont été 
arrêtés, et ont été poursuivis pour coups 
et blessures ayant entraîné la mort sans 
préméditation.  
En date du 25 octobre 2007, la chambre 
criminelle a décidé de poursuivre les 
dénommés:  
• Sekkou Mohamed et Soulaimane 
Ouali pour coups et blessures ayant 
entraîné la mort sans préméditation et 
les a condamné à 5 ans de prison ferme 
• Abdelaziz Saidi, Mohamed Oulhaj, 
Rachid Hachami et Noureddine Azakou 
pour participation à une bagarre ayant 
entraîné la mort et les a condamné à 
2 ans de prison ferme 

Cette décision a été contestée en appel. 
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En date du 11 décembre 2007, la 
Chambre criminelle de la Cour d’Appel a 
confirmé le jugement du Tribunal de 
Première instance en réduisant les peines 
pour:  
• Sekkou Mohamed et Soulaimane 
Ouali à deux ans de prison ferme 
• Noureddine Azakou à un an de prison 
ferme 
• Mohamed Oulhaj, Rachid Hachami à 
sept mois de prison ferme  
• Libération des autres inculpés 

Par la suite, le Procureur Général a 
formulé le recours en cassation. 
Concernant les allégations faisant état de 
mauvais traitement à l’égard des 
étudiants arrêtés suite aux événements de 
Meknès, après leur comparution devant le 
Procureur Général, aucune trace de 
torture ou de mauvais traitement n’a été 
signalée sur les étudiants arrêtés suite aux 
événements de Meknès. De même, 
aucune plainte de torture ou de mauvais 
traitement n’a été déposée. Il parait 
clairement et sans aucune ambigüité que 
les étudiantes en question ont été 
incarcérées non pas pour leur origine 
amazighe mais en raison de leur haine à 
l’égard des étudiants appartenant au 
Courant Démocratique qui les a poussés à 
commettre un double meurtre. La 
législation marocaine sanctionne ce genre 
d’actes produits par la haine. 
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Doc. A/HRC/13/39/Add.1, 25 February 2010531 

Para. Country Date Type Mandate Allegations transmitted Government response 
192. Morocco 14/10/09 JUA WGAD; 

HRD; TOR 
L’arrestation de M. Ali Salem Tamek, 
secrétaire général du Collectif des défenseurs 
sahraouis des droits de l'homme (CODESA) ; 
M. Yahdih Ettarrouzi, membre du 
CODESA ; M. Brahim Dahane, président de 
l’Association Sahraouie des Victimes des 
Violations graves des Droits de l'Homme 
commises par l'Etat du marocain (ASVDH) ; 
M. Ahmad Anasiri, président du comité de 
défense de droits de l’homme à Smara et 
Président de l’association marocaine des 
Droits de l’Homme (AMDH), section de 
Smara; M. Saleh Lebayhi, président du 
Forum pour la protection des enfants 
sahraouis, membre du CODESA et de 
l’AMDH, section de Laayoune ;  

M. Rachid Sghayar, membre du Comité 
d’action contre la Torture à Dakhla, Sahara 
Occidental ; et Mme. Degja Lachgar, 
membre du Comité pour la défense du droit 
de l'autodétermination pour le peuple du 
Sahara Occidental (CODAPSO) (Voir 
A/HRC/7/3/Add.1, para. 157). 

Le 8 octobre 2009, les sept personnes 
susmentionnées auraient été arrêtées par les 
autorités marocaines à l’aéroport Mohamed V 
de Casablanca. Des agents de sécurité 
marocains les auraient interceptées à leur 
sortie d’avion en provenance d’Algérie et 
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emmenées vers une destination inconnue.  

Les collègues des personnes susmentionnées, 
venus les accueillir à l’aéroport, auraient 
remarqué une forte présence policière ce jour 
là. Il est allégué que ces arrestations seraient 
liées à leur visite de camps de refugiés 
sahraouis dans le sud-ouest de l’Algérie. 

Le 12 octobre 2009, la police aurait reconnu 
l’arrestation des sept personnes 
susmentionnées et leur détention à 
Casablanca. Néanmoins, la police aurait 
refusé de communiquer leur lieu de détention. 
Il est allégué que leur détention 
incommunicado aurait dépassé la durée légale 
de garde a vue de 48 heures prolongeable 
jusqu’à 72 heures prévue par la loi marocaine.  

Le 13 octobre, les familles des détenus 
auraient entamé une grève de la faim de 48 
heures en signe de protestation. 

193.  23/10/09 JUA IJL; TERR; 
TOR 

Sidi Mohamed Bourouis, né le 17 avril 1969 
à Tlemcen, commerçant, demeurant Al Kalaa 
supérieure, N° 81, Tlemcen Algérie, Sadji Al 
Ouassini, né le 12 janvier 1966 à Maghnia, 
commerçant, demeurant rue O N° 46, 
Maghnia, Algérie, et Khaled Laidaoui, né le 
5 avril 1950, demeurant Haï Bouhenak, N° 
11, Tlemcen Algérie, tous les trois membres 
du Front Islamique du Salut.  

Les trois personnes susnommées auraient fui 
l’Algérie après l’annulation des élections 
remportées par le Front Islamique du Salut en 
1992. Frontaliers du Maroc voisin, ils s’y 
seraient réfugiés mais n’auraient pas déposé 
de demande formelle d’asile. 

Arrêtes en septembre 1995, ils auraient été 
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accusés par les services de sécurité marocains 
de soutien au terrorisme et condamnés par le 
tribunal militaire de Rabat le 10 janvier 1996 
à une peine de 14 années de réclusion. Ils 
n’auraient jamais eu la possibilité de 
bénéficier du droit de faire appel de leur 
condamnation. Ensuite, ils auraient purgé la 
totalité de leur peine de détention et auraient 
été libérés le 15 octobre 2009. 

En même temps, les trois hommes auraient 
appris qu’ils avaient été condamnés par les 
juridictions algériennes d’exception, mises en 
place à la suite des événements du janvier 
1992. Selon un jugement de la cour spéciale 
d’Oran en date du 12 juillet 1993, M. Sidi 
Mohamed Bourouis aurait été condamné à la 
peine de mort. MM. Sadji Al Ouassini et 
Khaled Laidaoui auraient également été 
condamnés par les mêmes juridictions 
d’exception à des peines d’emprisonnement à 
perpétuité.  

Les autorités algériennes ayant requis des 
autorités marocaines que ces personnes leurs 
soient délivrées, car elles feraient l’objet de 
poursuites en Algérie, ils risqueraient de faire 
l’objet d’un renvoi forcé du Maroc vers 
l’Algérie. Il paraît que la demande formulée 
par les autorités algériennes serait en 
contravention avec une loi d’amnistie 
(l’Ordonnance n° 06-01 du 27 février 2006) 
portant mise en œuvre de la Charte pour la 
paix et la réconciliation nationale. 
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Doc. A/HRC/16/52/Add.1, 1 March 2011532 

Para. Country Date Type Mandate Allegations transmitted Government response 

141. Morocco 11/05/10 JAL IJL; 
TOR; 
TERR 

Concernant le traitement subi par Mme Doha 
Aboutabit dans le cadre de sa garde à vue dans les 
installations de la police judiciaire de Casablanca 
suite à son arrestation le 3 décembre 2009.  Mme 
Aboutabit est, depuis juillet 2009, Chef de service 
à l’hôpital Aït-Qamra dans la région d’Al-
Hoceima. 
Selon les informations reçues, le 3 décembre 
2009, Mme Aboutabit aurait été arrêtée au 
domicile de ses parents à Rabat et aurait été 
emmenée au poste de police d’Al-Maarif à 
Casablanca. Mme Aboutabit serait restée détenue 
douze jours dans les locaux des services de 
sécurité, soit la durée légale maximum de garde à 
vue prévue dans le cadre d’une enquête 
préliminaire en cas d’infraction terroriste. Le juge 
d’instruction de la Cour d’appel de Rabat l’aurait 
placée sous mandat de dépôt à la prison de Salé 
où elle est à ce jour encore détenue.  
Mme Aboutabit serait accusée d’avoir « financé 
le terrorisme» pour avoir, il y a quelques années, 
prêté une somme d’argent à son frère.  Celui-ci se 
serait par la suite rendu en Irak où, selon les 
autorités, il aurait trouvé la mort en 2008. 
Selon les informations reçues, durant sa garde à 
vue, Mme Aboutabit aurait subi de graves 
tortures psychologiques commises par des 
policiers. En l’occurrence, ceux-ci l’auraient 
menacé de brûler son visage avec un briquet, 
ainsi que de ne plus revoir son enfant si elle ne 
reconnaissait pas les actes dont on l’accusait.  
Suite à ces menaces, elle aurait confirmé les 
aveux suggérés par la police.   
Tout au long de sa garde à vue, Mme Aboutabit 

Par lettre datée du 11/06/ 2010, le 
Gouvernement a indiquée que l’enquête 
diligentée en l’objet a révélé, que la 
dénommée Doha Aboutabit a été arrêtée 
le 3 décembre 2009, par les services de 
la brigade nationale de la police 
judicaire dans le respect total des lois en 
vigueur et sous contrôle effectif du 
parquet. 
Doha Aboutabit a été auditionnée en 
date du 15 décembre 2009 par le juge 
d’instruction près l’annexe de là cour 
d’appel à Salé et a été placée sous 
mandat de dépôt à la prison civile de 
ladite ville. 
Les faits qui sont reprochés à la-mise en 
cause sont prévus et réprimés par 
l’article 218- 4 du code pénal qui énonce 
: « Constituent des actes de terrorisme 
les infractions ci-après : le fait de 
fournir, de réunir ou de gérer par 
quelque moyen que ce soit, directement 
ou indirectement, des fonds, des valeurs 
ou des biens dans l’intention de les voir 
utiliser ou en sachant qu’ils seront 
utilisés, en tout ou en partie, en vue de 
commettre un acte de terrorisme, 
indépendamment de la survenance d’un 
tel acte et le fait d’apporter un concours 
ou de donner des conseils à cette fin. »  
Concernant sa mise en garde à vue : Il y 
a lieu de signaler que le contact des 
personnes gardées à vue avec leurs 
avocats, est régi par les articles 66 et 80 
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n’aurait pas eu la possibilité de communiquer 
avec un avocat, pas même quarante-huit heures 
après la première prolongation de la garde à vue 
tel qu’il est prévu dans le Code de procédure 
pénale (art. 66) et par la loi en matière 
d’infraction terroriste au Maroc. 
De sérieuses craintes sont exprimées pour 
l’intégrité physique et mentale de Mme 
Aboutabit. 

du code de procédure pénale qui édicte 
que : « toute personne gardée à vue peut 
en cas de prolongation de cette mesure 
demander à l’officier de police judiciaire 
de communiquer avec son avocat, 
l’exercise de ce droit est subordonné à 
l’autorisation du ministère public qui 
peut dans le cadre des affaires liées au 
terrorisme retarder la communication de 
l’avocat et son client mais sans dépasser 
48h à compter de la 1 ère prolongation. 
». L’exercice de ce droit exige la 
formulation d’une demande par la 
personne gardée à vue. Or, la mise en 
cause n’a formulé aucune demande dans 
ce sens. 
Concernant l’allégation de torture et de 
mauvais traitement : L’allégation selon 
laquelle Doha Aboutabit aurait subi de 
graves tortures psychologiques et des 
menaces par des policiers durant sa 
garde à vue est sans fondement car, 
aucune plainte pour torture ou menace 
n’a été déposée par l’intéressée ou son 
représentant, ni au Cours ni 
postérieurement de la garde à vue. 

142.  12/08/10 JUA WGAD ; 
TOR 

En relation avec Mohamed Sleimani, Abdalla 
Balla, Bouali M’Naouar, Hichan el-Hawari, 
Izaddine Sleimani, Hicham Sabbah et Tarek 
Mahla, membres du Al-Adl wal-Ihsan, un groupe 
islamique. 
Le 28 juin 2010, Mohamed Sleimani, Abdalla 
Balla, Bouali M’Naouar, Hichan el-Hawari, 
Izaddine Sleimani, Hicham Sabbah et Tarek 
Mahla ont été arrêtés par la Brigade Nationale de 
la Police Judiciaire. Les sept hommes ont été 
arrêtés à leurs domiciles par entre huit et dix 
officiers armés en tenue civile. Les officiers n’ont 
présenté ni mandats d’arrêt ni mandats de 
perquisition. Le même jour, un comité d’avocats 
s'est présenté au bureau du Procureur Général du 
Roi afin d'obtenir des informations sur les 
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détenus, mais les autorités leur auraient affirmé 
qu'elles n’avaient pas de nouvelles de Messrs. 
Sleimani, Balla, M’Naouar, el-Hawari, Sleimani, 
Sabbah et Mahla. Les détenus auraient été soumis 
à des actes de torture et de mauvais traitements, 
incluant des décharges électriques, la technique 
du chiffon (un chiffon imbibé d’eau sale ou 
d’urine est introduit de force dans la bouche), le 
tayara (les mains et les bras sont attachées à un 
câble en métal et la personne est suspendue la tête 
vers le bas), la falaqa (les plantes des pieds sont 
battus avec des bâtons) et le viol avec des stylos. 
Ils auraient été forcés de signer des confessions 
sans les lire. 
Le 1er juillet, les détenus ont été présentés devant 
le Procureur Général du Roi à Fès et accusés 
d’appartenir  à une association non autorisée, de 
former une bande criminelle, d’enlèvement et 
détention d'un individu ainsi que de torture. Le 5 
juillet 2010, lors d'une visite, leurs familles 
respectives auraient constaté qu’ils souffraient de 
problèmes de vision et d’audition, ainsi que la 
présence d'ecchymoses et d'enflures. 

143.  19/08/10 UA TOR Concernant la situation de Monsieur Alexei 
Kalinichenko Petrovitch, ressortissant d’origine 
russe, né le 13 juillet 1979, actuellement détenu 
au pénitencier de Salé.   
Le 16 janvier 2010, Monsieur Kalinichenko 
aurait été arrêté à Tanger suite à une demande 
d’extradition formée par la Fédération de Russie.   
Après sa détention, M. Kalinichenko aurait 
déposé une demande d’asile auprès du Haut 
Commissariat des Nations Unies pour les 
Refugiées au Maroc, laquelle aurait été refusée.  
Néanmoins, M. Kalinichenko aurait réussi à 
établir une crainte fondée de persécution et risque 
d’être soumis à la torture en cas de retour dans 
son pays d’origine.     
En décembre 2003, M. Kalinichenko a commencé 
à travailler comme conseiller financier pour une 
banque russe appelée «Banque 24».  En 2006, il 
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aurait dénoncé auprès du Procureur General de 
Moscou des irrégularités financières et des actes 
de malversation de la part du propriétaire et de 
ses collaborateurs à la banque.  Dans le procès 
judiciaire ouvert contre les dirigeants de la 
banque, M. Kalinichenko aurait été accusé de 
malversation. Selon les informations reçues, dans 
le même mois où M. Kalinichenko a présenté la 
plainte, il aurait survécu à deux tentatives 
d’assassinat.  En outre, quatre personnes de son 
entourage auraient été tuées ; une serait morte en 
prison dans des circonstances suspectes et une 
autre aurait été tuée par la police au cours d’une 
arrestation. Son partenaire professionnel aurait 
soudainement WGEIDaru et aucune information 
sur lui ne serait WGEIDonible à ce jour.   
Selon les informations reçues, la Cour Suprême 
de Maroc aurait répondu favorablement à la 
demande d’extradition faite par les autorités de la 
Fédération de Russie et l’extradition de M. 
Kalinichenko serait imminente.   
De sérieuses craintes sont exprimées pour 
l’intégrité physique et mentale de M. 
Kalinichenko, notamment s’agissant des 
allégations de l’existence d’un risque crédible de 
refoulement s’il est renvoyé dans son pays 
d’origine. 
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Doc. A/HRC/19/61/Add.4, 29 Febuary 2012533 

Morocco 
(a) JAL 03/02/2011 Case No. MAR 1/2011 State reply: None to date Allégation de torture et de 
mauvais traitements par les forces de sécurité.  

113.  Rapporteur spécial regrette, au moment de la finalisation du présent rapport, l’absence de 
réponse de la part du Gouvernement du Maroc à la communication envoyée le 3 Février 2011 
concernant l’allégation de torture et de mauvais traitements par les forces de sécurité. Selon les 
informations reçues, des forces de sécurité marocaines seraient entrées dans le camp Gdeim Izik 
situé au Sahara occidental, auraient démantelé le camp, ce qui aurait conduit à un affrontement 
violent entre les résidents du camp et les forces de sécurité. On est indiqué que des personnes 
sahraouies auraient fait l’objet d’actes de torture et de mauvais traitements aux mains des forces de 
sécurité marocaines lors du démantèlement du camp, durant leur arrestation et leur détention. A cet 
égard, le Rapporteur spécial aimerait attirer l’attention du Gouvernement marocaine aux principes 
4, 5 et 9 des Principes fondamentaux des Nations Unies sur l’utilisation de la force et des armes à 
feu par les responsables de la loi, ainsi que à l’Ensemble des règles minima pour  le  traitement  
des  détenus, en particulier les règles 22, 25 et 26. En encourageant le Gouvernement marocain à 
poursuivre son engagement avec le mandat, le Rapporteur spécial appelle le Gouvernement à 
enquêter tous les cas de torture, à poursuivre et punir les auteurs des faits, en fournissant une 
réparation intégrale pour les victimes, y compris une indemnisation équitable et adéquate, et 
d’empêcher la réitération de telles pratiques.  

(b) JUA 31/05/2011 Case No. MAR 2/2011 State reply: 29/07/2011 Allégation de mauvais 
traitements et d’arrestations dans le cadre des protestations. 

114.  Le Rapporteur spécial remercie le Gouvernement du Maroc de sa réponse à la 
communication envoyée le 31 Mai 2011 concernant l’allégation de mauvais traitements et 
d’arrestations dans le cadre des protestations. Selon les informations reçues, les forces de l‘ordre 
auraient dispersé violemment les manifestations, plusieurs manifestants auraient également été 
arrêtés et transférés aux postes de police. Dans sa réponse, le Gouvernement a seulement indiqué 
que la décision de l’usage de la force a été prise en application de la loi. Le Rapporteur spécial 
regrette que le Gouvernement n’ait pas fourni des réponses aux autres craintes exprimées  dans la 
communication concernant l’usage excessif de la force durant les manifestations et la maltraitance 
des individuels, ainsi le fait que certains manifestants, qui avaient été soignés dans des hôpitaux 
publics, se seraient vus refuser des copies de leurs dossiers médicaux dans lesquels étaient 
détaillées leurs blessures. En assurant la coopération entre le mandat et le Gouvernement, le 
Rapporteur spécial souhaiterait attirer l’attention du Gouvernement sur les dispositions contenues 
dans les Principes de base sur le recours à la force et l'utilisation des armes à feu par les 
responsables de l'application des lois, en particulier les articles 4 et 5, ainsi que le règle 22 (2) dans 
l’Ensemble de règles minima pour le traitement des détenus. Le Rapporteur spécial appelle le 
Gouvernement à enquêter tous les cas de torture, à poursuivre et punir les responsables de cette 
violation, en fournissant une réparation intégrale pour les victimes, y compris une indemnisation 
équitable et adéquate, et d’empêcher la réitération de telles pratiques. Il reste disponible pour 
fournir tout appui technique dont aurait besoin le Gouvernement.  

(c) JUA 21/06/2011 Case No. MAR 4/2011 State reply: None to date Allégations de mauvais 
traitements à la prison. 

115. Le Rapporteur spécial regrette, au moment de la finalisation du présent rapport, l’absence 
de réponse de la part du Gouvernement du Maroc à la communication envoyée le 21 Juin 2011 
concernant l’allégation de mauvais traitements à la prison et l’interdiction d’un exam médical. Selon 
les informations reçues, Mme X aurait été arrêtée en accusée d’avoir « financé le terrorisme » et 
transférée à la prison de Zaki à Salé. Elle aurait subi d'importantes pressions psychologiques ainsi 
que des violences. Par ailleurs, selon les informations rapportées, l’administration de la prison ne lui 
aurait fait subir aucun examen médical. A cet égard, le Rapporteur spécial aimerait attirer l’attention 
du Gouvernement le paragraphe 1 de la résolution 16/23 du Conseil des Droits de l’Homme, qui « 
[c]ondamne toutes les formes de torture et autres peines ou traitements cruels, inhumains ou 
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dégradants, y compris sous forme d’intimidation, qui sont et resteront interdits en tout temps et en 
tout lieu et ne sauraient donc jamais être justifiés, et demande à tous les États de donner 
pleinement effet à l’interdiction absolue de la torture et autres peines ou traitements cruels, 
inhumains ou dégradants. » En engageant la coopération entre le mandat et le Gouvernement, le 
Rapporteur spécial souhaiterait attirer l’attention du Gouvernement sur les dispositions contenues 
dans les Principes fondamentaux relatifs au traitement des détenus, ainsi que à l’Ensemble de 
règles minima pour le traitement des détenus. Le Rapporteur spécial appelle le Gouvernement à 
enquêter sur ce cas et à poursuivre et punir les responsables de cette violation, en fournissant une 
réparation intégrale pour la victime, y compris une indemnisation équitable et adéquate, et 
d’empêcher la réitération de telles pratiques.  

(d) JUA 30/08/2011 Case No. MAR 5/2011 State reply: 03/10/2011 Allégation de détention 
arbitraire et torture. 

116. Le Rapporteur spécial remercie le Gouvernement du Maroc de sa réponse détaillée à la 
communication envoyée le 30 Août 2011 concernant l’allégation de détention arbitraire et torture de 
M. Mohamed Hajib. Des sérieuses craintes ont été exprimées dans la communication au fait que la 
détention arbitraire de M. Hajib pendant laquelle les actes de torture avait été commise. Concernant 
les allégations selon lesquelles M. Hajib a été maltraité, le Gouvernement marocains dans sa 
réponse a indiqué que ses droits n’ont pas été limités dans toutes occasions, et que toutes les 
allégations s’étant avérées fallacieuses. A cet égard, le Rapporteur spécial aimerait renvoyer le 
Gouvernement du Maroc au paragraphe 1 dans la résolution adoptée par le Conseil des Droits de 
l’Homme 16/23, qui dit « [c]ondamne toutes les formes de torture et autres peines ou traitements 
cruels, inhumains ou dégradants, y compris sous forme d’intimidation, qui sont et resteront interdits 
en tout temps et en tout lieu et ne sauraient donc jamais être justifiés, et demande à tous les États 
de donner pleinement effet à l’interdiction absolue de la torture et autres peines ou traitements 
cruels, inhumains ou dégradants. » Le Rapporteur spécial exhorte le Gouvernement à attirer son 
attention au plus vite aux craintes exprimées dans la communication, notamment en fournissant des 
informations précises sur les enquêtes menées afin de traduire en justice les auteurs des faits, 
veiller à que les victimes obtiennent réparation, y compris une indemnisation équitable et adéquate, 
et une réhabilitation aussi complète que possible. Le Rapporteur spécial demeure préoccupé par la 
maltraitance de M. Hajib et demande à nouveau au Gouvernement de lui fournir des informations 
quant à sa situation. 
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Resumen 

El Relator Especial sobre la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes realizó una visita a 
Marruecos del 15 al 22 de septiembre de 2012. 

El Relator Especial expresa su agradecimiento al Gobierno por haberle invitado a visitar el país, lo que ilustra su 
voluntad de abrir Marruecos a un escrutinio independiente y objetivo de su situación en materia de derechos humanos. 

El Relator Especial celebra el esfuerzo realizado por las autoridades para resolver el problema de los pasados 
abusos, cometidos durante los "años de plomo", a través de la Institución de Equidad y Reconciliación y, en general, el 
establecimiento de una nueva cultura de derechos humanos en Marruecos. Sin embargo, observa que siguen existiendo 
casos de tortura y malos tratos. Considera que persiste la práctica de los tratos crueles en las causas penales ordinarias 
y que, cuando se producen acontecimientos con repercusiones importantes, como actos que se perciben como una 
amenaza para la seguridad nacional, acciones terroristas o grandes manifestaciones, aumenta paralelamente el número 
de actos de tortura y malos tratos durante el proceso de detención e ingreso en prisión. Aunque parece que los malos 
tratos a detenidos se infligen básicamente en el período inicial de la detención, también se han detectado situaciones de 
malos tratos en las etapas posteriores de privación de libertad. 

El Relator Especial señala, asimismo, que al parecer no se realizan investigaciones rápidas y exhaustivas de todos 
los casos de tortura y malos tratos, no se enjuicia a los autores y tampoco se ofrecen recursos efectivos y medios de 
reparación adecuados, como servicios de rehabilitación, para todas las víctimas de la tortura y los malos tratos. En ese 
contexto, destaca el hecho de que debe revisarse y modificarse urgentemente el sistema marroquí de medicina forense, 
ya que el sistema actual no garantiza la detección, documentación y evaluación forense correcta de cualquier presunta 
situación de tortura y malos tratos. Según el Relator Especial, esa podría ser una de las causas por las que no se aplica 
la norma de invalidación en relación con las pruebas obtenidas mediante tortura. 

El Relator Especial observa que, en la mayoría de las prisiones, las condiciones siguen siendo alarmantes debido al 
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hacinamiento, los casos de malos tratos y medidas disciplinarias abusivas, las condiciones insalubres, una alimentación 
insuficiente y el acceso limitado a atención médica. Encomia los esfuerzos realizados por el Gobierno, en particular por el 
Consejo Nacional de Derechos Humanos, para aumentar el número de visitas a los lugares de detención. 

El Relator Especial exhorta a la comunidad internacional a que ayude a Marruecos a combatir la tortura y los malos 
tratos facilitándole apoyo financiero y técnico. 

Report of the Special Rapporteur on torture and other cruel, inhuman or degrading 
treatment or punishment on his mission to Morocco (15 to 22 September 2012) 
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I. Introduction 
1. The Special Rapporteur on torture and other cruel, inhuman or degrading treatment or 
punishment, Juan E. Méndez, conducted a visit to Morocco from 15 to 22 September 2012, at the 
invitation of the Government. He also visited Laâyoune, Western Sahara, on 17 and 18 September 
2012.  
2. The Special Rapporteur met with the Ministers of Foreign Affairs, Justice, the Interior and 
Health; the General Delegation for Prison Administration and Reintegration and the Office of the 
Crown Prosecutor-General before the Court of Cassation. He also met with representatives of the 
Ministry of Youth and Sports, the Department of Criminal Affairs and Pardons, the General 
Prosecution at the Court of Cassation, and the Supreme Institute of Magistracy; representatives of 
the General Directorate of National Security; the Ministry in Charge of Relations between Parliament 
and Civil Society; the Delegate and personnel of the Interministerial Delegation for Human Rights 
and the President and members of the National Human Rights Council (CNDH), regional offices of 
CNDH and former members of the Equity and Reconciliation Commission. He also met with 
representatives of United Nations agencies, non-governmental organizations and victims of torture 
and their relatives.  
3. In Laâyoune, Western Sahara, the Special Rapporteur met with the region’s “Wali” and 
representatives of the Ministries of Health, Justice and Liberties, Youth and Sports, the General 
Directorate of National Security, the Royal Gendarmerie, the General Delegation for Prison 
Administration and Reintegration and the regional commission of CNDH. In addition he met with 
representatives of the Sahrawi population, representatives of civil society organizations and victims 
of torture and their relatives. He also met with the Special Representative of the Secretary-General, 
Head of the United Nations Mission for the Referendum in Western Sahara (MINURSO).  
4. The Special Rapporteur thanks the Interministerial Delegation for Human Rights for 
facilitating his visit and expresses his appreciation to the Government for providing him with 
unimpeded access to all detention facilities in accordance with the terms of reference for fact-finding 
missions by special rapporteurs (E/CN.4/1998/45, appendix V).  
5. The Special Rapporteur shared his preliminary findings with the Government on 22 
September 2012, at the conclusion of his visit, and on 23 November the Government provided 
comments on the end of mission statement. The Special Rapporteur shared an advance version of 
the report and on 19 February 2013 the Government provided comments, which were taken into 
consideration before the report was finalized.  

II. Legal framework 
A. At the international level 
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6. Morocco is a party to the majority of United Nations human rights treaties prohibiting torture 
and ill-treatment, including the International Covenant on Civil and Political Rights, the Convention 
against Torture and Other Cruel, Inhuman or Degrading Treatment or Punishment, the Convention 
on the Rights of the Child, the International Convention on the Elimination of All Forms of Racial 
Discrimination, the International Convention on the Protection of the Rights of All Migrant Workers 
and Members of Their Families, the Convention of the Rights of Persons with Disabilities and the 
Optional Protocol thereto, the Convention on the Elimination of All Forms of Discrimination against 
Women and the Convention relating to the Status of Refugees and the Protocol thereto. Morocco 
has approved a law of accession to the Optional Protocol to the Convention against Torture, but has 
not yet deposited its instrument of ratification.  
7. The State has signed but not ratified the Rome Statute for the International Criminal Court 
and is party to the Convention on the Prevention and Punishment of the Crime of Genocide.  

B. At the national level 
Constitutional and legislative provisions  

8. Article 22 of the new Constitution of July 2011 stipulates that everyone shall have the right to 
physical and moral integrity which shall not be undermined under any circumstances by any person, 
private or public; that no one shall inflict upon another, under any pretext whatsoever, any cruel, 
inhuman or degrading treatment which undermines their dignity; and that the practice of any form of 
torture, by anyone, is a crime punishable by law. The Special Rapporteur welcomes the introduction 
of these principles into the Constitution and the demonstrated will of the authorities to accord them 
primacy. 
9. The Criminal Code and the Code of Criminal Procedure criminalized torture before 2011. Act 
No. 43-04 amending and supplementing the Criminal Code of 1962 was adopted on 14 February 
2006. The definition of torture in article 231-1 of the Criminal Code defines torture as follows: “any 
act, committed intentionally by a public official or someone acting at his behest or with his express 
or tacit consent, by which acute physical or mental pain is inflicted on a person in order to intimidate 
him or her, or to pressure that person, or someone else, to obtain information or indications, or 
confessions; to punish that person for an act that he or she, or a third person has committed or is 
suspected to have committed, or when such pain or suffering is inflicted for any other reason based 
on any type of discrimination. This term does not cover the pain or suffering relating only to legal 
sanctions or caused by such sanctions or that is inherent to such sanctions”. Articles 231-2 to 231-8 
of the Criminal Code foresee sanctions for the act of torture, including prison sentences of 5 to 30 
years, depending on the gravity of the offence. 
10. The Special Rapporteur is of the view that further amendments to the definition of torture are 
needed to bring the offence into line with international human rights law. He acknowledges that the 
definition contained in article 231-1 of the Criminal Code encompasses the main elements of article 
1 of the Convention against Torture and Other Cruel, Inhuman or Degrading Treatment or 
Punishment, but notes that it does not cover complicity or explicit or tacit consent on the part of law 
enforcement or security personnel or any other person acting in an official capacity. By its terms, 
this article does not contemplate penalties for officials who consent to or cover up instances of 
torture. Although such forms of participation may be adequately contemplated elsewhere in 
Moroccan law, given the gravity of torture it would be preferable for this norm to explicitly 
contemplate and criminalize the commission of torture by means of other persons.  

III. Assessment of the situation 
11. The Special Rapporteur perceives the emergence of a culture of human rights and the 
political will among the various authorities, in particular the Ministry of Foreign Affairs and the 
Interministerial Delegation for Human Rights, to build up an institutional culture that prohibits and 
prevents torture and ill-treatment.  
12. The Special Rapporteur welcomes the efforts made between 2003 and 2005 by the 
transitional justice mechanism, the Equity and Reconciliation Commission, to investigate the gross, 
large-scale and systematic human rights violations that took place in Morocco between 1956 and 
1999 (a period that Moroccans call “the years of lead”), including many cases of torture and ill-
treatment. However, he notes that not all the victims or families of victims have received 
compensation and that in some cases the compensation awarded has been neither equitably 
distributed nor adequate or effective. In addition, as also noted by the Committee against Torture, 
the Special Rapporteur is concerned that the work of the Commission has not broken the cycle of 
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de facto impunity of the perpetrators of violations of the Convention committed during that period, 
since to date none of them has been prosecuted.  

A. Practice of torture and ill-treatment 
13. The situation on the ground regarding the practice of torture has improved since the “years 
of lead”. However, the Special Rapporteur received credible testimonies of undue physical and 
mental pressure exerted on detainees in the course of interrogations in ordinary criminal cases and, 
in particular, cases involving State security. This was largely corroborated by forensic expertise 
which indicated that the mistreatment inflicted during that phase of detention was normally of short 
duration, consisting mainly of physical trauma caused by punches, kicks, slapping and, 
occasionally, blows with objects, and verbal insults and threats. In some cases detainees 
complained of more severe physical and torture and mistreatment, including falaqa (beating the 
soles of the feet with a stick), shocks in the testicles, anal insertion of foreign bodies, waterboarding, 
etc.  

1. Cases involving allegations of terrorism or threats against national security  
14. The Special Rapporteur is deeply concerned about several testimonies of torture and ill-
treatment in cases involving allegations of terrorism or threats against national security. In these 
cases a systematic pattern of acts of torture and ill-treatment during the detention and arrest 
process can be detected. 
15. In such cases, it appears that suspects are often not officially registered, that they are held 
for weeks without being brought before a judge and without judicial oversight, and that families are 
not notified until such time as the suspects are transferred to police custody in order to sign 
confessions. It was reported that in many cases victims are then transferred to a police station 
where a preliminary investigation is opened, dated from the transfer to avoid exceeding the limits 
placed on the custody period. 
16. In addition, the Anti-Terrorism Act (No. 03-03) of 2003 extends the time limits on custody to 
up to 96 hours, renewable twice. This means that detainees may be held for up to 12 days upon 
written consent from the prosecution before being brought before the investigative judge. In 
addition, communication with a lawyer is possible only 48 hours after the renewal of custody is 
granted. Hence suspects may be deprived of all contact with the outside world for six days before 
being allowed to communicate for half an hour with a lawyer and, even then, under the control of a 
police officer (art. 66, para. 10, of the Code of Criminal Procedure). The Special Rapporteur notes 
that these provisions restricting crucial safeguards, such as early contact with counsel, significantly 
increase the risk of torture.  
17. The Special Rapporteur examined numerous cases that occurred in the aftermath of the 
attacks in Casablanca of 16 May 2003, where thousands of suspects were arrested, often by 
officials of the National Surveillance General Directorate (DST), and held incommunicado or at 
unknown places of detention. He also heard testimonies of terrorism suspects recently arrested. It 
appears that currently torture is widely used to extract confessions in cases involving national 
security. These practices include beating with sticks and hoses, hanging for long periods, beating 
on the soles of the feet (falaqa), slapping the face and particularly the ears, kicking, exposure to 
extreme temperatures, sexual assault and the threat of sexual assault. 
18. The Special Rapporteur notes that, although in May 2011 delegations from Parliament and 
CNDH reported finding no evidence of a detention facility located at the DST headquarters in 
Témara, testimonies indicate that persons are detained incommunicado at this and other locations. 
While article 23 of the Constitution explicitly states that secret or arbitrary detention and forced 
disappearances are crimes of the utmost seriousness, the Special Rapporteur is deeply concerned 
about past and present practices of incommunicado detention. 
19. The Special Rapporteur found that detainees convicted for terrorism-related offences 
continue to be subjected to torture and ill-treatment while serving their sentences. Most of these 
prisoners are held in the Salé 1 and Salé 2 prisons and the Tulal Prison in Meknès. Numerous 
reports were received of sexual assault and the threat of further reprisals if complaints were filed, in 
particular after the uprising in the Salé 2 prison on 16 May 2011. In this context it is also reported 
that solitary confinement is excessively used as a disciplinary measure, for periods ranging from 
several days to several weeks.  

2. Excessive use of force during demonstrations 
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20. The Special Rapporteur received credible information regarding excessive use of force by 
law enforcement officials during the protests in Rabat and several other cities in February and 
March 2011 (referred to as the 20 February Movement) calling for constitutional reform and 
democracy. Security forces were reported to have attacked protestors on many occasions, leading 
to at least one death and many injuries. 
21. The Special Rapporteur received similar testimonies of excessive use of force during 
demonstrations that referred to the events on 15 May 2012 in Rabat, Fez, Tangiers and Témara, 
where demonstrators demanded the closure of the alleged secret detention centre in Témara. 
Furthermore, he received information that on 29 May 2012, a demonstration organized in the town 
of Safi was violently dispersed by the security forces. One protester was severely beaten by police 
officers and died from his injuries on 2 June 2011.  
22. The Government explained that most of the above-mentioned demonstrations had not been 
authorized and so had been legitimately dispersed, but the Special Rapporteur reiterates that 
excessive use of force is prohibited under international law and that law enforcement officials, in 
carrying out their duties, are to apply non-violent means before resorting to the use of force and 
firearms. Depending on the seriousness of the pain and suffering inflicted, excessive use of force 
may constitute cruel, inhuman or degrading treatment or even torture.   
23. In addition, the Special Rapporteur examined cases of violence against protestors after 
arrest, including beatings carried out during transfer to police stations and during interrogation and 
the coercion into confessions which later had been used before the courts to secure a conviction 
and prison sentence.  

3. Migrants, refugees and asylum seekers 
24. The Special Rapporteur received information about severe beating and acts of sexual 
violence against sub-Saharan migrants who attempt to transit through northern Morocco by sea or 
through Ceuta and Melilla en route to Europe every year. The Special Rapporteur received 
evidence that suggested a pattern of systematic abuse of sub-Saharan migrants, involving beatings 
with sticks, stones or other implements, sexual assault or the threat of sexual assault and other 
forms of ill-treatment, such as being tied with ropes, burned with cigarette lighters and urinated 
upon. In addition he heard that afterwards victims are dumped in forest areas or ravines or they 
escape to those places, far from assistance.   
25. The Special Rapporteur is also concerned about information received regarding illegal and 
collective expulsions of hundreds of migrants to Algeria and Mauritania, where they are allegedly 
subjected to torture and ill-treatment, including by being abandoned in no-man’s land without further 
assistance, most frequently near Oujda. Other testimonies suggested that the principle of non-
refoulement of persons at risk of torture has not been respected by the Moroccan authorities. 

B. Safeguards and prevention 
1. Access to lawyers  

26. Article 23 of the new Constitution provides that a person in custody must benefit, as soon as 
possible, from legal assistance and the possibility to communicate with relatives, in conformity with 
the law. The Code of Criminal Procedure allows access to a lawyer after the arrest, upon the 
authorization of the Prosecutor’s Office, during the first 24 hours for 30 minutes and in the presence 
of an investigator. Upon request of the investigator the Prosecutor’s Office can delay contact with a 
lawyer for another 12 hours after the first 24 hours in custody. Testimonies from lawyers indicate 
that, in practice, they are often denied access beyond the legal time frame. It appears that in the 
majority of cases, lawyers meet their clients only at the first hearing before the judge. In the 
procedure provided for under the Anti-Terrorism Act (No. 03-03), police custody can last for three 
consecutive periods of 96 hours and during that time there is no meaningful right to a lawyer except 
for the monitored half-hour interview that can occur, at the earliest, at the halfway point of those 12 
days. In addition, there is an evident risk that even those terms can easily be violated simply by 
delaying the registration of the arrest.  

2. Evidence obtained under torture, and lack of ex officio investigations  
27. Article 293 of the Code of Criminal Procedure states that a confession, like any other 
evidence, is subject to the discretion of the judge and that any confession obtained by torture is 
inadmissible. However, the Special Rapporteur learned that courts and prosecutors do not comply 
with their obligation to initiate an ex officio investigation whenever there are reasonable grounds to 
believe that a confession has been obtained through the use of torture and ill-treatment, or to order 
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an immediate and independent medical examination (see arts. 74 (8) and 135 (5) of the Code of 
Criminal Procedure) if they suspect that the detainee has been subjected to ill-treatment. It appears 
that judges are willing to admit confessions without attempting to corroborate the confession with 
other evidence, even if the person recants before the judge and claims to have been tortured. In 
addition, testimonies received indicate that many cases that are submitted to the courts are based 
solely on confessions by the accused, in the absence of any material evidence. This creates 
conditions that encourage torture and ill-treatment of suspects. 

3. Lack of effective investigation of torture allegations  
28. The Special Rapporteur was informed that, often, when defendants try to prove their injuries 
in court, the judge reacts to these allegations by questioning the credibility of defendants who did 
not raise the matter at the earliest opportunity—emerging from police custody and appearing for the 
first time before the prosecutor or the investigating judge. Upon request, the Government provided 
statistics on the number of investigations against law enforcement officials, including members of 
the Royal Gendarmerie, judicial police and customs during the period 2009 to 2012. The numbers 
provided by the Government indicate that in those four years 220 law enforcement officials were 
investigated for acts of violence, including other forms of abuse of power. Although the statistics do 
not allow for further assessment due to lack of information, the Special Rapporteur notes with 
concern that it appears that no persons have been prosecuted or convicted under article 231-1 of 
the Criminal Code. Officials who were prosecuted were charged with battery or assault, but not 
torture. Most of the 220 officials are still under investigation or have been found not guilty. Those 
convicted received minor sentences, such as a fine or suspension, and only a few received a 
sentence.   
29. The Special Rapporteur notes that there is an apparent absence of convictions under article 
231-1 of the Criminal Code. He concludes that given the failure to impose genuine disciplinary 
measures or to bring any significant number of cases against State officials accused of torture, an 
atmosphere of impunity seems to exist with regard to recent years as well as with regard to the 
gross, large-scale human rights violations that took place between 1956 and 1999.  
30. In addition, it is imperative for Morocco to prosecute public officials who order, condone or 
cover up torture in flagrant abuse of their superior authority, including situations where they knew or 
ought to have known that the crime of torture was about to be, was being or had been committed. 

4. Burden of proof and independent medical examinations 
31. When the offence on trial involves a crime that carries a penalty of five or more years in 
prison, the Code of Criminal Procedure provides no special instructions on how the court is to treat 
police statements: it is presumed that such statements are evidence like any other, to be considered 
on their merits. However, in the case of infractions that occasion a sentence of less than five years, 
the rules of evidence are different. Under article 290 of the Code of Criminal Procedure, the court is 
to deem a statement prepared by the judicial police as trustworthy unless the defendant can 
demonstrate that it is not. This presumption places an unfair burden of proof on the defendant to 
disprove the truthfulness of a statement that the police have written up and attributed to him with no 
other witnesses present, and gives the court a basis for not going beyond a perfunctory inquiry into 
the defendant’s claim of torture or ill-treatment, unless he has clear signs of torture on his body. 
32. In this context, the Special Rapporteur notes with satisfaction the public statement made by 
the Minister of Justice and Liberties on 27 September 2012, after the Special Rapporteur’s visit, 
declaring his will to launch a new project to video record all statements made to the police during 
the investigation and interrogation period. However, the Special Rapporteur notes that this measure 
is not sufficient to prevent torture or mistreatment. He reiterates the fact that one of the fundamental 
safeguards against torture remains the right of access by lawyers at all stages of the investigation 
process and particularly from the moment of actual apprehension. 
33. Government statistics indicate that in 2011 only 33 medical examinations have been ordered 
(20 by the General Prosecutor’s Office and 13 by investigative judges), and in 2010 the General 
Prosecutor’s Office and the investigative judges ordered 21 and 16 medical examinations, 
respectively. It is not clear, however, if this small number of medical examinations were all related to 
torture allegations.  
34. Furthermore there is no systematic approach or randomly undertaken forensic assessment 
at the time of detention and release. There is an urgent need to establish mechanisms that can 
guarantee qualified, impartial and independent forensic examination of detainees that does not 
depend only on the request of the police or legal authority. 
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35. The Special Rapporteur reviewed a sample of medical certificates, and notes with concern 
that the majority of medical assessments that are made for forensic purposes are performed not by 
forensic medical experts but by medical clinicians included in the court lists of “experts”. These 
individuals do not have any specific training or competence in forensic medicine. The medical 
reports produced after allegations of torture and ill-treatment are of very poor quality, not in 
accordance with the minimum international standards for clinical forensic assessment of victims and 
not acceptable as forensic evidence. Neither prison health-care staff nor the clinicians who act as 
court “experts” have specific training in assessing, interpreting and documenting torture and ill-
treatment.  
36. The Special Rapporteur notes that this may be one of the reasons for the non-application of 
the exclusionary rule with regard to evidence obtained under torture. Even in cases where a 
prosecutor or a judge orders a medical examination, the poor quality of medical and forensic reports 
currently provide little assistance to the prosecutors and judges in their decision-making process. 
The confession or declaration thus remains on the record and no serious effort is made to 
investigate, prosecute and punish perpetrators. 

5. Monitoring and inspection of places of detention  
37. Police stations are placed by law under the effective control of the General Prosecutor’s 
Office. The officers in charge of the police stations visited by the Special Rapporteur confirmed 
regular visits from the General Prosecutor’s Office. However, no statistics on the frequency of such 
visits were received. 
38. Article 249 of the Code of Criminal Procedure stipulates that the President of the Criminal 
Chamber or his representative must visit penal institutions at least once every three months to take 
stock of the situation of prisoners in preventive detention and the justification for their detention, 
giving him the possibility to make direct recommendations to the examining judge in this regard. 
However, as noted in the CNDH report of October 2012, most facilities were not visited by the 
President of the Criminal Chamber in 2011. Also, the visits by the commissions set forth in articles 
620 and 621 of the Code of Criminal Procedure take place only on an irregular basis. 
39. Nevertheless, there is an increase in visits to places of detention. The founding law of CNDH 
specifically mandates it to visit places of detention and other places of deprivation of liberty to help 
improve conditions of detention. The access of CNDH to places of detention and the post-visit 
report, as well as the work to ratify the Optional Protocol to the Convention against Torture and 
Other Cruel, Inhuman or Degrading Treatment or Punishment, are important steps towards 
establishing an effective monitoring mechanism in Morocco. However, under article 10 of the 
implementing decree for Act No. 23/98, non-governmental organizations have only a very limited 
scope of activities conditioned by the approval of the General Delegation of Prison Administration 
and Reintegration. This minimizes the ability of these associations to play a role in promoting a 
culture of human rights within the penal institutions and have their observations and 
recommendations considered regarding improvements to the prisoners’ regime, physical 
environment and reintegration.  

6. Ratification of the Optional Protocol to the Convention against Torture and Other 
Cruel, Inhuman or Degrading Treatment or Punishment 

40. When Morocco publicly announced its intention to ratify the Optional Protocol to the 
Convention against Torture as a priority in March 2007, this was supported by CNDH and the 
national human rights organizations. On 1 and 12 November 2012 the Government Council and the 
Council of Ministers, respectively, approved the bill on accession to the Optional Protocol. The 
Special Rapporteur welcomes the Government’s assurances of speedy ratification of the Optional 
Protocol, but notes that the instrument of accession has not been deposited.  
41. During the visit, CNDH indicated that it would be ready to act as the national preventive 
mechanism foreseen in article 17 of the Optional Protocol, but would support a comprehensive 
process of consultation with other actors prior to any decision.  

C. Conditions of detention 
42. Since 2008, the overall responsibility for correctional facilities in Morocco, the 
implementation of judicial decisions and the execution of sentences lies with the General Delegation 
for Prison Administration and Reintegration, a governmental body reporting directly to the Head of 
Government. The main national legal instrument regulating prison conditions and treatment of 
prisoners is the Prisons Act (No. 23/98) of 1999. Morocco has 73 detention facilities, including 3 
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central prisons for long-term imprisonment and life sentences, and 58 local prisons for pretrial and 
short-term detainees.   
43. The Special Rapporteur visited a number of facilities of deprivation of liberty and detention 
centres in Rabat, Kenitra, Skhirat-Témara and Casablanca, including police and Royal Gendarmerie 
stations; pretrial detention facilities; prisons, including a death-row section, and sections for 
juveniles and for women; one temporary detention facility for irregular migrants and asylum seekers; 
one juvenile correctional facility; and one psychiatric institution. He notes that there was obvious 
readiness and preparation for his visit, including the relocation of certain prisoners. While this may 
have detracted from his ability to see these places more spontaneously, he appreciates the 
impressive effort undertaken to invest in the upgrading and renovation of these facilities, which will 
hopefully have longer term positive benefits.  
44. The Special Rapporteur observed that there were a high number of doctors and nurses 
present during his inspections of detention facilities, but independent medical care is not provided. 
The facilities visited suffer from a shortage of infirmary equipment, particularly in relation to dental 
care, which was insufficient or non-existent. Psychiatric medical care was also insufficient or even 
non-existent. However, the Special Rapporteur did not detect situations of detainees with infectious 
contagious diseases, namely tuberculosis, living side by side with all the others.  
45. The Government informed the Special Rapporteur that the budget for nutrition service in 
detention facilities was 331 million dirhams (DH) in 2012. He notes that this represents a three-fold 
increase of the budget from 2008 (DH 108 million). In this context, the Government explained that 
the control lies with the local office of hygiene. However, no independent control exists over the 
quantity and quality of the food. It appears that inmates rely heavily on their families in order to 
avoid malnutrition. The kitchen facilities visited were clean but poorly equipped and not sufficiently 
maintained to provide inmates with balanced and healthy meals. 

1. Overcrowding 
46. The authorities openly acknowledged that overcrowding was an issue that needed to be 
addressed. The Government informed the Special Rapporteur that, as of August 2012, there was a 
prison population of 69,054 detainees (comprising both convicted and pretrial detainees, who are 
not always kept separate, and including 1,613 female prisoners). There have been conflicting 
figures as to the total capacity in the prison system. The General Delegation informed the Special 
Rapporteur that it was 48,000-50,000, indicating an overcrowding rate of about 38 per cent, while 
CNDH estimates it to be 37,000, which would put the overcrowding rate at closer to 86 per cent. 
These figures may even underestimate the real rate of overcrowding because the rates are based 
on the number of beds available in relation to the actual population. In some of the prisons, the beds 
themselves were so close together that, even at full capacity or somewhat below capacity, living 
conditions would still be overcrowded. The Special Rapporteur finds that a better indication of 
overcrowding would be to divide total inhabitable capacity by the size of the population (69,054). He 
understands that figure would be between 1.5 and 3 cubic metres per inmate, not counting common 
areas and toilets and showers. 
47. The high rate of overcrowding was confirmed by the Special Rapporteur. In the facilities he 
visited, the universally accepted standards were not met. Inmates live in highly overcrowded cells 
and in some cases without beds due to the high number of inmates per cell and with mostly poor 
ventilation. Overcrowding inevitably leads to serious violations, such as denial of or insufficient 
access to medical care, nutrition, sanitation, security and rehabilitation services. 

2. Torture and ill-treatment in prisons 
48. The majority of the victims examined in the prisons visited denied ever being subjected to 
any kind of torture or degrading treatment inside prison establishments. Also, the allegations 
received usually pointed to a small number of staff committing these violations—the majority of the 
penitentiary staff is not involved in such violations.  
49. In several of the forensic medical examinations conducted, physical sequelae of traumatic 
injuries were visible and compatible with the allegations made, but not, in the majority of the 
situations, diagnostic of torture or ill-treatment. However, the consistency and coherence of the 
histories and descriptions given by numerous victims, and the coherence of the physical 
consequences suffered post-trauma give credibility to the allegations of torture or ill-treatment. The 
most frequent and consistent testimonies concerned prisoners serving sentences relating to 
terrorism and members of Islamist groups, all of whom are particularly targeted for such abuse. 
These cases are also characterized by failure to investigate the prisoner’s complaints.  
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50. Upon request, some of the prison authorities provided information about the application of 
and procedures for disciplinary measures. However, the oversight of such measures, in particular 
the use of solitary confinement as punishment, and the applicable complaint mechanisms remain 
unclear. Testimonies indicate that solitary confinement is widely used as a disciplinary measure, 
and lasts from three days up to several weeks (detainees usually referred to the “black hole”). 
Inquires revealed that isolation is the primary, and often only, disciplinary measure applied, without 
resort to less harmful and more progressive disciplinary steps of an incremental nature, such as 
temporary denial of some benefits. 

3. Inmates serving life imprisonment/death row inmates 
51. The Special Rapporteur takes note that since 1993 there has been a de facto moratorium on 
the enforcement of the death penalty. He welcomes the Government’s decision to impose a 
moratorium on executions and its announced intention to abolish the death penalty. The 
Government reported that as of August 2012 there were 110 prisoners sentenced to death 
(including two women) and 662 inmates serving life imprisonment. Most of these inmates are 
detained in Kenitra Central Prison, which the Special Rapporteur visited.  
52. The prison regime and physical conditions are especially harsh for those on death row or 
serving life sentences compared to those of the general prison population. The Special Rapporteur 
observed that inmates generally depended heavily on their families to provide food and medication, 
which is an economic hardship that particularly affects families of individuals serving indefinite or 
lengthy sentences. Also, family visits are, in practice, limited due to the distance many families live 
from those serving lengthy sentences. The Special Rapporteur is also concerned about harsh 
conditions imposed on death row inmates due to an event several years ago that led to the death of 
a prison guard in Kenitra Central Prison. In particular, he observed the denial of access to books, 
newspapers, exercise, education, employment or any other type of prison activities. The Special 
Rapporteur considers such long-term collective punishment of all inmates serving life sentences 
excessive and amounting to collective ill-treatment. Furthermore, during the interviews of those on 
death row, the indefinite detention and the uncertainty about possible execution made it clear to the 
Special Rapporteur that the “death row phenomenon” is indeed a serious threat to the mental health 
of these detainees. 

4. Juveniles in conflict with the law and child protection 
53. The Moroccan criminal legislation regarding juveniles provides for a juvenile system which 
operates with specially trained prosecutors and judges. However, in practice the Special Rapporteur 
heard that any public prosecutor may be responsible for a juvenile case.  
54. Article 460 of the Code of Criminal Procedure provides that the judicial police officer in 
charge of juveniles may detain the juvenile in a dedicated place. In a police station visited, there 
were neither special places dedicated to juveniles nor specialized police officers assigned to such 
cases. However, during these inspections the Special Rapporteur did not receive any complaints 
regarding the treatment of juveniles.  
55. Reports indicate that the General Prosecutor’s Office rarely requests alternative measures of 
detention, as provided for in articles 501 to 504 of the Code of Criminal Procedure. Reports also 
indicate that juveniles often remain in custody for a long period before being admitted to a child 
protection centre. 
56. During his visit to a child protection centre, the Special Rapporteur observed decent living 
conditions and, in general, good treatment of the juveniles, aged between 12 and 17. However, he 
heard credible reports about corporal punishment (beating with sticks and electric cords) committed 
by one specific member of the staff. He has no further information as to whether the reported use of 
corporal punishment is an isolated case or if such treatment is generally used in juvenile protection 
centres. The medical examination of one juvenile detainee resulted in findings consistent with such 
abuse. However, the Ministry of Youth and Sports indicated that no such treatment would be 
tolerated and that complaints would be investigated without undue delay.  

5. Women serving prison sentences 
57. Reports indicate that women suffer a high incidence of humiliating and degrading treatment 
during their detention at the police station and during their time spent in the correctional system. 
However, the reported rate of torture or ill-treatment is significantly lower than for male detainees. 
58. The Special Rapporteur visited the women’s section of two prisons, which revealed the same 
or even a higher rate of overcrowding as in other parts of the prison, and in particular an apparent 
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lack of space for women with children and well-equipped recreation areas for children. However, 
during the visits no complaints about the treatment and behaviour of the prison staff were received. 
It appears that women are provided with their basic needs regarding their own hygiene and general 
health as well as that of the children living with them, which is permitted up to the age of 3 years, 
but may be extended to the age of 5 years.    
: parrs. 59. The Special Rapporteur welcomes the efforts made by the Government to prevent ill-
treatment of patients in psychiatric hospitals. He welcomes the strategic plan of the Ministry of 
Health and the draft law (2012) amending Royal Decree No. 1-58-295 with respect to the protection 
of persons in mental health institutions, explicitly prohibiting all forms of cruel, inhuman and 
degrading treatment in health-care institutions. 
60. Article 134 of the Criminal Code stipulates that whoever commits a misdemeanour or felony 
as a result of mental disability must be placed in a psychiatric institution. However, perpetrators of 
minor infractions are handed over to the administrative authority if proven to be exempt from 
criminal liability, which excludes them from medical monitoring and the necessary treatment. 
Reports indicate that, in cases where placement of an individual in a psychiatric institution has been 
decided, often the implementation of such decision takes a long time, which leads to situations 
where persons with mental illnesses remain incarcerated for excessive periods. 

7. Laâyoune, Western Sahara 
61. The Special Rapporteur received numerous submissions and testimonies relating to the 
legal and political status of the territory as well as complaints concerning a vast array of human 
rights violations other than torture and ill-treatment. He also received multiple requests for interviews 
and written submissions on matters within his mandate. Consistent with the terms of reference of 
the mandate, the present report will not deal with allegations of human rights violations other than 
torture or cruel, inhuman or degrading treatment, nor will it address issues relating to the status of 
Western Sahara as a Non-Self-Governing Territory. 
62. Regarding cases within his mandate, the Special Rapporteur found that torture and ill-
treatment were used to extract confessions and that protestors were subjected to excessive use of 
force by Moroccan law-enforcement officials. The testimonies received indicate that members of the 
Sahrawi population are specifically, but not exclusively, victims of such violations. 
63. The Special Rapporteur received numerous complaints indicating a pattern of excessive use 
of force in repressing demonstrations and in arresting protestors or persons suspected of 
participating in demonstrations calling for self-determination of the Sahrawi population. During the 
transport to or upon arrival at the police station arrestees are beaten, insulted and forced to reveal 
names of other protestors. The Special Rapporteur expresses concern about the alleged 
abandonment of the victims in rural areas after the assaults. Reports indicate that these practices 
are aimed at punishing and intimidating protestors in order to prevent further support for the call for 
independence. On occasion, protests become violent and the security forces are attacked by 
demonstrators. Even on those occasions, it is the duty of law enforcement bodies to ensure public 
order without resorting to excessive violence. During the presence of the mission in Laâyoune, one 
such demonstration was held. There were some scuffles but, by all accounts, riot police acted with 
restraint. A few demonstrators went to hospital and, after initially being denied treatment, they were 
in fact assisted following the intervention of the local branch of CNDH and all were released without 
serious injury. The Special Rapporteur observes that, if appropriate crowd control methods had 
been applied while he was in town, it should have been possible for police to behave in the same 
manner at all other times, not only in Western Sahara but also elsewhere.  
64. Other reports indicate that Moroccan police forces regularly raid private homes of alleged or 
known supporters of the independence of Western Sahara, in procedures that include beating and 
ill-treatment of the inhabitants. 
65. The Special Rapporteur visited the Prison of Laâyoune, the Moulay Hassan Ben El Mehdi 
Hospital in Laâyoune and the Gendarmerie station in the Port of Laâyoune. He noted that the 
women’s section of the prison and the psychiatric centre at the hospital, which had been recently 
renovated, were of a high standard compared to the other sections of the prison. 
66. The Special Rapporteur received credible testimonies relating to torture and ill-treatment in 
the Prison of Laâyoune, including rape, severe beating and isolation up to several weeks, 
particularly of inmates accused of participating in pro-independence activities. He observed extreme 
overcrowding, which had a negative impact on the level of hygiene, quality of nutrition, access to 
health care and general health of the inmates. In addition, he received reports about denial of health 
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care. With regard to the events surrounding the closure of the Gdeim Izik camp in November 2010, 
the Special Rapporteur is concerned that 25 Sahrawi civilians are being tried before a military court 
for their alleged role in the violent clashes that occurred in Western Sahara. The Special Rapporteur 
received testimonies of torture and ill-treatment, including rape and deteriorating health conditions 
of some of the detainees due to the prison conditions. The trial was repeatedly postponed without 
reasons provided by the court. On 17 February 2013 the military court issued its verdict by rejecting 
all requests to investigate the allegations of torture and refusing to order medical examinations in 
relation to the allegations of rape raised by several of the defendants. The military court did not 
issue a written judgement. The Special Rapporteur expresses concern regarding the fact that the 
allegations of torture and ill-treatment during the almost two years of pretrial detention have not 
been investigated. The fact that the case is before a military rather than a civilian court contributes 
to the lack of transparency and refusal to investigate the allegations of mistreatment. 
67. During his visit to the psychiatric hospital in Laâyoune, Western Sahara, the Special 
Rapporteur noted a lack of equipment and furniture, but decent living conditions for patients. Basic 
drugs were available and stored according to minimum standards. However, he noted with concern 
that the facility has only one psychiatrist, who is competent and well-trained but covers a population 
of several thousand, which exceeds the universally established standards. In addition there is also a 
shortage of paramedical staff.  

IV. Conclusions and recommendations 
A. Conclusions 

68. The Special Rapporteur welcomes the adoption of the new Constitution in July 2011, 
marking an important step towards the reinforcement of human rights.  
69. The Special Rapporteur commends the strategic plan of the Interministerial 
Delegation for Human Rights for 2012-2016 and hopes that its implementation will further 
strengthen the prohibition of torture and ill-treatment. 
70. The establishment of the National Human Rights Council (CNDH) is a very positive 
institutional development. It can become an effective monitoring mechanism and mediator 
between the State and its citizens if its recommendations are implemented in good faith.  
71. Crucial to the development of an emerging culture of human rights is the effort made 
by the authorities, through the Equity and Reconciliation Commission, to address the legacy 
of past abuses during the “years of lead”. The Special Rapporteur welcomes the 
acknowledgment of cases of torture during the “years of lead”, but regrets that senior 
authorities deny that torture still occurs.   
72. In cases involving State security, such as terrorism, membership in Islamist 
movements, or supporters of independence for Western Sahara, there is a pattern of torture 
and ill-treatment by police officers during the arrest process and while in detention, in 
particular, by agents of the National Surveillance Directorate (DST). Many individuals have 
been coerced to confess and sentenced to prison on the basis of such a confession. The 
violations often continue while these individuals are serving their sentences.  
73. When the police or other authorities respond to incidents that involve protests or 
assembly, there is a corresponding increase in the use of excessive force. Whether or not 
the demonstrations are permitted, authorities must comply with international standards 
based on necessity and proportionality in the use of force and respect for the right to life and 
physical integrity.  
74. The Special Rapporteur also expresses concern about the increase in reported 
violence by security forces against migrants and asylum seekers, particularly in the north of 
the country. National protection mechanisms and investigations are insufficient and there is 
a lack of legal and medical assistance for those subjected to torture or ill-treatment.  
75. The Special Rapporteur expresses concern that, despite the legal provision that 
provides for a lawyer in the first 24 hours upon arrest in ordinary criminal cases, this time 
period seems not to be fully implemented in practice. He expresses particular concern with 
regard to the Anti-Terrorism Act (No. 03-03), which provides for police custody for up to 
three consecutive periods of 96 hours with no right to a lawyer, except for a half-hour, 
monitored visit at the mid-point of that period.  
76. The Special Rapporteur notes that the Moroccan judicial system relies heavily on 
confessions as the main evidence to support conviction. Article 293 of the Code of Criminal 
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Procedure prohibits the admission of any confession or statement made under duress, in 
accordance with international law. However, complaints indicate the use of torture by State 
officials to obtain evidence or confessions during the initial stage of interrogation, in 
particular in counter-terrorism or internal security cases.  
77. The Special Rapporteur was provided with examples of and statistics on persons who 
have been acquitted despite having confessed to crimes, but he did not see concrete 
examples in which courts applied the exclusionary rule mandated by international law with 
regard to torture.  
78. The present Moroccan forensic system, whereby detainees are subjected to forensic 
examinations performed by doctors with no specific forensic training (clinical doctors acting 
as court “experts”), is not in accordance with international standards.  
79. The complaint system regarding allegations of torture and ill-treatment, and the 
investigation, prosecution and punishment of perpetrators, with the exception of a very few 
cases, seems to be provided for in law but not implemented. The Special Rapporteur 
concludes that the complaint mechanisms currently available are neither effective nor 
independent. Allegations of torture and ill-treatment should be admitted at any stage of the 
trial and courts are obliged to launch ex officio investigations whenever there are reasonable 
grounds to suspect torture or ill-treatment. 
80. On the other hand, the Special Rapporteur wishes to acknowledge that CNDH has 
established an increasingly effective monitoring mechanism for many violations of human 
rights, including torture and ill-treatment. These mechanisms apply in most areas, including 
Western Sahara, and were established after the creation of regional branches of CNDH. 
These monitoring mechanisms should be encouraged and improved upon, and authorities 
should respect their findings and implement their recommendations. At the same time, they 
should not be considered as substitutes for the complaint mechanisms referred to in the 
above paragraph.  
81. The Special Rapporteur thanks the General Delegation for Prison Administration and 
Reintegration for the comprehensive statistics provided regarding the prison population and 
administration of prisons, including various projects to improve prison conditions 
throughout the country. However, the visits conducted to detention facilities raised concerns 
about the fact that conditions in most prisons are still alarming due to overcrowding, cases 
of ill-treatment and abusive disciplinary measures, unsanitary conditions, inadequate food 
and limited access to medical care. The Special Rapporteur also notes with concern that 
disciplinary measures such as solitary confinement are excessively used and that the 
procedures and complaints mechanisms are not clear. 
82. The Special Rapporteur welcomes the fact that CNDH has unimpeded access to 
places of detention and that conditions of detention are increasingly documented. However, 
he expresses concern with regard to the very limited access of non-governmental 
organizations to places of detention. In addition, the continuing use of incommunicado 
detention in cases involving perceived threats to national security presents a challenge to 
monitoring activities that requires urgent attention. 
83. The Special Rapporteur is concerned at the conditions under which prisoners are held 
on death row. These amount to cruel, inhuman or degrading treatment. 
84. Regarding Laâyoune, Western Sahara, the Special Rapporteur found that torture and 
ill-treatment were inflicted during arrest, at police stations and at the prison in Laâyoune. He 
also found that excessive force was used during demonstrations for the independence of 
Western Sahara, including kidnappings and abandonments in the desert, in order to 
intimidate alleged protestors. 
85. The Special Rapporteur also heard testimonies alleging violations committed by non-
State actors promoting independence of Western Sahara. While expressing sympathy with 
victims, he notes that such allegations fall outside his mandate. Finally, the Special 
Rapporteur regrets that meetings with civil society were monitored by authorities and the 
media and that cameras were awaiting his arrival at every location. In Laâyoune especially 
this created a climate of intimidation experienced by a number of individuals he interviewed 
during the visit.  
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B. Recommendations 
86. In a spirit of cooperation and partnership, the Special Rapporteur recommends that 
the Government, with appropriate assistance from the international community, including 
the United Nations and other actors, take decisive steps to implement the recommendations 
below. 
87. With regard to legislation, the Special Rapporteur recommends that the Government 
of Morocco: 

(a) Amend article 231-1 of the Criminal Code to ensure that complicity or explicit or tacit 
consent on the part of law enforcement or security personnel or any other person acting 
in an official capacity is specifically covered; 
(b) Amend article 224 of the Criminal Code to bring the definition of public official into 
line with the definition of a public servant or other person acting in an official capacity 
contained in the Convention against Torture and Other Cruel, Inhuman or Degrading 
Treatment or Punishment; 
(c) Ensure that no person convicted of or prosecuted for the crime of torture may benefit 
from an act of amnesty; 
(d) Include in the Criminal Code a specific provision which establishes that the order of a 
superior officer or of a public authority may not be invoked as a justification for torture, 
and provide a protection mechanism for subordinates who refuse to obey an order to 
torture a person who is in their custody; 
(e) Amend the Anti-Terrorism Act (No. 03-03) to reduce the period of police custody from 
96 hours (renewable twice); 
(f) Revise article 290 of the Code of Criminal Procedure to extend to infractions and 
misdemeanours the evidentiary standard already in effect governing crimes, so that in all 
penal trials statements prepared by the police shall be treated as one piece of evidence 
among others, with no presumption as to its truthfulness; 
(g) Amend the Code of Criminal Procedure to indicate that where there is an allegation of 
torture or ill-treatment the burden of proof lies on the prosecution to prove beyond 
reasonable doubt that any confession made has not been obtained by unlawful means; 
(h) Amend article 84 of the Prisons Act (No. 23/98) to empower regional directors to 
authorize civil society organizations to visit the institution; and amend article 10 of the 
implementing decree of Act No. 23/98 to enlarge the scope of activities of non-
governmental organizations in that regard; 
(i) Amend article 134 of the Criminal Code in order to ensure that all offenders suffering 
from a mental disability are placed in a psychiatric institution, regardless of the degree of 
the offence. 

88. With regard to safeguards and prevention, the Special Rapporteur recommends that 
the Government:  

(a) Ensure strict adherence to registration from the very moment of actual apprehension, 
in particular in cases involving national security and terrorism suspects; and ensure that 
police station chiefs and investigating and operative officers, including members of the 
DST, are held criminally accountable for any unacknowledged detention; 
(b) Ensure, through amendments to legislation, that access to lawyers of a suspect’s own 
choosing is granted from the moment of apprehension, without the presence of an 
investigator and without requiring the authorization of the prosecutor, including in cases 
of threats against national security and terrorism. It should be granted as a matter of law 
and any official who denies access to a lawyer should be disciplined; 
(c) End the practice of incommunicado and secret detention, in accordance with article 
23 of the Constitution; 
(d) Ensure that statements or confessions made by a person deprived of liberty other 
than those made in the presence of a judge and with the assistance of a lawyer have no 
probative value in proceedings against that person;  
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(e) Ensure that reports prepared by the judicial police during the investigative phase 
remain inadmissible in trial court until the prosecution meets the burden of proving their 
veracity and legal validity according to the Code of Criminal Procedure; 
(f) Expedite prompt, impartial and thorough investigation into all allegations of torture 
and cruel, inhuman or degrading treatment or punishment without the need for a written 
complaint, in accordance with article 13 of the Convention against Torture; institute 
procedures for ex officio investigation of any case of torture or ill-treatment raised by any 
means whatsoever, even when victims do not lodge complaints through the prescribed 
legal channels; 
(g) Establish an effective and independent criminal investigation and prosecution 
mechanism with no connection to the body investigating or prosecuting the case against 
the alleged victim; and implement the right to complain and ensure that defendants who 
first appear before the mechanism have a fair opportunity to raise allegations of torture or 
ill-treatment they may have experienced;  
(h) Invest in the fields of psychiatry and forensic medicine, as well as in specific training 
for forensic experts on the assessment of ill-treatment and torture, in line with 
international standards, including the Istanbul Protocol; further develop the forensic 
capacity of the prosecution and judiciary; 
(i) Ensure that medical staff in places of detention are truly independent from law 
enforcement and trained in the Istanbul Protocol; allow access to independent medical 
examinations without interference by or the presence of law enforcement agents or 
prosecutors; and ensure timely access to independent medical check-ups at the time of 
arrest, upon transfer to another place of detention or upon request; 
(j) Open judicial proceedings into all cases revealed by the Equity and Reconciliation 
Commission of past abuses during the “years of lead” (1956–1999);  
(k) Ensure that the principle of non-refoulement contained in article 3 of the Convention 
against Torture is fully implemented, including in cases involving migrants, refugees and 
asylum seekers, so that persons are not extradited to any country where they may be at 
risk of torture;  
(l) Provide the Ministry of the Interior with all the logistic and financial support necessary 
to implement the envisaged project of the Minister of Justice and Liberties to video record 
all statements made to the police during investigation and interrogation. Such measures 
should only be seen as complementary to legal representation during all stages of the 
interrogation process; 
(m) Introduce independent, effective and accessible complaint mechanisms in all places 
of detention by means of the installation of telephone hotlines or confidential complaints 
boxes, and ensure that every detainee has unimpeded and unsupervised access to the 
prosecutor upon request and that complainants are not subject to reprisals; 
(n) Take concrete measures to speed up the ratification of the Optional Protocol to the 
Convention against Torture, and subsequently establish an effective national preventive 
mechanism in accordance with article 17 of the Optional Protocol; and initiate an inclusive 
consultation process of all actors involved, including civil society organizations; 
(o) Ensure budgetary allocations to equip the national preventive mechanism with human 
and other resources sufficient to enable it to inspect all places of detention regularly, 
receive complaints, initiate prosecutions and follow them through to their conclusion;  
(p) Increase trust and cooperation between the State and civil society so that all non-
governmental organizations are able to work more effectively with national and 
international mechanisms and conduct advocacy on the basis of well documented cases;  
(q) Facilitate access for civil society organizations to penal institutions and enhance 
partnership with these institutions to ensure the implementation of their role in raising 
awareness, spreading the culture of human rights and contributing to the upgrading of the 
training of supervisors and staff in the correctional institutions.  

89. With regard to demonstrations, the Special Rapporteur recommends that the 
Government act in compliance with international standards, such as the “Basic Principles on 
the Use of Force and Firearms by Law Enforcement Officials”, that are based on necessity 
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and proportionality with respect for the right to life and physical integrity, and further 
prevent, investigate and prosecute acts of torture or ill-treatment of protestors. 
90. With regard to migrants, refugees and asylum seekers, the Special Rapporteur 
recommends that the Government work in closer cooperation with the Office of the United 
Nations High Commissioner for Human Rights; the Special Rapporteur on the human rights 
of migrants; and other United Nations agencies, such as the Office of the United Nations 
High Commissioner for Refugees, and: 

(a) Take all necessary measures to prevent further violence and investigate reports of 
violence against sub-Saharan migrants, refugees and asylum seekers; 
(b) Respect the fundamental human rights of migrants, refugees and asylum seekers, and 
ensure to them access to health facilities and medical care without fear of arrest. 

91. With regard to juveniles, the Special Rapporteur recommends that the Government:  
(a) Visit police stations regularly with a specific focus on juvenile delinquents; not hold 
juveniles in regular prisons but reinforce the structure of child protection centres; 
investigate all complaints of torture and ill-treatment of juveniles, in particular allegations 
of corporal punishment; 
(b) Amend article 473 of the Code of Criminal Procedure to change the age at which a 
juvenile delinquent can be imprisoned from 12 to 18 years old, and stress that the 
imprisonment of juvenile delinquents is an exceptional measure; 
(c) Provide specialized prosecutors and specialized judicial police officers for cases of 
juvenile offenders. 

92. With regard to women, the Special Rapporteur recommends that the Government: 
(a) Enforce the protection of female prisoners from all gender-based violence; 
(b) Reduce the rate of overcrowding by implementing alternative measures, in particular 
for women with children.  

93. With regard to the conditions of detention, the Special Rapporteur recommends that 
the Government:  

(a) Reduce significantly the rate of overcrowding; 
(b) Allocate sufficient budgetary resources to provide adequate health care, improve food 
quality and ensure the separation of minors from adults and pretrial prisoners from 
convicts; reinforce and improve a system of execution of sentences that aims at 
rehabilitating and reintegrating offenders; and create educational and work opportunities 
and recreational activities for inmates; 
(c) Move inmates on death row and sentenced to life imprisonment to open or semi-open 
facilities; 
(d) Apply judicial control over penal institutions; strengthen the powers of the 
enforcement judge in such a way to enable him to effectively control these institutions, 
monitor penalty enforcement and verify its validity; strengthen the right to appeal for 
those affected by disciplinary measures; 
(e) Facilitate monitoring by regional commissions to improve the situation in prisons and 
implement prisoners’ rights, through regular and effective visits to prisons and 
presentation of reports on the situation of prisons and prisoners;  
(f) Provide adequate dental and psychiatric care, as well as psychological interventions, 
as a general rule. 

94. With regard to psychiatric institutions, the Special Rapporteur recommends that the 
Government: 

(a) Apply the provisions of articles 3 and 4 of the implementing decree for the Prisons 
Act (No. 23/98), especially with regard to refraining from the use of violence against 
prisoners, and prohibit solitary confinement; 
(b) Implement visits to psychiatric institutions by the General Prosecutor’s Office and by 
CNDH as foreseen by law.  
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95. With regard to institutional reform, the Special Rapporteur recommends that the 
Government:  

(a) Have the highest authorities, in particular those responsible for law enforcement 
activities, declare unambiguously that they will not tolerate torture or ill-treatment by their 
subordinates and that perpetrators will be held to account; 
(b) Further raise awareness in all law enforcement personnel of their role in preventing 
torture and ill-treatment by means of mandatory training on international standards on the 
prohibition of torture, on provisions governing investigations of torture and ill-treatment 
and on interrogation techniques, and further develop training programmes to be delivered 
during professional qualification courses for health and legal professionals on detecting, 
reporting and preventing torture; 
(c) Integrate the prisoner health services into the Ministry of Health, which would 
contribute to a higher standard of medical service; 
(d) Ensure that victims obtain redress and fair and adequate compensation, including the 
means for the fullest rehabilitation possible; establish mechanisms and programmes, 
including relevant infrastructures within the Ministry of Health, to provide all victims with 
rehabilitation, and fund private medical, legal and other facilities, including those 
administered by non-governmental organizations, that provide medical, psychological and 
social rehabilitation; 
(e) Consider providing bilateral direct funding for civil society organizations assisting 
victims and their family members, and the establishment of specialized services within 
the national health system. The United Nations Voluntary Fund for Victims of Torture is 
invited to consider requests for assistance by non-governmental organizations that work 
to ensure that persons who have been tortured have access to medical care and legal 
redress. 

96. The Special Rapporteur urges the Government to effectively prevent reprisals, 
including intimidation, disciplinary measures and ill-treatment, against inmates, victims of 
torture and their families, activists and others who spoke to the Special Rapporteur during 
his visit, and to promptly investigate and punish the perpetrators of acts of reprisal. 
97. With regard to Laâyoune, Western Sahara, the Special Rapporteur recommends that 
the Government: 

(a) Investigate promptly all allegations of torture and ill-treatment during and after 
demonstrations and at the Prison of Laâyoune; hold the perpetrators accountable and 
provide compensation to the victims; 
(b) Reconsider the jurisdiction of the military court over civilians in the case of the 23 
Sahrawi men detained at Salé Prison 1 and assure that, as a principle, civilians are not 
sentenced by military courts; initiate impartial, effective investigations to ascertain 
exactly what occurred and determine what responsibility should be borne by members of 
the police or security forces; and investigate all allegations of torture and ill-treatment; 
(c) Find ways and means to further strengthen protection for internationally recognized 
human rights by, inter alia, inviting the United Nations special procedures mechanisms; 
strengthening engagement with civil society and the national human rights institution; 
and facilitating the presence of international non-governmental organizations;  
(d) The entire region would benefit from a robust regional inter-governmental human 
rights monitoring mechanism as an important confidence-building measure which can 
help to improve the situation with respect to human rights observance and particularly 
with respect to the prohibition on torture and other cruel, inhuman and degrading 
treatment or punishment.  

98. The Special Rapporteur requests the international community to support Morocco in 
its efforts to implement the above-mentioned recommendations, in particular to reform its 
legal system, establish a preventive framework against torture and ill-treatment and an 
effective national preventive mechanism, and provide appropriate training for police and 
prison personnel. 
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Doc. A/HRC/22/53/Add.4, 12 March 2013535 

Morocco 
(a) UA 11/10/2012 Case No. MAR 2/2012 State reply: 13/12/2012 Allegations d’expulsion 
imminente vers la Libya et risque eleve de torture et de mauvais traitements 

95. Le Rapporteur spécial remercie le Gouvernement du Maroc de sa réponse à la 
communication envoyée le 13 décembre 2012 concernant l’allégation de à la communication 
envoyée le 11 octobre 2011 concernant la situation de M. Aymane Souleymane Abdulhamid Sayeh, 
menace d’expulsion imminente vers la Libye. En cette communication, de sérieuses craintes sont 
exprimées au sujet de l’intégrité physique et mentale de M Sayeh, notamment s’agissant des 
allégations de l’existence d’un risque crédible de torture ou de mauvais traitement en cas de renvoi 
vers la Libye. Dans sa réponse le Gouvernement explique que M Sayeh fait l’objet d’un mandat 
d’arrêt international émis le 19 janvier 2012 par les autorités judiciaires libyennes contenant 
plusieurs chefs d’inculpation. Selon le Gouvernement la cour de Cassation n’a pas retenu le moyen 
selon lequel cette extradition revêtait un caractère politique et rendu un avis favorable 
conformément aux conditions légales et conventionnelles de l’extradition. En outre, le 
Gouvernement explique que le fait qu’il risquait d’être expose à la torture en cas de renvoi n’ont pas 
été soulevé devant la Cour de cassation. Le Rapporteur, tout en prenant en considération les 
explications du Gouvernement regrette que le Gouvernement n’ait pas fourni des réponses aux 
craintes exprimées dans la communication concernant le risque crédible de torture en cas de renvoi 
vers la Libye. Il souligne que des telles allégations peuvent être soulevées à tout moment. Il 
aimerait renvoyer le Gouvernement a l’article 3 (1) de la Convention des Nations Unies contre la 
torture qui  dit « [a]ucun Etat partie n'expulsera, ne refoulera, ni n'extradera une personne vers un 
autre Etat où il y a des motifs sérieux de croire qu'elle risque d'être soumise à la torture ». Le 
Rapporteur spécial souligne que l'histoire de la torture passée devrait être considérée comme 
hautement pertinente pour déterminer la probabilité du risque de torture en cas de refoulement et 
que les assurances diplomatiques ne libèrent pas le Gouvernent de cette obligation. Le Rapporteur 
spécial reste disponible pour fournir tout appui technique dont aurait besoin le Gouvernement. 
[…] 

Morocco 
(a) JAL 03/02/2011 Case No. MAR 1/2011 State reply: 10/03/2012 Allégation de torture et de 
mauvais traitements par les forces de sécurité 

175. Le Rapporteur spécial remercie le Gouvernement du Maroc de sa réponse à la 
communication envoyée le 10 mars 2012 concernant l’allégation de à la communication envoyée le 
3 février 2011 concernant l’allégation de torture et de mauvais traitements par les forces de 
sécurité. Selon les informations reçues, des forces de sécurité marocaines seraient entrées dans le 
camp Gdeim Izik situé au Sahara occidental, auraient démantelé le camp, ce qui aurait conduit à un 
affrontement violent entre les résidents du camp et les forces de sécurité. On est indiqué que des 
personnes sahraouies auraient fait l’objet d’actes de torture et de mauvais traitements aux mains 
des forces de sécurité marocaines lors du démantèlement du camp, durant leur arrestation et leur 
détention. Dans sa réponse, le Gouvernement a  indiqué que le Rapporteur n’a pas évoqué la 
réponse des autorités marocaines adressée au HCDH le 22 mars 2011. Entre temps, le 17 février 
2013 le Tribunal Militaire de Rabat a prononcé des condamnations contre 25 résidents du camp. 
Selon les informations le président du Tribunal a rejeté toutes les demandes de la défense tendant 
à ce que des enquêtes soient menées quant à ces dénonciations, et a rejeté les demandes 
d'expertise médicales formulées par la Défense notamment sur les dénonciations de viols dont 
certains des accusés faisaient état. En encourageant le Gouvernement marocain à poursuivre son 
engagement avec le mandat, le Rapporteur spécial appelle le Gouvernement à enquêter tous les 
cas de torture, à poursuivre et punir les auteurs des faits, en fournissant une réparation intégrale 
pour les victimes, y compris une indemnisation équitable et adéquate, et d’empêcher la réitération 
de telles pratiques. 
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Doc. A/HRC/25/60/Add.2, 10 March 2014536 

Morocco 
(a) JUA 24/05/2013 Case No. MAR 1/2013 State reply: 17/10/2013 Allégations concernant des 
actes de torture et mauvais traitements, y compris aux fins d’obtention de preuves lors de garde 
à vue; et concernant l’incarcération d’un individu pour avoir porté plainte contre des actes de 
torture et de mauvais traitements. 

101. Le Rapporteur spécial regrette qu’ au moment de la finalisation du présent rapport il n’y ait 
eu encore aucune réponse du gouvernement de la part du le gouvernement du marocain à la 
communication envoyée le 24 mai 2013 et concernant des allégations portant sur des actes de 
torture et de mauvais traitements ayant été commis à l’encontre de M. X, M. Yassine Sidati, M. 
Mohamed Garmit, M. Mohamed Ali Saidi, M. Abdelaziz Hramech et M. Youssef Bouzid. Selon les 
informations recues, ces personnes auraient été interpellées après avoir participé à une 
manifestation en faveur de l’autodétermination le 4 mai 2013 à Laayoune. Des sérieuses 
préoccupations nous ont été rapportées quant à des allégations de torture ou de traitements cruels, 
inhumains ou dégradants sur les personnes susmentionnés durant leur garde à vue.  Dans ce 
contexte, le Rapporteur  spécial souhaite attirer l’attention du gouvernement sur sa responsabilité 
de protéger et de respecter l’intégrité physique et mentale de M. X, M. Yassine Sidati, M. Mohamed 
Garmit, M. Mohamed Ali Saidi, M. Abdelaziz Hramech et M. Youssef Bouzid, conformément aux 
dispositions pertinentes de la DUDH, du PIDCP, de la Déclaration sur la protection de toutes les 
personnes contre la torture et autres peines ou traitements cruels, inhumains ou dégradants. A cet 
égard, le Rapporteur spécial aimerait également attirer l’attention du gouvernement sur les 
dispositions contenues au paragraphe 1 de la résolution 16/23 du Conseil des droits de l'homme qui 
"condamne toutes les formes de torture et autres traitements cruels, inhumains ou dégradants, y 
compris l'intimidation, qui sont et demeurent prohibés, en tout temps et en tout lieu, et ne peuvent 
jamais être justifiés, et invite tous les États à mettre pleinement en oeuvre l'interdiction absolue et 
intangible de la torture et autres traitements cruels, inhumains ou dégradants." Le Rapporteur  
spécial souhaite également rappeler l’article 12 de la Convention contre la torture qui stipule que 
«tout Etat partie veille à ce que les autorités compétentes procèdent immédiatement à une enquête 
impartiale chaque fois qu'il y a des motifs raisonnables de croire qu'un acte de torture a été commis 
sur tout territoire sous sa juridiction.» ainsi que l’article 7 qui veut que des cas de torture soient 
soumis aux autorités compétentes pour l'exercice de l'action pénale. De plus, le Rapporteur spécial 
aimerait attirer l’attention du gouvernement sur l’article 15 de ladite Convention qui stipule que «tout 
Etat partie veille à ce que toute déclaration dont il est établi qu’elle a été obtenue sous l’usage de la 
torture ne puisse être invoquée comme un élément de preuve dans un procédure, si ce n’est contre 
la personne accusée de torture pour établir qu’une déclaration a été faite.» Le Rapporteur spécial 
appelle le gouvernement à enquêter sur tous les cas de torture et autres peines ou traitements 
cruels, inhumains ou dégradants, et à poursuivre et punir les responsables de ces violations. Le 
Rapporteur spécial reste disponible pour fournir tout appui technique dont aurait besoin le 
gouvernement. 

(b) JUA 14/08/2013 Case No. MAR 2/2013 State reply: 04/09/2013 Allégations de harcèlement 
constant, d’actes d’intimidations, de mauvais traitements, de mesures de représailles, et de 
menaces de la part de l’administration pénitentiaire envers M. Ali Aarrass après la visite du 
Rapporteur spécial sur la torture et autres peines ou traitements cruels, inhumains ou 
dégradants. 

102. Le Rapporteur spécial reconnaît la réponse du Gouvernement du Maroc à la communication 
envoyée le 14 août 2013 concernant des allégations portant sur des actes de torture et de mauvais 
traitements ayant été commis à l’encontre M. Ali Aarrass, un citoyen belgo-marocain qui se trouvant 
actuellement en détention à la prison de Salé II. M. Aarrass a fait l'objet d’une communication en 
date du 4 décembre 2012 (MAR 11/2012). Selon les informations recues, M. Aarrass a été arrêté 
en Espagne le 1er avril 2008, conformément à une demande d'extradition du Maroc pour des 
accusations liées au terrorisme. Il etait rapporté que à son arrivée au Maroc, M. Aarrass aurait été 
sauvagement torturé pendant 10 jours et soumis à d'autres formes de traitement cruel, inhumain et 
dégradant, y compris le viol, les coups et les humiliations, ainsi que le refus d'un traitement médical 
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approprié, au cours de sa détention provisoire. Il etatit également allégué que le tribunal de 
première instance aurait omis de mener une enquête adéquate sur les allégations portant sur les 
actes de torture commis envers M. Aarrass, et que l'accusation reposerait uniquement sur les aveux 
obtenus de M. Aarrass sous la torture. Il etait en outre allégué que M. Aarrass a subi des menaces 
envers après la visite du Rapporteur spécial sur la torture et autres peines ou traitements cruels, 
inhumains ou dégradants au Maroc du 15 au 22 septembre 2012. Le médecin légiste indépendant 
qui accompagnait le Rapporteur spécial a effectué un examen physique externe et trouvé des 
traces de torture sur le corps de M. Aarrass. Bien que le Rapporteur spécial reconnaît la réponse du 
le Gouvernement, selon laquelle le Gouvernement a enterpris différentes mesures et actions 
enterprises pour investiguer les differentes allegations soulevees, et ce, tout en veillant a ce que M. 
Aarrass poursuive l'execution de sa peine dans les meilleurs conditions possibles, le Rapporteur 
spécial regrette que le Gouvernement n’ait pas fourni des réponses plus détaillées aux craintes 
exprimées dans la communication. Quant les allegations soulevees dans la communication, le 
gouvernement a également déclaré qu'elles sont essentiellement le resultat de la contrariete 
ressentie par M. Aarrass en raison de differentes mesures courantes prises par l'administration 
penitentaire. En outre, suite à une rencontre avec le Groupe de travail sur la détention arbitraire, le 
27 décembre dernier, M. Aarrass a été placé dans une cellule d’isolement sans  motif apparent, et 
le Rapporteur a des raisons de craindre que cette punition entrainant  une dégradation de ses 
conditions de détention déjà difficiles ne constitue une mesure de représailles consécutive au 
rencontre avec le Groupe de travail lors de la visite en décembre 2013.  
103. Dans ce contexte, le Rapporteur spécial souhaite attirer l’attention du Gouvernement sur sa 
responsabilité de protéger et de respecter l’intégrité physique et mentale de M. Aarrass, 
conformément aux dispositions pertinentes de la DUDH, du PIDCP, de la Déclaration sur la 
protection de toutes les personnes contre la torture et autres peines ou traitements cruels, 
inhumains ou dégradants. A cet égard, le Rapporteur spécial aussi aimerait référer le 
Gouvernement sur les disposition contenues au paragraphe 1 de la résolution 16/23 du Conseil des 
droits de l'homme qui "condamne toutes les formes de torture et autres traitements cruels, 
inhumains ou dégradants, y compris l'intimidation, qui sont et demeurent prohibés, en tout temps et 
en tout lieu, et ne peuvent jamais être justifiés, et invite tous les États à mettre pleinement en 
oeuvre l'interdiction absolue et intangible de la torture et autres traitements cruels, inhumains ou 
dégradants." Le Rapporteur  spécial souhaiteraient également rappeler l’article 12 de la Convention 
contre la torture qui stipule que «Tout Etat partie veille à ce que les autorités compétentes 
procèdent immédiatement à une enquête impartiale chaque fois qu'il y a des motifs raisonnables de 
croire qu'un acte de torture a été commis sur tout territoire sous sa juridiction.» ainsi que l’article 7 
qui veut que des cas de torture soient soumis aux autorités compétentes pour l'exercice de l'action 
pénale. De plus, le Rapporteur spécial aimerait attirer l’attention du Gouvernement sur l’article 15 
de ladite Convention qui stipule que «Tout Etat partie veille à ce que toute déclaration dont il est 
établi qu’elle a été obtenue par la torture ne puisse être invoquée comme un élément de preuve 
dans un procédure, si ce n’est contre la personne accusée de torture pour établir qu’une déclaration 
a été faite.»  Quant aux allégations portant sur les actes de harcèlement et d’intimidation envers M. 
Aarrass suite à la réunion qui s’est tenue avec le Rapporteur spécial, le Rapporteur  spécial 
rappeler que pendant sa visite au Maroc, le il a demandé et reçu l'assurance des autorités que des 
instructions claires seraient communiquées à tous les  niveaux de pouvoir et que ni l'intimidation, ni 
aucune sorte de représailles ne sauraient être tolérées. A cette égard, je souhaiterais aussi attirer 
l’attention du Gouvernement sur le paragraphe 7b de la Résolution 8/8 du Conseil des droits de 
l’homme de juin 2008 laquelle rappelle aux Etats que «Les mesures d’intimidation ou les pressions 
visées à l’article premier de la Convention contre la torture, notamment les menaces graves et 
crédibles contre l’intégrité physique de la victime ou d’une tierce personne, ainsi que les menaces 
de mort, peuvent être assimilées à un traitement cruel, inhumain ou dégradant ou à la torture» ainsi 
que sur les dispositions de la résolution 12/2 du Conseil des droits de l'homme (A/HRC/RES/12/2), 
qui, entre autres, «condamne tous les actes d'intimidation sur les représailles de la part des 
gouvernements et des acteurs non étatiques contre des individus et des groupes qui cherchent à 
coopérer ou ont coopéré avec l'Organisation des Nations Unies, ses représentants et mécanismes 
dans le domaine des droits de l'homme» (OP 2) et «invite tous les États à assurer une protection 
adéquate contre les actes d'intimidation ou de représailles pour les individus et les groupes qui 
cherchent à coopérer ou ont coopéré avec l'Organisation des Nations Unies, ses représentants et 
mécanismes dans le domaine des droits de l'homme (...)» (OP 3). Le Rapporteur spécial  exhorte le 
Gouvernement à attirer son attention au plus vite aux craintes exprimées dans la communication, 
notamment en fournissant des informations précises sur les enquêtes menées afin de traduire en 
justice les auteurs des faits, et veiller à que les victimes obtiennent réparation, y compris une 
indemnisation équitable et adéquate, et une réhabilitation aussi complète que possible. 
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(c) UA 04/12/2012 Case No. MAR 11/2012 State reply: None to date 
104. Le Rapporteur spécial regrette qu’au moment de la finalisation du présent rapport il n’y ait eu 
encore aucune réponse du gouvernement marocain à la communication envoyée le 4 décembre 
2013 quant à des allégations portant sur des actes de torture et de mauvais traitements ayant été 
commis à l’encontre M. Ali Aarrass, un citoyen belgo-marocain qui se trouvant actuellement en 
détention à la prison de Salé II. Selon les informations recues, M. Aarrass a été arrêté en Espagne 
le 1er avril 2008 conformément à une demande d'extradition du Maroc pour des accusations liées 
au terrorisme. Selon des allégations, lors de  son arrivée au Maroc, M. Aarrass aurait été 
sauvagement torturé pendant 10 jours et soumis à d'autres formes de traitement cruel, inhumain et 
dégradant, y compris le viol, les coups et les humiliations, ainsi que le refus d'un traitement médical 
approprié au cours de sa détention provisoire. Il est également allégué que le tribunal de première 
instance aurait omis de mener une enquête adéquate sur les allégations portant sur les actes de 
torture commis envers M. Aarrass, et que l'accusation reposerait uniquement sur les aveux obtenus 
de M. Aarrass sous la torture. Il est en outre allégué que M. Aarrass a subi des menaces suite à la 
visite au Maroc du Rapporteur spécial sur la torture et autres peines ou traitements cruels, 
inhumains ou dégradants qui s’est tenue du 15 au 22 septembre 2012. Le médecin légiste 
indépendant qui accompagnait le Rapporteur spécial a effectué un examen physique externe et 
trouvé des traces de torture sur le corps de M. Aarrass. Dans ce contexte, le Rapporteur spécial 
souhaite attirer l’attention du gouvernement sur sa responsabilité de protéger et de respecter 
l’intégrité physique et mentale de M. Aarrass, conformément aux dispositions pertinentes de la 
DUDH, du PIDCP, de la Déclaration sur la protection de toutes les personnes contre la torture et 
autres peines ou traitements cruels, inhumains ou dégradants. A cet égard, le Rapporteur spécial 
aimerait également rappeler au gouvernement les disposition contenues au paragraphe 1 de la 
résolution 16/23 du Conseil des droits de l'homme qui "condamne toutes les formes de torture et 
autres traitements cruels, inhumains ou dégradants, y compris l'intimidation, qui sont et demeurent 
prohibés, en tout temps et en tout lieu, et ne peuvent jamais être justifiés, et invite tous les États à 
mettre pleinement en oeuvre l'interdiction absolue et intangible de la torture et autres traitements 
cruels, inhumains ou dégradants." Le Rapporteur  spécial souhaite également rappeler l’article 12 
de la Convention contre la torture qui stipule que «tout Etat partie veille à ce que les autorités 
compétentes procèdent immédiatement à une enquête impartiale chaque fois qu'il y a des motifs 
raisonnables de croire qu'un acte de torture a été commis sur tout territoire sous sa juridiction» ainsi 
que l’article 7 qui veut que des cas de torture soient soumis aux autorités compétentes pour 
l'exercice de l'action pénale. De plus, le Rapporteur spécial aimerait attirer l’attention du 
gouvernement sur l’article 15 de ladite Convention qui stipule que «tout Etat partie veille à ce que 
toute déclaration dont il est établi qu’elle a été obtenue sous l’usage de la torture ne puisse être 
invoquée comme un élément de preuve dans un procédure, si ce n’est contre la personne accusée 
de torture pour établir qu’une déclaration a été faite.»  Quant aux allégations portant sur les actes 
de harcèlement et d’intimidation envers M. Aarrass suite à la réunion qui s’est tenue avec le 
Rapporteur spécial, le Rapporteur  spécial souhaite rappeler que pendant sa visite au Maroc, il a 
demandé et reçu l'assurance des autorités que des instructions claires seraient communiquées à 
tous les niveaux de pouvoir et que ni l'intimidation, ni aucune sorte de représailles ne sauraient être 
tolérées. A cette égard, le Rapporteur spécial souhaite également attirer l’attention du 
gouvernement sur le paragraphe 7b de la Résolution 8/8 du Conseil des droits de l’homme de juin 
2008 laquelle rappelle aux Etats que «les mesures d’intimidation ou les pressions visées à l’article 
premier de la Convention contre la torture, notamment les menaces graves et crédibles contre 
l’intégrité physique de la victime ou d’une tierce personne, ainsi que les menaces de mort, peuvent 
être assimilées à un traitement cruel, inhumain ou dégradant ou à la torture» ainsi que sur les 
dispositions de la résolution 12/2 du Conseil des droits de l'homme (A/HRC/RES/12/2), qui, entre 
autres, «condamne tous les actes d'intimidation sur les représailles de la part des gouvernements et 
des acteurs non étatiques contre des individus et des groupes qui cherchent à coopérer ou ont 
coopéré avec l'Organisation des Nations Unies, ses représentants et mécanismes dans le domaine 
des droits de l'homme» (OP 2) et «invite tous les États à assurer une protection adéquate contre les 
actes d'intimidation ou de représailles pour les individus et les groupes qui cherchent à coopérer ou 
ont coopéré avec l'Organisation des Nations Unies, ses représentants et mécanismes dans le 
domaine des droits de l'homme (...)» (OP 3). Le Rapporteur spécial exhorte le gouvernement à 
répondre au plus vite aux craintes exprimées dans la communication, notamment en fournissant 
des informations précises sur les enquêtes menées afin de traduire en justice les auteurs des faits, 
et veiller à ce que les victimes obtiennent réparation, y compris une indemnisation équitable et 
adéquate, et une réhabilitation aussi complète que possible. 
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Doc. A/HRC/28/68/Add.1, 5 March 2015537 

Morocco 
(a) JUA 27/03/2014 Case No. MAR 1/2014 State Reply: 22/04/2014 Allégations concernant la 
détention arbitraire de M. Mohammed Rashid Eid Al Hashimi 

369. Le Rapporteur spécial remercie le gouvernement du Maroc pour sa réponse, datée du 22 
avril 2014, à la présente communication.  Le Rapporteur a pris connaissance de  l’explication 
exhaustive du gouvernement en réponse aux préoccupations, obligations légales et questions 
soulevées dans la communication initiale. Il prend note de l’information fournie par le gouvernement 
selon laquelle la justice marocaine, suivant les procédures légales, s’est déclarée favorable à 
l’extradition de M. Al Hashimi vers le Sultanat d’Oman. Cependant, le gouvernent n’a pas exécuté le 
décret d’extradition suite à la demande du Comité contre la torture de l’ONU aux autorités 
marocains. 
370. Suite à la réponse des autorités marocaines, le Rapporteur a pris note des informations 
données par les autorités marocaines qui disent se conformer aux dispositions de la  Convention 
contre la torture et autres peines ou traitements cruels, inhumains ou dégradants (CCT), en prenant 
soin ne pas exécuter le décret d’extradition pris contre M. Al Hashimi en vue de protéger ses droits 
comme l’a demandé le Comité contre la torture qui exige la protection des  droits de M. Al Hashimi 
de ne pas être soumis à la torture ou autres peines ou traitements cruels, inhumains ou dégradants, 
conformément aux  articles 1 et 16 de la CCT. 

(b) JUA 09/04/2014 Case No. MAR 2/2014 State Reply: 30/04/2014 Allègations concernant 
l’arrestation arbitraire et la détention de M. A, allégations relatives à des tortures et mauvais 
traitement en détention et allégations relatives à l’absence de soins médicaux adéquats. 

371. Le Rapporteur spécial remercie le gouvernement du Maroc pour sa réponse, datée du 30 
avril 2014, à la présente communication.   
372. Le Rapporteur a pris connaissance de l’explication exhaustive du gouvernement en réponse 
aux préoccupations, obligations légales et questions soulevées dans la communication initiale. Il 
prend note de l’information fournie par le gouvernement selon laquelle l’arrestation de M. A  s’est 
déroulée conformément aux  règles et  lois du pays qui se conforment aux standards 
internationaux. En outre, le gouvernement marocain a bien décrit les soins médicaux dont disposent  
les détenus et les circonstances  des grèves de la faim de M. A. 
373. Suite à la réponse des autorités marocaines, le Rapporteur est enclin à conclure  que le 
gouvernement du Maroc n’a pas violé les dispositions de la  Convention contre la torture et autres 
peines ou traitements cruels, inhumains ou dégradants (CCT) en ce qui concerne  les conditions 
dans les prisons, le traitement médical, et les visites familiales. Suivant les faits décrits par le 
gouvernement concernant la  poursuite et la conviction de M. A, les autorités  ont respecté les 
procédures marocaines.  Sur ce point, Le Rapporteur n’est respectueusement pas d'accord avec la 
déclaration du gouvernement selon laquelle ces  procédures seraient conformes aux standards 
internationaux, au moins en ce qui concerne les condamnations basées sur des confessions. Même 
si la confession est mise en balance avec d'autres preuves, il est de la responsabilité  des cours et 
des procureurs de déterminer si les confessions ont été faites volontairement ou  sous la contrainte. 
Le procureur a la charge  d’établir la validité de la confession. Dans  ce cas, il semble que la 
confession ait été donnée à une autorité policière et ait été incluse dans le dossier de l’affaire. La 
responsabilité de la cour est de vérifier que les  confessions ne soient  admissibles que si elles ont 
été données devant une cour  et après les conseils d'un conseil indépendant choisi par le 
défendant. Les soins médicaux disponibles pour les  détenus comme décrits par le gouvernement 
suffisent à protéger les droits de M. A de ne pas être soumis à la torture et autres peines ou 
traitements cruels, inhumains ou dégradants, comme prévu dans les  articles 1 et 16 de la CCT. 
D’autre part, le Rapporteur est persuadé que la procédure  suivie contre M. A ne présente pas les 
garanties suffisantes contre l’auto-incrimination et ne se conforme pas à l'obligation, selon l'article 
15 de la CCT, d'exclure toute preuve obtenue sous la torture. En ce qui concerne son obligation, en 
vertu du droit international coutumier d'enquêter, poursuivre, et punir tout acte de torture et autres 
peines ou traitements cruels, inhumains ou dégradants, comme codifié, entre autre, dans la CCT, le 
gouvernement déclare dans sa réponse que les plaintes déposées par M. A relatives   à la torture et 
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aux mauvais traitements ont été transmises au bureau du procureur. Il n’y a pas plus d’information 
sur le statut d’une investigation ou enquête menée par ce bureau.  
374. En l’absence d’information suffisante prouvant le contraire, le Rapporteur conclut qu’il y a de 
la substance quant aux allégations présentées dans la communication initiale, réitérées ci-dessus, 
et donc, que le gouvernement du Maroc, en échouant à mener une enquête approfondie, efficace, 
indépendante, impartiale et rapide, a violé son obligation d’investiguer, poursuivre et punir la torture 
et autres peines ou traitements cruel, inhumains ou dégradants.  

(c) JUA 30/07/2014 Case No. MAR 5/2014 State Reply: 13/10/2014 Allégations  reçues 
concernant l’arrestation et la détention de M. Mahmoud El Haissan, journaliste, qui seraient liées 
à l’exercice de son droit à la liberté d’opinion et d’expression, ainsi que des allégations relatives 
à des actes de torture et de mauvais traitement qu’il aurait subis en détention. 

375. Le Rapporteur spécial remercie le gouvernement du Maroc pour sa réponse, datée du 13 
octobre 2014, à la présente communication.  
376. Le Rapporteur accueille avec intérêt l’information fournie par le gouvernement selon laquelle 
M. El Haissan a été arrêté pour incitation et participation à des actes de trouble à l’ordre public. En 
outre, le Rapporteur prend note des investigations sur les actes de M. El Haissan et des indications 
du gouvernement selon lesquelles il a été arrêté et interpellé en conformité avec les lois marocaines 
et dans le respect des normes internationales. Le Rapporteur prend aussi note de l’information 
selon laquelle M. El Haissan bénéficie de tous ses droits en tant que détenu, y inclus le droit à 
l’accès aux soins médicaux. En ce qui concerne les allégations de torture, le Rapporteur remercie le 
gouvernement pour l’information selon laquelle des examens médicaux n’ont révélé aucune trace 
ou marque de violence ou torture. Néanmoins, le Rapporteur spécial voudrait obtenir davantage 
d'information sur ces examens médicaux afin de savoir s'ils ont été menés de manière impartiale et 
indépendante et  conformément aux standards internationaux établis dans le Protocole d’Istanbul 
pour la détection de la torture.  
377. Le Rapporteur reste également préoccupé  par le fait que le gouvernement du Maroc n’a pas 
apporté de suivi approprié à la plainte de M. El Haissan quant aux allégations de violence et d’actes 
de torture exercés à son encontre. Cette obligation de suivi de la  plainte déposée par la victime est 
particulièrement importante quand l’allégation de torture est liée à l’obtention et l’utilisation d’aveux 
écrits. A cet égard, le Rapporteur souligne respectueusement qu’il ne suffit pas pour le Maroc de 
pondérer  de telles confessions comme une forme de preuve parmi plusieurs autres; l'article 15 de 
la CCT exige que les confessions obtenues sous la torture soient exclues des procédures à 
l'encontre des personnes ayant  fait ces confessions. Déterminer  si une confession a été faite 
volontairement  ou sous la contrainte doit  être fait indépendamment et ex officio, la charge de 
prouver que la confession n'a pas été forcée revenant au procureur. 
378. Le Rapporteur estime que le gouvernement, dans sa réponse, ne répond  pas suffisamment 
aux préoccupations soulevées  dans la communication initiale. Dans  ce cas, le Royaume du Maroc 
ne s’est pas suffisamment conformé à  son obligation, en vertu du droit international coutumier, d' 
enquêter, poursuivre, et punir tout acte de torture et autres peines ou traitements cruels, inhumains 
ou dégradants, comme codifié, entre autre, dans la Convention Contre la Torture et autres peines 
ou traitements cruels, inhumains ou dégradants (CCT). 

(d) JAL 13/11/2014 Case No. MAR 7/2014 State Reply: 23/12/2014 Allégations de détention 
arbitraire, d’actes de torture et de mauvais traitements et d’absence de soins médicaux 
appropriés ayant entrainé le décès de M. Hassanna al-Wali. 

379. Le Rapporteur spécial remercie le gouvernement du Maroc pour sa réponse, datée du 23 
décembre 2014, à la présente communication.  
380. Le Rapporteur accueille avec intérêt l’information fournie par le gouvernement selon laquelle 
M. al Wali a été arrêté pour incitation et participation à des actes de trouble à l’ordre public. En 
outre, le Rapporteur prend note de l’information contenue dans le dossier médical de M. al Wali, y 
inclus l’absence d’une note concernant une injection de glucose et une description détaillée des 
deux autopsies menées par plusieurs médecins. Le Rapporteur prend également note de 
l’information relative à l’enterrement de M. al Wali. Le Rapporteur reste toutefois préoccupé par 
l’absence d’enquête sur les  allégations de violence et d’actes de torture contre M. al Wali et 'autres 
militants sahraouis par le  gouvernement du Maroc. 
381. Le Rapporteur estime que le gouvernement, dans sa réponse, ne répond pas suffisamment 
aux préoccupations, obligations légales, et  questions soulevées  dans la communication initiale, ce 
qui le pousse à déduire  que le gouvernement ne coopère pas pleinement avec le mandat émis par 
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le Conseil des droits de l’homme dans sa résolution 25/13, ainsi qu’à se conformer à son obligation, 
en vertu du droit international coutumier, à enquêter, poursuivre, et punir tout acte de torture et 
autres peines ou traitements cruels, inhumains ou dégradants, comme codifié, entre autre, dans la 
Convention contre la torture (CCT). 
382. En l’absence d’information prouvant le contraire, le Rapporteur conclut qu’il y a de la 
substance quant aux allégations présentées dans la communication initiale, réitérées ci-dessus, et 
donc, que le gouvernement du Maroc, en échouant à apporter le suivi approprié aux allégations de 
torture, a violé le droit de M. al Wali de ne pas être soumis à la torture et autres peines ou 
traitements cruels, inhumains ou dégradants, comme prévu dans les articles 1 et 16 de la CCT. 

Doc. A/HRC/31/57/Add.1, 24 February 2016538 

(a) JAL 03/06/15 Case No. MAR 3/2015 State Reply: None to date Allégations de torture, 
incluant le refus à M. Abou Elkassim Britel au droit à une enquête impartiale et à une réparation 
adéquate, effective et rapide 
354. Le Rapporteur spécial regrette qu’au moment de la finalisation du rapport, il n’y ait eu encore 
aucune réponse du gouvernement du Maroc à la communication envoyée le 3 juin 2015 quant à 
des allégations portant sur les actes de torture et de mauvais traitement s ayant été commis à 
l’encontre de M. Abou Elkassim Britel, un citoyen maroco-italien. 
355. En l’absence d’information prouvant le contraire, le Rapporteur conclut qu’il y a de la 
substance quant aux allégations présentées dans la communication initiale, réitérées ci-dessus. En 
échouant à prendre des mesures afin d’assurer l’intégrité physique et psychologique de M. Britel et 
de diligenter une enquête sur les violations perpétrées et de traduire les responsables en justice, le 
Maroc a failli à se conformer à l’interdiction absolue de tout acte de torture et autres peines ou 
traitements cruels, inhumains ou dégradants, comme codifié, entre autre, dans la Convention contre 
la torture et autres peines ou traitements cruels, inhumains ou dégradants (CCT). 
356. Dans ce contexte, le Rapporteur spécial exhorte le gouvernement du Maroc à enquêter et à 
poursuivre et punir les responsables de ces violations, et veiller à ce que la victime et sa famille 
obtiennent réparation, y compris une indemnisation équitable et adéquate, et une réhabilitation 
aussi complète que possible. 

(b) JUA 03/08/2015 Case No. MAR 6/2015 State Reply : None to date Allégations d’actes 
d’intimidation, de harcèlement et de violences physiques contre des defenseurs de droits de 
l’homme ainsi que des autres individus exerçant leur droit à la liberté d’association et de réunion 
pacifique et à la liberté d’expression au Sahara occidental, en particulier M. Mohamed Lamin 
Haidala, M. Abdallahi Toubali et M. X. 
357. Le Rapporteur spécial regrette que le gouvernement du Maroc n’ait pas répondu à la présente 
communication, échouant ainsi à coopérer avec le mandat émis par le Conseil des droits de 
l'homme dans sa résolution 25/13. 
358. En l’absence d’information prouvant le contraire, le Rapporteur conclut qu’il y a de la 
substance quant aux allégations présentées dans la communication initiale, réitérées ci-dessus. En 
échouant à prendre des mesures suites aux plaintes déposées par la famille de M. Mohamed Lamin 
Haidala et par M. X, ainsi qu’en soumettant des des defendeurs de droits de l’hommes et des 
individus exerçant leur droit à la liberté d’association et de réunion pacifique et à la liberté 
d’expression au Sahara occidental a des violences policières excessives, le Maroc a failli à se 
conformer à l’interdiction absolue de tout acte de torture et autres peines ou traitements cruels, 
inhumains ou dégradants, comme codifié, entre autre, dans la Convention contre la torture et autres 
peines ou traitements cruels, inhumains ou dégradants (CCT). 

(c) JUA 04/11/2015 Case No. MAR 7/2015 State Reply: 04/12/2015 Allégations de torture et 
autres mauvais traitements concernant M. Ali Aarrass et relatives à l’absence ou au retard 
disproportionné des enquêtes sur ces allégations et aux poursuites engagées à l’encontre de leurs 
auteurs. 
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359. Le Rapporteur spécial remercie le gouvernement du Maroc pour sa réponse à la présente 
communication. Le Rapporteur accueille avec intérêt les résultats du rapport détaillé de l’enquête 
médicale ordonnée sur le fondement des allégations de torture et de mauvais traitement 
susmentionnés sur la personne de M. Ali Aarras. 
360. Le Rapporteur spécial prend note de l’information selon laquelle M. Ali Aarras a rapporté avoir 
subi des formes multiples et répétées de torture durant sa période de garde à vue, ayant été selon 
lui l’origine de symptômes aigues physiques et psychiques. Le Rapporteur spécial prend également 
note du fait que ces symptômes sont difficilement vérifiables et ne sont pas spécifiques aux 
méthodes de torture alléguées. En outre, le Rapporteur a pris connaissance des recommandations 
des experts médicaux de se documenter sur une éventuelle intervention médicale ayant eu lieu 
durant la période de garde à vue, une éventuelle prise de photo du plaignant à son arrivée dans 
l’établissement pénitencier, ainsi que des conditions ayant mené à la prescription d’anti-
inflammatoires dix jours près l’admission de M. Ali Aarras en milieu carcéral. 
361. Le Rapporteur spécial voudrait obtenir davantage d'information sur ces examens médicaux 
afin de savoir s'ils ont été menés de manière impartiale et indépendante et conformément aux 
standards internationaux établis dans le Protocole d’Istanbul pour la détection de la torture. De plus, 
le Rapporteur spécial demande au Gouvernement du Maroc de lui fournir les informations 
actualisées sur l’enquête recommandée par le cortège médical, en application de l’article 12 de la 
Convention contre la torture obligeant les autorités compétentes de diligenter une enquête rapide et 
impartiale quand il y a des motifs raisonnables de croire que la torture a été commise. En l’absence 
d’informations convaincantes prouvant le contraire, le Rapporteur conclut qu’il y a de la substance 
quant aux allégations présentées dans la communication initiale, réitérées ci-dessus, et donc, que 
le gouvernement du Maroc, en échouant à apporter le suivi approprié aux allégations de torture, a 
violé son obligation d'entreprendre une enquête rapide et impartiale quand il y a des motifs 
raisonnables de croire que la torture a été commis ainsi que de poursuivre les auteurs presumees, , 
comme prévu dans les articles 7 et 12 de la CCT. 
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4.- Experta independiente sobre los derechos humanos y la solidaridad 
internacional: visita a Dakhla (Sáhara Occidental)539 

68. On 20 January 2016, the Independent Expert visited the city of Ad Dakhla in Western 
Sahara, where she met with local representatives of the various institutions implementing 
development programmes and the National Human Rights Council. Due to time constraints, the 
Independent Expert did not have a chance to meet with members of local civil society. Therefore, 
further assessment may be needed in this regard. The Independent Expert visited local projects of 
the National Initiative for Human Development, including a boarding school, where she met and 
held exchanges with school officials, teachers and volunteers. The school admits students from very 
remote areas with no educational facilities. In addition to free education, the students, who are of 
varying ages, also receive free accommodation and meals. The Independent Expert was able to 
interact with a few students who could speak English. She also visited a handicraft cooperative 
centre for pottery, ceramics, metalworking, jewellery and traditional textiles.  
69. The office of the National Human Rights Council in Ad Dakhla informed the Independent 
Expert of its efforts to promote solidarity with marginalized migrants by facilitating their integration 
into the local economy, and by ensuring their access to health services, which were sometimes 
denied to them by service providers. It was reported that 200 migrants had been regularized in Ad 
Dakhla and were awaiting their residency cards. 
70. The National Human Rights Council also stressed the need for capacity building 
cooperation, especially in catering for persons with disabilities, who had often been the victims of 
landmines, as well the importance of having opportunities to develop partnerships with international 
development actors. 
71. It was suggested that, beyond political considerations, adequate attention should be given to 
the realization of economic, social and cultural rights locally. A proposal was voiced that 
development partners might consider establishing a fund to support local development initiatives 
that were led by civil society. 
 
 

                                                 
539 NACIONES UNIDAS, ASAMBLEA GENERAL, Informe de la Experta Independiente sobre los derechos 
humanos y la solidaridad internacional relativo a su visita a Marruecos, Doc. A/HRC/32/43/Add.1, 27 April 
2016, pp. 18-19. 
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5.- RE sobre la Independencia de los Magistrados y Abogados 

─ Información del sitio web del RE540 
En 1994, la Comisión de Derechos Humanos, en su resolución 1994/41, tomando nota de los 
atentados a la independencia de que son víctimas con frecuencia cada vez mayor los magistrados 
y los abogados, así como el personal y los auxiliares de justicia y, por otra parte, de la relación que 
existe entre el menoscabo de las garantías del poder judicial y de la abogacía y la intensidad y 
frecuencia de las violaciones de los derechos humanos, decidió nombrar, por un período de tres 
años, un Relator Especial sobre la independencia de magistrados y abogados. Al igual que otros 
procedimientos especiales, este mandato fue asumido por el Consejo de Derechos Humanos 
(resolución 60/251 de la Asamblea General), y prorrogado por un año, con sujeción al examen que 
llevó a cabo el Consejo (decisión 2006/102 del Consejo de Derechos Humanos). 
En junio de 2008, el Consejo de Derechos Humanos examinó el mandato del Relator Especial 
sobre la independencia de magistrados y abogados. En la resolución 8/6, el Consejo recordó las 
resoluciones anteriores de la Comisión de Derechos Humanos, en particular las resoluciones 
1994/41, 1995/36, 2002/37 y la 2005/33, y las resoluciones 40/32 y 45/166 de la Asamblea 
General. En su resolución 17/2, el Consejo de Derechos Humanos recordó sus resoluciones 8/6, 
12/3, 13/19, 15/3 y la 26/7 relativa al y decidió ampliar el mandato del Relator Especial por un 
período de tres años y pidió al Relator Especial:y decidió prorrogar el mandato del Relator Especial 
por un período de tres años, encomendándole que:  

a) Investigue toda denuncia sustancial que le sea transmitida y comunique sus conclusiones y 
recomendaciones al respecto; 

b) Identifique y registre no sólo los atentados a la independencia de la judicatura, los 
abogados y los funcionarios judiciales sino también los progresos realizados en la protección y 

el fortalecimiento de su independencia, y haga recomendaciones concretas que incluyan la 
prestación de servicios de asesoramiento o asistencia técnica a petición del Estado interesado; 

c) Determine las formas y medios de mejorar el sistema judicial y formule recomendaciones 
concretas al respecto; 

d) Estudie, con el objeto de formular propuestas, las cuestiones de principio y de actualidad con 
miras a proteger y fortalecer la independencia de la judicatura, de los abogados y de los 
funcionarios judiciales; 

e) Aplique una perspectiva de género en su labor; 
f) Siga cooperando estrechamente con los órganos, mandatos y mecanismos pertinentes de las 

Naciones Unidas y con las organizaciones regionales, evitando a la vez la duplicación de 
esfuerzos; 

g) Informe periódicamente al Consejo de acuerdo con su programa de trabajo, así como 
anualmente a la Asamblea General; 
En el desempeño de estas funciones: 

(a) El Relator Especial determina la mejor manera de proceder sobre la base de la información 
presentada a su atención en relación con presuntos casos de violación  de la independencia e 
imparcialidad del poder judicial y la independencia de los abogados mediante el envío de cartas de 
denuncia y llamamientos urgentes a los gobiernos interesados para aclarar los casos y/o ponerlos 
en conocimiento de éstos. El Relator Especial elabora un resumen de estas comunicaciones así 
como de las respuestas recibidas de los gobiernos y, junto con sus observaciones sobre la 
situación en varios países, los incluye en un informe anual que presenta al Consejo de Derechos 
humanos.  Véanse las denuncias individuales 

(b) El Relator Especial realiza visitas a los países conforme a una invitación cursada por el 
gobierno interesado y luego presenta al Consejo de Derechos Humanos un informe de la visita con 
sus resultados, conclusiones y recomendaciones. Véanse las visitas a los países 

(c) Anualmente, el Relator Especial presenta al Consejo de Derechos Humanos un informe 
acerca de las actividades realizadas durante el año, poniendo de relieve las cuestiones importantes 
o los asuntos que son motivo de preocupación. El Relator Especial presenta asimismo informes 
anuales a la Asamblea General.   

                                                 
540 http://www.ohchr.org/SP/Issues/Judiciary/Pages/IDPIndex.aspx  

http://www.ohchr.org/SP/Issues/Judiciary/Pages/IDPIndex.aspx
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Doc. E/CN.4/2006/52/Add.1, 27 March 2006541 

Morocco 
Communication envoyée au Gouvernement par le Rapporteur spécial 

157. Aucune. 
Communication reçue du Gouvernement 

158. Par lettre du 23 Janvier le Gouvernement du Maroc a fait parvenir au Rapporteur spécial la 
synthèse du rapport final de l’Instance Equité et Réconciliation concernant les violations des droits 
de l’homme au Maroc, et en particulier le règlement du dossier des disparitions forcés et des 
détentions arbitraires. Compte tenu des délais de réception de la lettre, celle-ci n’a cependant pas 
pu être reflétée dans le présent rapport, ce que le Rapporteur spécial regrette.  

Commentaires et observations du Rapporteur spécial 
159. Le Rapporteur spécial remercie le Gouvernement du Maroc pour sa coopération et souhaite 
l’assurer que l’information envoyée est à l’étude au moment de clore ce document et une analyse 
du Rapporteur spécial à ce sujet sera insérée dans son prochain rapport.  

Doc. A/HRC/4/25/Add.1, 5 April 2007542 

Communications envoyées 
262. Aucune. 

Communications reçues 
263. Par lettre du 23 janvier 2006 le Gouvernement marocain a fait parvenir au Rapporteur spécial 
la synthèse du rapport final de l’Instance Equité et Réconciliation concernant les violations des 
droits de l’homme au Maroc, et en particulier le règlement du dossier des disparitions forcées et des 
détentions arbitraires. L’Instance Equité et Réconciliation avait pour mandat de réaliser une 
investigation sur les violations graves des droits de l’homme qui revêtaient un caractère 
systématique et/ou massif, ayant eu lieu durant la période de 1956 au 1999 et qui comprenaient la 
disparition forcée, la détention arbitraire, la torture, les violences sexuelles, les atteintes au droit à la 
vie, du fait notamment de l’usage disproportionné de la force, et l’exil forcé. L’Instance Equité et 
Réconciliation a procédé à une évaluation globale du processus de règlement du dossier de la 
disparition forcée et de la détention arbitraire, et mené des recherches et des concertations avec les 
pouvoirs publics, les victimes, leurs familles ou leurs représentants et les organisations non 
gouvernementales concernées. Elle a aussi oeuvré à l’établissement de la vérité sur les violations 
graves des droits de l’homme, au moyen d’investigations, du recueil de témoignages, d’audiences 
publiques des victimes et audiences à huis clos avec des témoins et d’anciens responsables, de 
l’examen d’archives officielles et de la collecte de données de toute source disponible. L’Instance a 
pu ainsi établir la nature, la gravité et le contexte des dites violations, à la lumière des principes et 
des normes du droit international des droit de l’homme. En matière de réparation, l’Instance Equité 
et Réconciliation a instruit et statué sur les demandes reçues de la part des victimes des violations 
graves des droits de l’homme ou leurs ayants droit. Outre les décisions d’indemnisation, elle a 
également présenté des recommandations en matière de réhabilitation médicale et psychologique, 
de réinsertion sociale, de résolution de problèmes d’ordre juridique, administratif et professionnel 
pour certaines victimes, ainsi que des cas d’expropriation. 
Dans son un rapport final, l’Instance Equité et Réconciliation a formulé des recommandations 
concernant des réformes susceptibles de préserver la mémoire, de garantir la non répétition des 
violations, d’effacer leurs séquelles, de restaurer et de renforcer la confiance dans les institutions et 
le respect de la règle de droit et des droits de l’homme. Cette série de recommandations porte sur 
la consolidation des garanties constitutionnelles des droits humains, l’adoption et la mise en oeuvre 
d’une stratégie nationale intégrée de lutte contre l’impunité, la consolidation de l’état de droit et 
l’établissement et la mise en oeuvre des mécanismes de suivi. 

                                                 
541  Report of the Special Rapporteur on the independence of judges and lawyers, Leandro Despouy. 
Addendum. Situation in specific countries or territories. Doc. E/CN.4/2006/52/Add.1, 27 March 2006, p. 66. 
542  Report of the Special Rapporteur on the independence of judges and lawyers, Leandro Despouy. 
Addendum. Situations in specific countries or territories. Doc. A/HRC/4/25/Add.1, 5 April 2007, pp. 149-150. 
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Commentaires et observations du Rapporteur spécial 
264. Le Rapporteur spécial remercie le Gouvernment pour l’information qu’il lui a fournie et souligne 
l’importance du travail réalisé par l’Instance Equité et Réconciliation particulièrement à la lumière de 
la résolution de la Commission des droits de l’homme 2005/66 intitulée « Le droit à la vérité ». Le 
Rapporteur spécial invite le Gouvernement à lui faire parvenir des informations sur le progrès de la 
mise en oeuvre des recommandations adoptées. Dans ce contexte, le Rapporteur spécial 
encourage le Gouvernement à partager avec d’autres États, en particulier de la région africaine, 
l’expérience de cette Instance Equité et Réconciliation. 

Doc. A/HRC/8/4/Add.1, 28 May 2008543 

Morocco 
Communications envoyées 

219. Le 27 juillet 2007, le Rapporteur Spécial a envoyé au Gouvernement marocain, conjointement 
avec le Rapporteur spécial sur la promotion et la protection du droit à la liberté d’opinion et 
d’expression, un appel urgent sur la situation de M. Abderrahim Ariri, directeur de publication de 
l’hebdomadaire arabophone « Al Watan Al An » (« La Nation maintenant »), et M. Mostapha 
Hurmatallah, journaliste. Les sources alléguaient que, le 24 juillet 2007, M. Abderrahim Ariri, 
d’abord arrêté, aurait été placé en liberté provisoire tandis M. Mostapha Hurmatallah aurait été, 
quant à lui, écroué à la prison de Okacha, dans l’attente de leur procès, dont la première audience 
aurait eu lieu le 26 juillet 2007. Il était allégué que les deux journalistes étaient poursuivis pour « 
recel de documents obtenus à l’aide d’un crime », en vertu de l’article 571 du Code pénal qui 
prévoit pour une accusation de cette nature une peine d’emprisonnement d’une à cinq années. Les 
sources indiquaient que la décision du Parquet de Casablanca avait été prise suite à une garde à 
vue de 96 heures, renouvelée une fois, au siège de la Brigade nationale de la Police Judiciaire de 
Casablanca, au cours de laquelle les deux hommes auraient été continuellement interrogés sans la 
présence d’un avocat. Suite à la publication d’un dossier intitulé « Les rapports secrets derrière 
l’état d’alerte au Maroc » dans l’édition numéro 253 d’ « Al Watan Al An », parue le 14 juillet 2007, 
les deux journalistes auraient été interpellés par des policiers en civil le 17 juillet 2007 vers 7 heures 
du matin (heure locale), à leur domicile respectif à Casablanca. Ensuite, ils auraient été conduits à 
la Préfecture de pólice où ils auraient été interrogés. En milieu de matinée, ils auraient été 
accompagnés au siège de la rédaction d’ « Al Watan Al An » où une fouille aurait été menée, au 
cours de laquelle un nombre très important d’archives du journal, ainsi que l’ordinateur, le téléphone 
portable et l’agenda de M. Abderrahim Ariri auraient été confisqués. L’un des articles du dossier 
publié se serait appuyé sur une note interne de la Direction Générale de la Surveillance du 
Territoire (DGST), publiée dans le journal, qui avisait tous les services de sécurité de faire preuve 
de vigilance après la diffusion sur Internet d’un enregistrement vidéo d’un groupe terroriste lançant 
« un appel solennel au jihad contre les régimes maghrébins, en désignant particulièrement le Maroc 
». Selon les informations reçues, le contenu de ladite note publiée par cet hebdomadaire ne révélait 
aucune information confidentielle mais relatait des informations déjà publiées sur internet et donc 
publiques. 
220. Le 7 mars 2008, le Rapporteur Spécial a envoyé au Gouvernement du Maroc, conjointement 
avec le Rapporteur spécial sur la promotion et la protection du droit à la liberté d’opinion et 
d’expression, le Rapporteur spécial sur la torture et la Représentante spéciale du Secrétaire 
général concernant la situation des défenseurs des droits de l’homme, un appel urgent concernant 
l’arrestation de M. Yahya Mohamed el Hafed Aaza, un membre de l’Association Marocaine des 
Droits de l’Homme (AMDH) et membre de l’Assemblée Constitutive du Collectif des Défenseurs 
Sahraouis des Droits de l´Homme (CODESA). Selon les informations reçues, le 29 février 2008, M. 
Yahya Mohamed el Hafed Aaza aurait été arrêté alors qu’il travaillait dans 
son magasin de Tan-Tan, dans le sud du pays. Cette arrestation serait liée à des manifestations 
pro-indépendance qui se seraient déroulées le 27 février dans la ville. Au moment de l’appel urgent, 
il était allégué que M. Yahya Mohamed el Hafed Aaza était détenu au poste de police de Tan-Tan 
pour interrogatoire ; il était alors indiqué qu’il n’avait pas encore été inculpé et n’avait pas eu accès 
à son avocat ainsi qu’à sa famille. M. Yahya Mohamed el Hafed Aaza aurait par le passé déjà été 
arrêté par les services de renseignement de l’armée marocaine en 2004 et 2006, et en 2005, ces 
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mêmes services l’auraient enlevé et retenu pendant deux semaines, au cours desquelles, il aurait 
été soumis à la torture. 

Communications reçues de la part du Gouvernement 
Aucune. 

Commentaires et observation du Rapporteur spécial 
221. Le Rapporteur Spécial regrette de devoir constater l’absence de coopération du 
Gouvernement du Maroc et l’invite instamment à lui transmettre au plus tôt, et de préférence avant 
la fin de la neuvième session du Conseil des droits de l’homme, des informations précises et 
détaillées en réponse aux graves allégations ci-dessus et concernant la situation actuelle des 
personnes qui en sont l’objet. 

Doc. A/HRC/11/41/Add.1, 19 May 2009544 

Communication envoyée 
203. Le 7 mars 2008, le Rapporteur spécial a envoyé au Gouvernement du Maroc,au 
Gouvernement du Maroc, conjointement avec le Rapporteur spécial sur la promotion et la protection 
du droit à la liberté d’opinion et d’expression, le Rapporteur spécial sur la torture et la 
Représentante spéciale du Secrétaire général concernant la situation des défenseurs des droits de 
l’homme, un appel urgent545 concernant l’arrestation de M. Yahya Mohamed el Hafed Aaza, un 
membre de l’Association Marocaine des Droits de l’Homme (AMDH) et membre de l’Assemblée 
Constitutive du Collectif des Défenseurs Sahraouis des Droits de l´Homme (CODESA). Selon les 
informations reçues, le 29 février 2008, M. Yahya Mohamed el Hafed Aaza aurait été arrêté alors 
qu’il travaillait dans son magasin de Tan-Tan, dans le sud du pays. Cette arrestation serait liée à 
des manifestations pro-indépendance qui se seraient déroulées le 27 février dans la ville. M. Yahya 
Mohamed el Hafed Aaza serait détenu au poste de police de Tan-Tan pour interrogation, mais il 
n’aurait pas encore été inculpé et il n’aurait pas eu accès à son avocat ainsi qu’à sa famille. M. 
Yahya Mohamed el Hafed Aaza aurait par le passé déjà été arrêté par les services de 
renseignement de l’armée marocaine en 2004 et 2006, ainsi qu’en 2005; ces mêmes services 
l’auraient kidnappé et retenu pendant deux semaines, au cours desquelles, il aurait été soumis à la 
torture. Au vu des allégations de sa détention incommunicado, des craintes furent exprimées pour 
l’intégrité physique et mentale de M. el Hafed Aaza. Des craintes furent aussi exprimées quant au 
fait que son arrestation ne soit liée à ses activités non-violentes de promotion et protection des 
droits de l’homme. 

Communication reçue 
204. Le 20 juin 2008, le Gouvernement marocain a répondu à l’appel urgent du 7 mars 2008, au 
sujet des évènements qui ont eu lieu à Tan Tan en février 2008. Le Gouvernement allègue que les 
droits d’opinion, d’expression, et de manifestation constituent des droits fondamentaux, consacrés 
par les instruments internationaux des droits de l’Homme. Dans ce cadre, il convient de souligner 
que l’article 19 du Pacte international relatif aux droits civils et politiques stipule que l’exercice des 
libertés comporte des devoirs et des responsabilités spéciales. Ce droit peut être soumis à 
certaines restrictions, expressément fixées par la loi pour garantir le respect des droits de chacun, 
et la sauvegarde de la sécurité nationale, et éviter tout dérapage susceptible de poster atteinte à 
l’ordre public, à la santé ou à la moralité publiques. D’autre part, l’exercice de ces droits lorsqu’il se 
fait de manière irresponsable peut être préjudiciable aux droits et libertés d’autrui et aura des 
conséquences graves sur la sécurité des individus, la préservation de leurs biens et le maintien de 
l’ordre public. L’article 20 du Pacte, interdit également toute propagande en faveur de la guerre, ou 
l’appel à la haine nationale, raciale ou religieuse qui constitue une incitation à la discrimination, à 
l’hostilité ou à la violence. Il en va de même du droit de rassemblement pacifique, reconnu par 
l’article 21 du Pacte, et dont l’exercice peut être soumis à des restrictions légales qui sont 
nécessaires dans une société démocratique, dans l’intérêt de la sécurité nationale, de la sûreté 
publique, de l’ordre public ou pour préserver les droits et libertés d’autrui. Ainsi, la Constitution du 
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Royaume du Maroc garantit, totalement, dans son article 9, le droit à la liberté d’opinion et 
d’expression, sous toutes ses formes, notamment la liberté d’association et de rassemblement, ce 
qui constitue une caractéristique marquante du régime démocratique moderniste au Maroc. Ce 
même Article stipule, également, qu’aucune limitation ne peut être apportée à ces libertés que par 
la loi. De même, le code des libertés publiques du 15 novembre 1958, qui réglemente l’exercice de 
ces droits, a été modifié, le 23 juillet 2002, dans le cadre de l’harmonisation de la législation 
nationale avec les standards internationaux en matière des droits de l’Homme et le pacte 
international relatif aux droits civils et politiques. 
Dans ce contexte, le Maroc veille à garantir l’exercice de tous les droits de l’Homme, sur l’ensemble 
du territoire du Royaume, conformément aux dispositions des instruments internationaux et à la 
législation nationale en vigueur, mais loin de toute pratique motivée par le racisme, la haine, la 
violence, la discrimination ou les atteintes à la liberté et à la propriété d’autrui. 
205. Le Gouvernement stipule également que le 26 février 2008, une quarantaine de jeunes 
cagoulés ont organisé un attroupement armé au quartier Ain Errahma au centre-ville de Tan Tan, et 
ont installé des obstacles entravant la circulation sur la voie publique et se sont attaqués, par des 
jets de pierres, aux forces de l’ordre blessant, ainsi grièvement, au niveau du crâne, le gardien de la 
paix Abdelaziz Meski qui a succombé à ses blessures à l’hôpital, le 3 mars 2008. L’enquête menée, 
dans ce cadre, a permis l’arrestation des dénommés Lahcen Lafkir, Najem Bouba, Mohamed Salmi, 
Meyara Moujahid, Mahmoud Barkaoui et Yahya Aâza. Le dénommé Lahcen Lafkir a déclaré que 
Yahya Mohamed El Hafed Aâza était le commanditaire principal desdits troubles à l’ordre public. Ce 
dernier avait demandé à Lahcen Lafkir, Meyara Moujahid et Najem Bouba, à travers Mahmoud 
Barkaoui, d’organiser un rassemblement sur la voie publique en vue de porter atteinte à la sécurité 
dans la région, en récompense d’une somme d’argent. Ceci a été confirmé par Meyana Moujahid et 
Najem Bouba lors des interrogatoires. Pour sa part, Yahya Mohamed El Hafed Aâza a déclaré qu’il 
recevait des sommes d’argent du dénommé Omar Boulsane, soi-disant représentant du « polisario 
» à Las Palmas en Espagne, pour financer ses activités visant à perpétrer des actes portant attente 
à l’ordre public. Le 4 mars 2008, les mis en cause ont été traduits devant la cour d’appel d’Agadir 
pour attroupement armé sur la voie publique et violence à l’encontre d’un fonctionnaire de police 
dans l’exercice de ses fonctions ayant entrainé la mort. Il convient de préciser que l’interpellation et 
la mise en garde à vue de l’intéressé ont été effectuées dans le respect total des procédures et lois 
en vigueur. Compte tenu de ce qui précède, les personnes ayant fait l’objet de cette lettre ont été 
interpellés, non pas pour leurs activités de défense des droits de l’homme, lors d’une manifestation 
dite pacifique, mais principalement pour des actes criminels ayant causé la mort d’un policier en 
exercice de sa fonction. 

Commentaires et observation du Rapporteur spécial 
206. Le Rapporteur spécial remercie le Gouvernement du Maroc de sa réponse à l’appel urgent 
envoyé le 7 mars 2008. 

Doc. A/HRC/14/26/Add.1, 18 June 2010546 

Morocco 
Communication envoyée 

833. Le 23 octobre 2009, la Rapporteuse spéciale a envoyé un appel urgent avec le Rapporteur 
spécial sur la promotion et la protection des droits de l'homme et des libertés fondamentales dans le 
cadre de la lutte antiterroriste et leRapporteur spécial sur la torture et autres peines ou traitements 
cruels, inhumains ou dégradants sur la situation de Sidi Mohamed Bourouis, né le 17 avril 1969 à 
Tlemcen, commerçant, demeurant Al Kalaa supérieure, N° 81, Tlemcen Algérie, Sadji Al Ouassini, 
né le 12 janvier 1966 à Maghnia, commerçant, demeurant rue O N° 46, Maghnia, Algérie, et Khaled 
Laidaoui, né le 5 avril 1950, demeurant Haï Bouhenak, N° 11, Tlemcen Algérie, tous les trois 
membres du Front Islamique du Salut. 
Selon les allégations reçues: 
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834. Les trois personnes susnommées auraient fui l’Algérie après l’annulation des élections 
remportées par le Front Islamique du Salut en 1992. Frontaliers du Maroc voisin, ils s’y seraient 
réfugiés mais n’auraient pas déposé de demande formelle d’asile. 
835. Arrêtés en septembre 1995, ils auraient été accusés par les services de sécurité marocains de 
soutien au terrorisme et condamnés par le tribunal militaire de Rabat le 10 janvier 1996 à une peine 
de 14 années de réclusion. Ils n’auraient jamais eu la possibilité de bénéficier du droit de faire appel 
de leur condamnation. Ensuite, ils auraient purgé la totalité de leur peine de détention et auraient 
été libérés le 15 octobre 2009. 
836. En même temps, les trois hommes auraient appris qu’ils avaient été condamnés par les 
juridictions algériennes d’exception, mises en place à la suite des événements du janvier 1992. 
Selon un jugement de la cour spéciale d’Oran en date du 12 juillet 1993, M. Sidi Mohamed Bourouis 
aurait été condamné à la peine de mort. MM. Sadji Al Ouassini et Khaled Laidaoui auraient 
également été condamnés par les mêmes juridictions d’exception à des peines d’emprisonnement à 
perpétuité. 
837. Les autorités algériennes ayant requis des autorités marocaines que ces personnes leurs 
soient délivrées, car elles feraient l’objet de poursuites en Algérie, ils risqueraient de faire l’objet 
d’un renvoi forcé du Maroc vers l’Algérie. Il paraît que la demande formulée par les autorités 
algériennes serait en contravention avec une loi d’amnistie (l’Ordonnance n° 06-01 du 27 février 
2006) portant mise en oeuvre de la Charte pour la paix et la réconciliation nationale. 
838. Etant donné les allégations sérieuses que ces trois personnes, suite à un renvoi en Algérie, 
seraient en danger d’être arrêtés et soumis aux traitements cruels et inhumains, des craintes pour 
l’intégrité physique et mentale des MM. Sidi Mohamed Bourouis, Sadji Al Ouassini et Khaled 
Laidaoui sont exprimées. 

Communication reçue 
839. Pas de réponse 

Commentaires et observations du Rapporteur Spécial 
840. La Rapporteuse spéciale regrette qu’aucune réponse n’était reçue à sa lettre envoyée le 23 
octobre 2009. La Rapporteuse spéciale demande au Gouvernement de lui transmettre au plus tôt 
des informations précises et détaillées en réponse à ces allégations. 

Doc. A/HRC/17/30/Add.1, 19 May 2011547 
Morocco. Communication envoyée 

859. Le 11 mai 2010, la Rapporteuse spéciale sur l’indépendance des juges et des avocats, 
conjointement avec le Rapporteur spécial sur la torture et autres peines ou traitements cruels, 
inhumains ou dégradants ainsi qu’avec le Rapporteur spécial sur la promotion et la protection des 
droits de l'homme et des libertés fondamentales dans le cadre de la lutte antiterroriste, a envoyé un 
appel urgent concernant le traitement subi par Mme Doha Aboutabit dans le cadre de sa garde à 
vue dans les installations de la pólice judiciaire de Casablanca suite à son arrestation le 3 
décembre 2009. Mme Aboutabit est, depuis juillet 2009, Chef de service à l’hôpital Aït-Qamra dans 
la région d’Al-Hoceima. 
860. Selon les informations reçues, le 3 décembre 2009, Mme Aboutabit aurait été arrêtée au 
domicile de ses parents à Rabat et aurait été emmenée au poste de police d’Al-Maarif à 
Casablanca. Mme Aboutabit serait restée détenue douze jours dans les locaux des services de 
sécurité, soit la durée légale maximum de garde à vue prévue dans le cadre d’une enquête 
préliminaire en cas d’infraction terroriste. Le juge d’instruction de la Cour d’appel de Rabat l’aurait 
placée sous mandat de dépôt à la prison de Salé où elle est à ce jour encore détenue. 
861. Mme Aboutabit serait accusée d’avoir « financé le terrorisme» pour avoir, il y a quelques 
années, prêté une somme d’argent à son frère. Celui-ci se serait par la suite rendu en Irak où, selon 
les autorités, il aurait trouvé la mort en 2008. 
862. Selon les informations reçues, durant sa garde à vue, Mme Aboutabit aurait subi de graves 
tortures psychologiques commises par des policiers. En l’occurrence, ceux-ci l’auraient menacé de 
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brûler son visage avec un briquet, ainsi que de ne plus revoir son enfant si elle ne reconnaissait pas 
les actes dont on l’accusait. Suite à ces menaces, elle aurait confirmé les aveux suggérés par la 
police. 
863. Tout au long de sa garde à vue, Mme Aboutabit n’aurait pas eu la possibilité de communiquer 
avec un avocat, pas même quarante-huit heures après la première prolongation de la garde à vue 
tel qu’il est prévu dans le Code de procédure pénale (art. 66) et par la loi en matière d’infraction 
terroriste au Maroc. 
864. De sérieuses craintes sont exprimées au sujet de l’intégrité physique et mentale de Mme 
Aboutabit. 
Communication reçue  
865. Par lettre datée du 11 juin 2010, le Gouvernement a indiqué que l’enquête diligentée a révélé 
que la dénommée Doha Aboutabit a été arrêtée le 3 décembre 2009, par les services de la brigade 
nationale de la police judicaire dans le respect total des lois en vigueur et sous contrôle effectif du 
parquet. 
866. Mme Doha Aboutabit a été auditionnée le 15 décembre 2009 par le juge d’instruction près 
l’annexe de la cour d’appel à Salé et a été placée sous mandat de dépôt à la prison civile de ladite 
ville. 
867. Les faits qui lui sont reprochés sont prévus et réprimés par l’article 218-4 du code pénal qui 
énonce : « Constituent des actes de terrorisme les infractions ci-après : le fait de fournir, de réunir 
ou de gérer par quelque moyen que ce soit, directement ou indirectement, des fonds, des valeurs 
ou des biens dans l’intention de les voir utiliser ou en sachant qu’ils seront utilisés, en tout ou en 
partie, en vue de commettre un acte de terrorisme, indépendamment de la survenance d’un tel acte 
et le fait d’apporter un concours ou de donner des conseils à cette fin. » 
868. Concernant son placement en garde à vue : il y a lieu de signaler que le contact des 
personnes gardées à vue avec leurs avocats, est régi par les articles 66 et 80 du code de 
procédure pénale qui édicte que : « toute personne gardée à vue peut en cas de prolongation de 
cette mesure demander à l’officier de police judiciaire de communiquer avec son avocat, l’exercice 
de ce droit est subordonné à l’autorisation du ministère public, qui peut dans le cadre des affaires 
liées au terrorisme, retarder la communication entre l’avocat et son client mais sans dépasser le 
délai de 48h à compter de la 1ère prolongation. ». L’exercice de ce droit est subordonné à la 
formulation d’une demande par la personne gardée à vue. Or, Mme Doha Aboutabit n’a formulé 
aucune demande en ce sens. 
869. Concernant l’allégation de torture et de mauvais traitement : l’allégation selon laquelle Doha 
Aboutabit aurait subi de graves tortures psychologiques et des menaces par des policiers durant sa 
garde à vue est sans fondement car, aucune plainte pour torture ou menace n’a été déposée par 
l’intéressée ou son représentant, ni durant ni suivant sa garde à vue. 

Commentaires et observations de la Rapporteuse spéciale 
870. La Rapporteuse spéciale remercie le Gouvernement de ses réponses. Elle prend note des 
chefs d’inculpation retenus à l’encontre de Mme Doha Aboutabit, mais prie le Gouvernement de 
fournir des informations concernant les faits soutenant l’accusation de financement de terrorisme 
dirigée contre Mme Aboudabit. 
871. Concernant l’allégation de torture et de mauvais traitement que Mme Aboudabit aurait subis 
durant sa garde à vue, la Rapporteuse spéciale tient à préciser que même en l’absence d’une 
plainte formelle, les Etats parties à la Convention contre la torture et autres peines ou traitements 
cruels, inhumains ou dégradants sont tenus de proceder immédiatement à une enquête impartiale, 
chaque fois qu’il y a des motifs raisonnables de croire qu’un acte de torture a été commis, en vertu 
de l’article 12 de ladite Convention. 
872. A cet égard, la Rapporteuse spéciale souhaiterait également rappeler le paragraphe 16 des 
Principes directeurs applicables au rôle des magistrats du parquet, adoptés par le huitième Congrès 
des Nations Unies pour la prévention du crime et le traitement des délinquants qui s'est tenu à La 
Havane (Cuba) du 27 août au 7 septembre 1990, selon lequel « [l]orsque les magistrats du parquet 
reçoivent contre des suspects des preuves dont ils savent ou ont des motifs raisonnables de penser 
qu'elles ont été obtenues par des méthodes illicites, … et impliquent en particulier la torture ou un 
traitement ou un châtiment cruel, inhumain ou dégradant, … ils refusent d'utiliser ces preuves 
contre toute personne autre que celles qui ont recouru à ces méthodes, ou informent le tribunal en 
conséquence, et prennent toutes les mesures nécessaires pour les faire traduire en justice. » 


	II. Igualdad ante los tribunales y cortes de justicia
	IV. Presunción de inocencia
	V. Derechos de las personas acusadas de delitos
	VI. Menores de edad
	VII. Revisión por un tribunal superior
	VIII. Indemnización en caso de error judicial
	IX. La cosa juzgada (NE BIS IN IDEM)
	X. Relación del artículo 14 con otras disposiciones del Pacto
	El Gobierno no respondió a la comunicación. El Estado es parte en el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos.
	El Gobierno respondió a la comunicación el 28 de abril de 2011. El Estado es parte en el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos.
	(…)
	El Gobierno respondió a la comunicación el 11 de abril de 2012. El Estado es parte en el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos.
	(…)

	Procedimiento ordinario
	Observaciones
	Otra información general



